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Homenaje a la memoria del Dr. D. Luis Felipe Villarán 

Universidad Mayor de San Marcos 

F a cultad de Jurisprudencia 

SESION DEL MIERCOLES 17 DE NOVIEMBRE DE 1920. 

Presidencia del señor Decano doctor M. V. Villarán.-

.... _ 

Asistencia de los doctores Aranda, Prado, Osma, Solfy Muro, 
Menéndez, García Irigoyen, Muñoz, Romero, Miró Quesada, La-

·valle, García y el Secretario doctor Jiménez ........... . ..................... · .. 
. . . . . . . . . . . . . . . . -..................... .... ·-· ............................ -................................ -.. 

En este estado, el doctor Osma propuso que dados los extra
ordinarios merecimientos del antiguo catedrático de la Facultad 
y miembro honorario de ella; doctor don Luis Felipe Villarán, se 
celebrara una sesión especial, consagrada a hacer el elogio de su 
memoria. Así lo acordó la Junta, por todos los votos, dejando 
constancia el señor Decano de su profundo reconocimiento por el 
hono.r que la Facultad acaba de acordarle a su finado señor pa
dre. A iniciativa del mismo doctor Osma, se encargó al doctor 
L8:valle el discurso de órden en la sesión, cuya fecha se señalará 
pr§.ximamente. Igualmente, se acordó colocar el retrato del se
ñor doctor Villarán, en el Salón de Actuaciones de la Facultud. 
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Universidad Mayor de San Marcos 

Facultad de Jurisprudencia 

SESIÓN DEL JUEVES I6 DE NOVIEMBRE DE 1922 

Presidencia del señor Decano doctor M. l. Prado.-

Asistencia de los doctores Solfy Muro, Romero J. G., Menén
dez, Lavalle, García y Borja Gat·cía que actuó como Secretario .... 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • .• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ~ •••• ¡, ........................................................ . 

En seguida expuso el señor Decano la conveniencia de acor
dar ¡a fecha en que debe realizarse la sesión solemne acot·dada por 
la Facultad, en homenaje á la memoria del que fué Rector de la 
Universidad Mayor de San l\1arcos, docto! don Luis Felipe Villa
rán, actuación en la que el doctor don Juan B. de Lavalle, debe 
pronunciar el discurso de órden. Pué acordado que dicha actua
ción se efectuase el 25 del mes en curso. 
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Actuación solemne en el G~neral de San l\1arcos 

El 25 de noviembre de 1.922 ~e realizó en el Salón General de 
la Universidad la sesión solemne en- homenaje a la memoria del 
doctor don Luis Felipe Villarán, con asistencia del señor Rector 
y de.los señores Decanos y Catedráticós. 

El doctor don Mariano I. Prado, Decano de la Facultade de 
Jurisprudencia abrió la sesión, pronunciando el sigt;tiente discurso. 

Señor rector: 

Señores catedráticos: 

Señores: 

Celébrase esta solemne actuación en cumplimiento de unáni
me acuerdo adoptado por la Facultad de Jurisprudencia, para 
rendir ho1nenaje a un catedrático de egregia memoria, que cul
minó en la ·enseñanza, que hizo de nuestras finalidades docentes el 
campo de actiyidad de su vida, fecunda en altos ejemplos, y que 
en dir:ección rectilínea llegó al mas elevado puesto de la magis
tratura y del profesorado nacional, como miembro del tribunal 
supremo y rector de la Universidad de San Marcos, sin contradi~ 
dones, sin conflictos invencidos de conciencia, sin apostacías de 
ideas y princ;ipios, sin apartarse de los cánones fijados por él !llis
mo a las flplicaciones del derecho y de la ley. 

Hubiese deseado la Facul:tad de Jurisprudencia que ésta ini
ciativa suya, auspiCiada· por el órgano directivo de la Universi
dad toda, por el rectorado, hubiese tenido mediante su interven
ción, la suma representación de este instituto; y en su mas auto
rizada palabra, la expresión del alto significado de esta ceremo
nia; pero la mas noble de las incompatibilidades (el órden solo de 
la delicadeza de los sentimientos) la ha obligado a asumir por si 
misma y abrumar a su decano, que su benevolencia designara, 
con tan hpnroso encargo. 

La Facultad confiado a la competencia y al recto e imparcial 
criterio de su distinguido catedrático el doctor don Juan B. La-
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valle el hacer en su discurso de órden la ponencia justificativa de 
éste homenaje, el más valioso que una corporación como la nues
tra puede tributar a uno de sus miembros y en cuyo otorgamien
to ha sido siempre muy parca la Facultad de Derecho. 

Apreciaréis en su verbo cálido yluminoso todo el majestuoso 
relieve de la figura del catedrático, del magistrado, del juriscon
sulto, del repúblico; no invadiré la materia de exprofeso reserva
da a su especial cometido; deseo limitarme a expresar que la 

- Facultad en la ejecución de este acuerdo ha deseado realizar dos 
fines: hacer una consagración universitaria y dar una lección de 
la mas elevada enseñanza objetiva. 

No es, pues, esta actuación un mero: certámen, ni solo una 
apología personal: la Facultad de Jurisprudencia desea con ella 
hacer la consagración del maestro y antiguo rector de San Mar
cor, doctor Luis Felipe Villarán, con toda la ~ignificación que 
ella reviste, cuando los institutos académicos la otorgan como 
supremo galardón de alta dignificación humana. 

Al exaltar así la memoria de un catedrático tiene en cuenta, 
a mas de sus méritos propios, el hecho singular de que la perso
nalidad del doctor Villarán, resulte eminentemente representativa 
de su labor-, de la t:radición del programa y aún de las futuras 
aspiraciones de esta Facultad. 

Escuela de abogados, de profesores de derecho, de magistra
dos encargados de la custodia y-de la defensa de las leyes, nos 
honramos nosotros m1smos -como institución, contribuimos a 
enaltecer su historia, y dar nuevo lustre a su secular prestigio, 
exponiendo a la consideración y a la admiración de las universi
dades de la república, de la juventud universitarias de ellas, el 
prototipo, severo, catoniano, pletórico de capacidad y de ciencia 
jurídica de don Luis Felipe Villarán, que estudió y se formó en 
estos Claustros, que en ellos modeló su recia contextura moral, 
que en ellos adquirió los conocimientos de la cienci'3. jurídica, que 
aplicó después en el foro, y que a la cátedra los devolvió desa~ro
llados y enriquecidos con el resultado del estudio personal, de la 
propia investigación, de su observación y de su experiencia. 

Por largos años tuvo a su cargo las cátedras _del derecho filo
sófico y de derecho constitucional; fijando y estableciendo en su 
enseñanza los fundamentos y las reglas del derecho individual, 
social y político; proclamando en verdadero apostolado, que sólo 
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en las disciplinas del derecho, solo en el respeto y en el prestigio de 
las instituciones, en el cumplimiento austero de la constitución y 
de las leyes, es posible la vida normal, el desarrollo de la conciencia 
normal, la formación del espíritu colectivo y el progreso estable 
de la nacionalidad. 

Su vida toda fué la práctica de sus enseñanzas. 

No excusó nunca su colaboración a las solicitaciones del ser
vicio público; pero ante todo, hombre de doctrina, por desgracia 
para el país, las condiciones del medio ambiente lo limitaron 
siempre en la más intensa aplicación de ·ella; de allí que se caneen
tra ce de preferencia a su lal:;>or universitaria, cuando las encres
padas olas de la realidad a e llo lo obligaban, para salvar in
cólume su conciencia e intangibles sus ideales_, del movido torren
te de las agitaciones políticas. 

Sus principios, con las naturales transformaciones de forma, 
que opera el tiempo y la necesaria adaptación de ellas a los nue
vos fenómenos socia les, constituyen el credo jurídico, social y po
lítico de nuestra Facultad. 

Anhelamos que este credo que con Luis Felipe Villarán profe
saron y difundieron en estas mismas aulas los grandes catedráti
cos de su generación: Luciano Benjamín Cisneros; Román Alza
mora; Ramón Ribeyro; José Antonio Barrenechea; Manuel~Pasa
pera; Ricardo Heredia; l\1.anuel Maria Gálves; Emilio del Solar y 
después de ellos otros m a s de ínclita memoria, pueda convertirse 
en las normas definitivas de la colectividad. 

Sembradores de ideas, los catedráticos de hoy en nuestra 
modesta esfera y limitada capacidad, pero con decisión y cons
tancia, siguiendo el rumbo de los grandes pensadores de ayer ali
mentemos un ideal: El de contribuir a luchar contra el miso
neísmo social y político que las fuerzas atávicas, la herencia men
tal, las inventaradas costumbres, la falta de educación y de cul
tura cívica hace pensar que pesa sobre nuestra nacionalidad y le 
impide que viva en toda su intensidad la vida de las leyes y con 
ellas la vida de la libertad, sólida norma, garantida sobre todos 
por el sentimiento colectivo y solidario del derecho. 

Este concepto puede quizá parecer obvio por su simplicidad a 
espíritus irreflexivos, pero juzgo con convicción profunda que es 
la obra fundamental de nuestra actualidad sociológica. 
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Porque anhelamos contribuir a formar, en la medida de nues
tras fuerzas, la conciencia jurídica del país dentro de estas disci
plinas, es que consagramos, como enseñanza y como ejemplo, la 
personalidad del profesor eminente que dedicó las savias de su 
espíritu superior a tan alta finalidad; que señaló los principios y 
las reglas que para conseguirlos debe practicar nuestra democra
cia en formación; que en estos mismos claustros y durante casi 
medio siglo arrojó la simiente que ojalá vosotros, jóvenes estu
diantes, consigáis hacer fructificar, realizando la aspiración de 
que la vida del organismo social y político que nosotros forma
mos se desenvuelva definitivamente dentro de normas permanen
tes dejusticia social, única fecunda creadora de la paz y de la ar
monía ciudadana que constituye el supremo bien moral de los 
pueblosll. 

El doctor don Juan B . de Lavalle, cumpliendo el encargo de 
la Facultad, pronunció el siguiente discurso de orden. 

Señores: 

Mauricio lVIaete!'linck, a cuya portentosa intuición artística 
debemos desconcertantes y bellísimas páginas COtJ,~agradas a ilu
minar el misterio de la muerte, nos dice: Nuesj:.rbs muertos se ha
llan en un país no lejano al que todos iremos un día, mas cual
quiera que sea nuestra religión, hay siempre un lugar donde no 
pueden morir y este lugar se halla dentro de nosotros. Mueren 
ellos, no en el instante en que les dejamos en el sepulcro sino, len
tamente, al hundirse en el olvido. No hay sepulcro por profundo 
que sea cuya loza no pueda ser levantada por un pensamiento. 
Lo mejor. que tenían aquellos que desaparecieron vive con noso
tros; su pasado nos pertenece y es mas grande que el presente y 
mas cierto que el futuro. En un esfuerzo misterioso están tra
tando de unir sus manos con las nuestras. Llamad a los que se 
fueron antes de que estén muy lejos. Ellos vendrán y se acercarán 
a nuestro corazón, nos pertenecerán como antes siendo ahora 
más bellos y más puros. 

En esta Academia d.e San Marcos, hogar de intensa vida es
piritual, se cultiva amorosamente el recuerdo de nuestros muer
tos queridos; de quienes consagraron lo mejor de sus vidas al ser
vicio de la dencia y a la formación de la juventud en el sereno 
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ambiente de esta casa solariega del saber, que representa la más 
antigua, continuada y prestigiosa tradición de cultura de nues
tra nacionalidad. El hermoso homenaje tributado por la Univer
sidad en el pr·esente afio a la memoria queridísima de Javier Pra
do, cuya enseñanza y actuación viven intactas en la memoria de 
todos nosotros y el presente homenaje, acordado por la Facultad 
de Jurisprudencia, con anterioridad al receso universitario, a Luis 
FelipeVillarán, una de las más puras glorias de esta Universidad, 
cuyo amable recuerdo vive melancólicamente en estos lugares fa
miliares en los que discurrió su fecunda vid a de maestro y cond uc
tor de juventudes, demuestran, una vez más, que a las puertas de 
esta casa, se detienen la indiferencia y el olvido y que aquellos a 
quienes amamos con lo mejor de nuestro espíritu y nuestro cora
zón siguen siendo tan nuestros y queridos más allá de la muerte 
como lo fueron en vida. 

SEMBLANZA MORAL DEL MAESTRO 

Para cumplir con el honroso encargo que recibiera de la Fa
cultad de Jurisprudencia y evocar la venerable .figura de Luis Fe
lipe Villarán no neéesito remontarme a su abolengo ni ·historiar 
los antiguos servicios de los Villarán a la magistr~tura judicial 
del Perú. La mejor nobleza del maestro desaparecido está en la 
probidad de su vida respetable como el mejor blasón, un blasón 
inmaculado· en el que quedaría muy bien inscrita ~a divisa de 
Chambord: la estimación vale más que la fama; la consideración 
vale más que el renombre y el honor que la gloria. · 

En el friso que consagra la conmemoración gloriosa de los 
varones ilustres de nuestra nacionalidad, la figura serena y bon
dadosa del insigne jurista, legislador y maestro se destaca vigo
rosa en la plenitud de su rico relíeve. Su existencia sincera, labo
riosa, modesta, desbordante de probidad, consagrada al estudio, 
a la enseñanza del derecho, al progreso de la legislación, al servi
cio constanté y desinteresado de las instituciones públicas, es un 
hermoso salmo de vida y una incomparable lección. Nos enseñó 
con el ejemplo que la mejor obra de arte es la virtud de los fuertes 
y que son los hechos, no las palabras, las que determinan el valor 
y la dignidad de una vida. No hallaréis, por cierto, en la augus
ta sencillez de ésta ni el exhibicionismo vehemente, ni la simu-
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lación sistemática, ni la inquietud arribista, estigmas de muerte 
de la vida mental y moral de nuestra edad, de las que yo querría 
ver apartarse firme y enérgicamente a la juventud que se educa 
en esta casa, en la que existen tan ilustres precedentes de saber 
sin ostentación y grandeza sin vanidad. 

Nos encontramos, señores, ante una de esas raras existencias 
que enaltecen a un tiempo al hombre y a la vida. Majestuosa y 
simple como una cordi1lera de montañas solo nos será dado dete
nernos en la contemplación de sus cumbres luminosas. Inútil in
tentar el inventario o el análisis de ésta vida de tan rica plenitud. 
Por más de cuarenta años la Universidad, el foro, la magistratu
ra judicial, contaron con su pensamiento y su consejo; su palabra 
tranquila y prestigiosa estuvo pronta a la defensa de las garan
tías y de los derechos; en la gestión diplomática, la República 
tuvo a su servicio el prestigio de su claro talento y el desinterés 
de su gran corazón. En todas partes su espíritu de justicia, su 
saber, y su bondad, suscitaban en torno suyo la estimación afec
tuosa y la absoluta <;onfianza. Espíritu fervorosamente veraz, 
alma plena de un noble sentimiento de responsabilidad, que puso 
en todos sus actos y palabras; personalidad de una admirable 
fidelidad a sus ideas y convicciones,. de una extraordinaria digni
dad moral, contempló en su larga vida, ajeno a toda veleidad y 

a toda complacencia, el desfile de muchos gobiernos y la muta
ción de muchos hombres en el poder. La anarquía de 1as inteli
gencias, de los carácteres y de las costumbres nada pudo contra 
su austera concepción del deber. Por encima y más allá de los 
hombres, sus divisiones y miserias, Luis Felipe Villarán buscó, 
amó y sirvió siempre a su patria. En nuestra democracia inquie
ta y desconcertada fué, en todo tiempo, una hermosa fuerza al 
servicio de la conservación y de la constitucionalidad. 

SU OBRA UNIVERSITARIA. 

De 1868, año en el que Don Luis Felipe Vi11arán es nombrado 
Profesor Adjunto de Derecho Natural Constitucional, Internacio
nal y Administrativo, a 1914, en que, a causa de la ley de incom
patibilidades, cesa en los cargos de Rector y Catedrático, el insig-1 

ne maestro consagra de manera ejemplar su actividad y entusias
mo a la enseñanza del derecho y al prestigio de ésta Universidad 
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(<en _ctiyos cl:;tustr:o_s, pudo decir, en su primera men1oria ~e Rector, 
ha ,corrido casi medio siglo de mi vida durani;e el cual he acumu
lado el ines timable tesoro de consideraciones y de _afectos de dos 
generaciones que actúan brillant~mente en toda,s .las esferas de la 
vida nacional». 

En Noviembre de 1905, al perder la Universjdad, y con ella el 
.país, esa auténtica gloria de nuestra cultura jurídi~a y de nuestro 
foro, Don Fra~cis-co García .CaldÚón, el.Dr·: Vilfarán fué unáni
memente elegido pa~a .r~emplazarle en ei Reetorado, repitiéndose 
tan hoqrosa elt;cción en J\1arzo de 1.907 y ·de 1911., Maestros y 
estudiaptes.de .entonces, recot·damos bien, la actuación de nuestro 
Rector,_ SJl cariño por nuestra institución, su exacto concepto de 
la misión de la universidad mod~rna, su autoridad ,Paternal, sus 
iniciativas de CJ;tltura y buen·a administración. 

En su notable memoria rectoral de 1905, señalapdo la exten
sión de la cultura universitaria, decía: «Una Universidad tiene-la. 
obligación de existir para el público, para la naci(>n, para el muu
do>l y abogando por la publicación de una revista, en sustitución 
de los antiguos Anales Universitarios, agregaba: <<Una Universi
dad sin revista es un libro inédito. La enseñanza de la Universi
dad d e be estar al alcance no solamente d e los alumnos que la re
ciben direct_amente de los catedráticos, sino de todos aqüelJos que 
quier~n conocerl;:;t. p a ra adquirirla y aplaudiria o combatirla>>. 
Nue~~ra Revista Univer1;3itada, entonces fundada, suceptibie siem
pre·:<fe ~ejoramiento, ha sido un órgano efectivo de ciifusl.ón y 
perl~tradón de la -cultura universitaria en el país y de vinculación 
intelectual a través de las fronteras. - -

La tra1;3formación de nuestra Biblioteca mereció, asimist;no, 
la. más i:nteligente ;¡eficaz atención del D .octor Villarán·. . . 

En 1.-907, cuando esas E!,sambleas desbordantes de _idealismo 
y generosidad mental que son los congresos estudiantiles ameri
canos, cuyo valor no está ni puede estar en un vulgar concepto 
de eficacia práctica, que no persiguieron nunca, eran_ todav_ía _t;nal 
comprendidos y juzgados por m _1=1chos, _nu~stro quer~do Rector, 
con amplia y _serel)a v.isión americat;dsta, decía de ellos: El acer
camien.to y frecue~te t~ato de · la juventud univ:er~itariá dé 'fas 

. p -ueblos a~erica'~os, en l'as dominios del derecho y d.!';_-,'~las den(!Ias 
sociales y polí.ticas es d~ tr:¡¡.sc~ndental importancia para: los altí
~i~os inter:ese~- del co~tin.ente: ·-u~~dos est9s · pJí'eblo·s· p~r e~ lazo 

- . . . - . . - - _.;, 
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común de la raza, de las costumbres y del idioma; impulsados por 
el sentimiento y aspiración uniforme de la libertad democrática, 
no es utópica la esperanza de un régimen de unión y uniformidad 
de leyes e instituciones, de literatura y de comercio, mantenido 
por el convencimiento de la utilidad común y por la acción salva
dora del arbitraje americano. 

¿Y cómo no recordar con Uds., jóvenes estudiantes, esa tier
nísima carta dirigida desde su retiro de inválido, inválido del 
cuerpo, nunca del espíritu ni del corazón, a vuestros compañeros 
de América, llegados al Congreso de Lima, en 1912, y su lectura 
en la juvenil asamblea, en medio del más emocionado y respetuo
so silencio? «Bienvenidos seáis, jóvenes queridos a dar el abrazo 
fraternal a vuestros compañeros de la escuela de San Marcos, los 
hijos míos. Ante la intimidad de los lazos que a ellos os unen por 
la comunidad de aspiraciones y especialmente del hermoso ideal 
de la confraternidad de estos pueblos, nada significa la diversidad 
de nacionalidades y yo os confundo en mi paternal cariñoll. (1) 

SUS IDEAS JURÍDICAS 

Luis Felipe Villarán representa esa sólida y selecta tradición 
de cultura jurídica y filosófica del Convictorio de San Carlos, al 
que debe el país una generación de varones sabios, virtuosos, cre
yentes y patriotas que honraron la vida pública y profesional del 
Perú. Cuando en 1868 inicia su vida de maestro, la reforma uni
versitaria bosquejada en el Reglamento General de Instrucción de 
de 1855 y decretada para San Carlos el 15 de Marzo del 66 se 
hallaba cumplida. La Universidad renovada había sido oficial
mente inaugurada ellO de Setiembre de 1861, bajo el rectorado 
do Don José Gregario Paz Soldán y del Convictorio habían naci
do las nuevas facultades, definidas y diferenciadas de la enseñanza 
secundaria con la que estuvieran confundidas, quedando San Car-
los transformado en institución universitaria. ' 

Luciano Benjamín Cisneros, cuya seductora inteligencia y cu
yo verbo cálido constituyeron el encanto y el prestigio de su re.: 
cardada enseñanza en la cátedra de Derecho natural, se ausenta 

(1). - Carta a los delegados al III Congreso de Estudiantes Americanos 
reunido en Lima 21 de Julio de 1912. 
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de ella en 1868 y Luis Felipe Villarán es llamado a reemplazarle. 
El talento de jurista rlel jóven maestro lleva a orientar el curso 
hacia una introducción a lajurisprudencia en el ~entido en que.la 
concebían Lerminier y Eeli1ne y la enseñan los maestros de la es
cuela analítica inglesa, salvando su enseñanza tanto del realismo 
utilitarista de Ihering como de las tendencias excesivamente espe
culativas y difusas del pensamiento de Krause y de Roder, tan 
difundidas en la época en España y América, que DonJuan Vare
la decía de la influencia krausista en la intelectualidad española: 
<(Krause, sobre todo, es el rey, el ídolo! el númen, de nuestras es
cuelas». 

En 1872. ocupa el Rectorado de ésta casa Don Juan Antonio 
Ribeyro, preside nuestr~ Facultad de Jurisprudencia el Doctor 
Don José Antonio Barrenechea, maestro de Legislación Civil y 
Procesal Comparadas y enseñan el derecho, con saber y brillo 
extraordinarios, Ramón Ribeyro, Emilio del Solar, Manuel Ma
ría Gálvez, Rotnán Alzamora, Ricardo Heredia, Manuel Santos 
Pasapera. · 

En la ceremonia de apertura de aquel año escolar, Luis Felipe 
Villarán dice a la juventud, que rodea ésta tribuna, su fé en la 
cultura y el · valor esencial de ella en la formación y el gobierno 
de las democracias. «La primera obligación del ciudadano de un 
pueblo libre, dice, es ser instruído y honrado y enseñar a los de
más a que lo sean con la palabra y el ejemplo de sus virtudes cívi
cas» (1). Para la Universidad renovada, a la que tantos maes
tros ilustres servían con abnegación-y fervor, pide independencia 
y libertad. «Las universidades alemanas nos dan a conocer co
mo se concilian la emancipación de la instrucción con la paz pú
blica y el derecho del Estado». Su discurso es una vehemente e 
ilustrada defensa de las libertades civiles y, en especial, de la liber
tad de conciencia y de enseñanza. 

Al señalar la misión científica y moral de las universidades 
hace un admirable elogio del deseo de saber y de los goces supe-_ 
riores del estudio y de la ciencia, consagrando al derecho, la cien
cia ele su vocación, estos conceptos inspirados: <<es la ciencia sal-
·vadora de la humanidad. A ella debe el hombre la emancipación 

(1).-Discurso pronunciado por el Doctor Don Luis Felipe Villa rán en la 
apertura del año escolar de 1872. Anales Universitarios del Perú, t. VII, p. 140. 
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de su antiguo servilismo; ella es quien lo ha regenerado y puesto 
al brazo el arma de defen'3a con que se abre paso en medio del des
potismo, que aun pretenden esclavizarlo y de ]as preocupaciones 
que quieren detenerlo. El derecho dá al hombre el conocimiento 
de su grandeza; es el título irrevocable de su dignidad, es la vida, 
es la libertad». 

En 1876, la arquitectura general del 2urso de Derecho Natu-
ral de .Luis Felipe Villarán había adquirido sus proporciones más · 
completas y armoniosas: comprendía ~1 estudio filosófico del fun
damento del derecho, el d~senvolvimiento del concepto del mismo, 
la clasificación de las ciencias jurídicas, ]a concepción de los dere- . 
chos subjetivos y títulos jurídicos. Esta parte de elevado carác
ter :filosóficó, se completa con el exámen de la justificación y ex
tensión de los derechos individuales: derecho de personalidad, de 
libertad e igualdad y la exposición de las doctrinas relativas al 
derecho de propiedad le conducían a una ·amplia valuación de la 
tésis individualistas y socialista, debate cuyo interés ha acentu'a
do la evolución jurídica y económica moderna y que debe merecer 
la mejor atención de la filosofia jurídica contemporánea. Las ideas 
científicas, liberales y :filosóficas del notable curso del Doctor Vi
liarán continúan represe.ntando en la enseñanza de esta materia 
fundamental en la cultur~ jurídica, huella tan firme y bien tra
zada, que hombres y tiempos la han respetado. 

DEMOCRACIA Y COMUNISMO 

En el actual momento humano ofrece el más alto interés re
cordar el pensamiento del Doctor Villarán, lleno de previsión y 
de amor por las libertades humanas conquistadas y afianzadas 
con tanto esfuerzo y sacrificio, frente al eterno problema de la 
oposición entre las tendencias in@iyiduales y sociales «que hoy 
ofrece una importancia vital, decía en su memoria rectoral del 
año 1907, porque el socialismo en sus tendencias extremas agi~a 
al mundo y ~tnenaza desquiciar las sociedades en su violenta lu
cha contra el órden existente». 

Había recibido nuestra · Universidad en aquel año, con la cor
dialidad generosa con que abrió siempre sus puertas a todo pere
grino intelectual ya todo maestro ilustre, al Doctor Leo S. Rowe, 
Decano de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales de la Uní-
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versidad de Pensylvania, quien en su discurso de incorporación, 
en calidad de miembro honorario, a nuestra Facultad de Ciencias· 
Políticas, al ocuparse de la misión social de las universidades de 
nuestra época expresaba como, éste nuestro siglo, había traído 
intensamente a la conciencia y a la vida, la percepción del deber 
social, de los intereses sociales y de la obligación de cada uno 
de contribuir al progreso social. 

Glosando serena y lúcidamente el pensamiento del sociólogo 
norteamericano, con l a mirada escrutadora y penetrante puesta 
en el horizonte, nos decía el Doctor Villarán: «Por desgracia viene 
haciendo fortuna en el mundo intelectual, una filosofia que, como 
toda teoría socialista, suprime al individuo del mundo teórico, 
contempla únicamente a las colectividades, funda el derecho de 
éstas en las manifestaciones o exigencias de ia vida real, con pres
cindencia de todo principio abstracto, e inviste, por consiguiente, 
a las colectividades de un derecho ilimitado y absoluto. Hay sin 
duda que operar modificaciones en la organización actual p a ra 
dar mas ancho campo al principio social, al sentimiento de obli
gación para con la comunidad, mas no es lícito demoler la obra 
grandiosa de la libertad pa.ra reducir nuevamente al individuo a 
la servidumbre del absolutismo irrespons::tbleJ>. 

Para este noble maestro de liberalismo tan injustificable es el 
absolutismo místico o político de un déspo.ta antiguo, como las 
nuevas dictad u ras organizadas en nombre de la revolución eco
nómica marxista. 

Si no fuese, señores, por el respeto que imponen los sufrimien
tos pavorosos y las infinitas angustias que ha padecido el pueblo 
ruso, con un resigna!lo misticismo oriental, yo me inclinaría a 
proclamar, con el humorismo del gran político inglés, que acaba 
de dejar ~1 poder (1), que Rusia, al desacreditar ante· el mundo los 
errores y· las utopías del marxismo revolucionario y los resulta
dos de su demagogia financiera e industrial, ha hech,o un enorme 
servicio a la humanidad y que, a éste respecto, Lenine y Trotzky 
merecen ser considerados como los salvadores de la sociedad. 

La dictadura de una minoría comunista bajo la forma de go
bierno soviética está lejos de constituir una democracia. Hom-

(1) .-Discurso pronunciado por .Lloyd George en la Cámara de los Comu
nes el 3 de Agosto de :1,.922. 
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bres desapasionados y sinceros, que fueron a estudiar sobre la 
realidad inmediata la revolución rusa y el funcionamiento del 
gobierno bolsheviki, como los socialistas ingleses Bertrand Rus
sell, Profesqr de la Universidad de Cambridge (1) y el tan origi
nal y conoCido escritor H. G. Wellss (2), coinciden· en atestiguar 
que las restricciones a la libertad y el régimen de preponderancia 
policial, que abruma a los ciudadanos, producen en el ánimo una 
sensación de presidio. A la absurda centralización de poderes en 
las manos despóticas del zarismo, ha reemplazado la dictadura de 
una mínima parte del proletariado ruso, encarnada en los nuevos 
zares del Kremlin, <cun régimen asiático, dice Russell, por su buro
cracia centralizadora, sus servicios secretos, su atmósfera de mis
terio en el gobierno y de sordo terron. Larga y ruda es aún la 
etapa que tiene ante sí la nueva Rusia, nacida de la revolución, en 
su marcha hacia la libertad y la qemocracia. 

En cuanto al balance económico y a los resultados de la expe
riencia comunista en materia de propiedad, el libro del economis
ta ruso Zagorsky (3), documentado con abundantes informacio
nes de origen soviético, explica ampliamente .el enorme desastre 
que ha obligado a los comunistas rusos, a fin de conservar el po~ 
der, a renunciar, bajo la presión ine-xorable de la vida y de los he
chos, a sus utopías de la primera hora, justificando la severa opi
nión de Wells, cuando decía: «Es profunda su ignorancia; en al
gunos asuntos espantasuincompetencia; forman el gobierno más 
temerario y menos experimentado entre todos los gobiernos del 
mundo». 

Por vez primera en la historia humana un pueblo entero, de 
más de cien millones de seres fue sometido a la experiencia inte
gral y violenta del comunismo marxista. El res u] t_ado actual de 

. ella se halla escrito en la serie de leyes y decretos del presente año 

( 1} .-La. Pra.tique et la. Théone du Bolshevisme. Bertra.nd Russell. Traduit 

en Francais par André Pierre. París, 1921. 

(2).-La Russie telle queje viens de la. voir par H. G. Wells. París. 

· (3).-L'a. Republique des Soviets. Bila.n Economique par Simon Zagorsky, 
Profesor de Economía Política en la Universidad de Petrogrado, París. Payot et 
Cie, 1921.-Véase asimismo la información contenida en la obra. Les Conditio
ns du travail dans la Russie des Soviets. Bureau International du Trava.il, Pa.
l'Ís, Berger-Levrault, 1920 y en el reciente estudio de James P. Goodrich: The 
Evolution of Soviet Russia 
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en los que consta la confesión explícita y formal del fracaso esen
cial del programa de socialización económica desarrollado de 
191.8 a 1920, y la constatación pragmática de que el marxismo 
constituye una metafísica económica incapaz de crear nada en el 
orden de las realidades humanas que desconoce. ( l) Ante -las rui
.nas de las catástrofes que su evangelio de odio y de lucha es ca
paz de producir resulta de una impotencia esencial para toda re
construcción eficaz; ante su incapacidad, das fuerzas humanas 
fundamentales reconstruyen, en el dolor y la angustia, las formas 
eternas de las sociedades y naciones». 

Es tal el valor de la experiencia rusa que no vacilo en sinteti
zar, en ésta oportunidad, los rasgos objetivos de la crisis presente 
del comunismo marxista, que al desconocer la importancia irre
·ductible del factor interés ei1.la economía humana y suprimir la 
prupiedad privada creyó, dentro del ingenuo simplismo de su 
ideología, poder eliminar fuerzas e instituciones muy hondamente 
arraigadas en el espíritu de los hombres y en la estructura histó
rica de las sociedades. 

Con su espíritu conservardor y práctico, los campesinos ru
sos, que representan el ocherttaycinco por ciento dela población, 
no se deslumbraron con palabras ni promesas y rehusaron acep
tar las consecu.encias de la nacionalización .de la tierra; se nega
ron a entregar, sin compensaciones efectivas, el excedente de sus 
cosechas y al no recibir nada por .tal concepto, dejaron de traba
jar reduciéndose rápidamente el á~ea cultivada de Rusia europea 
en "un cuarenta y dos por ciento, lo que trajo como consecuencia, 
junto con la ambruna y la desolación de las campiñas, el colapso 
económico general d .e la prima.vera de 1921. Unánimente. se im
puso la necesidad de cambiar de política y de restablecer la pro
piedad privadayla libre disposición del excedenté de las cosechas 
como recursos indispensables para hacer rena.cer la perdida vita
lidad de la agricultura; en Mayo de 1921. un decreto autorizó 
la venta y el libre intercambio de los productos agrícolas y de 
las industrias rurales, después de pagados los impuestos, y, en 
Junio del presente a.ño, dos nuevos decretos . abolían las dispo-

(1).-Una reciente revisión filosófica, histórica y económica del marxismo 
ha sido llevada a capo por Georges Valois en su notable libro: L ' Econo=ie Non
velle, París, 1919. Págs. 26 y (?3. 
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siciones contrarias a la propiedad privada y a la transmisión he
reditaria de las tierras, reconociendo derechos perpétuos de pose
sión y la transferencia a título hereditario de los mismos y garan
tizando a los beneficiarios de .concesiones la protección de sus 
derechos contra las medidas de nacionalización, confiscación o re
quisición. 

En las industrias soviéticas nacionalizadas, en las que se des
conoció la influencia que en la calidad y el rendimiento del traba
jo representan la iniciativa y el interés privado, rápidamente au
mentó el número de empleados y trabajadores, elevándose el cos
to. de producción a la vez-que decía ésta en la fonna inquietante 
que señaló Trotzkyen un panfleto vehemente (1) en el que denun
ciaba la incapacidad de los comités o colegios comunistas a-cuya 
dirección y control habían sido confiadas las industrias sociali
zadas. · Contra la opinión de Trotzky, que sostenía la improduc
tividad e ineficiertci"a del trabajo forzoso, Lenine defendió la cons
cripción del trabajo, peto aceptó la eliminación de.los comités en 
la gerencia de las industrias. A su vez, la nueva . experiencia de 
los trusts industriales del Estado, ensayados desde Agosto de 
1921, está produciendo tan desfavorables resultados que ha sido 
ya propuesta la invitación Ftl capital privado extranjero a ope
rar, en sociedad con el Estado comunista, determinadas indus
trias fundamentales. 

La revolución marxista de 1917 abolió el salario: todo aquel 
que sirviese con su trabajo a ]a sociedad debía ser a1imenta~o, 
al9jado y vestido por ella. l\1as como a los trabajadores no les 
llegó a .satisfacer el trabajar y producir por una r:ación de valor 

_dudoso e incierta cuantía, la ·disminución de la eficiencia y rendi
mient?s del trabajo industrial impusieron sucesivamente camb~os 
tan sustanciales que, al presente, la economía entera de Ru~ia 
funcio1;1a de nuevo so:hre un sistema de salarios pagados en mo
neda o en alimentos. 

En el orden financiero la revolución clausuró los bancos y 
-prohibió toda posesión de moneda metálica y todo comercio de 

· mercaderías. En Diciembre de ·1921 fué -creado el Banco de Esta
do de Rusia cuyo primitivo tipo de interés fué de uno por .de-nto 
al día. El desastre del r:ublo, cuyo valor decayó, en noventa días, 

(1) .-«Terrorismo y Comunismo», publicado en Junio de 1920. 
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cuatro mil por ciento, y ·la.s enormes pérdidas del banco le condu
jeron a la política de asociarse a los negocios privados de sus 
clientes, exigiendo por los préstamos en dinero, que les hada la 
mitad de las utilidades, ensayo que ha estado en vigencia desde 
Marzo hasta Julio del presente año. En la actualidad, por decre
to de11 9 de Junio, ha sido ya reconocida la libertad de poseer y 
hacer circular moneda de oro y metales preciosos y autorizada 
la reapertura de bancos privados e instituciones de crédito y 
ahorro., 

Por el simplismo de su concepción materialista de la historia 
Y de la lucha de clases, desacreditada ante la filosofía jurídica y 
éconómica; por el desconocimiento de fuerzas y factores morales 
de valor insustituíble en la existencia. humana; por sus soluciones 
inconciliables con los fundamentos 9-el gobierno democrático.en 
defensa de la civilización milenaria amenazada, urge proceder a 
una severa valuación de la ideología marxista tan peligrosamen
te manejada por todos los interesados en aprovech-ar la fuerza 
que ha representado y representa sobré la tierra la fácil explota
ción de la ignorancia, la ingenuidad y el descontento humanos. 

Así lo han comp-r:-endido Mu1:ray Buttler, el ilustre Rector de 
la Universidad de Columbia, en los Estados Unidos; Sorel, Valois 
y la Acción Francesa, en Francia, al oponer, en.ésta lucha espiri
tual contra un error de enormes consecuencias, a la locura del es
pítu, la cordura; a las sangrientas imágenes de la revolución el 
cuadro real de las grandes democracias sin prejuicios para con el 
trabajo, ofreciendo al individuo las oportunidades de elevarse, 
gozar del fruto de la labor honrada y las ganancias justas y de
sempeñar las funciones sociales que sus aptitudes y su educación 
le permiten dominar; a la promesa de un Estado autocrático y 
opresor, los beneficios de la libertad civil, fundamento de la vida 
y la· prosperidad en las verdaderas democracias; a la ipgénua fé 
en los milagros esperados <;lela revolución marxista, la certeza de 
reformas eficaces conseguidas mediante esfuerzo, constancia y 
sacrificio. 

Querramos sincera y honradamente la reforma social, cuales
quiera que sean nuestras ideas, nuestras creencias y nuestros in
tereses, pero estemos convencidos de que la gran revolud.?n hu
mana por hacer está dentro de nosotros mismos; la conquista 
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·· material del bienestar, las seguridades de la existencia, el progre
so y extensión de la cultura, la modificación de las instituciones 
políticas, económicas y jurídicas, de poco valdrán para el futur-o 
humano si no tienen por base una indispensable renovación mo
ral. Aún no han aprendido los hombres a conocer y amar la jus- · 
ticia. ¿Cómo podrán crear instituciones que la encarnen y sir
van? Hijos de un pasado de egoísmo, violencia y crueldad, sus 
concepciones de odio y de muerte, que el cristianismo en su secu
lar apostolado de amor no ha conseguido apaciguar, confinan 
aún con la barbarie y toda realización expansiva de la justicia 
supone sacrificio y amor porque exige dominio y subordinación 
de todos los egoísmos. Todas las fuerzas de la vida y todos los 
recursos de la cultura necesitan convergir hacia esa preparación 
para una vida de justicia. Esta es,, ante todo, un sentimiento 
humano del que forma parte esencial el sentimiento del derecho 
ageno y es deber eminente de toda educación en general y muy 
especialmente de toda educación jurídica, que aspire a ser :verda
deramente tal y a ejercer una efectiva influencia social,_ hacer ca
da vez más fuerte, más nítido, más generoso, ese sentimiento 
fundamental del pleno derecho de los demás en todas sus mani
festaciones humanas, enseñando a las voluntades a reconocerlo, 
respetarlo y amarlo hasta crear en el corazón del hombre una 
verdadera pasión por la justicia, sin la cual las más grandes re
voluciones que conciba la fantasía de los reformadores solo serán 
renovados y sangrientos sacrificios a la quimera. 

SU DOCTRINA CONSTITUCIONAL 

La cátedra de Derecho Constitucional del Doctor Villarán en 
la Facultad de Ciencias Políticas y Administrativas constituyó 
una noble escuela de liberalismo político y de constitucionalidad. 

Lejos estuvo siempre su enseñanza de la estéril exégesis de los 
textos. Fué para él un medio eficaz de conducir a la juventud al 
conocimiento de las más altas cuestiones de política, sociología e 
historia; una manera de descubrirle, a través de las ideas, doctri
nas y experiencias políticas, la misión y esenciales atributos del 
Estado moderno, poniendo en contacto a los futuros juristas, 
desde su iniciación, con el funcionamiento del gran organismo gu
bernamental y legislativo del Perú y descubriendo a la esperanza 
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y a la interrogaciÓn ansiosas de la juventud cómo las ideas polí
ticas y las instituciones sobreviven a las revoluciones y sé deseó- .. 
vuelven, renuevan y progresan al soplo de la libertad y al impul
so irresistible de los humanos anhelos de justicia. 

Funda su concepción del Estado en el postulado sociológico 
de la in:enunciable necesidad de la vida social; en la necesidad de 
que el" individuo, para go'zar de sus derechos dentro de la soCie
dad, ceda en bien de todos parte de los beneficios que alcanza y 
acepte las indispensables restricciones -a la libertad individual en 
la medida necesaria a la conservación de la convivencia social. 
La función esencial y permanente del Estado es la formulación y 
el mantenimiento del derecho, «la fuerza puesta al servicio de la 
justicia» pero es, tambi~n. en la concepción del Doctor Villarán, 
un órgano de cultura, de _civilización y de progreso. 

Enseñó el maestro que la necesaria y conveniente separación 
de los poderes públicos es aquella que conservando sustancial
mente a cada uno sus especiales atribuciones, establece entre 
ellos vínculos tales que impiden la ilimitación de su autoridad y 
hace de tales órganos un todo armónico adecuado a la realiza
ción del fin común; que el Estado, que cada día asume nuevas y 
delicadas funciones, no debe intervenir en los detalles de la vida 
local, que no puede conocer en su multiforme complejidad, pero 
que la descentrali~ación necesaria exige como indispensable com
plemento una cara, expedita y eficaz responsabilidad de las auto
ridades administrativas. 

Proclamó con Montesquieu, que la libertad política del ciu
dadano es esa tranquilidad de ánimo que procede de la convic
ción que ·cada uno tiene de su seguridad; que la inviolabilidad de 
los grandes derechos humanos no admite reservas y que la cons
titucionalidad ~o debe suspenderse. Usó toda la sinceridad de su 
palabra autorizada para enseñar a la juventud cómo un poder 
que no es compatible con la justicia no vale la pena de ser conser
vado pues la experiencia histórica demuestra que los poderes que 
no pueden conservarse justos no llegan a perdurar mediante ]a 
injusticia y que hi salvación de las democracias no puede estar en 
la supresión de !ajusticia y en el imperio de la violencia sino en 
la e<;;crupolosa adhesión alas leyes establecidas, a las formas tu
telares, a las garantías preservadoras. De acuerdo con su doc-



22 REVISTA UNIVERSITARIA 

trina democrática y liberal, solo concibe una fuerza pública some
tida a la autoridad y al servicio de las libertades, reclamando 
con ~astarria, se erija en institución constitucional el principio 
que de antiguo practican ingleses y norteamericanos, que el ejér
cito solo está destinado a la defensa contra las agresiones exte
riores y no debe mezclarse jamás en las cuestiones internas de po
lítica. 

Adelantándose a su tiempo enseñó que la elección de los fun
cionarios, la primera de las manifestaciones de la soberanía na
cional, hacía del sufragio no solo un derecho sino una obligato
ria función del ciudadano, toda vez que el estado no puede existir 
en las democracias sin poderes oficiales constituídos, selecciona
dos mediante elección, y que la representación de las minorías es 
una exigencia sustancial del gobierno representativo que requie
re opiniones y programas políticos definidos y partidos organi
zados que concurrán, con su contingente propio y proporcional 
a la formación de una verdadera representación nacional. 

Desde hace treinta años este generoso maestro de liberalismo 
político que demostrara cómo los régimenes de privilegio, en que 
se fundaron los Estados del pasado, la explotación y el envileci
miento de unos hombres en beneficio de otros, habían impedido 
la formación de verdaderos estados de derecho y cómo el recono
cimiento de las mismas garantías a los asociados es la primera 
condición de estabilidad y de progreso, urgió con vehemencia san
ta cesase la servidumbre del indio y se consumase en nuestra rea
lidad social la obra legislativa de San Martínyde Castilla. Hoy, 
como en los días en que el maestro enseñaba desde su cátedra, 
frente a nuestra estructura legal y en oposición a ella, en el vas
to calvario de los Andes, funcionarios, gamonales y caciques, se 
empeñan en mantener al indio en una servidumbre abominable, 
vejando a la vieja y adolorida raza hasta la desesperación y pro
vocando con sus injusticias, secularmente renovadas, las más gra
ves con mociones. 

Con filosófica visión generalizadora y encendido patriotismo, 
traza el cuadro de nuestro pasado constitucional buscando en la 
eficaz alianza de las tradiciones ylos progresos el desenvolvimien
to de las libertades. A través de nuestra inquieta y atormentada 
existencia política y de la anhelosa renovación de constituciones 
en busca de una reforma que no está ni puede estar en los textos 
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sino en los hombres, discierne y hace aparecer los principios supe
riores fuera de los cuales solo existe anarquía o despotismo. «Al
canzada la victoria de Ayacucho, decía, fue llegado el momento 
de entrar, con sincera resolución, en la vida de la libertad y de la 
democracia. El Perú completamente extraño a la vida propia 
debía seguir el sendero t·ecto o tortuoso que entr-Jnces se le abriera, 
pero lejos de inspirarle con los hechos la convicción de la verdad 
republicana y la honradez en la ejecución de sus prácticas, se con
tinuó pervirtiendo su espíritu con la sumisión al poder militar 
mantenido con la intim-idación y el fraude político. Después, el 
repetido cambio de constituciones, obra inmediata de las revolu
ciones militares que han agitado nuestra vida política; el régimen 
del poder discrecional de los caudillos, imperante largos años y la 
poca severidad en la observancia de las disposiciones constitu
cionales, aún bajo los gobiernos regulares, han sido el resultado 
lógico d .e la perniciosa enseñanza dada a la nación desde los pri
mer.as años de su vida independiente». ¿Qué de extraño puede, 
pues, tener que la perduración de los vicios que señala el maestro 
y que enturbiaron en su orígen las puras fuentes de nuestra de
mocracia hayan producido en la conciencia del país la indiferen
cia, el adomercimiento, la pasividad prescindente y falta de fé, la 
abyección de muchos y la indolencia de todos? 

Por fortuna la enseñanza del Derecho Constitucional filosófi
co y positivo no concluyó con la palabra del maestro. Dejó como 
legado a la literatura jurídica nacional dos textos excelentes me
recidamente apreciados y difundidos en el país. Varia~ genera
ciones de discípulos, hijos de su pensamiento y formados en su 
enseñanza, han sostenido la tea espiritual cuyo fulgor iluminara, 
largos años, las aulas de ésta casa y permanecen fieles a su dirección 
y a su recuerdo. Y como para que su obra se continuase y no 
faltasen su voz ni su inspiración a lajuventud, dejó entre noso
tros, en su misma enseñanza, un discípulp incomparable en su 
propio hijo, ayer nuestro m~estro, hoy nuestro Rector. Es esta, 
señores, la gran fuerza de éste hogar intelectual, su continuidad 
espiritualyafectiva a través de las ge!J.eraciones. Nuestros padres 
quisieronyrespetaron a Luis Felipe Villarán con el mismo afecto, 
lleno de sincera admiración; con que nosotros amamos a nuestro 
Villarán. Por dos generaciones han venido ellos sembrando, sin 
desaliento, desde la cátedra, con prqbidad y desinter-és ejemplares, 
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las más nobles ideas políticas y jurídicas. El mejor homenaje 
a ese patriótico esfuerzo es hacer de la doctrina de tan ilustres 
maestros una realidad del porvenir, conservando de su enseñanza 
el concepto esencial de que la constitucionalidad es y será, a pesar 
de sus crisis y transitorias regresiones, la mejor garantía de las 
libertades y la más firme base del órden jurídico y de la paz pú
blica que haya concebido el hombre. 

LA CONVENCION TRIPARTITA DE 1894. 

De 1888 a 1905, solo o asociado a los prestigiosos nombres 
de Francisco García Calderón, Ramón Ribeyro, Mariano Alvarez, 
Isaac Alza mora, Emilio Bonifaz, cuantas veces acudió el país a la 
capacidad y al saber de Luis Felipe Villarán, obtuvo su inestima
ble concurso en la consulta, estudio y defensa de los derechos 
del Perú en nuestras cuestiones territoriales. 

Habiendo convenido los gol)iernos del Ecuador y del Perú en 
arreglar la cuestión de sus fronteras por el tratado de 2 de Mayo 
'de 1890 de acuerdo con el artículo VI del convenio de arbitraje 
de 1887, ell3 de Agosto del año de 1894 ]a Plenipotencia Espe
cial de Límites, acreditada en Lima, por el gobierno colombiano 
y constituída por los Señores Aníbal Galindo, Abogado Especial 
de Límites y Plenipotenciario Especial y Luis Tanco Argaez, En
~argado de Negocios de Colombia en esta capital, solicitó, en 
nombre de su gobierno, tomar parte en la negociación en que el 
Ecuador y el Perú se proponían tratar de nuevo y directamente 
la determinación de su frontera común. 

Don Manuel Irigoyen, entonces Ministro de Relaciones Exte
riores, que tan eminentes servicios diplomáticos prestase al país 
en su carrera pública, después de obtener el consentimiento del 
gobierno ecuatoriano acerca de la audiencia solicitada por Co
lombia para una amistosa y fraterna! discusión de ~os límites en
tre las tres repúblicas, consiguió la traslación a Lima delas nego
ciaciones antes radicadas en Quito. Don Luis Felipe Villarán es 
ento!.lces nombrado Abogado del Perú y Plenipotenciario Ad Hoc 
en las negociaciones que se iniciaron e111 de Octubre y se prosi
guieron, en el local de la Sociedad Geográfica de Lima, hasta el 
15 de Diciembre de 1894. Sus respuestas a la memoria presen-
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tada por los Plenipotenciarios de Colombia es un d?cumento lu
minoso, sobrio, lógico, de admirable vigor demostrativo. 

Dominó en el ambiente de estas conferencias la más clara sin
ceridad, el más alto ~spíritu de justicia, lealtad y respeto recípro
co. La discusión directa de asunto tan antiguo, delicado y com
plejo como la cuestión de fronteras en las tres repúblicas y el exá
men de sus opuestos conceptos, intereses v títulos exigió de los 
plenipotenciarios las más raras cualidades de serenidad, compe
tencia y sagacidad. 

Con amplio conocimiento histórico-jurídico de la materia 
~ostuvo el Dr. Viliarán qtte las naciones libres se constituyeron 
en el suelo americano de acuerdo con la voluntad expresa o táci
ta de las comarcas independizadas, cualquiera que hubiera sido 
su grado jerárquico-político bajo el gobierno españ.ol y que el 
principio americano de los títulos de ~81 O no afecta el derecho 
natural de libre determinación que a tales comarcas correspon
día, siendo su solo objeto y alcance determinar por él la exten
sión territorial que pertenece a cada nación libre según las demar
caciones hechas por el Soberano español y vigentes en ~810·; 

demostró histórica y legalmente que la tan discutida cédula de 
1802 tiene, con relación a las delimitaciones coloniales, la misma 
eficacia que las Reales Cédulas de erección de los virreinatos, au
diencias y capitanías generales constituyendo ese acto regio uno 
de aquellos que por su contenido y forma constituyen título váli
do y legítimo de demarcación territorial. 

A las reservas fotnuladas por los ~egociadores colombianos 
al Uti-Posidetis de 1.810, responde con elegante habilidad: Co
lombia, que proclamó, la primera; ese principio sobre el que des
cansa fundamentalmente el derecho público americano, que leal
qlente lo ha observado durante toda su vida republicana y que 
es hidalga, no romperá ese hermoso lazo de concordia entre las 
hijas de España. 

Ante la dificultad de resolver en forma directa el trazado de 
las fronteras comunes, sqstiene el Dr. Viilarán el arbitraje <<hasta 
llegar a la solución definitiva1> y rindiendo homenaje a la confian
za en la justicia del Real Arbitro españ.ol, acepta la ampllación 
de sus facultades de árbitro de derecho, proponiendo la fómula 
que pasó al texto de la convención en cuya virtud el Rey de Es
paña decidiría las cuestiones de límites entre las tres repúblicas, 
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teniendo en consideración no solo los títulos, comprobantes y ar
gumentos presentados y que se le presentaren, sino también las 
conveniencias de las tres naciones conciliándolas de manera que 
la línea de frontera estuviese fundada en el derecho y en la equi
dad. Con toda la rectitud y bondad de su carácter Don Luis Fe
lipe Villarán representó en la negociación, a la vez que la firmeza 
de los derechos del Perú, los generosos propósitos de la amistosa 
conciliación que franca y expresamente reconocieron los Plenipo
tenciarios de Colombia y Ecuador. 

El 15 de Diciembre de 1894, al comunicar al Ministro de 
Relaciones Exteriores, la suscripción del convenio de arbitraje en
tre las tres repúblicas, pudo decir con esa verdad y modestia, que 
le fueron tan propias: ((La viva satisfaceión que experimento por 
el resultado obtenido, en completa conformidad con mis instruc
ciones y que conceptúo de altísima conveniencia para 1a Repúbli
ca, compensa ampliamente la esforzada labor que ha demandado 
de mis escasas aptitudes esta delicadísima negociación». 

El Perú, ratificó, una vez más, esa antigua y eaballeresca 
fidelidad para con el arbitraje en sus formas más amplias y avan
zadas, que constituye la mejor tradición de su diplomacia, a la 

que ha hecho justicia el Profesor Sa Vianna, autor de notables 
trabajos de historia internacional americana, llama ndo a nues
tro país ((Campeón del arbitraje en la América dt-1 Sur» y diciendo 
de los diversos tratados de arbitraje suscritos por el Perú, que 
constituyen brillantes páginas de la historia di!Jlomática ameri
cana, reveladoras de la elevada cultura internacional del país. 
No es ésta, por cierto, la ocasión de hacer la historia ulterior de 
la convención tripartita de 1894, que no llegó a cumplir el anhe
lo que la inspirara de poner definitivo término a las cuestiones 
territoriales entre las tres repúblicas, en su deseo de remover to
da causa de desavenencia y de litigio, deseo que es la expresión 
del pensamiento de los libertadores y de las exigencias de la pos
teridad, explicado en la forma magistral por el Doctor don Mar
co Fidel Suárez, ilustre ex-presidente de Colombia, cuando decía, 
en un notabilísimo discurso, cuán natural era que las repúblicas 
que debieron su emancipación a unos mismos esfuerzos o qu_e for
maran un día la antigua Colombia estableciesen entre sí una fór
mula singular de hermandad común, de suerte que Bolivia, Co
lombia, Ecuador, el Perú y Venezuela c-Jnstituyesen una confra-
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ternidad espontánea de esfuerzos pacíficos en pró de su bienestar 
y creciente cultura, confraternidad que no establecería una nacio
nalldad, ni una federación, ni siquiera una alianza formularía, 
fundada en los tratados, pero que podría constituir, en virtud de 
una amistad constantemente observada, una armonía fundada 
en la costumbre, fomentada por la amistad de veinte millones de 
seres, dirigida a la prosperidad y educación de cinco na_ciones, 
que llegase un día a servir de ejemplo a los pueblos aíi,n rebeldes 
a la paz. 

EL Có:t>IGo :OE CoMERCIO DE 1902 

Durante largos años la amplia y sólida cultura jurídica y 
la experienci? profesional del Doctor Villarán hacen de él el con
sejero necesário de l a s más importantes reformas legislativas lle
vadas a cábo en el país en una etapa de intensa renovaciónjurí-

- dica. (~), Hallábase notoriamente dotado de las elevadas apti
tudes me~tales que exige del espíritu la función de legislar: noble 
esfuerzo de ordenación de la vida social y sus luchas de intereses 
y pasiones por medio de los procedimientos sacados de las poten
cias más íntimas y personales del hombre. Intelectual y moral- 1 

¡ 
mente, la obra del legislador requiere, además del desinterés y'la ¡ 
independencia necesarios a todos los llan1ados a hacer reinar la / 
j_psticia, el empleo y la utilización de todos los recursos de que / 
puede disponer el hombre para escrutar la naturaleza y dirigir su ! 

vida, descubriendo y formulando las reglas imperiosas que deben 
ser asignadas a nuestra conducta exterior. En un alto esfuerzo 
subjetivola téct;1ica jurídica elabora el dato palpitante de la vida 
y lo convierte en precepto, en regla, en norma capaz de insertarse 

1 

1 
1 

-------- 1 

.(!) .-Miembro de la comisión qne dictó el Reglamento General de instruc .. ¡ 
ción Públiua. promulgado con autorización legislativ a, en 1876; encargado por 
el Ejecutivo de formular un proyecto de ley reformatoria de la de bancos hipote- 1 

cario!>, en noviembre de 1887; miembro de la comi!:lión del Consejo Gubernativo ; 
encargado de· dictaminar en el proyecto de constitución, remitido por el Gobier-; 
n o a dicho consejo, en unión de los Doctores Alejandro Arenas y Pedro Carlos 
Olaechea, en Marzo de 1896; miembro de la comisión para una reforma general : 
de la ley de Instrucción pública, en Junio de 1896; encargado por et Gobiernd 
·para revisar y dictaminar sobre el proyecto de Código d~ Minería, en 16 de Fe·-
brero de 1897. · f 

~ 
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y regir esa misma vida en vista de las necesidades y fines superio
res del orden jurídico y social. 

Desde 1886 el Doctor Villarán forma parte de una comisión 
encargada de la reforma de nuestro Código de Comercio. El có
digo español de 1829, que fuera una de las más notables obras 
jurídicas de la época, había sido adoptado por el Perú desde 
1853, pero de 1829 a 1886 el mundo pasa del velero al barco de 
vapor, de la correspondencia postal a la cablegráfica, que permi
te contratar en instantes a compradores y vendedores situados 
en los mercados más distantes de la tierra; consumándose una 
completa revolución en el comercio mundial. Nuevas necesidades 
y exigencias de la vida mercantil nacional habían producido el 
decreto-ley de 31 de Enero de 1866 sobre bancos hipotecarios, 
adoptado por el Congreso del 69 y reformado, después, en 1891 
y 1892; la ley de 9 de Octubr~ de 1888 sobre cheques y la del14 
de Dicíembre del mismo año, sobre prenda mercantil; la creciente 
vitalidad económica del país, el dinamismo de las costumbres 
mercantiles de rápida evolución dentro del ambiente cosmopolita 
y positivo del comercio internacional, hacían indispensable en el 
Perú una reforma de la legislación comercial. 

El 6 de Noviembre de 1895 un proyecto de ley, presentado 
a su Cámara por los Diputados Felipe de Osma, José Matías 
Manzanilla, Germán Le guía y Martínez, M. J. Pozo, J . D. Cáce
res y Washington Ügarte proponía la adopción del Código de 
Comercio español de 1885 y la elección de una comisión que in
formase acerca de las reformas que fuese necesario introducit· en 
él (1). Por aquella fecha, a los diez años de vigencia, el Código 
de Comercio español merecía de losjuristáseuropeos una excelen
te opinión siendo del todo justo el tono de elogio y aprobación 
manifestado en el amplio debate acerca de su adopción, que el re
ferido proyecto originara. Contaba, además, en su apoyo con 
una antigua y arraigada tradición; respondía a una civilización 
que había modelado la nuestra, a una misma concepciÓn del de~ 
recho y a una misma continuada asimilación de p'rogreso jurídi
co. Nuestra vida mercantil colonial se había regido por la Orde
nanza de Sevilla de 1555, sobre seguros en los viales a las Indias; 

(l).___;Diario de los Debates de la Cámara de Diputados. Legislatura de 
1897, Pág. 358. 
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por el famoso libro deL Consulado del Mar, de universal influencia 
y por las justamente célebres Ordenanzas de Bilbao, aprobadas y 
publicadas en 1737 por Felipe V y confirmadas por Fernando 
VII, en 1814; en 1853, ·el Consejo de Estado del Perú, de acuerdo 
con el Tribunal del Consulado, babia adoptado la ley española 
de 1830, fuertemente inspirada en las Ordenanzas de Bilbao; el 
Código Español de 1886, cuyos fundamentos se remontan a di
chas Ordenanzas, que conserva la estructura del de 1830, incor
porando los progresos de la vida mercantil de medio siglo, repre
sentaba, pues, la continuidad de una larga y completa evolución 
jurídica. 

En su dictámen, de fecha 22 de Setiembre de 1.897. la Comi
sión Principal de Legislación de la Cámara de Diputados acepta
baJa adopción del Código de Comercio Español y el 28 de Febre
ro del siguiente año, el Ejecutivo, participando de las mismas 
ideas que la Cámara, expedfa un Decreto· nombrando a los Doc
tores,Luis Felipe Villarán y Felipe de Osma y Pardo disponiendo 
que la Cámara de Comercio de Lima, designara un comerciante, 
que completara ]a comisión encargada de adaptar ese Código. 
Designó aquélla a don José Payán, que, con capacidad y compe
tencia reconocidas, había inspirado interesantes reformas legisla
tivas en materia mercantil y monetaria. 

Sin desconocer los defectos de técnica y de redacción del mo
delo elegido, el proyecto de código presentado por la Comisión al 
Gobierno yremitido por éste a la Cámara de Diputados el mismo 
año de 1898 (1) significó un innegable progreso con relación a la 
legislación mercantil de 1853. Prescindió de la jurisdicción pr-i
vativa de comercio, sancionando la tendencia histórica de nues
tro derecho, que había ya suprimido, por no significar una mejor 
garantía de justicia, el Tribunal del Consnlado de Lima y las Di
putaciones de Comercio de los departamentos. La distribución 
del contenido del Código es más correcta y armónica, más com
pleta su reglamentación de la contratación m~rcarÍtil: el libro se
gundo cansagrado a los contratos especiales de comercio, su
pera en forma definitiva la legislación anterior. Completaron los 

(1) .-Diario de· los Debates de la Cámara de Diputados. Legislatura Ex
traordinaria de 1899. Pág. 759 y sgts. 
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autores del proyecto el modelo elegido con la reglamentación re
lativa a la intervención y funciones de los agentes de cambio, re
matadores y martilleros; incorporaron las reformas introducidas 
en el derecho nacional sobre prenda mercantil, bancos hipoteca-.. 
rios y cheques; renovaron la anticuada legislación en materia de 
transporte; introdujeron los fundamentales progresos contenidos 
en derecho cambiaría en la legislación italiana de 1883; realiza
ron la gran etapa que el seguro había hecho eu el mundo y si el 
código está ya rezagado en esta materia, como en la reglamenta
ción relativa a las compañías anónimas, es que el dinamismo crea
dor propio de estas manifestaciones de la vida mercantil contem
poránea, deja pronta y rápidamente atrás toda creación legisla ti
va. ·Apartándose del principio francé:;., según el cual existe la 
quiebra desde que el comerciante deja de pagar sus obligaciones, 
aceptó el proyecto, como lo hace la legislación belga, la suspen
sión de pagos, favorable a un tiempo mismo al comerciante y a 
sus acreedores al permitirle evitar la quiebra. 

Hoy, a los veinte años de su promulgación, la revisión del 
Código de 1902, es inclispen~able: en su organismo hay partes en~ 
teramente muertas, disposiciones inaplicadas e inaplicables por 
ajenas a nuestras costumbres y prácticas mercantiles, que es me
nester eliminar en una legislación tan eminentemente práctica y 
viviente como la comercial. Existen, en c~mbio, contratos y ope
raciones mercantiles que esperan su lugar en un código renovado: 
tal acontecede con el contrato sui géneris de locación de cajas de 
seguridad; el compromiso unilateral de opción, distinto de la pro
mesa de venta; el descuento; el suministro o contrato de pr~vi
sión permanente; las nuevas modalidades de los pactos universal- ' 
mente aceptados en el comercio internacional de exportación que 
han simplificado y unificado las . prácticas diversas. Aún se ha-. 
llan en elaboración los importantes capítulos relativos a la regla
mentación de las compañías anónimas, la legislación sobre ban
cos, nacionalización de compañías extrangeras y establecimiento 
de sucursales en el país, legislación del · más alto interés social en 
la que es necesario establecer la justa fórmula de conciliación en
tre las garantías y seguridades del público, protegidas por el Es
tado, y las libertades indispensables que han permitido el desem
volvimiento de la vida mercantil; ni el fiscalismo excesivo y en
torpecedor, ni la libertad incontrolada y el abandono de los inte
reses del público, pero siempre será fundamental que el criterio 
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que ad_opte despierte y estimule las iniciativas y energías fecun
das, los intereses privados legítimos que al diciplinar a los hom
bres en la justicia, ordenadora de toda forma de concurrencia so
cial, respete en ellos la necesaria espontaneidad creadora de la 
inicia ti va y de la acción sin la que no hay vida ni progreso eco
nómico posibles. 

LA REFORMA PROCESAL DE 1912 

La vida de este profesional de honor, cuya resplandeciente 
· probidad hace de él un modelo digno ele ser recordado siempre a 
los futuros abogados que se forman en ésta casa, culmina en 
1.903 con una honrosísima elección por el Congreso como vocal 
de la Corte Suprema y con un servicio eminente pr<'!stado a la ad
ministración de justicia del país, presidiendo de 1904 a 1909, 
con experiencia y autoridad incomparables, los trabajos delCo
mité de Reforma Procesal que formnlaralos proyectos de Ley Or
gánica del Poder Judicial, Código de Procedimientos Civiles v 
Ley de Notariado, cuya vigencia de diez años permite apreciar 
ya, toda la bondad de sus resultados. 

El procedimiento judicial que asegura el reconocimiento y el 
respeto del derecho es un precioso instrumento de paz civil. El 

-Código de Enj~liciamientos de 1852 había perdido su primitiva 
autoridad y la necesidad desu revisión era inaplazable. Cincuen
ta años de experiencia habían pu~sto en evidencia todos los vi
cios de un procedimiento arcaico cuyo formalismo, absoluto im
perio de la forma escrita y amplitud de términos, favorecían to
·das las dilaciones, sutilezas y argucias de los defensores de mal~·s 
causas, desacreditando a un tiempo mismo la justicia, la magis
tratura y el foro. Reiteradas tentativas de revisión general del 
proced-imiento civi~ habían sido abandonadas sin llevarse a feliz 
término y las reformas parciales contenidas en las leyes de 1S86, 
sobre designación de domicilio y citación en segunda instancia, 
de 1896 sobre el juicio ejecutivo, de 1899 y 1.903 sobre recusacio
nes, de 1.897 y 1898 sobre funcionamiento de la Corte Suprema, · 
entre otras, habían alterado la unidad del sistema procesal sin 
corregir los defectos esenciales del conjunto. (1). 

(1).-El Procedimiento Civil en el Perú.-Reseiia histórica. Estudios de Le
gislat;ión Procesal por J. Guillermo Ron1.ero. T. I. P. XX. 



32 REviSTA UNIVERSITARIA 

Un selecto grupo de profesionales de la magistratura y del fo
ro, que conocían experimentalmente la inferioridad de nuestro 
procedimiento con relación a otras legislaciones más positivas, 
dinámicas y conformes con las neced~das de la justicia contempo
ránea, extraña a todo abuso de formas supérfluas e inútiles fic
ciones, se constituyó, en Abril de 1904, bajo la presidencia de Don 
Luis Felipe Villarán, enjunta destinada a promover la reforma 

. de nuestra legislación procesal. Prestaron a ella el precioso con
curso de su ilustración jurídica y abnegada laboriosidad los Doc
tores Anselmo V. Barreto, Manuel V. Villarán, Víctor M. Maúr
tua, Pedro Carlos Olaechca, José Matías Manzanilla y Plácido 
Jiménez. Al ausentarse del país en servicio de la República, los 
Doctores Victor Maúrtua y Pedro Carlos Olaechea fueron incor
porados ala Junta los Doctores Francisco J. Eguiguren y Alfredo 
Solfy Muro. 

La Magistratura judicial del Perú ha perdido de entre los au
tores de la reforma procesal, además de Don Luis Felipe Villarán, 
a quien consagramos este justísimo homenaje, al Doctor Don 
Francisco J. Eguiguren, magistrado cuya capacidad, independen
cia y servicios a la reforma de la justicia nacional viven en el re
cuerdo de cuantos tenemos el culto fervoroso de los hombres su
periores y a Pedro Carlos Olaechea, modelo de jueces y dejuris
tas, civilist~ eminente, cuya enseñanza deleitó y formó en esta 
casa a un grupo de profesionales descollantes. 

Descri.biendo con energía el estado y las consecuencias del an
tiguo procedimiento y señalando el sentido de la reforma, decía 
el Comité, (1) al anunciar su iniciativa y solicitar la informa
ción y la opinión de la experiencia de los profesionales del país:. 
11Esta situación de atraso y de imperfección en la ley tendría que 
producir en un tiempo más o menos breve, la decadencia más 
sensible en la vida del foro nacional. Si ese régimen legal conti
nuara, desaparecerían poco a poco en los debates judiciales el há
bito de interpretar recta y humanamente los actos y relaciones 
jurídicas y de esclarecer y constituir la jurisprudencia como una 
serie de reglas lógicas, viyificadas por la doctrina. L-a defensa y 

Nuestro Derecho Procesal. La Evolución Jurfdica del Perú. Artículo de Cé
sar Antonio Ugarte. Mercurio Peruano, Año IV. Vol. VI, ~Q 36 y 37, P. 365. 

(1).-Circular de 25 de Mayo de 1904. 
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función distributiva de la justicia tenderían a convertirse en un 
simple arte de ejercicio enteramente mecánico y es urgente, por 
lo mismo, impedir esa obra de cristalización~ dando movimiento 
y acti~idad a la administración judicial, suprimiendo sus conven
cionalismos, eliminando sus antiguos trámites incomprensibles 
y retardatarios y atribuyendo a los actos de los jueces y a lapa
labra de los letrados todo el predominio que deben tener sobre 
las diligencias formales y los ' recursos». 

La «Revista Jurídica>>, órgano que fué del Comité de Reforma 
Procesal, permite reconstruir fielmente el esfuerzo de los reforma
dores en su propósito de llevar a cabo no una tra nsformación 
apriorística de nuestras leyes procesales, sino una reforma eficaz 
y práctica, ajena a todo convencionalismo y a todo proceditnien
to oficial, fundada en la más amplia contribución de la magistra
tura y del foro peruanos. Falto de hábitos y de educación para 
cooperar a esta clase de trabajos, el concurso profesional no co
rrespondió al llamamiento ni al método concebido por la Comi
sión y si bien recibió ésta algunas valiosas colaboraciones, reve
ladoras de la alta con1petenciajurídica de sus autores, la obr~ de 
renovación tuvo que proseguirse y consumarse mediante el es
fuerzo del personal de la junta reformadora. 

El 14 de Setiembre de 1909, el Doctor Villarán, en nombre del 
Comité que presidiera, ponía a disposición del, Ejecutivo, los pro
yectos de Código de Procedimientos Ciyiles, Ley de Organización 
del Poder Judicial y Ley de Notariado y la exposición de motivos 
del primero, y el ~8 del mismo mes, el Ministro de Justicia los so
metía a la deliberación de las cámaras legislativas agradeciendo 
y recomendando a la consideración del Congreso la patriótica la
bor del Comité y de sus auxiliares Doctores Rómulo Botto y 
Francisco Urteaga. La ley de 15 de Diciembre de ~9~~. que san
cionara la reforma, declaró que los miembros del Comité de refor
tna Procesal habían comprometido la gratitud nacional. 

Haciendo honor a la competencia y a la larga y meditada la
bor del Comité, el Congreso aprobó los proyectos con mod~fica
ciones levísimas respetando en toda su. integridad el criterio de 
los reformadores y la unidad del conjunto de su reforma. 

Excede de la naturaleza y límites de éste trabajo analizar las 
innovaciones contenidas en los trabajos del Comité con relación 
al antiguo procedimiento derogadoysus positivas ventajasdeco-. 
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tidiana constatación en la práctica de los tribunales. Fué·-un
proyecto sencillo, breve, bien distribuído y organizado; su expo
·sición de motivos justifica, sóbria pero suficientemente el sentido 
de las reformas adoptadas; la redacción de fácil y general com
prensión, dadas ]a claridad y precisión de su lenguaje y la natu
ralidad de su construcción. «Nadie, de buena fé , podrá darle di
verso sentido del que gramatical y lógicamente le corresponde», 
decía uno de los dictámenes legislativos haciendo el mejor elogio 
que pueda hacerse del estilo y la técnica de una codificación. Las 
formas judiciales del Código, rectamente aplicadas, están reno
vando favorablemente nuestra justicia en materia civil. Simpli
ficando trámites, corrigiendo corruptelas y abusos, abreviando 
la duración de los litigios, corresponde útilmente al generoso es
fuerzo de sus autores. 

LA MAGISTRATURA JUDICIAL 

Ningún homenaje nacional más en armonía con la vida y la 
vocación de éste eminente jurisconsulto que su eleceión como 
miembro del más alto y prestigioso tribunal de Justicia de la Re
pública. En medio de las agitaciones y decepciones que han fa
tigado tanto al Perú, somos muchos los que anhelamos ver siem
pre en la magistratura judicial y, espe~ia1mente, en nuestra c;or
te Suprema algo de inmaculado e inalterado, llamado a conser
var y mantener siempre vivo en el pensamiento del país la fé en la 
imparcialidad, el acierto y la majestad de la justicia. 

En la personalidad de Luis Felipe Villarán el maestro, elle
~islador y el magistrado se completaron útil y armoniosamente. 
En la Filosofía- del Derecho y en el asiduo estudio de las ciencias 
jurídicas había encontrado la revelación de las razones profundas, -
el espíritu y la esencia de las reglas que presiden nuestra. existen
cia y nuestras relaciones sociales, conocimiento que asegura la 
tnejor aplicación de las leyes que las contienen y el sentido de las 
reformas necesarias. En agosto de 1~03 es elegido vocal de la 
Corte Suprema de Justicia y en Enero de 1911 presidente de la 
misma. En ella, con el saber atesorado y la rica experiencia ad
quirida en su larga práctica profesional el Doctor Villarán contri
buye a] desenvolvimiento de esa jurisprudenc_ia cuyo estudio soli
cita cada dia nuestra atención. 
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La creación jurisprudencia!, aún en los países de derecho co-
9ificado, es un fenómeno inevitable y permanente de la evolución 
jurídica. Los codificadores no pueden tener la vana pretensión 
de agotar el poder creador de la vida: de aprisionar el destino so
cial y encadenar el porvenir. Yerran quienes suponen tal inten
ción enlos autores del Código Civil Francés de 1804. Su filosofía 
era muy alta y muy honda; el espectáculo del mundo que habían 
vivido, demasiado elocue·nte para no haber aprendido la modesta 
eficaci~ de las creaciones de los hombres. No pudieron ellos dejar 
de contar y de confiar en la colaboración de los jueces, en la inter
pretación de los magistrados, testigos de las· necesidades perenne
mente renovadas a la que es menester adaptar los textos legales. 
((Es a la jurisprudencia, decía en su Discurso Preliminar, la Comi
sión de Redacción del año VIII, que abandonamos los detalles 
varictbles y demasiado minuciosos que no deben preocupar al le
gislador y todos los objetos que uno se esforzaría inútilmente en 
pr-eveer o -que una precipitada previsión no podría definir sin pe-

- ligro>). No hay profesional francés que no reeonozca los servicios 
eminentes que la práctica judicial ha prestado al progreso social 
durante más de- un siglo, mediante la interpretación amplia, com
prensiva y humana del Código de 1804. Este derecho creado en 
el pretorio francés, sobre la roca siempre sólida del Código Civil, 
que ha resuelto una multitud de problemas que sus autores no 
habían p .odido preveer ni entreveer, constitüye un admirable sis
tema cuyas partes diversas se articulan y engranan formando un 
todo viviente y armónico. A fin de que la doctrina pueda guiar 
a la jurisprudencia, ~espués de haberla analizado en su técnica y 
resultados, esa jurisprudencia es cuidadosamente estudiada y ex
plicada en la enseñanza francesa del derecho y siendo ella un pro
ducto histórico, una obra colectiva y progresiva, que se lleva a 
cabo por un contínuo aporte de decisiones fragmentarias, es el 
método histórico, como lo enseñaba Es.mein, (12) al que corres
ponde descubrir su formación, evolución y tendencias. 

En orden a la administración de justicia, retengamos del cons
titucionalista y del magistrado cuya vida y cuyas ideas estudia
mos, dos enseñanzas esenciales, a saber: que la .competencia de los 
tribunales ordinarios de justicia debe ser universal, pues tanto los 

(12).-La.Jurisprudence et la. Doctrine. Revue Trimestrielle de :Oroit Civil, 
1902 Pág 5 y sgts. 
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de fuero especial, como los de excepción, constituyen amenaza 
para las garantías de la libertad individual, con la sola excepción 
de los tribunales militares, inherentes a la institución de los ejér
citos y a las necesidades de la disciplina y la acción militar, cuya 
jurisdicción no debe hacerse extensiva a los civiles sino en el esta
do de guerra, y que, en n~estr:a organización constitucional, es 
indispensable reconocer al poder judicial la independencia que la 
doctrina exige para asegurar toda su eficacia a la potestad judi
cial y conferirle la función de mantener y defender la constitucio
nalidad, limitando los excesos de los otros poderes y protegiendo 
los derechos de los ciudadano~. 

EL PROBLEMAJUDICIAL Y LA CONSTITUCIONALIDAD DE LAS LEYES 

Con Tocqueville, Laboulaye y Lastarria defendió el Doctor 
Villarán la conveniencia de la función confiada a la Corte Supre
ma por la Constitución de los Estados Unidos. «Siendo la cons
titución la primera de las leyes y no pudiendo ser modificada por 
ninguna ley, es justo que los tribunales la obedezcan con preferen
cia a todas las Ieyesll. La ley de las leyes no debe ser jamás vio

lada. Si la violación se comete es necesario a la organización de 
la justicia en un estado de derecho exista un poder encargad o de 
preservar y proteger los derechos garantizados por ella. 

Es hecho singular que se impone a nuestra reflexión el que 
dos de los últimos rectores de esta casa, profundos conocedores 
de nuestra realidad política y abnegados servidores de la Repú
blica, hayan coincidido en señalar a la conciencia del país las mis
mas reformas necesarias en la administración dejusticia. 

En el proyecto de reforma constitucional de 1919, que fué 
, como el testamento político deJa vier Prado, quiso éste asegurar 
al Poder Judicial en la nueva carta política del Perú, de acuerdo 
con una fuerte, clara y bien definida aspiración de nuestros más 
calificados elementos profesionales, la independencia y garantías 
que le son indispensables para afianzaren el ·país el órden jurídico 
y la constitucionalidad. 

La Corte Suprema de Justicia representa en este notable pro
yecto no solo la cumbre de la administración de }ajusticia civil y 
criminal de la República, el tribunal encargado del juzgamiento 
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de las causas que se sigan contra el Pt·esidente, Ministros de Es
tado, Representantes a Congreso, Magistrados del mismn tribu
nal, Arzobispo, Obispos, Agentes Diplomáticos del Perú, Vocales 
y Fiscales de las Cortes Superiores y Miembros del Consejo de 
Oficiales Generales o del Tribunal Supremo Militar, por los deli
tos que puedan cometer en el ejercicio de sus funciones; el tribunal 
llamado a garantizar la verdad del sufragio y llevar la legalidad a 
la v:!_da electoral; la alta autoridad disciplinaria encargada de vi
gilar sobre todos los tribunales y juzgados de la República y fun
cionarios judidales, notariales y del Registro de la Propiedad, 
sino un poder verdaderamente independiente en la. organización 
política del país, capaz de hacer prevalecer en los conflictos que 
se presenten, la voluntad y garantías contenidas en la Constitu
ción, de acuerdo con el ejemplo norteamericano seguido ya por 
otras democracias en progreso. (1). 

Procurando la mayor independencia en la constitución del 
Poder Judicial, establecía el proyecto, reproduciendo parcialmen
te la iniciativa parlamentaria de reforma del Art. 126 de.la Cons
titución del 60, ejercitada en su Cámara, desde Agosto de 1913, 
por Jos Diputados David García Irigoyen, Víctor Eguiguren y 
Luis Julio Menéndez, que había merecido la opinión favorable de 
la Corte Suprema en el dictámen que le fuera solicitado, que los 
Vocales y Fiscales de la Corte Suprema fueran elegidos por el 
Congreso entre diez letrados propuestos por la misma Corte; los 
de las Cortes Superiores lo fueran por la Suprema, sometiéndose 
el nombramiento a la aprobación del Senado y los Jueces de Pri
mera Instancia y los Agentes Fiscales lo serían también por la 
Suprema a propuesta en doble terna de .Ja Corte ~uperior del res
pectivo distrito judicial. En la elección de Vocales y Fiscales de 
la Corte Suprema se garantizaba debidamente el estímulo y la 
justa preferencia que, dentro de la carrera judicial, deben tener 
los magistrados para ser elegidos y se aseguraba también la elec
ción judicial frente a las influencias políticas .que pudieran tratar 
de anularla en el Congreso al establecer que ele cada tres vacan
tes en la Corte Suprema dos serían necesariamente llenadas con 

(1).-Arts. 181, 182, 183, y 184 del Proyecto de Constitución. Asamblea 
Nacional. Proyecto de Reforma de la Constitución del Perú presentado por la 
Comisión de Constitución, 1919. XXIV y 40. 
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magistrados y una con abogados que no formasen parte del Po
der Judicial. 

Este criterio ofrece la ventaja de permitir llegar al tribunal 
supremo a los profesionales de capacidad y experiencia que lle
ven a él un concepto de la realidad actual y de las ideas y concep
ciones del ambiente exterior a la vida judicial. «Al Tribunal Su
premo no deben ir tan solo como al término natural de su carre
ra, dice a éste respecto el Dr. M. V. Vmarán, Profesor de Derecho 
Constitucional en nuestra Facultad de Ciencias Políticas y Eco
nómicas, los meritorios magistrados que encaneciéron en su trán
sito por todas las jerarquías de la escala y aprendierop, en tm 

lento y prolongado ejercicio, el arte difícil 'de distribuir justicia 
entre los hombres. Conviene, también, llevar al centro supremo 
del J' oder Judicial elementos extraños a la carrera ordinaria de 
la magistratura, miembros prestigiosos del Foro, que son, por lo 
común, al mismo tiempo, personalidades conocidas del Parlamen. 
to y del Gobierno, hombres formados en el íntimo contacto con 
la vida social en sus diversas manifestaciones, capaces de apor
tar a los consejos de Corte Suprema las palpitaciones renovado
ras del ambiente; el eco vivo de las aspiraciones públicas y el sen
tido concreto dt los negocios y de la realidad (1). 

De acuerdo con estas trascendentales reformas en la organi
zación del Poder Judicial, llamadas a dar un elevado sentido jurí
dico a nuestra existencia política, inquieta y violenta; a estable
cer un verdadero estado de derecho en nuestra anarquizada de
mocracia; (2) el proy ecto constitucional de 1916 aseguraba, tam
bién, la independencia económica del Poder Judicial determinando 
(3) que una ley fijaría rentas saneadas, recaudadas y aplicadas 
dentro de una organización especial, controlada por la Corte Su-

(1).-Los Arts. 147 y 148 de la Constitución de 18 de Enero de 1920 repro
ducen fundamentalmente la disposición del Art. 126 de la Constitución de 1860. 
La terna de diez candidatos es propuesta al Congreso por el Ejecutivo y los nom
bramientos de Vocales y Fiscales de las Cortes Superiores y Jueces de Primera 
Instancia y Agentes Fiscales continúan siendo hechos por el Ejecutivo. 

(2).-La reforma del Poder Judicial en el Perú se halla tratada inteligente
mente en la interesante tésis doctoral del Doctor Don Carlos Barreda y Laos: 
Apuntes sobre la reforma judicial, Lima, 1919. 

(3).-El Art. 193 del Proyecto no figura en la Constitución de 1920.-V. 
Proyecto de reforma, ·Págs. XXVII y 43. 
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prema, que haciendo efectiva dicha independencia, atendiera di
rectamente al servicio del presupuesto administrativo del · Poder 
Judicial. 

La gran conquista llamada a consagrar y garantizar la in
violabilidad de la _Constitución, incorporando a la vida institu
cional del Perú un progreso fundamental, estuvo así a punto de 
realizarse: hallábase contenida en el artículo 182 del proyecto de 
Constitución, en cuya virtud la Corte Suprema, al conocer de los 
fallos civiles y criminales quedaba facultada para no aplicar las 
leyes y resoluciones de los poderes Legislativo y Ejecutivo, com
prendiéndose las de los Congresos Regionales y Concejos Munici
pales, contrarias a la Constitución. Desgraciadamente para el 
país, la Constitución de 18 de Enerode1920 no contie'ne en cuan
to a la independencia y funciones del Poder Judicial las reformas 
aconsejadas por Javier Prado y recomendadas por la Comisión 
de Constitución de la Asamblea de 1919. 

Es la gran concepción que mny nóbles espíritus y muy gran
des patriotas defendieron desde los orígenes de la democracia 
norteamericana. De su sentido y valor responde la historia cons. 
titucional de los Estados Unidos. Ahí están para asegurarlo no 
solo las conocidas opiniones de Tocqueville, de Laboulaye y de 
Bryce, sino los admirables juicios de Cooley. de Thayer, de Ire
dell, de Dicey y de James Wilson. (1). 

En el limpio pensamiento de los forjadores de las grandes ins
tituciones de Norte América, tal función no contiene peligros, ni 
encierra amenazas, ni es siquiera una inconveniente superioridad 
con relación a los otros poderes: es tan solo un caso de interpre
tación de leyes opuestas en la que es deber de los jueces reconocer 
la ley más alta y que mejor expresa la voluntad política del país. 
En un antiguo y original análisis del problemu, decía Hamilton, 
en "The Federalist": por la propia naturaleza de sus funciones 
el Poder Judicial es y será siempre el menos peligroso de los pode
res: no hace el presupuesto ni formula las reglas que rigen los de
rechos y los deberes de los ciudadanos, como el Legislativo; ni 
sostiene la espada ni dispensa los honores como el Ejecutivo. No 
depende de él ni la fuerza ni la riqueza del Estado; no dispone de 

_(1) :-The A=erican Doctrine of judicial SupreJIJacy by Charles Gro ce Hai
nes, New- York, The Macmillan Company, 1914. 
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la bolsa ni de la espada; solo juzga: es la ciudadela de la justicia 
pública y de la pública seguridad y siendo incontestablemente y 
sin comparación el más débil de los tres poderes, es necesario pre
servarlo muy cuidadosamente de los ataques de los demás. 

«Las cortes y sólo las corte~ pueden decidir, decía Hubert 
Pope, lo que es la ley, ya se trate de la ley común, estatutaria o 
fundamental», y Rufus Choate, uno de los más grandes juriscon
sultos norteamericanos, enseñó que el poder conferido a los jueces 
de detener la aplicación de las leyes anticonstitucionales «consti
tuía una obra de arte del. hombre de estado cuyos beneficios no 
bastaría un millar de años para agotar y t·evelar». 

En Francia, Eduardo Lambert, Prqfesor de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Lyob, ha reconocido en un libro re
ciente, que constituyen 'características de la orientación política 
actual de Francia; Primero: la propensión de los ministerios pos
teriores a la guerra a provocar la intervención de la autoridad 
judicial en la defensa de las bases políticas y económicas del régi
men vigente contra los ataques revolucionarios de los partidos 
extremistas de la oposición; Segundo: la tendencia de la Corte 
Suprema a aproximar sus métodos de interpretación legal a aque
llos más flexibles de la jurisprudencia nortea me rica na; Tercero: 
aspiración de la gran masa de los juristas y de los elementos ac
tualmente preponderantes de la opinión parlamentaria hacia una 
restauración del control judicial de la constitucionalidad de las 
leyes. 

En efecto, publicistas y jurisconsultos que pertenecen a muy 
diversos grupos de opini6n, como Beuregard. Benoist,Jeze, I-Iau
riou,Jalabert, Saleilles, Thaller, concuerdan en reconocer la ne
cesidad de introd ucír en la vida constitucional de Francia el fallo 
de la constitucionalidad de las leyes para las cortes de justicia, 
taJ como f~nciona en los Estados Unidos, admitiendo algunos .de 
ellos que para obtener el resultado deseado de asegurar en Fran
cia la protección de los derechos individuales de los ciudadanos 
c·on la misma eficaz aptitud con la que ampara su efectividad la 
Constitución Federal de los Estado~ Unidos, no se quiere una re
visión constitucional, toda vez que los tribunales tienen compe
tencia para resolver los conflctos entre disposiciones contradicto
rias de las leyes; que toda ley inconstitucional es inaplicable por 
ser opuesta a las prescripciones de la ley fundamental, teniendo 
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los tribu~1.ales el deber de fallar de acuerdo con los mandatos de 
la ley superior y de rehusar la aplicación de disposiciones contra
rias de la ley inferior. 

Tengamos fé en que el convencimiento y el esfuerzo desinte
resado de todos llegarán a vencer en el Perú los prejuicios y las 
:resistencias transitorias a estas reformas de alta inspiración y 
seguro porvenir ( 1); en que ha de abrirse paso esa gran aspira
ción de todo pueblo que ame a la paz civil y la libertad; conceder 
a una magistratura inviolable, severamente seleccionada, la 
atribución de invocar las reglas tutelares del orden frente a los 
impulsos anárquicos; la majestad de la Constitución frente a las 
usurpaciones y las violencias, «colocando todas las potestades 
colectivas e individuales bajo la égida de un cuerpo judicial inde
pendiente, sin pasione~ que servir ni recompensas que esperan. 

Señores: 

Sin otros títulos que la franca admiración y la decida volun
tad de cumplir el honroso encargo recibido qe la Facultad de Ju
risprudencia, he evocado ante vuestra atención benévola algunos 
aspectos de la personalidad de Luis Felipe Villarán. Maestro, 
enseñó fervorosamente la verdad y amó a la juventud con el más 

(1) .-Con esta noble preocupación democrática de mantener intacto en la 
República el imperio de la constitucionalidad y las garantías humanas fundamen
tales, la Comisión Reformadora del Código Civil Peruano proyecta incorporar al 
Código Civil en elavoración una disposición análoga a la que. contiene el Art. 12 
del de Panamá que prescribe que, cuando halla incompatibilidad _entre una dis
posición constitucio:nal y una legal se preferirá a la primera. 

En una notable respuesta a la consulta forn1ulada por la Comisión Reforma
dora, el Doctor Don Ansel:rno V. Barreta, miembro y ex-presidente de nuestra 
Corte Suprema de Justicia, se pronuncia fracamente por la incorporación del 
precepto al futuro Código Civil Peruano. «La función del poder judicial es mante
ner el imperio del derecho en las relaciones privadas y reprimir las infracciones que 
trastorn a n el orden social. Los derechos de los hombres o de las corporaciones 
pueden ser lastimados por acto3 legales de otros hombres o personas jurídicas 0 

con ocasión de leyes, decretos o reglamentos expedidos contra las garantías 
acordadas por la Constitución, de que a su vez se sirvan aquellos a quienes favo
recen, eriginándose conflictos· que reclaman una solución de justicia. Otras ve:. 
ces el daño emerge directamente de la autoridad que, en ejercicio de sus atribu
buciones, aplica o pretende aplicar la ley, o el acto incostitucional y, entonces se 
ostenta, también, un dereeho herido,_ no :m.enos digno de protección». «No hay 



42 REVISTA UNIVERSITARIA 

perfecto desinterés; profesional sin tacha, su consejo y acción es
tuvieron siempre al servicio d~ las más nobles causas, magist_ra
do ejemplar, discernió la justicia con saqer y serenidad; sirvió al 
país generosamente movido por una severa concepción del deber; 
consagrado a tan altas labores humanas vivió sencillo, sincero y 

bueno, lejos de las pasiones turbadoras y de las inquietudes efí
meras, rodeado del respeto y del afecto de todos. Por eso os 
decía al comenzar que Luis Felipe Villarári nos enseñó con la aus
tera grandez~ de su vida cómo la estimación vale más que el re
nombre, la dignidad que el poder y el oro, y el honor más que la 
gloria. Pero no nos contentemos con hacer el elogio verbal de 
esta noble existencia, ni con cubrir: de flores el rico relieve mar
móreo al que el tiempo comienza a prestar fulguraciones y clari-· 
dades de inmortalidad. Tal ejemplo y tal vida nos exigen más. 

· Tácito dijo·a los romanos señalando la grave actitud que nos 
imponen tales vidas: es por la imitación que debemos honrar a 
nuestros grandes muertos. 

ni puede haber armoní~, orden y progre:;o efectivo fuera del régimen del derecho. 
En la vida regular de las sociedades no se conciben poderes ilimitados, ni sacrifi
cios anómalos inrremediables. Si se dictan leyes y se practican actos contra el 
tenor y el espíritu de la Constitución y al damnificado no queda más camino que 
el de una humilde resignación ,. la ley fundamental sería la menos protegida de 
todas las leyes. el error y la violencia se originarían en fuerzas organizadas insu
perables y dominaría el caos>>. «Quien tiene autoridad para restaurar el imperio 
de la ley en un concepto general, no puede, razonáblemente, dejar de tenerla, sin 
incurrir en un renunciamiento, para restablecer el vigor de la ley de las leyes que 
la sociedad se dá para la regulación fundamental de todas las fuerzas y activida
des sociales y políticas que la gobiernan. Y si así no fuera el poder judicial, de
tenido ante los males que los actos de los poderes irrogasen a los particulares1 

impotente para remediarlos. se exhibiría en condiciones de lamentables y lasti
mosa inferioridad respecto de éstos". 



La apertura . de_ la Universidad 

ACTA DE APERTURA DEL AÑO UNIVERSITARIO DE 1923 

En Lima el dia veinticuatro de marzo de mÚ novecientos 
veintitres, reunidos en el SalÓn General de ·la . Universidad bajo la 
Presidencia dei Sefior Rector Dr. b. Manuel Vicente \iillarán, 1o~ 
señores Decanos brs. D. Belisario A. Philipps, D. Guillermo Gas
tañeta, D. Wences1ao MeÜña, D. J. Matías ManzanÜÍa, D. Ale
jandro O. Deustua y el Decano honorario de la Facultad de Cien
cias Dr. D. Federico Villareai; los señores Catedráticos Drs. D. 
Enrique Guzman y Valle, D. Estanislao Pardó Figueroa, D. Hum
berta Borja García, D. AnÍbal Maurtua, :b. Pedro 1\:1. óiiveira, 
D. Esnesto Arauja Alvarez, D. Alfred:o Solfy Múro, D. Fortunato 
Quesada, b. Alberto Ulloa, D. Federico Rfausquin, D. Hernando 
de Lavalle, D, Pedro Duianto, D. Ricardo Duianto, D . .R:i~ardc;> 
Pazos Varela, D. Lino Cornejo, D. Alberto Ureta, D. Benjamín 
M ·ostajo, D. Mariano lberico Rodriguez, D .. Leo_nid~s Ayé~daño, 
D. Ramón Ribeyro, D. Humberto Fernandez Dávila, D. Carlos . 
Villarán,D. Antonino Al~arado, Í>. El_oy ch_iriboga, D. Geróni~o 
Carranza; y el infrascrito Secretario Provisional e1 Sr. Rector de
claró abierta la sesión. 

Concurrieron a la ceremonia-él Sr; D. · Augústc> B; Leg-ur·a., 
P~:esidente de la· República; el Sr. Dr. D. Julio Ego Agriirre, ·Piési
dente· del· Consejo y Ministro de InstrÚcción;· el Sr. Dr. D: ..Á:lbér_to 
Salomón, Ministro de· Relaciones Ex·teriores; el Dr .. D. Ped·ro Ra
da-y Ganíio; Ministro de· Gobierno; el Sr:.- Dr. D .: Pío 'Max M 'e'di
na, Ministt:ó de-Fomento y el Sr" Dr. D. Benjamín Huá.triáii de los 
Heros, Ministro. de· Guer'l"a. 
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El Sr. Dr. D. Manuel Vicente ~~ll~;~~·:~~~or de la Univ~rsi
dad dió lectura a su Memoria. 

Después de lo cual el Sr. Presidente de la República pronun
ció un breve discurso declarándo a continuación inaugurado el · 
año universitario de mil novecientos veintitres. 

' ' -
.¡ 1 

1 ./ 
', ., ... 1 

- 1 / 

k· 1 1 
MEMORIA 

-...DEL RECTOR DR. MANUEL V. VILLARÁN 

Al claros cuenta de la vida de la Universidad en los dos .. últi
mos años, no me detendré a narrar los acontecimientos que pa
ralizaron nuestras labores en 1921 ni los gue determinaron su 
restauración en 1922 . . Diré solamente que aquellos p~ríodos crí
ticos no han dejado en nuestro organismo, felizmente, ninguna 
lesión irreparable; que los temores y zozobras de pasados meses 

) 

se han disipado, y que la oscura atmósfera que nos envolvía se "" 
ha tornado clara y bonancible. No hace mucho algunos pensa-
ban que había llegado a la Universidad su hora de muerte; hoy 
encontramos amigos y protectores en todas partes. Los Pode-
res públicos vienen demostrando por actos inequívocos su volun-
tad de fomentar el mejoramiento de la Un1versidad, sin sacrificar 
su autonomía·. El Poder Ejecutivo guarda con la primera de las 
institucione·s docentes oficiales, las relaciones acostumbradas en 
los mejores tiempos, y se esfuerza por ayudarla eficazmente en la 
senda de su resurgimiento. En ciertos círculos que nos fueron 
hostiles ha cesado la v"oz de la amarga censura: Nadie puede 
desconocer que en la adversidad~ un sentimiento desinteresado 
nos ha sostenido, ·una voluntad de sacrificio nos ha juntadq, un 
ideal colectivo nos ha dado esperanzas. El país y los Poderes del 
Estado han visto, sin error posible, que este viejo organismo po-
see intactas las mas altas y sanas energías. Se ha revelado en 
San Marcos una fuerte cohesión moral y una altísima dirección 
~ltruista. Acaba de añadirse una prueba. Todos los catedrá-
ticos, sin una sola excusa, han servido este año sus cátedras de~ 
sinteresadamente, y puede afirmarse que han enseñado con ma-
yor asiduidad que nunca, por lo mismo que la privación de emo-
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Jumentos ponía a ·p'rueba su honor de maestros. Los estudiantes 
de Medicina han desempeñado sin sueldo sus empleos en clínicas 
y laboratorios. La U!Jión, la solidaridad y ,el desinterés nos han 
sacado airosan]ente de peligrosas situaciones, el respeto general 
ha vuelto hacia nosotros,contamosde nuevo con la .decidida pro
tección del Estado, y podemos decir, libres de angustias, que_Ia. ;._ 
Universidad de San Marcos está salvada y su desenvolvimiento 
progresivo asegurado. 

En hotnenaje a la men1.oria de Javier Prado celebró la Uni 
versidad, a poco de reabiertas sus puertas, una sesión plena, en 
que el señor doctor Alejandro Deustua en una notable oración es
tudió la múltiple y fecunda vida de Prado y trazó n1aestramente 
los rasgos de su notable carácter y luminosa tn.entalidad. Habló 
también el estudiante don Ernesto ·Herrera en representación de 
la juventud. La erección del busto del ilustre Rector dió mérito 
a una ferviente detnostración de los puros sen~imientos de los 
alumnos hacia su maestr.o inolvidabl~·. Se dió el nombre de Pra
do a los l\1useos de Historia Natural y de Arqueología que él fun
dara en el períoc1Ó de ~u Rectorado y se colocó a su er1trada iinn, 
plac¡;t de bronce. 

La Universidad conserva-sin que el tiempo pueda debili
tarlo-un recuerdo emocionado, lleno de afecto, admiraCión y 
gratitud hacia la selectísima figura de Prado. 

A iniciativa de la Facultad ele Jurisprudencia, · la Universi~ 
dad honró a mi ilustre padre Luis Felipe Villarán, en actuación 
general y solemne, en que el Decano doctor Mariano Prado y el 
orador designado doctor Juan Bautista de E.avalle, hicieron el 
el<;>gio de un hombre que marcó hondamente su gran espíritu en 
la historia de San Mar~os, El estudio de Lavalle hecho con la 
mas delicada y justiciera sinceridad, es un trabajo biográfico 
completo y de elevado mérito literario. Habló por los alt1mnos 
el estudiante señor Rodríg~ez Larraín. 

La muerte de Ernesto Odriozola fué la pérdida de otra gran 
personalidad u11iversitaria, de excelsas virtudes como hombre y 

de no supera9-as dotes de maestro. Una placa conmemorativa 
en el vestíbulo de la Facultad de Medicina, expresa la imperece-



ll 

t 
RRYISTA UNIVERSITARI~ 46 j 

dera veneradón de sus compañeros y discípulos y un busto engl
do en la sala del Hospital ((Dos de Mayo», bautizada con el nom
bre de Odriozola, recuerda el sitio donde por tantos años fecun ~ 

dos, desplegara las galas de su ciencia y su palabra. 

Ricardo Aranda ha desaparecido también. Su benigna som
bra parece acompañarnos en esta ceremonia a la que muchas ve
ces prestara el encanto de su persona. Pocas muertes han emo
cionado como la de Aranda, ejemplar rarísimo de ingenio y bene
volencia, de trabajo y de gracia, modelo muy pocas veces iguala
do de la más limpia caballerosidad. Por orden del Consejo la 
Secretaría general de la Universidad se adorna con su efigie. 

La Constitución universitaria aprobarla por la Cámara de 
Diputados eo 1921, fué materia de un Informe que presenté al 
Ministro señor doctor Ego-Aguirre, a pedido suyo, en que mani
festé, por acuerdo del Consejo Universitario y bajo sus inspiracio
nes, la serie de objeciones fundamentales que hacen aquel proyec
to impracticable . 

. La:s conclusiones de nuestra opinión favorecían el manteni
miento en vigor, con algunas enmiendas, de la ley de enseñanza 
dictada hace apenas tres años, pero esta tésis no lleva trazas de 
prevalecer. Ha pensado el Ministerio de Instrucción qu e no debía 
sancionarse la constitución universitaria ni dejarse en vigencia la 
ley existente, sino darse una nueva. Por vía de informe al Senado 
elavoró el articulado completo de ese nuevo código universitario, 
y con pequeños cambios, ha sido a_probado por la Cámara de Se
nadores hace po.cos días. No puede anunciarse la actitud de la 
Cámara de Diputados. Parece improbable que insista en su pro
yecto originario; quizás armonice su critorio con el del Senado y 
el Gobierno. La Universid~d estima que hay en el proyecto sena
torial puntos muy objetahles. Así lo ha manifestado en docu
mento especial. Sinembargo admite que en conjunto es satisfac
torio. Se halla sustenta~o en los principios más plausibles y en 
los propósitos mas elevados. Allí se salvaguarda eficazmente la 
autonomía administrativa y pedagógica de San iv.Iarcos y se de
fine el intento de darle también autonomi'a económ_ic~ basada en 
la posesión de rentas especiales. No se introducen cambios inne-
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cesarios en el régimen interior de nuestro gobierno, ni se alteran 
sustancialmente los sistemas dominantes sobre formación del 
profesorado. El proyecto es mas breve que la ley actual, porque 
s.uprime gran número de disposicion~s, especialmente de regla
mentación pedagógica, partiendo del criterio de que la universi~ 
dad debe por sí sola arreglar los deth lles de lo n;lativo a sus estu
dios. Las novedades que contiene no son tnuchas, alg-unas muy 
útiles, otras como ya lo he dicho , inconvenientes a juicio nuestro. 
Ninguna es, sin embargo, de tanta trascendencia que malogre los 
méritos sustantivos de la obra. Si una vez dada la ley, y cum
plida en todas sus partes, se viese que los hechos demostraban lo 
bien fundado de las objeciones formuladas por la Universidad, es 
de esperarse que el Congreso no se excusaría de introducir las re
for.mas abonadas por la experiencia. 

Nuestra aspiración sería, pues, que la Cámara de Diputados, 
mediante una decisión de no insistencia, convirtiese en ley a la 
brevedad posible la obra del Senado. 

Acaban de realizarse las elecciones que cada cuatro años renue
van el pers onal directivo de la Universidad y las Facultades. Ha 
sido reelecto Decano de Teología monseñor Philipps. En Juris
prudencia, vacante el Decanato que tuve la honra de desempeñar, 
fué elegido el doctor Mariano ·Prado para el período que conclu
yó el 20 de este mes, y la Juu"ta de catedráticos lo ha reelegido 
para el nuevo cuatrienio. Por la muerte del doctor Odriozola, la 
Facultad de de Medicina dió sus votos al doctor . Gastañeta y le 
ha reiterado su confianza reeligiéndolo. En Ciencias Políticas ha 
recibido una n:uevá reelección el doctor Manzanilla. En Letras 
ha sido reelecto una vez mas el doctor Deustua. En ~iencias ha 
sido eleg~do el doctor Molina para suceder al dodor Villarreal 
que ha so_licítado y obtenido su jubilación. 

El doctor Villarreal es una de las glorias de San Marcos. El 
Consejo ha hecho justicia a su 'raro talento y su ejemplar consa
gración a la ciencia y a la enseñanza, dándole el título de Decano 

·honorario de la Fá.cultad d~ Ciencias, pidiéndole que no prive a 
los estudiantes de sus sabias lecciones y decidiendo editar una 
colección de sus obras para lo cual pedirá el apoyo del Estado. 
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Incorporado a la Univer_sidad el novísimü---'Instituto de Far
macia, el Consejo nombró Director al doctor Guillermo Martínez. 

Muy en breve se efectuará la incorporación del Instituto de 
Odontología que circunstancias transitorias han retardado. 

La benevolencia del Consejo de Delegados me favoreció con 
reiterada prueba de confianza reeligiéndome Rector para el perío
do que acaba de inaugurarse . . Si en época E1e angustia ofrecí po
ner al servicio de la Universidod cuanto empeño y trabajo · me or
denaban mi deber y me pedía mi amor a la Institución, prometo 
no trabajar c.on m~nos fé ni menos voluntad en la época de rena
ciente esperanza que se abre en estos momentos. Expreso mis 
gracias mas rendidas por el altísimo honor que he recibido y ade
más declaro mi sati~facción y reconocimiento por la gentilísima 
manera como los señores Decanos, los Concejos Directivos y el 
personal todo de la Universidad, me han a-lentado con su simpa
tía y guiado con sus luces en el tiempo que ejerzo el Rectorado. 
Al señor lVIinistro aquí presente doy público testimonio de mi 
alto aprecio por las bondadosas frases con que me ha honrad_o al 
contestar el oficio en que le comuniqué mi elección. 

Los Museos de Arqueología y de Histoda Natural siguen a 
cargo del doctor Julio C. Tello y el doctor Carlos Rospigliosi y 
Vigil respectivamente. Ambos Directores luchan denodadam-ente 
con la escasísima dotación de recursos. Lo que esos Museos re
presentan como iniciativa, trabajo inteligente y espíritu de pro
greso, pocas personas fuera de la Universidad lo saben y aquila
tan. El doctor Rospigliosi y el doctor Tello han presentado l\1e
morias en que explican con detenimiento lo que han hecho, a 
pesar de la pobreza, para conservar, incrementar y utilizar sus 
respectivas dependencias llamadas en tiempo no remoto a pres
tar magníficos servicios a _la investigación y difusióo de los estu
dios científicos concernientes a nuestro país. ~o hecho hasta 
ahora a fuerza de tesón y voluntad es extraordinario. 

El 1\'i.useo de Arqueología va a tener un órgano·, la Revista 
universitaria «<nca». Será una grata sorpresa para muchos la 
excelente presentaciónyel selecto material del primer número que 
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se halla en prensa. Están circulando prospectos en que se explica 
el propósito y se anota la importancia de esta publi~ación. 

Hemos llenado un grato deber <J.e solidaridad científicayhu
mana asociándonos a los homenajes que instituciones del mundo 
entero tributaron a Pasteur con motivo de su centenario. El 
doctor Francisco Graña pronunció en esa ocasión un notable dis
curso y el Excmo. señor La Batie, representante de Francia, invi
tado especialmente, agradeció la manifestación en términos muy 
halagüeños para nuestro país que se halla tan sinceramente vin
culado al suyo. 

1\fuy grato nos fué así mismo recibir la visita del ilustre pro
fesor Levy Brhul, filósofo y sociólogo de gran renombre, miembro 
de la Soborna. Pronunció una importante conferencia en esta 
Sala y dió una conversación sumamente interesante a los alum
nos de la Facultad de Letras. 

El Excmo. Ministro de Colombia señor Lozano nos obse
quió con una lucida conferencia de carácter histórico americano, 
y el Excmo. señor Baralt, Minisi:ro de Cuba, con una serie de her
tnosas disertaciones sobre Shakespeare; el doctor don Víctor M. 
l\!Iaurtua habló con su habitual lucidez sobre el nacimiento de las 
naciones, y el doctor Osear Miró Ouesada trató con gran versa
ción y oportunidad acerca de la moderna ciencia geográfica y su 
enseñanza en la U ni versid ad. 

Signos del ambiente de favor que rodea hoya la Universidad 
son los importantes donativos que ha recibido. El señor Minis
tJ·o de la República Frances a, en nombre de su Gobierno, tuvo la 
bondad de obsequiar a nuestra Biblioteca mas de seiscientos vo
lúmenes de valiosas producciones relativas en su mayoría a Filo
sotía, Historia y Literatut·a, materias en que tanto brillan la 
n1.aravillosa mentalidad de Francia. 

Distinguidas damas cooperaron galantemente a fiestas or
ganizadas por los estudiantes para reunir fondos destinados a 
nuestro Gimnasio cuya construcción iniciada por Javier Prado se 
hallaba paralizada. Logróse acopiar una suma no pequeña pero 
del todo insuficiente. El señor don Eulogio E. Fernandini acudió 
generosamente a la realización de la obra con el donativo de dos 
mil quinientas libras, suma bastante para asegurar la próxima 
posesión <;le un Gimnasio completo y bien montado. 



. 50 REVISTA UNIVERSITARIA 

La Facultad de :Medicina va a tener una instalación de Ra
yos X para curaciones y diagnósticos gracias a la generosidad 
del señor Antera Aspíllaga que donó con ese propósito la suma 
de dos mil libras. 

La Facultad de Jurisprudencia tendrá en breve un gabinete 
de· Antropología criminal obsequiado por su Decano doctor Ma
riano Prado. 

La Biblioteca ha recibido el regaJo de una colección de anti
_guos periódicos nacionales, cedida por el doctor don Alberto 
Ulloa Sotomayor, que formó parte de la biblioteca de su señor 
padre. 

Yo me he permitido donar la suma de trescientas libras, a 
que han ascendido, con corta diferencia, mis emolumentos como 
Rector el año pasado, con el objeto de contribuir a dotar a la Bi
blioteca universitaria .de un perfecto catálogo hecho de acuerdo 

. con las mas modernas reglas. sobre la materia. Se ha contratado 
persona muy apta y especialmente preparada para ese delicado 
trabajo. 

Los senadores doctores Molina y Cu.rletti han presentado 
una proposicíón de ley adjudicando a la Universidad diez hecta
reas de terreno del Estado en la urbanización de Santa Bea'triz, 
cerca de la A venida Le guía. Esta idea responde a una de mis as
piraciones más caras en el Rectorado, la de ver trasladada la Uni
versidad de Lima a un nuevo locol ámplio y hermoso rodeado de 

· éampos abiertos, cercano a la ciuqad sin hallarse muy próximo 
al centro. El sitio elegido, a _pocas caadras de la plaza «Chávez», 
a cien metros de la Avenida/unido. a Lima por vía cómoda y tra
ficada, provisto de agua potable, no lejos del mar, con aires exce
lentes, puede considerarse como el lugar ideal de la futura Univer
sidad. Allí se construirán.en pabellones separados, los locales de 
las Facultades de Ciencias y Letras, de Jurisprudencia y Ciencias 
Políticas, la Escuela de cultura General que se organizará alguna 
vez, la Escuela Superior de Comercio, la de Ciencias Pedagógicas 
con su colegio secundario anexo, los Institutos de Farmacia y 
Odontología, la casa de estudiantes, casas para profesores que se 
dediquen solo a 1~ Universidad, laboratorios, museos, biblioteca, 
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capilla, Rectorado y Administraeión, gran sala de actos, salones 
de conferencias, gimnasio, campos atléticos, en suma todo aque
llo que es esencial en la Universidad de un país que anhela dar a 
sus hijos una sólida educación moderna, en un ambiente decoroso 
y amable. En oficio que he dirigido al Gobierno solicito que se 
digne informar favorablemente respondiendo a la petición de dic
tamen que le ha hecho el Senado, y agrego que diez hectareas no 
son bastantes; solicito veinte, y expreso la. ubicación y linderos 
del lote que correspondería a las necesidades que acabo de enume
rar. Si el Gobierno hiciera suyo este gran proyecto y el Congreso 
le diera su sanción, no habría, a mi juicio, ningún obstáculo in
vencible para hallar los recursos destinados a la edificación de la 
nueva Universidad en plazo más o menos próximo. Esta c~sa 
bastante valiosa por su situación céntrica y su extensión, podría 
adquirirla el E"stado para otros servicios públicos. Así mismo 
podría comprarnos el edificio llamado del Colegio Real que ocupa 
el Estado Mayor del Ejértito, redondeando el Estado la propie
dad del gran lote de terreno donde se levanta el Palacio Legisla
tivo. En fin, al producto de estas enagenaciones uniríase fondos 
especiales que votase el Congreso y que servirían como base y 
garantía de un empréstito destinado a completar el costo de -la 
construcción. 

Me permito recomendar a la patriótica consideración del 
señor Presidente de la República la importa"i-Icia, realmente capi
tal, que reviste para el porvenir de lá gran Universidad que el 
país anhela, el proyecto que, en rápidas líneas acabo de bosquejar. 

Ambas ramas del Congreso han sanc-ionado una leyquecr~a 
renta de cierta entidad, independiente y progresiva para las Uni
versidades de Lima, Arequipa y Trujillo, en la forma de una ga
bela sobre el ganado. Por cada cabeza de ganado vacuno intro
ducida a Lima y Callao percibiremos S. 2.50;. por cada cerdo 
S. 2, y por cada cabeza de ganado lanar 30 centavos. La sisa de 

. . ~ 

cerdos es una renta antigua de San Marcos. Su monto, que~r~·-

S. 1., ha sido duplicado, y él arbitrio se ha heeho extensivo a las 
demás especies de ganado: Es motivo de agradecimiento la pron-
titud y buena voluntad con que la Representación Nacional, de-
seando poner término a la-situación difícil de carencia de recur-
'30S en que nos encontramos, ha despachado esa ley, cuyo origen 
se encuentra en unos de los artículos del proyecto universitario 
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formulado por el señor Ministro doctor Ego-Aguirre, que ha sido 
desglosado para convertirlo en ley del Estado antes que la refot·
ma orgánica. La constitución universitaria de la Cámara de Di
putados consignada también este arbitrio para nuestra Universi~ 
dad, aunque le señalaba una tarifa menor que la aprobada. 

Otra renta cuya adjudicación a las Universidades de !~ ' Re
pública parece probable es la del impuesto a las herencias. El Se
nado al tratar de este punto no ha tomado decisión alguna, limi
tándose a ordenar que informe el Ministerio de Hacienda. Por 
la ley de Enseñanza vigente está mandado que esa contribución 
sirva para constituir el llamado «fondo universitarioll, y a tal ob
jeto propone también destinarle el proyecto formulado por el Mi
nisterio de Instrucción y el aprobado hace dos años por la Cáina
i-a de Diputados. Todo hace creer, pues, que no se abandone una 
idea que parece contar, en su favor con unánimes simpatías. 

No sabemos con seguridad que suma se destine en el Presu
puesto General de la República del presente año como subsidio a 
la U11iversidad; pero según nuestros informes se votará una suma 
de cierta importancia. 

No podemos pretender que la Universidad supere proporcio
.nalmente en recursos financieros a los demás órganos esenciales 
de la colectividad, pero sostenemos la necesidad de que no sea me
nos bién dotada que los otros. Bien comprendemos qu~ el país 
es pobre y no puede tener una Universidad rica; pero afirmamos 
que la pobreza de la Universidad es mayor que la pobreza del 
país; _estamos convencidos de que el país no tiene aún la Universi
dad que necesita, no tiene aún la Universidad que merece y que 
sus recursos le permiten holgadamente sostener. 

El Perú por ser un país nuevo y hallarse alejado en las rutas 
del mundo, tiene necesidad imperiosa de los servicios de una bue
na Universidad. 1 Y al hablar de una buena Universidad no aludo· 
esta vez solamente a San Marcos, incluyo en la palabra a las es
cuelas de Ingeniería y Agricultura que han de ser algún día miem
bros de la Universidad y desde ahora comparten en ella una fun. 
ción sustantivamente única. Aludo también las escuelas y estu
dios, como los comerciales y pedagógicos que nos falta todavía 
establecer. Me refiero, en suma, a una Universidad complt:>ta que 
cultive sólidamente todas las Ciencias modernas puras y apli
cadas. 
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Esa Universidad es pa!"a-, nosotr'o·s unórg_a~o vitaL 
. El Perú tiene pocos hombres y pc;>~.ÍC? JDl"StPO necesita educar 
. • ' ; . 1 & ,; .. . ~· • t . • . ~ 

bién a los pocos que tie1~e. Su clase instruí«;la es diminuta. Hay 
'que sacar de ella el máxi~6 provecho dáncl'ol~ una f~~rte educ;-
cióti. . 

, . Sin? formamos, aquí mismp a n~estr;?!3. hqmbr:es instrÚídos 
tendremos que importarlos del extra,:pj~~o, com? s~ imp?r.ta 
capitales o · brazos. Una . buena Univél-si~ad, p~oveyéndoi:ws de 
cap'ácidades propias, es un baluarte -contra el extranjerismo, una 
defen~a ?el espíritu na<:ional. . . 

E¡ Perú e~ en gran parte Úerr~ ine;x:plor.ada, geogr~fía des
~pnocida, riquezas . ignorada~, fuentes c(e prod_ucción oculta s, te
rritorio por descubrir. Una buena Universidad bien equipada 
estudia e.l paÍs, suscita el dese'o y fa cap~tddad de conoced~. 

Núestro progreso económico clama por directores, por ini-_ 
ciad ores. Estamos en los comienzos y ellos piden . sobre .todo 
iniciativa y periciá. Lo quefalta son líderes. Las Universid a des 
son por definición planteles ele horqbres con ideas, de hombt·es con 
aptitudes para orientar para dirigir y crear. De las buenas Uní
ve'rsidades salen los expertos que organizan y descubren n~evas 
industria~ y arreglan las que existen sbbre bases científicas. 

((~U los países n~evos, dl.ce Bi-yce, 1~ m~nte de los hombres 
se encau.;;a sobre tÓdo hacia el negoció y el -entretenimiento». No 
pÓdemos contrariar vanamente leyes inexorables pero podemos 
suplir ati·asos del ambiente con tina Universidad modelo. 

1 ~ • • ' 

Nuestro alejaí;niento geográfic.o hace m~s marcada esa nece-
~idad, pÓrque el eco de la vida espirit,ual y d _e la ciencia moderna 
Üega ha:sta a 'quí at~n~a.do por la (Ü~tanCia~ N~ se respira la 
1 • ) 1 • • ' . . . .. . \ • • 

ccaumof~ra_ de ideas» de los c~;üros antiguos _y culto!?. Debe ~reay 
p·or lo mis~·Ó un hogar qÚe es l.a Un1v'érsidad par~ los p.Óc?~rele
mentos COll vocación por el saber cie'sintere.sado. ElÍa précave de 
la dispersión nuestros valores científicos~ los aco·ge y retine para 
salvarlos de la e-sterilidad. . 

. .( ~ . 
¿Qué~más? tJri país riuevó no.cóh'ü'ce .su pr-opia historia. tá 

Uun1versidad lo áyÜdá a hacerla. Un p 'aís nu~vo tie~e tina légis
iadóri' ct"c;rectuosa. La b~~~~e~sidad Je én'séfia a córregida: Uri 
' ' ' - • • • - • • ' • : ; 1 l - . • • ,:. • • f" ~ 

país nuevo es itiexperto én ~dininistr~ción-. Lá. Universidad ledá 
hombres preparados p;.:ra los hegocios pÍtblicos. En fin, un país 
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nuevo es casi siempre plutocrático. La Universidad formando 
hombres modestos con ideas, ponen un contrapeso al poder exce
sivo de los hombres de fqrtuna. A los ricos conviene compartir 
su influencia. Los ricos de larga mirada, los ricos democráticos 
de los Estados Unidos, fomentan la instrucción con donativos 
estupendos y rivalizan en dotar maravillosas universidades. 

Yo esp~ro mucho para 1~ Universidad no solo del Estado 
s1no de los hombres acaudalados. 

Las donaciones importantes que hemos recibido hace poco 
no quedarán como casos aislados. Nuestra gratitud a los do
nantes se duplica, pensado en lo que valen los obsequios y en el 
camino que ~eñalan. Estoy cierto que ninguna causa especial, 
excepto la falta de tradiciones, cohibe a nuestras clases pudientes 
para expresar su filantropía en obras benéficas .de alta cultura. 
A la verdad, y fuera del goce superior de hacer bien cuando se 
puede haced~, fuera del d0ber patriótico de cooperar al bienestar 
común, los ricos peruanos, por el hecho de vivir en esta tierra, 
llena todavía de incomodidades y pobrezas, tienen motivos par
ticulares para proteger con liberalidad instituciones que, bien 
provistas, pueden cooperar de muchos modos a hacer del Perú 
un país confortable donde vivir bien y disfrutar plenamente Jos 
dones de la fortuna. Pues, a la verdad, al rico, le conviene fo
mentar las universidades para tener en el país buenos médicos 
que lo curen, abogados que le aconsejen en sus negocios, ingenie. 
ros que le trabajen sus minas, agrónomos que le manegen sus 
fundos, arquitectos que le construyan sus palacios, profesores 
que le eduquen· a sus hijos, sacerdotes que le ofrezcan el consuelo 
de la religión, peritos que le ayuden en sus open~ciones comercia. 
les, higienistas que saneen las ciudades donde residen, explorado
res científicos que abran nuevos campos a sus capitales, y hasta 
.literatos qu~ escriban bellas obras para noble solazdesu espíritu. 

El personal docente ha crecido y se ha renovado en buena 
parte en los últimos .años. 

Causas diversas han imposibilitado unas veces y retardado 
otras la provisión permanente de muchas cátedras por concurso, 
pero estamos empeñados en que empiece de nuevo tan saludable 
práctica. Los reglamep.tos de la materia han sido revisados y 
las Facultades de Letras y Ciencias Políticas han convocado ya 
opositores para regular número de cátedras. 



55 
APERTURA DE LA Ui'."'VERSIDAD 

Es muy explicable la poca disposición que sienten algunos 
catedráticos para ir al concurso. Tienen su competencia acredi
tada ampliatnente por haber desempeñado su cátedra con reco
nocida idoneidad. Juzgo, sin embargo, que harán U!l gran servi
cio a la Institución, aliándose a las pruebas del concurso, por in
gratas que sean. El mayor argumento para pedirles este sacrifi
cio e~ la necesidad de restaurar una práctica que la Ley señala 
como imperativa. La Universidad ha opinado oficialmente en 
favor del matenÍlniento del régimen de provisión por concurso. 
Conoce todos sus defectos, pero encuentra razones de peso para 
no pretender abolirlo. Nuestro deber es apoyar con hechos la 
opinión emitida. 

Hay, de acuerdo con la ley, varios casos en que, por excep
ción, pueden proveerse cátedras sin concurso. Tal puede ocurrir, 
por ejemplo, cuando la provisión recaiga en persona de excepcio
nal con1petencia, demostrada con las obras que hubiese dado a 
luz, o con servícios notables prestados a la enseñanza en la mate
ria de la cátedra. El proyecto de ley que acaba de aprobar el Se
nado suprime esta excepción. A mi juicio debería conservarse-' 
Es probable que los autores de la supresión reconozcan en teorí& 
la bondad del principio de exonera del concurso a los especialis.: 
tas eminentes. Lo que deben haber pensado es que existe peligro 
dé que se otorgue la exoneración con liberalidad conyirtiendo a 
la postre el nombramiento directo en regla y el concurso en ex
cepción. Debe confiarse, sin embargo, en que este riesgo sea con
jurado. Es útil premiar el mérito excepcional con el nombra
miento directo. Sólo aplicando esta forma de nombran1iento 
será posible quizás atraer al profesorado a ciertas individualida
des de gran mérito. Un privilegio de esta especie no puede pro
digarse. La ley ha cuidado de precisar condiciones que lo reser
van para una que otra personalidad descollante. La ley signifi
ca que el número y calidad de las obras publicadas d .eben haber 
acreditado una competencia positiva1nente excepcional. La ga
rantía de su mérito no puede ser otra que el prestigio científico 
notorio alcanzado por el autor. A falta de obras de la calidad 
mencionada, quiere la ley que el electo haya prestado servicios 
notables en la ensefianza, y no podrían calificarse como tales sino 
los que se hayan prolongado por cierto tiempo y hayan conquis
tado para el catedrático reputación ge~eral de sabiduría y de 
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aptitudes p~dagógicas qrte justifiquen una recompensa que im
pot·ta tin privilegio. 

Apartarse de estos principios sería matar el concurso. Aumen
tarían las resistencias de todos aquellos que, con perfecto dere
cho, estiman que no hay equidad en exigirles a ellos exámenes de 
competencia d'e que otros son eximidos. No solo heríamos de 
muerte la institución de los concursos. La igualdad de trata
miento es base de armonía. Rota la igualdad se crearía un des-· 
graciado ambiente de descontento, fruto de la creencia de que no 
todos gozaban de la posición que merecían y que unos eran pos
tergados y otros enaltecidos. La superioridad indiscutible, no
toria, unánimemente confesada, es la única que, al recibir un pri
vilegio, acalla toda queja, y elimiüa toda mortificación de amor 
pr~pio y tóda ~erisación de injusticia . . , 

Hago, pues, una solicitud especial a los Cat~dráticos que 
tengan dos años de interinidad, para que adquieran en pública 
exhibición de sus méritos el hono,rífico tÚulo d'e c'atedrático po~ 
concurso, q,.¡e otorga poseción de la cátedra por diez años,. Lo~ 
invito a que se vinculen en esa forma, con lazos prácticamente 
indisolubles, a la Facrtlta'd a que pert~necen y ~ .la ciencia a q~~ 
se han consag~~~o. La ~olidez de una Institución peruana como. 
San Marcos se sostiene· mejor teniendo un personal estable, iden
tificado c-on ella, con~atural~za<;to para s1~mp~e con Stl vid~ y . sus 
ideales. 

El año se ha serút~aclo con la. iniciación de un extenso plan 
de reformas peqagógicas y reglamentarias determinadas por el 
acentuado sentido de progreso que caracteriza el momento ac
tual de la Universidad y por camb~os y novedades introducidos 
en la ley orgánica de 1920 que alcanzan ahora plena ejecución. 
Mensionaré someramente unos cuantos de los aspectos de este 
movimiento renovador. 

Creación de cátedras sobre materias anteramente nuevas. 
División y reorganización de gran númera de cátedras an

tiguas. 

Aplicación del período total de estudios en 1?-s Fac'ultades 
de Ciencias Políticas, 'tétrás y Ciencias, de tres a cuatro al?.os . . 

Introducción en los estudios doctorales de esas mismas Fa.., 
cultades, de may.or flexibilidad ~n los planes. de estudio ·a fin de 

". - ·· ~ ~~ ~· ~ ~ · ·- . ' 
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consultar la vocacióp de ~qs aluJ?nos y deja~l~s cier_-t;:~ lil;lertad en 
• . . . . . • ·- . . t i . . 

~a selección ~e los c_ursos y en el órden en que pue<J.~~ e~tudiar~ó~. · 
- .• - ~ . ~ . ~ . . . . . . . . , . ~ · • ~ . . - . - , -r._. - ~ 

~plicación de~ sistema cJ.e cursos cortos. de ':!led.ig año y c~r-
sos largos de un año co~pleto. 

Estudio obligatorio para todos los alumnos sin distinción 
de carreras, durante el ciclo preparatorio, de una lengua viva, sea 
inglés, francés, alemán o italiano. 

Estudio ta~bién: obligatori~ para ~.<?de;>~, du,rante el mis~-~ 
período, de un curso de Revisi6~ de leng.-ua '· cas-t~lÚ:i.n~ .Y, ?tr.o 4~ 
Psicología, Lógicá. .y ~óral_ ~ - · · · - · · · - -· · - - ' ·' 

Introducc~·óD: d,e la enseñanza de Geggrafía c_ientífic~ apli_c~

da al Perú como mate~i.a u:g.iversit~ri_a ·y cgm,q cur_so qb~~gatot;io. 

Mejor adaptación a su objeto de los estudios preparatorios 
y de cultura _gue se hacen durante clos ~ños ~n 'a~ :f'acult~4es de 
Letras y ·ciencias. · · · · · · · · · 
- ... . ... . 

Acentuación del d~sarl:"ollq de cur:_sos av::anzados y monográ-
ficos. 

Inauguración de los estudios especiales para empleados ad
ministrativos y consuláres en la Facultad de Ciencias Polítiéas y 
Económicas. · 

Fijación de un n1áximum de cursos como límite de matrícula. 
f" • -- • 

R eformas dive):"sa's ~obre mat~~c~Ía~iqfl:, ~'x:á~en~s: t~abajo·s' 
• ' - . ¡ :.. • . . • 1 - • • ~ • . ~ ..: .. .i • : 

prácticos y ho~ano~. . 

Independizar:=ión de lo~ ~studios de_ 9do~tología y ~~r~~ci~l: 
para ~ormar escuelas_ dentro de la Universid.ad.. 

Se hallan en preparación nuevas e importantes iniciativas 
de reformas. 

Del beneficio de las nuevas cátedras han participado mas o 
menos todas las Facultades. A primerá vü~tá se obtiene la im
presión d,e que en algunas el aumento ha tnarcli~do quizás dema
siado a prisa. Deteniéndose un momento se observa; sin embar
go, que los cursos propiamente nuevos no son muchos, qtie ·con 
algunas raras excepciones · todos . eran indispensaoles, y que en 
buena parte e1 aumento es aparente ·púes resulta desdoblar algu: 
nos cursos que se dictaban eri un año for~ando dós ·ctirsos semes-
trales. ' 
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Al mencionar el establecimiento de nuevas cátedras no creais 
que exagero el valor de las mejoras en la cantidad de la enseñan
za. Mayores beneficios espero de los progresos innegables que 
estamos realizando en la calidad de ella, vinculada al perfeccio
namiento de los métodos. Enseñar más es una parte de nuestro 
programa, pero otra parte es enseñar mejor. Para ello-lo he
mos dicho otra vez-se req?iere dinero, porque sin libros, gabine
tes y laboratorios completos, la enseñanza es débil y se torna 
yerbalista, y sin profesores bien pagados y numer~sos que dedi
quen bastante tiempo a la enseñanza, poco beneficio se sacará de 
los libros, laboratorios y gabinetes aunque los ·haya en abundan
cia. Pero no deseo tratar ahora del aspecto económico sino del 
aspecto pedagógico del problema de los métodos, en relación con 
nuestras prácticas, y de lo que faltaría hacer para mejorarlas. 

Creo necesario suministrar al estudiante mas elementos es
critos de estudio. Sobre la necesidad de que el profesor escriba 
para sus alumnos, trató lucidamente Jav_ier Prado. Yo coincido 
con su opinión. Pocas cosas nos perjudican tanto como la falta 
de libros para estudiantes. La Facultad de Medicina sufre poco 
de ese mal, potque la naturaleza universal de esos· estudios médi
cos permite el uso de manuales extranjeros. Pero las otras Fa
cultades enseñan por lo común cursos nacionales ·O materias de 
contenido universal que deben tratarse con aplicación al país, y 
en tales casos los textos extranjeros, sÓn inútiles y hasta perjudi
ciales. La ley ordena que todo catedrático escrib?- un programa 
analítico, y que el segundo . año de posesión del cargo, escriba· 
también un programa razonado. Pero esto no satisface. Debe
ría estimarse como obligación moral de todo catedrático con cin
co años de enseñanza, escribir un libro de texto sobre la materia 
de su cátedra, que se publicaría a expensas de la Universidad. 

La parte del profesor en la enseñanza consta de tres facto
res: el libro, la explicación, los ejercicios. No se ct:tal de' los tres 
sea el más importante. Probablemente su valor relativo varía 
según las materias; me inclino a pensar que en todas el ejercicio 
en sus variadas formas es la parte más útil de una buena ense
ñanza. Los ejercios son diferentes, en Anatomía o Química que 
en Derecho o Historia, pero su necesidad absoluta es imperativa 
en todas las cátedras. 

/'1\ 
\ 1 1 
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J:.,os profesionales del arte de enseñar aconsejan, desde la es
cuela primaria hasta la Universidad, vivificar y objetivar la ex
plicación con el ejemplo y el problema, y hacer parte activa en el 
proceso al alumno mismo para qu_e no «absorva como una espon
ja sino asimile.y crezca como un organismo>>. Son bastantes y 
cada vez mayor número, nuestros profesores que interrogan ·a los 
alumnos, dialogan con ellos, rectifican y aclaran su explicación 
en vista de las contestaciones, ponen problemas, hacen excursio
nes, señalan y corrigen te.mas de trabajos escritos, organizan de
bates y dirigen ejercicios de seminario, experimentos y sencillas 
investigaciones. Lo que pido es que tales procedimientos se gene
ralicen, se perfeccionen y sean más frecuentes. Algunos catedrá
ticos lamentan que su curso sea muy extenso y no les deje tiempo 
más qus para explicar. Si el curso es largo, debe dividirse, o si es 

·de semestre debe hacerse de año, o debe asignársele en vez de tres 
horas, cuatro o seis,o debe reducirse el programa, o debe expli
carse en el peor caso sólo las partes principales; pero por ningún 
n1otivo conviene_ tener cursos donde el profesor no hace más que 
explicar, porque habitúan al estudiante a la pasividad. Con tal 
:!!listema se puede fomentar un tipo extraño de estudiante, que no 
lee, no escribe, no habla, ni piensa ..... , .. , ... solamente escucha. Si 
es difícil que el alumno, con solo oir al profesor asimile gran cosa 
en los cursos cortos, "con1o podrá aprender por ese medio los cur
sos largos. La extensión no atenuaría, pues, el error del exceso 
de explicaciones y de falta de ejercicios, antes lo agravaría. 

Voy a referirme ahora a la parte de los alumnos en la iriten
sificación de la enseñanza. Hablo a los jóvenes como debo ha
blarles, con bondad y afecto pero sin lisonja, usando los caminos 
de la verdad y la franqueza. Creo que la inteligencia peruana es 
tan buena como como la mejo! de otros países. Los filtros de 
entrada en las Facultades nos dejan pasar algunos elementos sin 
madurez ni habilidad para los est?dios superiores; pero aparte de 
estos cal? os, el término medio de capacidad de nuestros alumnos 
para el estudio es niuy notable. Por lo mismo, comprobamos con 
pena que, en cambio, es deficiente el-promedio de trabajo. El más 
útil consejo que podemos dar hoy a la juventud es sencillamente 
este: trabajad más. A.lumnq!jl universitarios peruanos, hijos de un 
país ávido de hombr~s útiles y fuertes, no olvideis que toda gran 
empresa, toda vida fecunda, requiere un previo entrenamiento, 
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largo y estudio, de privación y doior. Sin a~to-_edt~·cación se
vera, basada en el domini-o devóso~ro~ riiism.Ós co~t~a las disper~ 
siones provocadas por el placer y la pereza, no hay ninguna espe
ranza de futura labor eficaz, alta ni seria. El jov·e~ ama e1 placer 
y la alegríá, pero no es refracta~io ái sa~rÜició, Está list'o a .su
fdr y sufre con más valo~ núe-ntr~s más jóv~n. La juventud es 
heróica. :Ea vida ae e'studia~t~ pue-de conciliar sin esfuerzo ale-

~ • 1 ' : . • , • - ... \ ' 

grías desbordantes con penosos trabajos y privaciones inevita-
• •• • • · - • - 1 

bies. Os pido, jóvenes, que pensais fijamente en vuestro papei; 
'sois p~rt~ y p~rte escogida de un -puñado de hombres que tienen 
Úna tareá in~ensa y una respotisabilidad abFumadora a los cua-

- • • ~.- t • ! •. 1 • ' • - • • 1 • ~ 

les no es lícito_ disfrutar el lujo dé darse una educación descuidada. 
_, . • . ~ • • : i ~ . ·. 1 • • 

Llegad a hombres dando cuenta al país de que no habeis gastado 
~n dulces ocios o v~nas agitacion-es los grandes días insustitui~ 
bies 'de Ía p~eparación para la vida y para la patriá. 

- :.,.·_ .... 



Actas del Consejo de las F acuita des 

De 15 de mayo de 1922 a 26 de marzo de 1923. 

SESIÓN DEL 15 DE MAYO DE 1922. 

Presidencia del señor Rector doctor don 1\tlanuel V. Villarán. 

Abierta con asistencia de los señores Decanos doctores don 
Belisario A. Phillipps, don Mariano I. Prado, don Federico Villa
n'eal, don José M. Manzanillaydon Alejandro O. Deustua; de los 
señores delegados doctores don Aquiles Castañeda, don Felipe de 
Osma, don Alfredo Solfy lVluro, don Leonidas Avendaño, don 

. Eulogio Saldías, don Wenceslao Molina, don Alberto Ulloa Soto
tnayor, don Pedro Dulanto, don Luis Miró Quesada y el secreta
rio que suscribe, fué leída y aprobada el acta de la anterior. 

Se dió cuenta de un oficio del señor Decano de la Facultad de 
Ciencias, participando que esa Facultad ha elegido miembro de 
ella, ante el Consejo de las Facultades, al doctor Wenceslao Molí
na, en reemplazo del doctor Carlos Granda, que se halla ausente. 

Avisado recibo en su oportu~iclad se mándó archivar. 

ÜRDEN DEL DÍA. 

Se leyó y aprobó el siguiente acuerdo adoptado por la Facul
tad de Jurisprüdencia: 

«Para_ ser bachiller se requiere haber sido examinado y apro
bado en las materias correspondientes. a los tres primeros años 
de estudios y presentar una tesis sobre una materia corréspon
diente a cualquiera de los cursos de los años antes expresados, 
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elegida por el postulante. Un catedrático nombrado por el Deca
no emitirá informe, por escrito, sobre la tesis. La Facultad en 
Junta de Catedráticos, previa lectura del informe, aprobará o 
desaprobará la tesis. La tesis queqará en Secretaría a disposi
ción de los señores catedráticos, por no menos de ocho días, antes 
de la sesión en que debe ser calificada. Calificada la tesis favo
rablemente, el Decano expedirá el título de Bachiller, previo pago 
de los derechos respectivas)). 

Se dió lectura a un oficio del señor Decano de la Facultad de 
Medicina; en el que consulta si conforme al Art. 389 de la Ley Or
gánica de Enseñanza, para ingresar como aspirante a los estudios 
médicos, se exije tan solo los certificados de la Facultad de Cien
cias durante dos años, o si se les somete a un examen de revisión, 
como se hizo para su ingreso el año 1920 .. 

El doctor Saldías manifestó, que, a su juicio, dicho examen no 
era necesario, porque esos alumnos tenían la suficiente prepara
ción para los estudios médicos. 

El doctor Avendaño, discrepó de esta opinión, expresando su 
convicción íntima de que ese examen era indispensable, porque 
los referidos aspirantes no reunían las candiciones para el ingre
so en la Facultad de Medicina. 

Se dió lectura a la resolución que se expidió en el año anterior 
en una consulta semejante. 

Teniendo en consideración,el Consejo,que,subsisten las mismas 
razones que sirvieron de fundamento a esa resolución, resolvió, 
que, por este año, tampoco se exija el mencionado examen. 

Con este motivo, el señor Recto1·, llamó la a tendón del Conse
jo, acerca de la disposición contenida en el Art. 406 de la Ley Or
gánica, que, en su concepto contempla el punto de que se trata; y 
propuso, que, desde este afio, se diera cumplimiento a la citada 
prescripción. Así se acordó. · 

En seguida fueron aprobados los siguientes acuerdos adop
tados por la Facultad de Ciencias Políticas y Económicas: «Para 
ser bachiller en Ciencias Políticas y Económicas se requiere haber 
sido aprobado en los cursos de Derecho Constitucional General y 
Comparado, Derecho Internacional Público, Economía Política 
y Legislación Económica del Perú, Derecho Constitucional del 
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.Perú, Derecho Administrativo y dos materias más a elección del 
alumno»: 

<iLos alumnos aprobados en los exárpenes de las materias de 
enseñanza del ~er. afio· del antiguo plan de estudios, pueden. ma
tricularse en el 2Q afio incluyendo en la materia los cursos de 
Derecho In.ternadonal Público y de Economía: Política y Legisla
ción Económica del Perú». 

«Los· alumnos aprobados en los exámenes de las materias de 
enseñanza d el 2Q afio del antiguo plan de estudios, pueden optar 
el grado de doctor después de su aprobación en los exámenes de 
los cursos constitutivos del 3er. año de dicho plan, si además, son 
a probados en todos los cursos de alguno de los dos grupos elec
tivos». 

Se leyó el plan de estudios y los acuerdos conexos con él, 
adoptad os por la misma Facultad. 

El doctor Manzanilla manifestó las t•azones justificativas de 
ambos, y fueron aprobados: 

· Dicen así: 

PLAN DE ESTUDIOS: Los estudios de la Facultad se harán en 
cuatro años: 

·Primer año.-Derecho. Constitucional General y Comparad·o. 
-Economía Política y Legislación Económica del Perú, Derecho 
Internacional Público, rlistoria Política Contemporánea. 

Segundo año.-Derecho Constitucional del Perú, Derecho Ad- -
· ministrativo, Curso monqgráfico de Economía Política, Derecho 
J\1arítimo (Internacional, Administrativo y Comercial). 

Tercer año._:Estadística, Ciencias de las Finanzas, Derecho 
Diplomático, Derecho Consular y Legislación Consular del Perú, 
Historia Internacional y Diplomática del Perú. 

Cuarto año.-Legislación Financiera del .Perú, Derecho Inter
nacion:t Privado, Historia Económica y Financiera del Perú, 
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Tratados vigentes del Perú con las demás n cio~es, 
ternacional y Diplomática Cotltemporáneas~~, · 

Historia In-

CURSOS ELECTIVOS.-Primer grupo:-Estadística, Curso mo
nográfico de Economía Política, Historia Económica y Financie
ra del Perú. 

Segundo f?rupo :-Historia Política Contemporánea, ~isto
ria Internacional y Diplomática, Historia Internacional y Diplo
mática del Perú. 

CERTIFICADOS DE ESTUDIOS ADMINISTRATIVOS.- Para obtener 
el certificado de estudios administrativos se requiere: 1 Q ma tri
colarse y ser aprobado en los exámenes de Derecho Constitucio
nal General y Comparado, Derecho Constitucional del Perú, De
recho Administrativo, General y del Perú, Economía Política y 
Legislación Económica del Perú, Ciencia de las Finanzas, Legis
lación Financiera del PerúyEstadística.-2Q .Comprobar que du
rante dos años se ha concurrido a hacer_ práctica en las oficinas 
de alguno de los Ministerios.-Estos estudios se harán en dos 
años: 

Primer año.-Derecbo Constitucional General y Comparado, 
Economía. y Legislación Económica del Perú. 

Segundo año.-Derecho Constitucional del Perú, Ciencia de 
las Finanzas, Legislació.n Financiera del Perú, Estadistica y De
recho Administrativo. 

CERTIFICADOS DE ESTUDIOS CONSULARES.- Para obtener el 
certificado de estudios consulares se requiere: 1 9 Matricularse y 
ser aprobado en los exámenes de Derecho Constitucional General 
y Comparado, Derecho Constitucional del Perú, Derecho Admi
nistrativo, Economía Política yLegislación Económica del Perú, 
Legislación Financiera del Perú, Estadística, Derecho Constitu
cional Público, Derecho Marítimo, Derecho Consular y Legisla
ción Consular del Perú.-2? Comprobar que durante dos años se 
ha concurrido a practicar en las oficinas del Ministerio de Rela
ciones Exteriores o en las oficinas de cualquier Consulado.-Es
tos estudios se harán en dos años. 

Primer año.-Derecho Constitucional General y Comparado, 
Economía Política y Legislación Ec~nómica del Perú y Derecho 
Internacional Público. • 
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Segundo· at.o._:Derecho Constitucional del Perú, Legislación 
Financiera del,Perú, Estadística, Derecho Marítimo, Derecho 
Consular, Legislación Consular del Perú y Derecho Administra
tivo)). 

<< 1 9 No se puede matricular en el 2 9 año de estudios sino des
pués de haber sido aprobado en los cursos de Derecho Constitu
cional General y · Comparado, Derecho Internacional Público y 
Economía Política y Legislación Económica del Perú. 

29 Los alun1nos pueden sustituir en la .matrícula los curso!'? 
del2Q, del3er. ydel 4Q año,_entre si, previa autorización del De
cano. 

3 9 Aunque los alumnos no hubieren sido aprobados en uno o 
dos cursos del 29 o del 3er. año pueden estudiar el año siguiente, 
matriculándose además en dicho curso o dichos cursos, sin que en 
ningún caso sea posible acumular ma·s de seis materias del plan 
de estudios. 

49 En cualquier año pueden los alumnos estudiar el curso de 
Historia Política Contemporánea. 

5 9 Los fl_lumnos no pueden por la matrícula de sustitución 
estudiar antes del 3er. año el curso de Derecho Internacional Pri
vado. 

69. Los alumnos por matriculas de sustitución y acumulación 
pueden hacer en tres años los cursos obligatorios del plan de es
tudios. 

79-Los alumnos por ningún motivo ,pueden matricularse eñ 
mas de seis materias del plan de estudios» . .., 

Se dió lectura al siguiente plan de estudios sancionado por la 
Facultad de Letras: · 

BACHILLÉRATO 

Primer año.-Primer semestre.-Sicología, Historia de la An"' 
tigüedad (Oriente y Gre~ia), Revisión y Complementos de Gramá
tica y Composición Castellana, Lengua viva. 
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Segundo semestre·- Historia de la An:tigüedad y de la Edad 
Media (Roma y Edad Media), Geografía ·Social del Perú, Revi
sión y Complementos de Gramática y Composición Castellana, 
Lengua viva. 

Segundo año.-Primer semestre.-Lógica, Moral, Metafísica, 
Historia 1\!oderna, Historia del Perú, Lengua viva. 

Segundo semestre.-Moral, Historia Contemporánea, Histo
ria del Perú, Literatura Castellana (autores selectos), Lengua 
viva. 

DocTORADO 

Tercero y Cuarto año.-Cursos comunes, además de los del 
Bachillerato, a todas las secciones del Doctorado: Sociología, Fi
losofía de la Educación, Literatura General, Geografía social Ge
neral._;Cursos especiales.-Filosofia: Metafísica (29 curso) His
toria de la Filosofía Antigua,. Historia de la Filosofía 1\ilo'derna, 
Filósofos Co.ntemporáneos, Estética. -Historia: Historia de 
América, Historia del Perú (curso monográfico), Arqueología 
Americana y del Perú, Historia del Arte.-Literatura: Castellano 
(curso especial y avanzado), Estética, Historia de la Literatura 
Antigua, Historia de la Literatura Moderna, Historia de la Lite
ratura Castellana, Literatura Americana y del Perú, Historia del 
Arte. 

DISTRIBUCION GENERAL DE LOS CURSOS DEL DOCTORADO EN LOS 

CUATRO AÑOS DE ESTUDIO DE LA FACULTAD 

Primer año. - Cursos del ler. año del Bachillerato, Historia 
de la Literatura Castellana (ler. curso), Historia de la Literatu
ra Antigua (ler. curso). 

Segundo año.-Curso del29 año del Bachillerato, Historia de 
la Literatura Castellana (29 curso), Historia de la Literatura 
Antigua (ler. curso), Historia de la Literatura Moderna (ler. 
curso), Historia de la Filosofía Antigua (ler. curso). 

Tercer año.-Sodología (ler. curso), Filosofía de la Educa
ción, Literatura General, Geografía Social General, Historia de 
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la Filosofía Antigua (2Q curso), Metafísica (2Q curso), Castella
no (Curso especial y avanzado), Historia de América, Historia 
de la Literatura Castellana (3er. curso), Historia de la Filosofía 
Moderna, Estética. 

Cuarto año.-Sociología (29 curso), Historia de la Literatu
ra Antigua (3er. curso), Literatura Americana y del Perú, Histo
ria de la Lite1:atura Moderna (2Q curso),' Historia·del Arte, His
toria del Perú (curso monográfico), Arqueología Americana ydel 
Perú, Filósofos Contemporáneos''· 

Después de lo cual.se levantó la sesión. 

(firmado )-Ricardo Ara.nda.. 

SESIÓN DEL 3 DEJULIO DE 1922. 

Presidencia del Sr. Rector doctor don Manuel V. Villarán. 

Abierta, con asistencia de los señores decanos doctores don 
Belisario A. Phillipps, don Mariano I. Prado, don Guillermo Gas
tañeta, don Federico Villarreal, don José Matías Manzanilla, y 
don Alejandro O. Deustua; de los señores Delegados doctores_ don 
Alfredo Solfy Muro, don Leonidas Avendaño, don Eulogio E. 
SaJdías, don Wenceslao Malina, don Pedro Dulanto, don Luis 
M.iró Quesada y don Horado H. Urteaga y del Secretario que 
suscribe, fué leída y aprobada el acta de la anterior~ 

ÜRDEN DEL DÍA 

Se leyó y aprobó el acuerdo adoptado por la Facultad de 
Teología, por el cual se crean las cátedras de Teología Ascética y 
Mística, Historia de las Religiones e Historia de los Dogmas. 

Asimismo se aprobó el siguiente proyecto adoptado por la 
misma Facultad. 

«Para ser bachiller se requiere y basta, haber sido aprobado 
en las materias correspondientes a los cuatro primeros afios .de 
estudios. Para ser doctor se requiere: tener el grado de bachiller 
en esta Facultad, haber sido examinado y aprobado en todas las 
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materias que ella enseña como obligatorias, y someterse a las si
guientes pruebas: 1 :¡~. Dar un examen conforme a cuestionarios 
especiales que fijará la Junta de Catedráticos, y que comprende
rán tesis selectas de Teología Dogmática, casos escogidos de Teo
logía Moral, exégesis de pasajes importantes de la Sagrada Es
critura, según el texto original, cuestiones selectas y de actuali
dad de Apología, principales cuestiones canónigas e importantes 
cuestiones litúrgicas, especialmente en lo referente al último quin
quenio. 2 9-Sostener ante el cuerpo docente·de la Facultad, una 
tesis sobre un punto cualquiera de las materias de enseñanza de 
la Facultad, en que revele el graduando completo conocimiento 
del tema estudiado y aptitud para la investigación. Esta tesis 
será objetadapor todos los catedráticos que quieran hacerlo. Es
tas pruebas se rendirán en actos distintos. El graduando desa
probado en la primera, no podrá rendir la segunda, ni podrá pre
tender repetir la primera prueba, antes de cuatro meses)>. 

Se dió lectura al plan de estudios de la Facultad de Ciencias 
aprobado por la Junta de Catedráti~os. 

Después de una detenida disensión en la qne se propnsieron 
algunas modificaciones que fueron aceptadas ·por los señores De~ 
eano y Delegados de la expresada Facnltad, fué aprobado dicho 
plan, revistiendo esa aprobación carácter de provisional, para 
que pueda entrar inmediatamente en vigencia, respecto de la par
te relativa a los estudios preparatorios para los aspirantes al in
greso en la Facultad de M .edicina, acordánqose, a la vez, qne ·la 
sanción definitiva no estará expedita sino después de oir el dictá
men de esta Corporación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 406 de la Ley Orgánica. 

El referido plan de estudios ha quedado concebido en los si
guíen tes términos: 

I 

CURSOS PREPARATORIOS PARA LOS ASPIRANTES A LA 

FACULTAD DE MEDICINA 

Primer año 

Física, ler. curso ( Hidrostá tica-Calor-Acústica). 
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Química Inorgánica. 

Anatomía. 

Botánica. 1er. curso, 
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Geografía Física y Biológica, Metereología y Climatología del 
Perú .. 

Biología. 

Dibujo Imitativo. 

Todos estos cursos tienen un año de duración. 

Además estudiarán en la Facultad de Letras: 
Revisión y Complementos de Gramática y Composición Castella

nas, un año. 

Sicología, un semestre. 
Inglés, Francés o Italiano, un año. 

Segundo año 

Física, 29 curso (Electricidad-Magnetismo-Optica). 

Química Orgánica. 

Química Analítica. 

Fisiología. 
Botánica, 29 curso. 

Zoología. 

Dibujo Imitativo. 

Estos cursos duran un año. 

Además estudiarán en la Facultad de Letras: 

Lógica, un semestre. 

Moral, un semestre. 

Inglés, Francés o Italiano, un año. 

II 

SECCIÓN DE CIENCIAS NATURAbES 

· Primer año 

Los mismos cursos que el primer año de Estudios Prepa:tato" 
rios. 
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Segundo año 

Los mismos cursos que el 29 año de Estudios Prepara torios. 

Tercer año 

Mineralogía y Petrografja. 

Químíca Analítica · (Cuan tita ti va) 

Geografía Física y Biológica, Meteorología y Climatología. 

Dibujo imitativo. 

Trabajos prácticos en los Gabinetes. 

Geología y Paleontología. 

Antropología. 

Dibujo ·imitativo. 

Cuarto año 

Trabajos prácticos en los Gabinetes. 

III 

SECCIÓN DE CIENCIAS FÍSICAS 

-Primer añá 

Revisión y Complementos de Aritmética. 

AJgebra, Geometría y Triconometría plana. 

Teorías algebr_aícas y geométricas fundamentales. 

Física, 2 9 curso. 

Química Inorgánica. 

Geografia Física y Biológicw., ·Meteorología y Climatología. 

pibujo lineal. 

Además estudiarán en la Facultad de Letras: 
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Revisión y Com_plementos de Gramática y Composición Caste

llana, un año. 

Sicología, un ~emestre. 

Inglés, Fra_ncés o Italiano, un año. 

Segundo año 

Cálculo Diferencial -e Integral. 

Física, 2Q curso. 

Química Orgánica. 

Química Analítica (Cuantitativa) 

Geografía Física y Biológica, Meteorología y Climatología del 

Perú. 

Mineralogía. 

Dibujo lineaL 

-Estudiarán- además en la Facultad de Letras: 

Lógica, un semestre. 

Moral, un semestre. 

Inglés, Francés o Italiano, un año. 

Tercer año 

Química analítica (Cuantitativa). 

Petrografía. 

Dibujo imitativo. 

Trabajos prácticos en los Gabinetes. 

Cuarto año 

Geología y Palentología . 

. Físico-Química. 

Estudios monográficos de Física, "Matemática. 

Dibujo lineal. 

Trabajos prácticos en los-Gabinetes. 
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Los trabajos prácticos de los Gabinetes tanto en la Sección 
de Ciencias Físicas como en la Sección de Ciencias Naturales de
ben tener un fin nacionalista, es decir, la orientación y especiali
zación de los conocimientos adquiridos en :investigaciones nacio
nales. 

IV 

SECCIÓN DE CIENCIAS MATEMÁTICAS 

Primer año 

Revisión y Complementos de Aritmética, Algebra, Geometría y 

Trigonometría plana. 

Teorías algebráicas y geométricas fundamentales. 

Física, 29 curso. 

Geometría Descriptiva. 

Geometría Analítica y Trigonometría Esférica. 

Dibujo lineal. 

Química Inorgánica (electivo). 

Trabajos prácticos en el Gabinete de Matemáticas. 

Además estudiarán en la Facultad de Letras: 

Revisión y Complementos de Gramática y Composición Caste

llana, un año. 

Sicología, un semestre. 

Inglés, Francés o Italiano, un año 

Segundo año 

Cálculo Diferencial e integral. 

Física, 2Q curso. 

Astronomía, ler. curso. 

Mecánica racionaller. curso (Cinemática, Estática y Dinámica). 

Dibujo Lineal. 

Química Orgánica (electivo). 
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Trabajos prácticos en el Gabinete de Matemáticas. 

Estudiaran además en la Facultad de Letras: 

Lógica, un semestre. 

Moral, un semestre. 

Inglés, Francés o Italiano, un año. 

Tercer año 
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Cálculo Diferencial e Integral (Teoría general de las Integrales 

definidas~Integrales Eulerianas-Ecuaciones Diferenciales 

Método de Variaciones). · 

Mecánica Racional, 2 9 curso (teoría de máquinas y motores). 

Astronomía, 29 curso (Aplicaciones a la Navegación, la Geogra

fía Matemática y la Geodosia). 

Geograña Física y Biológica, Meteorología y Climatología del 

Perú. 

Dibujo Lineal. 

Trabajos prácticos en el Gabinete de .Matemáticas. 

Cuarto año 

Cálculo diferencial e integral (Ecuaciones diferenciales con deri

vadas parciales-Teoría general de las funciones elípticas). 

Mecánica, 3er. curso_ (Resistencia de Materiales-Hidráulica). 

Estudios monográficos de Matemáticas Superiores y de Física 

Matemática. 

Historia de las 1Y1atematicas. 

Dibujo (arquitectónico-topográfico e hidrográfico). 

Trabajos prácticos en el Gabinete de Matemáticas. 

En seguida ·se pasó a discutir la iniciativa de la mencionada 
Facultad, relativa a creación, división y fusión de cátedras; ha
biéndose acordado sobre cada uno de estos puntos lo siguienté: 

Primero:-Fué aprobada .la división del curso de Química Ge
neral y Descriptiva, en do's cátedras, una de Química Inorgánica 
y otra de Química Orgánica. 
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Segundo.-Se aplazó, para considerar en otra oportunidad, la 
conveniencia de dividir en dos, la Cátedra de Geología y Paleon
tología. 

Tercero.-Se aprobó la creación de una Cátedra de Físico
Química, una de Estudios Monográficos de Matemáticas Supe
riores y de Física Matemática, y una de Historia de las·Matemá
ticas. 

Cuarto.-Se resolvió que la enseñanza de Meteorología y Cli
matología formase parte de las Cátedras de Geografía, como lo 
establece la Ley Orgánica; y que subsistiesen, de acuerdo con di
cha ley, una cátedra de Geografía Física y Biológica, Meteorolo
gía y Climatología y una de Geografía Física y Biológica, Meteo
rología y Climatología del Perú. 

Así mismo,se acordó,que los alumnos que cursan en el presen
te año escolar el 2 9 año de Ciencias Naturales, queden exonerados 
de estudiar en la Facultad de Letras los cursos de Sicología, Ló
gica y Moral, debiendo estudiar el de Revisión de Gramática y 

Composición Castellana y el de Inglés, Francés o Italiano. 

Se leyó y puso en debate el siguiente proyecto de reglamenta
ción de las pruebas para obtener el título de abogado y el grado 

· de doctor aprobado en la Facultad de Jurisprudencia. 

PORYECTO DE REGLAMENTACIÓN DE LAS PRUEBAS PARA OBTENER 

EL TITULO DE ABOGADO Y EL GRADO DE DOCTOR EN LA 

FACULTAD DE jURIS~RUDENCIA 

Las personas que deseen optar el título de abogado deberán 
solicitarlo por escrito de la Facultad, acompañando el título del 
grado de Bachiller en Jurisprudencia, los certificados de la mis
ma Facultad y de la de Ciencias Políticas y Económicas, que 
acreditan haber hec~o los estudios y sido aprobados en los cur
sos indicados en los incisos 19 y 29 del Art. 379 de la Ley Orgá
nica de Instru_cción y los certificados de haber hecho la práctica 
prescrita en el inciso 39 del Art. 381 de la misma ley. 

Calificado el expediente y declarado expedito el postulante, 
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el Decano .señalará la semana en la que deberá tener lugar la 
prueba, segun el orden de presentación de los candidatos .. 

2Q-La recepción de las pruebas pat;a obtener el título de 
Abogado se realizará ante un Jurado formado por cinco Cate
dráticos. 

Los Jurados serán desigl;lados por el Decano, haciéndose esta 
designación en forma que el trabajo se distribuya igualmente en
tre todos los Catedráticos en ejercicio. 

31-La prueba se realizará en la forma siguiente: 

Ochc;:> días antes del examen el Decano de la Facultad ordena
rá la entrega, por Secretaría, de dos expedientes, uno relaciona
do a un juicio criminal y otro a un juicio civil, sobre los que ver
sará ~a prueba. 

El int~resado devolverá los expedientes a la Secretaría, dos 
días antes del examen, a fin de que puedan ser consultados por 
los miembros del Jurado. 

En la actuación del día señalado para la prueba, el candidato 
hará una solución oral sintética del contenido de cada uno de los 
~xpedientes, prec~sando los pun-tos materia de la controversia. 

Concluída la exposición, contestará las preguntas y objecio .. 
pes que se le hagan sobre los puntos de derecho relacionados con 
los expedientes y que versen sobre las n:ia terias enumeradas en 
los incisos 1. Q y 2Q del Art. 381 de la ley. 

En la misma situación y dentro del término que establezca el 
Jurado, el examinando redactará, por escrito, alguna pieza jud
dica relacionada con los expedientes sobre los que verse la prueba. 

El examinando, al comentar los expedientes y al contestar 
las preguntas que le hagan los miembros del Jurado, manejará 
los códigos y leyes del caso, para encont·rar y leer las disposicio
nes pertinentes, así como los Anales Judiciales, que contengan 
ejecutorias relacionadas con la materiajurídica a que los expe
dientes se refieren. 

Las preguntas y objeciones relativas a la legislación nacional 
vigente en materia civil, penal, procesal y comercial serán libres; 
estando obligados 1os candidatos a absolverlas, aún cuando no 
se relacionen directamente con los expedientes. 

Al calificar la prueba, el Jurado tomará en consideración el 
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resultado de los exámenes anuales del candidato durante ·sus es
tudios en la Facultad. 

La calificación de las pruebas se hará mediante balotas blan
cas y negras, co_rrespondiendo las primeras a la aprobación y las 
segundas a la desaprobación del candidato; el resultado será el 
que arroje la mayoría de votos y sólo se hará constar ese resul
tado, sin indicar el número de balotas en uno ú otro sentido. 

Los examinandos se informarán en Secretaría del resultado 
de la votación. 

En caso de desaprobación, el expediente pasará a la Facul
tad, la que determinará la duración ael período de aplazamiento. 

La Facultad en sesión pública, · tomará a los candidatos 
aprobados el juramento de desempeñar fielmente las obligacio
nes del cargo y acordará se les expida el titulo de Abogado. 

GRADO DE DocToR 

6Q-Las personas que_ deseen optar el grado de doctor en Ju
risprudencia se presentarán _por eserito a la Facultad acompa
ñando su título de Abogado y una tésis,de caráctermonográfico, 
que reuna las conqiciones señaladas en el Art. 367 de la ley. 

Las tesis se presentarán impresas, en veinticinco ejemplares, 
y deberán contener una lista completa de las fuentes bibliográfi
cas consultadas. 

6Q-La Secretaría remitirá un ejemplar a cada catedrático y, 
quince días después, la Facultad, previa discusión del trabajo 
presentado, lo aceptará o no por mayoría devotos, según quereu

.na los requisitos determinados en el Art. 36 carezcan de ellos. 

Aceptada _la tésis por la Facultad, se citará al candidato a 
fin de que, en presencia del Decano y Secretario, proceda a sor
tear una proposición de la lista de temas sobre cuestiones genera
les o secundarías del derecho, que el graduando desarrollará oral
mente, ante la Facultad, en la actuación que tendrá lugar ocho 
días después del sorteo. 

Terminada la disertación sobre el tema sorteado, el graduan
do absolverá las preguntas que los señores Catedráticos tengan 
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a bién formular, tanto sobre .la materia de la disertación como 

sobre la tesis presentada. 

89-La calificación de la prueba se hará en la misma forma 
establecida para el título de Abogado, informándose los candi
datos en Secretaría de la aprobación o desaprobación, por la Fa
cultad, de su prueba doctoral. 

99-En caso de aprobación, la Facultad, en sesión pública, 
conferirá al graduado el título de doctor en Jurisprudencia, im
poniéndole la insighia reglamentaria. 

Si la tesis n? fueL·a aceptada o el postulante fuese desapro
bado en la prueba oral, la Facultad señalará al candidato un 
plazo para la presentasión de otra tésis o para la actuación de 1~ 
prueba oral desapropada. 

109 -La Facultad puede díscernir el honor de la publicación 
de la tésis, por cuenta de la Facultad o de la Universidad. 

109 __;La Facultad establecerá. y reglamentará, en forma que 
t:enga por conveniente, un premio denominado <<Facultad de Juris
prudencian, que discernirá al término <le cada .año Universitario a 
la tésis doctoral presentada durante él, que, en su concepto, tne
rezca tal honor». 

El Dr. Prado expuso extensamente las razones que habían 
servido de fundamento a dicha Facultad para sancionar este pro
yecto. 

se ·propusieron modificaciones a los artículos 6, 7, 9, 1.0 y 11, 
que fueron .aceptados por el Decano y delegado de la mencionada 
Facultad. 

En seguida propuso el Rector dirigirse a las Facultades a fin 
de que remitan al Consejo para SU: revisión, los acuerdos que 

- adopten sobre naturaleza, objeto y duración de los cursos, núme
ro de lecciones, horas de trabajos prácticos, y demás puntos a 
que se contraen los incisos b) y e) del Art. 277 de la Ley Orgáni
ca. El doctor ~Ianzanilla indicó que las reformas, que, de acuer
do con la ley, están introduciendo en los planes de estudios de las 
diversas Facultades, obligan a emplear algún tiempo en la pre
paración de los acuerdos y datos en referencia, y que sería sufi
ciente que se remitiesen en tiempo hábil antes de concluir el pre-
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sente año escolar, a fin de que discutidos por el Cons,ejo _tuviesen 
aplicación en el próximo año. 

Así se acordó. 

Después de lo cual se levantó la sesión. 

(firmado)-Ricardo Aranda. 

SESIÓN DEL 2 DE AGOSTO DE 1922. 

Presidida por el señor Rector doctor don Manuel Vicente 
Villarán. 

Abierta, con asistencia de los señores Decanos doctores Beli
sario A. Phillipps, don Mariano l. Prado, don Guillermo Gasta
ñeta, don Federico Villarreal, don José M a tías Manzanilla, y don 
Alejandro O. Deustua, de los señorez Delegados doctores don Fe
lipe de Osma, don Leonidas Avendaño,don Alberto Ulloa y Soto
mayor y del Secretario que suscribe, fué leida y aprobada el act:a 
de la anterior. 

Se dió cuenta de un oficio del Decano de la Facultad de Me
dicina, en el que comunica que habiendo sido elegidos delegados 
ante el Consejo de las Facultades los doctores Hermilio Valdizán 
y Enrique León García, habiendo sido nombrado anteriormente 
el Doctor Leonidas Avendaña, solo queda subsistente el nombra
miento del doctor Valdizan, en reemplazo del doctor Carlos Villa
rán, duran te su ausencia. 

Enterado el Consejo, se mandó archivar. 

ÜRDEN DEL DlA 

El Rector expuso que estando pendiente en el Senado el pro
yecto de reforma universitaria aprobado por la Cámara de Dipu
tados, consultaba al Consejo la actitud que convenía adoptar 
respecto de dicho proyecto, agregó que era posible que se le pidie
ra informe a la Universidad, pues que si esto no ocurría, en su 
opinión, la Universidad debía expontáneamente dirijirse al Sena
do, haciendo el estudio crítico del proyecto, indicandolas reformas 
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que, en ·su concepto, podían hacerse en la ley de Enseñanza y aun 
exponiendo todas las necesidades de la Universidad. 

Despué·s de extensa discusión en que tomaron parte todos 
los presentes, se acordó preparar la exposición a que se refiiere el 
Rector a fin de tenerla expedita para el caso de que se pida infor-

- me a la Universidad y en caso contrario, resolver oportunamente 
lo mas acertado, según las circunstancias, y especif1.lmente tenien
do en cuenta el resultado de la conversación que sobre este asun
to deberá tener el R ector con el nuevo Ministro d e Instrucción se
ñor Ego Aguirre. Se acordó, así mismo, que la exposición fuese 
preparada por el Rector sobre las bases que acordaría el Consejo 
para cuyo efecto se realizaría, a la brebedad posible, las reuniones 
que fuesen necesarias. 

Se puso en debate la siguiente proposición, la que fundada 
por el Rector, autor de ella, fué aprobada: 

<(El Consejo de las Facu1tades acuerda: <<Dirigirse a las Fa
cultades para que se sirvan determinar y comunicar al Consejo 
cuáles son los cursos que por la naturaleza de sus estudios, el 
gran número de alumnos que se matriculan en ellos u otras cir
cunstancias, requieren de preferencia ser dotados de catedráticos 
auxiliares y proponer, desde luego, la creación de los auxiliara tos 
que estimen mas indispensables y urgentes, a fin de resolver en 
seguida lo conveniente para su provisión, ya sea en el presente 
año o en el próximo». 

En seguida se puso en debate y fué aprobado el acuerdo adop
tado por la Facultad de Medicina por el cual se crea el cargo de 
catedrático auxiliar de Física Médica y Radiología. 

Asimismo, fué aprobado el acuerdo de la Facultad de Cien
cias Políticas y Económicas, por el que se .crea el cargo de cate
eh-ático auxiliar del curso del Derecho Constitucional General y 
Comparado. 

Igualmente. se aprobó el acuerdo adoptado por la Facultad 
de· Letras, en 1 9 de julio último, relativo a la distribución por sec
ciones, de los aJumnos matriculados en los cursos de inglés y 
francés, asi como también la asignación de quince libras perua
nas _mensuales, para cada uno de los profesores de dichos cursos; 
debiendo aplicarse durante el presente-año el sobrante que arro
je la partida de cuatrocientas ochenta libras, votada con tal ob-
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jeto, en el presupuesto de la Institución, al abono de un profesor 
de alemán. 

Después de lo cual se levantó la sesión. 

(firmado )-Ricardo Aranda. 

SESION DEL 7 DE AGOSTO DE 1922. 

Presidencia del señor Rector doctor don Manuel V. Villarán. 

Abierta, con asistencia de los señores Decanos doctores don 
:Selisario A. Pbillipps, don Mariano l. Pn1do, don Guillermo Gas
tañeta, don Federico Villarreal, don José M.l\1anzanillaydon Ale
jandro O. Deustua; de los señores Delt!gados doctores don Aqui
les Castañeda, don Felipe de Osma, don Alfredo Solf y Muro, don 
Leonidas Avendaño, don Hermilio Vali:lizan, don Wenceslao Mo
lina, don Alberto Ulloa Sotomayor, don Luis Miró Quesada, don 
Horacio H. Urteaga y del Secretario que suscribe, fué leída y 
aprobada el acta de la anterior. 

ÜRDEN DEL DÍA 

El doctor don Wenceslao Molina, miembro del Consejo 
y de la Comisión de Instrucción del Senado, expuso que dicha 
Comisión había sido invitada a conferenciar con el Ministro 
y como resultado de la entrevista, la Comisión había resuelto 
pedir informe al Gobierno respecto del proyecto de reforma, y el 
Gobierno, a su vez, pedirá informe a la Universidad. 

Después de un cambio de ideas sobre las informaciones ante
riores, se inició la discusión acerca del inf~rme que la Universidad 
se propone preparar, según lo acordado en la sesión anterior. 

Planteóse, en primer lugar, la serie de <;uestiones relativas a 
l~s Escuelas y Facultades que deben formar parte de la Universi
dad, resolviéndose, después de detenida deliberación informar: 

1 9-Que respecto de las Facultades de Jurisprudencia y Medi
cina subsistan con sus nombres tradicionales y propios de Facul
tades, sin cambiarlos por el de Escuela de Leyes y Escuela de Me
dicina. 
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2Q-Que ios Institutos de Odontología y Fat~macia pueden 
continuar bajo el plan establecido por la Ley Orgánica vigente, y 
que se debe modificar el Art. 437 de dicha ley en el sentido de que 
sólo los Directores de los Institutos sean miembros del Consejo 
de las Facultades en el cual gozarán de voz y voto. Que la crea
ción de esos institutos exije fondos especiales para su sostenimien
to y los correspondi,entes subsidios del Tesoro Público, pues la 
Universidad no podría hacer frente al nuevo gasto con sus fondos 
ordinarios. 

3Q-Que debe subsistir como Fa·cultad separada, la de Ciencias 
Políticas y Económicas. 

4Q-Que la Escuela de Comercio mandada crear por la Ley e 
incorporada, sin razón plausible, a la llamada Universidad de Es
cuelas Técnicas, debe formar parte de la Universidad de San Mar
cos. 

5Q-Que, igualmente, debe pertenecer a San Marcos la Escue
la de Ciencias Pedagógicas. 

69-Que la Universidad no favorece la ideadetomarasucargo 
la Biblioteca y el Archivo Nacional, ni el Museo Histórico. Sien
do tan deficientes los recursos con que se hallan dotados en el 
Presupuesto de la República, sería muy poco lo que podría hacer 
en benefieio de esos establecimientos, recayendo, en cambio, sobre 
la Universidad la responsabilidad por la continu.ación de sus con
diciones actuales. 

79-:--Que la Universidad juzga como reforma conveniente Y: de 
gran trascendencia la fusión de la Universidad de San Marcos y 
de las Escuelas Técnicas Superiores de Agricultura y de Ingenie
ros y apoya toda iniciativa que conduzca a ese resultado; pero 
debe declarar que no favorece ninguna medida legislativa que 
tienda a realizar esa fusión, contrariando la opinión adversa, que 
hasta ahora, parece que ha predominado en el personal docente 
de dichas escuelas. 

89-Que es injustificada e inconveniente la reunión ala Univer
si-dad, en ningún caso, de la Escuela de Artes y Oficios y otros 
planteles secundarios y primarios de enseñanza industrial y agrí
cola. 

Después de lo cual se levantó la sesión. 

(firmado )-Ricardo Aranda. 
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SESION DEL 14 DE AGOSTO DE 1922. 

Presidencia del Señor Rector doctor don Manuel V. Villarán. 

Abierta, con asistencia de los señores Decanos doctores don 
Belisario A. Phillipps,. don Mariano I. Prado, don Guillermo Gas
tañeta, don Federico Villarreal, don J. Matías Manzanilla, don 
Alejandro O. Deustua; de los Delegados doctores don Alfredo Solf 
y Muro, don Leonidas Avendaño,don Eulogio Saldías, don Wén
ceslao Mo.lina, don Alberto Ulloa S., don Luis Varela y O., don 
Luis Miró Quesada, don Horacio H. Urteaga y del Secretario que 
suscribe, fué leída y aprobada el acta de la anterior. 

OFICIOS 

Se dió cuenta de un oficio del Sr. Decano de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Económicas, comunicando que ha sido elegi
do Delegado, ante el mismo Consejo, el Sr. doctor Luis Varela y 
Orbegozo, mientras dure ]a licencia concedida al Sr. doctor Pedro 
Dulanto. 

Enterado el Consejo se mandó archivar. 

ORDEN DEL DÍA 

El Rector manifestó que para emitir el informe pedido por el 
Ministerio de Instrucción sobre el Proyecto de reforma universi
taria pendiente en el Senado, propondría sucesivamente, los pun
tos que debían ser objeto de debate y resolución, y que a medida 
que esos puntos quedasen resueltos, redactaría los capítulos co
rrespol;ldientes del informe y los enviaría a los miembros del Con
sejo a fin de que propusieran los cambios que juzgaran convenien
tes.-Fué aceptado este procedimiento. 

En seguida se acordó que el Informe debía comprender, no 
solo la crítica del Proyecto de .reforma, sino también, la opinión 
de la Universidad sobre algunas disposiciones de la Ley vigente 
que, a su juicio, necesiten ser modificadas, y, por último, la indi
cación de las principales necesidades de la Universidad y la mane
ra como el Estado podría cooperar a satisfacerlas. 
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Entrando al estudio del Proyecto en cuanto a las Facultades· 
y Escuelas que deben componer la Universidad, se acordó, en pri
mer lugar, en lo tocante a la Facultad de Medicina, qnc;! los Ins
titutos de Odontología y Farmacia continuasen como estableci
mientos separados de esa Facultad, opinión que fué sustentada 
por el Sr. Decano doctor Gastañeta manifestando lo difícil que 
sería volver a someter esos estudios a la dirección de la Facultad. 
Se acordó pedir que se enmendara el artículo 437 de la Ley, en 
el sentido de que los Institutos estuviesen. representados en el 
Consejo de las Facultades únicamente por sus Directores. 

Respecto de la Facultad de Ciencias Políticas, que.el Proyecto 
convierte en «un departamento» de la llamada EscueladeCultura 
General, se ¡-esolvió sostener su existencia como Facultad autó
noma. 

En cuanto a la Escuela Superior de Ciencias Pedagógi~as y 
. la Escuela Superior de Comercio, se pedirá que la Ley sea refor
mada separando esas Escuelas de la Universidad de Escuelas Téc
nicas y declarando que formarán parte de la Universidad de San 
Marcos. 

Se acordó favorecer en principios la idea de asociar a la Uni
versidad, la Escuela de Ingenieros y de Agricultura, pero expre
sar claramente que no apoyábamos dicha reforma, si ·había de 
realizarse contt·a la oposición de las Escuelas, que hasta ahora se 
han manifestado adversas a la fusión. 

Después de lo cual se suspendió la sesión. 

(firmado)-Artliro Garda. 

SESIÓN DEL 21 DE AGOSTO DE 192~ 

Presidencia del Sr. Rector doctor don Manuel V. Villarán 

Abierta, con asistencia de los señores Decanos doetores don 
Belisario A. Phillipps, don Mariano .l. Prado, don Guillermo Gas
tañeta, don Federico Villarreal, don J. Matías Manzanilla, don; 
Aiejandro O. Deustua; de los delegados doctores don Aquiles Cas
taña, don Felipe de Osma, don Alfredo Solfy Muro, don Leoni
das Avendaño, don Eulogio Saldías, do.n Wenceslao Molina, don 
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Luis Varela y Orbegozo, don Luis Miró Quesada, don Horacio 
Urteaga, y del Secretario que suscribe, se continuó la sesion sus
pendida la última vez. 

ÜRDEN DEL DÍA 

Continuando la sesión anterior, se resolvió la siguiente serie 
de cuestiones relacionadas con el Gobierno de la Universidad y 
su autonomía: 

1. 0 -0ponerse en forma absoluta a la existencia de la «Junta 
de Supervigilancia)). 

2. 0 -Proponer que el Consejo de las Facultades y el Consejo 
Universitario se fundan en un solo cuerpo formado por el Rector, 
los Decanos de las Facultades, los Directores de los Institutos de 
Farmacia y Odontología, el Director de la Escuela Superior de 
Comercio y el de la Es·cuela Superior de Ciencias Pedagógicas, 
cuando estos se organicen, dos catedráti~os de cada Facultad, 
elegidos por ella, un catedrá.tico de la Escnela de Comercio y uno 
de la Escuela de Ciencias Pedagógicas, elegidos por ellas, dos 
iniembros elegidos por los alumnos de la Universidad,de acuerdo 
con lo dispuesto en e] Art. 274 de la Ley Orgánica de Enseñanza, 
y el Secretario de la Universidad. 

El Consejo Universitario, así constituído, asumirá las funcio
nes del Consejo de las Facultades, que que.dará suprimido. 

3. 0~Solieitar que se devuelvan al Consejo Universitario, las 
atribuciones que la Ley Orgánica encomienda al llamado Centro 
Estudiantil Universitario, y que suprima éste. 

4. 0 --Criticar las disposiciones del Proyecto sobre las funcio
nes del Consejo, por ser mas precisa y completa la enumeración 
de ellas, contenida en la Ley vigente. 

5. 0 -0bjetar las disposiciones del Proyecto, que prohibe al 
Rector toda ocupación fuera de la Universidad. 

6.0-Demo~trar en el informe, la inconveniencia del Proyecto 
en lo relativo ,a la subdivisión de las Facultades en «departamen
tosn y a la trasladón a estos de varias atribuciones que deben 
corresponder a las Facultades; manifestando, a la vez, que las 
Facultades pueden crear por medio de acuerdos reglamentar~os, 
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comisiones-de su seno, que llenen algunas de las funciones de los 
departamentos. 

Después de lo cual se suspendió la sesión. 

(fimado )-Arturo Garcia. 

SESIÓN DEL 27 DE AGOSTO DE 1922 

Presidencia del señor Rector doctor don Manuel V. Villarán. 

Abierta, con asistencia de los señores Decanos doctores don 
Mariano I. Prado, don Guillerm.o Gast~ñeta, don Federico Villa
rreal, don J. Matías Manzanilla, don Alejandro O. Deustua; de los 
Delegados doctores don Alfredo Solf y Muro, don. Leo'nidas A ven
daño, don Hermilio Valdizán, don Eulogio Saldias, don Wences
lao Molina, don Alberto .Ulloa S., don Horacia H. Urteaga, y del 
Secretario que suscribe, se continuó la sesión suspendida la últi
ma vez, 

ÜRDEN DEL DÍA 

Continuando la s.esión suspendida, se leyó un oficio del Sr .. 
Decano de la Facultad de Letras, en que se expresa la opinión de 
dicha .Fac!!ltad, adversa al plan de fusión de ella, con la de Cien
cias, y de la creación de la Escuela de Cultura General y de la Es
cuela de Graduados. 

El Consejo, después de discutir extensamente esta materia 
acordó: 

19-Que se desechase absolutamente, la idea de c1·ear una sola 
Escuela llamada de Graduados para los estudios doctorales-de 
Ciencias y Letras. 

2 9 -Que se manifestase las razones que hacen impracticable y 
peligrosa, por ahora, la fusión de los estudios · preparatorios y la 
creación de la Escuela de Cultura General, por el perjuicio que 
ocasionaría esta reforma a las Facultades de Letras y Ciencias, 
cuya vida depende, en gran parte, de la conservación a su cargo, 
de dichos estudios, y por. la carencia de elementos, rentas y local, 
para organizar y establecer provechosamente, dicha Escueia. 
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El Rector propuso que, sin perjuicio de dicha opinión, se mani
festase que la Universidad no era refractaria alá idea de una futu
ra reunión delos estudios preparatorio en una Facultad especial, 
y que la Ley podía autorizar al Consejo Universitario para rea
lizar dicha reforma, cuando ella pudiera ponerse en práctica, sin 
ocasionar menoscabo alguno, a las Facultades de Letras y Cien
cias. Al efecto propuso una fórmula escrita que modificada por 
indicación del Señor Ulloa Sotomayor, fue aprobada unánime
mente en los términos siguientes: 

«Ei Consejo Universitario podrá crear una Facultad o Escue
la Universitaria encargada de los estudios preparatorios y de 
cultura general, que preceden al ingreso en las demás Facultades. 
No se podrá hacer esta reforma, sino después que los estudios 
doctorales de las Facultades de Letras y Ciencias, hayan alcan
zado, a juicio de estas, suficiente desarrollo para que la privación 
de los cursos ·preparat.orios pueda realizarse sin causar daño al
guno a la estabilidad y adelanto de dichas Facultapes. 

Se ocupó luego, el Consejo, de la Biblioteca y el Museo Nacio
nales, que el Proyecto convierte en instituciones anexas a la Uni
versidad, y decidíó objetar esta anexión, pedido a las responsabi
lidades que nos impondría, careciendo la Universidad de elemen
tos bastantes para atender a su-fomento y desarrollo. 

Después de la cual se suspendió la sesión. 

(firmado )-Arturo García. 

SESION DEL 4 DE SETIEMBRE DE 1922. 

Presidencia del señ<;>r Rector doctor don Manuel V. Villarán. 

Abierta, con asistencia de los señores Decanos doctores don 
Belisario A. Phillipps, don Mariano l. Prado, don.Federico Villa
rreal, don J. Matías Manzanilla, don Alejandro O. Deustua; ·de 
los Delegados doctores don Alfredo Solf y Muro, don Hermilio 
Valdizán, don Eulogio Saldías, don Wenceslao Molina, don Al
berto Ulloa S., don Horacio Urteaga, y del Secretario que suscri
be, se continuó la sesión suspendida la última vez. 
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ORDEN DEL DÍA 

Se aprobó el acuerdo adoptado por la Facultad de Medicina, 
por el cual se crea el cargo de Catedrático Auxiliar del curso de 
Medicina Legal y Toxicología. 

Se aprobó el acuerdo adoptado por la misma Facultad, por 
el cual se divide la cátedra de Obstetricia en dos cursos clínicos 
autónomos: uno que comprenda la Fisiología Obstétrica, y otro 
que comprenda la Patología e Intervenciones Obstétricas. 

Se aprobó, asi mismo, el Plan de Estudios adopta~o por la 
referida Facultad. 

Facul t:ad de Medicina 

PLAN DE ESTUDIOS PARA EL AÑO DE 1922 

Primer año 

Anatomía descriptiva 1er. curso(Anatomía humana) 

Física Médica y Radiología (Física Biológica) 

Química Médica (Química Biológica). 

Segundo año 

Anatomía Descriptiva 2. 0 curso (Anatomía humana). 

Anatomía General y Técnica microscópica (Anatomía Microscó
pica). 

Fisiología gen.eral y humana (Fisiología. Experimental). 

Tercer año 

Semiología y Clínica propedéutica (propedéutica médica) y Quí
mica Clínica-Ambas con Anatomía Clínica. 

Clínica propedéutica quirúrgica (Propedéutica Quirúrgica y Ra-
diología Clínica). · 

Historia Natural Médica y Parasitología (Parasitología). 

Bacteriología. 
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Cuarto año 

Anatomía Topográfica (Anatomía Quirúrgica). 

Anatomía Patológica (Anatomía Patológica Médica). 

Patología General (Fisiología Aplicada). 

Farmacología. 

Quinto año. 

Nosografía Médica. 

Clínica Médica general (Hospital de mujeres). 

Nosografía Quirúrgica General y de la boca y especial de los teji-
dos y de las regiones. 

Clínica Quirúrgica General (Hospital de hombres). 

Terapéutica y Clínica Terapéutica (Terapéutica médica). 

Medicina Operatoria (Terapéutica Quirúrgica). En este año se 

dictará Deontología h~spitalaria) . 

Sexto año 

Enfermedades Tropicales y su clínica y Epidiomología (Nosogra-

fía Tropical). 

Clínica médica general (Hospital de hombres). 

Enfermedades de las vías urinarias y su clínica (Urología). 

Oftalmología. 

Otorinolaringología. 

Dermatología y Sifilografia. 

Higiene privada, pública e Internacional 

Séptimo año 

Ginecolagía. 
Obstetricia. 

Cirujía infantil y Ortopedia. 

Pediatría 

Enfermedades del sistema nervioso y mentales. 

l\fedicina legal y Toxicología. 
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En seguida se aprobó el acuerdo adoptado por la Facultad 
de Letras, de crear, a partir del año entrante, un auxiliar para 
Sicología, Lógica y Moral; y uno para Estética e Historia del 
Arte. 

Continuando la sesión suspendida el día 28 de Agosto, se 
acordó lo siguiente: 

Debatidas por el Consejo las cuestiones referentes al Profeso
rado universitario, se acordaron los siguientes puntos: 

1 9--Manifestar e'n cuanto al requisito del doctorado para ser 
catedrático la necesidad de considerarlo, combatiendo al Proyec
to, que lo suprime; pero a la vez,, proponer que en casos excepcio
nales, las Facultades pueden elegir catedráticos a personas que 
carezcan del doctorado, si reunen las condiciones siguientes: 

1"' Que posean el doctorado en otra Facultad; 2"' Que hayan 
hecho en la Universidad estudios sobt:e la ciencia que van a ense
ñar o sobre un grupo de ciencias afines a ella; 3"" Que además de 
reunir los requisitos a!lteriores, se hayan dedicado especialmente 
a la indicada ciencia O' a sus afines y adquirido una preparación 
plenamente comprobada para la enseñanza de la cátedra. 

En tales casos será necesario para el nombramiento, el voto 
favorable de dos tercios de miembros hábiles de la Facultad yque 
la confirmación se realice por los dos tercios de los miembros há
biles. del Consejo Universitario. Estos nombramientos se harán 
por el plazo máxip1o de tres años, renovable una o más veces, en 
razón de los servicios y méritos del nómbramiento. · 

2 9-Respecto de las formas de nombramientos de los catedrá
ticos, se acordó criticar el Proyecto, en euanto a la supresión del 
sistema de concursos, exponiendo los motivos que existen para 
conservarlo, con las modificaciones introducidas por la Ley de 
Enseñanza vigente. 

3 9-En cuanto a la autoridad que hace los nombramientos, 
se condenó la iniciativa contenida en el Proyecto, de dar parte 
principal, sea para nombrar, sea para proponer catedráticos, a 
los llamados «departamentos» y se acordó conservar el sistema 
por el cual, es la Facultad la que nombra. 

4 9 -Se acordó, asimismo, mantener la actual clasificación de 
las catedráticos en principales y auxili_ares, y las reglas estable
cidas sobre los períodos de tiempo para el que son nombrados, 
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tanto los principales como los interinos, haciendo ver la inutili
dad de nnevas reformas en esta materia. 

5 9-Se decidió exponer detenidamente los graves inconvenien
tes que traería obligar a todos los actuales profesores principales 
o con cierta antigüedad a dictar únicamente cursos avanzados 
o de investigación científica y encomendar a nuevos profesores, 
los que el Proyecto llama cursos globales; expresando al mismo 
tiempo, que ante la doctrina pedagógica, ese sistema de distribu
ción de la labor docente no puede adoptarse como regla. 

6 9-Se acordó examinar en el Informe las causas que embara
zan o limitan, por ahora, en la Universidad, el desarrollo de los 
altos estudios y la formación de catedráticos consagrados exclu
sivamente a la enseñanza, a la producción de trabajos científicos; 
y manifestar que el progreso en ese sentido no puede obtenerse 
por medidas coactivas de la Ley, como pretende el Proyecto, y 
que la Legislación actual contiene las disposiciones suficientes 
para servir de base a mayores progresos en ese sentido, siempre 
que el Estado coopere con los recursos pecuniarios que son indis
pensables. 

7Q-Se acordó criticar las disposiciones del Proyecto relativas 
a las atribuciones, goces y derechos de los cateuráticos, princi
palmente la jubilación a los 60 años y lo relativo a la escala de 
sueldos. Se decidió pedir la derogación del artículo que prohibe 
conceder licencia, con goce de sueldo, por enfermedad, por mas de 
un mes, aceptar la disposición del Proyecto sobre indemnización 
a los catedráticos por invalidez contraída en el servicio y fijar la 
pensión en un tercio, cuando menos, de su haber. Se acordó pro
poner que cualquier catedrático pueda dictar uno o más cursos 
libres sobre materias comprendidas en su cátedra o afines con 
ellas, sin necesidad de permiso, poniendo en conocimiento de esta, 
el objeto, contenido, duración y método del curso que se propone 
dictar. 

Se acordó pedir la derogación de la parte final del Art. 348 
de la Ley Orgánica que exige permiso del Gobierno para el au
mento del sueldo de los catedráticos, que según dicha ley, debe 
realizarse cada cinco años. 

Después de lo cual se suspendió la sesión. 

(firmado)-Arturo Garcia. 
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SESIÓN DEL 7 DE SETIEMBRE DE 1922'. 

Presidencia del señor Rector doctor don Manuel V. Villarán. 

Abierta, con asistencia de los señores Decanos doctores don 
Belisario A. Phillipps, don Mariano I. Prado, don Federico Villa
rreal, don J. Matías Manzanilla, don Alejandro O. Deustua; de 
los Delegados doctores don Felipe de Osma, don Alfredo Solfy 
Muro, don Eulogio Saldías, don Leonidas Avendaño, don Alber
to Ulloa S., don Horacio H. Urteaga y del Secretario que suscri~ 
be, se continuó la sesión suspendida la últimá vez. 

ÜRDEN DEL DÍA. 

Continuando el debate sobre el Informe, se resolvió que en el 
capítulo de los Estudios y Estudiantes, recayeran los acuerdos 
siguientes: 

1. 0 -Que la fijación de los cursos, su extensión y el pian de los 
estudios no debe corresponder al «departamento» sino a la Facul
tad. 

2. 0 -Que se mantenga lá. regla legal por la cual se fija la du
ración de Ios est11dios para el título de abogado o médico. 

3.0 -Que se demuestre el error de exigir tres lenguas extranje
ras obligatorias para el ingreso en las Facultades. 

4. 0 -Que se exprese la inconveniencia de admitir bajo condi
ción a alumnos desaprobados en el examen de ingreso. 

5.0 -Que se combata la exigencia del Proyecto de que los 
alumnos de una Universidad nacional que aspiren a trasladarse~ 
otra, rindan exámenes de .admisión. 

6. 0 -Que no es necesario modificar la Ley vigente en lo cona 
cerniente a cursos obligatorios y electivos, pués esta materia co
rresponde al poder reglamentario de la Universidad. 

7.0 -Que tampoco es necesario ni conveniente, fijar en la 'Ley 
el procedimiento y las formas de exámenes y es preferible dejar a 
la Universidad el derecho de regirlos como sea mas acertado a 
sujuido, inclusive los exámenes de fin de carrera. 

8. 0 -Que no podría aceptarse el principio patrocinado por el 
Proyecto en materia de grados doctorales, que permite conferirlos 
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a personas que no han hecho estudios en la respectiva Facultad, 
pero manteniendo la regla vigente; pedir que se introduzca una 
enmienda en la Ley, estableciendo que dos doctores en una Fa
cultad que aspiren al doctorado en otra, habiendo estudiado solo 
parcialmente las materias de enseñanza de ~sta última, podrán 
ser exonerados por la Facultad de estudiar los cursos que les fal
tan, como una excepción concedida en vista de los trabajos y mé
ritos científicos del candidato, que a juicio de la Facultad justifi
quen la exoneración. El acuerdo de la Facultad en ese sentido 
deberá tomarse con el voto favorable de los dos tercios rle los 
catedráticos hábiles. LQs candidatos que gocen de esta conce
sión, podrán ser sometidos a pruebas especiales además de las 
reglamentarias para el doctorado. Con ig!lalés condiciones po
drá la Facultad de Ciencias admitir excepcionalmente al docto
rado, a los ingenieros y agrónomos, · aun sin haber hecho estudios 
en ella o habiéndolos hecho solo parcialmente». 

9.0 -Se resolvió combatir el Proyecto en lo tocante a las Uni
versidades particulares, manifestando los inconvenientes de dar 
valor oficial, en cualquier forma, a sus estudios y grados. 

10. 0 -Por último, se acordó pedir que con relación a las Es
cuelas de Comercio y de Pedagogía, se establecieran ciertas dis
posiciones del Primitivo Proyecto de 1~ Ley Orgánica, sobre el 
nombramiento de sus Directores y profesores, ingreso de alumnos, 
y diplomas de profesor, que el Gobierno había suprimido o modi
fjcado con detrimento de la autonomía y finalidad de esas Es
cuelas. 

Con relación a los problemas estudiantiles se acordó: 

. 1.0 -Manifestar que las obligaciones que el Proyecto imp0ne 
a la Universidad, como la asistencia médica gratuita a los estu
diantes, la adaptación de algunas de sus propiedades para casas 
de estudiantes y varias .otras de esa especie, no pueden tener ca
rácter imperativo, mientras no se suministre a la Universidad, 

. rentas para poder cumplirlas. 

2. 0 -Criticar la fórmula de los deberes estudiantiles contenida 
en el Proyecto, objetando la tendencia exageradamente igualita
ria en que se inspira, que tiende a destruir el sentimiento de respe
to del estudiante hacia sus profesores. 

3. 0 -Criticar las disposiciones del Proyecto sobre asociaciones 
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estudiantiles y sobre extensión universitaria en cuanto dan el ca
rácter forzoso de ley, a organizaciones que deben conservar su 
carácter de libertad. 

4. 0 -Hacer notar que en materia de becas, la -Ley vigente con
tiene las disposiciones bastantes; combatir la idea de que la Jun
ta de Supervigilancia, entidad extraña, intervenga en la conce
sión de becas, y hacer presente la inconveniencia de ordenar por 
la Ley que una parte de los derechos de exámen, matrícula, gra
dos y diplomas, se invierta forzosament~ en la distribuición de 
becas. 

En orden a las rentas univérsitarias, se arribó a las conclu
siones siguientes: 

~- 0 -Demostrar que la distribuición de las rentas no puede 
hacerse corno quiere el Proyecto, formando con ellas cuatro partes 
iguales para conservar, investigar, enseñar y propagar los cono
cimientos y defender la autonmía de la U~iversidad, en cuanto a 
la inversión de sus rentas y la formación de su presupuesto. 

2. 0 -Apoyar el artículo del Proyecto que manda asignar a la 
Universidad el 70 c;'7o del proc1 ucto del impuesto a las herencias y 

pedir la modificación, en ese sentido? del Art. 563 de la Ley Or
gánl.ca. 

3 . 0 -Proponer un artículo nuevo que mande asignar anual
nlente un subsidio on1inario para la Universidad, para sus nece
sidades generales. sin perjuicio ele los subsidios extraordinarios 
que para objetos especiales pueda votar el Congreso; y proponer 
que en otro artículo se.pre.scriba que el Rector de la Universidad 
remita anualmente al Ministro de Instrucción una exposición 
aprobada por el Consejo Universitario, que demuestre la entidad 
de los subsidios fiscales que le son indispensables, y el Ministro, 
despues de dar cuenta de dicha exposición al Consejo de Minis
tros, para que se tenga en cuenta al formar el proyecto de Presu
puesto generai, la enviará al Congreso con el respectivo informe, 
en época oportuna, para que se conozca antes de discutirse el Pre
supuesto de la República. 

4. 0 -:-Apoyar la disposición del Proyecto por la cual se ~mplía 
el impuesto, hoy llamado «Sisa de Cerdos», que pertenece a la 
Universidad, ampliándolo a las demás especies de ganado que se 
introducen para el consumo de la capital. • 
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5.0 -Plantear el problema del nuevo local para la Universidad 
y pedir la adjudicación de un terreno en Santa Beatriz que pueda 
bastar para construir allí, en lo futuro, los nuevos edificios y de
pendencias de la Universidad. 

6.0 -Llamar la atención del Gobierno sobre la urgencia de 
atender a la Universidad con subsidios extraordinarios, para re
parar el local de la Facultad de Medicina y para dotar a esa Fa
cultad y a la de Ciencias, de nuevos laboratorios y equipo, que la 
perfección de su enseñanza requiere. 

7. 0 -Se acordó apoyar el artículo que exonera de todo im
p~esto nacional y local a los bienes de la Universidad; el que con
cede rebajas a los catedráticos y alumnos en los pasajes de ferro
carriles y vapores; el que prohibe a las asociaciones de estudian
tes usar el nombre de la Universidad para fines extraños a los 
que realiza la Universidad, según 1~ ley. 

Resolvió el Consejo que como conclusióndel Informe se expre
sase que la Utli\·ersidad opina porque el Proyecto de reforma sea 
desaprobado, y que en sustitución se adopten las enmiendas y 

adiciones de la Ley vigente que en forma precisa y detallada se 
formularán como última parte del Informe y que son las únicas 
que, a juicio de la Universidad, conviene introducir en la Ley Or
gánica, respecto de la Universidad de San Marcos. 

Después de lo cual se levantó la sesión. 

(firmado )-Arturo García. 

SESIÓN DEL 25 DE SETIEMBRE DE 1922 

Presidencia del señor Rector doctor don Manuel V. Villarán. 

Abierta, con asistencia de los señores Decanos doctores don 
Belisario A. Phillipps, don Mariano I. Prado, don Guillermo Gas
tañeta, don Federico Villarreal, don José Matias Manzanilla, 
don Alejandro O. Deust~a; de los señores Delegados doctores don 
Felipe de Osma, don Alfredo Solf y Muro, don Carlos Villarán, 
don Wenceslao Malina, don Alberto Ulloa Sotomayor y don Ho
rado U rteaga. • 
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OFICIOS 

Se dió cuenta de un oficio del señor Decano de la Facultad de 
Medicina participando qÚe el doctor Carlos Villarán, reasume en 
la fecha, su cargo de Delegado. ante el Consejo de las ;Facultades. 

Enterado el Consej.o, se mandó archivar. 

ORDEN DEL DÍA 

Se aprobaron los siguientés acuerdo~ adoptados por la Fa
cultad de Letras: 

1'9-Consider~r como una sola cá-tedra, los cursos de Sicolo
gía y L9gica, dictándose cada una de estas mat:erias, durante 
medio año éscolar. 

2 9 -Dictar, desde el próximo año escolar, cursos especiales o 
avanzados de Moral y 1\'Ietafísi~a para el doctorado, equivalentes 
a cursos de medio año, y a cargo de los profesores de esas mate
rias en la sesión preparatoria. 

3.0 -Crear a partir del año entrante, otro cargo de catedráti
co auxiliar de Sicología, Lógica, Moral y uno para Revisión y 
Complemento de Gramática y Composiciórt Castellana; y dejar 
sin efecto la creación del auxiliarato de Estética ·e Historia del 
Arte. 

Después de lo cual se levantó la sesión. 

(ñrmado)~Arturo García. 

SESIÓN DEL 1.6 DE OCTUBRE DE 1.922 

Presidencia del ~eñor Rector doctor don Manuel V. Villarán. 

Abierta con asistentia de los señores Decanos doc-tores don 
Belisario A. Phillipps, don Mariano I. Prado, don Guillermo Gas
tañeta, don Federico Villarreal, don J, J\1.atías l\1anzanilla, don 
Alejandro O. Deustua; de los señores Delegados doctores don Fe
lipe de Os~a, don Alfredo Solfy Muro, don Carlos vTtlarán, don 
Eulogio Saldias, don Alberto Ulloa. S. don Luis Miró Quesada y 
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don Horacio H. Urteaga, manifestó el señor Rector que no esta
ba aún expedita el acta de las sesiones anteriores en que se trató 
del informe sobre la Ley de Enseñanza, y que sería presentada en 
la sesión próxima. 

ÜRDEN DEL DÍA 

El Rector manifestó que cumplia el penoso deber de comum
car al Consejo, el fallecimiento del Secretario General de la Uni
versidad doctor don Ricardo Aranda. 

Agregó que había que lamentar hondamente, la pérdida de 
uno de los miembros que más íntimamente se habian vinculado 
con la Institución, por sus largos servicios de cerca de cincuenta 
años y por su mas sincera e intensa adhesión a los intereses de la 
Universidad, a la qtJe habia honrado con sus meritorias .produc
ciones. Terminó tributando a su memoria el homenaje clel Con
sejo y proponiendo que su retrato se colocase en el Salón de la 
Secretaria. Esta moción fué aprobüda. 

El señor Rector presentó la siguiente proposición: 

((En atención a las circunstancias excepcionales que motiva
ron considerable retardo en la apertura del presente año univer
sitario: 

Los exámenes generales se realizarán entre el1. 0 y el 20 de 
enero de 1923>>. 

El Consejo acordó que pasara a iú.forme de cada una de las 
Facultades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 374 de la 
de Enseñanza. 

Se aprobaron los acuerdos adoptados por la Facultad de Le
tras para considerg_r como una sola cátedra los cursos de I!isto
ria Antigua y de la Edad Media, y también como una cátedra las 
de Historia Moderna y Contehlporánea, entendiéndose que cada 
una de esas cátedras debe comprender dos cursos semestrales in
dependientes. 

Se leyó una solicitud de los alumnos del 2. 0 año de la Facul
tad de Ciencias en la que pide se les exonere del curso de Comple
mento y Revisión de Gramática,:[ que el aplazamiento en el cnr
so de idioma. extrangero no sea obstáculo para el ingreso a la 

. 7 

Facultad de JYiedicina. 
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El Consejo resolvió desechar ·la solicitud. 

· Se acordó, en vista de la consulta hecha por la Facultad de 
Letras, agregar el idioma alemán a los tres idiomas que mencio
n ~ t <:i inciso 13 del artículo 422 de la Ley Orgánica ele Enseñanza. 

Después de lo cual se levantó sesión. 

(fi.rmado)-Arturo Garcia. 

SESIÓN DEL 30 DE OCTUBRE DE 1922. 

Presidencia del Sr. Rector doctor don Manuel V. Villarán. 

Abierta, con asistencia de los señores decanos doctores don 
Bellsario A. Phillipps,don Mariano l. Prado, don Guillermo Gas
tañeta, don Federico Villarreal, don José Matías JVlanzanilla, y 

don Alejandro O. Deustua; de los señores Delegados doctores don 
Alfredo Solf y Muro, don Carlos Villarán, don Wenceslao Mo1in~, 
don Alberto Ulloa S., don Luis Varela y 0., don Horacio H. Ur
teaga y del Secretario que suscribe, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

ORDEN DEL DÍA 

Se acordó exonerar a los alumnos de segundo año de la Fa
cultad de Letras, de los cursos que debían seguir en la de Ciencias 
para completar los del grado ele Bachiller. 

Se acordó, en vista de los informes de las Facultades emitidos 
sobre la consulta que se les hizo, que los exá1nenes se realizarán 
este año .en las siguientes fechas: en la Facultad de Teología en la 
época :normal; en la Facultad ele Jurisprudencia de115 al 31 de 
diciembre, dictándose los cursos hasta el 30 de noviembre; en la 
Facultad ·ele Letras del l. 0 de diciembre a115 de enero; en la Fa
cultad de Ciencias en la época normal; .en la Facultad de Ciencias 
Políticas en la primera quincena de enero. Se aplazó hasta la 
sesión próxima el señalamiento de la fecha de exátnenes en la Fa
cultad de Medicina. 

Se clí.ó lectura a un ?ficio dela Facultad de Medicina en el que 
anuncia que se ha c1·eaclo una Comisión Pedagógica Permanente, 
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que tenga a su cargo, exclusivamente, el estudio de los problemas 
a que se refiere el nombre que ella lleva. 

Enterado el Consejo se mandó archivar. 

Se dió lectura al siguiente informe sobre exámenes, emitido 
por la Comisión Pedagógica de la Facultad de Medicina y apro
bado por ésta. 

"F_acultad de Medicina.-Comisión Pedagógica 

La Comisión Pedagógica de la Facultad de Medicina ha es
tudiado con la mayor detención el sistemo actual de exámenes 
finales a que son sometidos los alumnos; lo ha encontrado incon
veniente y conceptúa de su deber insinuar a la Corporación la re
forma de los preceptos reglamentarios que a dichos exámenes ha
cen referencia. No se ha ocultado a la Comisión Pedagógica las 
dificultades qúe habrán de rodear, forzosamente, al momento ini
cial de la reforma proyectada pero ella cree que, a despecho de 
tales dificultades ineludibles en la plantificación de todas las in
novaciones, por muy saludables que ellas sean, es deber de la Fa
cultad poner término a los inconvenientes pedagógicos que carac
terizan el actual sistema. 

El Reglamento de la Facultad aprobado por ésta en 30 de 
octubre de 1917 y por el Consejo Universitario en 19 de febrero 
de 1918, en su artículo 113 a 126, conserva la forma de examen 
anual, con mucha anterioridad establecida y cuyas característi
cas primordiales se hallaban constituidas por el examen global 
del fin de año ante el Jurado constituido por los profesores de los 
cursos correspondientes al á.ño de estudios; examen teórico, ver
bal, calificado con nota que correspondía al éxito obtenido en to
dos los cursos de programas de estudios del año. 

La Comisión Pedagógica ha considerado los inconvenientes 
de este sistema y que no vocila en considerar opuesto a las orien
taciones de la enseñanza moderna, por las razones que a conti
nuación se expresa: 

El examen de fin de año, tal cual estaba establecido, represen
taba el momento único en que el profesor establecía su relación 
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intelectual mas intensa con el alumno. Sin el concurso eficaz de 
las apreciaciones ·del aprov:echamiento, practicadas durante el 
curso del año, suprimidos los 11atnados ('pasos), el catedrático de
bía establecer su criterio -personal respecto al valor de sus alum
nos, merced a elementos empíricos y de importancia discutible, ta
les como la asiduidad, los aspectos de atención, etc. Y este con
cepto constituía la garantía única del alumno en uha prueba en 
que este último, colocado en situación indiscutible de · inferioridad, 
debía sufrir, en un buen número de casos, la influen_cia inhibitoria 
de la solemnidad de la prueba y la severidad deljurado. 

El examen global de las materias ~orrespondientes a cada 
año escolar tenía el inconveniente de la gimnasia mental violenta 
a que-condenaba al exa.minado; colocado éste en el campo ideati
vo correspondiente a un curso y concentrada en tal campo toda 
su atención, se provoca-ba, por obra y gracia del examen global, 
un desplazamiento . bruzco hacia otro campo y hacia otros mas, 
según el número de cursos de que constaba el progratna de cada 
a:ño de estudios, representado por tal motivo, el da:ño derivado 
de una atención metal, violenta y prolongada. 

El número de cursos, a veces, cinco,. obligaba a los catedráti
examinadores a abreviar el examen con mengua de la impor~an
cia de la prueba única de competencia a que se -sujetaba al alum
no; pues el reglamento de la Facultad est~blecía que el examen no 
debía durar menos de diez· minutos por cada materia ni mas de 
veinte (Art. 115). 

El exam,en final, al que el reglamento interior de la Facultad 
consideraba un valqr único y exClusivo en la apreciación del apro
vechamiento de los alumnos, dista mucho de corr~sponder a la 
importancia que le era concedida; el é:x;:ito de este ~xamen si co
rrespondió,algunas veces, a la laboriosidad y al aprovechamiento, 
correspondió, en muchas otras, al mejor contr.ol del·alumno, a su 
buena fortuna,. a sus facilidades de expresión.' 

Alumnos laboriosos, asiduos, aprovechados, inhibidos por la 
ceremonia del examen, faltos del hábito de expre~ión, sufrieron 
muchas veces las consecuencias lamentables de este defecto de 
educación. Y en cambio, alumnos que deJaron para el tradicio;.. 
nal mes de noviembre el cuidado de una preparación que no ha-
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'bían conseguido en el curso del año escolar, favorecidos pot·las 
circunstancias que dejamos mencionadas, obtuvieron primeras 
notas, correspondientes a los éxitos mas lizonjeros. 

El sistema en vigencia no considera importantes los trabajos 
realizados por el alumno durante el año, aquellos que mayor va
lor tienen en realidad, ya que eilos expresan el aprovechamiento 
de las enseñanzas recibidas y ya que el control periódico de tal 
aprovechamiento está excento de aquellos inconvenientes del ca
rácter inhibitorio de los exámenes realizados ante el jurado nu
meroso, ·y con la solemnidad relativa que rodea el examen final, 
hasta el presente. 

También establece el sistema actual de exámenes finales, 
una verdadera solidaridad de éxitos que no es justa y que aclolece 
ele serios defectos; el alumno declarado insuficiente mente prepara
do, en uno o dos de los cursos del exámen del año, era condenado 
no solamente a rehacer el estudio de estas materias, sino a reha
cer el de aquella en que había manifestado un mejor grado de 
aprovechamiento. 

La repetición de estos estudios de materias en cuyo examen 

había demostrado el alumno una suficiente preparación, no era 
justa y representaba el sometimiento del alumno al daño deriva
do de una fatiga inútil con mengua de la higiene mental y poeo 
en armonía con la moderna orientación pedagógica de obtener el 
rendimiento máximo con el esfuerzo mínimo. 

El sistema actual, por último, establece una escala de califica
ciones para las prt1ebas fi.nales que no tienen razón de ser; esta
blece la diferencia entre el alumno aplazado y el alumno reproba
do, califica ciones además, que corresponden a un concepto único 
de preparación insuficiente; y establece una amplitnd considera
ble en la calificación de la preparació11 suficiente, cuyas cifras van 
de 11 a 18, siendo así, que en la realidad, estas esfumaturas de 
preparación insuficiente, no existen. 

La Comisión Pedagógica, tomando en consideración los he
chos expuestos, cumple el deber de someter a la consideracfón de 
la Facult?,.d las siguientes modificaciones a su actual Reglamento 
en el capítulo relativo a exámenes, capítulo 12. 
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Dando cumplimiento a lo dispue_sto por el inciso 4 9 del artícu
lo 333 de la Ley Orgánica de Enseñanza, los señores catedráticos 
deberán tomar a sus alumnos, durante el año escolar, las pi·ue
bar orales o escritas que crean conveniente y presentar a la Fa
cultad,cada diez semanas,una relación de los calificativos que ha
ya obtenido cada alumno en dichas pruebas. 

Estas notas deberán constituir la nota escolar del alumno; el 
prom~diodeella representará los dos tercios de la nota definitiva, 
representando el tercio restante, la nota obtenida en el examen 
final. 

Como quiera que este año no ha sido posible tomar en todos 
los concursos el número de pruebas exigidos por la ley, la comi
sión p edagógica propone a la Facultad que, solo por este año, la 
n o ta promedia de las pruebas periódicas tenga un valor idéntico 
ül valor de la prueba final, esto es, que representa un 50% en la 
calificación definitiva. 

Para lo sucesivo recomienda,· la comisión pedagógica, el em
pleo de las pruebas perió dicas escritas de aprovechamiento, con 
la mayor frecuencia que sea posible, con el objeto de mejor actuar 
sobre la cultura general de los alttmnos, desde los primeros años 
de su instrucci6n pt•ofesional, al mismo tiempo que se lleva a ca
bo el cpn trol del aprovechamiento. 

La prueba final será práctica para los cursos siguientes: 

Radiología Clínica, Química Médica, Historia Natural y Pa
rasitología, Anatomü:t General y Técnica J\tlicroscópica, Semiolo
gía y Clínica Propedé utica, Anatomía Patológica, Bactereología, 
Anatomía Topográfica, Ñledicina Operatoria, Pediatría, Obsté
trica, Clínica Quirúrgica Propedéutica, Clínica Quirúrgica Gene~ 
ral, Clínica l\1éclica, Enfermedades Tropicales, Ginegología, Oftal
tnología, Enfennedades de las vías Urinarias, Enfermedades del 
Sistema Nervioso, Cirujía Infantil y Ortopedia. 

La prueba final será teórica, por este año, en los cursos 
siguientes: Anatomía Descriptiva, Física Médica, Fisiología, 
Patología Genei-al, Farmacología, Terapéutica, Nosografr'a Qui-

.. 
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rúrgica General, Nosografía Quirúrgica Especial, Nosografía Mé
dica, Medicina Legal y Toxicología, Higiene, Anatomía Topo
gráfica. 

La prueba final tendrá lugar para cada curso, aisladamente, 
ante jurados constituidos por el Catedrático del curso y dos Ca
tedráticos nombrados por el Decano, entre aquellos que por la 
materia que enseñan o por su especialización profesional, se ha
llen mas capacitados para los efectos de su nombramiento. 

La calificación de la prueba final se hará en conformidad con 
lo establecido por el Reglamento actual respecto a la calificación 
previa de aprobación o desaprobación, y verificada ésta, se suje
tará a la siguiente escala de notas: de 1 a 5 aplazado; de 6 a 10 
bueno; de 11 a 15 sobresaliente. (Los señores Catedráticos que 
ya hubiesen enviado al Decanato sus notas de calificación, se ser
virán reducirlas a la escala propuesta en este informe). 

El alumno aplazado en el exámende Diciembre en uno o varios 
cursos,tiene derecho de rendir exámen de ellos, el que tendrá lugar 
antes de la iniciación del siguiente año escolar. Si en este examen 
de aplazados obtuviese el mismo calificativo de aplazado, deberá 
hacer el estudio de estos cursos durante el siguiente año, sin po
der matricularse en el siguiente año de estudios. Solo será con
cedida esta matrícula en el siguiente año, con cargo de aproba
ción en éste, del curso en que el alumno fué aplazado, cuando se 
trate de curso~ no comprendidos en la relación siguiente: Anato
mía Descriptiva, Química Médica, Anatomía General, y Técnica 
Microscópica, Fisiología General y Humana, Semiología y Clíni
ca Propedeútica, Anatomía Patológica, Terapéutica y Clínica 
Terapérttica, Nosografía Quirúrgica General, Nosografía Quirúr
gica Especial, Nosografía Médica, Anatomía Topográfica, Medici
pa Operatoria, Clínica Quirúrgica, Propedeútica, Clínica Quirúr
gica, Clínica Médica, Higiene. 

El alumno matriculado en estas condiciones no podrá arras
trar mas de un curso de cargo . 

• 
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Los exámenes de recepción de médico quedarán reducidos a 
dos pruebas: una ·práctica Clínica Médica, Clínica Quirúrgica,, 
Clínica Obstétrica y u _na escrita, la que v~rsará sobre los cursos 
fundamentales del programa de la Facultad. 

Tales so_n las reformas que, a juicio de la Comisión Pedagó
gica, deben introducirse en el actual reglamento de la Facultad. 
Ellas subsanan, por el momento, los vacíos mas graves del ac
tual sistema y representan un derrotero hacia reformas de mayor 
eficacia, que la Facultad debe procurar establecer en el curso del 
año próximo. 

-. 
Firmado Guillermo Gastañeta 

>l Carlos Villarán 

» Francisca Graña 

>l J. Arce 

» Hermilio Valdizán. 

Las modificaciones introducidas al programa de reformas del 
actual sistema de exámenes I?resentaclo a la Facultad de Medicina 
en su sesión de 17 de octubre, ~an sido los siguientes: 

La calificación de pruebas se hará en conformidad con la esca
la siguiente: de 5 a 10, aplazado; de 11 a 15 bueno; de 16 a 20 
sobres~liente. 

La reforma del examen de recepción de Mépico Cirujano ha 
sido a,plazada hasta otra oportunidad>). 

Fueroil aprobadas las disposiciones relativas a la realización 
de pruebas orales o escritas durante el año y a la nota escolar del 
alumno,constituida por el promedio de los calificativos obtenidos 
en esas pruebas. · 

Se aprobó también la adición propuesta por el Sr. Rector pa
ra que la manera de actuar las pruebas escritas o prácticas a que 
se refiere ese artículo, se.a reglamentada oportt¡.namente. y que al 
reglamentar la formación del pron1edio se teng!l'en cuenta el caso 
de los alumnos que no rindan las pruebas parciales, 

Después de l9 cual se levantó la sesión. 

( :fimad o )-Arturo García. 
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SESIÓN DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 1922 

Presidencia del señor Rector doctor don 1\'lanue] V. Villarán. 

Abierta, con asistencia de los señores Decanos doctores don 
Belisario A. Phillipps, don Mariano I. Prado, don Guillermo Gas
tañeta, donJ.l\1atías .Manzanillaydon Alejandro O. Deustua; de 
los señores Del~gados doctores don Felipe de Osma, don Alfredo 
Solf y Muro, don Cario~ Villarán don Hermilio Valdizan, don 
Wenceslao Molina, don Alberto Ulloa S., don Horacio H. Urtea
ga y del Secretario que suscribe, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

ÜFICIOS 

De la Facultad de Medicina, comunicando que la Junta de Ca
tedráticos ha elegido delegado interino de ella ante el Consejo de 
las Facultades al doctor Hennilio Valdizán, por licencia concedi
da al doctor A vendaño. 

El Consejo tomó conocimiento. 

ÜRDEN DEL DÍA 

- Se aprobó la modificación hecha por la Facultad de Ciencias 
Políticas y Económicas, del artículo 103 de su reglamento en los 
siguientes términos: «Los exámenes se rendirán separadamente 
de cada uno de los cursos de la matrícula del alumno». 

Se aprobó el acuerdo adoptado por la misma Facultad según 
el cu~l no se rendirá examen, este año, del curso de Derecho Cons
titucional del Perú, por no haber podido dictarse. 

Continuó el debate sobre el reglamento de exámenes aproba
do por la Facultad de Medicina, y fué aprobado con las siguien
tes modificaciones: 

E~ capítulo re.J¡üivo a las pruebas ~ue deben tom~rse ? ... uran
te el ano y a la nt41fa escolar, se aprobo con la modrficacwn de 
que la nota final debe ser «el promedio entre la nota de examen y 

y la escolar» y con la adición de que la manera de actuarse las 
pruebas ·escritas o prácticas sea reglamentada oportunamente, y 

• 
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que al hacerlo, se tenga e _n cuenta el caso ele los alumnos que no 
rindan las pruebas parciales. 

El capítulo segundo fué n1odificac1o, debiendo quedar en la si
guiente forma: <cLas pruebas finales serán prácticas en todos los 
cursos. Sinembargo, por aho1"a y a partir del presente año, po
drán ser verbale$ y teóricas, a juicio de la Facultad, en los cursos 
siguientes: Anatomía Descriptiva, Física .1\iédicql>. 

·" 
El capítulo relativo a la manera de calificar la prueba final, 

fué modificado suprimiendo la calificación previa de aprobación 
o desaprobación. 

El capítulo rel~tivo al examen separado para cada curso fué 
n~oclificado agregando despuésdelafrase: <<catedrático del curso», 
la de <<si estuviese expedito». 

El capítulo relativo a la facultad concedid~ a un alumno apla
zado en un ~urso, no fundamental, para matricularse en el año 
siguiente llevando un solo curso de cargo, fué aclarado en el sen
tido de que los alumno::; pueden usar de esa facultad aun cuando 
no hayan rendido examen del curso secundario». 

Se aprobó el plan de duración de los cursos acordado por la 
Facultad de Ciencias Políticas y Económicas, según el cual serán 
cursos anuales o de ochenta lecciones los de Derecho Constitucio
nal General y Comparado; Economía Política y Legislación Eco
nómica del Perú; Derecho Internacional Público; Derecho Admi
nistrativo y Derech.o Inte1·nacional Privado. Y semestrales o de 
cuarenta lecciones: Derecho Constitucional del Perú; Historia 
Política Contemporánea; Ciencia de las Finanzas; Legislación 
Financiera del Perú; Historia Económica y Financiera del Per:ú; 
Estadística; Derecho Diplomático; Derecho Consular y Legisla
ción Consular del. Perú; Derecho Marítimo; Historia Internacio-

• nal y Diplomática del Perú y Tratados vigentes del Perú. 

Se acordó el plan de duración de los cursos aprobado por la 
Facultad de Letras, aclarándose en el sentido· de que los cursos 
anuales serán de ochenta lecciones y los semestrales de cuarenta. 
Serán anuales: Estética; Historia de la Filosofía Moderna; Filo
sofía de la Educación; Sociología; Histoda de América; Historia 
de la Literatura Antigua; I-Iistoria de la Literatura Moderna. Y 
semestrales: Historia de la Filosofía Antigua; Filósofos Contem-

\ 
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poráneos (curso monográfico); Arqueología Americana y del 
Perú; Historia del Perú (curso monográfico); Geografía Social 
general; Castellano (curso especial o avanzado); Literatura Ge
neral; Historia de la Literatura Castellana; Historia del Arte; 
Historia de la Literatura Americana y del Perú. 

Después de lo cual se levantó la sesión. 

(firmado )-Arturo García. 

SESION DEL 26 DE MARZO DE 1922. 

Presidencia del Señor Rector doctor don Manuel V. Villarán. 

Abierta, con asistencia de los señores Decanos doctores don 
Belisario A. Phillipps, don Mariano I. Prado, don Wenceslao Ma
lina, don J. Matlas Manzanilla, don Alejandro O. Deustua; de los 
Delegados doctores don Felipe de Osma, don Alfredo Solí y Muro, 
don Enrique Arnaez, don Carlos Bambarén, don Alberto Ulloa, 
don Luis Varela y O., don Horacio H. Urteaga y del Secretario 
que suscribe, fué leída y aprobada el acta de la anterior. 

ÜFICIOS 

Se dió lectura a un oficio de la Facultad de Ciencias en el que 
comunica la elección, como delegados ante el Consejo, para el pe
~íodo que comienza el 20 de marzo del presente año, a los docto
res Enrique Arnaez y Carlos Bambarén· De la Facultad de Cien
cias .Políticas en que comunica la elección, como delegados, a los 
doctores Alberto Ulloa y Luis Varela. De la Facllltad de Letras 
en que comunica la elección, como delegados, de los doctores Luis 
Miró Quesada y Horado Urteaga. 

Con conocimienta.del Consejo al archivo. 

ÜRDEN DEL DÍA. 

Se aprobó el acuerdo de la Facultad de Medicina por el que 
se divide el curso de Física Médica y Radiología en dos cátedras 
semestrales que correspondan a cada una de esas materias. 
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En vista de 1os informes favorables presentados por las Fa- · 
cultades de Jurisprudencia y Ciencias Políticas, el Consejo apro
bó las mociones presentadas por el señor Rector en la sesión 
anterior, respeéto a la cátedra de Derecho Internacional Privado, 
quedando constancia de que los alumnos aprobados en la Facul
tad de Jurisprudencia, no estarán obligados a seguir el curso ele
mental de Ciencias Políticas. 

Se aprobó también; en vist.a de los informes favorables pre
sentados por las mismas Facultades, la moción relativa al curso 
de Historia del Derecho Peruano, siendo entendido que no se tra
ta de la creación de dos cátedras distintas,. sino de ·l;:l división del 
curso en dos partes. 

Se aprobó el acuerdo adoptado por la Facultad de Jurispru
dencia dividiendo el curso de derecho Come1·cial en dos cátedras 
anuales, de las que la primera estudiará: las notas de carácter 
general, la reseña histórica de las principales compilaciones y có
digos ele comercio, todo lo concerniente a las personas y a las 
mercancías, las nociones generales ~obre los contratos de _venta; 
permuta, cambio y comisión; la segunda estudiar{L los demás 
contratos y los actos no contractuales. 

En vista delosinformes favorables presentados porlas Facul
tades de· Ciencias y Letras, se aprobó la moción relativa a los 
cursos de Geografía .. 

Se acordó la creación de una cátedrá de Metereología y Cli .. 
matología en la Facultad de Ciencias, que se dictará en un semes
tre escolar. 

Se dió lectura a los informes emitidos por las Facultades res
pecto de la moción presentada por el Rector sobre período de ma:. 
triculación. El Dr. Varela observÓ que creía inconveniente la 
multa de 25% que establecía el proyecto para los estudiantes que 
no se matriculasen en la fecha legal; por impedimentos insupera'" 
bies, puesto que uno de esos impedimentos era justamente, en una 
gran parte de los casos, la falta de dinero para el pago de los de
rechos. El Rector expuso que había propuesto el ·pago de una 
multa como un medio de impulsar a los alumnos ·a cumplir cQn 
matricularse oportunamente, pero qne aceptaba su supresión. 
Insistía sin embargo, en que se tomasen medidas a fin de que 1a 
matriculación se hiciese en tiempo oportuno. El Dr. Solf y Mu,rá 



108 REVISTA UNIVERSITARIA 

propuso y el Consejó aprobó, el siguiente artículo en sustitución 
del Art. 2 9 del proyecto. Las Facultades no podrán prorrogar 
de modo general la fecha de clausura de las matrículas. 

El Dr. Alberto Ulloa dijo que tampoco el Consejo podía acor
<Iar prórroga para la matrícula, por que la ley establecía termi
nantemente que debía estar cerrada el último día de marzo. El 
Dr. Manzanilla opinó, que, si bien estaba de acuerdo en que la 
Universidad debía cumplir estrictamente la ley, la situación de 
este año era una liquidaciónde la época anormal que había pasa
do la Universidad; que así como fué necesario en diciembre último 
prorrogar_ hasta enero 20, la fecha de exámenes por haberse abier
to tarde el año escolat·, así creía ahora necesario prorrogar por 
unos cuantos días el plazo de matrícula. Propuso en consecuen
cia. la siguiente moción: «1.-Concédese una prórroga de matrí
cula por ocho días, hasta el sábado 7 de abril». Después de una 
detenida discusión, fué rechazada por 6 votos contra 5, haciendo 
constar el Dr. Prado que él opinaba por una prórroga de 15 días, 
pués creía que los hechos demostrarán que era imposible cerrar 
las matrículas el 31 de marzo. El Dr. Ulloa presentó la siguiente 
moción: ((Los alumnos deben inscribirse antes del 31 de marzo, 
pudiendo presentar sus comprobantes hasta el 7 de abril». Al
gunos de los señores presentes objetaron que esa fórmula estable
ce un sistema inconveniente de matrículas provisionales. El Sr. 
Rector dijo que debía tenerse presente que algunas Facultades 
habían publicado avisos en que se concedta a los alumnos en ca
sos imprevistos una prórroga ,de ocho días para su matriculación. 
Propuso en consecuencia que se publicara un aviso de la Secreta
ría General,anunciandoguela matrícula quedará cerrado el31 de 
marzo, pero queJos. alumuos que comprobaran algún impedimien
to imprevisto o urgénte,podían ser autorizado para matricularse, 
por mandato del respectivo Decano, hasta el 7 de abril». 

La Junta así lo acordó. 

Se aprobó la moción sobre acnn~ulación de matrículas modi
fi.~ada en la siguiente forma: 

l.-Ningún alumno podrá matricularse en cursos de una o 
varias Facultades, que representen mas de 24 horas de clase por 
semana. Si tal cosa ocurriese se cancelará la matrícu1a, en cuan
to al exceso. 
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2.-Cada alumno matriculado recibirá una constancia :firma
da por el Secretario, en que se exprese los cursos en que se ha ins
crito, el número de horas por semana correspondie~tes a cada 
cqrso, y si se dicta en el primer o segundo semestre o todo el año. 
Para matricularse en cursos de otra Facultad el alumno exhibirá 
constancia obtenida en la primera y se la devolverá anotando al 
reverso los nuevos cursos en que se hubiese matriculado. Lo mis
mo se hará si toma cursos en una tercera Facultad. 

3.-Los -Decanos enviarán al Rectorado dentro de los ocho 
días de la clausura de la matrícula, relaciones notninales de los 
ahu:hnos con indicación de los cursos en que cada. uno se hubiese 
matdculado. El Secretaxio General de la Universidad, dará cuen
ta al Rector de los excesos que observase en la matricula, y los 
alumnos que hubiesen incurrido en ellos serán citados para que 
elijan los cursos que deben cancelarse entre los que no fuesen obli
gatorios. El Rector se dirigirá a los Decanos para que ordenen 
las cancelaciones. 

Se discutió la moción presentada por el doctor Ulloa sobre. 
solicitud de aplazamiento y previa lectura de los 'informes de las 
Facultades, fué aprobada con la modi:ilcación de que las solicitu
des deben ser remitidas por el ju.1ado examinador a conocimiento 
de la Facultad y suprimiendo la frase «acompañando aquellos de 
los comprobantes de impedimento que alegan». 

Despué8 de lo cual se suspendió la sesión. 

(firmado)-Artut·o García. 

SESIÓN DEL 12 DE ENERO DE 1922. 

Presidida por el señor Rector doctor don Manuel Vicente 
Villarán. 

~ Abierta, con asistencia de los señores Decanos doctores don 
Mariano I. Prado, don Guillermo Gastañeta, don Federico Vi11a
rrea1, don José Matías Manzanilla, y don Alejandro O. Deustua; 
ele los señores Delegados doctores don Felipe de Osma, don Eulo
gio Saldía.s, don Wenceslao F. Malina, don Alberto Ulloa, don 
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Horado Urteaga y el Secretario que suscribe fue leída y aproba
da el acta de la anterior, con la rectificación hecha por el doctor 
Manzanilla, de que también había sido acordada en ella, al discu
tirse el plan de duración de cursos de .la Facultad de Ciencias Po
líticas y Económicas que el curso monográfico de Economía Polí
tica fuese de ochent~ o cuarenta lecciones, según acuerdo que se 
adoptara al iniciarse cada año universitario, en vista de la am
plitud de la monografia. 

ÜRDEN DEL DIA 

El señor Rector dió cuenta al Consejo de que el Ministro de 
Instrucción había remitido al Congreso su Informe sobre la Cues
tión Universitaria. al que ha dado la forma de una nueva ley que 
está fundamentalmente de acuerdo con el Informe emitido por la 
Universidad, y que podía considerarse satisfactorio. ·Contiene 
sinembargo, el Proyecto, algunas disposiciones inconvenientes, y 
aun algunas cuya aprobación representaría graves daños para 
la enseñanza. Tales son: 1 9 La creación de una Escuela Supe
riorde Obstetricia, con representación en el Consejo Universitario, 
lo que es inaceptable por el carácter empírico y elemental de esos 
estudios y porque las materias que se enseñan a las Obstetrices 
pueden estar a cargo de dos o tres profesores; y no es, por lo tan
to, aceptable que, siguie{ldo el régimen de las Facultades, se con
ceda a la Junta de Catedráticos la atribución de elegir sus cate
dráticos y su Director. 2 9 Tampoco es conveniente que los Ins
titutos de Odontología y Farmacia elijan sus propios Directores 
y catedráticos, por tratarse de organismos recién creados. 3 9 No 
debe alterarse la representación que actualmente tienen en · los 
Consejos Universitarios esos Institutos. 4 9 No debe autorizarse 
la redu.cción a menos de cinco años el período de estudios de Ju
risprudencia, ni a seis el de la Facultad de Medicina. 5 9 La 
cátedra libre no debe limitarse a cursos que no estén compren
didos en el plan de estudios de la respectiva Facultad o Es
cuela. 69 Los requisitos que el Proyecto exige para ser catedrá
tico auxiliar, tener tres años de título de doctor, y para ser cate
drático principal, haber sido auxiliar por dos años cuando menos 
y tener cinco años de doctor, 7 9 No conviene reducir el plazo de 
convocatoria para los concursos. 8 9 El rigor de la prohibición 
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de desempeñar mas de una cátedra, dificultaría gravemente la 
provisión de muchos cursos. El Sr. Rector después de hacer las 
anteriores observaciones al Pro.yecto del Ministro de Instrucción, 
en las cuales abundaron los miembros del Consejo, preguntó a la 
Junta cual sería d pr.ocedimiento que debería seguirse, en el caso 
de que la•Junta las adoptara. · 

Se acordó autorizar al Rector para que se entrevistar~ con el 
Ministro de Instrucción y también con los miembros de la Comi
sión del Senado si fuese necesario, a fin de obtener que se hagan 
en el Proyecto las modificaciones indicadas, debiendo dar cuenta 
de su encargo en una sesióri próxima. 

Después de lo cual se levantó la sesión: 

(firmado)-Artizro García. 

SESION DEL 26 DE FEBRERO DE 1923. 

Presidencia del señor Rector doctor don Manuel V. Villarán. 

Abierta, con asistencia de los señores Decanos doctores don 
Belisario A. Phillipps, doti Mariano l. Prado, do_n Guillermo Gas
tañeta, don j. Matías Manzanilla, don Alejandro O. Deustua; de 
los Delegados doctores don Leonidas Avendaño, don Carlos Vi
llarán, don Alberto Ulloa, don Horació H. Urteaga y del Secreta
_rio que suscribe fue leída y aprobada el acta dé la anterior. 

OFICIOS 

Se dió lectura a un oficio de la Facultad de Medicina en el que 
comunica que el catedrático doctor Avendaño debe reincorporar
se al Consejo cotno Delegado de esa Facultad. Con conocimiento 
de la Junta al archivo. 

Oficio de la Facultad de Teología en el que comunica la elec
ción de los doctores Eduardo Luque y Gerónimo Carranza, como 

' Delegados de esa Facultad, para el año 1923. Coti conocimiento 
de !aJunta al archivo. 
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ÜRDEN DEL DÍA 

Dió cuenta el Rector de que en cumplimiento del encargo reci
bido en la sesión anterior del Consejo, había conferenciado éon el 
Sr. Ministro de Instrucción, a fin de obtener que el nuevo proyec
to de ley relativo a la Universidad presentado por el Ministro, 
fuera modificado de acuerdo con las observacwnes aprobadas por 
el Consejo de las Facultades. De acuerdo con el Ministro había 
dirigido, en nombre de la Universidad, una nota en la que expo
nía las razones que exigían modificar .el proyecto en ciertos pun
tos. El Ministro remitió al Senado esa nota; y se manifestó 
pronto a aceptar algunas modificaciones de su proyecto, pero no 
le había expresad o cuáles eran éstas. 

Se aprobó el acuerdo de la Facultad de Teología que crea en 
esa Faculfad la cátedra de Legislación Ecleciástica especial del 
Perú. 

Se aprobó el acuerdo de la misma Facultad que divide la cá
tedra de-Teología Dogmática en Teología General y Teología 
Dogmática Especial. 

Se aprobó el Plan de estudios de la Facultad de Letras, con 
las modificaciones propuestas por el Rector, de suprimir la divi
sión de cursos de 3 9 y 4 9 año, pudiendo estudiarse en cualquier 
orden con tal de no matricularse en masde cuatro cursos en cada 
año; y de suprimir de la sección de Historia el curso de Filosofía 
de la Educación y agregar el de Historia del Arte y un curso elec
tivo de Historia de la Filosofia y otro, tambien electivos de His
toria literaria quedando el plan difinitivo en la forma $Íguiente: 

Primer año 

(primer semestre) 

Sicología 

Historia de la Antigüedad 

Revisión y Complementos de Gramática y Composición Caste

llana. 

Lengua, Francesa, Inglesa, Italiana o Alemana 
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Curso de Ciencias (en el período de preparación) 

(segundo semestre) 

Lógica 

Histoi:ia de la Edad Media 

Geografía Social del Perú 

113 

Revisión y Complementos de Gramática y Composición Caste

llana. 

Lengua, Francesa, Inglesa, Italiana o Alemana 

Curso de Ciencias (en el período de preparación) 

Segundo año 

(primer semestre) 

Moral 

Historia Moderna 

Historia del Perú 

Lengua Francesa, Inglesa, Italiana o Alemana: 

Curso de Ciencias (en el período de preparación) 

(segundo semestre) 

Metafísica 

Historia Contemporánea 

Historia del Perú 

Literatura Castellana (autores selectos) 

Lengua Francesa, Inglesa, Italiana o Alemana 

Curso de Ciencias (en el período de preparación) 

CURSOS DOCTORALES 

Sección de Filosofia 

Moral (curso avanzado) 

Estétiéa 

Historia de la Filosofía Antigua 
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Historia de la Filosofía Moderna 

Filosofía de la Educación 

Metafísica curso avanzado 

Filósofos Contemporáneos (curso monográfico) 

Sociología 

Sección de Historia 

Historia de América 

Geografia Social general 

Arqueología americana y del Perú 

Historia del Perú (curso monográfi~o) 

Sociología 

Historia del Arte 

un curso electivo de Historia de la Filosofía 

un curso electivo de Historia de la Literatura. 

Secci6n de Letras 

Estética 

Literatura general 

Historia de la Literatura Antigua 

Castellano (curso especial) 

Historia de la Literatura Castellana 

Literatura Amerirana y del Perú 

Se resolvió que el curso de Historia . de la Filosofía Antigua 

fuera anual y no de semestre. 

Se aprobaron los acuerdos adoptados por la Facultad de 
Ciencias Políticas y Económicas respecto de la naturaleza, conte
nido y objeto de los cursos de Derecho Internacional Público, De
recho Diplomático, Historia Económica y Financiera del Perú e 
Historia Internacional y Diplomática del Perú. 

Se aprobó la modifición hecha por la misma Facultad a su 
plan de estudios trasladando el curso de Derecho Diplomático al 
segundo año y el de Derecho Marítimo al tercero. 
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Se aprobó el plan de la misma Facultad, de distribucióndelos 
cursos semestrales en los dos semestres del presente año. 

El Sr. Rector presentó las siguientes mociones, sobre las cua
les el Consejo acordó pedir informe a las Facultades de Jurispru
dencia y Ciencias Políticas: 

<<l.-Créase en la Facultad de Jurisprudencia una Cátedra de 
Derecho Interna.cional Privado, que comprenderá los principios 
generales de dicha ciencia y sus aplicaciones a los conflictos de 
legislación y jurisdicción en materias civiles, c~merciales, penales 
y procesales. 

2.-Esta cátedra tendrá un año de duración, con tres horas 
de clqse por semana. Se estudiará en el quinto año. Será obli
gatoria para el título de abogado y el grado de doctor. Empe
sará a dictarse desde el presente año de 1923. 

3.-Están exonerados de estudiar este curso en la Facultad 
de Jurisprudencia los alumnos que lo hayan estudiado y dado 
examen de él en la Facultad de Ciencias Políticas y Económicas 
hasta el 30 de marzo del presente año. 

4 .-La cátedra de Derecho Internacional Privado existente 
en la Facultad de Ciencias Políticas y Económicas se llamará 
Elementos de Derecho Internacional Privado y tendrá por objeto 
conocer los principios esenciales sobre los conflictos de legislación 
y jurisdicción y los métodos empleados para resolverlos, incluyen
do por vía de ejemplos, algunos casos de esos conflictos que pue
dan explic~rse sumariamente sin el estudio previo del derecho ci
vil, comercial, penal y procesal. 

5.-Este curso tendrá un semestre de duración, dictándose 
tres veces por semana, s~rá obligatorio para el doctorado en 
Ciencias Políticas y Económicas. No podrá estudiarse sino por 
alumnos aprobados en Derecho Internacional Público>>. 

«1.-El curso ele Historia del Derecho Peruanoconstarádedos 
partes. La primera que se dictará en el primer semestre del año, 
se ocupará principalmente de la Historia del Derecho Privado, 
sin omitir aquellos puntos de derecho público queporsu conexión 
histórica conel derecho privado deben estudiarse simultáneamen
te con éste. La segunda parte del curso se dictará en el segundo 
semestre y se consagrará exclusivamente a la historia constitu
cional del Perú. Estudiará lo mas esencial de la organización 
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política en e1 período de la Colonia y se ocupará de preferencia 
del período de la República. 

2.-Los alumnos de la Facultad de Ciencias Políticas y Eco
nómicas se inscribirán en la de Jurisprudencia para estudiar en 
ella la parte del curso de Historia del Derecho Peruano relativa 
a la historia constitucional del Perú. No podrán estudiar este 
curso sino alumnos apt;obados en Derecho Constitucional Gene
ral y Comparado. Es obligatorio para el doctorado de Ciencias 
}• olíticas y Económicas». 

Presentó también el Sr. Rector la siguiente moción sobre la 
cual acordó el Consejo pedir informe a las Facultades de Ciencias 
y Letras: 

«l.-Las cátedras de Geografía social general y Geografía so
cial del Perú quedan refundidas en una que se denominará Geo
grafía humana aplicada al Perú; y las cátedras de Geografía físi
ca y biológica del Perú quedan refundidas en una que se llamará 
Geografía fisica aplicada al Perú. 

2.-El curso de Geografía física aplicada al Perú s~rá de un 
año de duración y se dictará a razón de dos horas de clase por 
semana. 

3.-El curso de Geografía humana aplicada a1 Perú tendrá un 
semestre de duración a razón de tres horas de clase por semana. 

4.-La Geografía físicá aplicada al Perú y la Geografía huma
na aplicada al Perú sdn obligatorias tanto para los alumnos de 
·la Sección Preparatoria de Ciencias, como para los de la Sección 
Preparatoria de Letras. 

La Geografía física será curso deller. año y la humana lo se
rá del segundo, en las dos Secciones Prepara todas. 

5.-Ambos cursos ti~nen por objeto principal los conocimien
tos relativos al Perú, acompañándolos de aquellos principios y 
datos de geografía general que sirven de ,base científica al estudio 
de la geografía peruana. 

6.-Créase en la Facultad de Ciencias el curso de Climatología 
y Metereología general y del Perú, que se dictará en un semestre 
con tres lecciones por semana. Este curso pertenecerá al tercer 
año de las Secciones de Ciencias Físicas y NaturalesJJ. 
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Se acordó pedir informe á las Facultades sobre las siguientes 
mociones presentadas-por el Sr. Rector: 

<<~.-Ningún alumno podrá matricularse en cursos de una o 
varias Facultades que representen mas de 24 horas de clase por 
se-mana, (incluyendo las horas obligatorias de trabajo de labora
torio). 

Si tal cosa ocurriese, se cancelará la matrícula en cuanto al 
exceso. 

2.-Cada alumno matriculado recibirá una constancia firma
da por el Secretario, en que se exprese los cursos en que se ha ins
crito, el número de horas por semana correspondiente a cada cur
so y si se dicta en el primer o segundo semestre, o todo el afio. 

3.-Para matricularse en cursos de otra Facultad, el alumno 
exhibirá constancia obtenida en la primerayse la devolverá ano
tando al reverso los nuevos cursos en que se hubiese matricu
lado. Lo tnismo se hará si toma cursos en una tercera Facultad. 

4.-Los Decanos enviarán al Rectorado dentro de los tres días 
de la clausura de la matrícula relaciones nominales de los alumnos 
con indicación de los cursos en que cada uno se hubiese ma
triculado. 

5.-El Secretario General de la Universidad dará cuenta al 
Rector de los excesos que observase en la matrícula, y los alumnos 
que hubiesen incurrido en ellos serán citados para que elijan los 
cursos que deben cancelarse, entre los que no fuesen obligatorios. 
El Rector se dirigirá a los Decanos para que ordenen las cancela
ciones>>. 

«Período de 1natriculación: 

~.-La matriculación en todas las Facultades se hará duran
te los días útiles de la última semana de marzo, salvo que alguna 
Facultad, por acuerdo especial,resuelva abrir su matrícula desde 
fecha anterior. En todo caso la matrícula se cerrerá indefectible
mente el último día útil de marzo. 

2.-Solo el ConseJo Uuiversit~rio puede prorrogar ele modo 
general para una o mas Facultades la fecha ele clausura de la ma
trícu)a, a mérito ele causas excepcionales de fuerza mayor . 
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3.-Los alumnos que por impedimento imprevisto e insupera-
:e, no hubiesen podido matricularse dentro del plazo legal, po

drán hacerlo cuando mas tarde dentro de los ocho días siguien
tes, previo acuerdo de la Junta de Catedráticos respectiva, com
probando plenamente ante ella el impedimento alegado y abo
nando un derecho adicional de 25% sobre el monto de sus dere
chos de matrícula. Pasados ocho días, la matriculación será 
rehusada cualquiera que sea la causal que se alegue. 

4.-Cada Facultad, a partir del presente año, publicará avi
sos en un diario de Lima, que se insertarán por lo menos una vez 
cada semana, durante el mes de marzo, anunciando la fecha de la 
apertura de su matrícula y la fecha de su clausura y advirtiendo 
la obligación de matricularse oportun~menteylas sanciones apli~ 
cables a los omisos». 

Se acordó pedir hí.forme a las Facultades sobre la siguiente 
moción del doctor Alberto Ulloa: 

<'Las solicitudes de aplazamiento de exámenes deberán presen~ 
tarse al jurado respectivo antesdeterminar sus funciones, (acom
pañando aquellas, de los comprobantes del impedimento que ale
gan.) En ningún caso se aceptarán so1icitudes posteriores a este 
término ni se examinarán en las pruebas de aplazados alumnos 
que no las hubieran presentado». 

Se aprobó la moción sobre horarios presentada por el señor 
Rector: 

«l.-Los horarios de clases quedarán arreglados y se anun
ciarán a los alumnos ocho días antes de la apertura ·del año esco
lar. 

2.-Los Decanos de las Facultades de Letras y Ciencias asis
tidos de los respectivos Secretarios, se reunirán para armonizar 
los horarios de las Secciones Preparatorias, de manera que nin
gún alumno de una de las Secciones quede impedido de concurrir 
a cursos obligatorios de la otra. 

Los Decanos de Jurisprudencia y Ciencias Políticas y Econó
micas se pondrán, así mismo, de acuerdo para arreglar los hora
rios de los cursos que los estudiantes de la primera de dichas Fa
cultades están obligados a estudiar en la otra, y los de ésta en 
aquella. 
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En todas las Facultades se arreglarán los horarios de mane
ra que los alumnos no sean obligados a concurrir a mas de dos 
horas consecutivas de clase. 

No es permitido matricularst= en cursbs que se dicten en horas 
incompatibles según los horarios aprobados. En tal caso se can
celará la matrícula en uno de los cursos, pot:' orden del Decano 
oyendo al alumnm>. 

Después de lo cual se levantó la ~esión. 
-

(firmado)-Arturo Garc1a. 

SESIÓN DEL 26 DE MARZO DE 1923 

Presidencia del señor Rector doctor don Manuel V. Villarán. 

Abierta, con asistencia 4e los señores Decanos doctores don 
Belisario A. Phillipps, don Mariano L Prado, don Wenceslao M'D
lina, don J. Matías Manzanilla, don Alejandro O. Deustua¡ de los 
Delegados doctores don Felipe de Osma, don Alfredo Solf y Mu
ro, don Enrique Arnae_z, don Carlos Bambarén, dori Alberto 
Ulloa, don Luis Varela y 0., don Horacio Urteaga, y del Secreta
rio que suscribe fué leída y aprobada el acta de la anterior~ 

OFICIOS 

Se dió lectura a un oficio de la Facultad de Ciencias en el que 
comunica la elección como delegados ante el Consejo _para el pe
ríodo que comienza el 20 de marzo del presente año, a los docto- _ 
res Enrique Arnaez y Carlos Bambarén. De la Facultad de Cien
cias Políticas en que comunica la elección como delegados a los 
doctores Alberto Ulloa y Luis Varela. De la Facultad de Letras. 
en que comunica la elección como delegados de los doctores Luis 
Miró Quesada y Horacio Urteaga. 

Con conocimiento del Consejo al archivo. 

ORDEN DEL DÍA . 

Se aprobó el acuerdo de la Facultad de ]\4:edicina por el que se 
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divide el curso de Física Médica y Radiología en dos cátedras se
mestrales que correspondan a cada u:ua de esas materias. 

En vista de los informes favorables presentados por las Fa
cultades de Jurisprudencia y Ciencias Políticas, el Consejo apro
bó las mociones presentadas por el señor Rector en la sesión an
terior respecto a la cátedra de Derecho Internacional Privado, 
quedando constancia de que los alumnos aprobados en la Facul
tad de Jurisprudencia no estarán obligados a seguir el curso ele
mental de Ciencias Políticas. 

Se aprobó también, en vista de los informes favorables pre
sentados por las mismas Facultades, la moción relativa al curso 
de Historia del Derecho Peruano, siendo entendido que no se tra
ta de la creación de dos cátedras distintas, sino de la división del 
curso en dos partes. 

Se aprobó el acuerdo adoptado por la Facultad de Jnrispru
.dencia dividiendo el curso de Derecho Comercial en dos cátedras 
anuales, d~ las que la primera estudiará: las nociones de carácter 
general, la reseña histórica de las principales compilaciones y 
códigos de comercio, todo lo concerniente a las personas y a las 
mercancías, las nociones generales sobre los contra ~os y los con
tratos de venta, . permuta, cambio y comisión; la segunda estu
diará los demás contratos y los actos no contra,ctuales. 

En vista de los informes favorables presentados por las Fa
cultades de Ciencias y Letras, se aprobó la moción relativa a 
los cursos de Geografía. 

Se acordó la creación de una cátedra de Metereología y Cli
matología en la Facultad de Ciencias,. que se dictará en un semes
tre escolar. 

Se dió lectura a los informes emitidos pOr las Facultades res
pecto de la moción presentada porel Rector sobre período de ma
triculación. El doctor Varela observó que no cree conveniente la 
multa de 25% que establecía el proyecto para los estudiantes 
que no se matriculasen en la fecha legal, por impedimentos insu
perables, puesto que uno de esos impedimentos era justamente, 
en una gran parte de los casos, la falta de dinero para el pago de 
los derechos. El Rector expuso que había propuesto el pago de 
una multa como un medio de impulsar a los alumnos a cumplir 
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con· matricularse oportunamente, pero . que aceptaba su supre
sión. Insistfa sin embargo, en que se tomasen severas medidas 
a fin de que la matri"culación se hiciese en tiempÓ oportuno y no 
se repitiese el hecho inconveniente de otorgar matrículas casi ven
cido el afio escolar. El doctor Solfy Muro propuso entonces la 
siguiente proposición que fué aprobada por el Consejo: «Las Fa
cultades no podrán, en ningún caso, prorrogar las matriculas». 

El Dr. Alberto Ulloa dijo, [)Ue, en su concepto, el Consejo no 
podía acordar prórroga para la matrícula, por que la ley esta
blecía terminantemente que debía estar cerrada el último día útil 
de marzo. El Dr. Manzanilla opinó, que, si bien estaba de acuerdo 
en que la Universidad debía cumplir estrictamente la ley, la situa
ción de este año era una liquidación de la época anormal que ha
bía pasado la Universidad, que así como fué necesario en d:l.ciem
bre-último,prorrogar hasta enero 20 la fecha de exámenes por ha
berse abierto tarde el año escolar, así creía ahora necesario prorro
gar por unos cuantos días el plazo de matrícula. Propuso en con
secuencia, la siguiente moción: <d.-Concederse una prórroga de 
matrícula por ocho días, hasta el sábado 7 de abril; 2.-Los cur
sos comenzat·án a dictarse e1lut~es 9JJ. Después de una detenida 
discusión, fue rechazada por 6 votos contra 5, haciendo constar 
el Dr. P rada que él opinaba por una prórroga de 15 dias, pues 
creía' que los hechos demostrarían que era imposible cerrar lama
trícula el 31 de mar::o. El Dr. Ulloa presentó la siguiente moción: 
C<Los alumnos deben inscribirse antes del 31 de marzo, pudiendo 
presentar sus comprobantes hasta ~1 7 de abril)). Algunos de los 
señores presentes objetaron que esa fórmula ·establecía un siste
ma inconveniente de matrículas provisionales. El Sr. Rector di
jo que debía tenerse presente que algunas Facultades habían pu
l?licado avisos en que se concedía a los alumnos, en casos impre
vistos, una' prórroga de ocho días para su matriculación, con un 
25o/o de recargo en sus derechos. Propuso, !'!n consecuencia, que se 
publicara un aviso de la Secretaría General anunciando que la 
matrícula quedará ce~rada el31 de marzo, pero que los alumnos 
que comprobaran algún impedimento imprevisto o urgente, po
dían ser autorizados para matricularse, por mandato del respec
tivo Decano. 

La Junta así lo acordó. 
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Se aprobó la moción sobre acumulación de matrículas modi
ficada en la siguiente forma: 

<<En el artículo 1 9 , suprimiendo la frase «incluyendo las horas 
obligatorias de trabajo de laboratoriollj y en el articulo 39, au-· 
mentando el plazo de cctres días)) a «ocho días)). 

Se discutió la moción presentada por el doctor Ulloa sobre 
solicitud de aplazamiento y previa lectura de los informes de las 
Facultades, fué aprobada con la modificación de que las solicitu
des deben ser remitidas por el jurado examinador a conocimiento 
de la Facultad y suprimiendo la frase <<acompañando aquellas, de 
los comprobantes de impedimento que alegan>J. 

Después de lo cual se levantó la sesión. 

(firmado )-Arturo García. 

SESIÓN DEL 2 DE ABRIL DE 1923. 

Presidencia del señor Rector doctor don Manuel V. Villarán. 

Abierta, con asistencia de los señores Decanos doctores don 
Belisario A. Phillipps, don Mariano I. Prado, don Guillermo Gas
tañeta, don Wenceslao Malina, don J· Matías J\1anzanilla, don 
Alejandro O. Deustua; de los Delegados doctores don Jerónimo 
Carranza, don Alfredo Solf y Muro, don Carlos Villarán, don Leo
nielas Avendaño,"don Enrique Arnaez, don Carlos Bambarén,don 
Alberto Ulloa, don Luis Varela y del Secretario que suscribe, fue 
leída y aprobada el acta de la anterior. 

ÜRDEN DEL DÍA 

Se dió lectura a un oficio del Ministro de Instrucción en que 
trascribe la solicitud del Directo·r del Colegio Nacional de Santa 
Isabel de Huancayo, para que se permita a los alumnos de ese 
plantel rendir sus exámenes de admisión a la Universidad, en el 
mes de abril, por cuanto sólo rinden los de promoción en Huan
cayo a fines de marzo, Se dió cuenta, también, de una solicitud 
de los alumnos del referido colegio en el mismo sentido. El Con
sejo acordó autorizar a las Facultades de Filosofía, Historia y 
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Letras y de Ciencias Matemáticas, Físic;as y Naturales, para reci
bir a los alumnos del colegio-de Huancayo, sólo por eSte año, sus 
exámenes de admisión durante el mes de abril. Se acordó tam
bi'én, dirigirse por escrito al señor Ministro de Instrucción a fin 
de que los colegios nacionales fijen las. fechas de sus exámenes en 
forma que sus alumnos. puedan rendir exámenes de admisión en 
tiempo oportuno. 

Se dió cuenta de la solicitud presentada por la Sociedad Mé
dica Unión Fernandina y Centro de Estudiantes de Medicina, pi
diendo una prórroga prudencial de la matrícula, y de 1a presen
tada· por el 'Centro de Estudiantes de Jurisprudencia y Ci,encias 
P olí:ticas pidiendo prórroga de treinta días. El Consejo resolvió 
mantener el acuerdo anterior que fija el 7 de abril como fecha de 
clausura de las matrículas. Acordó también, que los alumnos que 
no puedan matricularse por carencia momentánea de recursos 
para el pago de sus derechos, podrán solicitar plazo para dicho 
pago ocurriendo por escrito al Decnno de la respectiva Facultad. 
La matriculación se hará, bajo promesa de pagar los derechos 
dentro del término que el Decano señale en cada caso. Pasado 
dicho término sin abonarse los derechos, la matrícula será cance
lada. Los estudiantes de Medicina podrán hacer uso de la ma
trícula por apoderado en los casos que determine el Reglamento 
de esa Facultad. 

Se dió cuenta de los siguientes acuerdos de la Facultad de 
Medicina sobre exámenes de aplazados, que fueron aprobados 
por el Consejo: 

1.-Que por este ano, en tanto que la Facultad e¡;¡tablece el 
control del estudio de los alumnos y práctica de estos durante la 
época de vacaciones, se exonere de prueba de· aprovechamiento a 
los alumnos que hubiesen sido aplazados en los cursos de Clínica 
Médica y Quirúrgica, permitiéndoles la matrícula ·en el año si
guie~lte de estudios, en ausencia de otro aplazamiento. 

2.-Que los alumnos que no hubiesen rendido examen final 
lleven al examen de aplazados, como nota de promedio escolar, 
aquella que los catedráticos respectivos .les asignarán para los 
exámenes de fin de año. 

3,-Que los alumnos que habiendo rendido examen final, re
sultaren aplazados en este, -neven al examen de aplazados, como 
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nota escolar, aquella correspondiente a la calificación definitiva 
obtenida en los exámenes finales. · 

4.-Que la Facultad se sirva estudiar la forma de controlar el 
aprovechamiento de los alumnos aplazados en los exámenes fina
les y aqueila de conceder a dichos alumnos las facilidades necesa
rias para llevar a cabo el estudio teórico y práctico de los cursos 
en que pudiesen resultar aplazados. 

Se leyó una solicitud del Sr. Alfredo Herrera, en nombre de 
sus compañ·eros del quinto año de Jurisprudencia, pidiendo que 
no se apliquen a los alumnos de ese año las disposiéiones sobre 
acumulación de matrículas. Se resolvió autorizar, por este año, 
a los alumnos del 5 9 de la Facultad de Jurisprudencia· a matricu
larse en los cursos de la Facultad de Ciencias Po líticas y Econó, 
micas obligatorios para ei título de abogado, aunque excedan de 
24 horas de clase por semana, manteniéndose en todos los demás 
casos las reglas fijadas por el Consejo sobre máximun de cursos. 

Después de la cual se ~uspendió la sesión. 

(firmado )-Arturo García. 



. , 

Resoluciones 

Facult:ad de Teología 

Lima, 3 de julio de ~922. - De conformidad con lo re
suelto p'or el Consejo de las Facultades en. sesión de la fecha: 
-Apruébase el siguiente acuerdo adoptado por la Facultad 
de Teología: c!Para ser Bachiller se requiere y basta, haber sido 
aprobado en las materias corresponc;1ientes a los cuatro pri
meros años de estudios. -Para -ser Doctor se requiere: tener el . 
grado de Bachiller en esta Facultad; ·haber sido examinado y 
aproba do en todas las materias . que ella enseña com·o obli
gatorias y someterse a las siguientes pruebas: ~ 9 Dar un 
examen cdnforme a cuestionarios· especiales que fijará la Junta 
de catedráticos, y que comprenderál]: Tesis selectas de Teología 
Dogmática; Casos escojidos de Teología MoraJ; Excégesis de pa
sajes importantes de la Sagrada Escritura, según el texto origi
nal; cuestiones selectas y de actualidad de ~pología; principales 
cuestiones Canónicas é importantes cuestiones Litúrgicas, espe
cialmente las referentes al último Qu-inquenio. 2Q sostener ante 
el cuerpo docente de la Facultad una tesis sobre un punto cual
quiera de las materias de enseñanza de la Facultad, en que re
vele el graduando completo conocimiento del tema estudiado y 
aptitud para la investigación. Esta tesis será objetada porto
dos los catedráticos que quieran hacerlo. Estas pruebas se ren
dirán en actos distintos. El gradu~do desaprobado en la pri
mera, no podrá rendir la segunda, ni podrá pretender repetir la 
primera prueba, antes de cuatro meses.-Regístrese y comuníque
se.-Villarán.-Rfcardo Aranda . 
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Lima, 3 de julio de 1922.-De conformidad con lo resuelto por 
el Consejo de las Facultades en sesión de la fecha.-Apruébase el 
acuerdo adoptado por la Facultad de Teología por el cual se crean 
las cátedras de Teología Ascética y Mística, Historia de las Reli
giones é Hisotria de los Dogmas. -Regístrese y comuníquese.
Villarán.-Ricardo Aranda. 

Lima, 25 de setiembre de 1922.-De conformidad con lo acor
dado por el Consejo Universitario en sesión de la fecha:-Aprué
base el Reglamento de Concursos, sometido a su sancionamiento 
por la Facultad de Teología, con las siguientes alteraciones: 19 
Modificar el artícu.lo 1 9 en los siguientes términos: ((Decidida por 
la Facultad, con aprobación del Consejo Universitario, la provi
sión de una cátedra por concursoydeterminadospor la mismaFa
cultad, también con aprobación del Consejo, el plazo de la convo
catoria de 6 a 12 meses y las pruebas que deben rendir los postu
lantes, la Secretaría publicará avisos semanales durante los tres 
primeros meses en uno de los periódicos de mas circulación de la 
ciudad, para que se presenten al Decano los opositoreS>). 29 Mo
dificar el artículo 15 diciendo: ((Con tres días de anticipacióm), en 
vez de <<con 24 horas de anticipacióm. 3 9 Adicionar el mismo 
artículo con lo siguiente: «Cada candidato sacará por sorteo 
tres números de su programa y escojerá entre ellos el que será 
materia de la lección>).- Regístrese y comuníquese.- Villarán.
Ricardo Aranda. 

Lima, 2 de noviembre de 1922.-De conformidad con lo acor
dado por el Consejo Universitario en sesión de la fecha: Aprué
base el acuerdo adoptado por la Facultad de Teología, por el que 
se exige a los candidatos a las cátedras de Teología Dogmática 
y Moral las siguientes pruebas: 1 9 Presentar un trabajo o mo
nografía, ya sea trabajo inédito o anteriormente publicado, sobre 
materia comprendida en la cátedra y que revele conocimiento de 
dicha matel"ia y aptitud para investigar y exponer. 29 Resolver 
las objeCiones que formuJen los catedráticos al trabajo o monogra
fía. 39 Dar una lección sobre un punto del programa, elegido 
por el candidato entre los tres números que saque por suerte.
Regístrese y comuníquese.-Villarán.-Arturo García. 
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Lima, 28 de noviembre de 1922.-De conformidad con lo resuel
to· por el <:;onsejo Universitario en sesión. de la fecha: Apruébase 
el acuerdo adoptado por la Facultad de Teología, de proveer de 
modo permanente, por concurso, la Cátedra de Sagrada Escritura; 
de fijar el plazo de seis meses para la presentación de los candida
tos y exigir las pruebas señaladas en los incisos, 1.0 2.0 y 3. 0 del 
artículo 316 de la Ley Orgánica.-,-Regístrese y comuníquese.-Vi
llarán . .-Arturo García. 

Lima, 14 de marzo de 1923.-De conformid_ad con lo acorda
do por el Consejo Universitario en sesión de. la fecha: Apruébase 
el acuerdo adoptado por la Facultad de Teología, por el cual se 
provee de manera pennanente, por cinco afias, la cátedra de Le
·gislación Ecleciástica especial del Perú, de conformidad, con lo 
dispuesto en el inciso 2. 0 del artículo 314 de la Ley Orgánica de 
Enserianza, eligiendo para regentarla al Dr. don Aquiles Casta
ñeda.-Regístrese y comuníquese.-Villarán.-:-Arturo García. 

Lima, 14 de marzo de 1.923.-De conformidad con lo acorda
do por el Consejo Universitario en sesión de la fecha: Apruébanse 
los siguientes nombramientos de catedráticos interinos hechas 
por la Facultad de Teología: Derecho Canónico doctor Aquiles 
Castañeda; Historia Ecleciástica, doctor José Sáncbez Díaz; Pa
trología doctor Jerónimo 2arranza; Teología Moral, doctor Ru
bén Olivares; Teología Dogmática especial, doctor Fausto Li
nares; Teología General, doctor Eloy Chiriboga; Liturgia, doc
tor Daniel Cubas; Sagrada Escritura, doctor Santiago Pe:rez 
Gonzalo.-Regístrese y cornuníquese.-Villarán.-Arturo G.arcía. 

' . 
Facultad de Jurisprudencia. 

. Lima. 15 de mayo de 1922.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en se~ión ·C!le la fecha: Apruébase e~ 
act:terdo adoptado po_rlaF~cultad de Jurisprudencia, por el que se 
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dispone que no pagarán nuevos derechos de matrícula los alum
nos que se inscriban este año en los mismos cursos en que se ma
tricularon el año 1921; debiendo aboner esos derechos los que ~e 
inscriban en materias de un año superior,_.:.Regístrese y comuní
quese.-Villarán.-Ricardo Aranda. 

De conformidad con. lo acordado por el Consejo Universi
tario, en sesión de 15 de mayo de 1922.-Concédese al catedráti
co de la Facultad de Jurisprudencia Dr. D. Ernesto de la Jara y 
Ureta, la licencia que solicita, por el presente año, para no dictar 
la cátedra de Especialización y :Legislación Comparada de Dere
cho CiviL-Regístrese y Comuníquese.-Villarán.-Ricardo Aranda. 

Lima, 15 de Mayo de 1922.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo de las Facultades en sesión de la fecha: Apruébase 
el siguiente acuerdo adoptado pot·la Facultad de Jurisprudencia: 
<<}Jara ser Bachiller se requiere haber sido examinado y apro
bado en las materias correspondiente a los tres primeros años de 
estudios y presentar una tesis sobre una materia correspondiente 
a cualquiera de los cursos de los años antes expresados, elegida 
por el postulante. Un catedrático liombrado por el Decano emi
tirá informe, por escrito, sobre la tesis. La Facultad, en Junta de 
Catedráticos, previa lectura del informe, aprobará o desaprobará 
la tesis. La tesis quedará en Secretaría a disposición de los se
ñores catedráticos por no ·menos de ocho días antes de la sesión 
en que calificada la tesis favorablemente, el Decano expedirá el tí
tulo de Bachiller, previo pago de los derechos respectivos.-Regís
trese y comuníquese.--Vitlarán.-Ricardo Aranda. 

Lima, 19 de junio de 1922.-Visto, en sesión de la fecha, el 
· proyecto de presupuesto de los fondos propios de la Facultad de 
Jurisprudencia formado parael presente año; de conformidad con 
lo acordado por el Consejo Universitario: Apruébase dicho pre
supuesto, con la modificación de que la partida 1lil de gastos ge
nerales, destinada al abono de haberes del Decano, tendrá apli-
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cación sólo durante ocho meses, o sea desde el mes de nutyo úl
timo; quedando en c_onsecuencia, reducida a Lp. 154 y rebajado 
el déficit a cargo de los fondos generales a Lp. 227.2.72. -Regís
trese, comuníquese y devuélvase a la expresada Facultad el men
cionado presupuesto para los .efectos que correspondan.-Villa
rán .-Ricardo Aranda·. 

Lima, 11 de setiembre de 1922.-Visto en seswn ele la fecha, 
el oficio del Decano de la Facultad de Jurisprudedcia, en el que co
munica el acuerdo adoptado por esa Corporación en virtud del 
cual se fija en la cantidad de Lp. 10 el valor de los derechos que 
debe abonarse para obtener el título de abogado, y en Lp. 20, los 
correspondientes al grado de doctor; de conformidad con lo acor
dado por el Consejo Universitario. - Apruél:;lase el mencionado 
acuerdo.-]:{egístrese y comuníquese.-Villar4n.-Ricardo Aranda., 

Lima, 2 de noviembre de 1922.-De conformidad con lo acor
dado por_ el Consejo Universitario en sesión de la .fecha.-Aprué
base el Reglamento de Concursos de cátedras sometido a suco
nocimiento por la Facultad de Jurisprudencia.-Regístrese y co
muníquese.-Villar:ín.-Arturo García: 

DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS SOBRE CONCURSOS APROBADOS 

POR LA FACULTAD DE JURISPRUDENCIA. 

1 9-Acordada por la Facultad la provisión de una Cátedra 
por concurso y determinados por la i:nisma Facultad el plazo de 
la convocatoria y las pruebas que deben rendir los _ postulantes, 
se pondrá en conocimiento del Rector, quien dará cuenta al Con
sejo Unive rsitario, a fin de que este tenga oportunidad de ejercer 
la atribución que le confiere la segunda parte del articulo 314 de 
la Ley Orgánica de Enseñanza y las que le confiere la primera par
te del artículo 31~. 

La Secretaría publicará avisos semanales, durante los tres 
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primeros meses, en uno de los periódicos de mayor circulación 
de la ciudad. 

En los avisos se hará referencia a los artículos dela Ley Orgá
nica y del Reglamento de la Facultad, que determinan los requi
sitos personales para ser catedrático y las· condiciones esp~ciales 
requeridas para la eátedra materia del concurso, y se indicarán 
las pruebas que deben rendir los postulantes. Se pondrá además, 
a disposición de estos, en la Secretaría de la Fatultad, los acuer
dos vigentes sobre el objeto, duración del curso y otras circuns
tancias de que tratan los incisos b y e del inciso primero del ar
tículo 277 de la Ley Orgánica de Enseñanza. 

2<?-Los opositores se presentarán por escrito al Decano y en
tregarán en la Secretaría de la Facultad, dentro del término de la 
convocatoria sus títulos y hoja de servicios y méritos científicos, 
profesionales y docentes. 

3<?-Dentro de los tres di' as siguientes al vencimiento del plazo 
de la convocatoria, los postulantes podrán pedir al Consejo Uni
versitario la agregación de doctores, permitida en el artículo 317 
de la Ley. 

El Decano dará aviso al Rector a fin de que el Consejo Uni
versitario pueda ejercer, por propia iniciativa, la agregación de 
doctores. 

4<?-Vencido el término de la convocatoria, los postulantes 
presentarán en el término de tercer día, el trabajo o monografía 
prescrito en el inciso segundo del articulo 316 de la Ley Orgánica 
de Enseñanza, y el programa del curso. Si se tratase de un curso 
monográfico, el programa versará sobre la materia de enseñanza 
de un período escolar ·elegida por el postulante. Dichos trabajos 
se presentarán en paquetes cerrados y sellados, con un rótulo que 
indique el nombre del autor, y quedarán bajo la custodia del Se
cretario, quien dará recibo a Jos opositores que lo solicitan. El 
Decano y el Secretario firmarán la cubierta de cada paquete. 

5<?-Vencidos los tres días se abrirán los paquetes por el Deca
no y el Secretario sentándose acta. 

Los candidatos acompañarán tantos ejemplares impresos o 
manuscritos de la monografía y el programa, cuantos sean nece
sarios para su distribución entre los miembros de la Facultad y 

del Consejo Universitario; 
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6 9 -Trascurridos ocho días, la Junta de Catedráticos, con los 
doctores agregados, en caso de que los hubiese, se reunirán el día 
señalado por el Decano, para ~scuchar la lectura de la exposición 
que los postulantes hubiesen escrito de su programa analitico y 
razonado. La presentación d~ los postulantes se verificará por 
orden alfabético de apellidos. 

79-Terminadas _las actuaciones referentes a los programas, 
se procederá a la prueba oral que consistirá en una lección sobre 
un punto del programa del postulante, que se designará por él, 
entre tres de~erminados por suerte, ante el Decano, con 48 horas 
de anticipación. 

La Facultad podrá acordar la exoneración de esta prueba, de 
conformidad con los proceptos de la Ley. . . 

8 9 -Rendidas las pru<?bas, .se procederá al acto de la elección, 
conf'orme el artículo 318 de la Ley Or&'ánica de Enseñ~nza, dá:n
dose cuenta, en seguida, al C~nsejo Universitario, en cumplimiento 
del artículo 319 de la misma. 

-.99-No tomarán parte en la elección los catedráticos a doc.to
res que no hubiesen estado presentes en las sesiones de las expo
siciones de los postulantes. 

Para ser elejido, se requiere obtener la mayoría absoluto 
de votos. 

- .-· --. 

Lima, :17 de enero de 1923.~De conformidad con lo acordado 
por el Consejo Universitario en sesión de la fecha:-:--Apruébase el 
acuerdo adoptado por la Facultad de Jurisprudencia por el cual 
se elevan a la cantidad de Lp. 20.0.00, los derechos para obtener 
el título de Abogado.-Regístrese y comuníquese.-Villarán.-Ar
turo García. 

Lima, 14 de marzo de 1923.-De conformidad con lo acorda
do porel Consejo Universitario en sesión de la fecha:-ApJ.·uébanse 
los siguientes nombramientos de catedráticos interinos, hechos 
por la Facultad de Jurisprudt!ricia para el año de 1923.-Filoso
fía del Derecho, doctor Humberto Borja Ga.rcía; Derecho Civil 2 9 

año, doctor Ernesto· de la Jara y U reta; Derecho Civil 3 9 año, doc-
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tor David Garda Irigo.yen; Derecho Eclesiástico, doctor Juan B. 
de Lavalle; Derecho Procesal, ler. curso, doctor Ezequiel F. Mu
ñoz; Derecho Comercial, doctor Luis Julio Menendez; Historia 
del _Derecho Peruano, doctor Arturo García; Especialización y 
Legislación Comparada de Derecho Civil, doctor Lino Cornejo; 
Especialización y Legislación Comparada de Derecho Penal, doc
tor Osear Miró Quesada; Especialización y Legislación Compa
rada de Derecho Comercial, doctor J. Guillerno Romero.-Regís
trese y comuníquese.-Villarán.-Arturo García. 

Facultad de Medicina 

Lima, 2 de agosto de 1922.- De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo de las Facultades en sesión de la fecha: Apruébase 
el acuerdo adoptado por la Facultad de Medicina por el cual se 
crea el cargo de catedrático auxiliar de Física Médica y Radiolo
gía.-Regístrese y comuníquese.-Villarán.-Ricardo Aranda. 

Lima, 4 de setiembre de 1922.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo de las Facultades en sesión de la fecha: Aprué~ 

base el acuerdo adoptado por la Facultad de Medicina por el cual 
se divide el curso de Obstetricia en dos cursos clínicos autónomos; 
uno que comprenda la Fisiología Obstétrica y otro que compren
da la Patología e intervenciones Obstétricas.-Regístrese y comu
níquese.-Villarán.-Rica'r.do A randa. 

Lima, 4 de setiembre de 1922.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo de las Facultades en sesi<>n de la fecha: Aprué
base el acuerdo adoptado por la Facu1tad de Medicina, por el 
cual se crea el cargo de Catedrático Auxiliar del curso de Medici
na Legal y Toxicología.- Regístrese y comuníquese.-Villarán.
Ricardo Aranda. 
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Lima, 4 de setiembre de 1922.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo de las Facultades en sesión de la fecha: Aprué
base el siguiente plan de estud_ios sancionado por la Facultad de 
Medicina: 

Primer año. -Anatomía Descriptiva 1er. curso (Anatomía 
humana); Física Médica y Radiología (Física Biológica) Química 
Médica (Química Biológica). - · -

Segundo año. -Anatomía Descriptiva 2 9 curso (Anatomía 
humana); Anatomía General y Técnica Microscópica (Anatomía 
Microscópica, Fisiología General y humana (Fisiología Experi
men.tal). 

Tercer año. -Semiología y Clínica Propedéutica (propedéu
tica Médica); y Química Clinica; Clínica p-r:opedéutica quirúrgica 
(Pro·pedéutica quirúrgica); y Radiología Clínica; Histori~ Natu
ral Médica .y Parasitología (parasitología); Bactereología. 

Cuarto aflo.-Anatomía Topográfica (Anatomía Quirúrgica); 
Anatomía P~tológica (Anatomía Patológica Médica) Patología 
Natural (Fisiología aplicada); Farmacología. 

Quinto año. -Nosografía Médica, Clínica Médica General 
(Hospital de Mujeres); Nosografía Quirúrgica General y de la 
boca y especial de los t~jidos y de las regiones; Clínica Quirúrgica 
General (Hospital de hombres); Terapéutica y Clínica Terapéu
tica (Terapéutica Médica); Medicina Operatoria (Terapéutica 
Quirúrgica). En este año se dictará Odontología hospitalaria. 

Sexto año.- Enfermedades Tropicales, y su Clinica y Epide
miologíe (Nosografía Tropical); Clínica Médica -General (hospi
tal 9e hombres); Enfermedades de las vías urinarias (Urología); 
Oftalmología; Otorinolanrigología; Dermatología y Sifilografía; 
Higiene Privada Pública e Intern~cional. 

Séptimo año.- Ginecología Obstétrica; Cirug1a Infantil y 
Ortopedia; Pedriatría, enfermedades del sistema nervioso y men
tales; Medicina Legal y T~xicolog~a.-Regístrese y comuníquese. 
-Villarán.-Ricq.rdo Aranda. 

El ~onsejo Universitario en sesión de 11 de setiembre de 1922, 
ratificó el nombra,miento del Dr. D. Carlos Bambarén de catedrá
tico interino de Higiene Privada; y el del Dr. D. Javier Lanfranc.o 
de catedrático interino de Química Médica. 
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El Consejo Universitario en sesión de 2 de noviembre de 1922, 
ratificó el nombramiento del Dr. Enrique Febres Odriozola de ca
tedrático interino de Patología e Intervenciones Obstétricas; y del 
Dr. D. Guillermo Fernandez Dávila de catedrático auxiliar interi
no de Medicina Legal y Toxicología. 

Lima, 18 de noviembre de 1923.-Visto el expediente N 9 1102 
sobre asignación de jubilación, de acuerdo con los informes emiti
dos por el -Tribunal Mayor de Cuentas y por la Tesorería de la 
Universidad Mayor de San Marcos, estando a lo prescrito en la 
Ley orgánica de Enseñanza de 30 de junio de 1920; la de Enero 
de 1850; la de N9 42~3 y en las disposiciones de 30 de marzo y 
6 de Junio de 1923 y de conformidad con lo resuelto por el Con
sejo Universitario en sesión de la fecha:-Se resuelve: Asígnase al 
Dr. D. Eduardo Sanchez Concha en calidad de jubilación la pen
sión mensual de dieciocho libras (Lp. 18. 0.00) como catedrático 
principal de Anatomía Descriptiva, en la Facultad de Medicina, 
y que le será abonada conforme a las leye"S y disposiciones vigen
tes, a partir de115 de noviembre de 1923, fecha del decreto ley 
sobre vacancia de cátedras. De ésta pensión mensual se descon
tará la décima parte por concepto del4% para montepío hasta 
completar lo que el Dr. Sanchez Concha resultó adeudar sobre 

·sus· 29 años, un mes y un día de servicios abonables.-Expídese 
la célula del caso.-Regístrese, comuníquese.-Villarán.-Arturo 
García. 

Lima, 29 de noviembre de 1922.-De conformidad con lo acor
dado por el Consejo de las Facultades en sesión de la fecha: 
Apruébase el plan de exámenes aprobado por la Comisión Peda
gógica de la Facultad de Medicina, con las siguientes modifica
ciones: «El capítulo relativo a las pruebas que deben tomarse 
durante el año y a la nota escolar, se aprobó con la modificación 
de que la nota final debe ser el promedio entre la nota de examen 
y la escolar», y con la adición de que la manera de actuar las 
pruebas escritas o prácticas sea reglamentado oportunamente, y 
·que al hacerlo, se tenga en cuenta el caso de los alumnos que no 
rindan las pruebas parciales.-El capitulo segundo fué modi:fi-
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cado, debiendo quedar en la: siguiente forma: ((Las pruebas finale~ 
serán prácticas en todos los cursos. Sin embargo por ahora, y a 
partirdel presente año, podrán ser verbales y teóricas, a juicio de 
la Facultad, en los cursos siguientes: Anatomía Descriptiva, Fí
sica Médica &•>.-El capítulo relativo al examen separado para 
cada curso fué modificado agregando despues de la frase: <!Cate
drático del curso, la de: <!Si estuviese expedito.-El capítulo rela
tivo a la manera de calificar la prueba final fué modificado supri
miendo la calificación previa de aprobación o desaprobación.-El . 
~apítulo relativo a la facultad concedido a un alumno aplazado
en un curso, no fundamental, para matricularse eri el año siguien
te, llevando un solo curso de cargo, fué aclarado en el sentido de 
que los alumnos pueden gozar -de esa facultad aun cuando no ha
llan rendido examen del curso secundario.-Regístrese y comuní
quese.-Villarán.-Arturo García. 

Lima, 14 de marzo de 1.923.-De conformidad con lo_ acorda
do por el Consejo Universitario en sesión de la fecha: · Aprttébase 
el acuerdo adoptado por la Facultad de Medicina, por el cual se 
elevan los derechos de enseñanza, que comprenden la matrícula, 
los de examen y : trabajos prácticos de laboratorio a Lp. 24.0.00 
anuales.-Regístrese' y comuníquese.-Villarán.-Arturo García . . 

Lima, 26 de marzo d~ 1.923.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo de las Facultades en sesión de la fecha: Apruébase 
el acuerdo adoptado por la Facultad de Medicina, por el cual se 
divide la cátedra de Física y Radiología en dos, que ·correspondan 
a cada una de estas materias y cada una de las cuales deba dic
tarse en un ~emestre escolar. -Regístrese 'Y comuníquese.-Villa
rán.-Arturo García. 

Facultad de l\t[edicina 

Lima, 19 de setiembre de 1922. 

Sr. Rector de la Unive._-sidad Mayor de San Marcos. 

S. R. 

Esta F-acultad en sesión celebrada el día 17 del mes en curso, 
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ha acordado, a propuesta del infrascrito, crear una Comisi~n Pe-
dagógica Permanente, que tenga a su cargo, exclusivamt:nte, el ) · 
estudio de los problemas a que se refiere el nombre que ella lleva. 
Dicha Comisión ha quedado constituída, por el voto de la Facul-
tad, por el infrascrito y por los señores catedráticos Drs. Francis-
co Graña, Carlos Villarán, Julián Arce y ·Hermilio Valdizán. · 

Dios guarde a Ud. S. R. 

(fir,mado )-Gmo. Gastañeta. 

Facultad de Ciencias Matemáticas, Fisicq,s 

y Naturales. 

Lima, 19 de febrero de 1923.-Visto el expediente sobre asig~ 
nación de jubilación, de acuerdo con los informes emitidos por la 
Facultad de Ciencias y por la Tesorería de la Universidad: estan- . 
do a lo prescrito en la Ley Orgánica de Enseñanza de 30 de junio 
de 1920; en la de 22 de enet·o de 1850; en la N. 0 4233 y en las 
disposiciones de 30 de marzo y 8 de junio de 1921; y de confor
midad con lo resuelto por el Consejo Universitario en sesión de la 
recha: . 

Se resuelve: 

Asígnase al doctor don Federico Villarreal, en calidad de jubi
lación la pensión mensual de cuarenta libras (~p. 40.0.00) como 
catedrático pri~Cipal de Astronomía y Mecánica Racional en la . 
Facultad de Ciencias y que le será abonada conforme a las leyes 
y disposiciones vigentes a partir del 30 de enero de 1923. De esta 
pensión m~nsual se descontará la décima parte por concepto del 
4 o/o para montepío hasta completar lo que el doctor Federico Vi
Barreal resulte adeudar sobre sus treinta y cuatro años un mes 
diez días de servicios abonables. Expídase la cédula del caso.
Comuníquese y regístrese.-Villarán.-Arturo García. 

Lima, 14 de marzo de 1923.-De conformidad con lo acorda
do por el Consejo Universitario, en sesión de la fecha: Apruébanse 
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las siguientes nombramientos de catedráticos interinos hechós 
por la Facultad de Ciencias J\latemáticas, Físicas y Naturales: 
doctor Ricardo R. Ramos, Revisión y Complementos de Aritmé
tica, Algebra, Geometría y Trigonometría plana, Teorías Algebrai
cas y Geométricas fundamentales; .doctor Godofredo García, Me
cánica; doctor Eulogio L. Saldías, Geometría Descriptiva; doctor 
Godofredo García, Cálculo Diferencial e Integral; doctor Guiller
mo Martínez, Físico-Química; doctor Carlos Bambaren, Biolo
gía; doctor Enrique Arnaez, Física primer curso; doctor José R. 
Gálvez; FísiCa segundo curso; doctor Carlos Valdezde la Torre, 
Zoología; doctor M _iguel Noriega del AguiJa, Química Orgánica; 
doctor Guillermo Almena,f:a, Química Inorgánica.-Regístrese y 
comuníquese.-Villarári.,_:_A-rttiro García; 

Lima,_ 26 de marzo de 1923.-De conformid~d con lo resuelto 
por el Consejo Univer~itario en sesión de la ú;cha: Apruébase el 
nombratniento de catedrático intedno de_ Botanica 1er. curso he
cho por la Facultad de Ciencias Matemáticas, Físicas y N a tura
les, a favor del doctor Enrique Gaman:a Hernandez.- Regístrese 
y comuníquese.-Villarán.-Arturo García. 

Lima, 26 de marzo de 1923.-De conformid~d con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de la fecha: Ápruébase·el 
nombramiento de catedrático interino de Astronomía hecho por 
la Facultad de Ciencias Matemáticas, FísicasyNaturales a favor 
del doctor José R. Gálvez.- Regístrese y comuníquese.-Vi11arán. 
-Arturo García. 

Lima, 10 de febrero de 1923. 

Señor Rector de la Universidad. 

S. R. 

Me es grato comunicar a Ud. que en la fecha comunica a este 
Decanato .el catedrático titu~ar de Geología y Paleontología doc-
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tor Carlos I. Lisson, que se reencarga de su cátedra que ha esta. 
do servida interinamente por el doctor Guillermo Martínez. 

Dios guarde a Ud. 

(firmado )-Federico Villarreal. 

Lima, 20 de febrero de 1923. 

Sr. Decano de la Facultad de Ciencias. 

El Consejo Universitario al conceder a Ud. de acuerdo con la 
ley,lajubilación solicitada, ha querido expresarle el reconocimien
to de la Un~versidad por sus eminentes servicios prestados no SO· 

lamente a la enseñanza, sino a la ciencia misma, y c~ya separa. 
ción de San Marcos, después de 35 años consagrados a la inves. 
tigación científica y al profesorado universitario, tiene que ser 
profundamente sentida. 

Ha resuelto, en consecuencia, a propuesta del suscrito otor
gar a Ud. el título de Decano honorario de la Facultad de Cien
cias Matemáticas. Físicas y Naturales; suplicándole que, si le fue. 
ra posible, no prive a los futuros alumnos de sus sabias enseñan
zas, dictándoles cursos libres; y pidiéndole autorización para ha. 
cer una edición de sus obras, para lo cual la Universidad solici. 
tará el concurso del .Estado. 

.Of. N. 0 18. 

Sr. Rector de la Universidad. 

S. R. 

Dios guarde a Ud. 

(firmado).-M. V. Villarán. 

Lima, 24 de febrero de 1923 . 

Me es grato acusar a Ud. recibo de sus oficios Nos. 466y467, 
fechados en 20 del pte., en los que comunica Ud. a este Decanato, 
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que el Consejo Universitario ha resuelto mi expediente de jubila
ción, ·mandando expedir la cédula del caso en las condiciones de · 
Ley y que a propuesta suya, dicho Consejo me: otorga el título de 
Decano honorario de la Facultad de Ciencias Matemáticas, Físi
cas y Naturales, me suplica no prive a los futuros alumnos de mis 
.enseñanzas dict~ndo cursos libres y me pide, así mismo, autoriza
ción para editar mis obras. 

No teniendo obsen<ación que hacer a la resolución legal que 
ha recaído en mi solicitud de. jubilación de · las cátedras que he 
venido dictando desde hace 35 años en esta Facultad, tengo sí 
que agradecer al Consejo Universitario de su digna presidencia y 
en e'3pecial a Ud. autor de la moción, los honores· acordados a mi 
modesta persona. · 

A la terminación de mi período como Decano activo, contri
_ré en el nuevo puesto que inmerecidamente se n:ie otorga, a la di
fusión de la ciencia a la que he consagrado gran parte de mi vida:, 
colaborando así, al progreso de la Facultad que ha tenido la gen
tileza de tenerme varios períodos al frente de su dirección, y al en
grandecimiento de la Universidad l\1ayorde San Marcos, a la que 
rile enorgullesco en pertenecer. 

D.ios guarde a Ud. 

(firmado )-Federico V illarreal. 

Facultad d~ Ciencias Polí-ticas y Económicas 

Lima, 15 de mayo de 1922.~De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo de las Facultades en sesión de la fecha: Apruébase 
el siguiente acuerdq adoptado por la Facultad de Ciencias Polí
ticas y Económicas: «Los alumnos aprobados en las materias de 
enseñanza del 2Q afio del antiguo plan de estudios, pueden optar 
el grado de Doctor después de su aprobación en los exámenes de 
los cursos constitutivos del 3er. año de dicho plan, si además, son 
aprobados en todos los cursos de algunos de los dos grupos elec- · 
t1vos».-Regístrese y comuníquese.-Villa,rán.-"-Ricardo Aranda. 
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Lima, 15 de mayo de 1922.-De conformidad con lo resuelto 
por d Consejo de las Facultades en sesión de la fecha: Apruébase 
el siguiente acuerdo adoptado por la Facultad de Ciencias Políti
cas y Económi~as: «Para ser Bachiller en Ciencias }' olítícas y 
Económicas, se requiere: haber sido aprobado en los cursos de 
Derecho Constitucional General y Comparado, Derecho Interna
cional Público, Economía Política y Legislación Económica del 
Perú, Derecho Constitucional del Perú, Derecho Administrativo 
y dos materias mas a elección del alumno».- Regístrese y comu
níquese.-Villarán.-Ricardo Aranda. 

Lima, 15 de mayo de 1922.-De conformidad con le resuelto 
por el Consejo de las Facultades en sesión de la fecha: Apruéban
se los siguientes acuerdos adoptados por la Facultad de Ciencias 
Políticas y Económicas: <tNo se puede matricular en el segundo 
año de estudios sino después de haber sido aprobado en los cur
sos·de Derecho Constitucional General y Co.mpat·ado, Derecho In
ternacional Público, Economía Política y Legislación Económica 
del Perú.~2<;> .Jos alumnos pueden sustituir en la matrícula los 
cursos del segundo, del tercero y del cuarto año entre si, previa 
autorización del Decano.-39 aunque los alumnos no hubiesen si
do aprobados en uno o dos cursos del segundo o del tercero año, 
pueden estudiar el año siguiente matriculándose además en dicho 
o dichos cursos sin que en ningún caso sea posible acumular mas 
de seis materias del plan de estudios.-49 en cualquier año pueden 
los alumnos estudiar el curso de Historia Política Contemporá
nea.-59 los alumnos no pueden por la roa trícula de sustitución 
estudiar antes del tercer año el curso de Derecho Internacional 
Privado.-69 los alumnos por matrículas de sustitución y acu
mulación pueden hacer en tres años los cursos obligatorios del 
plan de estudios.-79 los alumnos por ningún motivo puede!:! ma
tricularse en mas de seis materias del plan de estudiosJ>. Regís
trese y comuníquese.-Villarán.-Ricardo Aranda. 

Lima, 29 de mayo de 1922.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de la fecha: Apruébase el 
acuerdo de la Facultad de Ciencias Políticas y Económicas, en 
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virtud del cual ha concedido licencia por dos meses al catedrático 
de Derecho Internacional Privado Dr. José Varela y Orbegoso.
Regístrese y comuníquese.-Villarán.-Ricardo .Arand a. 

Lima, 2 de agosto de 1922.-De conformidad con lo .resuelto 
por el Consejo de las Facultades en sesión de la fecha: Apruébase 
el acuerdo adoptado por la Facultad de Ciencias Políticas y Eco
nómicas, por el cual se crea el cargo de catedrático auxiliat" del 
curso de Derecho Constitucional General y Comparado.-Regís
trese y comun1quese.-Villarán.-Ricardo A.randa. 

-

Lima, 25 de setiembre de 1922.-De conformidad con lo acor-
dado por el Con~ejo Universitario en sesión deJa fe.cha: Apruéba
se el acuerdo adoptado por la Facultad de Ciencias Políticas, por 
el cual se concede autorización al Dr. Genaro Saavedra para dic
tare! curso libre de Matemáticas Financieras conforme al progra
ma presentado.-Regístrese, Comuníquese y Archívese.-Villarán. 
-Ricardo Aranda. 

Lima, 29 de noviembre de 1922.-De conformidad con lo acor
dado por el Consejo de las Facultades en sesión de la f~cha: 
Apruébase el acuerdo adoptado por la Facultad de Ciencias Po
líticas y Económicas sobre dúración de los cursÓs . anuales o de 
ochenta lecciones y semestrales o de cuaren·ta leceiones.-Regís
trese y comuníquese,-Víllar~n.-Arturo García. 

Lima, 29 de noviembt~e de 1922.-De conformidad con lo acor
dado por el Consejo de las Facultad-es en sesión de la fecha: Aproé
base el acuerdo· adoptado por la Facultad de Ciencias Políticas y 
Económicas por el cual se modifica el Reglamento en la forma 
siguiente: ((Los exámenes se re1;1dirán separadamente·de cada 
uno de los cursos de la m a trícu]a del alumno.-Regístrese y comu
níquese.-Villarán.-Arturo Gat"cía. 
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Lima,29de noviembre de 1922.-De conformidad conlo acor
dado por el Consejo de las Facultadesensesióndela fecha: Aprué
base el acuerdo adoptado por la Facultad de Ciencias Políticas y 
Económicas, por el cual no se rendirá examen del curso de Dere~ 
cho Constitucional del Perú, por no haberse podido dictar en el 
-presente año universitario.-Regístreseycomuníqucse.-Villarán. 
-Arturo García. 

Lima, 18 de diciembre de 1922.- De confonnidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario, en sesión de la fecha:-Aprué
banse los siguientes acuerdos adoptados por la Facultad de Cien
cias Políticas y Económicas sobre provisión de concursos: << 19-
Serán provistas por concurso las cátedras de Derecho Internacio
nal Público. Derecho Diplomático, Historia Internacional y Di
plomática del Perú e Historia Económica y Financiera del Perú, 
2 9-El plazo para los concursos es de doce meses, contados a par
tir de la publicación de los avisos; 3 9-Las pruebas a que se so
meterán los postulantes serán: presentación de un tratado o 
monografía, ya sea trabajo inédito o anteriormente publicado; 
presentación de un programa analítico y razonado del curso y 
una exposición oral sobre él, que no podrá exceder de una hora; 
L,b<?-No habrá pruebas prácticas; 5 9-La naturaleza el objeto y el 
contenido de cada una de estas cátedras constarán en los oficios 
que sobre cada una de ellas se enviarán separadamente».-Regís
trese y comuníquese.-Villarán.-Arturo García. 

Lima, 17 de enero de 1923.-De conformidad con lo acordado 
por el Consejo Universitario en sesión de la fecha:- Apruébase el 
nombramiento de Catedrático interino del curso de Derecho Ad
ministrativo, para el año de 1923, hecho a favor. del Sr. Dr. Luis 
Felipe de las Casas.-Regístrese y comuníquese.-Villarán.-Artu
ro García. 

Lima, 17 de enero de 1923.-De conformidad con lo acordado 
por el Consejo Universitario en sesión de la fecha:- Apruébanse 
los siguientes nombramientos de catedráticos interinos, para el 
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año ·de 1923, hechos por la Facultad de Ciencias Políticas y Eco
nómicas: Derecho Diplomático, doctordon María Sosa; Derecho 
Internacional Público doctor don Alberto Ulloa S; Historia In
ternacional y Diplomática del Perú, doctor don Arturo García 
Salazar; Derecho Constitu!=!ional del Perú, doctor don Tor-ibio 
Alayza y Paz Soldán; Historia Política Contemporánea, doctor 
don Carlos Barreda y t.aos; Derecho Consular )/ hegislación 
Consular del Perú, doctor don Alberto Freund Rossel.-Regís
trese y comupiquese.-Villarán.-Arturo García. 

Lima, 1.9 de febrero de 1923.-De conformidad con lo acorda
do por el Consejo.Universitario en sesión de la fecha:-Apruébanse 
los .sigqientes p.ombramientos de catedráticos interinos para 
.1923, hechos por la Facultad de Ciencias PolíticasyEconómicas: 
Historia Económica y Financiera del Perú, doctor don César A: 
Ugarte; Ciencia de las Finanzas, doctor don Aníbal Maurtua; Le
gislación Financiera del Perú, doctor don Hernando de La valle; 
Derecho l\1arítimo, doctor don Gerardo Balbuena; Estadística, _ 
doctor don Osear Arruz.-Regístrese y comuníquese.-Villarán.~ 
Arturo García. 

Lima, 26 de febrero de 1923.---De .confbrmidad copla acorda
do por el Consejo de las Facultades en sesión de ia fecha: Aprué
banse los acuerdos adoptados por la Facultad de Ciencias Polí
ticas y Económicas e11 virtud de los cuales se fijan la naturaleza, 
el objeto y el contenido de los cursos de Derecho Internacional 
Público, Derecho Diplomático, Historia Económica y f?'inancie
ra del Perú e Historia Internacional y Diplomática del Perú.
Regístrese y comuníquese.-Villarán.-Arturo García. 

Lima, 14 de marzo de 1923·-De conformidad con lo acorda
do po-r el Consejo Universitario en sesión de la fecha:-Ápruébase 
el nombramiento de catedrático interino de Historia Internacio
nal y Diplomática Contemporánea, hecha por la· Facult.ad de 
Ciencias Políticas y Económicas a favor del doctor Luis Varela 
y Orbegoso. - Regístrese y comuníquese. - Villarán. -Arturo 
García. 
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Lima, 14 de marzo de 1923.-De conformidad con lo acorda
do por el Consejo Universitario en sesión de la fecha:-Apruébase 
el acuerdo adoptado por la Facultad de Ciencias Políticas y Eco
nómicas por el que se autoriza al catedrático de esa Facultad 
doctor Genaro Saavedra, para que diete un curso de Mate~áti
cas Fi~ancieras conforme al programa presentado.-Regístrese y 
comuníquese.-Villarán.-Arturo García. 

Lima, 26 de marzo de 1923.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de la fecha:- Apruébase el 
nombramiento de catedrático interino del,curso Monográfico de 
Economía Política, hecho por la Facultad de Ciencias Políticas y 
Económicas a favor del doctor J. MatíasManzanilla.-Rcgístrese 
y comuníquese.-Villarán.-Arturo García. 

Lima, 12 de diciembre de 1922 

Sr. Rector de la Universidad Mayor de San Marcos. 

Tengo la satisfacción de manifestarle que la Facultad acordó 
que la naturaleza, el objeto y el contenido ~el curso de Derecho · 
Diplomático, son lo~ siguientes: 

El Derecho Diplomático es un curso de especialización y cons
tituye una rama del Derecho Público Externo. 

Debe ser su estudio principalmente práctico. Estudiando en su 
aplicación los derechos de-los Estados en sus relaciones recíprocas, 
fija detalládamente las reglas que norman el ejercicio de esos de
rechos y el procedimiento a que están sujetos. Es, aunque en un 
sentido restrictivo, el Derecho de Gentes aplicado. 

La vida de relación de los Estados constituye, de modo princi
pal, su contenido. A__sí determina los órganos por medio de los 
cuales se mantiene esa vida de relación, preocupándose de la or
ganización de sus institutos destinados a ese objeto, como de los 
funcionarios por medio de los cuales ejercita su acción cerca de los 
demás Estados. 
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Dentro de este aspecto de au estudio, prepara profesionales 
para-la diplomacia. Analizando en sus diferentes modalidades 
la función de los Agentes Diplomáticos en su rol de funcionarios 
y de ma11datarios, fijará los requisitos que garantizan su idonei
dad, así como las prácticas y normas que presiden el ejercicio de 
su cargo. 

Enseñará a estos funcionarios el contenido fundamental y la 
redacción de los distintos documentos de que hacen uso en sus re
laciones con el" Estado que los nombra y con el Estado ante el 
cual están acreditados. 

Con relación a los tratados internacionales hará conocer a 
los Agentes Diplomáticos encargados de ejecutarlos· las fórmulas 
que preceden y acompañan a su realización y las condiciones ex
ternas de que en sus diferentes clases· están revestidos. 

El Derecho Diplomático debe ser un estudio comparado por
que averigua los procedimientos que derivados de di~posicio
nes positivas o fruto de la costumbre, emplean los .Principales paí

. ses en sus relaciones diplomática!;>, anotando sus silnilitudes y 
constatando ~us diferencias. 

Debe tener el curso, adem.ás, una faz histórica porque estudia 
a travez de los tiempos, las concepciones, las orientaciones y los 
métodos que han (!aracterizad o la vida diplomática de las nacio
ciones civilizadas, marcando su caracter actual y tratando de in
ferir su~ posibles rumbos en el futuro. 

CONTENIDO DEL CURSO 

El Estado sujeto del· Derecho Diplómatico-Igualdad de los 
Estados.-Derivadones de este Principio.-Ceremonial Públ~co y 
Comercio Diplomático . .,-Ceremonial de Corte.-Ceremonial Di
plomático.-Ceremonial de Cancillería.-Rango y Precedencia. 

,Derecho de Legjslación o de Embajada.-Su fundamento.
Sus restricciones . .,-Sus formas.-8u carácter actual. 

Ministros Púbiicos.,-Organismos Diplomáticos.-Ministro de 
Relaciones Exteriores-Agentes Diplomáticqs.-Su carácter.-Su 
clasificación.-Designación de los Agentes Diplomáticos.-Creden
ciales.-Plenos . poderes.-Instrucciones.-Pasaportes.-Carta de 
retiro.-Re- credencial. 
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Deberes y atribuciones de los Agentes Diplomáticos.-Sus re
laciones para con su Gobierno y para el Gobierno ante el cual es
,tán acreditados.-Deberes para con sus connacionales, 

Naciones.-Correspondencia Di plomá tica.-Su clasi:ficación.
Notas, despachos, informes.-Estilo Diplomático.-Idioma. 

Privilegios e inmunidades diplomáticas.-La i~violabilidad, 
la independencia y el derecho al ceremoniaL-Formas que revis
ten estas inmunidades.-Sujustificación. 

Fin de las misiones diplomáticas. 

Forma de los tratados Internacionales.-Preámbulo.-Desig
nación de Plenipotenciarios, artículos principales, artículos acce
sorios, artículos separad os, artículos secretos, firma.-Congresos 
y Conferencias.-Su funcionamiento y caracter actual. 

Dios guarde al Señor Rector. 

J. M. Manzanilla. 

Lima, 15 de diciembre de 1922. 

Sr. Rector de la Universidad Mayor de San Marcos. 

Tengo la satisfacción de manifestar a Ud. que la Facultad 
acordó que el objeto, la naturaleza y el contenido del curso de 
Historia Económica y Financiera del Perú, son los siguientes: 

El objeto del ·curso es triple: 1) dar una idea general de la 
evolución de nuestras fuerzas económicas y de la administración 
financiera del Estado a través de la historia; 2) Familiarizar a 
los ~~lumnos con las investigaciones históricas y económicas, pro
curando que se dediquen a ellas con un espíritu nacionalista; y 3) 
Contribuir gradualmente a la formación de nuestra historia eco
nómica y financiera por medio de estudios monográficos de inves
tigación y de crítica. 

El curso debe ser, pues, principalmente de exposición general 
y sintética; pero debe dedicar cierto tiempo a la investigación 
original y al análisis critico. El primer aspecto constituirá el 
contenido permanente del curso; el segundo, el contenido renova
bh~ cada año. 
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Las materjas que deben incluirse neces~riamenteen el progra
ma son las siguientes: estado económico de la población indígena 
en el mot;P.ento de la conquista; transformaciones económicas ·de
terminadas por el régimen colonial; política económica de Espa
ña en el Perú colonial; caracteres generales de la vida económica 
y financiera de la Colonia; causas ecoi1.ómicas de la Independen
cia; transformaciones económicas y financieras determinadas por 
la República; desenvoivimiento de los diferentes ramos de la in
dustria nacional o sea de la agricultura y ganadería, de la mine
da, del comercio y de las manufacturas; política económica de los 
Gobierno$ de la República; historia de nues.tro sistema moneta
rio y bancario; historia financiera en sus diferentes aspectos, dan
do preferencia al estudio de los hechos, leyes, contratos o institu
ciones que hayan tenido influencia determinantes en los destinos . 
de nuestra nacionaJidad, así cómo de aquellos cuyo conocimiento 
sea: indispensable o útil para el estudio de la legislaci6n y de los 
problefnas financieros actuales del Perú. 

Dios guarde al Sr. Rector. 

J. #[. ~anzanilla . 

. Lima, 15 de diciembre de 1922. 

Sr. Rector de ia Universidad Mayor de San Marcos. 

Tengo la satisfacción de manifestarle que la Facultad acordó 
que el objeto, la naturaleza y el contenido del curso de Historia 
I~ternacional y Diplomática del Perú, son los siguientes: 

Naturaleza y objeto del curso.-Debe ser un curs·o esencial
mente histórico, y no de estuqio detenido de los tratados y con,. 
veníos internacionales, ni de exégesis de su texto, sino en cuanto 
sea necesario para apreciar la forma en que han terminado con
flictos externos o negociaciones diplnmá ticas, o las diferencias de 
interpretación que han dado origen a nuevos conflictos o nego
ciaciones. 

De allí, que no deba formar, por ejemplo, parte del curso el es
tudio de las convenciones consulares ni el de las convenciones de 

• 
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Montevideo, que tienen un sitio en otros cursos; y que, por el con
trario, sea indispensable estuc1iar en él, el sentido y el alcance de 
las cláusulas del tratado de Ancón, puesto que su cumplimiento 
ha sido materia de negociaciones y de conflictos durante los últi
mos cuarenta años. 

El curso debe estudiar la historia de las relaciones del Perú 
con los demás estados del mundo, desde el año 1820 hasta nues
tros días, principalmente los pleitos de fronteras con las naciones 
vecinas, que han sido materia constante de dificultades interna
cionales, así como los antecedentes de la guerra del Pacífico y la 
política seguida, desde entonces, por Chile respecto del Perú. 

Contenido.-Extensión del virreynato peruano. Formación 
de los nuevos estados. Priméras misiones diplomáticas. Inva
sión de Bolivia y guerra con Colombia. (1827-29). Confedera
ción Perú Boliviana. Guerra de Chile con la Confederación. Gue
rra con Bolivia de 1841. Guerra con el Ecuador en 1859. Guerra 
con España. Guerra del Pacífico. Mediaciones americanas. Tra
tado de Ancón. Controversias de límites con el Ecuador, Colom
bia, Bolivia y Brazil. Incumplimiento del tratado de Ancón. 

Dios guarde al Sr. Rector. 

J. M. Manzanilla. 

Lima, 16 de diciembre de 1922. 

Sr. Rector de la Universidad Mayor de San Marcos. 

Tengo la satisfacción de manife'starle que la Facultad acordó 
que la naturaleza, el objeto y el contenido del curso de Derecho 
Internacional Público, son los siguientes: 

Naturaleza y objeto.-El curso de Derecho Internacional Pú
blico tiene por objeto el estudio de las reglas que rigen las relacio
nes de los Estados.-Este estudio es teórico en cuanto comprende 
Ías doctrinas y conclusiones a que ellas conducen y práctico en 
cu_anto comprende el Derecho Internacional Positivo y la exposi
ción de los casos mas notorios en que ha sido aplicado y desco
nocido. 

• 
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Como curso general obligatorio contiene propostctones que 
son susceptibles de mayor desarrollo en cursos especiales comó el 
Derecho Marítimo, el Derecho Diplomático y la Historia Interna
cionaL-Respecto de tales proposiciones se limita a la exposición 
somera de las doctrinas, a la noción esencial de la institución y 
al enunciado breve de la regla, en forma qU:e permita a los estu
diantes que no se especializ-an tener conceptos fund~mentales y 
netos del Derecho Internacional. 

Atento a la evolución; el curso no debe tener un carácter está
tico y clásico, presentando los tipos tradidonales y definidos de 
las instituciones, sino un carácter. dinámico, tratando las ;;tplica
Ciones nuevas de la ciencia en vista .de las .realidades del Dere.cho 
Internacional contemporáneo. · 

Contenido.-El curso de Derecho Internadonal Público com
prende: el estudio de las personas internacionales, de los bienes. 
internacio~ales y los diversos dominios que se crean sobre ellos, 
de las relacione·s pacíficas de los Estados, de la asociación inter
nacional, de las relaciones hostiles entre los Estados y de la neu
tralidad. 

Dios guarde a Ud. 

J. M.- Manzanilla. 

Facultad de Filosofía. Historia. y Letras 

Lima, 15 de mayo de 1922.-De conformidad con lo resuelto 
por el consejo de las Facultad.es en sesión de la fecha: A.pruébase 
el siguiente pla_n de estudios sancionado .por la Facultad de Le
tras, con el carác~er de provicional: Bachillerato 1er. año, primer 
semestre: Sicología, Historia de la Antigüedad (Oriente y Gre
cia) Revisión y complementos de Gramática y Composición Cas-. 
tellana, Lengua viva. Segundo semestre: Historia de la Antigüe
dad y Edad Media (Roma y Edad Media), Geografía Social del 
Perú, Revisión y Complementos de Gramática y Composición 
Castellana, Lengua viva. Segundo año, primer semestre.-Lógi
ca, Moral, Metafísica, Historia Moderna, Historia del Perú, Len
gua viva. Segundo semestre.-Morál, ~istoria Comtemporáne~, 
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Historia del Perú, Literatura éastellana (Autores Selectos) Len
gua viva. Dotorado: Tercero y cuarto año: Cursos comunes, ade
más de los del Bachillerato, a todas las secciones del Doctorado: 
Sociología, Filosofía de la Educación, Literatura General, Geo
grafía Social GeneraL-Cursos especiales: Filosofla, Metafísica 
2 9 · curso, Historia de la Filosofía Antigua, Historia de la Fi
losofía Moderna, Filósofos Contemporáneos, y Estética.-His
toril!-: Historia de América, Historia del Perú (curso :Mono
gráfico) Arqueología Americana y del Perú, Historia del Arte. 
-Literatura Castellana, Curso especial y avanzado), Estética 
Hist~ria de· la Literatura Antigüa, Historia de ]a Literatura 
~ . 

l\1"oderna, Historia de las Literaturas Castellana, Literatura 
Americana y del Perú, Historia del arte.-Distribución general 
de los cursos d(:l Doctorado en los caarto años de estudios en 
la Facultad.-Cursos del ler. año del Bachillerato, Historia de 
la Literatura Castellana ler. curso Histor1a de la Literatura An
tigua. ler. curso; 2. 0 año. Cursos_del segundo año del Bachille
rato,Historia de la Literatura Castellana 2 9 curso, Historia de la 
Literatura Antigüa 2 9 curso. Historia de la Literatura Moderna, 
ler. curso, Historia de la Filosofía Antigua ler. curso 3er.-año 
Sociología 1er. curso, Filosofía de la Educación, Literatura Gene

ral, Geografía Social General, Historia de la Filosofía Antigüa 29 

curso, Metafísica 2.° Curso Castellano curso especial y avanza
do), Historia de América, Historia de la Literatura Castellana 
3er. curso, Historia de la Filosofía Moderna, Estética. 4. 0 año 
Sociología 2 9 curso, Historia de la Literatura Antigua 3er. curso, 
Literatura Americana y del Perú, Historia de la Literatura Mo
derna 29 curso, Historia del Arte, Historia del Perú, (curso mo
nográfico) Arqueología Americana y del Perú, Filósofos. contc.tri
poráneos.-Regístrese y comuníquese.-Villarán.-Arturo García. 

Lima, 2 de agosto de 1922.-De conformidad con lo. resuelto 
por el Consejo de las FacultaGles en sesión de la fecha: Apruéba
se el acuerdo adoptado por la Facultad de Letras en 1.0 de julio 
ítltimo, relativo a la distribución por secciones de los .alumnos 
matriculados en los cursos de Inglés, Francés, así ·como también 
la asignación de quince libras peruanas, mensuales, pa;ra cada uno 
de los profesores de dichos cursos; debiendo aplicarse, durante el 
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presente afio, el sobrante q1,1e arroje la partida de· cuatrocientas 
ochenta libras, votada con tal objeto en el Presupuesto de la Ins
titución, al abon·o de un profesor de alemán.-Regístrese ·y comu
níquese.-Villarán.-;-Riéardo Aranda. 

Lima, 7 de agosto de 1922.-De conformidad co~ lo re
suelto· por e] Consejo Universitario, en sesión de la fecha:-Concé
dese al doctor don Guillermo A: Seoane, catedrªtico titular.de Li-

. teratura Antigua, de la Facultan d~ Letra~; la licenéia que sol~.fr.: '{ .. 
hasta que sea resuelto el expediente, que _para obtener·su jubila
cton en dicho cargo, tiene iniciado ante el poder Ejecutivo. Re
gístrese y Comllriíquese.-Villarán.-Ricardo Aranda. 

Lima, 11 de setiembre de"1922. -De conformidad con lo acor
dado por el Consejo Universitario en sesión de lá fecha: Aprué
banse las siguientes modificaciones del Reglamento de Con(!ursos 
vigente, sancionado por la Facultad ·de Letras:-1 Q Que 1~ lecció.n 
oral se dicte tres días despu.és y no a las .'24 horas de realizado el 
s9rteo de la proposición que debe ser objeto de dicha lección; 2Q 
Que el s6rteo de la proposición se haga sacando el opositor tres 
números, en vez de uno solo y escogiendo entre ellos el que mar-

. cará la materia de la lección.-Regístrese comuníquese.-Villarán. 
-Ricardo Aranda. 

Lima, 25 de setiembre de 1922.-De conformidad con lo re
suelto por e.l Consejo de las Facultades y el Universitario en se
sión en la fecha: Apruébase el acuerdo adoptado por la Facultad 
de Letras y po:r el cual se crea los cargos de· catedráti~os auxilia
res de los.cqrsos de Sicología, Lógic.a, Moral y Revisión y Com-

. plementos ~e Gramática y Comp6'siCióti Castellana a partir del 
añ.o' entrante y :se deja sin efecto la cr.eación dél auxiliarato de la 
cátedra de Estética e Historia del Arte.~Regístrese· y comuníque
se.-Villarán .. .:._Ricardo A.randa . 

• . ,/.'/ 

. . 
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Lima, 25 de setil'mbre de 1922·.-De c<;mformidad con lo re: 
suelto por el Consejo de las Facultades en sesión de la fecha
Apruébase el acuerdo adoptado por la Facultad de Letras, por 
el cual se funde en una: sola Cátedra las de Sicología y Lógica; 
entendiéndose que continuarán dictándose como cursos distintos 
de un semestre de duración cada uno, pero ambos a cargo de un 
solo catedrádico.-Regístrese y comuníquese.-Villarán.-Ricar
do Aranda. 

Lima, 25 de setiembre de 1922.-De conformidad con lo re
suelto por el Consejo de las Facultades, · en sesión de la fecha: 
Apruébase el acuerdo adoptado por la Facultad de Letras, por 
el cug,l se dispone que, a partir del próximo año escolar, se dic
ten cursos especiales o avanzados de Moral y Metafísica para el 
doctorado,· equivalentes a cursos de medio año, en cada una de 
estas cátedras, a cargo de los proferores de esas materias en la 
sección de preparación.-Regístrese y comuníquese.-Villarán.
Ricardo Aranda. 

Lima, 16 de octubre de 1922.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo de las Facultades, en sesión de la fecha: Aproé
base el acuerdo adoptado por la Facultad de Letras, por el cual 
se refunde en una sola cátedra las de Historia l\1oderna e Histo
ria Contemporánea; entendiéndose que continuarán dictándose 
como cursos distintos de un semestre. de duración, · cáda uno, 
pero ambos a cargo de un solo catedrático .. -Regístrese comuní
quese.-Villarán.-Arturo García. 

Lima, 16 de octubre de 1922.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo de las Facultades, en sesión de la f¡cha: Aproé
base el acuerdo adoptado por la Fatultad Letras por el cual se 
refunde en una sola cátedra las de Historia Antigua e Historia 
de la Edad Media, entendiéndose que _continuarán dictándose ·co
mo cursos distintos de un semestre de duración cada uno pero 
ambos a cargo de un solo catedrático.-Regístrese y comuníque
se Villarán.-Arturo García. 

• 

·t. 
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Lima, 16 de octubre de 1922.-De conformidad cqn lo resuel
to pot· el Consejo de las Facultades en sesión de la fecha: Agré
guese a los cursos preparatorios mencionados en el número 13 
del artículo 422 de la Ley Orgánica, la Lengua Alemana.-Regís
trese y comuníquese.-Vill~rán.-Arturo García. 

Lima, 30 de octubre de 1922.-De c:onformidad cO:n lo resuel
to por el Consejo de l~s Facultades en sesión de la fecha: Exoné
rase a los alumnos del segundo año de estudios de la Facultad 

.de Letras, de los cursos que debían seguir en la de Ciencias, para 
completar los del grado de Bachillet:.-Regístrese y Comuníque
se.-Villarán.-Arturd García. 

Lima, 28 de noviembre de 1922.-Visto el expediente_de jubi
lación del doctor don Adolfo Villagarcía, de acuerdo con los in
formes emitidos por el Tribunal l\1ayor de Cuentas y por la Te
sorería de la. Universidad, y de conformidad con· lo resuelto por el 
Consejo Universitario, en sesión de la fecha:-Concédese]e la pen~ 
sión de· jubilación, ascendente a la cantidad de Lp. 36.0.00 men
suales, como catedrático principal de las Facultades de Letras y 
Ciencias Polític'as.-Regístrese y comuníquese'.-Villarán.-Artu
ro García. 

Lima, 29 de noviembre de 1922. -De conformidad con lo 
acordado por el Consejo de las Facultades en sesión de la fecha: 
Apruébase el plan de d .uraciót;t de los cursos aprobados por la Fa
cultad de Letras, aclarándose en el sentido <;le ·que los anuales 
sean de ochenta lecciones, y los semestrales de cuarenta.,--Regís
trese y comuníquese.-Villarán.-Arturo García. 

Serán anua.les: Estética, Historia de la Filosofía Moderna, 
Filosofía de la Educación, Sociología,·Historia de América; Histo
ria de la Literatura Antigua, Historia de la Literatura Moderna. 

Y semestrales: Histori~ de la Filosofía Antigua,· Filós.ofos 
Contemporáneos (curso monog_ráfico), Arqueología Americana 
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y del ·Perú, Historia del Perú (curso monográfico) Geografia 
Social General, Castellano (curso especial o avanzado), Litera
tura General, Historia de la Literatura Castellana, Historia del 
Arte, Historia de la Literatura Americana y del Perú. 

Lima, 19 de febrero de 1923.-De conformidad con lo acorda
do por el Consejo Universitario en sesión de la fecha: Apruéban
se los siguientes nombramientos de Catedráticos interinos para 
1923, hecho por la Facultad de Letras.-Sicología y Lógica, doc
tor don Ricardo Dulanto; Historia de la Literatura Antigua, 
doctor don Pedro Irigoyen; Historia Moderna y Contemporánea, 
doctor don Víctor A. Belaúnde; Historia de América, doctor don 
Felipe Barreda y La os; Historia de la Literatura Castéllana, doc
tor don José María de la Jara y U reta; Literatura Americana y 
del Perú, dqctor don José Gálvez; Metafísica (curso de prepara
ción), doctor don Alejandrino Maguiña; Metafísica (curso avan
zado), doctor don Alejandrino Maguiña; Historia de la Filosofía 
Antigua, doctor don Humberto Borja García; Historia de la Filo
sofía Moderna, doctor don Mariano Ibérico Rodríguez; Historia 
Antigua e Historia de la Edad Media, doctor don Horacio U rtea 
ga; Historia de la Literatura lVIoderna, doctor don Alberto U reta; 
y el de Catedrático libre de Historia del Arte, hecho:por la misma, 
a favor del señor don Guillermo Salinas y Cossío.-Villarán.-Ar
turo García. 

Lima, 14 de marzo de 1923.-De conformidad con lo acorda
do por el Consejo Universitario en sesión de la fecha.-Apruéban
se los siguientes nombramiento_s de Catedráticosinterinos hechos 
por la Facultad de Letras para el año de 1923.-Historia Mo
derna y Comtemporánea, doctor Horacio Urteaga.-Sociolo
gía, doctor Carlos Wiesse.-Filosófos Contemporáneos, doctor 
Mariano Ibérico Rodríguez.-Literatura Castellana (Autores Se
lectos), doctor José María de la Jara.-Historia de la Literatura 
Antigua, doctor Emilio Sequi.-Lengua Italiana, doctor Emilio 
Sequi.-,Y los nombramientos de Profesores de Idiomas:-Inglés 
los doctores Federico Blume y John C. Field.-Francés, señores 
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C. U. Guillot. -Regístrese y comuníquese.-Villarán. -Arturo 
García. 

Lima, 26 de .mat·zo de 1923.-De conformidad con lo acorda
do por. el Consejo Universitario en sesión de la fecha:-Apruéban
se los siguientes nombramientos de catedráticos interinos, hechos 
por la Facultad de Filosofía, Historia y Letras: doctor Alberto 
Ut·eta, Revisión y Complementos de Gramática y Composición 
Castellana; doctor Ricardo Bustamant.e, Geografía Social del 
Perú.-Regís.trese y comuníquese.-Villarán.-Arturo García. 

Instituto de Farmacia 

Lima, 25 de noviembre de 1923 

Ofc. N 9 172. · 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San Marcos. 

Me es honroso elevar a su conocimiento, q~e en sesión de hoy, 
por unanimidad de votos, acordó la Junta de Profesores del Ins
tituto de Far:macia, que tengo el honor de presidir, me dirija a Ud. 
para solicitar la incorporaCión de · este Instituto dentro de las 
disposiciones de la Ley Orgánica de ?nseñanza. 

C~mplo también con manifestar a Ud. en nombre de la Junta 
de Profesores, y en el mío propio, nuestro sincero deseo de cola
borar eficazmente a la labor de renovación y progre~o que tan 
brillantemente se ha iniciado. 

Dios guarde a Ud.: 

{firmado) -Guiller:mo Martínez. . . 

Lima. 28 de noviembre de 1922.-De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario, en sesión de la fecha:-Nóm-



156 REVISTA UNIVERSITARIA 

brase Director d-el Instituto de Farmacia de la Universidad de 
San Marcos, al doctor Guillermo Martínez.-Regístrese y comuní
quese.-Villarán.-Arturo García. 

Lima, 18 de diciembre de 1922.-Vista la propuesta presenta
da por el Director del Instituto de Farmacia; de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 434 de la Ley Orgánica; y estando a lo 
resuelto en la fecha por el Consejo Universitario:-Nómbrase cate
dráticos interinos del Instituto de Farmacia, para el añode1923, 
a los siguientes señores: Química Anal~tica doctor Guillermo 
1\iartínez; Química Farmacéutica doctor Miguel Noriega del Agui
la; Materia Médica doctor Angel Maldonado; Farmacia Galénica 
doctor Juan L. Hague; Física Farmacéutica doc~or Enrique Ar
naez; Botánica Farmacéutica doctor Augusto Weberbauer; Zoo
logía y Bacteriología doctor Ramon Ribeiro.-Regístrese y comu
níquese.-Villarán.-Arturo García. 

Lima, 26 de marzo de 1923.-D~ conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de la fecha: -Apruébase el 
acuerdo del Instituto de Farinacia por el que se eleva en ocho so
les, al semestre, los derechos de lavoratol"i<;>.-Regístrese y comuí
quese.-Villarán.-Arturo García. 

Asuntos Generales. 

SUSPENSIÓN DEL PAGO DE HABERES DE LOS CATEDRÁTICOS 

Lima, 29 de mayo de 1922. 

N 9 126. 

Señor Decano de la Facultad de Jurisprudencia. 

El Consejo Universitario, en sesión de la fecha, y teniendo en 
cuenta la actual situación económica de la Institución, ha acor-
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dado suspender, hasta nueva disposición, el abono de haberes a . 
los catedráticos de las diversas -Facultades, 

J;..o que comunico a Ud. para Stl conocimiento y efectos· con.: 
siguientes. 

Di_ps-guarde a ·Ud . 

M. V. Villarán 

Lima, 1.9 de junio de 1.922.-Visto en sesión de la fecha, el :re
curso que antecede; y de conformidad con lo acordado por el Con
sejo Universitario:.:_Prorrógase por un año la licencia- concedida 
a don Pedro ~opez Aliag~, Tesorero de esta Universidad, debien~ 
do contarse dicha prórroga a partir de 1..0 de febrero último, en 
que venci6 la que lefué otorgada anterionnente, y haciendo saber 
al interesado que no se hará ninguna otra conseci6n semejante. 
-Regístrese y comuníquese.-Villarán.-Ricardo Aranda. 

Lima, :19 qe junio de 1.922.~De conformidad con lo acordado 
por el Consejo Universitario en sesión de la: fecha:-Señálase al 
Tesorero de la Institución el haber mensual de 50 libras, que le 
será abonado en esta fo.rma: 20 libras por la Facultad de Medici
na, y 30 libras por la Tesorería de la Universidad.-El expresado 
haber comenzará a percibirlo desde el presente mes.-Regístrese y 
comuníque~e.-Villarán ·.-Rical:'do 'Aranda. 

Lima, 1.0 de setiembre de :1922.-Acéptase la renuncia que del 
cargo de Auxiliar de la Secretada de esta Universidad fórmula el 
doctor don' Alejandro Freundt, en el oficio que antecede, dándose
le las gracias ·por los buenos s~rvicim:; que ha prestado, y nóm
brase para remplazado al doctor don Enrique S:inchez Concha.
Regístrese y comuníquese.,-Villarán.-Ricardo Aran.da. 

Lima, 25 de setiembre de :1922.-En mérito de lo acordado 
por el Consejo Universitario en sesión de la fecha:- Nómbrase 
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Director de Educación Física de la Universidad al doctor Carlos 
Cáceres · Alvarez, quién de acuerdo con su ofrecimient~ hecho al 
Rectorado, desempeñará el cargo sin remuneración mientras no 
la perciban los catedráticos, y tendrá opción al sueldo de ~p. 1~ 
mensuales, cuando se establezca el pago de sueldos a l~s catedrá
ticos; entendiéndose que Ei el haber fuese menor lo será proporcio
nalmente el del doctor Cáceres.-Regístrese, comuníquese Y. ar
chívase.-Villarán.-Ricardo Aranda. 

' ----

Lima, 16 de octubre de 1922.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario, en sesión de la fecha:-Nómbrase 
Secretario general de la Universidad al Sr. doctor don Arturo 
García Salazar.-Regístrese y comuníquese.- Villarán.-Arturo 
García. · 

Lima l. 0 de diciembre de 1922.-De conformidad con lo acor
dado por el éonsejo Universitario en sesión de 2 de noviembre 
último:-Suprímese en el presupuesto general de. la Institución, el 
cargo de Inspector de la Universidad.-Regístrese y comuníquese . 
........ Villarán.-Arturo García. 

Lima, 26 de febrero de 1923.-De conformidad con lo acorda
do por el Consejo Uni.versitario en sesión d,e la fecha.-Se re.suel
ve: 1. 0 -Cada año se conceden las siguientes becas:-EnlaF.de 
Jurisprudencia 1; En la F. de Medicina 1; En la F. dé Ciencias Po
líticas y Económicas 1; En la F. de Filosofía, ·Historia y Letras, 
sección preparatoria 1; En la misma, sección doctoral 1; En la 
F. de Ciencias Matemáticas, Físicas y Naturales, sección prepa
ratoria .1; En la tni!;ma, sección doctoral 1; En el Instituto de 
Farmacia 1; En el Instituto de Odontología 1; En la sección de 
Obstetricia 1; 2. 0 -La beca es la exoneración de todos los ·dere .. 
chos que se cobran a los alumnos inclusive los de grados y títulos 
profesionales; 3.0 -Las becas sedan, únicamente, a estudiantes que 
comprueban pobreza, aptitudes sobresalientes y buena conducta; 
4 .. 0 -Pueden concederse becas a estudiantes que van a ingresar a 
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la Universidad o que son alumnos de ella; 5. 0 -La beca dura has.
ta que el becario termina sus estudios en la Facultad o Sección 
respect~va;pero necesita ser confirmada anualmente; 6. 0 -Corres-

.ponde conceder becas a la FacuÍtad o Instituto respectivo, dando 
cuenta al Cotisej.o Universitarió para su aprobación; 7. 0 -La Fa
cultad o Instituto concederá las becas .después de compulsar las 
notas de exám.enes, certificados de los catedráticos o profesores, 
testimonio de personas fidedignas y demás pruebas de pobre~ 
za, aptitudes y buena conducta que presenten los aspirantes, y las 

· que la misma Facultad pp.eda C::,btener mediante las investigacio- · 
nes que practique; 8. 0 -Cada año la Facultad · confirmará o nó, 
las becas cortcedidas despuésdeto,mar informes sobre la conduc-ta 
y aprovechamiento de los becarios y su condición económica. Se
rán ca,usa;s para la nó confirmación, que el becario haya ad.quirido 
medios suficientes para pagar su educación, que haya sido desa
probado en algún exa roen o incurrido en pena disciplinacia, o en 
inasiste_ncia frecuente a sus clases, o haya sido o~iso en hacer los 
trabajos y ejercicios de clase que le corresponden; o haya obteni
do reiteradamente notas bajas en los exámenes o en ·general baya 
sido· negligente o poco aprove.chando en sus estudios. Lo resuel
to por la Facultad, confirmando o revocando la beca, se somete
rá al Consejo Universitario p;:tra su aprovación.-Regístrese y 
comuníquese.--'Villarán.-Arturo García. 

Lima, 26 de febrero de 1.923.-De conformidad con lo acorda- _ 
d"o por el Consejo Univeá:¡itario en sesión de la fecha:-Se resuel
ve: 1.. 0 -Los der~chos de matt:"ículas y exámenes, en la Facultad 
de Jurisprudencia y en las secciones preparatorias de Ciencias y 
Letras serán en el presente año de .f:p. 5. Desde el año de 1924 
serán de ~p. 6. Los derechos de matrícula y examen, en la Facul
tad de Filosofía serán de ~p. 5 desde e~ presente año. 2. 0 -Los 
derechos de matrícula y de examen en la Facultad de Ciencias 
Políticas y enJas·Secciones doctoralesde Ciencias y Letras serán, 
desde el presente año, .f:p. 1. para cada curso de año y ~p. 0.5.00 
·por cada curso · de semestre, con un máximun de ~p. 5. 3<?-Es
tán exentos de derecho de matrícula y de examen, los alumnos d~ 
Jurisprudencia, por los cursos de Ciencias Polít:icas que son qbli-
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gatorios para el título de abogado y el grado de doctor en Juris
prudencia. Están igualmente exentos, los alumnos de la sección 
preparatoria de Letras, por los cursos de Ciencias Físicas o Natu
rales qu~ son obligatorios a dichos alumnos, y así mismo los de 
la-sección preparatoria de Ciencias, por los cursos que tienen la 
obligación de estudiar en la Facultad de Letras. 49-En la Fa
cultad de Ciencias Políticas y en las secciones doctorales de Le
tras y Ciencias pagarán derechos de matrícula y examen, con un 
cincuenta por cienta de rebaja, los alumnos de otra Facultad que 
hubiesen pagado en ella derechos de matrícula de ~p. 4 cuando 
menos. 5 9-Los derechos de examen de aplazados serán de ~p. 1, 
sea que se rinde examen de un curso o de varios, cualquiera que 
haya sido la causa del aplazamiento. 6 9-:--Los alumnos que por 
acuerdo especial de la Facultad se matriculen después de la fecha 
de la clausura de la matrícula, previa demostración de causa legí
tima, pagarán los derechos correspondientes con 25% de recargo. 
-Regístrese y comuníquese.-Villarán.-Arturo García. 

DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS SOBRE CONCURSOS PARA PROVI

SIÓN DE CÁTEDRAS, APROBADO POR EL CONSJUO UNIVERSITA· 

RIO EN SESIÓN DEL 1 9 DE JULIO DE 1922, Y APLICABLE A LAS 

FACULTADES DE LETRAS Y DE CIENCIAS POLÍTICAS. 

1.0 -Decidida por la Facultad con acuerdo del Consejo Uni
versitario, la provisión de una eátedra por concurso y determina
dos por la misma Facultad, también con aprobación del Consejo, 
el plazo de la convocatoria, de seis a doce meses y las pruebas 
que deben rendir los postulantes, la Secretaría publicará ª"_yjpgs_ 
semanales, durante los tres primeros meses, en uno de los periódi
cos de mayor circulación de la ciu~ad, para que se presenten ante 
el Decano los opositores. 

En los a visos se hará referencia a los artículos de la Ley Or
gánica y del Reglamento de la Facultad que determinen los requi
sitos personales para ser catedrático y las condiciones especiales 
requeridas para la cátedra materia del concurso, y se dará a co
nocer las pruebas que deben rendir los postulantes. Se pondrá 
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además a disposición de éstos en la Secretaría de la Facultad, los 
acuerdos vigentes sobre el objeto, duración del curso y otras cir
ct;t~stancias de que tratan los ÍJ:?cisos b) y e) del artículo ;277 de 
la ley orgánica de enseñanza. 

2. <?-:-Los opositores presentarán eil la Secretaría de la Facul
tad, dentro del término de la convocatoria, su título de doctor, 
su partid~ de nacimiento o bautismo, certificado médico de no 
padecer enfern1edad incurable que ponga en-peligro la salud o se
guridad de los alumnos o que imposibilite o dificulte gravemente 
el ejercicio dél magisterio, sus títulos y hoja de servicios y mé'::"i
tos científicos, profesi"onales ·y docentes, debidamente compro-

. b~dos. . - · 

3Q-Vencido el término de la convocatoria, la Junta de Cate
dráticos compues-ta, cuando menos, de los dos tercios de la Facql
tad, mas los -doctores agregados en caso de que los hubiese nom
brado el Consejo Universitario, procederá, en sesión y por vota
ción secreta, a la ·calificaci6n personal de cada uno de los opr)si
tores. 

Dentro de los tres día~ siguientes al vencimiento del plazo de 
la convocatoria, los postulantes podrán pedir la agregación de 
4'octores, ocurriendo al Decano de la Facultad, que elevará la pe-

. tición al Consejo Universitario. · 

Ocho días antes de lasesión, en que debe calificarse a los can-
, didatos, el Decano dará aviso al Rector, a fin de que el Consejo 
Universitario pueda ejercer por propia iniciativa la agregación 
de doctor~s. Dicha agregación puedé. también pedirse por .los 
postulantes, en la forma indicada, o resolverse por el Consejo en 
cualquier momento durante los trámites posteriores a la califica
ción personal y antes de la elección. 

4Q-La ca,!illf.f-!~!.9º..: Pt:!sq~al se · hará - por medio de céd ula:s 
iguales que suministrará la ·secretaría y que llevarán impresas 
las palabras Si o-No. 

En caso de empate se considera. calificado desfavorablemente 
al opositor. 

59-Realizada la calificación pérsonal, los-postulantes presen
tarán en el término de tercer día el trabajo -o monografía prescri
to en el'inciso 2 .9 de1 artículo 316delaley orgánica yel programa 
analítico y razonado del curso. Si se tratase de un. curso mo-
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nográfico el programa versará sobre la materia de enseñanza de 
un período escolar elegida por el postulante. 

Dichos trabajos se presentarán en paquetes cerrados y sella
dos con un rótulo que indique el nombre del autor y quedarán 
bajo la custodia del Secretario, quien dará recibo a los oposito
res que lo soliciten. El Decano y el Secretario firmarán la cubier
ta de cada paquete. 

6 9-Vencidos los tres días o antes si hubiesen presentado sus 
trabajos todos los opositores, se abrirán ·los paquetes por el De
cano y el Secretario, sentándose acta. 

Los candidatos acompañarán en seguida tantos ejemplares 
impresos o manuscritos de la monografía y el programa, cuantos 
sean necesarios para su distribución entre los miembros de la Fa
cultad y del Consejo Universitario. 

79-Dentro del mismo plazo:(el Decano de la Facultad comu
nicará al Rector de la Universidad, la lista de los postulantes ca
lificados, y designará dos catedráticos que objetarán al postulan
te sobre su monografía y su programa. 

8 9-Trascurridos ocho días la Junta de Catedráticos, con los 
doctores agregados, en caso de que los hubi~se nombrado el Con
sejo Universitario, se réunirá el día señalado por el Decano para 
escuchar la lectm:a de la exposición que los postulantes hubiesen 
escrito de su programa analítico y razonado o la que prefieran 
desarrollar oralmente,. La presentación de los postulantes se 
verificará por orden alfabético de apellidos. 

Los catedráticos previamente designados objetarán al postu
h,tnte sobrs su monografía y su programa, sin perjuicio de las ob
jeciones que paedan hacer los demás catedráticos. 

99-Terminadas las sesiones sobre los programas y discusión 
de las monografías, la Junta v~lverá a reunirse para establecer 
por el voto de los dos tercios de sus miembros la exoneración de 
las pruebas orales,si cree conveniente concederla a los candidatos 
que a su juicio hayan demostrado por otros medios su competen
cia científica y su capacidad docente. 

El Decano elevará en seguida al Consejo Universitario copia 
del acta en que deben constar las razones que motivan la exone-
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racwn y copias o duplicados de los títulos, hoja de servicios y 
m~ritos y trabajos presentados por el candidato exonera~o. 

109_::_Conocida la aprobación del Consejo Universitaiio res
pecto de· las exoneraciones, el Decano, en presencia de los postu
lantes que concurran, practicará el sorteo de los números corres
pondientes a los candidatos según el órde~1 alfabético, para que, 
en el orden que ·resulte, se presenten a las pruebas orales y prácti.:. 
casque se hpbiesen ~xigido. 

Las orales consistirán en una lección sobre un punto del pro
grama del postulante que se designará por suerte ante el Decano 
con veinticuatro horas de -anticipación. 

Las prácticas, cuando hubiese lugar a ellas, serán las que 
haya determinado la Facultad. 

1.1 9 -El sorteo se verificará ante una comisión compuesta del 
Decano, dos catedráticos elegidos por 1~ Facultad y el Secretario, 
pudiendo concurrir los opositores pÓr SÍ O poi" apoderado, para 
cuyo efecto se le citará por cédula que recogerá el Secretario des:. 
pués de firmada por los interesado~. 

129-:-La comisión del sorteo numerará las proposiciones del 
respectivo programa o recti:(icará, si lo cree ne:!esario,la numera,. 
ción que hubiese hecho el candidato. 

139 -Rendidas las pruebas del concurso y en vista de la cons
taucia de haberse entregado a cada miembro de la Junta las mo
nografías o tratados de los candidatosyde haberse circulado en
tre ellos los programas presentados, se procederá al acto de la 
elección conforme al artículo 318 9-e la ley orgánica, dándose 
cuenta en seguida al Consejo -pniversitario, en cumplimiento del 
artículo 319 de la misma.' 

No tomarán parte en la elección los c:::ttedráticos o doctores 
que no hubiesen estado presentes en lás sesiones de las prttebas 
del programa, la oral y las' prácticas.· 

Pal;"a· ser elegido se requiere obtener mayoría absoluta de 
votos. 
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Donativo del Sr. Eulogio Fernandini 

Lima, 29 de noviembre de 1922. 

Señor Dr. D. Manuel V. Villarán. 

Ciudad. 

Apreciado amigo: 

Remito a Ud. un cheque NQ 540841 a cargo del Banco Alemán 
Transatlántico, por dos mil quinientas libras peruanas oro (Lp. 
2,500.0.00), cantidad. de que hago donación a la Universidad de 
San Marcos, para que sea destinada al Gimnasio universitario. 
He podido apreciar en conversación con Ud. su interés por dotar 
a los estudiantes de un centro de educación física, anhelo del cual 
participan los jóvenes alumnos, y me es especialmente grato ha
cer un donativo con el cual se asegure la realización de obra tan 
útil y necesaria. Ruego a Ud. que, como Rector de la Universi
dad, se sirva invertir esa suma en el objeto a que la destino. 

Quedo su afmo. amigo y S. S. 

E. E. Fernandini. 

Lima, 29 de noviembre de 1923. 

Señor D. Eulogio Fernandini. 

Ciudad . 

Apreciado amigo: 

Aviso a Ud. recibo de su carta de esta fecha, con la que me en
vía el cheque NQ 540841 a cargo del Banco Alemán Transa tlán..: 
tico, por dos mil quinientas libras peruanas oro (Lp. 2,500.0.00), 
suma donada por Ud. a la Universidad de San Marcos, para. que 
sea destinada al Gimnasio universitario. 

Cumplo encargo del Consejo Universitario,al ~ual dí cuenta 
del generoso donativo hecho por Ud., al expresarle, como lo hago 
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en su nombre y en el mío propio, el mas profundo agradecimien
to de la Universidad por su valioso donativo que es un ejemplo y 
un estímulo y que permitirá llevar a término una obra de tan 
grande importancia para esta Institución. 

Quedo de Ud. afmo. y S. S. 

M. V. Villarán. 

Do:na:tivo del Sr. A:ntero AspíUaga 

Lima, 5 de diciembre de 1923. 

Señor Dr. Manuel V. Villarán, 

Rector de la Universidad Mayor de San Marcos 

Ciudad. 

Mi distinguido amigo: 

He recibido su muy apreciable carta, en la que se sirve mani
_festarme <1que la Facultad de Medicina, aunque tiene un excelente 
personal de Catedráticos, sufre mucho por carencia de material 
moderno de enseña?za. El vacío mas notabJe, y que causa tnuy 
graves dificultades para la enseñanza de la Cirugía, es que la Fa
cultad, no tiene una instalación de Rayos X. La mas viva aspi
ración de la Facultad, por el n"Iomento, es adquirirla. La pob¡:'eza 
de la Universidad es grande. ·En -esta situación me dice Ud. ape
la a mi generosidad para que haga ala Juventud estudiosa y a la 
Ciencia Médica Nacional, el favor de donar a la Universidad, la 
suma de dos n1il libras, que cuesta adquirir una instalación de 
esa especie». 

En respuesta a su muy estimable solicitud, tengo el gusto de 
decirle, que uniendo mis sentimientos a los de Ud. en favor de la 
juventud estudiosa y de la Ciencia Médica Nacional, hago dona
ción a la Universidad, por intermedio de Ud., que es su dignísimo 
Rector. de la suma de dos mil libras, que destino única y exclusi
vamente para adquirir la instalación de Rayos X, que es tan ne
cesaria para la enseñanza de la Cirugía en la Facultaq de Me
dicina. 
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Esta donación dedos mil libras se la envío a Ud. en mi adjun
to cheque a su orden, ·a cargo del Banco del Perú y Londres de 
esta capital. 

Agradezco a Ud. infinitamente los delicados términos de su 
apreciable carta, en la expresión de los benévolos conceptos con 
_los cuales se sirve Ud. favorecerme y a los que correspondo con 
'los mas sinceros sentimientos de amistad y de mi mas respetuosa 
consideración por Ud. · 

Suyo affmo. amigo y atento servidor 

Antera Asp111aga. 

Lima, 6 de diciembre de 1922. 

Señor Don Antera Aspíllaga. 

c. 

Mi distinguido amigo: 

Me ha sido grato recibir su atenta carta de ayer y un cheque 
a mi orden por dos mil libras, cantidad· que representa el genero
so donativo hecho por Ud. a la Universidad, con el objeto de desti
narlo a una instalación de Rayos X para el servicio de la Facul
tad de Medicina. En esta forma desea Ud. manifestar su simpa
tía a la juventud estudiosa y su espíritu de cooperación al ade
lanto de la ciencia médica nacional. 

Acepte Ud. el mas vivo agradecimie.nto de la Universidad por 
su valioso obsequio y a la vez permítame felicitarlo cordialmente 
por tan laudable y ejemplar acción . . 

Soy de Ud. con muy amistosos sentimientos 

atento servidor. 

Jl!I. V. Villarán. 

Lima, 2 de enero de 1923. 

Seño.r Rector de la Universidad Mayor de San Marcos. 

Cumplo el muy grato deber de manifestar a Ud. que la Junta 
de Catedráticos de esta Facultad, en reunión celebrada el día 30 
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de diciembre del año anterior, acordó, por unanimidad de votos, 
ofrecer a Ud. un voto de agredecimiento por las gestiones realiza
das por Ud. cerca del Sr. D. Autero Aspíllaga, con el objeto de 
conseguir para la Facultad el donativo de Lp. 2,000 llevado a 
cabo por este caballero. 

Al trasmitir a Ud. S. R. este acuerdo de la Facultad me es 
muy honroso ofrecerle las seguridades de mi consideración mas 
distinguida. 

Dios guarde a Ud. S. R. 

Gmo. Gastañeta. 



Memoria del Director del Muséo de HistorDa Natural 
de la Universidad. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San Marcos, 

Dr. D. Manuel Vicente Villarán. 

S. R. 

Cumpliendo disposición reglamen'taria, tengo el agrado de 
elevar a Ud.Ja memoria del Museo de Historia Natural de la Uni
versidad de Lima, que está bajo mi dirección. En ella, no sola
mente me he limitado a informar a usted de la marcha y funcio
namiento de ese Instituto, durante el año universitario último, 
sino que, teniendo en cuenta el poco tiempo que tiene usted al 
frente del rectorado, he creído conveniente proporcionarle datos 
completos, tanto acerca de la fundaciÓn como de las orientaciones 
del Museo, a cuyo efecto acompaño copia de los principales docu
mentos relacionados con esos dos tópicos; los cuales permitirán 
a usted, al conocer la historia de este Instituto, apreciar las difi
cultades que hemos tenido que vencer para continuar su desarro
llo y mantenerlo en el pie en que hoy se encuentra. 

Conocedor del espíritu justiciero y del entusiasmo que le ca
racterizan, confío, señor Rector, en que, informado de la marcha, 
ele las necesidades y deficiencias del Museo, por el estudio de los 
documentos en referencia, ha de dispensarle usted el apoyo nece
sario para que pueda llenar la alta misión a que está destinado y 
contribuir, así, al progreso real y efectivo de nuestra vieja Univer
sidad. 
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GÉNESIS DEL MUSEO 

En el acta, cuya copia acompaño, a continuación, están espe
cificadas, en detalle, las gestiones precedentes a la fundación del 
Museo y en ella constan el decidido apoyo que nos prestaran, 
para el logro de esta importante obra, su distinguido antecesor, 
doctor Javier Prado, y mis ex-compañeros del Consejo Universi
tario de esa época. 

ACTA DE FUNDACIÓN DEL MUSEO 

Sesión extraordinaria del 28 de febrero de 1918. 

«En seguida el señor Decano manifestó que habiendo creado 
el doctor Carlos J. Rospigliosi Vigil el Museo de Historia Natu
ral, le cedía la palabra para que hiciera una exposición al respec
to y la Facultad tornase el acuerdo correspondiente. 

El doctor MQrales Macedo agregó, que el doctor Rospigliosi 
Vigil, manifestara, en primer lugar, las gestiones llevadas a cabo 
para la creación de dicho Museo. 

El doctor Rospigliosi Vigil acepta la invitación hecha por el 
Decano y el doctor :1\!Iorales Macedo y dice mas o ·tnenos lo si
guiente: que desde que fué nombrado catedrático de Zoología ha
bía tratado de crear un verdadero Museo de la Facultad de Cien
cias, pues el Gabinete de-Historia Natural era muy deficiente; que 
el año pasado en su discurso académicó había sustentado las 
mismas ideas y que hoy era casi una realidad la creación del Mu
seo; que el señor Rector doctor Prado con todo entusiasmo le ha
bía prestado un apoyo eficaz y le había dado todo género de faci
lidades; que ya el antiguo ·colegio de Lima, estaba entregado des
de hacia tres meses, que el Dr. Basurco de acuerdo con el Rector 
y con él había hecho lo-s planos de construcción que se proyectaba 
y que presentaba a la consideración de la Facultad para su apro
bac;~ón; que mientras se verificaba esa construcción, el Rector le 
había cedido los altos de la Facultad de Letras con el objeto de 
que se depositasen allí las especies del nueva Museo de Historia 
Natural; que en cuanto a fondos para la constni<;ción el señor . 
Rector le había manifestado que por el rnom.ento se podía contar 
con dos mil libras oro (Lp. 2,000.0.00) y que además tenía por 
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su parte el doctor Rospigliosi Vigil, el ofrecimiento de amigos que 
ayudarían ala construcción de secciones del Museoconsus fondos 
p~rticulares, que un Museo de investigaciones era indispensable y 
que no omitiría esfnerzo alguno para que enel presente año y á la 
vuelta de la excursión científica funcionara el Museo con todas 
sus dependencias; manifestó también que la comisión económica 
del 2onsejo Universitario de la que forma parte, a indicación suya, 
había consignado una partida de los fondo~ generales de la Uni
versidad para empleados del Museo y que esperaba que con la su
ma de quinientas cuarenta libras anuales que es la votadayapro
bada por el Consejo funcionaría, bien por el momento, el Museo, 
ensanchándose rápidamente; agregó algunas consideraciones so
bre la gran importancia de esa Institución, tanto para la Facul
tad como para el país y mostró a los señores catedráticos algu
nas especies de aves guaneras nacionales preparadas por el taxi
dermista señor Badaraco. 

Concluída esta disertación hicieron uso de la palabra los doc
tores Villarreal, Basurco, Malina, Rodríguez Dulanto, Alvarado 
y Morales Macedo aplaudiendo l_a labor realizada por el doctor 
Rospigliosi Vigil y la Facultad le acordó, por unanimidad, un voto 
de aplauso, nombrándole «Director y Fundador del MuseodeHis
toria Natural». 

En seguida el doctor Rospigliosi Vigil agradeció tan honrosa 
designación y manifestó que con todo entusiasmo llevaría a cabo 
la labor que había iniciado, correspondiendo así a la confianza 
que la Facultad depositaba en él. 

(fi-rmad o )-Carlos Granda. 
V 9 B 9 

Enrique Guzmán y Valle. 

N9 511. 
Lima, marzo 2 de 1918. 

Reñor Catedrático 

Doctor Carlos J. Rospigliosi Vigil. 

S. C. 

Tengo el agrado de comunicar a Ud. que la Facultad de Cien
cias en sesión del 28 del próximo pasado, ha acordado por una-
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nimidad de votos de los señores catedráticÓs, dar a Ud. un «voto 
de aplauson por sus esfuerzos para organizar un Museo de Histo
ria Natural Universitario, en el cual ya figuran un gran número 
de especies nacionales, debido a su iniciativa. 

. Reconociendo esta Facultad su entusiasmo y celo élentífico 
para llevar a cabo tan importante fundación, acordó tambien 
por unanimidad de votos, otorgar a Ud. el honroso nombramien
to d-e <(Catedrático Fundador y Director del Mu-seo de Historia 
Natural». 

Al comunicarle tan honorífica distinción acordada por esta 
Facultad me es grato felicitarlo efusivamente. 

Dios guarde a Ud. 

(Firmado)-E: Guz:mán y Valle. 

N 9 540. 

Circular. 
Lima, 18 de p::1arzo de 1918. 

Señor Director del Museo de Historia Natural 

Doctor don Carlos J. Rospigliosi Vigil. 

Creado el Museo de Historia Natural, lógico es que se organi
cen sus diversos departamentos y se establezca el reglamento de 
su servicio: 

Siendo Ud. el iniciador y el fundador de ese importantísimo 
instituto, a Ud. corresponde llevar a cabo la indicación a que he 
hecho referencia, sirviéndose comunicar a esta Facultad el traba
jo 4ue haga Ud. al respecto, tan luego como sus recargadas labo
res, con motivo de la excursión, se lo permitan. 

Desde luego, bastarán por el presente año, lineamientos gene
rales, dentro de los cuales, Ud. como Director, puede tener· ampli
tud para obrar, pues tengo el firme convencimieto de que con res
tricciones no se puede· organizar nada, ¡;tSÍ como también creo que 
se procede con mas seguridad cu~ndo se actúa dentro de una 

r ;__, 
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orientación aprobada por la institución que dirige el movimiento 
de sus diversas dependencias. 

Dios guarde a Ud. 

(firmado)-E. Guzmány Valle. 

Lima, 26 de marzo de 1918. 

Señor Decano de la Facultad de Ciencias. 

S. D. 

Me es grato contestar su atento oficio de fecha 18 de los co
rrientes en el que se sirve Ud. solicitarme los lineamientos gene
rales sobre la organización del Museo de Historia Natural, creado 
por acuerdo de la Facultad de Ciencias, en la sesión celebrada el 
día 28 del mes próximo pasado. Así mismo me indica Ud. que, 
como <<DirectorFundadon de ese instituto es a mí a quien corres
ponde formular las bases de su organización y funcionamiento 
dentro de la autonomía necesaria: para el feliz desenvolvimiento 
del plan expuesto verbalmente por el suscrito, a la Facultad, en 
la sesión precitada. 

En respuesta, cúmpleme exponer al S. D. que en virtud de los 
nombramientos expedidos por el Decanato, a la propuesta de la 
Dirección del Museo, el personal de esta se halla constituído en la 
actualidad por un jefe conservador y tres jefes de sección, corres
pondientes a las secciones de Zoología, Botánica y Mineralogía; 
los cuales partirán en la próxima excursión científica llevando los 
elementos necesarios para la recolección de las muestras que han 
de servir de base para la instalación del lVIuseo y de material de 
estudio para el presente año. 

Respetuoso como el que más de los den:chos adquiridos, deseo 
y creo que los gabinetes de Mineralogíayde Historia Natural que 
actualmente existen conserven sus respectivas colecciones, a fin de 
que no sufra detrimento la enseñanza para que el material del 
Museo sea exclusivamente compuesto por las especies de los tres 
reinos personalmente recogidos por los miembros de la institu
cion; así como de las muestras qne remitan los duep.os de negocia-
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ciones agrícolas y mineras, a los cuales me dirigiré oportunamen
te d<;>man.;lando su contribución para formar secciones especiales 
del Museo destinadas a ser exponente objetivo del desarrollo de 
ias industrias que actualmente se hallan implantadas en el país y 
que utilizan como materia prima los productos naturales del te
rritorio, a fin de poder apreciar la utilización científica quede esas 
materias se hacen o investigar la forma de mejorar los procedi
nl.ientos tecnológicos a que se le somete actualmente, esperando 
obtener del Gobierno para la realización de este propósito las 
franquicias postales o aduaneras que sean necesarias. 

Con la creación del .l\1.useode::E-Iistoria Natural la Universidad 
aspira a concurrir en forma práctica al desarrollo científico e in
dustrial del país sobre la base del conocimiento integral de los re
cursos naturales que se encierran entre los límites del territorio 
de la República. 

Dentro de su función ed ucacionísta interna la existencia del 
Museo permitirá a los catedráticos de la Universidad el fácil des
envolvimiento de los capítulos referentes a la Sistemática o des
cripción de especies de sus respectivos cursos,med:lante la enseñan
za objetiva de los productos de los tres reinos de ~a naturaleza 
utilizando material netatnente nacional. Esta circunstancia a la 
vez que contribuye al preferencial conocimiento de las especies na
turales que lógicamente deben tener más interés para los perua
nos porque de ellas dispone el país, favorece directamente y casi 
sin que lo sienta el alumno, el aprendizaje de la geografía patria, 
de que tanto necesita la juventud y desarroila optima y virilmen-. 
te el espíritu nacionalísta de las nuevas gene racione s, haciéndoles 

. saber que son poseedores de valiosas fuentes de riqueza que está 
en su deber conservar celosamente porque en su explotación ra
cional y científica se asienta la base del futuro engrandecimiento 

· de su patria. Desde este punto de vista el Museo llena, pues un 
doble fin a cual más elevado. 

En sus producciones educacionistas externas, la Universid a d 
traduce con su Museo, el grado de cu1turaypreparación científica 
de su personal, formula el inventario de la capacidad económica 
del país y marcha al encuentro de los espíritus selectos, peruanos 
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o extranjeros que anhelan hacer estudios científicos e industriales 
de los productos de nuestro suelo ahorrándoles ingente gasto de 
energía que demanda su recolección y poniendo liberalmente a su 
alcance los materiales ya colectados, ordenados, clasificados y re
lacionados por la Facultad de Ciencias. 

Y, finalmente . omo expresión de las orientaciones del momen
to, con la creación del Museo, la Universidad hace de este modo 
labor eficaz de progreso nacional positivo, tal como hoy se en
tiende en todo país civilizado el progreso; es decir, en el sentido 
de desarrollar y acrecentar la potencialidad económica del suelo 
fomentando toda obra que contribuya a estimular la explotación 
de sus riquezas y orientando al gobierno de manera que su apro
vechamiento represente efectivamente, capitalización en el país, 
bienestar individual y colectivo, en una palabra bienestar na
cional. 

El Museo tiende pues, quizas con mas eficacia de lo que a pri
mera vista parece, a incorporar al pa:ís las corrientes del mo
mento porque atraviesa la humanidad si tratase de orientar sus 
investigaciones en el sentido de estimular el establetimiento de 
nuevas industrias, facilitando el conocimiento de las materias pri
mas que ella necesita para su sostenimiento. 

Y la Universidad creadora y sostén del Museo, sin desd.eñar la 
ciencia abstracta o pura, en sus trabajos, al ver con mas agrado 
qué esas investigaciones se encaminan a lograr resultados de ca
rácter industrial, sintetiza y encausa convenientemente el alma 
peruana de hoy. 

El conocimiento integralde los recursos naturales deberá des
envolverse en períodos sucesivos cuyas principales faces serán: 

1 <?-Recolección de especies, considerando: Ubicación -y natu
raleza, accesibilidad y condiciones económicas locales. 

2<?-Clasificación.-Clasificación natural, geográfica e indus
trial. 

3<>-Características industriales. Determinación de las cons
tantes específicas cuyos conocimientos sean necesarios para sus 
aplicaciones. 

49-Investigaciones de laboratorio, tendentes a inquirir las 
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modificaciones que demanda para su adaptabilidad a la satisfac
ción-de necesidades de diversos órdenes, de que es capaz la especie. 

5Q-Catalogación de experiencias sistemáticas.-

69-Publicación de los trabajos de los laboratorios. 

En resúmen senor Decano, no es pues un Museo de exhibición 
únicamente lo que se trata de formar, sino que siguiendo las 
orientaciones modernas al respecto, me propongo sugetarlo a los 
siguientes lineamientos generales: 

1 Q-Recolección y estudio sistemático de las muestras de los 
tres reinos de la naturaleza, que se encu~ntran en nuestro territo
rio a fin de darle al M use o carácter extrictamente nacional. 

2 9 -Proporcionar a los gabinetes de la Facultad el material 
necesario para nacionalizar la enseñanza. 

3 9 -Formar con los duplicados de las especies, pequeñas colec
ciones destinadas á los colegios y escuelas a fin de que en ellas se 
disponga de muestrarios exclusivamente nacionales; y para que 
resulte mas completo el objeto que se persigue, la catalogación de 
los muestrarios se hará atendiendo a la diyisión de la costa, sie
rra y montaña, con el objeto de facilitar en cada una de estas zo
nas el conocimiento de los recursos locales, cuando menos. 

4 9 -0rganizar el Museo, cuando se tengan colecciones verda
deramente apreciables enviadas ·al extranjero para dar a conocer 
nuestros recursos, solicitando al mismo tiempo canges de sus pro
ductos peculiares destinados a incrementar las coleccion~s clási
cas de los gabinetes de la Facultad . 

. 5 9 -Hacer investigaciones biológicas e industriales en confor
midad con las necesidades nacionales que sean capaces de ser sa
tísfechas por determinadas especies. 

6 9 -Puestas las bases del Museo y dados los estudios de in
vestigación que en él se hagan, es lógico suponer que sea una ver
dadera escuela de investigadores, porque opino que el Museo que 
ha creado la Facultad,debe tener las puertas abiertas para todos 
los que se encuentren capacitados ·para emprender esas clases de 
estudios. 
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7 9-Del Museo de Historia Natural debe derivarse también, el 
Museo Nacional de industrias y el comercial. Para lo cua,l cada 
muestra de cada sección debe ser estudiada bajo ese aspecto, a fin 
de que las personas que visiten el Museo pueden apreciar por sus
cintas descripciones la utilidad de los productos exhibidos. 

8 9-Formar un mapa lo mas completo posible de cada depar
tamento señalando sus productos naturales y los que a su vez 
pueden importarse en relación con la climatología del lugar para 
su consiguiente adaptación en la zona, aumentamlo así la fuente 
de riqueza del país. 

9 9-Dar conferencias por lo menos una mensualmente, sobre 
las especies recolectadas y estudiadas por el Museo. 

109-Vulgarizar y dar publicidad a los trabajos realizados 
mediante la -impresión de trabajos monográficos y de memorias 
generales. 

FUNCIONAMIENTO 

Debe considerarse a este respecto el funcionamiento interior 
dell\1useo, que está bajo la inmediata y exclusiva dependencia de 
su Director, y sus relaciones con la Universidad en general y con 
la Facultad de Ciencias en especial. 

.La primera cuestión se contempla en el Reglamento interno 
que en la actualidad confecciona la Dirección del Museo el cual 
comprende la organización tecnica de la. Institución. En linea
mientos generales la primera norma las relaciones entre los miem
bros del Museo y la segunda prescribe la forma de verificar el co
nocimiento integral de los recursos naturales. 

La realización del plan pensado para la recolección de especies 
está vinculado a los recursos económicos especialmente dedicados 
a este fin por la Facultud. Desde luego su desarrollo debe ser 
gradual y sistemado, consistiendo en el envío anual de comisiones 
compuestas por los jefes de las secciones de Zoología, Botánica y 

Mineralogía para que estudien y colecten muestras en determina
da circunscripción territorial. 

El orden en que deberán llevarse a cabo estas expediciones 
considero que debe ser el geográfico y su antelada determinación 
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excluirá la intervención de influencias extrañas que perturben la, 
verdadera finalidad de esas expediciones. 

Se propone pues en definitiva, como futuros campos de estudio 
para el Museo, las divisiones políticas del territorio en el sentido 
de sur a norte y de este a oeste. 

Creo conveniente que las excursiones se inicien por el sur te
niendo en cuenta razones de carácter político internacional,ante 
las cuales no debe permanecer indifet·ente la Universidad. La si
tuaciÓn económica de los departamentos ubicados en la zona sur 
del territorio nacional dista mucho de ser próspera y políticamen
te es muy delicada. La Universidad debe llevar cuanto antes a 
elJos su vigoroso aliento de esperanza y de fé en el resurgimiento 
patrio. Sobre Moquegua, Tacna y Puno debe hacer volver la 
atención de nuestros dirigentes, mostrando la importancia de 
esos departamentos que mientras se sienten injustamente poster
gados en su valer por el país de que·forman parte, en cambio son 
bien estimados y ambiciqnados por los paises limítrofes. · 

En resúmenel orden de reconocimiento que consulta· todas las 
conveniencias, conceptúo que debe ser el siguiente: 

Tacna, Moquegua, Puno, Arequipa, Cuzco, Madre de Dios, 
lea, Ayacucho, Apurimac, Callao, Lima, Huancavelica, Junin, 
Ancahs, Huánuco, La Libertad, San Mardn, Lam"f?ayeque, Caja
marca, Amazonas, Piura, Loreto y Tumbes. 

Estas expediciones demandarán un gasto medio de Lp. 300 
cada una y el reconocimiento de un departamento, no deberá ini
ciarse por ningún motivo mientras no se haya dado fin al del que 
le precede en la lista anterior. Su personai no deberá de pasar de 
seis miembros y los gastos dé equipo que se hagan en cada cam
paña quedará considerablemente disminuido por el valor del ma
terial que a beneficio del Museo quede de la expedición universita
ria de 1918 y de las campañas anter~ores. 

Una base para la constitución de esas comisiones, al metJOS 
por el momento, será la siguiente: El jefe de la sección Zoología 
del Museo, el de· la sección Botánica y el de la sección Mineralógi
ca, un miembro de la sección de matemáticas de la Facultad de 
Ciencias para verificar determinaciones geográficas, uno de cien-
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cias físicas para las observaciones meteorológicas y uno de la Fa
cultad de Letras para investigaciones históricas. 

(firmado)- Carlos Rospigliosi. 

CONSTRUCCION DEL MUSEO 

Después de haber fundado el Museo y dádole sus orientacio
nes, como consta en los documentos adjuntos, partí al frente de 
la expedición científica universitaria, en los primeros días de abril 
de 1918. 

El Museo creado nominalmente, no tenía ni local adecuado, 
ni especies que exponer en sus vitrinas; solo una pequeña colec
ción de a ves guaneras traídas de las islas y preparadas por el 
·taxidermista, señor Badaracco, sin gravámen alguno para la 
Universidad, constituían el material. Era pues, necesario, ir a 
buscar los especimens necesarios y ese fué uno de los objetos pri
mordiales de la expedición universitaria de 1918, la cual regresó 
cuatro meses después, trayendo mas de diez mil especies de los 
tres reinos. 

Durante mi ausencia, la ditedra de Zoología había sido saca
da a concurso y tuv'e que preparar los programas y las pruebas, 
sin tomarme ningún descanso. En octubre del mismo año 1918, 
obtuve dicha cátedra en propiedad y se iniciaron, inmediatamen
te, los trabajos de coüstrucción del Museo, en los altos de la Fa
cultad de Letras, que eran antes corredores· inservibles y que 
quedaron trasformados en cuatro hermosos salones, con magní
ficas dotaciones de aire y luz. A la entrada se encuentra el salón 
de Botánica; al ft'ente, el de Zoología y a la izquierda, el de Mine
ralogía y Paleontología. Además, cuenta el Museo con tres ha
bitaciones ocupadas, actualmente, por la dirección, una de ellas 
y por las salas de trabajo de investigación y de· entomología, las 
otras. 

El gran salón desting,do a Biblioteca del Museo, fue cedido, 
por orden del Rector, doctor Prado, con el carácter de momentá
neo, al doctor Tello, para que expusiera las colecciones de huacos 



MEMORIA 179 

y telas incaicas, pero, poeos días d~spués, las estanterías de la 
Biblioteca fueron destruidas y transformadas en vitrinas, que
dando así, privado el Museo de Historia Natural de esta impor
tante sección y condenado a no poder extenderse, sin haber lo
grado, tampoco, que el Museo de Arqueología tuviera la capaci
dad necesaria para su expansión. Urge, pues, trasladar este Mu
seo Arqueológico, a local mas aparente, para que el Museo de 
Historia Natural recobre· su antigua Biblioteca y pueda formar 
sus laboratorios, que son tan indispensables en todo Museo bien 
organizado. 

PERSONAL '\__ 

Durante el primer año de funcionamienta del Museo, tenía 
este Instituto el personal indispensable y cuyos reducidos sueldos, 
eran pagados por la Facultad de .Ciencias, a excepción del suscri
to que desempeñaba el puesto de director, con el carácter de ad
honorem. Actualmente, el l.V1useo cuenta con el siguiente per
sonal: 

Director .................................. Dr. Cados Rospigliosi Vigil 

Secretario ............................... Sr. Ricardo Vegas García 

Ayudante de Zoología ........•... Dr. Ezequiel Martínez 

Ayudante de Botánica ......... ,.Sr.. Alfieri Valdettaro 

Ayudante de Mineralogía ...... » Luis Chávez 

Taxidermista ......................... » Agustín Badaracco 

Ayudante de Taxidermia ....... S:ra. de Badaracco 

Portero .................................. Sr. César Ridout. 

Con este personal, ha funcionado el Museo, con toda regula
ridad, pero se hace indispensable modificarlo, si es que al Museo 
se le dá el desarrollo que mas adelante expondré a Ud. pero, en 
todo caso, hay que aumentar el haber del ayudante de Zoología, 
del secretario, y del portero, que solo tienen, en la actualidad, 
Lp. 4.0.00 el primero, y Lp. 5.0.00, · mensuales, los otros, si es 
que el estado económico de la Universidad lo permite. 

Actuatmente, estamos trabajat;tdo, con todo empeño, en la 
catalogación completa del Museo y todo el personal está colabo-. 
rando con el objeto _de poder elevar a ese rectorado los catálogos 
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de las distintas secciones, para su correspondiente publicación. 
Sería, pues, verdaderamente perjudicial para la marcha del Insti
tuto-y mucho más en las presentes circunstancias-cualquiera 
supresión o alteración del actual personal. 

EsPECIMENS DEL MusEo 

Los especimens existentes en el M use o, proceden, en su mayor 
parte, de las expediciones científicas de 1918 y 1920, que tuve el 
honor de 'dirigir. Otras, son traídas y colectadas por el personal 
del Mu·seo, de los alrededores de Lima, de las islas guaneras y de 
Huancayo. Otra parte está formada por colecciones padicula
res del suscrito. 

Después de una serie de gestiones, con la Facultad de Medici
na, se cedió al Museo las colecciones mineralógicas, paleantoló
gicas y zoológicas, pertenecientes al extinguido .l\1useo Raymon
di. La colección zoológica en tan mal estado se encontraba, que 
no ha sido posible utilizarla y se conserva en nuestro Museo, 
como una reliquia. Las colecciones botánicas, verdaderamente 
valiosas, se las reservó la Facultad de 1\'ledicina. Las colecciones 
mineralógicas, de Raymondi, están sepa1'adas, en vitrinas espe
ciales, en la sección correspondiente del Museo, con el objeto de 
que, en todo momento, pueda apreciarse cual ha sido nuestra la
bor, sin pretender, en ningún momento, apropiarnos de extraños 
esfuerzos. 

Las especies zoológicas del Museo Raymondi se exiben tam
bién en vitrinas especiaies en nuestro salón de conferencias, pues 
en su mayor parte se encuentran en condiciones deplorables por 
la acción del tiempo. 

SECCIONES DEL MUSEO 

El .l\1useo de Historia Natural de la Universidad lo he dividido 
en las s-iguientes secciones: 

Primera.-Dirección. 

Seguncla.-Laboratorio de Investigaciones. 

Tercera.-Sala de Entomología. 

Cuarta.-Salón ele Zoología General. 
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Quinta.-Sección Botánica General. 

Sexta.-Sección de Botánica Industrial. 

Sétima.-Sección Mineralógica y Petrológica. 

Octava.-Sección Paleontológica. 

Novena.-Sección Antropológica. 

Décima.-Sección Taxidermia. 

Estas dos últimas secciones son rudimentarias pues falta ma
terial, local, y personal para su debido desarrollo pero espero que 
con el apoyo de· Ud. puedan funcionar correctamente en el tras
curso del año estas dos importantes secciones. 

DIRECCIÓN 

Nombrado Director del Museo de Historia Natural por la Fa
cultad de Ciencias el 28 de febret·o de 1918 consagré todos mis 
esfuerzos y energías a la realización de esta obra con el apbyo del 
Rector Doctor Javier Prado, de la Facultad de Ciencias y del 
Consejo Universitario. 

Habiendo declarado en 1919 el Decano Dr. Villareal al Rector 
de la Universidad,que no daría ningun apoyo al Museo, se acordó 
en Consejo Universitario que este Instituto formara parte de hi , 
Universidad dependiendo únicamente del Rectorydel Consejo, in
dependizándolo en la absoluto de la Facultad de Ciencias, ratifi
cando el Consejo mi nombramiento; es por esto que hoy el Museo 
ha tomado un rumbo mas elevado que un simple museo de ense
señanza de la Universidad, puesto que la Facultad de Ciencias 
conserva sus gabinetes de Ciencias Naturales y Mineralógicos a 
cargo de sus catedrátieos respectiv0s; mas adelante expondré de
ta11adamente las orientaciones y rumbos que debe tener este Mu~ 
seo, fundado en lo que he visto y estudiado en este último viaje 
al extranjero. 

Durante el receso de la Universidad, el MusP.o ha seguido desa
rrollándose normalmente y enriqueciéndose con nuevas especies, 
no habiendo dictado las . conferencias que acostumbraba por 



182 REVISTA UNIVERSITARIA 

razones que Ud. comprenderá, pero que este año dictaré con todo 
entusiasmo en conformidad con el proyecto que adjunto. 

En los cinco años que ejerzo la Dirección del Museo no me he 
limitado únicamente a hacer labor interna de organización sino 
también de organizar y. dirigir dos expediciones científicas a la re
gión de las selvas del Perú, con el objeto de practicar estudios y 
traer espec.ies nuevas, de las· cuales he tenido la ·satisfacción de 
encontrar mas de treinta especies nuevas en el mundo científico y 
declaradas así por eminentes sabios extranjeros. 

El año pasado llevando la representación de la Univenüdad 
emprendí un viaje a Estados Unidos y Europa visitando las prin
cipales Univet·sidades y Museos del Mundo y he traído no solo 
material sino un conjunto de nuevos conocimientos que han de 
ser muy útiles para el desarrollo de nuestro Instituto y que en su 
oportunidad le daré cuenta, presentando los documentos res
pectivos. 

Hoy estamos empeñados en la catalogación de los especimens 
· y en practicar el inventario completo del Museo aprovechando de 
las vacaciones antes de la apertura del año universitario en que 
debemos dedicar nuestro tiempo en la labor de la enseñanza por 
medio de conferencias. 

LABORATORIO DE INVESTIGACIONES 

Situado al lado de la Dirección cuenta con un pequeño mate
rial y un microscopio (de propiedad particular) en el cual se veri
fican las investigaciones mas indispensables para la clasificación 
y estudio de los animales y plantas imprimiéndose en el mismo 
Museo los rótulos correspondientes. Hay una cantidad de espé
cimens por clasifiar y que no pueden llevarse a cabo por la falta 
de bibliografía y- de material adecuado. 

SALA DE ENTOMOLOGÍA 

Situada al lado del anterior contiene un magnífico y abun
dante material de insectos y arácnidos clasificados cuidadosa
mente en sus respectivos cuadrós y abundantes duplicados para 
el estudio, el salón está preparado especialmente para dictar cou-

' ferenciasypracticar la enseñanza porlos métodos mas modernos. 
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ZOOLOGÍA GENERAL 

Cuenta con valiosas colecciones de mamíferos, aves y reptiles, 
&. distribuídos en sus vitrinas correspondientes y perfe.ctamente 
clasificad os. 

En el ángulo que forma la sala de Zoología con la de Bot.ánica 
hemos levantado un block de yeso imitando la forma de una isla 
guanera y sobre la cual están colocados las distintas especies de 
aves productoras de este valioso abono. Se hace indispensable 
·ensanchar este salón pues actualmente es insuficiente para dotar
lo de todos los mamíferos que,en breve tiempo, podemos adquirir. 

Actualmente estamos ensayando con el taxidermista la forma 
de preparar peces en seco, pues los fras~os y líquidos conservado
res son muy costosos. 

Esta sección del Museo ha progresado notablemente y a ella 
he c.onsagrado todo cuidado pues las especies animales son diñci
lesde conservar porla cantidad de insectos queJas atacan hacién-. 
dose por lo tanto in_dispens~ble hacer un nuevo salón para con
servar el material de estudio como en lqs museos similares. 

BOTÁNICA GENERAL 

Ct:!enta con un herbario que consta de unos dos nlil ejemplares 
coleccionados por la expedición científica de ~918, en Tarma, 
Huacapistana, valles de Chanchamayo y de Vitoc, Colonia del 
Perené, San Luis, Oxapampa, Chuchorras, Palca zú, Mairo, Tin
go de Huancabamba, Chilache &. Otras ejemplares pertenecen a 
la región de Huancayo y fueron traídos por el señor Chávez. 

' 
Los últim.os ejemplares han sido traídos por la expedición 

sueco-peruana, que llevó como botánico al distinguido profesor 
Weberbahuer. Estas plantas corresponden a la región de la sie-

_. rra del Perú entre Pacbacayo y la cordillera occidental de Tuyu
juto y a la región de la montaña, siguiendo el curso del ·río Pere
né, hasta su confluencia con el Ené, para formar el Tambo. Tatn
bién se han traído pl~ntas y muestras de pasto natural de la 
montaña del Pangoa, que antes de ahora no habían sido colec
tadas. // . 
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Estos ejemplares se encuentran en su mayor parte, bien acon
dicionados,_ con doble cubierta, en sus cajas respectivas, y las de
más, es decir, las traídas últimamente se están preparando para 
colocarlas en sus herbarios. En la vitrina de esta sección, ge ex
hiben una variedad de helechos de la montaña (cerca de doscien
tos ejemplares). 

BOTÁNICA INDUSTRIAL 

En la parte central del salón de botánica, se encuentran algu
nos ejemplares de plantas industriales vivas, procedentes de semi
llas traídas por la expedición científica y cultivadas por el señor 
Esposto en el Jardín Botánico, tales como la Foucroya gigantea 
(especie de agave) usado para la fabricación de sacos y sogas, en 
el Perené; la Carludovica palmata (bonbonaje) empleado para la 
fabricación de sombreros, y algunas otras de menor importancia . 
También se encuentran en esta sección ejemplares raros de orqui
dias. 

En el mismo salon a la izquierda, se exhiben los productos 
vegetales e industriales. Las maderas preciosas por su variedad 
y riqueza son dignas de especial mención. Provienen de los va
lles de Chanchamayo, Oxapampa, Corobamba, Mairo, Chuchu
rras y Pozuzo y en total llegan a doscientos ejemplares de: uncu
manu, caobas, robles, nogales, palo peruano, palo amarillo, palo 
de chonta, alcanfores, cedros, venados, (jaspeado y rayado), 
palo de fierro, ébano, &. 

Entre otros productos industriales, hay muestras de algodón, 
añil, caucho, jebe débil, copal, tagua, (marfil vegetal),-tabaco, 
corteza de taninos, zarzaparrilla, cube, &. Hay también una 
colección completa de cereales producidos en la montaña, en la 
región del Perené. 

Como no fuera posible clasificar aquí en Lima parte del her
bario, por la falta de libros de clasificación, resolví llevar a Eu-ro
pa los duplicados ~on el objeto de hacerlos clasificar en el museo 
de Berlín (Botanischer Garten Und Museum, Dahlem) que es el 
mejor del mundo y estudiar al mismo tiempb la organización de 

. dicho Museo, como en efecto lo hice, estrechando a la vez los 
vínculos con nuestro Instituto. Hoy tengo el agrado de comu
nicar a Ud. que ya he recibido comunicaciones muy satisfactorias 
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y que entre las especies que llevé se encuentran ejemplares decla
rados como nuevas especies en el mundo científico y cuya relación 
acompaño al ocuparme de los resultados científicos del Museo. 

SECCIÓN MINERALÓGICA Y PETROLÓGICA 

Esta sección es la que cuenta con mayor número de ejempla
res pasando de diez millas muestras que poseemos entre minera
les, rocas, sales, combustibles y fósiles. 

En este salón se han ~eparado las rocas, los minerales y los 
fósiles. Las especies minerales están agrupadas por vitrinas 
cada una de las cuales corresponde a un departamento de la re
pública, para dar así una idea completa de la riqueza nacional y 
de su distribución geográfica, facilitando la formación del mapa 
mineralógico del Museo que se está haciendo. 

Esta sección contiene valiosos ejemplares de minerales raros, 
tales como el vanadium en sus distintas formas, molibdeno, cad
mio, tungsteno, magníficos ejemplares de carbones nacionales y 
de mármoles. 

En los departamentos respectivos se encuentran ejemplares 
catalogados en sus vitdnas, de oro, plata, cobre, fierro, plomo, 
zinc, albestos, manganeso, antimonio, &. 

Hay así mismo, colecciones completas de los minerales de la 
«Cerro de Paseo Mining Corooration» y muestras de carbón de 
Jatunhuasi y grandes trozos de sal, traídos por la expedición 
sueco- peruaua. 

La sección de rocas ocupa cuatro vitrinas, parte procede de· 
la expedición científica universitaria de ~9~8 y representa el corte. 
geológico desde el Cerro de Paseo, pasando por Huánuco, Panao, 
Chaglla, Muñac hasta descender a las montañas del Pozuzo; y 
otra parte procede del extinguido museo Ra,ymondi. Para clasi
ficar estas rocas es necesario adquirír micrótomos especiales, un 
microscopio petrográ:fico y algunos otros pequeños útiles· para 
poder practicar un verdadero estudio. 

SECCIÓN PALEONTOLÓGICA 

Los fósiles se encuentran colocados en vitrinas, en la parte 
~entral del salón de Mineralogía; procede en su mayor parte dei 
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extinguido Museo Raymondi y otros traídos por el suscrito en 
las expediciones de 1918 y 1920. 

SECCIÓN ANTROPOLÓGICA 

Cuenta con una colección de trecientos cráneos estudiados 
detenidamente por el Dr. Morales Macedo y obsequiados al sus
crito, el cual ha formado con esta colección una sección que espera 
poder ensanchar en breve con sus colecciones particulares. 

SÉCCIÓN TAXIDERMIA 

A cargo del señot· Badaraco cuyos conocimientos y competen
ciá merecen todo elogio, funciona en la calle de Cotabambas en 
un local de la Universidad y que en años pasados, de acuerdo con 
su antecesor el Dr. Prado, se construyó un salón adecuado. En 
esta sección se preparan las especies animales y de allí pasan a la 
Dirección del Museo para su clasificación. 

BIBLIOTECA Y LABORA TORIOS 

Ya en otro lugar de esta memoria, me he ocupado de este 
asunto de tanta importancia para un Musco, así como de los la
boratorios-químicos y biológicos los cuales estan sujetos al desa
rrollo económico de la Universidad,· y estoy seguro que tan luego 
sea posible, Ud. Sr. Rector, en el Consejo Universitario, prestará 
todo s.u apoyo para. el funcionamiento regular ele estas secciones: 

EXPEDICIONES CIENTÍFICAS 

En abril de 1918 se realizó la expedición científica de la Uni
versidad dirijida y ot·gúnizada con personal competente y entu
siasta en cada ramo científico, y los resultados estan casi listos 
para 'Su publicación. 

Los fondos para esta expedición que costó ochocientas quince 
libras fueron suministrados en la siguiente forma: cien libras la 
Facultad de Ciencias, doscientas libras el Gobien;w, ciento cin
cuenta el Ministerío de Fomento y trescientas sesenticinco libras 
de mi pecnlio personal, con las cuales tuve el honor de contribuir 
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a esta expedición y así consta en .acta de la Facultad de Ciencias 
dejulio de 1918. Las cuentas con sus debidos comprobante$ fue
ron examinadas por su antecesor Dr. Prado a quien manifesté mi 
voluntad de donar esa cantidad y no ser reintegrado ni por la 
Universidad ni poi- el Gobierno. 

De esta expedición se ocupa extensamente dicho Rector en su 
memoria del año 19.18 y me pa~ece inútil insistir sobre sus resul
tados; no solo debo manifestar a Ud. que la importancia de los 
estudios científicos en ella realizados, son de tal naturaleza que 
sería muy conveniente que la Universidad los publicara . . , 

En 1920 dirijí una segunda expedición científica a la región de 
las selvas del Perú en compañia del Profesor Nordenskjold. Esta 
expedición patrocinada por la Sociedad Geográfica de Lima se 
realizó sincosto alguno parala Universidad perofué representada 
por el suscrito y por empleados del Museo, habiéndose traído mu
chas especies de los tres reinos las cuales han enriquecido nuestras 
colecciones. El Gobierno actual pagó todos los gastos que origi
nó dicha expedición, la comisión sueca y el suscrito realizaron 
su labor sin remuneración especial. 

En el Boletín de la Sociedad Geográfica, 4Q trimestre de 1920, 
se da cuenta de estas dos expediciones. 

Es a la Universidad Mayor de San Marcos a la que corres
ponde el honor de haber iniciado en el Perú estas expediciones 
científicas de tan provechosos resultados para la ciencia y para 
el país, sería muy conveniente que siguiéramos en este camino en 
la forma que he isinuado en la parte en que expongo las orienta
ciones del M u seo. 

VISITAS AL .MUSEO 

Desde que se fundó el museo todas las comisiones científicas y 
hombres de ciencia que han, visitado el Perú hán dejado constan
cia verbal o escrita (album de visitantes y cartas) de la halaga
dora iJ:l:!presión de nuestro nacient!'! Museo y solicitan del extran.:.. 
gero continuamente datos que con el mayor agrado les trasmito, 
ya que nuestro Mus~o Universitario es el único que existe en el 

\ 

Perú. 
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RELACIÓN DE LAS ESPECIES NUEVAS DEL MUSEO I>E LA UNIVERSIDAD 

Y DECLARADOS COMO TALES POR EMINENTES SABIOS EXTRAN-

GEROS EN DIFERENTES PUBLICACIONES. 

Especies animales 

1.-Tanava Rospiglosii-Brethes.-Nueva especie 

2.-Erephopsis silvática 

3.-Scione longirostris 

4.-Vol u celia Rospigliosii 

)) 

)) 

)) 

)) )) 

)) )) 

l) )) 

5.-Cryptotermes Rospigliosii-Sidney >> 

-6.-Bembidium peruuianum-Brethes » 

7.-Pomachilius andinus )) )) » 

8 .-l\1 onocrepidius ferrugineomargina tus-Brethes.-N u e va especie 

9.-Photuris Rospigiosii-Brethes.-Nueva especie 

10.-Strongylium rubrithot·ax-Bt·ethes » >> 

11.-Nilio margaritaceus )) )) » 

12.-Heilipus granulospinosus )) l) )) 

13.-l\iacromerus peruvianus )) )) )) 

14.-Macromerus similis )) )) )) 

15.-Cratosomus simpiex )) )) )) 

16.-Piazurus Rospig1iosii » )) )) 

17 .-Cra toparis peruanus )) )) )) 

18.-Pythaides Brethes NUEVO GÉNERO 

19.-Pythaides bimaculatus-Brethes.-Nueva especie 

20.-Tetrasarus lineatus. )) )) )) 

21.-Pelecinus polyturator, variedad peruvianus-n. var. Bretht;s 

22.-Hidryta miniacea,-Brethes.-Nueva especie 

23.-Brethesia selvática )) )) )) 

24.-Trigona bipunctata, var. limae Brethes,-n. var. 

25.-Trigona Martinezi-Brethes.-Nueva especie. 
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Tomado de la obra publicada en francés por el Dr. Jean Bre
thes titulada lNSECTES DU PERU-1920. 

26.-0restias Rospigliosi-Eigenmann.-Nueva especie. 

(The fisher ofwester south america.-Carnegie Museum). 

Especies vegetales 

1.-Pod ocarpus-Rospigliosii-Pilger.-Nueva especie 

2.-Weinmannia spec: nov a:ff. W: histellae » >> 

3.-Physocalymma Rospigliosii Burret >> » 

Estas especies nuevas han sido declaradas como tales_ por los 
botánicos del «Botanischer Garten und Botanisches Museum» de 
Berlín, Dahlem. 

Estoy seguro que en nuevas comunicaciones aparecerán aún 
muchas otras especies que actualmente estan en estudio en los 
centros científicos extrangeros. 

Como ve Ud. señor Rector, estos resultados científicos no pue
den ser mas halagadores para la Universidad de Lima y para el 
Museo que en tan corto tiempo ha contribuido al adelanto de la 
ciencia con un buen contingente de géneros, especies y variedades 
de la fauna del Perú, continuando así la obra de eminentes sabios 
ex~rangeros que nos han precedido dándo!los ej emplo de constan
cia, laboriosidad, competencia y desprendimiento al estudiar 
nuestro propio territorio, labor que debemos continuar aportan
do nuestro modestísüno concurso. 

PORVENIR DEL MUSEO 

A nuestro juicio el porvenir del Museo de Historia 'Natural de 
la Universidad de Lima está ligado al apoyo económico que le 
preste la Universidad,para poder desenvolver metódicaysistemá
ticamente cada uno de los puntos que he señalado en las páginas 
que trato de las orientaciones del Museo y que de acuerdo con Ud. 
podremos desarrollar. 
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Creado e instalado el ~useo en el local en que hoy se encuen
tra, puede continuar llenando sus funciones, a condición de poder 

_disponer del local que hoy ocupa el Museo de Arqueología para 
instalar en ese pequeño local la Biblioteca y Laboratorios. 

Las expediciones metódicas con el objeto de recojer nuevas 
especies e incrementar nuestras colecciones se hacen también in
dispensables. 

EL MUSEO COMO CENTRO DE INVESTIGACIONES Y ENSEÑANZA 

Las orientaciones que reclaman los modernos sistemas peda
gógicos, procurando hacer de la cátedra un centro de investiga
ciones, es una ne:::esidad que se hace sentir desde hace mucho tiem
po en nuestra Universidad, desgraciadamente multitud defacto
res han impedido esta reforma que ya debiera ser una hermosa 
realidad . Es por esto, señor Rector, que no vacilo en ofrecer a Ud. 
el _crear en nuestro Museo un verdadero centro de investigación y 
enseñanza superior para lo cual creemos. estar preparados y como 
prueba de ello acompaño a Ud. los programas teóricos y prácti_ 
cos, dos volúmenes del curso de Zoología, un em~ayo de Anatomía 
Comparada y otro de Paleozoología. 

Pero sería indispensable también, nombrard·osprofesores mas 
para los cursos superiores de Botánica y de Mineralogía y P ale- -
ontología. Los hombres preparados para el desempeño de estas 
dos últimas cátedras serían el botánico señor Weberbahuer y el 
ingeniero don José Bravo con los cuales he conversado largamen
te del asunto. 

Si se aceptara esta iniciativa se podría dictar, a partir del pre
sente año, estos tres cursos de Ciencias Naturales que abarcan los 
tres reinos de la Naturaleza despertando la vocación científica de 
cada alumno, señalándole interesantes puntos de estudio y edu
cándolo en el sentido de observar y de experimentar en el vasto 
campo de la ciencia aplicada, especialmente al conocimiento del 
territorio nacional. 

Estos profesores, tendrían además de la labor de la enseñan
za, la obligación de dar conferencias sistemáticas en el Museo y 
formar parte de las expediciones que se hicieran, para buscar el. 
material, contribuyendo así al mejor conocimiento del país. 
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Todo J.V[useo bien organizado, debe contar con. su personal 
propio perfectam,ente preparado y es por esto que en todos los 
museos que he visitado los profesores de las Facultades.no inter
vienen directamente en esta clase de Institutos, para eso tienen 
sus gabinetes y museos las Facultades; el profesorde Museo o ca
tedrático de ciencias en países más adelantados, busca SU$ especi
mens, los estudia en el mismo sitio que los recoge y continua sus 
investigaciones en el laboratorio, trabaja con sus alumnos a los 
que hace desempeñar siempre un rol activo para investigar las 
verdades cientificas, considera los libros como simples instrumen
tos de trabajo y el es el compañero de investigación, que los orien
ta y guía, aclara sus dudas a fin de que pueda llegar a la verdad, 
les enseña a raciocinar, poniendo en juego sus actividades, a fin 
de que sus convicciones científicas sean propias y basadas en sus 
experiencias, e:o una palabra, transforma al alumno en un ser di
námico; pierde quien sabe en autoridad, pero gana la confianza y 
estimación de dlos a los que proporciona el placer de seudo- des
cubridores y les hace adquirir po~ decirlo así, ciencia propia. 

Me parece :lnutil, señor Rector, extenderme más sobre estos 
puntos que Ud. conoce perfectamente, pero sí creo, quE',! hoy por 
hoy, solo en el MuseodeHistoriaNatural de la Universidad puede 
hacerse esta innovación, el cual, está llamado por la índole de sus 
estudios a for1nar los futuros investigad<?res, puesto que los co-
nocimientos que en dicbo museo deben darse, son por su natura
leza tan esenciales, que aplicados debidamente, formen jóvenes 
bien preparados que con base sólida, continuen, la labor del sabio 
Raymondi, para cooperar a conquistar el gradioso porvenir que 
indudablemente le espera al Perú, cuando se conozcan científica
mente las verdaderas riquezas de nuestro suelo. 

Los cursos de Zoología, Botánica, Mineralogía y Paleontolo
gía que se dictarían en el Museo c.omprenderían en el primer tri
mestre las bases fundamentales y en el segundo semestre el estu
dio de la Fauna, Flora, Minerales, Rocas y Fósiles del Perú y 

además mensualmente darían los -profesores conferencias sobre 
determinados temas que se publicarían en una revista especi~l de 
la Universidad. · 

Para que esta reforma tuviera éxito sería necesario que di
chos cursos fueran oficiales y que los profesores del Museo tuvie-
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ran cuando menos los mismos derechos que los catedráticos de 
_Ias..facultades, aun cuando el esfuerzo, sería muchísimo mayor. 

El Museo de ~istoria Natural sería, pues, una verdadera Fa
cultad de investigación con las puertas abiertas no solo para los 
alumnos·, sino para todos aquellos que estuvieran capacitados 
para investigar y de aquí seguramente saldrían en el porvenir los 
verdaderos maestros de dichas ciencias. 

Con toda consideración y respeto soy de Ud. Señor Rector, 
atto. y S. S. 

Carlos Rosp1gliosi Vigil. 

Director del Museo. 
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Se agradecerá el canje de las publicaciones literarias o científicas que 
reciban mí.estra R,EVISTA, así como el envío de periódicos, catálogos, etc. de 
los Centros de instrucción o Corporaciones, a quienes puede interesar nues
tro comercio intelectual. 

En la Sección Bibliográfica se dará cuenta de las publicacione;J recibidas 
y, a juicio de la Dirección, se redactará una nota, más o menos extensa 
sobre los libros de que se envíe doble ejemplar. 

SUSCRIPCION~S: 

En Lima y en todo el Perú. 
Al trimestre ................... , ..... _ ......... _ .... -........ . S. 1.50 

\ 

Cada número .............................. .............. . 
" 

1.50 
Cad:;r número atrasado .......................... . 

" 2-
Fuera del Perú. 

Al semestre, adelanta.do .................. ....... . 
" 

6-
Al añ~ .................... : ................................... . " 10.00 

, Se reciben suscripciones en los lugares de venta.: Librería Gil, Librería 
Moreno, Librería de San Pedro de Sanmartí y e~, Librería Rosa y, Merced. 

C:A.SA EDITORA 

ERNESTO R. VILLARAN 
Camaná-Amargura-980. 
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·Fallecimiento del Dr. D. Federico. Villarreal 

. Lima, junio 4 d~ 1.923. 

Señor Rector de la Universidad. 

S. R. 

Cumplo con el penoso deber de comunir.ar a Ud. que el día de 
ayer a las 9 p.m. ha falleddo el Dr. D. Federico Villarreal Decano 
honorario de esta Facultad y catedrático de Estudios Monográfi
cos de Matemáticas Superiores y Física Ma temática y de Historia 
de las Matemáticas. · 

Dios guarde a Ud. 

Firmado-W. A. Molina 

Lima, 4 dejJtnio de 19.23. 

Circular 

Señor Decano de la Facultad de Jurisprudencia. 

Tengo el sentimiento de participar a Dd. la do~orosa noticia 
del fallecimiento del que fue Decano honorario y catedrático de la 
Facultad de Ciencias Matemáticas, Físicas y Naturales de esta 
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Universidad Dr. D. Federico Villarreal, acaecido el día de ayer; y 
cumplo con el penoso deber de invitar a Ud. y a los Srs. catedrá
ticos a la ceremonia de la traslación de sus restos, cuya hora co
municaré a Ud. oportunamente. 

Al mismo tiempo suplico a Ud. se sirva poner este hecho en 
conocimiento de los alumnos, invitándolos a esta ceremonia. 

Dios guarde a Ud. 

Firmado-M. V. Villarán. 

Lima, 5 de junio de 1923. 

N9 840 

Circular 

Señor Decano de la Facultad de Jurisprudencia. 

Comunico a Ud., a fin de que se sirva ponerlo en conocimiento 
de los Srs. catedráticos y de los alumnos, que esta tarde a las 6 
serán trasladados del Barranco, Plaza Bolívar, a la iglesia de la 
Merced, los restos del Sr. Dr. D. Federico Villarreal, y que el día de 
mañana se realizarán las honras fúnebres en el mismo templo, y 
la ceremonia del sepelio. 

Dios guarde a Ud. 

Firmado-M. V. Villarán. 
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Los funerales 

En el cement~rio y a la hora de la inhumación de los restos 
del doctor Villarreal, el Rector de la Universidad doctor Villarán, 
pronunció el siguiente discurso en nombre de esa corporación: 

«La desaparición de Federico Viilarreal es la pérdida de un 
sabio eminente, gloria de la Universidad y orgullo del país. En 
el ho~enaje que rendimos a su memoria participan el Estado, que 
reconoce en él una figura nacional, y las instituciones docentes y_ 
científicas de que fué miembro y coiaborador. Puede exhibirse la 
vida de este hombre como un magnífico modelo para todos cuan
tos sienten el fuego sagrado del amor al saber. Fué, por tempe
ramento, un inve:,tigador científico, que cediendo a impulsos in
vencibles del espíritu, hizo vo·to de seguir la suprema carrera de 
sabio, por amor desinteresado a la sabiduría. Produjo desde su 
primera juventud obras notables, reveladoras de un -talento de 
primer orden. Su vocación le dió enJa vida un rumbo que siguió 
con firmeza ejemplar y con abnegada voluntad. Una insaciable 
aspiración de ciencia. orientó su camino. Por él marchó sin un 
día de decepción ni desfallecimiento. Tuvo el_acierto de no dis
persar sus energías. Evitó el riesgo de hacer mediocremente de
masiadas cosas. No espigó en muchos campos; cultivó intensa
mente el campo propio, hijo. de su predilecció:p, y obtuvo de él co
sechas copiosas y e:Xcelentes. Nadie discrepa al afirmar quepo
seía una capacidad ge-nial para los estud-ios matemáticos. A ellos 
dedicó casi por entero sus vigorosas facultades. Alcanzó las más 
altas cumbres de esta difícil rama de la ciencia y ascendió a regio
nes antes inexploradas. No fué un talento sól_o receptivo, sino 
creador. Descubrió, produjo; aportó a la ciencia valiosos frutos 
de su indiscutida y fecunda originalid~d. 

Sus méritos le abrieron ancho y frát;~.co el camino del éxito. La 
Universidad tiene a honra haber reconocido a Villarreal, haberlo 
escogido, fomentado y enaltecido. Jamás hubo en San Marcos 
puertas cerradas para las capacidades, jamás se admitieron allí 
exclusiones ni desigualdades. Las altas escuelas técnicas llama
ron también a Villarreal. Larguísimos años difundió, con auto-
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ridad por nadie superada, sus vastos conocimientos en matemá
ticas puras y aplicadas. Modesto, sencillo, exacto y escrupuloso 
en el deber, trabajador formidable, vivió de acuerdo consigo mis
mo, realizando sin desviaciones ni conflictos su propio ideal de 
vida. Probablemente fué dichoso. No ambisionó ni honores ni 
riquezas, no alimentó pasiones, ni provocó rectificaciones. Las 
emulaciones no se conjuraron para cerrarle el paso. Fué querido 
y admirado por sus discípulos. En el país se proclamó unánime
mente la magnitud de sus servicios y trabajos científicos, fuera 
del país, ellos le conquistaron honra y consideraciones. Hace po
co llegada la hora del descanso, la Universidad le tributó honores 
excepcionales, que aceptó con modesta alegría. Se le dió el título 
de decano honorario de la facultad que tantos años dirigiera. No 
pensando que su fin se hallara tan cercano se le rogó que conti
nuara favoreciendo con lecciones especiales a sus alumnos. Deci
dióse publicar la edición completa de sus obras. Rasgo que pinta 
la buena ley de su inagotable actividad: solicitado para ocupar
se de revisar y recopilar sus obras a fin de publicarlas, respondió 
que más interés que trabajos pasados, le inspiraban sus nuevas 
investigaciones y a ellas prefería dedicarse. Consagrado al estu
dio le sorprendió la crisis fatal. Ni el prudente y amoroso conse
jo de los suyos, ni las advertencias del cuerpo decadente, lograron 
acortar las prolongadas veladas estudiosas. Bellísimo ejemplo 
de una naturaleza definitivamente hecha para un solo y grande 
anhelo que todo lo avasalla y supera. 

Hombres de esta selecta especie, no abundan por desgracia 
entre nosotros. Las pocos que surgen cumplen una misión capi
tal y son dignos de imperecedera admiración y de eterno agrade
cimiento. El valor superior de los sabios ilustres no es sólo el de 
sus producciones y enseñanzas, sino sobre todo el de la luz que 
guía, el de la sugestión que eleva, con el espectáculo admirable de 
vidas entregadas, sin reserva, á obras desinteresadas del espíritu. 
A la Universidad le incumbe recoger esa luz y levantarla bien alto, 
mostrar con orgullo el significado de estas existencias apacibles 
de sabios sinceros y fervorosos, que practican el liberador esfuer
zo de la obra científica paciente y honda, desprendida, modesta, 
casi religiosa. En la vida y la obra de Villarreal hallarán muchas 
generaciones inspiración inagotable de sanos idealismos, consejo 
objetivo de la sencillez y elevación de alma capaces de abrazar un 
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gran propósito y de realizarlo con fe, con perseverancia, con de- . 
sinterés, con heroísmo.» 

Luego el decano de la Facultad de Ciencias, doctor Malina, 
pronunció .el siguiente discurso en nombre de esa Facultad. 

<!Señores: 

Federico Villarreal ha abandonado la tierra para entrar en la 
región de la inmortalidad de la ciencia. 

Nació con el alma de maestro; adolescente aún, dirigió una 
escuela de primeras letras, en el pequeño pueblo de Túcume, del 
departamento de Lambayeque, cuna de ilustres hombres. 

Impulsado por vocación irresistible, tuvo que buscar teatro 
de mayor horizonte para su poderoso cerebro; y después de haber 
dese~peñado la asignatura de Matemáticas y en el cargo de vice
rectqr del colegio de Lambayeque, se trasladó á esta capital. 

El Instituto Granda le ofreció amable hospitalidad, permi
tiéndole dedicar sus actividades a la enseñanza en ese plantel de 

' educación, y al mismo tiempo cursar los tres años de matemáti
cas en la Facultad de Ciencias y algunos cursos en la Facultad 
de Letras. 

Después de brillantes pruebas anuales y de merecer los prime.: 
ros premios, obtuvo sucesivamente los grados de bachiller, licen
ciado y doctor en ciencias matetnáticas, con éxito sobresaliente. 

Una vez graduado en la Facultad de Ciencias, y ya catedráti~ 
co adjunto de Astronomía, se matricula en la sección de construc
ciones civiles de 19. Escuela de Ingenieros, donde su vida estudian
til fué tan brillante como en la Facultad de Ciencias. 

No contento Villarreal con éxitos cada vez más sa tisfactodos 
. ' 

y a pesar de su edad madura, cursó también las materias corres-
pondientes a la sección de minas; siendo incorporado, al optar 
el diploma de ingeniero, como profesor de Topografia en dicha 
escuela. 

La mentalidad vigorosa de Federico Villarreal, por ley inelu
dible, llega después de tenaz lucha al centro que le correspondía: 
la Universidad de San Marcos y las escuelas de Ingenieros, Naval 
y 1\1ilitar. · 
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Su labor de maestro en las diversas cátedras, que conquista 
en magníficos certámenes; su labor en las varias instituciones 
científicas del país, como la Sociedad Geográfica, el Ateneo, Socie
dad de Ingenieros, Cuerpó Técnico de Tasaciones, etc., y más que 
todo, sus numerosas obras, muy conocidas en el mundo científi
co, destacan la personalidad de Federico Villarreal y le franquean 
los linderos de la patria- mereciendo su incorporación a institu
ciones extranjeras, como la <<Sociedad Astronómica» y la «Socie
dad de Horticultura», de Francia; la <<Academia .de Ciencias y 
Bellas ArteSll, de San Salvador; la «Sociedad Cienti'fica Argentinan 
la <<Sociedad de Esperantistas,>, de Francia y España; la <<Sociedad 
Científica>>, de Chile; la «Sociedad Geográfica>!, de Colombia y 
otras más, sin hacer mérito para ello de su labor abnegada como 
rector de la Universidad Mayor de San Marcos en la última crisis. 

Sus elucubraciones en el campo de las matemáticas superiores 
y de las esferas celestes, le permiten descubrir leyes, fundar doctri
nas, monopolizando durante los últimos tí-einta años para sí, el 
privilegio de las investigaciones matemáticas, traducidas en sus 
obras. 

Lástima grande que nuestros sabios no tengan ni el estímulo 
del medio social, ni el apoyo del Estado: Sebastián Barranca y 
Federico Villarreal, dos grandes pensadores, dos estrellas de pri
mera magnitud, de la Facultad de Ciencias, y consagrados sa
bios por centros científicos extranjeros, dejan numerosos traba
jos inéditos, sin que, al menos Barranca, haya recibido hasta 
ahora el más pequeño homenaje. 

Si el profesor Villarreal enfocó toda la intensidad de su mente 
- a la investigación científica, ofrendó también su vida en aras de 
la patria; subteniente del batallón 18 de reserva, asistió en las 
horas de sacrificio a las memorables jornadas de San Juan y 
Miraflores; consagró así mismo su actividad a las municipali
dades, a instituciones humanitarias y patrióticas; distinguiéndo
se especialmente como tesorero de Pro-Marina, por su honorabi
lidad intachable; senador de la república por Lambayeque, su 
departamento, presentó importantes proyecto~ sobre bancos hi
potecarios, enfiteusis y otros. 

El Consejo Universitario, al concederle la jubilación, merecido 
descanso que 1a ley acuerda, le ha otorgado la excepcional distin-
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ción de proclamarlo Decano Honorario de la Facultad de Cien
cias, y ha acordado publicar sus obras inéditas, autorizándole 
para dictar los cursos superiores de Historia de las Matemáticas 
Superiores. 1 

La muerte, fenómeno fisiológicd que a todo momento se rea
liza, y que sin embargo siempre nos parece nuevo, sorprende,-,. 
sa_cudiendo el espíritu- a la desaparición de cada uno de los que 
nos pertenecen. La ley universal debería tener sus excepciones 
para los sabios. 

La Universidad de San Marcos está de duelo; sus mejores ele
mentos se van; ayer, Ernesto Odriozola, clínico insuperado; Javier 
Prado, maestro eminente; Ricardo Aranda, notabl~ publicista: y 
hoy Federico Villarreal, sabio matemático. 

La Facultad-de Ciencias, en laque durante treinta y tres años 
ha_ dictado las cátedras de Astronomía y Mecánica, y durante 
cinco períodos consecutivos ha tenido la alta dirección como De
cano, eumple, en este <?oloroso momento, el sagrado deber de ex
presar por mi palabra, el intenso sentimiento que le domina». 

También habló en el cementerio el ingeniero señor Lozada y 
Puga, quien se expresó así: 

La Sociedad de Ingenieros del Perú, en cuyo nombre voy a 
decír breves palabras, se asocia al duelo que en todo el país ha 
despertado la desaparición de Villarreal. Y el luto de nuestra 
Sociedad es de naturaleza muy especial, pues no solamente tiene 
qué lamentar como institución, la muerte de un grande hombre, 
sino que todos los ingenieros peruanos hemos sido discípulos del 
sabio, todos hemos vib;rado de admiración ant;e sus descubrimien
tos matemáticos, todos recordamos mil incidentes que muestran 
la desadaptación de este hombre genial a las realidades triviales 
de la vida.= 

Los descubrimientos e investigaciones de Villarreal, que cada 
día serán mejor comprendidos y apreciados, son de una magnitud 
y una trascendencia tales, que caracterizan a su autor como a un 
genio indiscutible, y hacen de él la primera figura de la ciencia na
cional y uno de los hombres mas grandes que ja.más haya produ
cid o el Perú. 

Villareal creó e inyestigó, como sólo los genios pueden h~
cerlo, y cosechó verdades ·nuevas de gran interés teórico y de 
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inagotables consecuencias prácticas. Desde su cátedra hizo cono
cer en el ambiente científico nacional las mas altas doctrinas ma
temáticas. Pero hubo algo en que enseñó cual consumado ma.es
tro: predicando con el ejemplo, enseñó a trabajar, a estudiar, a 
investigar. En un país nuevo y desprovisto de tradición científi
ca, se alzó como paladín infatigable de la verdadera ciencia, de la 
producción original, del estudio penoso, de la contribución silen
ciosa y paciente de cada uno a la tarea mundial de la ·inves
tigación. 

Figura excelsa por su inteligencia, lo fué mas aún por su vo
luntad. Basta para atestiguarlo, medio siglo de vida consagra
da a las más difíciles investigaciones, al estudio incésante, a la 
enseñanza cuyas funciones llenaba con la precisión sorprendente 
de un cronómetro. 

Villarreal es en el Perú un símbolo. Exponente supremo de la 
capacidad mental de nuestra raza, mentís irrefragable contrato
da afirmación de una pretendida inferioridad mental o volitiva 
del criollo, este hombre y su obra deben ser para todo peruano, 
una esperanza, un impulso y un ej<:;mplo. 

En todos los hogares y en todas las conciencias se rinde tri
buto de admiración y gratitud alos grandes héroes marciales que 
dieron al país la libertad o lo defendieron en tremendos campos 
de batalla. Este justo homenaje a los que consagraron su vida 
a la patria, hasta morir por ella, si fué preciso, debe extenderse, 
sublimado y acrecido, a los gigantes del pensamiento, a esos gran
des héroes de la paz. Estos ganan batallas homéricas en el si
lencio augusto de sus gabinetes de trabajo; y son tanto mas gran
des, cuanto que en su heroísmo, grave y sereno, para nada entran 
ni el ardor de una hora épica ni el imperativo indeclinable det de
ber patriótico. Ellos se crean un deber para luego cumplirlo, 
y en su vida 110 desempeñan ningún papel, el entusiasmo ni el 
aqebato. 

El Perú, es pues, a mucha honra, la patria de Villarreal. Y no 
olvidemos que todos los pueblos han tenido sus héroes y sus cau
dillos, pero 110 todos han producido genios. 

Villarreal duerme el últim9 sueño después de una larga jorna
da de esfuerzo y de estudio. Su vida ha tenido un valor y un 
sentido. 
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En nombre de la Sociedarl Geográfica de Lima, el comandan
te Germán Stiglicb pronunció el siguiente discurso: 

Señores: 

La intelectualidad peruana, la sociedad, sus instituciones 
científicas, el_ gobierno y los que son y han sido discípulos, se han 
conmovido hondamente con la noticia de que, por desgracia, he-

. mos perdido para siempre al sabio y al maestro Villarreal. . 

La Sociedad Geográfica de Lima, a la que el doctor Villarreal 
rindió ~n forma -amplia el conti~gente de su experiencia científica 
y de su intelectualidad, me ha honrado, abrumándome, con el en
cargo, muy gra,.to desde lqego, justo. y afectuoso, d"e traer a esta 
casa de todos, cuya puerta en mala hora se ha abierto para reci
bir a este portento, es decir al hombre que más se ha distinguido 
últimamente en el Perú por su saber, la palabra y el tributo de 
sn consejo directivo, el que no quiere que su memoria se olvide. 
Para lograrlo empeña su palabra de afianzar su recuerdo en la 

· mejor forma que pueda. 

Sesenta años hace que el Perú lució por última vez, orgullo
so, la figura aureolada de Mateo Paz Soldán, el hombre· de cien
cia con quien más se pt:iede comparar el doctor Federico Villa
rreal. El maestro querido de varias generaCiones, a quien veni
ÚloS acompañando hoy: discípulos, admiradores y amigos, fué un 
cerebro privilegiado que brotó en el Perú, en humild~ pueblo del 
norte. Fué una mentalidad esclarecida, una potencialidad vi
brante y múltiple de la inteligencia humana, fué un ele~ento útil 

· para e¡ progreso de la colectividad nacional. 

Nada, así, en los seseHta años trascürridos, ha habido como 
Villarreal entre tantas reputaciones. Nada ha habido que siquie
ra dignamente le haya igualado. Por esto, sensible es decirlo, 
el Perú desea que pronto haya otro hombre que recoja su heren
cia de saber y de prestigio. .La Sociedad Geográfica de Lima se 
asocia de corazón a este duelo nacional, porque pierde a uno ~e· 
sus preclaros miembros, a aquel a quien utilizaba para los infor
mes tnás complicados, aquellos en qpe se t·equería la expresión 
docta en materias astronómicas y geodésicas. Pierde también 
un valios}simo elemento para sus certámenes científicos, y algo 
más, un antiguo miembro· de su propio consejo directivo. . 
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El doctor Villarreal, que ha rendido su existencia a la edad 
de 73 años, viene actuando en el profesorado desde hace 52. No 
ha habido discípulo que no le háya querido, ni hombre culto que 
no se haya maravillado ante el prodigio de su memoria. En lo 
trabajador se parecía a Cosme Bueno, que trabajaba 16 horas 
diarias y que también vació en Lima su saber, sin egoísmos, en 
muchas generaciones de jóvenes; en lo minucioso era como Uná
nueycomo Paredes; en lo profundo yen su insigne maestría para 
abord·ar los estudios astronómicos, era como nuestros conccidos 
Humbolt y Jorge Juan; en lo enciclopédico era como Carranza y 
J\iariano Felipe Paz Soldán; en lo infatigable como Raymondi y 
como Althaus. La esencia de todo esto estuvo encerrado en Ma
teo Paz Soldán y en Villarreal. 

Este sabio, justamente cuando el Perú, sin alientos, caía ex
hausto y sin fe, en un pesimismo mortal, después de cruenta gue
rra, comenzó a erguirse, alta la frente, como una esperanza con
soladora, en medio de tanto aplanamiento, y elevándose enton
ces con vuelo único y mirada escrutadora, desde lo selecto de su 
tésis «El efecto de la refracción sobre el disco de los astros», dejó 
abajo ese mundo exiguo, ese ambiente de abaratamiento; y bus
có arriba, vastos y luminosos horizontes donde la luz se irradiase 
sin obstáculas y su cerebro vibrase, sin las preocupaciones frí
volas de las reputaciones hechizas e intransigentes. 

Para su ascención, Villarreal no necesitó guiarse ni por el 
tesonero afán del estudioso, que todo lo espera del dogma y del 
teoremajadeante, ni tampoco de la lentayexpectantc curiosidad 
del que todo lo espera de las revistas. El se inició resplandecien
te, y siguió así, de una vez, veloz, como trazando una órbita, pa
ra que los otros determinasen la curva y sus elementos, con sus 
valores. Continuó por las mayores alturas, con y por esfuerzo 
propio, con el portento de su incomparable inteligencia, con el 
genio de su producción, con la fe sincera de su valer y con el áni
mo decidido del investigador. Y en jornada incomparable coro
nó la cumbre. 

Su vida ha sido toda actividad. En él jamás no conoció afec
taciones ni ampulosidades. Su sobriedad será tradicional, desde 
su propio continente hasta la de su vida íntima, y la recordare
mos, como tenemos presente la madurez de sus lecciones. Las 
palmas honrosas conquistadas por él, con tanta y tan fructífera 
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actuación, han sido palmas ganadas para la patria. Con profi
cua tenacidad y encantador ejemplo en bien de la colectividad es
tudiosa, Villarreal dictó los magnos cursos del alto profesorado, 
tanto como cualquier otro que era necesario para difundir su sa
ber en la Universidad y en las escuelas Naval, ~ilitar y de Inge
nieros. 

Cuando l"a Sociedad Geográfica de Lima se decidió, en cierta 
oportunidad, a acometer la obra del mapa del Perú, venciendo 
los prejuicios del pesimismo y de lo~ que miran la vida en su sen-

. tido fugaz, y cuando en las sesiones de su consejo directivo se 
estableció el torneo de opiniones hásta llegarse a completar, al 
fin, el plan de trabajo, el doctor Villarreal descolló allí como el 
elemento más ponderado y reflexivo, en fin, como un coloso, com
batiendo con franqueza y con el peso de su lógica matemática, a 
los cultores del empirismo;· cuando hubo que situar geográfica
mente para los navegantes el primer fa¡·o moderno que estable
ciéramos en nuestra costa, el doctor Vi11arre1, siguiendo los mejo,
res métodos, determinó su posición; cuando en el Perú se inicia
ron los estudios serios, hidrológicos, se buscó a Villarreal, el pri
tnero, y ahí está su trabajo, hecho con espíritu observador y a 
conciencia, del gasto de los ríos del norte; cuando la juventud ha 
necesitado en todo tiempo, lecciones intuitivas de 1natemáticas, 
ha acudido a las. lecciones, verbales o escritas, del doctor Villa-. 
rreal, y si esa misma juventud ha tenido la suerte de escucharle y 
de verle con anhelo trabajar, magistralmente, en el canto de una 
pizarra, con el entusiasmo de un niño, con números y letras dimi
nutas como la cabeza rle un alfiler, no ha tenidq sino recogerse en 
admiración y gratitud. 

Y no se diga que el doctor Villarreal fue sólo hombre de nú
meros e idealista infantil, sin fruto. También supo luchar por su 
patria en el campo de batalla y bregar como político y es-t:adista 
de conciencia por el engrandecimiento ele ella, en el santuario de 
las leyes. También supo entusiasmat·se cuando el Perú vió una 
vez más a sus hijos, el aprestarse para una posible guerra, últi
mamente; no habiendo dejado de interesarse, a su vez, en fgrma 
con vencida y con argumentación vigorosa, por los estudios de la 
lengua yunga, quizás porque sintió en sus venas la 'necesidad de 
justificar su a~c~nclencia chimú, en la parte que le tocaba. Pero 
deja Villarreal, además, otras obras inéditas, y entre ellas, la His-
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. toria de las Ciencias Matemáticas y la Historia de las Coordena
das geográficas que se han determinado en nuestro territorio. 

Deseando ponerse en contacto con los sabios del orbe entero, 
a pesar de la diferencia de lenguas, aprendió el esperanto y logró 
así, mediante este idioma, ligar su nombre al carro del triunfo 
que guía al orbe entero. Tampoco descuidó con sus bien medi
tados artículos, su concurrencia a las páginas de las revistas de 
ciencias o anales que reclamaron su colaboración, tanto en nues
tro país como en el extranjero, y hoy, su nombre. para felicidad 
nuestra, no sólo ha alcanzado halagadora y envidiable resonan
cia, sino que descuella en puesto de honor en múltiples institucio
nes renombradas, como miembro honorario. 

Nace hoy, felizmente para la historia, el doctor Federico Vi
Barreal. Este es el consuelo que nos queda a los que supimos 
quererlo y fuimos sus discípulos. Dejamos aquí los restos de su 
ser material; pero su recuerdo, que jamás nos ha abandonado ni 
nos abandonará, nos hará desear para él los merecidos laureles 
que tiene conquistados. Bien merece Villarreal este factor valio
so del profesorado nacional, los nueve metros cuadrados de terre
no que se puede separar para él, como para Paz Soldán,.frente al 
instituto que representa no sólo el aliento y el símbolo de nuestra 
mayor capacidad cultural, sino el centro donde él preparó, juven
tud aún, con el carácter de Rector. Un peruano ele tantos méritos, 
que radió su saber, sin límites, es preciso que no quede olvidado. 
Su figura en el bronce e~ reclamada. Villarreal ha honrado la 
ciencia durante medio siglo, ha hecho honor a la nacionalidad y 
a su raza. Ojalá pronto la colectividad nacional y la So<;iedad 
Geográfica vean reparada la pérdida sensible de este grande 
hombre». 



Fallecimiento del Dr. Ricardo Aranda 

Lima, 13 de octubre de 1923. 

Circular 

N9 325. 

Señor Decano de la Facult~d de Jurisprudencia. 

Tengo el sentimiento de comunicar a Ud. que el Sr. Dr. D. Ri
cardo Aranda, antiguo y meritorio catedrático y Secretario de la 
Universidad, ha fallecido. Su sepelio se realizará el día. de maña..: 
na a las 4 p. m. Cúmpleme invitar a Ud. y a los catedráticos y . 
alumnos de esa Facultad a tributar el último homenaje a nuestro · 
malogrado c?lega. 

Dios guarde a Ud. 

M. V. Villarán 
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Ceremonia del sepelio 

Discurso del Dr. Ernesto Araujo Alvarez, Presidente de la 
Corte Superior, a nombre de ella. 

Señores: 

Entre las funciones públicas y las diversas actividades socia
les, inspira sin duda preferente gratitud y merece señalados hono
res del país, la función social, muy en particular, cuando a ella se 
llega después de madura preparación científica y con el caudal re
querido de virtudes para interponer al choque de las pasiones y de 
los intereses privados, la justicia estricta, con las formas suaves 
que ·la hacen aceptable, y aun simpática. 

Ricardo Aranda, espíritu selecto, nació predestinado para ac
tuar de manera intensa en el orden de las instituciones jurídicas 
y del magisterio, que se armonizaban con las espontáneas ten
dencias de investigación y propagación de sus conocimientos. 
Así lo vemos emprender, continuar y llevar a término labor de 
tanta importancia y aliento como la compilación de las leyes 
expedidas desde 1874; obra que no es un~ mera agregación 
mecánica y cronológica de los mandatos del legislador, sino que 
constituye un todo coordinado y armónico, dando a conocer las 
relaciones de unas leyes con otrA.s y con los decretos y reglamen
tos dictados para su mejor cumplimiento. Fruto natural de es
tos estudios e investigaciones llegó a ser la admirable vastedad 
de sus conocimientos en los varios ramos de la administración 
pública, que cimentáron su reputación como funcionario de con
sulta. 

Súmase a su fecunda labor, su colección de tratados del Perú 
y congresos internacionales, que ha conquistado merecidos elo
gios de publicistas nacionales y extranjeros; su dedicación por 
muchos años a la enseñanza del Derecho en la Universidad .Mayor 
de San Marcos; su eficaz colaboración en la publicación fiel de las 
nuevas leyes procesales, y otras innumerables tareas de este géne
ro, para justificar su legítimamente adquirido renombre de publi
cista y jllrista, y reconocer en él al hombre especialmente prepa-
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rada para las funciones judiciales. Es de deplorar, por lo mismo, 
que sólo llegara a ejercer éstas en el año 1919, por breve tiempo, 
en el carácter de vocal interino de la Corte Superior de esta ~api
tal, y después en agosto del año en curso, en cuyo cargo ·que 
desempeñó siempre conel acierto y ecuanidad propios de sus se
ñalados antecedentes, lo sorprende la muerte. 

Los que hemos tenido la suerte de estar a su lado, siquiera por 
tan corto tiempo, en el Superior Tribunal, hemos podido gozar 
de las virtudes que lo adornaban y que hacían sentir a su alrede
dor, a la vez que el bienestar producido por su forma bonda
dosa, y amable, un sabor de tradición de la historia política, ju
rídica y administrativa del país que revelaba su profundo cono
cimiento de las cosas y de los hompres públicos nacionales. Por 
que cabe anotar, además, entre las cualidades espirituales del 
ilustre muerto, se contaba la de una alegría sana y con1unicativa. 
Su amena charla estaba salpicada de recuerdos históricos, aso
ciados a chispeantes anécdotas de los hombres de mas culminante . 
figuración en nuestro mundo político y social, cuyo trato perso
nal cultivó él durante la última media centuria. 

No faltan tampoco en su intensa vida rasgos de abnegado 
civismo, como el de haber salvado personalmente los archivos del 
Congreso, durante la ocupación chilena; deuda que el país no ha 
sabido recompensar. 

Tal, pues, ·la fisonomía 1noral de ese hombre que en todqs los 
actos de su noble vida no ha revelado sino lealtad a sus princi
pios y consecuencia con sus· amigos; bondad para todos, y odio 
para ninguno. 

El dolor que en sus compañeros de la Corte produce su sepa
ración es para mí mayor, si se me permite decirlo, porque no sólo 
en este tribunal, sino también en las aulas dela Universidad de 
San Marcos, donde he experimentado la satisfacción de contar 
entre mis colegas y amigos al ilustre hombre cuyos despojos de
positamos en este lugar, y cuyo espíritu justo ha merecido, segu
ramente, el premio de Dios, así como ha alcanzado el aplauso de 
los hombres, para enseñanza de los que aquí temporalmente que
damos y legítimo orgullo de sus hijos. 
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Discurso del Dr. Alfredo Solfy Muro, a nombre de la Univer
sidad. 

Señores: 

La Facultad de Jurisprudencia se acerca, con recogimiento, a 
esta tumba, destinada a guardar a uno de los hombres de vida 
más útil para el país. 

La personalidad del doctor Ricardo Aranda se destaca en la 
Uniyersidad de Lima. No tuvo ahí la figuración brillante de los 
pensadores que innovaron métodos y doctrinas, ni de Jos estadis
tas que abrieron rumbos; pero en 45 años continuos, de acción 
silenciosa y modesta, Aranda participó de la vida intensa que ha 
realizado en la última media centuria el instituto de San Marcos, 
y sirvió de confidente a los grandes talentos que han ocupado el 
rectorado. Estas circunstancias le identificaron con el claustro, 
de manera tal que, viviendo casi para él, se convirtió en el más 
fiel depositario de las tradiciones gloriosas de la casa. 

¿Quien de sus coetáneos al ver la figura de A randa no evocaba 
los recuerdos de San Carlos? 

. ¿Quien de nosotros no encontraba en el secretado de la uni
versidad, el exponente representativo de la institución, rica en 
blasoneos y prestigios? · 

A la Facultad de Derecho debió Ricardo Aranda su entrada a 
la Universidad. Nuestro hogar intelectual le llamó a su seno en 
el año 1876, agregándolo seis años después, a la asignatura de 
Derecho Eclesiástico, a cuyo curso ha permanecido unido hasta 
su triste desaparición, por el espacio de cuarenta años, sobrevi
viendo, por sus relevantes condiciones personales, a las crisis ocu-
rridas en el profesorado durante tan largo lapso de tiempo. 

En la función docente adoptó sus enseñanzas a las nuevas 
orientaciones y se mostró siempre asiduo y diligente. Era el 
amigo de los estudiantes y tenía para ellos bondades de padre. 

Como consejero reveló tener un espíritu sereno y abierto, den
tro de una modestia-sincera y efectiva. 

Ricardo Aranda no sólo enseñó en la cátedra. Tambien hizo 
libros, y propaló verbalmente los conocimientos y las verdades. 

Opimos frutos de su labor paciente y metódica lleva a la cul
tura jurídica de la nación. La colección de los tratados, confe-
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rendas y actos internacionales del Perú durante la centuria inde
pendiente ha llegado a constituir el libro de consulta, indfspensa
ble en la maleta de los diplomáticos, en la mesa de los hombres 
de gobierno y en las bibliotecas de nuestros maestros. Las colec
ciones de las leyes, del último medio siglo, manuales, de manejo 
diario por ma,.gistrados y letrados, contienen la nueva legislación, 
y sirven de complemento, débil es cierto, pero utilísimo, a la obra 
portentosa contenida en el diccionario de don Francisco García 
Calderon. 

Esos volúmenes perpetuarán a Ricardo At·anda entre noso
tros y en las generaciones que nos '3ucedan. 

La actuación universitaria, desde muy joven Ricardo Aran
da, le comunicó sin duda, un temperamento educacional. que se 
manifestaba, dispensando por doquiera los datos de su preciosa 
experiencia, proporcionando a todos, cuanto en su larga vida de
estudioso y observador logró atesorar, y haciéndolo con genero
sidad, con ese placer que los corazones ingénitamente buenos sien
ten al trasmitii· a los demás las satisfacciones nobilísimas del 
alma. 

Amigo de todos, todos hemos gozado de los encantos de su 
charla amena y sugerente. Al conversar hacía, sin darse cuenta 
de ello, la :filosofía de nuestras costumbres. Poseía el don feliz de 
pintar una situación de nuestro pasado o retratar de cuerpo en
tero a un personaje de nuestra historia en el vivaz relato de un 
incidente menudo y aparentemente trivial. Pero su conversación 
salpicada de espiritualidades, denotaba que un hondo sentido 
moral dirigía la crítica a nuestra sociabilidad y a nuestro medio. 

He aquí señores, en cortas y desalifiadas frases, un bosquejo 
ele la personalidad sugestiva de don Ricardo Aranda, en el aspec
to que le clió renombre como publicísta y como maestro, e-n el as

·pecto que le proporcionó la amistad íntima de colegas, alumnos 
y camaradas, en el aspecto que le hizo popular, que lo hizo nacio-
nal, muy nuestro. · · 

Ricardo Arancla formó su carácter en época de sólida fe -cris
tiana y así es como recorrió su camino extenso sobre la tierra 
como hombre de bien, despertando el cariño de sus semejantes y 
conquistando 'títulos para reci?ir bendiciones de ultratumba. 
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El señor Samuel del Mar a nombre de los alumnos del tercer 
año de jurisprudencia, dijo lo siguiente: 

Señores~ 

Una ilustre iumbrera de la ciencia acaba de caer, dominado 
por la más trájica e inexorable ley de la naturaleza. 

El más antiguo de los ilustres maestros que honran a esta 
digna corporación de San Marcos, cae rendido en lucha por la 
existencea y en el esfuerzo por descubrir los vastos horizontes de 
la ciencia y de la yerdad. 

Espíritu culto y selecto; ansioso siempre por el estudio de la 
historia y de la legislación nacional, el doctor Ricardo Aranda 
dedicó sus energías y sus conocimientos a la construcción de sus 
obras monumentales de derecho que se conocen con el nombre de 
«Tratados del Perú y Congresos Internacionales», obras que por 
sí solas serían bastante para cimentar la fama del más notable 
publicista. 

Educado en sus primeros años en el Seminario Conciliar de 
Santo Toribio, en donde forjó su espíritu en las creencias y en los 
dogmas de la religión, fué un entusiasta panegirista de los dere
chos de la Iglesia Católica, cuyos fueros supo defender ~on el ca
lor de sus convicciones, en la cátedra que regentó en la Universi
dad de San Marcos. 

El doctor Ricardo Aranda, profesor de Derecho Eclesiástico 
del tercer año de jurisprudencia, atesoraba, pues, en su alma va
lores morales de alto relieve, que los alumnos de la Unive_rsidad, 
que tuvieron el honor de escuchar sus lecciones, no las olvidarán 
jamás. 

La ternura y la bondad fueron siempre las características que 
le distinguieron como maestro; y supo adornar de fino y delicado 
estilo sus sabias explicaciones. 

Hombre bueno, alma joven, henchido de virtudes, y pletórico 
de Ciencia, tuvo la virtud de los santos: predicar el bien, y la mi
sión .de los sabios: enseñar la verdad. 

La juventud que forma hoy el círculo del tercer año de la fa
cultad de jurisprudencia, cuyo hondo sentimiento, por tan deplo
rable pérdida, me permito interpretar, cumple el deber de rodear 
el cuerpo inerto de su respetado maestro, para depositarla en su 
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santa morada y darle el adios postrero, con el que queremos sim
bolizar: gratitud, honor y justicia. 

El señor César Revoredo, tambien uniyersitario , a nombre de 
la Federación de Estudiantes, pronunció el siguiente discurso: 

Señores: 

Si tuviéramos retrospectiva y mitolégicamente un paisaje de 
la antigua Grecia o de la Roma del paganismo, bien se podría 
asegu'rar, señores, que sobre los claustros de la Universidad Ma
yor de San-l\1arcos _se ha enseñoreado la iracundía terrible de los 
dioses maléficos. En ellos hay algo de inquitud y de misterio que 
anuncia la catástrofe en acecho o el dolor que se avecina. Tal 
una conjuración de espíritus malos que se hubieran rebelado con
tra aquello que significa lo mejor- de su pt~estigio y lo más respe
table de su tradición. San Marcos está conmovido; y tras la pér~ 
elida irreparable de los que se fueron y ante la angustia que nos 
ofrecen los que se van, la juventud levanta imprecativamente su 
reveldía por todas estas injusticias del destino. 

Y así, como en los tiempos rememorados, los estudiantes in
vocan hoy a los n1anes benefactores cuya influencia hace que se 
esfumen los espíritus malignos precipitando la fuga de la Muerte, 
y poniendo su conciencia pletórica de optimismo en el vértice qe 
la fé, les demandan sosiego para San Marcos y vida para sus 
hombres . · 

Lajuventud universitaria, en cuyo nombre hablo,. siente la 
desaparición del doctor Ricardo Arancla con -doble intensidad do
lorm;a. Fué pa.ra ella el maestro querido y el representativo de la 
leyenda de ese lugar intelectual. })entro de su austeridad logró 
enmaridar el inteligente doctrinarismo-de su cátedrá a la ágil y 
rutilante inspiración de su ingenio. ] unto a la hen:nética filosofía 
de una ley canónica dejaba el comentario oportuno de una atin
g,encia brillante. Fué decidor: perspicaz, y aliado de la anécdota 
feliz subrayaba Iafrase chispeante desu mentalidad fecunda. Era 
una tradicción cuya_s páginas se ha·n despegado clase a clase ante 
la respetuosa contemplación de.sus alumnos. En la historia es
tudian.til de cuarenta años a esta parte, deja el acervo, emocional 
cariño de las generaciones que apreciaron en él un caso típico de 
actividad múltiple y una voluntad forjada contra todos los des-
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mayos. Así se explica que confraternizara tan espiritualmente 
con todos los jóvenes a quienes en: su larga y fructífera labor ~ni
versitaria prodigó generosamente el estímulo pujante de su vida 
y la edificante moral de sus doctrinas. 

La obra del doctor Aranda constituye un noble ejemplo para 
lajuventud. Ya otras generaciones le ofrecieron en justa apre
ciación de sus altas virtudes cívicas, su gratitud y su aplauso en 
reciprocidad al amor que siempre dispensara a sus discípulos. 
Toca, pues. a los de la presente, que han tenido todavía la suerte 
de escucharle y han sentido la desgracia de oírlo por última vez, 
renovar en el solemne instante de la inhumación de sus restos, la 
promesa de aprovechar la enseñanza de su esfuerzo constante y el 
ejemplo nobilísimo de su máxima bondad espiritual. 



Homenaje al Sr. Dr. D. Alejandro O. Deustua 
DECANO DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA, HISTORIA y LETRAS 

Sesión del 27 de Abril de 1923. 

Abierta por el señor Sub-decano, con asistencia de los cate
dráticos Drs: Urteaga, Gálvez, Ureta (A.), Iberico Roddguez, La 
Jara y Ureta, Dulanto (.f.), D~lanto (R.), Bustamante Cisneros, 
y el infrascrito secretario, habiendo dado aviso de su inasistencia 
el Dr. Maguiña, se leyó y aprobó el acta de la anterior ........... . 

«A iniciativa del señor Sub-decano se ~cardó 'conmemorar el 
hecho de la jubilación del señor Decano Dr. don Alejandro O. 
Deustua, nombrándose al catedrático Dr. Iberico ·Rodríguez para 
pronunciar el discurso _de orden en la ceremonia respectiva» . 

. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . .. . . . . .. . . . . . . . . . . .............. _ ................ , ..................................................... .. 
Se levantó la sesión. 

(firmado )-Luis Miró Quesada. 

Es copia . 

. H~ Lazo .Torres. 



216 REVISTA UNIVERSITARIA 

..e,. ... ~ 

-5{¡ -- -Discurso del Dr. D. Mariano Iberico Rodríguez 
""- r~ 

-" ) se'ñor Rector, 

_,,,.,..:-~,, --,.,.• Señores catedráticos, 

Señores: 

Debo comenzar dando las gracias a mis compañeros de la 
Facultad de Filosofía, Historia y Letras por el honor que me han 
discernido al designarme para pronunciar el elogio del doctor don 
Alejandro Deustua, quien tras hi.rga y brillante actuación univer
sitaria se retira del profesorado activo, entre el respeto unánime 

_y la admiración intensa por los méritos insignes de su persona y 
de su obra. Y yo vengo a cumplir el alto encargo con una emo
ción muy honda por que en mi espíritu se adunan el fervor del dis 
cípulo y el grave sentimiento de quien está obligado a conservar 
en la cátedra del maestro ilustre, la llama ideal que él encendiera. 

Rara vez le es dado a un hombre suscitar una gran revolución 
intelectual y presidir por largos años su proceso con el espíritu 
siempre vigoroso y la mentalidad const?-ntemente renovada y 
ágil. Quienes realizan labor de tanto aliento deben ser doblemen
te celebrados: por la conquista ideal que consumaron y por el no
ble esfuerzo con que supieron acrecentarla y defenderla. Así fue 
la tarea que le tocara cumplir al doctor Deustua y tal es por lo 
mismo la doble significación de este homenaje. Hace mas de trein
ta años que el maestro promovió en la Facultad de Letras de 
esta Universidad una profunda renovación de los e~ttidios filosó
ficos, son mas de treinta años de actividad: educativa e ideológi
ca. Por eso en la persona del viejo profesor saludamos, no solo 
al iniciador de una reforma fecundísima, sino al trabajador infa
tigable, al pensador de extraordinaria vitalidad intelectual, al 
maestro que en cada leccción puso un nuevo atractivo y despertó 
un nuevo interés, que, al par que alimentaba por modo eficiente 
la curiosidad de los discípulos, dilataba por grados, el círculo de 
su panorama intelectual. 

Ahora que el catedrático busca el descanso - merecido, recoja
mos los rasgos vitales de su enseñanza para decir cuál es-la lec-
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ción permanente que como la mas pura realización de su espíritu 
continuará vibrando en esta casa. 

Hay en la historia intelectual del do~:tor Deustua, una bella 
progresión de perspectivas. - De los estudios psicológicos elévase 
a las concepciones morales y obtiene dentro de ellas, una visión 
cada vez mas penetrante y comprensiva de nuestras aspiraciones 
superiores. En ese plano,· al interrogarse ansiosamente sobre los 
fundamentos de la actividad ideal, y sobre los valores supremos 
de la misma, encuentra aquellos y éstos en la libertad interior. 
Con lo cual, todas las obras del espíritu transfigúranse a sus ojos, 
al recibir, por virtud de la actividad de donde emergen, el sello 
estético que tn.arca todas las libres creaciones de la vida. 

Pero su obra ha desbordado los marcos de uria labor mera
mente especulativa; cori profunda conciencia de nuestras mochi.li
dades colectivas ha planteado el problema de la educación nacio
nal y ha procurado resolverlo en términos donde_ se traducen jus
tamente la alta inspiración filosófica y la aguda visión nacio
nalista. 

Procuraré seguit· este proceso relacionándolo con el medio 
11niversitario, en que se ha desenvuelto. El doctor Deustua inicia 
su intet·v.ención en nuestra vida cultural el año 1869 en que fué 
nombrado profesor adjunto de Filosofíaenla Facultad de Letras. 
En i882 se le eligió profesor adjunto también de Literatura Ge
neral y Estética. En 1884 fué ya catedrático principal de la mis
ma asignatura y, finalmente-en 1902 entró a regentar el curso de -
_Filosofía Subjetiva. Desde entonces no ha dejado de prestar a la . 
Facultad -de Letras, cuyo decanato ejerce desde 1915, a la Univer- - · 
sidad y al país, el valioso concurso de sus luces y de su absoluta 
-consagración á. los trabajos del espíritu. 

Llamado a dictar los cursos de Estética y de Filosofía Subje
tiva en momentos de crisis universitari8:, dedicó a su enseñanza, 
al pa;- que una fuerte inteligencia, una poca común laboriosidad. 
~uando ingresó a la Facultad de Letras, lo que podríamos llamar 
el pensamiento filosófico se bifurcaba entre un positivismo ané
mico y un racionalismo decrépito. A estas actitudes sin virtuaJi
dad. hubo de oponer la inspiración de una filosofía animada por 
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el sentimiento de la vida libre y creadora, y por la confianza in-
. quebrantable en la eficacia de los valores morales en la evolución 
social. Nombres hasta entonces desconocidos, ideas nunca ex
explicadas, orientaciones ni siquiera presentidas, vinieron a sus
citar un gran entusiasmo entre la juventud de aquellos días llen~ 
de fervor intelectual y seriamente trabajadora y optimista. Bri
llante generación donde junto a la rica materia de la erudición y 
del análisis, alienta la fuerza transfiguradora del espíritu filosó
fico, y donde a la intuición de la realidad se acompaña la nota 
constante de un fundamental idealismo. 

En un ambiente de sorpresa fueron apareciendo Hóffding, Foui
llée, Wundt, Guyau, Bergsonyse popularizó ellibrodeGuido Villa, 
La Psicología Contemporánea que todos hemos estudiado y dis
cutido. Todos los autores nuevos eran calurosamente comenta
dos y aun los antiguos, volvían a cumplir, dentro del nuevo espí
ritu, su obra de fecundación intelectual. 

Digamos ante todo, porque ello se refiere a la inspiración cen
ttal de su enseñanza, que Deustua no sirilpatizó nunca con las ex
plicaciones que pretenden .reducir los hechos de conciencia a una 
categoría de los fenómenos físicos o fisiológicos. La dirección 
predominante de su cultura filosófica y su aptitud para el análi
sis le hicieron percibir lo que el hecho psíquico tiene de original e 
irreducible. Por lo mismo su actitud fué siempre hostil a todas 
las manifestaciones directas o indirectas del materialismo. No 
podía tampoco incorporarse al positivismo, tanto porque él es, 
por sí solo, incapaz de satisfacer las exigencias superiores de la 
especulación, cuanto por repugnancia a la metafísica materialista 
que el positivismo disimula siempre. Sus lecciones definieron una 
fuerte predilección espiritualista y todo el ambiente universitario 
se impregnó de esa tendencia que satisfacía conjuntamente las 
ansias ideales y las necesidades qe profundidad especulativa. 

La obra de Deustua con sus afirmaciones psicológicas y meta
físicas representó en conjunto una reacción saludable contra el 
intelectualismo que aquí dominaba tanto al apreciar el papel de 
a inteligencia en la vida consciente como al determinar su valor 
ele actividad cognoscitiva. Negando a la inteligencia, como la 
hizo el d.octor Deustua, la preponderancia que la vieja psicología 
le asignaba, hay que conferírsela al sentimiento y a la voluntad. 
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En ambos casos se desplaza la actividad central de la conciencia, 
trasladándola del mecanismo lógico· a la espontaneidad de sus 
elementos subjetivos; la vida psíquica aparece como una fuerza 
que·al propio tiempo es expansiva y es sintética, y de esta suerte 
se prepara el camino para llegar a concebirla como un fluir esen
cialmente creador y libre. 

Es así como, desde una inicial inspiración wundtiana, la psi-· 
cología de Deustua evoluciona hasta incorporarse en la concep
ción de Los Datos Inmediatos de la Conciencia. Para Bergson 
la actividad interior es una continuidad indistinta, algo como 
una melodía ininterrumpida, como una corriente inagotable. -La 
libertad y la conciencia se identifican porque la conciencia es du
ración, es decir cambi<? incesante, brotar de realidades imprevisi
bles, nuevas, líricas. De este n1odo la libertad es concebida como 
el impulso central de la existe~cia y su intuición resulta ).lecesaria 
para plantear y resolver los problemas humanos en .términos ver
el acleramente vitales y fecundos. 

En moral ha seguido el doctor Deustua la misma dirección 
voluntarista. Pero él concibe la voluntad moral, no como una 
fuerza ciega sino coino un impulso dotado de dirección y de fina
lidad. Por eso adoptando üna posición independiente así del 
p'uro moralismo intelectualis.ta como del inmoralismo absoluto, 
cree que la voluntad libre es capaz ele erigir un idealyperseguirlo, 
progresando de las solicitaciones inferiores de la sensualidad Y· 
del interés, a los goces elevados de la activ_idad altruista y gené
rosa. El progreso de la vida JPOral es un progreso en intensidad. 
y en amplitud, es un enriquecimiento continuo del que benefician 
no sólo el individuo que lo alca.nza, sino la sociedad en.cuyo seno 
se produce, Y el ideal es el de una felicidad superior,.de.una ar
monía entre la vida interior de la persona y la vida social. Ni el 
absoluto abandono de sí mismo que suprime al individuo, ni el 
egoísmo puro que ante la afirmación del Unico suprime a todos 
los demás. Debemos buscar en fin una forma de vida en que se 
sume la fuerza que triunfa y la visión ideal que orienta . 

. En la íntima evolución del yo profundo de donde surge el acto 
verdaderam~nte moral, se identifican según Deustua la solidari
dad y la libertad. Doctrina bella y amplia, . q·ue confiriendo a la 
acción libre un contenido simpático y social, pt·escribe a la vida 
la generosidad y el er~tusiasmo, pero que no por eso destruye al 
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individuo que es y será siempre el foco mas rico de irradiación es
piritual. Concepción nueva fundada en una honda percepción de 
]a genuina actividad consciente. En ella todo lo que es libre es ex
pansivo y todo lo que es expansivo es solidario porque es una 
contribución de toda el alma al acervo de las riquezas ideales. 

Cuando la inclinación hacia los otros lleva hasta la total re
nuncia de sí mismo, transfigúrase el alma con la majestad de lo 
sublime y la simple moralidad queda superada por la infinita as
censión de la vida estética. 

Es en la disciplina de lo l)ello donde el doctor Deustua ha ejer
citado una dedicación mas asidua y una originalidad mayor. 
Guiado por la intuición. de la actividad creadora, ha discriminado 
con admirable sagacidad aquello que constituye la esencia de lo 
que está formado por ':lementos adventicios y extraños en la 
composición del hecho estético. Y así, continuando en su dh·ec
ción sicológica fundamental ha concebido una vasta teoría, que 
no solo salva la independencia de la actividad estética, sino que 
la erige en la fuente de todas las aspiraciones superiores. 

Desarrolla esos motivos en su obra La Estética de la Libertad 
llena de interesantes sugestiones y sostenida por un vigoroso 
temperamento filosófico. Son páginas que traducen, junto con 
la visión psicológica, el esfuerzo metafísico y la emoción de la be
lleza. Son páginas hermosas, plenas, inspiradas, que podemos 
exhibir como los exponentes genuinos de nuestra cultura filosófica. 

Trataré de sintetizar su contenido. En la nueva filosofía que 
el doctor Deustua adopta y desenvuelve, el espíritu es ante todo 
creación, voluntad expansiva y libre. Es una fuente vital inago
table de donde emergen las imágenes del arte como realizaciones 
de sus virtualidades mas profundas. Si vivir es crear, la imagina
ción que es creadora por esencia, es la vida misma. Por Jo cual 
dilatando nuestra íntima experiencia, al vasto espectáculo del 
cosmos, contemplaremos las imágenes innumerables como mani
festaciones de una suprema fantasía artística. La estética vuél
vese entonces metafísica y nos ofrece con la visión movible de 
nuestro mundo interior, la impresión inefable de la inquietud uni
versal. Fué sin duda la misma inspiración quien produjo el subli-
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me pensamiento de Schelling: El arte abre el santuario donde lo 
particular y lo universal ardén en una misma llama inextinguible. 

El espíritu es memoria, dice Bergson, a lo. cual agregaría 
Deustua dentro de la misma doctrina. Pero la memoria que no 
es una simple repetición pasiva de imágenes sino una creación 
continua, es en el fondo la propia imaginación que adapta, inven
ta, suscita y transforma el recuerdo que es una cosa del pasado 
en una realidad fresca y presente donde se agita toda la ansiosa 
actualidad del yo. Nace de allí la equivalencia entre espíritu, 
imaginación y libertad que constituye para Deustua la última 
realidad de la vida estética. 

J?ste concepto de la actividad imaginativa importa la exten
sión de la categoría estéti'ca a todas las invenciones en que se tra
duce Ja libertad del' espíritu. Mas ello no excluye la necesidad de 
distinguir el arte de otras formas de vida espiritual, ya que la li
lJe rtad tiene grados de mayor o menor eficacia y amplitud. La 
actividad libre se nos ofrece desde luego trabajando por vencer, 
por organizar 1a materia inerte y perfeccionando en los azares de 
esa lucha las disciplinas científicas y las utilitarias. En un plano 
mas alto la encontramos suscitando el ideal moral en que se iden
tifican la libre expansión de la persona con la acción solidaria y 

simpática. E1;1 la vid a religiosa, por último, se presenta proyec
tando las exige ncias superiores en una perspectiva ilimitada y 
componiendo allí la imagen ideal de Dios. Pero la actividad li
bre quiere todavía algo mas y ct·ea el arte bello, donde se realiza 
el valor de todos los valores, el cual es la pureza absoluta, la mas 
incontami.nada libertad. · 

La ciencia busca la verdad 'Y la verdad es el orden. La eco
nomHt pliega los impulsos espontáneos al mecanismo de las fuer
zas materiales o sociales. En la 1noral, la ley es una expresión de 
libertad pero en cierto modo es también su límite. La liberación 
religiosa no lleva al individuo a la plena realización de si mismo 
puesto que tiende a abismarlo en el seno de Dios. Sólo la imagi
nación _artística forja sus ideales libres de todo temor rever~n
cial; no tiene sobre si, ni el mat·co inflexible de la ley moral, ni los 
designios sobrehumanos-de Dioos. Pero hay mas: la actividad ar
tística propone las nuevas formas de sueño o de vida que después 
consagrarán las morales y las religiones y las impondrán revis
tiéndolas de un prestigió inmemorial y místico. Y así, en el fondo 
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de las instituciones mas viejas de las creencias mas venerables, 
palpitan la misma ansiedad renovadora, la misma efervescencia 
espiritual. 

Ejercitando en el dominio estético su crítica del intelectualis
mo, estudia el doctor Deustua las clasificacionesylos grados esté
ticos. Los denuncia como deformacionPs provenientes de aplicar 
las categorías abstractas de la lógica a una actividad libre, sinté
tica y concreta, que abraza en un solo movimiento y funde en una 
sola realidad el contenido y la forma, el sujeto y el objeto, que es 
inclasificable porque es libre y que, en la infinita variedad de sus 
manifestaciones, ostenta el sello siempre auténtico y r ebelde de una 
inspiración original. A la noción estética del orden que predomi
na en la estética clásica y que inspira los conceptos fijos de los 
grados estéticos, opone el concepto dinámico de libertad que, al 
par que los explica, re::.tablece la profunda continuidad de la vida 
artística. 

- La misma tendencia informa los bellos estudios sobre las ideas 
de orden y de libertad en la historia del pensamiento humano·. 
Investigación que revela la prolongada persistencia del intelec~ 

tualismo helénico que determina la atribución de la mas alta 
gerarquía al orden y la escasa importancia concedida a la verda
dera libertad. 

Y es que todo intelectualismo tiene una inclinación inevitable 
a la práctica y a la exterioridad. De allí que su especulación re
fleje mas bien las modalidades de la realidad externa que las exi
gencias interiores del espíritu. De ahí también que toda su acti
vidad se dirija, ora a construir sistemas que cuya coherencia sa
tisfaga su necesidad lógica, ora a establecer un orden que garan
tice la eficacia de ·la acción. En uno y otro caso desconoce la ex
pansión creadora, el impulso vital de la conciencia. 

Podría creerse que el misticismo se ha salvado de esta acción 
paralizadora y m.ecanizante de la inteligencia. El doctor Deustua 
constata que no ha sido así. Explica que el misticismo mas que 
como una conquista de libertad y de personalidad se ha presenta
do como la absorción inefable y absoluta del alma en el seno de 
Dios, y recuerda que las nece._sidades de organización tendieron 
siempre a destruir los anhelos místicos para acomodarlos a las 
formas y a las exigencias de la vida ecleciástica. Era siem.pre una 
necesidad de orden lo que se traducía en la inquietud de la inteli-
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gencia y en los movimientos de la sensibilidad. El arte ha sido 
en todo tiempo la verdadera forma de la libertad interior, mas -. 
por la general inclinación a . incluirlo en un sistema de entidades 
racionales, ninguna filosofía del pasado pudo recoger su profundo 
sentido. Según Deústua solo la filosofía contemporánea--:-espe
cialmente la filosoffa de Bergson-ha adoptado una actitud esté
.tica ante el alma y ante el mundo. Por eso le debemos una doc
trina sobre la libertad que salvándola del mecanismo intelectual 
y de la absorción mística, la coloca en la aptitud creadora y ar
tística. De este modo afirma nuevamente, después de revisar la 
historia de las ideas y de las corrientes culturales, su preferencia 
por una interpretación estética de la realidad; vuelve así el moti
vo predilecto de sus meditaciones al proclamar la belleza como la 
expresión más pura de la vida. 

El problema de la educación es en nuestra patria, un problema 
siem.pre actual y urgente. Tiene el doctor Deustua el mérito de 
haberlo planteado trasportándolo de las particularidades mera
mente técnicas á las ori~ntaciones generales y buscando de esa 
suerte, para la educación y para la cultura nacionales, v.na base 
filosófica y profunda. 

Existe en nuestra ideología educativa dos preJUICIOS igual
mente nocivos y que, por efecto de su común origen, se prestan 
mutua ayuda: el prejuicio intelectual y el prejuicio económico_ 
Postula el primero la suprema dignidad de la inteligencia y erige 
el conocimiento como el ideal mas alto de la vida. . Proclama el 
segundo el desarrollo material como la mai;; importante finalidad 
educativa. Mas como al fin y al cabo, la facultad intelectual ha 
sido confo_rmada para la utilización práctica de la n1ateria y no 
para la obra especulativa, suele ·suceder que resbalando por su 
pendiente natural, pónese al servicio del economista y se convier
te ~e esta suerte, en una actividad instrumental sin fines propios, 
sin elevación y sin interés. Facultad formal elabora indiferente
mente cualquier contenido y lo mismo sirve al ideal que al interés · 
al altruismo que al egoísmo, a la grandeza que a _ la pequeñez. 
Frente a una tendendencia materialista y económica, la inteligen
cia proporcionará los elementos de acción y de este modo la mis
ma verdad será objeto de cálculo en man.os del egoísmo utilitario. 
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Y es que solo una inspiración moral puede fundamentar una 
alta educación. Una educación moral que estimule y dirija los 
sentimie-ntos superiores, las inclinaciones desinteresadas, los im
pulsos capaces de elevar al hombre por encima de la animalidad y 
del egoísmo. La ciencia misma.,-que en su pureza es una forma 
de interior elevación-beneficia el estímulo moral. Así lo sostie
ne el doctor Deustua cuando estima que, ccsi la ciencia es efectiva
mente la verdad de la naturaleza reflejada en una inteligencia sin· 
prejuicios, de los fenómenos estudiados sin la exclavitud del sen
timiento egoísta, de la experiencia recibida con pureza en el labo
ratorio de las ideas, será allí elaborada no sin vida, como una. 
combinación esquemática de líneas y de cifras, sino con el calor 
de un ideal, con el vivo fermento de un deseo generosm>. Afirma 
el maestro que esa aspiración no puede realizarse en el Perú me
diante la simple difusión de las escuelas primarias. Faltas de 
profesores competentes, faltas sobre todo de profesores _cónsientes 
de su función social, sin elementos materiales de desarrollo, las 
escuelas primarias suelen ser organismos anémicos, donde bajo el 
imperio de las viejas rutinas, se recibe una enseñanza memorista 
y vacua. 

Pero hay en el problema un aspecto mas serio, y el haberlo 
señalado confiere su originalidad y trascendencia a la orientación 
educativa que adopta el doctor Deustua. Según él, la transfor
mación moral no puede venir del pueblo: debe iniciarse en las cla
ses dirigentes como ideal y como disciplina. 

Pero la educación preferente y previa de las clases directoras 
se impone todavía por una razón lógica. Porque, en efecto: ¿có
mo hemos de educar al pueblo si no conocemos sus necesidades, 
sus disposiciones mentales_y morales? Toda educación es ideal y 
luego disciplina, dirección. ¿Y cómo hemos de educar sl no tene
mos ideal, si ignoramos las energías, las fuerzas, las corrientes 
que debemos encausar y dirigir? Precisa pues, antes que todo la 
formación de los educadores, de quienes han de forjar el ideal y 

realizarlo, más que con las luces de su inteligencia, con la energía 
generosa de su corazón. 

Y es la universidad quien debe formarlos. A ella corresponde 
pu~s la concepción ideal de nuestro destino, la investigación pro
funda e incansable de la propia realidad, la actividad ordenadora 
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y sintética de la vida nacional. A ella convergerán todos los es
tímulos vitalesyde ella partirán convertidos en cultura transfor
mados en espíritu.· En ella se enseñará la ciencia que hace sabios 
pero sobre todo se comunicará el anhelo ideal que inspira los 
apóstoles. 

Mas,-cual ha de ser el contenido espiritual de esa educación? 
A resolver esa preguntase dirigen los trabajos que el doctor Deus
tua ha escrito a propósito de un cuestionario sobre la ley de ins
trucción y que constituyen el esfuerzo más importante de la ideo
logía nacional sobre el problema educativo. 

Siento no hacer la detenida exposición que estos trabajos se 
merecen. Por ahora retendré simplemente. sus puntos de vista 
mas saltantes y sus tendencias mas carecterísticas. Pónese ante 
todo de relieve, el carácter filosófico de las disciplinas pedagógi
cas. La ·ciencia explica los hechos, pero la .determinación de los 
valores le corresponde a la filosofía; y toda educación.debe partir 
de una previa determinación de valor. Para satisfacer esa exi
gencia el doctor Deustua se pregunta: ¿((Qué conviene rnas: una 
dirección científica materialista con finalinad exclusivamente eco
nómica, una religiosa espiritualista con finalidad exclusivamente 
sobre natural o una filosófica idealista que concilie ambas ten
dencias y forme el carácter moral del educando>>? Ya vimos que 
el maestro preconiza esta última pues solo ella puede poner a sal
vo la libertad que es ]a premisa indispensable de toda cultura ver
dadera. Esa educación ha de referirse de preferencia al sentimien
to, íntimo resorte de la vida, fuego interior del alma. 

La libertad c0mo ide~l, la libertad como criterio valuador, y 
como pura expresión del espíritu; he ahí el motivo fundamental 
que el doctor Deustua desenvuelve en páginas donde el rigor de 
los análisis no perjudica el entusiasmo lírico ni empaña la visión 
ideal, en que sejunta el agudo sentimiento de las dificultades a la 
clara percepción de los remedios, donde, finalmente, se propone 
un amplio concepto de cultura util sobretodo entre nosotros que 
faltos de tradiciones intelectuales necesitamós buscar nuestros 
puntos de apoyo ideológicos en una abundante riqueza espiritual. 
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He procurad o exponer a grandes rasgos el contenido filosófico 
de la obra de Deustua. Este resumen no comprende multitud de 
ideas relativas a temas especiales o técnicos y consignados en 
trabajos meritorios. Los estudios sobre la cultura superior en 
Italia, los informes sobre la instrucción pública en la Argentina y 
Francia, los trabajos sobre las leyes el~ enseñanza en el Perú, con. 
tiene puntos de vista del mas vivo interés filosófico y práctico. 
Es la laboriosidad uniéndose a la inteligencia en un vasto empeño 
de organización. 

Pero las simples ideas no agotan la virtualidad de su ense
ñanza. Son parte importantísima en la tarea del maestro pero 
úo constituyen el resorte principal de su elicacia. Por debajo de 
ellas están el fervor que las engendra, la convicción que las anima, 
el calor que las vuelve contagiosas y fecundas. El doctor Deus
tua perfeccionó su ideología con un constante amor y puso en su 
actividad de maestro dedicación absoluta, entusiasmo inagota
ble, fé firmísima en los destinos de nuestra cultura superior. Por 
eso su enseñanza cargada de porvenir tuvo tal fuerza sugerente y 
tanta capacidad renovadora. 

En la cátedra y en el libro, el doctor Deustua, es, ante todo y 
sobre todo, un maestro. Maestro por la s·abiduría, por la fervo
rosa vocación y la aptitud comunicativa, maestro por la visión 
filosófica, serena y elevada de las cosas, maestro finalmente por 
el constante _anhelo de difundir la inquietud ética sobrelos proble
mas nacionales. Tiene el eotuiasn~o y la idealidad, dice fervoro
samente Francisco García Calderón y exhorta a la juventud a 
agruparse en torno al profesor que contra las rutines paralizantes 
del pasado, traía una fresca revelación de modernidad. 

La misma exhortación procede ahora, rodeemos pues al viejo 
catedrático yestudiemos profundaumente el contenido de sus me
ditaciones. Pensemos al hacerlo que las ideas cumplen su destino 
bajo dos grandes formas, pues ora se emancipan de las visisitudes 
de la historia y se inrnovilisan en la esfera impacible de lo intem
poral, ora descienden a la tragedia de los hechos y adquieren en 
el~curso de los tiempos nuevas significaciones vitales o desenvuel
ven nuevas virtualidades de acción. Y pensemos tambien en am
bos casos que esa elaboración que infunde en las ideas la serena 
majestad de lo eterno o les comunica la inquieta palpitación de lo 
viviente, es en gran parte la obra de amor de los discípulos. Obra 
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de amor por el pensamiento del maestro y de noble devoción por 
la cultura. 

En este caso será también obra patriótica porque propenderá 
eficazmente a la interna perfección de nuestro pueblo. Una de las 
tareas más importantes de la cultura, piensa Schiller, es hacer es
tético al hombre, esto es, salvarlo de la riisperción en que naufra
ga y devolverle la unidad fundamental de su espíritu. El doctor 
Deustuahaprocurad6 realizar entre nosotros esa sugestión fecun
da. En este sentido su' enseñanza es una larga lección de estética 
donde la educación nacional debe inspir-arse si quiere reemplazar 
la confución con la unidad y el desaliento con la fe. 

Por eso la Facultud de Historia, Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Lima, respondiendo a su finalidad eminentemente 
educadora y asumiendo la grata representación de las numerosas 
generaciones intelectuales que el doctorDeustua ha dirigido, quie
re significar en esta hora solemne, junto con su caluroso homena
je al maestro, su adhesión al ideal de una cultura desinteresada 
donde vengan a reunirse y depurarse todas las múltiples corrien
tes de la energía nacional. 



La nueva Geografía y su enseñanza universitaria · 

Conferencia sustentada en la Universidad Mayor de San Marcos 

el 23 de noviembre de 1922 . 

. ... _ ... 

Señor Rector 

Señores Catedráticos, 

Señores: 

Defiriendo a la amable invitación de nuestro· Rector para que
expusiera los . principios fundamentales de la· enseñan~a de la 
geografia en la UniversÍda.d, me enc~entro, en estos instantes; 
ante vosotros, con el espíritu cohibido· porque el tema: ~s dema
siado amplio para ser desarrollado en los estrechos té.rminos de 
una conferencia, 'que no pu~de ultrapasar los límites temporales 
que las leyes de la atención colectiva le imponen, sin peligro de ir 
al peor de lqs fracasos, o al menos al que yo mas siento: el de 
_aburrir a los oyentes. 

Una exposición, a fondo., d.e la enseñanza de la geografía uni
versitaria, no es posible en · una sola conferencia, de modo que 
voy a concretarme a recordar simplemente, las bases fundamen
tales del tema, pidiendo desde ahora ·que me éxcuseis, si la breve- · 
dad del tiempo de que dispongo, me obliga a sacrificar mi.l deta- . 
-Iles, en aras ·del conjunto. 

Como todos sabeis, en la ley de instrucción vigente, se lian 
creado cuatro cursos de geografia universitaria, dos en la Facul-

( 
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tad de Letrás y dos en la de Cien.cias. Estos cursos son: Geogra
fía .Física y Biológi~_a, Metereología y Climatología_, y Geografía 
Física y Biológi¿a, Metereología y Climatología del Perú, en la 
Facultad de Ciencias y Geografía Soéial General y Geografia So
cial _del Perú, en la Facult;ad de Let,ras . 

. • 

. Siendo la primera vez, en la-historia_ de nuestra vida universi..: 
taria, que·se incorpora 1a geog~afía a .la enseñanza superior, re
sulta, indudablemente de actualidad, examinar la importatJ,cia de 
esa brillante iniciativa pedagógica, analizando la naturaleza de 
los nuevos cursos .y el espíritu que debe animarlos, desde el punto 
de vista de su programa y de sú didáctica. 

La presente conferencia tiene ese obJeto y constará de tres 
partes: en la primera estudiaremos la importancia de la enseñan
za de la geografía; en la segu~da expondremos la clase de geognJ,
.fía _que deb_e enseñar en la ut.liversid~d, y en la tercera, los méto
dos y el espíritu de esa enseñanza. 

IMPORT:ANCIA PEDAGÓGICA DE I,-A GEOGRAFÍA 

En cualquier libro-de ped?gogía ~ncontraremos señalada la 
importancia de la enseñ.anz~ geogFáfica, perq la utilidad-puntua
lizada en esos manuales didácticos_de la ciencia de la educación, 
es muy restringida comparada con la que realmente tiene.- Y es 
que muchísimos pedagogos, incluyendo entre ellos a personalida
des tan conocidas como la de Compayré, están atrazados en sus 
ideás geográficas, siendo lim.ita:do y co-nfuso el co~cepto que tienen 
de la geografía. Es-ta ciencia ha variado esencialmente de conte~ 
nido, en los (tltimos años~ como veremos en el trascurso de nues
tra conferencia, y los educacionistas al ocuparse de su enseñ.anz~, 
parten del antigup concepto de la geografía, por eso sus cQndu~ .. 
siones son deficientes, sus métodos unilater'ales y sus crit~rlas 
restrictivos. · 

Cuando se cree que la geografía consiste en la -enumeración 
escueta de los no~bres de los a:ccid~tites geográficos y de las loca-. 
lidades y en la simple de'scrlpción de la organización política de 
los estados y de. sus divisiones administrat~vas y territoriales, es 
~ógico que se piense que su estudio desarr9lla; ante todo la me,. 
maria, y que tiene-por fin almacenar e_n el cerebro· recJ;terdos ·ma.s 
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o menos exactos de formas y aspectos geográficos, sin despertar, 
sino ocasionalmente, el juicio y el raciocinio. 

Nuestro concepto de la geografía es muy diverso; a nuestros 
ojos es una verdadera ciencia natural y sociológica, al mismo 
tiempo, y por eso su enseñanza es de importancia trascendente, 
en la formación de la mentalidad de todo hombre que aspira a 
ser culto. 

Partiendo de este concepto, de la naturaleza realmente cientí
fica de la geografía, punto de vista que será desarrollado en la 
segunda p·arte de nuestra conferencia, vea~os por qué es impor
tante la introducción de su enseñanza en la universidad, princi
piando, para ello, por analizar la import~ncia de la geografía 
como disciplina cultural. 

La importancia de la geografía como materia de enseñanza 
es doble: utilitaria y cultural. Suministra, en efecto, un conjunto 
de conocimientos positivos muy útiles desde el punto de vista co
mercial, industrial y práctico, y desarrolla el espíritu del hombre, 
perfeccionando su razonamiento, su inteligencia investigadora, 
su sentido de la naturaleza, su amór al suelo patrio, y, a la vez, 
su tolerancia y su comprensión de la humanidad. 

Comencemos por analizar el valor y la utilidad de la 'geogra
fía, prácticamente considerada. 

He aquí lo que escribe el ped,agogo Frary. 

«De todas las riquezas intelectuales que' el escolar amasa a 
fuerza de labor, ¿cuales son las que guarda', preciosamente, y de 
las que hará uso en la vida? No son, sin duda, los restos·de la
tín y griego, que se apr~sura en olvidar. No tendrá ocasión de 
citar a su Horacio, ni la tentación de reelerlo: muy raras veces 
tendrá ocasión de apenarse por la insuficiencia de su erudicción 
clásica. En cambio, lo que sabe de geografía lo sigue y lo acom
paña, perpetuamente, en sus conversaciones y en sus lecturas. 
Nuestros demás conocimientos se borran, en su mayor parte, con 
el tiempo; los conocimientos geográficos se conservan y desarro
llan sin cesar. Los libros que mas se venden, despues de lás no
velas, son las narraciones de viajes. Un periódico bien hecho sólo 
es comprensible para quien sabe geografía. La política extran
jera, la política económica, solo son comprensibles a ese P!ecio. 
Por eso me atrevo a decir que la geografíu es la ciencia que mas 
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contribuye a hacer de nosotros hombres esclarecidos, la que pro
cura a quien la posee la distínción mas· efectiva, la superioridad 
mas incontestable en las relaciones sociales, la que mejor nos per
mite conquistar, sin pedantería, la fama de hombre instruido. 
-Frary, I~a cuestión del Latín.JJ 

Esta necesidad de la geografía es tan patente en los tiempos 
actuales, para el hombre moderno, para el lector asiduo de los 
diarios que quiere estar al tanto de los acontecimientos del mun
do, que yo, como periodista, me he visto obligado, con frecuencia, 
a publicar croquis geográficos en «El ComerCÍOJJ para que resul
taran comprensibles, para la mayoría de los lectores, los ·~cante

cimientos bélicos y políticos anunciados por el cable. 

En cuanto a la historia, racionalmente ensefiada, es hoy un 
lugar común, que se necesita enlazarla con la geografía, para ha
cerla, realmente fructuosa y comprensible. Las grandes- con
quistas e invasiones históricas tienen que estudiarse sobre tnapas, 
para volverlas inteligibles. 

Un pedagogo americano Achilly, refiriéndose a la utilidad de 
la geografía en la vida práctica, escribe: 

«Una vez salido de la escuela ¿no la necesitará ya el joven? 
¿No puede ahrirle las puertas de ciertas carreras especiales, hon
~osas y lucrativas, en la administración pública o en el comercio? 
El simple particular, aunque solo sea un artesano? ¿podría hacer 
fácilmente un viaje, establec,er con ventaja, relaciones comercia
les o industriales que aportaron un complemento de ganancia a 
su penosa tarea diaria? 

Mas dejado el aspecto utilitario de los conocimientos geográ
ficos, la importancia de ellos se justifica por su trascendencia cul
tural. Oiga.mos lo que dicen Girard, Beraneck, y otro~ pedago
gos mas. 

«Si se trata de agrupar en un todo harmónico, y, por,...conse-
. - "--· cuencia asimilable, las múltiples y variadas nociones sobre el 

hombre y la sociedad · que debe poseer un espíritu cultivado de 
nuestro tiempo, se encontrará que solo la geografía puede sumi
nistrar la. base y el lazo de semejante exposición. Los hechos 
geográficos se encadenan en virtud de u~a conexión rigurosa y el 
último anillo de esta cadena es el hombre, de manera que, en el 
fondo, el verdadero objeto de la geografia es el hombre, y por·< 
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consecuencia, la humanidad. Para lograr ese fin, precisa estu
diar al hombre por una· observación metódica y comparativa, 
tomando como base de sus juicios las condiciones de lugar, es de.
cir de medio, y las que de aquí derivan para el trabajo, es decir 
para el género de vida. Entonces aparecen claramente, los lazos 
que existen entre las diversas ramas del conocimiento humano y 
las relaciones de estas con el hombre. Se verá que los fenómenos 
geológicos, botánicos y zoológicos que determinan los elementos 
del lugar, influyen, directamente, sobre el trabajo, y por lo tanto 
sobre el estado social. Se verá que el estado social; así determi- . 
nad.o, reacciona a su vez, y de la r11anera mas saltante, sobre las 
manifestaciones del pensamiento humano, que hace evolucionar, 
al mismo tiempo que explica su evolución. Religión, filosofía, 
literatura, arte, son siempre la expreción de una sociedad deter
minada de la que llevan el sello individual. Las ciencias ele apli
cación, es decir, los agentes físicos puestos al servicio del hombre, 
transforman las condiciones ele la vida individual y social. La 
geografía, así concebida, tiene por objeto explicar al hombre y a 
las sociedades, y constituye, pues, por excelencia, el fundamento 
de la ciencia social y de las humanidades». 

Esta geogratla explicativa, y no meramente descriptiva, que 
remonta de los efectos a las causas, habitúa al e~píritu a inquirir 
y a formar ideas generales, las únicas que tienen un verdadero 
valor filosófico y educativo; obliga a los alumnos a elevarse del 
hecho a la ley, a pensar, en una palabra. 

((Mostrar la lucha fecunda del hombre contra la naturaleza, 
estimular la voluntad, el espíritu de iniciativa, empujar a la ac
ción, enseñar la tolerancia, la solidaridad ~umana, tal es la ám
bición suprema de la enseñanza geográfica, escribe Beraneck. 
Ciencia del pres.ente, mas que otra alguna, 9.repara para la vida, 
siendo viviente y util, entre todas. Completa y corrige la~ mis
mas lecciones de la historia que se hallan lejos de ser, siempre, 
consoladoras. Mientt·as que la historia, epopeya militar, habla 
sin cesar de guerras, de victorias, de engrandecimiento, la geogra
fía excita mas la emulación pacífica. Los niños desearán imitar 
todo lo que se les ha hecho verde grande y de bueno fuera de su 
país>>. ((La Geografía y su enseñanzan. 

' Pero la geografía hace algo mas: es importante factor de cul-
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tura estética del hombre, .porque desarrolla el sentimiento de la 
naturaleza. 

Siendo el cuadro viviente de la tierra, nos pone en contacto 
. con los grandes panoramas geogt~áficos, nos hace conocer la di.; 
versidad de paisajes que coexisten en las diferetrtes regiones. de 
nuestro globo, y nos familiariza con la multiplicidad de aspectos 
que reviste la naturaleza a nuestros· ojos. Porque la enseñanza 
geográfica debe ser pintoresca, y este concepto de lo pintoresco es 
esencial, desde el punto de vista de la formación de lo que yo de
nominaría, el gusto estético o,bjetivode los hombres. Comprender 
un paisaje es comenzar a amarlo, y el placer de la contemplación 
.aum.enta con el conocimiento del fondo esencial de la realidad que 
se admira. La estética positivis·ta, con Guyau en primera linea, 
ha demostrado que la ciencia no es enemiga del arte y que la ver
dad no es incompatible con la belleza. La emoción profunda que 

' - sentimos al contemplar la nocturna bóveda c::strellada, se dehe a 
una ciencia, a la astronomía que nos han demostrado que cada 
uno de esos puntos brillantes que tachonan el negro crespon de la 
noche, es un sol mucho mas grande que el nuestro y situado a 
miles de millones de kilómetros de distancia de la tierra. Esta 
idea de la gntn<:liosidad de los mundos siderales, incorporada por 
la ciencia a nuestra vi!:?ión del cielo, le da esa emoción del infinito · 
que n,os atrae y nos c·ónturba cad·a vez q1;1e con~plamos los 
cielos estrellados. · 

Lo sublime, esa emoción estétic;;~. suprema, es producto de la 
cultura del hombre, la percepción del mundo objetivo no la suscita 
sino en el espíritu de ·quienes se han elevado a la honda compren
sión de la r .ealidad. Por eso la geografia que nos explica el fun
damento geológico de los panoramas de la tierra, y que abre a 
nuestros ojos la visión de los cambios seculares y de las transfor
maciones catastró~cas y violentas del suelo que pisamos, nos 
ca,pacita para contemplar el paisaje con pupilas capaces de sentir 
la verd.adera grandiosidad de la na.tqraleza. 

Y e.sta educac~ón ·estética del hombre es tan impo~taÍlte desde 
el punto de vista soci.al y humano, como su educación científica 
y práctica. 

No he de puntualizar las razones históricas, éticas, hedon~sti
cas, intelectuales y -sociC?lógicas; que demuestran la importan'cia 
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de la educación estética, como elemento de formación de un ver
dadero espíritu humano. Semejante tópico nos apartaría del te
ma fundamental de esta conferencia, y si he recordado que una de 
ias funciones pedagógicas de la geografía es la de suscitar en los 
alumnos el sentimiento de la naturaleza, y colaborar a su cultura 
estética, es porque esta cultura se halla ~ompletamente olvidada 
en la enseñanza pública de nuestra patria, y tan grave yerro debe 
subsanarse .. El camino de la emienda, en todo orden de cosas, es 
c:l reconocimiento del defecto que se trata de corregir, por eso, he 
subl(ayado, de paso, la deficiencia de nuestra enseñanza estética 
nadonal. Toca a los dirigentes de la pedagogía oficial de nuestra 
patria, enmendar tal deficiencia. 

Pero los beneficios prácticos y culturales propios de la ense
ñ:~:mza geográfica que hemas señalado, se refieren a la geografía 
en conjunto, y en esta rama del saber humano hay una división 
característica que debe tomarse en cuenta, la que distingue la 
geografía en general y especial o nacional. 

La geografía especial o nacional, como su nombre lo indica, 
es la que estudia un país determinado, a diferencia de la otra geo
grafía que estudia un fenómeno geográfico en general. Así, por 
eje::nplo, se pnede J;w.cer 1a descripció~ de ciertas características de 
conjunto de los Andes, como caso orográfico notable, haciendo, 
en este supuesto, un estudio de geografía general; en cambio se 
pueden estudiar, en todos sus detalles, la parte de los Andes que 
cor~en por el territorio del Perú, considerándolo como el accidente 
geográfico predomin~nte de nuestra patria, y entonces se hace un 
estudio de g~ografía nacional, que en este caso, sería de geografía 
del Perú. 

~ 

Ahora bien, el estudio de la geografía nacional tiene impor-
tancia especialísima, porque contribuye al desarrollo del patrio
tismo. Es un elemento de educación cívica, al mismo tiempo que 
un factor de desarrollo general de la mente del alumno. 

Si la historia ha sido llamada el alma de la patria, la geogra
fía puede considerarse como el cuerpo d~ la patria. El estudio de 
los acontecimientos históricos resultan abstrartos y vagos, sin6 
se asientan en la tierra firme del suelo nacional. 

Si la educación pública en un país de-mocrático, tiene por ob
jeto formar hQmbres en el amplio sentido del término, que sean, 
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al misrno tiempo, buenos ciudadanos de su país, toda ensenanza 
cjuecóntribuya a robustecer el patriotismo, es eminentemente util 
coino factor educativo. Considerada, desde este nuevo punto de 
vista, la enseñanza de la geografía patria es de gran trascendencia. 

¿Que pensaríamos de un piloto que no conoce su nave, de un 
químico que no conoce su laboratorio orle un operario que no co
noce su taller? Que son seres paradÓgicos e inadecuados para el 
oficio que desempeñan. Pues bien, que podemos pensar de un hom
bre que no conoce su patria, que no tiene una idea clara de su 
propio país, que ignora sus principales accidentes geográficos, la 
naturaleza de su suelo, las riquezas y recursos materia~es que en
cierra, las bellezas que atesora? Que no es un ser completo, que 
vive semidormido y cómo entre sombras en su tierra natal. El 
patriotismo de un hombre semejante es incompleto, inconsciente, . . 
y generalmente, débil. _ 

Es preciso conocer el país en que se vive, para amarlo cons- '\ 
cientemente, y es menester amarlo, para que nnestro sentimiento J 
patriótico se robustes~a y se arraige al suelo que nos dió la vida, ~ 
y crezca y fructifique como planta feraz que hunde sus x:_aíces po~ J· 
derosas en la madre tierra, en esa madre pródiga que nos da todo < 
lo que tenemos mientras vivimos y que nos ha de arrullar en sus·¡ 
brazos, eternamente, cuando nuestros párpados perecedores se\ 
j1..1nten en ese sueño sin ensueños llamado muerte. . · 

La rápida reseña, que acabamos de l~acér de la utilidad de la \ 
enseñanza de la geografía, demuestra que es una de las ciencias 
mas importante~ como instrumento de cultura humana. 

Ahora podemos comprender, con pleno conocimiento de cau
sas, la trascedencia que tiene la introducción de cursos de geogra
fía general y nacional, en la e.nseñanza t:tniversitaria. 

Pero para que la enseñanza geográfica produzca todos los 
frutos culturales ql;le venimos de ennumerar, se necesita que se 
enseñe la verdadera geografia, la geografia científica contero- · 
poránea. 

Porque hay dos geognt.fías, la geografia nomenclatura, la 
geografia tradicional, adscr~ta en los colegios a los programas de 
las asignaturas de letras, y ia geografía contemporánea, científi
ca, explicativa y estrechamente vinculada a la~ ciencias naturales 
y sociales. La primera, la geografia momencla tura, es un puro 
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ejercicio para la memoria, una ennumeración seca y fastidiosa, de 
islas, puntas, cabos, cuellos, picos, afluentes, provincias departa- . 
mentos, etc. Esta geografía es la qt;te aprendimos todos nosotros 
en el colegio, pues en la época en que los hombres de mi edad, éra
mos escolares, no se conocía otra geografía en los planteles de 
enseñanza del Perú. Esta geografía es un instrumento muy me
diocre de cultura general, y a ella, no se aplica, por lo tanto, lo 
que hemos dicho al ocuparnos de la importancia de la geografía 
como factor pedagógico de formación del espíritu humano. 

En cambio la otra geografía, la contemporánea, la que deno
minaremos geografía científica para diferenc!arla de la geografía 
momenclatura, o geografía tradicional, es la verdaderamente útil 
en 1a enseñanza, es la que sirve para formar espíritus con criterio 
racional, con amplitud filosófica de miras, con el sentimiento de 
la naturaleza y con patriotismo esclarecido. 

Por lo tanto, los cursos de geografía que se dicten en la uni
versidad de acuerdo con la nueva ley de enseñanza vigente, deben 
ser de geografía científica y no de la antigua geografía momencla
tura, so pena de desvirtuar, por completo, la importancia peda
gógica de la incorporación a la universidad, de la enseñanza 
geográfica. 

Si los nuevos cursos que se dicten en la universidad van a ser 
de l_a antigua geografía, mejor sería suprimirlos. Para que la re- . 
forma produzca su frutos es indispensable que la geografía que se 
enseñe en los claustros de San Marcos, sea la nueva geografía, la 
geografía científica. 

Esto nos lleva a estudiar la naturaleza y la finalidad de la 
nue·'ira geografía, de la que hoy se enseñan en todos los pueblos 
cultos de la tierra, entrando, así de lleno, en la segunda parte de 
esta conferencia. 

LA GEOGRAFIA CIENTÍFICA 

La mejor definición provisoria que se puede dar· de la geogra
fía científica es llamarla una ciencia conexional. La geografía 
moderna, en efecto, se ha formado por la colaboración de Vfl.rias 
ciencias distintas que por su mutuo enlace con el criterio geográ- .. 
:fi.co, han convertido la geograña nomenclatura en la actual geo-
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grafía científica. Las tres ciencias principales que han vivificado 
· el ·contenido de la vieja geografía son: la geología, la biología y 
la sociología. La geología ha modificado, totalmente, la geogra
fía física tradicional, mientras que la biología y la sociología, han 
variado la eseo.cia misma de la antigua geografía política. 

Veamos ésto con más detalles. 

La _geografía científica es el estudio de la tierra considerada 
como el medio en que surge y evoluciona la vida. Su base funda
mental es el estudio del relieve de la corteza terrestre y de la in
fl._uencia que dicho -relieve tiene sobre el reparto de las distribucio
nes movibles .. Se llama distribución movible a aquellas partes de 

· la realidad física o biológica, como el aire, el agua, las plantas y 
los animales, que no están fijas, que no se hallan ubicadas en un 
solo lugar,. sino esparcidas .por nuestro planeta, que cambian, 
con frecuencia de sitio, y que, por lo tanto, estal;llecen movimien
tos y circulaciones diversas. El centro pues, de la geografía mo
derna, es la geografía física. Esta geografía física, que se apoya 
en Jos resultados y en los métodos de la geología, explica el ori
gen de las formas del relieve terrestre, y la mane_ra como estas 
forJ;llaS influyen en las distriJ::)Ucior;tes ·de 'las partes movibles que 
existen en nuestro planeta. ·En conjunto esta nueva geografía es 
explica ti va, conexiona], trata de indagar el origen de las cosas. 
que estudia y de relacionarlas íntimamente entre sí. Esta Geo
grafía Científica contemporánea, se divide en tres grandes partes; 
Geografía Matemática; que estudia las formas y dimensiones del 
globo, Geografía Física, que estudia el aspecto de la corteza te
rrestre y los elemer1tos constitutivos 'del globo, y Geografía Bio
lógica, que. estudia geográfica-mente a los seres vivos, plantas ·y 
animales, que pueblan el planeta. 

La Geografía Matemática se basa en la astronomía, la geo
desia y la topografía, y una de sus partes principales es la Carto
grafia o conjunto de procedimientos que permiten representar de 
modo adecuado, en carta,s, hemisferios y planisferios, los acciden
tes geográficos .Y las diversas regiones de la tierra. 

La Geografia Física, ya lo hemos dicho, estudia el relieve te
rrestre y las partes que constituyen el globo. Nuestro mundo se 
halla constituido por tres -esfet~as d_istintas: una rocosa o de pie
dra, denominada litoesfera, (de litas, piedra en griego); otra for-. 
mada por la reunión de todas las aguas, sobre todo lás marinas, 
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que es la hidroesfera (de «hidros» agua, en griego), y otra, por 
último, formada por la capa de aire que envuelve al globo, que 
es la atmósfem. 

La parte de la Geografía Física que se ocupa de~ relieve de la 
corteza terrestre, es decir, de la Litoesfera, se denomina Geomo:t;-
fogenia y su nombre explica, etimológicamente apreciado, las 
tendencias de la nueva ciencia geográfica, pues Geomorfogenia 
significa el estudio de la génesis de las formas terrestres (de las 
palabras griegas «Geo», tierra, morfas, forma y génesis, genera
ción). La antigua Geografía. en efecto, era una simple nomen
clatura de accidentes geográficos. La Geografía Científica es 
muy diferente; tratándose de una montaña, por ejemplo no le in
teresa tanto el nombre de ella sino el modo como se ha formado, 
el descubrimiento de las fuerzas que han contribuido a hacerla 
brotar, y la especificación de los agentes naturales que desde que 
surgió la esculpen, y que actualmente prosiguen en ese incesante 
trabajo erosivo que ha de darle la forma · que a la larga tendrá 
y que hoy tiene a medias. Es pues un concepto dinámico, vivien
te, opuesto al concepto estático y muerto de la antigua geogra
fía nomenclatura. 

El estudio de la. hidroesfera ha dado origen a una nueva cien
cia: la Oceanografía, fundada en un conjunto de est~1dios cientí
ficos entre los cuales figuran, en primer término, los de Mury, y 
los del príncipe de Mónaco. Esta ciencia ha llegado a precisar, 
de manera exacta, el origen y la dirección de las corrientes mari
nas, las diversas temperaturas de h1s diferentes capas deÍ mar, 
sus diversos grados de salinidad y la influencia que esta tiene; los 
fondos marinos, los abismos y las montañas que en esos fondos 
existen, la naturaleza geológica de ellos; en fin, un conjunto de 
conocimientos importantes y, antes, casi por completo, igno
rados. 

El estudio de la at~ósfera, por último, tercera parte de la 
Geografía Física, se apoya en la Meteorología y ha dado origen 
a la constitución de una nueva ciencia, la Climatología, ciencia 
que estudia y explica el régimen de las lluvias, de los vientos y de 
las temperaturas en los distintps lugares de la tierra. 

Pero además de la Geografía Matemática y de la Física, exis
te otra gran rama de la geografía: la qus estudia a los seres vi-

L 
t 
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vientes en relación con su medio, o Geografía Biológica. La geo
grafia biológica se divide en tres grandes ramas: la que estudia 
las causas de la distribución de las plantas sobre la superficie del 
globo.ó Fitogeografía (de «fiiton» planta en griego); la .que estu
dia las causas de la distribución de los animales en la tierra, o 
zoogeografíá (de zoos animal) y la que se ocupa de las relaciones 
que existen ~ntre el hombre y ; la tierra o Antropogeografía (de 
«antropos, hombreJ> ). . Esta cie-ncia modernísima, X de gran im
portancia, se subdi~ide a su vez .en tres partes principales: Antro
pogeografía propiamente d1cha o estudio de las leyes generales 
que presiden a las acciones y reacciones existen tes entre el horrt·
hre y la tierra, la Geografía Política y la Geografia Comercial. 
Estas dos últimas no necesitan ser explicadas, porque son muy 
conocidas. Co~cretémonos pues, a los otros aspectos de la geo
grafía biológica. 

Para percibir, claramente el principio de dinamismo conexio-
I_Inl que forma la base del criterio geográfico científico, se puede 
desarrollar un punto determinado de cualquiera de las tres par- 
tes ele la -nueva geografia. Así, podría.mos explicar cómo, en vir-
tud de la geo-morfogenia, la geografia fiska se ha elevado al con
cepto del ritmo evolutivo orográfico, a la noción ~el conflicto cí
clico que rige la lucha entre los agentes internos del globo que re- . 
nuevan, en crisis intermitentes de construcción, la a ·rquitectura ·,, · 
terr-estre, y los agentes externos d.e erosión que esculpen, conti,.. 
nua~ente la corteza de nuestro globo, y la van. _cincelando, y 1~ 
van. dando las respectiva~. formas que :;:tdquiere. Como las aguas ·
corrientes de'sétnpeñan papel preponderante en este sido de erq.
sión, se puede decir, con Lapparent, en lenguaje literario, que «el 
'!llurmullo poético de los arroyos es la música a cuyos acentos se 
realiza él m,odelado de la tierra, múska guerrerá que ·entona un 
verdadero combate, o mas bien, música fúnebre que arrastra el 
duelo de los contineates, lentamente tr~sportados, al gran cemen
terio del oceanOJ>. Cualquier tópico de la oceonografia o de la 
climatología, serviría .igualmente, para hacernos comprender el 
espíritu de la. nueva geografia y la clase de cono~imientos que 
forman su objeto, .mas prescindiendo de los temas directamente 
vinculados con las ciencias físicas, hemos preferido escoger en el 
novísimo campo de la antropog~ografia, los ejemplos .que van a 
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servirnos para que el público no especialista, se de cuenta de lo 
que es la geografía científica. 

Hemos visto que 1a geografía biológica comprende tres partes 
la fitogeografía, la zoogeografía y la arttropogeografía, o dicho 
en lenguaje corriente, la geografía biológica se divide en geogra
fía botánica, geografía animal y geografía hnmana. 

La geografía humana, a~tropogeografía o geografía social, 
como tambien se le llama, ha sido el resultado del esfuerzo de un 
grupo de sociólogos por hallar las causas del progreso colectivo, 
en el medio físico. Estos sociólogos geógrafos crearon la ciencia 
denominada sociogeografía (de ((Socius» sociedad) que afirma que 
el factor geográfico es. decisivo en el desarrollo de la civilización y· 
y en la evolución de los pueblos. 

Expliquemos con mas claridad, este asnnto. 

Todos saben que la sociología es la ciencia que eetudia cientí
ficamente a la sociedad, para desentrañar las leyes y las causas 
de la evolncion colectiva. Los sociólogos hán inducido diversas 
leyes y han recurrido a diversas hipótesis para explicar las cau
sas de la evolución social, o lo que es lo mismo, del progreso y 

decadencia de los pueblos. · Así, por ejemplo, hay algunos, como 
Spence.r, que explican la evolución social, por causas mecánicas, 
por adaptaciones y reacciones de la energía física; otros, como 
Tarde, Pareto, etc. encuentran la explicación de la evolución so
cial en el espíritu mismo del hombre: son los sociólogos psicólogos 
que creen que en las leyes de la psicología radica el principio del 
dinamismo colectivo. Otros como Engel, Marx, etc. creen que en 
el factor riqueza, qúe en la parte económica se encuentra el ver
dadero motor de las sociedades, son los sociólogos economistas, 
o los representantes del materialismo histórico, como tambien.se 
les llama. Otros por último, encuentran en ciertos aspectos de la 
~ociabilidad, como la cooperación o la coacción, el egoísmo o la 
simpa tía, la causa de la evolución ·social, son los sociólogos colec
tivistas. Pues bien, hay sociólogos que observando la influencia 
que el factor geográfico tiene sobre los seres vivos, y en especial 
sobre el hombre, han creído encontrar la causa de la evolución 
social en las condiciones geográficas del medio que habitan los 
humanos. Estos investigadores u~iendo la sociología a la geo
grafía, han elaborado la teoría a que antes nos hemos referido, la 
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teoría. llamada sociogeográfica que es la teoría sociológica que ve 
en la influencia del medio físico, del medio geográfica, la verdade
ra causa del desarrollo 'y evolución de los pueblos. 

Aunque la explicación, puramente sociogeográfica de la evo
lución soci~l, sea unilateral y deficiente, la sociogeografía:. en su 
aspecto ponderado, o sea en su. forma moderna de Antropogeo
grafía, nos va a servir para penetrar en la esencia causalista y 
científica de la _moderna geografía. · 

Si quisiéramos sintetiz~r las formas como las causas geográ
ficas actuan sobre el hombre, podríamos reducirlas a dos: influen
cia del m~c)io geográfico sobre la distribución del _hombre en la 
tierra, influencia que ejerce soore su civilización y su cultura. 
Prescindiendo del· primer aspecto, analicemos el medio fisico como 
causa_ de evolución colectiva. 

¿Como explicar de modo claro y conciso el efecto que el m.edio 
g~ográ:fico ejerce sobre la civilización de los pueblos? Creo que 
lo mejor será ir de lo simple a lo complejo. Para ello, vamos a 
dividir nuestra explicación en tres partes, que, a m~nera de círcu~ 
los vayan profundizando, cada vez mas en la materia, haciendo· 
ver, poco a poco, las consecuencias múltiples y complejas que se 
deducen de la influencia, al parecer sencilla, del medio geográfico 
sobreJos hombres y los pueblos. 

Elorden didáctico de nuestro concentrismo explicativo seráel 
siguiente: estudio de la influencia que cada agente natural del 
m~dio geográficq, como la temperatur~, la ll~_yia, el relieve, la 
flora., la fauna, la luz, etc. ejerce sobre el hombre-y sobre el grado 
de civilización a qu_e llega el grupo huma-no~ que pertenece. De 
ese estudio de lqs agentes naturales· considerados ais~adamente, 
pasaremos a la investigaciórt <;1el efecto que producen sobre I,os 
grupos humanos, las unida-des _geográficas, cotno ~1 desierto, la 
estepa, el bosque, en donde-se concentran diver~os agentes, l)uvia, . 
sequía, temperatura, flora, fauna, etc. con predominio de uno, 0 

dos de esos agentes naturales. Franqueado así, nuestro segundo 
círculo explicativo, entráremos al tercer círculo, al mas complejo, 
en el que estuqiaremos las causas geográficas, ton;tadas en con
junto; de las diferentes civilizacio:tites de los diversos pueblos his
tórica.s, ocupándonos en especia:!, de Grecia y de. Egipto; tra tanda · 
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de desentrañar la razón geográfica de tan opuestas civilizaciones 
como la helénica y la nilótica. 

LA SÍNTESIS DE SPENCER 

La influencia que los agentes nat~rales del medio físico ejer
cen sobre el hombre ha sido estudiada por el famoso filósofo Her
bert Spencer, de modo claro y metódico en su principio de Socio
logía, al analizar lo que él denomina los factores odginarios ex
ternos de los fenómenos sociales. 

He aquí el resumen de las explicaciones de Spencer sobre la 
acción de la temperatura, la humedad y la sequedad, el relieve del 
suelo, la flora y fauna, y la luz. 

La temper:1tura. «Por regla general, la vida solo es posible, 
dice Spencer, entre ciertos límites de temperatura». Las manifes
tacione~ más elevadas de aquella no se producen sino en límites 
aún mas estrechos: de donde se infiere que la vida social, que en 
realidad supone no solo la vida humana, sine;> también la vida 
vegetal y animal ele las que depende la humana, está circunscrita 
por ciertos extt-emos de frío y calor)). 

-· 
Yen realidad es así: en los polos .r en las selvas tropicales, no 

existen verdaderas civilizaciones, hallándose pobladas ambas zo
nas geográficae por tribus humanas inferiores. 

He aquí lo que escribe Lemonier en su curso de geografía so
bre esta influencia dela temperatura en la civilización: 

«Del clima de un país depende la vida que el hombre puede 
ilevar; El hombre, en efecto, es sensible al clima: no puede actuar 
ep un clima muy cálido o muy frío. Se desarrolla, sobre todo, en 
un clima templado. El esquimal ~le las regiones polares está 
entumecido por el frío: el negro de las regiones ecuatoriales se 
halla amodorrado por el calor. En el élima templado, por el coll
trario, la frescura moderada de los inviernos excita la actividad 
del hombre, que no resulta nunca entravada por el calor de los 
veranos,> . 

Este efecto de la temperatura sobre la civilización la explica 
Spencer diciendo que «donde quiera que ·se mantenga con dificul
tad la temperatura que requieren las funciones vitales del hom
bre, la evoluci6n social es imposible». 



Grabado N9 3 

- Caravan~ (le carnellos en el desierto d~l · Sabara, . 

. , 



Grabp_po N9 4: 

Campamento- de bedüino. 
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Los esquimales (Grabado número 1) gastan toda su ene~gia 
orgánica en su lucha contra el frío. Comen grandes cantidades 
de grasa y aceite para procurarse calor: y suaparato digestivo 
se embota y deforma en esa función animal. stiministrando menos 
m~teriales para las otras funciones orgánicas, como la función 
nerviosa cerebral y la reproductiva. De aquí resulta que la raza 
se multiplica poco, ya que la reproducción es un exceso de nutri
ción, como decía Wirchovv, y que la inteligencia no alcanza un 
grado elevado de desarrollo. 

Las mismas causas clünáticas, producen iguales efectos sobre 
los fuegimos o fuegenses, tribus miserables que viven en la Tierra . 
del Fuegc;:> en el extremo austral de nuestro continente. Est:os 
desgraciados conservan tan a duras penas ei equilibrio de la vida, 
en su terrible lucha contra el frío, casi no tienen de hombres mas 
que la apariencia, siendo su grado 'de desarrollo mental y colecti
vo, bajísimo. 

El exceso de calor, aunque también es un obstáculo pa!."a el 
progreso humano, no lo es tanto como el exceso de frío. En las . 
regiones de temperaturas tnuy cálidas; no se forman pueblos de 
gran civilización y poderío, pero, en cambio, surgen, los primeros 
vestigios de la civilización. (Grabado número 2). 

Es que, la civilización de los pueblo,s aparece en los medios 
mas fáciles y suaves y se va complicando y robusteciendo, a me
dida que se va adaptando a medios mas heterogéneos y rudos, 

.dentro de ciertos. límites extremos, por supuesto. Por eso, el ca
lor que favorece, en parte, la formación de los primitivos núcleos 
huma~1os civilizados, los encadena a una forma rudimentaria de 
cultura, convirtiéndose en rém·ora, despues de haber sido condi
cionado favorablemente. Sucede co.n los pu~blos como con los 
niños: la leche de la madre- es el mejor alitnento para el recién 
nacido y el peor para el hombre adulto. 

Y ocupémonos de otro de los elementos naturales del medio 
geográfico: de la humedad y de su contrario la sequía. 

Hun1edad y .sequia.-La sequedad y -la hutnedad del aire, ejer
cen influencia notable sobre el hombre y los grupos humanos. 

"Los dos extren1os ele sequedad y humedad, escribe Spencet·, 
son ~bstáculos indirectos a la civilización. Todos saben qu·e '1a · 
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sequedad del aire, que dulcifica la superficie del suelo, se opone a 
la multiplicación de los vegetales, sin la que sería imposible una 
vida social algún tanto ilustrada. No es tan sabido, empero, el 
hecho de que la -humedad extrema, sobre todo cuando a ella se 
une un exceso de calor, puede dificultar grandemente el progreso; 
así acontece, por ejemplo, en el Africa Oriental (Zungomero ), don
de los metales están siempre cubiertos de moho y la pólvora no 
arde si no se tie'ne cuidado de preservarla del contacto del aire>>. 

Una de las manifestaciones de la humedad, la lluvia, influye 
sobre la civilización. Cuando es demasiado abundante y conti
nua, en las regiones ecuatoriales, produce una vegetación dema
siado densa, en donde las comunicaciones y la cultura son difíci
les. En cambio, la sequedad absoluta, origina desiertos, donde 
la civilización es casi imposible. «Por el contrario, como escribe 
Lemonier, las regiones templadas son lo suficientemente húmedas 

· para qÚe la cultura sea posible y fácil». 

Se comprende que el clima, en sus dos aspectos fundamentales 
de temperatura y humedad, intervengan sobre el grado de cultu
ra alcanzado por los grupos humanos, porque influye sobre el 
hombre y sobre su modo de vivir. 

«La habitación humana revela también la influencia del cli
ma. En los países lluviosos, el tejado es inclinado para el escape 
de las aguas. En los países de prolon~ada sequía, aparecen los 
tejados en forma de azotea, que son el tipo único en las ciudades 
de oriente (árabes y africanas). Sería fácil demostrar como se ha 
modificado el vestido del hombre según los climas: nos basta 
atravesar las estaciones del año, para tener que modificar el nues
trO>>. Camena de Almedida, «La Tierra,>. 

'\)( La flora.-«Escusado es decir, escribe Spencer, que la compo
sición de la flora de un país le hace más o menos propia para el 
sostenimiento de una sociedad. Sin embargo, conviene advertir 
que si una flora imperfecta constituye un obstáculo negativo al 
progreso social, una flora exuberante no lo favorece necesaria
mente, sino que puede darse el caso de que lo entorpezca)). 

Los esquimales por carecer de madera se hallan muy atrasa..: 
dos en las artes usuales derivadas de la edificaciónyamoblamien
to, así como de la construcción de armas y utensilios. Los fuegi
nos se hallan en igual situación. Además la escasez de la vida 
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vegetal obliga a los hombres a alimentarse con sustancias de ori
gen anim~I. las que son más difÍciles de conseguir y en menor nú
mero, casi siempre, que las otras. En Australia, aunque el clima 
es favorable, la escasez de plantas alimenticias é indqstriales, ha 
estancado a los grupos atlstralianos en la barbarie. 

Si la abundancia de la flora es útil a la civilización, cuando no 
es excesiva, la variedad resulta, igualmente de mucha importan
cia. La variedad, en efecto, de la flora no solo suministra ali
mentación variada, sino que fomenta el progreso de· las artes e 
industrias y el desarrollo de la inteligencia necesaria para sacar 
partido de todos esos materiales propicios del medio geográfiéo. 
Entre las plantas de las islas Fidji, hay algunas que sirven para 
múltiples usos industriales, desde la construcción de canoas has
ta la elaboración _de tintes y perfut_nes. 

En cambio los bosques más tupidos, las selvas· ecuatoriales 
dificultan el progreso, ahogando al hot_nbre en la exuberancia de 
la v~da vegetal, salvaje y qesordenada. 

La fauna.-<< La existencia o ausencia de animales salvajes uti
lizables para el sustento, dice Spencer, que determinan el género 
de vida que sigue el individuo, determina por consecuencia, la es
pecie de organización social». 

Así, cuando la caza abunda, como en· la At_nérica del Norte, 
las tribus sé hacen cazadoras y esto engendra el nomadismo, el 
que a su vez produce el dec~imiento de la agricultura, la falta de 
población y del progr~so industrial. En las islas de Polinesia, su-

. cede lo contrario, como la fauna es escasa, los habitantes de ellas, 
han tenido que ded_icarse a la agricultura y a la vida sedentaria 
que esta origina, aumentando., como consecuencia, la población 
y progresando el agregado social• 

Sin caballos, camellos, bueyes, carneros ni cabras, en suma, 
sin man~íferos susceptibles de ser domesticados, las tres grandes 
:razas conquistadoras, hubieran tenido un destino muy diferente, 
·como dice Spencer. 

Pero la fauna no solamente es factor importante de evoluGión 
social por la abundancia o escasez de sus animales útiles, sino 
por la abundancia o escasez de sus animales dañinos, Reproduz
camos lo que a este respecto recuerda Spencer. 
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«Los grandes carnívoros son, en ciertos lugares, muy perju
diciales para la vida social. En la isla de Sumatra, por ejemplo, 
es cosa corriente que los tigres diezmen poblaciones enteras. En 
la India un solo-tigre fué causa de la destrucción de trece puel:~los 
y de que se abandonara el cultivo de una extensión de ,mas _d e 
doscientas cincuenta y seis millas cuadradas ...... En la India, '3e
gún el doctor Frayrey, morían veinte mil personas al año por la 
mordedura de serpientes. A esto hay que agregar los males cau
sados indirectamente al hombre por l<;>s insectos, bien destruyen
do las cosechas o siendo gérmen de incomodidades sin cuento». A 
lo que nosotros agregaremos, siendo vecto_res de epidemias y de 
epizotias fatales para los pueblos y las razas. 

La luz.-La desigual distribución de la luz · sobre la .tierra, es 
causa de diversidades culturales en los pueblos. Así, la vida y 

usos caseros de los islandeses se atribuye a la el u ración de la no
che ártica. <<Todos saben, escribe Spencer,•que el buén tiempo, 
cu_ando es frecuente, favorec~ las relaciones sociales al aire libre, 
que la inclemencia del cielo, cuando es constante, motiva la vida 
de familia, la vida del bogar y que estas 

4
Causas ejercen, por con

secuencia, influjo en ~1 carácter de los ciudadanos. No hay que 
olvidar tampoco, la~ modificaciones sobrevenidas en los senti
mientos populares, en presencia de los fenómenos meteoroló
gicos imponentes>>. 

Naturaleza del suelo.-La naturaleza del suelo, desde el doble 
punto de vista de su relieve y de su co·mposición mineralógica 
ejerce gran influencia sobre la civilización humana. 

Las regiones montañosas no son propicias para la reunión .. '· -., , 
de los grupos humanos en un vasto conjunto subordinado a un · 

' poder único, condición primaria de la integracióñ social,· base de 
las grandes nacionalidades. Pero en cambio, engendra la inde
pendencia y l.as razas altivas y libres. Las gr~ncles llanuras de 
los valles, ,favorecen, la integración social, sobre todo cuando los 
hombres que en ellos viven no pueden librarse con facilidad de la 
presión política del poder. Egipto es un caso clásico de la solda
dura mecánica de los grupos humanos producida por esas dos 
condiciones sociográficas: la presión política y la dificultad de 
librarse de esa presión. Al tratar de la Sociogeográfica, nos ocu
paremos, con detalles, de este punto. 
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El geógrafo francés · Lemonier en .~u «Curso de ·q.eografía» ex
plica del siguiente modo, la in1.port-~n<:ia del relieve del suelo: 

<<Las diversas fo~mas del relieve no tienen para el hombre la 
misma importancia. ~ 

. -
<<19 En tina misma ~egión;.Ias montañas y las más altas me-

setas, son menos cálidas qu~ las llanuras, tienen menos tierra fér
til sobre sus pendientes .y son m~nos ricas en recursos vegetales. 
La vida resulta pues allí menos fácil; las poblaciones son menos 
nume1·osas y las costumbt·es más rudas. Las montañas y las
tnesetas son regiones de dispersión. 

«Por el co11tr~rio, la mayot· parte de las llanuras son ricas y· 
muy pobladas; las ·llanuras formaron regiones ele poblamiento. 
Hay que hace~ ·una excepción, por supuesto, para las llanur<:J.s 
pantanosas infertiles· y·tnalsanas. 

<<2Q Las tnontañ·a~;,. a pesar de su5 valles. raros y muy estte
chos, oponen, con fi·ecuencia, un obstáculo al paso de los hom
bres: son barreras que di:fjcu1tan las relaciones. En las llanuras, 
por el contrario, la circulación es tácil; son favorables a las emi
graciones y~ los cambiqs;los valles form_an regiones de comercio. 

_<;3Q Por· otra parte, las 1nontañas, a capsa, de la mismo difi
culta(j.. que presentan para las comunicaciones, constituye regio
nes ele refugio.- Cúando se produjeron las invasiones en Francia, 

·fué en eltnacizo central, y de una manerá general, en las monta
ñas, adonde se retiraron las poplaciones antiguas yen donde han 
permanecido hasta nuestros días: lo:;; conquistadores se estable
cieron .en las llanuras mas. fáciles de conquistar y n1as ricas en 

. ,. .. recursos, no atreviéndose . a perseguir a los vencidQs en las mon

.' --fi.as, en don:de ·la resistencia hubiera sido fácil, y cuya pobreza 
tentaba menos su codicia. 

((En las épocas ~gitadas, como en la edad media, fué sobre las 
n1.ontañas que se establecieron las ciudades y los cc.ts"tillos forta
lezas, para gozar de mas seguridad . En las épocas de paz, las 
casas y las ciudades se establecen de preferencia_. en las llanuras, 
cerca de los ríos, del canal o del ferrocarril por donde se hace 
el comercio. 

Refiriéndose a la constitución'tnineralógica del suelo, recuerda 
Spencer la importancia del combustible y de los minerales para 
los hombres. ¿No es escusado el decir, escribe, que la 1nineralogía 
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de una región afecta a la civilización y a la industria de la misma? 
Si los metales desaparecieran del haz de la tierra, la civilización 
no saldría de la edad de piedra; la presencia del cobre puede traer 
un progreso; si junto a este se halla estaño, con ambos se puede 
hacer bronce y realizar un progreso nuevo; y habiendo mineral 
de hierro ~e puede dar un paso mas. De igual 1nodo las dimen
siones y el tipo de los edificios depependerán de la existencia o no 
de la cal en el país; y de resultas de ello las costumbres domésticas 
y la cultura estética recibirán St.l influjo». 

LAS UNIDADES GEOGRÁFICAS 

Y explicadas las influencias que los fadores físicos del medio 
geográfico ejercen sobre el hombre, considerados aisladamente, 
veamos el efecto que las unidades geográficas producen. 

Tomaremos tres unidades geográficas originadas por la na
turaleza de la vida vegetal: el desierto, la estepa y la selva. 

Influencia del desierto.-En las regiones cálidas en donde no 
llueve, se forman los desiertos. En el antiguo continente hay una 
faja de desiertos desde Mongolia hasta la ribera africana del 
Atlántico. Estos desiertos comienzan con el de Gobi en el este de
Asia y se contin6an, casi Sin interrupción, con los de Takla Ma
kan, en el Turquestan, los de los alrededores del mar Caspio, del 
Ural, de Arabia y del norte de Africa, en donde toma el nombre 
de sahara. En nuestro continente existen los desiertos de A-rizo
na, Nuevo México y México, en el norte, y el de Atacama en el 
sur. En el sur de Africa hay el desierto de Kalahari y en Austra
lia el-gran desierto de este mismo nombre. (Grabado N9 3). 

Tomenos, para nuestro estudio, el desierto de Sahara como 
ejemplo, por ser el mas grande e importante de todos. 

El desierto de Sahara es una dilatadísima y monótona super
ficie de arena mas o menos llana, que sólo interrumpen los oasis, 
de vez en cuando, con su verdura. Es una región geográfica que 
da la sensación del infinito matemático de que habla Kant, por 
la, uniformidad de la extensión material del suelo. 

La ausencia de vegetación, escribe :S:erbertson, en «El Hom
b~e y su Obra»; produce" una perspectiva monótona. La belleza 
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del desierto consiste sobre todo en su color. El cielo es profunda
ment~ azul y sin nubes, el aire es en extremo claro, y el anaranja
do de la arena brilla y luce a la luz solar. Un viajero ha, escrito 
lo siguiente del desierto de Libia: «Atite la solemne magestad del 
yermo, todo sonido se acalla·; la ilimitada superficie amarilla está 
cobijada por la refracción hirviente de la atmósfera recalentada 
por el sol meridiano, y contra ese impresionante fulgor, en vano 
la vista busca alivio en cualquier rincón sombrío. Mas vivamen
te aún que.el mar, la soledad produce la impresión_ del espacio 
infinito, estimulando con su grandeza el ensueño y despertando 
sentimientos de reverente miedo y devo<;'ión. Al rayo de la luna 
la escena es de magnífica belleza». 

Tal es el desierto en toda su grandeza desolada; qué clase de 
hombres lo habitan y que género de civilización ha formado? 

Los pobladores del Sabara son de sangre muy mezclada, en la 
que predomina la del árabe y el bereber. Las principales tribus 
son la de los Tuareg y la de los Tibu. 

Como la vida sedentaria sólo es posible donde existe el agua 
y la vegetación, el desi~rto que dentro de su up.idad monótona y 
formidable, encierra la pequeña variedad del oasis, ha formado 
dos tipos de población distinta; una nómade. que habita el desier
to propiamente dicho, y otra sedentaria, que vive en los oasis. 

Las ocupaciones de ambas poblaciones del desierto del Sa
bara, son diferentes. Los sedentarios, los habitantes de los oasis, 
se ~cumulan en esos paréntesis del desierto, alrededor de las ver
tientes, y de los pozos, dedicándose a la· agricultura, a la cría de 
animales domésticos y al cultivo de frutos. Los nómades, los 
verdaderos hijos del desierto, vagan por el Sabara, dedicados al 
comercio y al bandidaje: 

Si el desierto .es como 1-1nmar de arena enclavada entre pobla
ciones rn,as o menos prósperas que lo delimitan y l9 circandan, 
era natural que de su seno surgieron lÓs marinos' de la tierra, es 
decir, los hombres de la caravana; dedicados a trasportar a tra-: 
vés de la esterilidad del desierto; los productos de los oasis y las 
tierras fértiles de los pueb~os limítrofes, como los marinos trans~ 
portan en sus barcos los artículos de los países situados en las 
orillas del mar. 
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La situación y naturaleza del desierto, crea; pues, de modo 
espontáneo el nomadismo comercial de sus habitantes. 

Pero este nomadismo desarrolla, a su vez, el bandidaje: La 
vid.a en el desierto es dura. Un peregrinar constante sobre la 
arena inhqspitalaria y candente, con una tienda por casa que se 
plantaen mitad del desierto, para dormir (Véase nuestro graba
do N9 4, carnpámento de Beduinos). La falta de recursos alimen
ticios obliga a ser frugal. El ejercicio diario unido a la sobrie
dad, engendra la rudeza corpórea que repercute en el espíritu. El . 
sol africano tuesta la piel y el alma, y la pobreza inclina a los me
dios ilegítimos de vida. Por eso los beduinos, bandidos del de
sierto, abundan en esa·s regiones. 

El hom pre _del desierto es aguerrido, · duro, cruel, nómade e 
inclinado al saqueo y al robo. Es· que el desierto es c.omo un mar 
según ya hemos dicho y así como el mar hace marinos y piratas, 
el desierto hace caravanas de comerciantes y ladrones. 

Esta influencia de!. desierto sobre la psicología de sus habi
tantes, se deja sentir hasta en ·su lenguaje, en su figura de retó
rica, en su manera de expresarse. Nosotros que hablamos idio
mas de pueblos que fueron y aún son navegantes, de pueblos eu
ropeos, tomamos nuestras comparaciones del mar: y decimos el 
timón del gobierno y la nave del estado. Pues bien, los árabes 
del desierto eni.plean palabras sugeridas por su medio geográfico 
y expresan la misma idea, refiriéndose al que guía, al conductor 
de las cara vanas. 

La infinita unidad del desierto los ha hecho aptos para el 
monoteísmo, y el constante espectáculo de una naturaleza formi
dable e invencible, los hace fatalistas y fanáticos. 

Tales son, expuestas a grandes rasgos, las influencias socio
lógicas que el medio geográfico del desierto, ejerce sobre los hom
bres que lo pueblan. 

Y ocupémonos de la estepa. 

Iufluencia de la estepa.-La estepa es una palabra rusa que 
significa comarca sin árboles. En lugares ubicados inuy lejos del 
mar, en el corazón de grandes continentes como América y Eura
sia, las lluvias disminuyen hasta no bastar para el crecimiento ' 
de los árboles. Dentro de estas condiciones geográficas y climá- · 

. .. 
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. Escena de canibalismo en Suniatra. 
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ticas, ciertas· especies herbáceas, y en especial, el pasto, 'se en se• 
ñorean del suelo y crecen como únicas floras cie aquellos lugares. 

Estas vastas extensiones de tierras sin: árboles, cubiertas~~ 
pastos, se cotiocen con diversos nombres. según la región del gld-·,_,._ 
bo en qúe se hallan. En Eurasia se llaman estepas, en Norte Amé
rica praderas, en nuestro ·continente sábanas, llanos y pampas. 
Nuestras punas andinas·, pueden clasificarse también, dentro de 
la unidad geográfica esteparia. 

En nuestro grabado número 5 aparece un·paisaje estepario. 
Es una fotografia de la estepa rusa del Dniepet. 

Desde el punto de vista de la .clasificación de las formaciones 
vegetales que hace la fitogeografía, la estepa pertenece a} tipo in
teim.ediárjo entre la selva y el desierto. · Las plantas gramíneas 
(pastos) son la forma·vegetal dominante en las estepas y en esto 
se diferencian del desierto qp.e no tiene hierbas, pero la estepa se 
parece a él, en que «;arece de árboles .. 

Las v'erdaderas estepas se hallan distribuidas a lo largo de la 
· región central de Eu.ropa y de Asia. Co~ienzan hacia el 35 gra
do de longitud este, en el Dnieper, cuando ~e deja las cam:piñasfér.,: 
tiles de Ukrania para entrar en la región de los cosacos del Don .. ·;<; 
Sori el rasgo característico de la zona inmensa que parte de las 
costas nordestes del mar de Azof, se extiende al pie dél Cáuca~O; 
entre el mar Negro y el mar Caspio, y se prolonga, luego, . más 
allá de los montes Urales, al norte y al sur de los montes Altaí,. 
pero principalmente entre éstos últimos y los montes Celestes, 
hasta los mares de Okhotsk y deJesso. 

La estepa es inmei:isa y monótona, aunq1;1e ·eti menor escala 
que el desierto. Sin embargo, en las tardes grises del invierno·de 
los países templado~. es melancólica y triste, tanto o más que el 
desierto. 

Y bosquejada a grandes rasgos las caract~risticas de la esÚ
pa, veamos como son los seres humanos que la habitan. y qué in
fluencia ejerce sobre ellos. 

La fauna de la estepa es una de las causas directas de. la civi
lización patriarcal y nómada que en ella se d~sarrolla. En regio
nes llanas, extensas y cubiertas de pasto~, solo .los animales her
bívoros pueden adaptarse y vivir, pór eso 1os equinosl, bovinos. y 
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ovinos, (caballos, ganado vacuno y lanar), son los animales es- · 
teparios. 

Disponiendo del caballo, de bueyes y carneros y de buenos. 
pastos, Jos habitantes de las estepas son lógi-camente pastores. 
~os bueyes y carneros constituyen sus ganados, los caballos les 
procuran el medio rápido de locomoción que necesitan para cui
dar sus ganados. El caballo adapta la estepa al hombre, es el 
redil movible, como algunos lo llaman. 

Siendo pastores, los habitantes de las estepas tienen que ser 
nómades y su organización colectiva, familiar y patriarcal. El 
nomadismo deriva de la necesidad de buscar continuamente bue
nos pastos para sus ganados. Cuando la hierba de una región 
de la estepa se concluye, el grupo social de pastores, levanta sus 
tiendas y se traslada hacia otra región de pastos frescos y nutri
dos. Su vida, pues, es un continuo peregrinage a través de la es
tepa, en busca del pasto indispensable para su ganado. 

La forma patriarcal de la organización de los grupos pasto
res, es, igualmente, una consecuencia necesaria de su manera de 
vivir. He aquí lo que escribe al respecto Herbertson en su obra 
citada: 

«Para cuidar a miles de cabezas de ganado, y para dar de 
beber y ordeñar a tos rebaños, se necesitan muchas personas. 
Mientras más grande sea la familia, mientras mayor número de 
hijos, hijas y sirvientes haya, mas puede ser ensanchado el reba
ño. Por el contrario si una familia es poco numerosa, tiene que 
renunciar a los animales supérfluos. De allí que desde los tiem
pos bíblicos, encontramos que el jefe rico de una familia es el ma
rido de más de una esposa, el padre de muchos niños y patrón de 
muchos sirvientes, muchos de ellos, parientes suyos. Por la mis~ 
ma razón, los hijos grandes, aun después de casados, permanecen 
al lado del padre y así se forman grandes grupos vinculados por 
el parentezco. En sociedades de esta clase, predomina el orgullo 
por la descendencia y se recuerda, con escrúpulo, largas genealo
gías. El jefe de familia es absoluto y su palabra es leyll. 

Así, por el nomadismo pastoril, surge el régimen patria real 
que facilita la unión entre las diversas familias esparcidas por la 
estepa, unión propicia a la unidad religiosa, necesaria para el 
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peregrinage solitario, y a la t;Jnidad militar indispensable ·para 
la defensa. 

La industria de los pueblos de las estepas se halla en directa 
e íntima relación con las especiales condiciones de vida que ese . 
medio geográfico les impone. Demoulins en su obra «Las Gran
des Rutas de los Pueblos>~, describe con gran propiedad y sutileza, 
las consecuencias industriales del pastoreo propio de las estepas. 
He aquí. el resutnen de sus observaciones: 

También 1~ industria deriva del pastoreo estepa:rio·. Sus ma
terias p ,rimas, en efecto, se hallan constituidos por. leche,la carne, 
la piel, la crin que les son suministradas por el ganado vacuno y 
lanar y por el caballo. Y tales objetos, para los pueblos nómades 
y primitivos de las estepas,· deben responder en su elaboracióp., a 
ciertas condiciones: deben ser portátiles, poco lujosos y fabricados 
po-r procedimientos simples. La industria es, pues, familiar, como 
en todos. los grupos patriarcales, y proporcionada a quienes la _ _ _ 
ejercitan, Por lo tanto resulta una industria de régimen comu-:_· -
nista, carácter que -la estepa irn_prime a Ja propiedad y a la fami; 
lia, porque siendo sus habitantes nómades, nadie tiene interés. en _ -
apropiarse, de modo definitivo e individual, una parte del suelo. _ 
Además, debiendo la familia bastarse a sj. mismo, hay interés en 
conservar a todos los hijos dentro de un sistema de comunidad
patriarcal. Por esta misma razón, la estepa no desarrona:el p 
der central exterior a la familia, resultando _imposible la constitu~ 
ción del estado y de un gobierno único, en un pueblo nómade y 
disperso: 

En la es_tepa, ademas de las a.grupaciones ordinarias, la fami
lia, la eom"unidad, se forman agrupaciones extraordinarias: la~ 
caravanas para las invaciones. 

Estas famosas inv-asiones de los puel:~los ~pastores, que han 
sido el mecanismo constante de formación ~e los grupos sociales 
compuestos, a través de toda la historia, se explican por las ca: 
racterísticas espirituales que crea la estepa .en quienes la habitan· 

Ante todo el nomadism,o. Como .los pastores de las estepas 
se pasan la vida viajando · en busca de nuevos pastos, sumovi.:. 
miento emigratorio que a menudo es circular, dentro del vasto 
límite de las grandes estepas, resulta, con frecuencia, una verda
dera invasión p _orque el azar de la recorrida los lleva. a ponerse 
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en contacto con los pueblos agricultores de los valle~. Puesto eq 
presencia de estos pueblos agricultores, la lucha es inevitabl~, 
porque el nómade de la estepa desprecia al sedentario del valle. 
Hay entre ellos, el antagonismo que existe entre lo dinámico y lo 
estático: lo que se mueve tiene que pasar sobre lo que permanece 
inmóvil. 

Como los pastores de las estepas todo se lo deben a sus reba
ños, y no dependen de otros proveedores, son orgullosos, inde
pendientes, desprecian la vida sedentaria, la agricultura y el co
mercio. Por eso atacan a los pueblos sedentarios de los valles. 
Con impulso para vencer, pero sin fuerza para sojuzgar, sus inva
siones son pasajeras y, a menudo, ahogados por la densa masa 
de ]as poblaciones sedentarias de los _valles. 

Y este repetido proceso de luchas de razas, es uno de los fac
tores poderosos de la evolución histórica de los pueblos. 

Y ocupémonos de la otra unidad geográfica: del bosque. 

Influencia del bosque.-Acabamos de v_er en qué consisten las 
formaciones vegetales desérticas y esteparias, y cómo, su nexo 
fitológico consistía en la ausencia de árboles; pasemos ahora a 
ocuparnos del extremo opuesto en la serie de la flora: del bosque, 

de la selva tropical. 

Donde se juntan grandes lluvias con fuertes calores, surge la 
selva. 

Por eso en los trópicos, en donde ambas condiciones climaté
ricas se realizan, abundan los bosques vírgenes. Estos bosqúes, 
estas selvas tropicáles, ocupan grandes extensiones de tierra; en 
Asia, en _la península y ar:chipélago de Malaya; en Africa, en el 
bajo Congo, y en Sur América, en la hoya amazónica. 

«La combinación de gran calor y de abundante humedad 
escribe Herbertson, en su obra ya citada da increíble exuberancia 
a la vida vegetal. Arboles conocidos en latitudes templadas 
como enanos, llegan a ser gigantes que compiten con nuevas y · 
colosoles especies de otros árboles del bosque, en lucha todos para 
sobrepujar la altura del ejército de rivales. Las parásitas y 
las trepadoras floridas, se adhieren a los troncos y ramas para 
ayudarse en su lucha hacia la luz y el aire, mientras ab~jo, entre 
húmedo y cálido vapor, las orquídeas y hongos se traban en una 
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de §Otos que adqpieren proporciones de bosques ~n miniatura, 
do~de _quiera que se filtra la luz». 

«Una tétrica oscurid"ad llena las naves de la floresta, porqn~ 
el espeso follaje diñcil[llente es atravesado, aún por·Ios rayos de 
sol tropical. La floresta es al mismo tiempo, espléndida y so
lemne. Algunos viajero"s se han ·entusiasmado con las deslum
brantes pJantas e insectos, las rara.;; orquídeas y las fantásticas 
fortnas de la vegetación; pero otros han encontrado su bellez~ y 
brillantez menos impresionante _que su sombría magestadl>. 

En .Europa "1 Norte América hay también bosques peronoson 
comparables a las selvas tropicales. El c~lebre geógrafo Reclus, 
describe del siguiente· . modo, la diferencia que existe ent!e ~~bas 
clases c1e bosques: 

<<Los bosques vírgenes, en los cuales todavía no ha penetrado 
el hombre mas que para abrir senderos, Ron uno de los espectácu
los mas grandio!:¡os de la naturaleza . . Los de los países fríos, 
compuestos generalmente de conífer-as de tr~nco recto, de follaje 
oscuro, tienen algo solemne y augusto· Las ·poderosas columnas 
están esparcidas con regularidad como pilares de un edificio in-: 
menso, y en lontananza se confunden en avenidas misteriosas ..... . 
Los grandes bosques tropicales tiene· otro carácter ...... No es un 
conjunto magestu.oso y regular como el de los bosques de aoet~s 
y alerces, sino un caos de verdor, Ut.J- hacinamiento de selvas re
vueltas, donde la mirada trata en v~no de· distinguir las innume
rables formas vegetales. , ..... Mientras en los bosques del norte, se 
parecen todos los árboles, y sin embargo, se l~vantan aislados 
cÓJ:?O los .ciudadanos iguales en un país libre, las innuiner~bles 
especies del bosqne tropical, distintas unas de otras por sus di..: 
·mensiones, sus formas y sus colores, parece que se éonfunden en 
la misma masa de vegetación: el árbol ha perdido su individuali
dad en la vida del conjunto. Una encina de la zona templada que 
extiende sus ramas de rugosa corteza, hunde las raíces en el suelo 
-resquebrajado y alfombra. la tierra con sus hojas secas, siempre 
parece un ser. independiente,hasta cuando está rodeado de encinas 
iguales, pero los árboles mas hermosos de un bosque v_irgen de 
América del Sur no son así; retorcidos unos alrededor de otros, 
atados en todos sentidos por las lianas, medio · ocultos por los 
parásitos que los aprietan y ~es beben la savia, no son ·mas que 
moléculas de·un inmenso organismc;> quecubre comarcas enteras». 
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Y descrita la naturaleza de los bosques tropicales, veámos 
que clase de seres humanos los pueblan y a que grado de civiliza
ción han llegado. 

En el desierto yen la estepa hemos encontrado el hombre bár
baro, atrasado, cruel, pero con ciertos rudimentos de civilización; 
con ciertos principios morales, económicos y políticos, que por 
evolución progresiva se convierten, a la larga, en los que forman 
la base de nuestra cultura. En cambio en los bosques encontra
mos al salvaje, al hombre desprovisto, casi por completo, de las 
características humanas. Un solo hecho lo demuestra: solo entre 
los pueblos de las selvas vírgenes tropicales, se encuentran antro
pófagos; esta horrible práctica no existe en ninguna otra región 
geográfica del globo, ni siquiera en las cercanías de polos, en don
de habitan atrasados esquimales. 

Basta ojear los libros de sociología para convencerse de lo 
que decimos; los pueblos citados como t:jemplo de crueldad, de 

. bestialidad, de salvajismo, pertenecen a los lugares del globo en 
donde triunfa la selva tropical. Los verdaderos bosques vírge
nes se encuentran en Africa, en las regiones montañosas y hacia 
el litoral occidental: en el Sudán, el Senegal, en Guinea, en el Ga
bán y en la:-. costas de Angola y de Bengala; y sobre todo en la 
América central y meridional y en las grandes islas del Pacífico: 
Borneo, Sumatra, Java, Madagascar. Y entre las tribus que 
habitan estos lugares escojen siempre los antropólogos, los soció-

.lógos y los geógrafos los ejemplos de salvajismo. 

Los habitantes de las selvas vírgenes, en efecto; parecen crea
dos para desmentir al filósofo francés Bonal que definió al hom
bre como <mna inteligencia servida por órganos», pues en las tri
bus salvajes de los bosques, los papeles respectivos de la inteligen
cia y del cuerpo se invierten, y el espíritu resulta el humilde servt
dor de la materia. 

La vida de estos salvajes es perfectamente animal, pues la ac
tividad de su cerebro se limita a pensar en el mejor modo ele satis
facer las necesidades imperiosas ele los sentidos. 

Veamos su género de vida y sus ocupaciones ordinarias. 

Las ocupaciones habituaies de los habitantes de los bosques 
tropicales son: la caza y la guerra; limitándose sus placeres a 
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comidas copiosas, a la danza, y las narraciones de las hazañas 
de sus antepasados y de los jefes de las tdbus. 

La caza y la pezca, que es una modalidad de la caza, consti
tuyen sus únicos medios de vida. En la selva, en efecto, los sal
vajes no son agricultores de modo expontáneo, solo al influjo de 
la colonización se dedican a cultivar parcelas de tierr~. Su indus
tria nativa se reduce a recoger las substancias alimenticias que le 
ofrece la naturaleza y cor:no entre estas sustancias la carne de los 
animales les _gusta mucho, todo su ingenio se ha aplicado a la 
fabricación de las armas que necesitan para la caza. . . . 

«El salvaje fabrica armas, escribe Mangin, para aprender a 
manejarlas con destr~za, así com-o a seguir a la caza, a luchar 
con .ella con astrtcia y agÜidad. Despliega en este ejercicio un va
lor, tina paciencia y un ardor aumentados por el estímulo de la 
vanidad, que excita a cada individuo, a ca,.da tribu, a mostrarse 
más bravo y más hábil que los otros. La guerra no es para el 
salvaje, sino una caza más peligrosa, y también más gloriosa, 
más productiva y más fecunda en placeres que la caza ordinaria. 
En la guerra, encuentra para su amor própio, a la vez que para 
sus instintos ;feroces, satisfacciones' más vivas que en la lucha 
contra las bestias feroces. La similitud es, por otra parte más 
grande, cuanto que para el salvaje, el enemigo vencido es ya un 
animal cazado; ya ?U servidor, ya una mercancía, Puede ma
tarlo y comérselo, o bien hacerlo cazar y trabajar para él, o en 
fin, venderlo, cambiarlo por otros objetos>>. 

El juego, la embriaguez, forman también sus pasiones favori
tas. Desprovistos de los resortes de la potencia intelectual, del 
análisis, la síntesis, la abstracción, la-generalización, operaciones 
de la mente que solo realizan los salvajes de modo muy rudimen
tario, no saben contar. Su numeración no pasa de la materiali
dad visible del número de los ded.os de la mano; multitud de tri
bus solo pueden contar hasta dos, tres, cuatro y cinco. Los gua
raníes dicen: una mano, dos manos, para contar cinco y diez. 
Otros pueblos de Africa ·dicen dos hombres en lugar de cuarenta, 
porque cada. hombre tiene 20 dedos. En materia de arte sus 
amuletos y esculturas en madera y barro, son groceros y defor
mes. Su gusto estético no pasa del adorno estrafalario d~l tatua
je y de las plumas, ,los collares,- anillos y brazaletes. 
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Pero el signo más horrible de su inferioridad espiritual y hu
mana, es la antropofagia, o canibalismo. Comerse entre seres de 
la misma especie, no se le había ocurrido aun a los animales; tan 
monstruosa práctica estaba reservad~ a los hombres. 

En Africa, en las islas del Pacífico y aun en nuestras selvas 
amazónicas, existen tribus antropófagas. 

He aquí como describe Mangin en su obra «El desierto y los 
mundos salvajes>>, una escena de canibalismo en la isla de Su
·matra: 

«Existe en Sumatra una tribu, la de los Battas, que tiene una 
especie de código penal. Este código condena a cierta categoría 
de criminales, a ser comidos vivos. Después que la sentencia se 
pronuncia por el tribunal competente, se deja trascurrir dos o 
tres días para que el pueblo tenga tiempo de reunirsP.. En el día 
fijado, se lleva al culpable al sitio de la ejecución, y se le amarra 
a un poste. La parte ofendida o su próximo pariente, en caso de 
muerte, avanza y escoge el primer trozo; en seguida, se acercan 
Jos demás por turno, y cortan el pedazo que más les agrada. Por 
último, el jefe de la tribu acaba al desgraciada criminal, cortán
dole la cabeza. La carne la comen inmediatamente, ya cruda, ya 
tostada a la parrilla, según el gusto de los comensales». (Graba
do N9 6.] Escena de canibalismo en Sumatra).. 

SOCIOGEOGRAFÍA 

Acabamos de ver la influencia que ejercen sobre el hombre 
los agentes naturales y las unidades geográficas, pasemos ahora 
a analizar, el efecto que el medio geográfico total de un país de
terminado, produce en la civilización de la colectividad que en él 
vive. Esta parte, es la mas delicada de nuestra conferencia, por
que iiwade la esfera de la sociogeografía, y trascendiendo los lími
tes de la geografía científica positiva, se aventura por el campo de 
la hipótesis y de la interpretación teórica y hasta doctrinaria de 

' lo~ hechos. Sin embargo, como la sociogeografía se basa en el 
riguroso criterio del determinismo físico-social, sirve, a maravi

·nas, para poner de manifiesto el espíritu de investigación causa
. lista y unitario que forma la base de la moderna geograffa. Ad
virtiendo, pues, que la verdadera geografía humana, no liega a 
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formu.la.r las afirmaciones rotundas de la sociogeografía, concre
tándose a poner de manifiesto el nexo efectivo que vincula al hom
bre con stl medio geográfico, con;:to una de las causas que explican 
las principales modalidades de la vida humanaysocial, hagamos 
una incursió?- en el reino de la sociogeografía, 'porque es fecundo 
y sugestivo, y revela, _con rasgos exagerados; la orientación c~-
nexiqnal y unitaria de la actual geografía científica. · 

Para qüe nuestras explicaciones resulten mas comprensibles, 
escogeremos a d9s países históricos totalmente distintos: el Egip
to y la Grecia. 

<<El Egipto (GrabadoN97) está situado en el ángulo Nordeste 
de Africa y en la.s inmediaciones del Asia, a la cual sé une como 
por un puente por medio del Istmo de Suez. Por la parte Norte 
y Este (Grabado N'? 8) está bordead~ por dos mares: el ,Medite
rraneo y el Mar Rojo. Por las partes Sur y Oeste está rodeado 
por el desieí-ton.-fvtalet, uLa Antigüedad». 

<!La lluvia en esta región es extremadamente rara. De aquí 
que, si el Nilo no lo atravesara, el Egipto no sería, por su falta de 
agua, mas que un desierto (Gráfica 3). En medio de esta plani
cie se abre un 18:rgo y estrecho corredor, cuyas murallas cortadas 
a pico y_levantadas en forma de co:,;ta brava, parecen vistas des
de abajo, verdaderas cadenas de montañas: al oeste se levanta la 
cadena Líbica y al este la Arábiga. El Nilo, ·viniendo del Sabara, 
corre porentre esas murallas, después de haber frauquea·do seis 
cataratas, del Sur al Norte, arrasct;rando por término medio unos 
13,QOO metros cúbicos. de agua por segundo. Todos los años se 
desborda de junio a diciembre, convirtiendo sus aguas en suelo 
fecundo todas "las tierras cubie1·tas por -~quellas. El río ha crea
do, así; un oasis largo de mas de 1,000 kilómetros ancho sola
mente de 15 kilónietros, por término medio. Hacia el norte y a 
la altura del c~tiro, se ensancha esi;e corredor y las murallas se 
separan en forma de V, trazando un ángulo que en otro tiempo 
fue un golfo del Mediterraneo. El Nilo lo ha cegado con sus alu
viones acumulados durante miles de años, creando así una llanti~ 
raque aumenta sin cesar, quitando cada año al mar, cerca de un 
metro. Los brazos del río y la cost·a dibujan, -en esta esplanada, 
un -triángulo bastante parecido a la letra D del alfabeto griego y 
de aquí el nombre de la llanura del delta dado por los antiguos a 
la expresada región. El <;orredor del Nilo forma lo que se llama el 
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Alto Egipto, dándose el nombre de Bajo Egipto a la llanura del 
delta.-Malet, La Antigüedadll. 

Si de este conocimiento del medio geográfico de Egipto trata
mos de deducir las causas del carácter especial de la civilización 
de ese pueblo, veremos que el paisaje monótomo, rígido y unifor
me propio del país, y sobre todo, la influencia del Nilo, fueron los 
factores telúricos determinantes de la vida política, social y esté
tica de esa nación. 

Herodoto ha dicho que el Egipto era un don del Nilo, refirién
dose a que su fertilidad dependía de las inundaciones periódicas . 
del río. Pues bien, esta afirmación del sabio historiador griego, 
resulta cierta integralmente considerada, pon1ue el Nilo no solo 
ha creacl0 la tierra de Egipto con el aporte de limo fecundante 
con que periódicamente la cubre, sino que ha creado, igualmente, 
la sociedad egipcía. 

Expliquemos esta afirmación sociogeográfica. 

((En Egipto la tierra es tan maternal para el hombre que, en 
ciertos lugares, no exige ningun trabajo. Desde que las aguas se 
retiran, se siembran los granos sin preparación ningunall. Basta 
arrojar las semillas sobre el limo fecutído que deja el río al volver 
a su causa normal. Pero si las innundaciones del Nilo eran bené
ficas desde el punto de vista de la fertilidad, eran muy perjudicia
les como desbordes que arrasaban las poblaciones y destruían los 
lindes de las propiedades ribeñas, y el Nilo que. fecundaba la tierra, 
era, al mismo tiempo un río funesto y ·pestilencia!. Los egipcios 
tuvieron que transformar ese carácter del Nilo, mediante impor
tantes obras de irrigación. La distribución de las aguas y la con
quista de las tierras cultivables, fue necesidad urgentísima y tra
bajo premioso de las primeras generaciones de hombres quepo
blaron las orillas del Nilo. 

<<Este trabajo ha debido comenzar sobre muchos puntos a la 
vez, sin ningún plan, espontaneamente, Un. diqu~ que protegía 
una población, un canaJ que drenaba las tierras, etc., solo reque
rían el esfuerzo de un pequeño número de individuos; mas tarde 
los diques se unieron, a fuerza de prolongarse, y la iniciativa y el 
esfuerzo espontáneo de algunos, se perfeccionaron y se extendie
ron mediante el concurso deuna población cada vez mas numero
sa. Cada cantón guiado por su interés particular, captaba las 
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aguas, las guarda, las distribuía a su modo, sin preguntarse si el 
cantón vecino se quedaba sin ellas o era sumergido, de aquí riñas 
y batallas sin fin. . Para hacer respetar el derecho de lo~ más dé
biles y coordenar ~1 sistema de distribución de las aguas, fue pre
ciso que el país aceptara un poder político que sirviera de regula
dor a la distribución, y surgió el poder central. El Nilo determi
nó, pues, la constitución política, como había determinado la 
constitución física de EgiptmJ. Matteuzzi. · 

En cuanto al carácter despótico; absolutlsta, arbitrario y 
centralizado del régimen de gobierno del antiguo Egipto, tambien 
se explica por la naturaleza del Nilo y del medio geográfico del 
país. 

Los grupos ~olectivos importante·s~ compuestos y doblemente 
compuestos, se forman, en el origen de las civilizaciones, por inte
gración mi1itar, por la absorción de unos grupos por otro, por el 
sometimiento de variqs grupos ciánicos tribales a una tribu mas 
numerosa o mas fuerte, bélica_tnente considerada. Pero esta inte
gracióndemótica resultaba favorecida u obstaculizada, por las con· 
dicio,nes geográficas del medio fisico en la que se realiza. Uno de 
los factores telúricos de e~a concentración colectiva, son las vías 
de comunicación; ·cuando todos los ámbitos del territorio en que· 
el poder centq.tl ejerce su dominio, son de facil acceso y permiten 
el traslado d .'pido y cómodo de las fuerzas militares, la integra
ción . resulta vigorosa y acentu·ada, formándose grandes asocia
ciones humanas, grandes imperios regidos despóticamente por 
quienes disponen de la fuerza y · pueden someter facilmente a los 
grupos dominados. En cambio, cuando las condiciones del medio 
dificultan las comunicaciones, es difícil sojuzgar a los grupos rebel
des y perseguí rlos en las regiones inaccesibles del territ.orio en las 
que se guarecen; la _integración colectiva es deficiente, y no se pue
den constituir g1·andes nacionalidades, porque el poder central 
carece de la fuerza necesaria, y sobre todo, de la acción coercitiva 
rápida y eficaz que resulta indispet:Jsable para lograr lp soldadura 
mecánica de los grupos sociales en un gran todo sometido. a la 
voluntad del estado. 

Plles bien, el Nilo ofrece a los egipcios facilidades de comllni
cación ininterrllPipidas. Asi, mientras que en Etiope, por ejem
plo, los · caracteres del Nilo, lleno de cataratas, y los desiertos, 
interrumpen las relaciones entre las tribus vecinas, de maüera que 
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cada grupo se encuentra aislado y como secuestrado en su distri
to, en Egipto el río desciende perfectamente navegable, de Siena 
all\t1editerraneo. La naturaleza geográfica del territorio es, pues, 
la que se encargó en Egipto de establecer una víade comunicación 
entre los hombres, que es vía de transporte para el comercio y 
para las expediciones militares. 

<<A la ventaja que acabamos de mencionar, la naturaleza ha 
agregado otra para las faéilidades de la comunicación. La co
rriente del río arrastra los barcos al mar, y estos pueden, luego, 
remontar la corriente empujados por los vientos del norte, que 
soplan durante nueve meses del año. Además, estos vientos so
plan con mas violencia durante el periodo de las innundaciones, 
es decir, cuando las corrientes del río es mas fuerte, evitando así, 
que durante esa época fuera imposible navegar ría arriba. Estos 
vientos fueron bautizados por'Jos griegos con el nombre de vien
tos Etesios, o vientos anuales))-Matteuzzi. 

A esta causa fluvial de la integración social de Egipto, hay 
que agregar otra citada por Spencer en su obra sobre la Justicia: 
el caracter desértico de las· llanuras que limitan el país al este y 
al oeste. En otros lugares, los grupos tiranizados por el poder 
central, pueden librase apelando a la fuga. En cambio en Egipto, 
los grupos que abandonaban las riberas fértiles del Nilo, perecie
ron de sed y de hambre en los hostiles desiertos circundante. La 
dificultad deesas emigraciones colectivas nos las pinta la historia 
con lo acaecido al pueblo de Israel, este pueblo en su huida de 
Egipto tuvo que recurrir a la intervención de la divinidad que se 
manifestaba por intermedio de Moises, para salvare! desierto que 
separaba a Egipto de la tierra prometida. El paso del Mar Rojo, 
el maná llovido del cielo, el agua brotando de las rocas, son otros 
tantos ejemplos que demuestran que esa peregrinación salva. 
dora sólo se podía llevar a buen término mediante milagros. Sin 
la ayuda ·de Moises y de Jeová los israelistas no hubieran podido 
trasladarse de Egipto a Jerusalen, y con ese auxilio sobrenatural, 
vagaron 40 años por el desierto. La historia sagrada es simbó
lica, y las viscitudes del pueblo de Israeles en su fuga del cautive
rio, expresan en forma alegórica las dificultades, casi insalvables, 
de abandonar el Egipto y de atravezar los desiertos que lo cir
cundan. 
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Por lo tanto, los habitantes de Egipto. tenían que resolver 
._este dilema: o morir en. el desierto, al alejarse del Nilo, o someter
se al poder central y obedecer al tirano. Como el ins~into de 
conservación impulsa a los seres humanos a vivir, las condiciones 
geográficas de Egipto que venimos de puntualizar, ex,plican la 
organización política de ese país, dentro de las formas despóticas 
y absolutistas de un fuerte gobierno centralizado. 

Si de la organización política pasamos al estudio del arte 
egipcio considerado como tinas de las manifestaciones sintéticas 
de su civilizacióñ, descubriremos que el medio geográfico explica 
las saracterísticas que revistió el fenómeno estético en la tierra 
de los Faraones. 

Sigamos. en este punto, las interesantes reflexiones desarro
lÍadas por el sociogeógrafo italiano Matteuzzi, en su obra titula
da: . ~Los factores de la eyolución de los pueblos». 

<<La extensión del valle nilótico, escribe 1\'Iatteuzzi, bordeado 
de cada lado por una fila -de montañ.as bajas, ofrece un aspecto 
de gran uniformidad.. Esa vasta llanura desprodsta de todo 
accidente de terreno, ofrece una monotonía que tenía que impre
sionar vivamente a sus habitantes. Y como el arte es una copia 
fiel de la naturaleza, sobre todo en los tiempos primitivos, es 
imposible dudar, en este. caso, de la influencia ejercida por el me
dio sobre las manifestaciones artísticas de este pueblo. 

((La¡ arquitectura, en efecto, nos sorprende por~ su carácter 
especial: la altura de los monumentos no es proporcionada a sus 
enormes dimensiones en longitud. Esto no es sino el resultado de 
la impresión producida sobre las imaginaciones por la inmensa 
extensión, a lo largo de la llanura. La rigidez de los contornos, _ 
la construcción en ángulo recto con el objeto de romper esa har
monía de las lineas verticales y hodzantales, nacen de la unifor
midad del suelo de Egipto. 

«En el Bajo Egipto, la llanura verdeante, corta~a por los ca
nales, se extiende a perderse de vista, entre. el mar y el desierto.; 
en el D;ledio y alto Egipto, es el velo del río que huye hacia el sur. 
y norte, acompañado hasta los confines del ho:rizante, por dos 
largas cadenas de montañas, la Arábiga y la Líbica, cuyas cum
bres son casi en todas partes, de igual- altura. Aquí hay una ar
monía. Por el momento nuestro pl¡;¡cer Se! limita a admirar. un 
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paisaje simple y monótono, pero grandioso por su simplicidad 
misma y su monotonía» .-Matteuzzi. 

La arquitectura egipcia será pues, rígida, geométrica, monó
tona, pero grandiosa. Su grandiosidad estará basada en las 
grandes proporciones de sus monumentos con predominio de su 
desarrollo horizontal. Serán construcciones mas anchas que al
tas, macizas, pesadas, que despiertan eti el espíritu la idea de una 
estabilidad absoluta y eterna. 

En nnestro grabado número 9 podemos ,comprobar esta sen
sación de gran4eza, de pesadez, de monotonía y de estabilidad de 
la arquitectura egipcia: la forma geométrica de las pirámides con 
sus vértices hacia lo alto y sus caras amplias que descienden hacia 
una base de gran extensión, nos sugieren la idea de algo durable 
y definitivo, de un orden de cosas que fue formado para persistir 
hasta la eternidad. Y las pirámides han sobrevido, en efecto, a 
todas las viscitudes históricas de la raza de los Faraones, y han 
conservado su recuerdo, a través de los siglos, como faros eternos 
de una civilización exting_uida. · 

Nuestro grabado número 10 que representa el interior restau
rado de la sala hipóstila del templo de Ammón, produce, igual
mente, un efecto grandioso y abrumador. En este templo el ((pi
lón tenía 44 metros de alto por 115 ele ancho. En cuanto a la 
sala hipóstila, reprod m·ida en nuestra gráfica tenía 50 metros de 
largo por 100 de ancho. Las columnas de la nave central tienen 
aun 23 metros de altura, 10 metros de contorno y 23 met:ros de 
circunsferencia en sus capital. Su solidez. era maravillosa y el 
aspecto de las ruinas provoca la admiración universal».-Malet, 
La Antigüedad. 

La característica de la arquitectura egipcia era la grandiosi
dad y la monotonía, la uniformidad estable, que son los mismos 
caractéres del medio geográfico de Egipto. 

Pero en donde mas se percibe la monotonía del medio influ
yendo en la manifestación estética de la raza, es en la escultura, 
en la reproduccion de la forma humana por el arte. Aquí la mo
notonía del panorama geográfico, reforzada por la falta de liber
tad de la organización política absolutista y despótica, producen 
la rigidez, como caracter esencial del arte egipcio. 
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He aquí una fotografía de los colosos de Memmon (~rabado 
número 11). La forma humana se bosqueja como imperfecta si
lueta que brotara de la piedra bruta. Las piernas de t:sos colosos
sentados, son líneas geométricas que se doblan en cortantes án
gulos rectos, los brazos igualmente, pegados a los flancos, se do
blan en ángulos rectos sobre los muslos. La rigidez de esas esta
tuas es agresiva, lesiona, casi, nuestras retinas de hombres acos
tumbrados a contemplar estatuas de fot·mas plásticas y contor
neadas. 

Pero las dimensiones de una conferencia no nos permite desa
n ·ollar mas ha fondo, estas inducciones de la sociogeografia. Bas
ta a nuestro propósito, decir, que todos las modalidades del arte 
egipcio se explican por los caracteres especiales de su medio geo
gráfico. Así, su material de construcción fue la piedra, el granito, 
porque tenían, muy cerca, en la- doble cadena de montañas que 
bordeaban el valle del Nilo, este mag,nífico elemento de edificación 

~ ..- ---.T ele escultura. Su clima seco, sin lluvias, explica que tendier¡:¡n 
a rematar sus monumentos con terrazas planas, y la luminosidad 
excesiv~. vibrante, de irradiación intensa, produce la forma espe
cial de su pintura. 

La pintura egipcia, en efecto, es elemento de la arquitectura, 
reviste la piedra de un color rieo y variado. <<Tomado en su con
junto, el edificio presen-ta a las miradas una sucesión de cuadros 
qu~ formap cuerpo con la piedra; la pintura resulta una brillante 

'tapicería que cubre las murallas y envuelve todos los soportes; 
sil'!. hacer que desaparezcan, sin velar ninguno de ·los gt•ancles ras
gos de la arquitectura, reviste, como un tejido flexible y fino, la 
construcción entera. · Los matices escapan al ojo deslumbrado 
por ·la luz intensa del cielo resplan,decienté; desde lejos solo reco
noce en la gama de los colores, las notas simples, ft·ancas y fuer
tes. La pintura egipcia ignoraba los medios tonos. Todos saben 
que bajo una luz muy intensa, la tolerancia de los tonos va dis
minuyendo, según la l~y de Weber y de Feschner. Ahora bien, en 
el Egipto, mas que en ninguno otro país del mundo, la luz irradia 
intensa y resplandeciente, a cierta distancia el ojo no percibe las 
lineas y las formas de los edificios. De aquí ]a necsidad de subra
yar con tonos vivos las aristas de los monumentos, para asegurar 
un.a percepción mas neta de su formall. Mateuzzi. 
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En . resumen; la civilización egipcia se puede caractiza.r : por 
ciertos elementos fundamentales que son la consecu~ncia socioló
gica de su medio geográfico. Estos elementos son: la grandiosi
dad-, la monotonía, y la estabilidad, que en lo poHtico ·crean el 
despotismo absolutista de los faraones; y en el ;;rté lq colosal ar
-quitectónico y la rigidez en la escultura. Esta· gran,diosidad, 
.esta monotonía, esta estabilidad, son la traducción psíquica en 
.la raza egipcia de las condiciones telúricas de su medio; son la 
subjetivación del panorama objetivo del valle nilótico, son la hue-
lla dejada en el alma de!l9s hombres, por el factor geográfico de 
su páís. Este estado de espíritu especialísimo, que depende del 

~-· · . .-lugar en que se vive, que surge lentamente por creación e.xógena 
. ' ·en ~a especie, se tí-aduce a su vez, y se objetiva en los lJrod·uctos 

sociales formando la civilización peculiar de cada colectividad 
humana. 

Y descritas, a grandes r~fsgos, las causas geográficas que in
fluyeron en la forll?ación de la civilización nilótica, veamos, como 
el medio físico explica, en parte, el tipo de organización política y 
de cultura elevada y brillante, alcanzadas por la Grecia de la an
tigüedad. 

GRECIA 

La Grecia de la historia antigua se halla situada en pleno 
mar Mediterraneo (Grabado número 7) y comprendía la parte 
inferior de la península Balkániea, la costa occidental del Asia 
l\1enor o Gran Grecia y el Archipiélago o conjunto de islas que 
como un r.osario se escalonan de los Balkanes a Asia. A estas t·e
giones debe¿ agregarse la colonias griegas de Creta, Samas, Ro
das y Chipre. 

Del libro de Historia de Malet, «La Antigüedad,>, reproduci
mos la siguiente descripción geográfica de Grecia, la que se puede 
seguir ertlos mapas de nuestros grabados 7 y 12. 

«La Grecia continental, Hélade, comprende la parte inferior 
de la península de los Balkanes, la3mas oriental y mas montuosa 

· de las tres penínsulas mediterráneas de Europa. A la extremidad 
de la península, especie de tronco continental, se suelda, por el 
Istmo de Corinto, una p~queña península, en forma de mano 
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It;ttel:ior restaurado de l<t sala Hipostila de Ammon. 
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abierta o de hoja de plátano, segun Ja comparación de un anti
guo; este es el Peloponeso, hoy la Morea. La Grecia está envuel
ta al Este por el mar Egeo, que la separa de Asia, y al Oeste pór 
el m~r Jónico q11e la separa de Sicilia y del sur de Italia. Al nor
:te no existe frontera natural. La· mayor longitud de Norte a 
Sureste es de 410 kilómetros y su mayor anchura de 210 kilóme
tros. La superficie de 55,500 kilómetros cuadrados . 

. <(El país· ~stá como .herizado de montañas con pendientes ás
peras y difíciles de e _scalar, que se componen generalmente de ro
cas calcáreas, lo más frecuentemente desnudas que, bajo un cielo 
muy vivo y un aire Íímpido; brillan de blancura. Las alturas se 
entremezclan, unas veces separadas por valles estrechos y p.rof~n
dos, donde los árboles que bordean los rios forman corredores de 
verdura, y otras están rodeados sus contrafuertes de pequeñas 
llanuras, verdáderas cubetas, fondos de antiguos lagos, donde el 
suelo está pronto para 1a cultura, sombreada de vergel~s de oli
vos. Tales son las llanuras de Tesalia, l.as de Tebas, Atenas, Ar
gos y las de Esparta. Las montañas mas célebres son: el Pindo 
y -el Olimpo, residencia de ·Jos dioses, la Osa y el P elión; el Parna
so y el Helicón, residencia de Apolo y de las Musas, el Himeto, 
famoso por sus. abejas y el Pentélico, reputado por sus mártQ.oles. 
En el Peloponeso se alza la amplia plataforma de la Arcadia, 
terminada hac~a el sur por la poderosa caderia del Taigeto. La 
disposición del relieve ha sido de una importancia capital para la 
historia de los helenos. · 

<tMientras por todas partes les cerraba (a los griegos) las · 
montañas el paso, no dejándoles sitio para extenderse,_ el mar ve- · 
nía por todas partes a abrirles camino. Aquel pequeño país po
día contarse entre los mejores trazados del mundo. Entre sus 
golfos tenía los de Corinto y Egina, que apena:; separados por 

. una lengua de tierra de cinco kilómetros de anchura, penetran en 
la península en toda su extensión. En ninguna parte avanzan 
tanto los golfos tierra adentro, ni en ninguna parte existen cabos 
m~i or configura dos. Así, la Grecia . poseía .mas de 2,000 kilóme• 
tros de costa. No existía cantó,n o república _que no tuviese sus 
bahías y pt;"omontorios bañados por las olas del Mediterraneo. 
Además Grecia estaba y es~á, como envuelta en islas, estando al
gunas tan próximas a la tierra, q!.le parecen su prolongación,. 
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como sucede con la Eubea que está separada del continente por 
un canal sumamente estrecho. Las otras, tales como las Cicla
des, esparcidas por el mar Egeo como las piedras en el vado de 
un río, señalan el paso entre Europa y la costa de Asia, donde 
otros griegos poblaban las grandes islas de Lesbos, Chios, Samas 
y Rodas. 

«A la influencia de las montañas y el mar es preciso añadir el 
clima. En la regían del norte, se encuentran cereales y los pro
ductos de la Eubea central; en los valles del sur y en las islas se 
encuentra la viña, la higuera, el olivo, el naranjo, d limón y aún 
la palmera. En ninguna parte es el clima bastante cálido ni bas
tante frío para paralizar la energía y la áctividad del hombre. 
El aire limpio y el cielo luminoso tnvieron también una. feliz in
fluencia sobre el griego, de inteligencia tan viva y tan clara)>. 

Como vemos, la geografía de Gre~ia es completamente dife
rente a la geografía de Egipto, y la civilización helénica difiere, 
radicalmente, de la nilótica. 

El medio telúrico egipcio es, segun se recordará, monótono, 
uniforme, simple, grandioso, en su amplia homegeneidad. En 
cambio el medio físico de Grecia es heterogeneo, múltiple, diverso, 
proporcionado en su rica complejidad. Por eso, la civilizacion 
nilótica produjo un poder político central absorvente, absoluto y 
despótico, y un arte grandioeo, pero macizo, pesado, rígido y sin 
ponderación, mientras que la cultura en la Hélade fue sutil, mati
zada, llena de equilibrio y de proporcionalidad, su organización 
política fue libre y fragmentaqa en estados independientes, y su 
arte sereno, puro, luminoso y perfecto. 

Aunque los factores físicos externos que influyeron en el de
senvolvimiento y producción de la civilización griega son múlti
ples, nosotros, para mayor claridad expositiva, solo vamos a 
analizar tres princip~les: el factor orográfico, el factor hidrográ
fico y el facto~ climático. 

La orografía, el relieve del suelo, ha sido de una importancia 
capital para la historia de los helenos, como escribe Malet. Es
tando dividido el país en un gran número de cantones aislados, 
cada unodeestos cantones resultaba el centrodeun,pequeño esta
do, pero siempre apegado con pasión a su independencia. De aquí 
que haya habido repúblicas· de Atenas, de Esparta, de Tebas, 
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pero no ha habido jamás un estado griego, ni se ha podido reali
zar jamás la unidad». 

Vemos al medio geogt~áficó en Grecia, en su aspecto orográfi
co, ejerciendo una influencia opuesta a la que tuviera la configu
ración del relieve en Egipto. En la Hélade, la constitución mon
tañosa del país, fragmentando· el territorio en regiones aisladas, 
separadas y protegidas mutuamente unas de otras por sus mon
tañas circundantes, opuso un obstáculo mecánico a la integra
ción de los gt-upos sociales e~ grupos mas amplios por conquista 
militar espansiva de un grnpo sobre todos lo~ demás. Las an
fractposidades del terreno dieron a la raza el espíritu de indepen
dencia y el amor a la libertad que se conserva en los habitantes 
de las montañas, y las posibilidades estratégicas para la defensa, 
que suministran los cerros con gargantas y desfiladeros adecua
dos, conservaron a cada grupo regional libre y autónomo dentro 
de su región propia. Y toda la historia de Grecia confirma lo que 
decimos pues se puede reducir a la lncha sin frutos por el predo
minio de un g•-upo griego sobre los otros; a las rivalidades entre 
Atenas, Esparta y Tebas, y al aniquilamiento final de los peque
ños estados helenos, por fuerzas venidas de otros medios, de Ma
cedonia y d<: Asia. 

La consecuenCia de esta fragmentación del pueblo griego en 
estados independientes, posibilitada, por la orografía del territo
rio de la Hélade, fue la organización republicana y democrática, 
cie sus gobiet·nos. A diferencia del despotismq absolutista de los 
Faraones, fuer~e foco central de un gran imperio, surgieron en 
Grecia pequeños estadc;>s ~utónomos que se regían a si mismos 
por métodos democráticos y con ideales d.e libertad.':: · 

Pero hay otro factor extremo que clomina en la historia de 
Grecia: el mar. «El mar Egeo, escripe Malet, no es mas que un 
lago griego donde el navegando no perdía ni un solo momento la 
tierra de vista. De aquí que los mas tímidos adquiriesen confian
za y se atreviesen a afrontar su paso, ciertos de encontrar siem
pre próximo un abrigo contra el peligro impreyisto de un viento 
brusco o un huracán repentino. La montaña formó hombres 
ansiosos ele libertad, el mar formó marinos y comerciantes, po
niendo a Jos griegos en contacto con todos los pueblos de oriente, 
debiéndoles los primeros elementos de civilización. El mar fué el 
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que les·dió las riquezas e hizo que estados de muy corta exten
sión, reducidos, casi, a una ciudad, . resultasen el centro de verda- · 
deros imperios rpediterráneos. El mar es el que explica la gran
deza de Atenas, y el papel que esta: ha representado en la' historia 
ele lá humanidad». 

. El influjo del mar, que creó la riqueza comercial de Grecia, sir
vió, igualmente, para diferenciarlos desde el punto de vista men
tal. Es un hecho observado por la sociogeografía, que los pue
blos comerciantes y marinos, los que habitan los puertos trafica
dos y de gran movimiento, son liberales, de inteligencia crítica, y · 
progresistas. En cambio, los pueblos continentales, que viven 
de la agricultura, y que se conservan alejados del trato interna
Cional, son de espíritu conservador, rutinarios y tradicionalistas. 

.. En el seno mismo de Grecia se dejaron sentir esas · diferencias 
espirituales creadas ,por la oceanidad de unas civilizaciones y la 
continentalidad de otras. Así, los griegos del macizo tebano, re
lativamente apartados del tráfico marítimo y de una in~ensa acti. 
vidad comercial pertenecían al tipo llamado beocio por los filóso
fos, tipo mental pesado, burdo, espeso, de ideas rancias, y apega
do a la tradición. En cambio, los grupos helenos. que vivían en 
plena oceanidad, en contacto diario con la gran ruta del mar; co
mo los atenienses, formaron una raza de inteligencia fina y agu
da,· profunda y sútil agily libre, perteneciente al tipo denominado 
ático, palabra que por antonómasia ha pasado a simbolizar la 
·esencia misma del verdadero genio griego, luminoso y elegante. 

En estas regiones marítimas como Atenas, se formaron los 
'pueblos libres, los estados republicanos y· democráticos de Grecia, 
que asombraron a los siglos. con la profundidad de sus filósofos , 
'la brillantez de sus políticos, el genio de sus sabios y la inspiración 
de sus artistas. 

Ese concurso feliz de factores naturales;· orografía que da la 
independencia, y costas recortadas que dan la oceanidad, fue la 
causa geográfica de lo que Ren·an ha llamado el milagro griego: 
es decir, lá existencia de una civilización en que la organización 
política, el pensamiento filosófico y la literatura y el arte, llega
ron a s'u máxima culminación en la historia de los hombres. 

Y para· terminar este br~ve análisis de la influencia del factor 
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:Mapa de Grecia. 
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geográfico sobre la civilización griega, veamos el efecto que el 
medio ambiente tuvo en el arte heleno. 

Taine ha escrito pájinas maravillosas sobre esta vinculación 
del ~rte grigo a su medio físico, y quien desee profundizar el tema, 
puede leer. La filosofía del arte de ese gran francés. Nosotros 
solo lo bosquejaremos, comenzando por la arquitectura. 

Si contemplamos un monumento de la Grecia antigua, lo pri
mero que nqs impresiona eF su pureza de estilo, su belleza ponde
rada y graciosa. En nuestro grabado nútnero 13 aparece una 
vista ·panorámica de Aten~s ydel Acrópolis tal como hoy existen. 
En el primer plano el tem~lo de Júpiter Olímpico nos ofrece sus 
bellas columnas corínticaF; en el fond~ se destaca la Acrópolis, 
colina de unos setenta meFros de alto, coronado por el Parténon 
y el Erecteion, el templo d 1e la Victoria y el Propileo. El efectó 
.es bello, ponderado, correc~o. Nada de esa grandiosidad desmesu~ 
rada de los monumentos e!gipeios, las columnas de la sala Hipós
·tila del templo de Aromo~ hubieran gravitado con demasiada 
fuerza sobre los flancos die la colina sacra, y .cualquiera de las 

• • 1 .. 
pirámides habría sepultadp de la Acrópolis bajo su peso. La ar-
quitectura griega es degaxite, correcta, equilibrada, magest\,losa,, 
no por ~u grandiosidad_ deJvolumen,' ,sino por su perfecció11 de for
mas, ortgen de su serentdap. 

Las especiales condiciO:nes del medio griego explican ese ca
rácter de perfección, de equilibrio, de euritmia del arte helemo. En 
Grecia la diversidad del Jaisaje es armónica, y el hombre no re-

\ 
sulta subyugado por las fuerzas naturales, porque los espectácu.-
losdela naturaleza no: revisten formas aplastantes y terribles, co
mo en otras regiones del globo. Cada distrito griego solo mide 
algunos kilómetros cuadrados, las montañas, de altura mediocre, 
no producen una impresión de espanto, como las cadenas del Hi
malaya, por ejemplo (nuestros ~ndes). Las montañas que bor
dean las ua·nuras de la Grecia rompen la uniformidad, multipli
candolos aspectosyasegurando aca:da región su carácter propio. 
En esta condi~ión, la reviviscencia de las percepciones y de la.s 
impresiones ·pasadas, no será detenida por una impresión violenta 
que viene a desarreglar · todo el equilibrio de las ideas; aun las 
mismas percepciones sucesivas tiene entre sí relaciones continuas 
e ininterrumpidas que favorecen la armónica asociación y coordi
nación de las ideas.. Es por esto que ~os griegos podían hacev 
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revivir en su conciencia un fresco paisaje, una bella puesta de sol, 
colores vivos y matizados; recoger las diferencias y las semejan. 
zas de esos bellos cuadros para formar un todo ideal y perfecto. 
Por que esa heterogeneidad de condiciones fisicas y telúricas, le. 
jos de producir efectos terroríficos, como en otros medios geográ~ 
fico'3, presenta en Grecia contrastes sobrios, delicados que se 
agrupan en el espíritu del pueblo en una alta harmonía.-Ma
teuzzi. 

A esto se debe agregar que el cielo transparente y puro, per
mite la visión perfecta de las cosas, porque su luminosidad es lo 
suficiente intensa para percibir los menores detalles de las super~ 
ficies y de las formas, y lo suficientemente matizada y suave"para 
no convertirse en causa de peturbaciones y extravíos del sentido 
de la vista. 

Esta atmósfera transparente, lumniosa y clara, favoreció la 
formación del tipo visual en la raza helena, tipo de los artistas 
plásticos, porque perfecciona la percepción de las formas, de sus 
relaciones y de sus proporciones, y favorece la asociación ele ideas 
por imágenes visibles, tipo im~ginativo propio de arquitectos y 

·escultores, que almacenan su recuerdo del mundo, en una serie de 
visiones casi tan fieles como las sensaciones que les dieron origen. 

Esta ponderación, este equilibrio, esta medid,á que forma la 
base de la belleza del arte griego, y que aparece ya con relieve 
acentuados en sus monumentos, triunfa perfecta y plena en su 
escultura. 

¡Quien no ha oído hablar de la venus del Nilo! , Esa estatua 
simboliza la perfección de la escultura y puede asegurarse que no 
existe un solo hombre culto, que no se haya extasiado cpntem
plado la serena be11ezá acabada de la Venus griega, en una de sus 
infinitas reproducciones fotográficas. Por eso, porque todas la 
cünocen n.o la tomaremos como ejemplo de la perfección escultó
rica de los helenos. Veamos otra estatua, el Discóbolo. (Graba. 
do número 14). 

El Discóbolo o lanzador de disco, es una estatua del escultor 
Mirón, contemporáneo de Fideas, siendo una de las mas admi~a
bles obra maestra de escultura griega.· La perfección con que esta 
reproducida la formá. humana, el realismo anatómico de la acti
tud, es, sencillamante acabado. De la obra se despreade una sen~ 
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sación de movimiento; de vida, de energía, verdaderamete ma.., 
ra villosos. 

Comparemos estas formas ·humanas perfectas de las estatuas 
griegas, con la rigidez geométrica de la escultora egipcia, y ten
dre.ruos una comprensión visual, del abismo que separaba a am
bas civilizaciones, porque el arte es la expresión sincrética del al
ma colectiva, y la exteriorización de las tendencias espirituales 
mas hondas de las razas. 

Hegel en su célebt·e obra Estética, trazando la historia del 
perfeccionamiento del arte, por la idealización progresiva de su 
instt"Umento expresivo, afirma que la escultura es el arte en que 
existe acuerdo verdadero ·entre el fondo y la forma, armonía 
entre la idea y el modo de expresarla, y que la civilización h.elena 

· es _escultóriea, porque tiende a la .perfección y e~ta se pierde cuan
do se rompe el equilibrio sereno de las estatuas, cuando la eurit
mia objetiva que es proporcionalidad de partes, se convierte en el 
rítmo yen la armonía_ musical, que es el torbellino de las pasiones 
que fluctúan y se confunden, como los sonidos. 

Puede o no aceptarse el punto de vista Hegeliano, pero cree
mos eón él, que ningun pueblo de la tierra ha llegado a hacer 
obras escultóricas tan perfectas como el pueblo griego. Nosotros 
solo somos los imitadores y deformadores de sus cánones esta
tuarios. La supremacig- escultórica de los griegos deriva de que 
las condiciones geográficas de un medio variable, complejo y pon
derado, modelaron el espíritu de la raza armónicamente, dándole 
el equilibrio, la sofrosine propia de la perfección, ideal sereno qu~ 
exteriorizaron en su· arte. 

y -así el medio geográfico resultó una de las causas que pro
dujeron la brillante civilización helena 

SU ENSEÑANZA 

J7 . . . 
y llegat>.~'ii a la tercera y última parte de nuestra conferencia; 

al análisis del modo como se debe enseñar la moderna geografía 
para que su aprendisaje sea fructuoso. 

La profunda transformación producida en el concepto mismo 
de la geogl"afía, tenía que originar una revolución correlativa en 
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él método de enseñanza: la geografía científica, en efecto, no podía 
enseñarse como la vieja geografía nomenclatura. Si hubieran 
persistido los mismos métodos nada se había ganado, pues de 
poco le aprovecha al alumno recargar su memoria con una serie 
de nombres técnicos, como tectónica, geomofogenia, litoesfera, 
.ciclo de erosión, etc, en vez de llenarla con los nombres de los pi
cos, cabos islas, etc, como antaño. El progreso de la geografía 
no podía consistir en el simple reemplazo de la nomenclatura for
mal por la nomenclatura técnica. Era necesaria una modificación 
sustancial de enseñanza. Y esta se produjo. Sintéticamente ex
presada· consiste en el triunfo de la pedagogía realista, naturalis
ta, sobre la pedagogía literaria, ert la pedagogía que hace de la 
geografía una ciencia de observación, de razonamiento, de induc
ciones y de analogía, ((la .ciencia de las relaciones de la tierra y del 
hombre, y que a este título, la hace desempeñar papel importante . 
en la formación del juicio y del raciociniO>). 

·Dentro de estos conceptos el método deb~ ser analógico e in
ductivo. He aquí como describe este método un pedago.go fran
cés en un artículo sobre <<La Ciencia Geográfica y la enseñanza de 
la geografía» publicado en uno de los números de la Revista 
Educación: 

~<Se . puede afirmar que todos los maestros, con algunas des
graciadas excepciones, saben dar lo que reclama la inteligencia y 

la curiosidad de los alumnos. Proceden por analogía yendo de 
lo conocido a lo desconocido, y por inducción, yendo del détalle 
preciso, g¡-acias a la comparación con otros detalles, a la ley 
general. 

<<¿Se trata de explicar a los niños que no (·onocen sino el Som
me o el. Marne, el régimen de los torrentes cevenoles? El profesor 
no dice, secamente, que el Ardeche pasa de 10 metros cúbicos a 
$,000 metros; muestra el torrente contenido, en estío, en un lecho 
apenas como la sala de la clase, y de 1 o 2 metros de profundi
dad, luego, hinchado bruscamente por una tempestad, y desbor
dándose en su valle encajonado en una extensión de 250 metros y 

subiendo al nivel21 metr<?s: una tromba de agua y de barro que 
llenaría la anchura del patio hasta la altura del techo del liceo. 
La comparación con los objetos tangibles ha fijado el fenómeno 
en el espíritu ..... ,Para terminar, un.ejercicio escrito, sea en clase, 
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El Discóbolo; estatua del escultor J.\1irón. 
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sea en la casa, obliga al alumno a dar expresión adecuada a la~ 
nociones adquiri<;Ias». 

La metodología ·geográfica arriba descrita se refiere prinCi
palmente a la enseñanza elemental, pero de ella debe~os deducir 
el siguiente principio pedagógico rector: la enseñanza de la geo
grafía se debe basar en la intuición. Es preciso, en efecto, que 
parte de la comprensión visible, clara y metódica, de la realidad 
que se estudia. Esto nos llevará a ocuparnos de uno dé los as
pectos modernos mas interesantes de la didáctica geográfica: el 
de su material gráfic:o. 

El material gráfico a que hoy recurre el verdadero ma"estro de 
geografía para llevar a cabo su enseñanza es muy amplio, mchí
simo mas que el antiguo material escolar. · A los mapas, planis-
ferios, globos y croquis tradicional~s, agrega dos mqderná:s con
quistas de la .ciencia: las proyecciones de linterna y las vistas cine:
matográficas. Estos dos últimos preciosos auxiliares, le permi
ten dar la sens3;ción de la grandeza ' de los accidentes geográficos, 
de las regiones mas apartadas del globo, y el cinematógrafo l~ 
suministra el al!'pecto dinámico de la tierra, con las distribuciones 
tnovibles en plena actividad. ¡Que incalculables beneficios peda
gógicos para la geografía humana no le r~portan ]as cintas cine
matográfica~ de las diversas razas de hombres que pueblan el 
globo, de las distintas floras y faunas de la tierra, de las difereri~ 
tes ciudades, civilizaciones, indt.tstrias y costumbres! La impor
tancia, del cinematógrafo _en la enseñanza de la geografía es ilimi
tada, y hoy, no se comprende un verdadero curso de esa ciencia 
_que no re<;urra a las proyecciones, como· auxiliar didáctico funda
mental. 

La acumulación de este material gráfico para la enseñanza 
geográfica en el local eh donde se dicta el curso de geografía, ha 
dado origen a · las tlamadas salas de geografía, expresión moder
na de esta enseñanza. 

«Ya existen, escribía en 1905 Paul Dupuy,' una o dos clases, 
en Francia, que podrían servir de modelo, en donde el profesor
ha reunido sus colecciones y dispone de ellas, cómodamente; en 
donde no es necesario salir para tener· un mapa, para escribir a la 
pizarra, .en donc;le ·dos mapas pueden ser expuestos simultánea
mente, en donde el cróquis de la víspera hecho sobre la pizarra 



276 REVISTA UNIVERSITARIA 

puede permanecer muchos días a la disposición del maestro, 
porque hay pizarras que suben y descienden, fácilmente. La lin
terna de proyecciones es fácil de emplear y los cliches están allí, 
en los cajones: fotografías anotadas por el profesor llenan los 
cartones; uno o dos armarios encierran las muestras geológicas 
indispensables, toda una biblioteca de libros de geografías está 
a la disposición de los alumnos por un servicio regular de prés
tamos, y las lecturas hechas pueden servir de tema a los deberes, 
que reemplazan los ejercicios, para los cuales la clase es demasia
do corta. 

Estas salas de geografia de 1905 ~uentan, en la actualidad, 
entre su t;na terial pedagógico mas precisado, cinematógrafos con 
cintas geográficas adecuadas. 

«Así concebida., escribe el mismo autor ya citado, la clase de 
geografía es un organismo en donde vibra un alma: las mapas 
murales, los afiches, los planos en relieve constituyen un ambien
te que impregna el espíritu de lps estudiantes, toda una pedago
gía muda que se apodera de los ojos y se grava en la mente. 

Pero las clases de geografía no se deben dar solo en las salas 
de geografía, por mejor que estas sean: resulta necesario comple
tar esa enseñanza librescas y de segunda mano, con excursiones 
geográficas que ponen en contacto, a los alumnos con la verdade
ra realidad por conocer. 

Tratándose de la geografía regional y nacional, sobre todo, 
es indispensable el establecimiento sistemático y organizado de 
excursiones geográficas. La fecundidad de este principio peda
gógico del que hoy nadie duda, es evidente: el realismo de la ense
ñanza geográfica requiere este contacto con la naturaleza, repe
tido y didáctico. 

Y recordados, brevemente, los principios didácticos de la ense
ñanza g~ográfica, pasemos a ocuparnos ~e su espíritu. 

Cuando recien se iniciaba la reacción naturalista en la ense
ñanza, contra los viejos moldes clásicos, se fue muy lejos en el po
sitivismo innovador, llegando a desconocerse, por los nuevos pe
dagogos, la importancia de la cultura humanista, y pretendiendo 
desterrar de la enseñanza, por inútiles, los estudios estéticos, lite
rarios y filosóficos. 
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Hoy, habiéndose restablecido el justo equilibrio, se ha llegado 
a una armonía superior en la que se unifican las dos tendencias 
antes rivales, de la enseñanza, en una pedagogía integral. El 
hombre necesita formar su espíritu con el triple influjo de la ver
dad, de la belleza y del bien, y )as llamadas humanidades per-

_seguían la cultura artística y ética del individuo, y ese era su 
. mérito. 

«Las clases de humanidades. escribe Fouillee, tienen por ·obje
tó, como su nombre lo indica, despertar en el espíritu del niño 
ideas y sentimientos que sean prOpiamente humanos y que agre
guen, por dedrlo así, al alma del individuo el filma de la humani
dad entera. En otros términos, es preciso transportar la evolu
ción humana, en lo que tiene de mejor, al espíritu del individuo». 

Ahora bien, la pedagogía integral transforma en humanida
des á todos los estudios, y la geografía es, precisamente, una de 
esa llamadas huma~idades" científicas, tan útiles en la :formación 
del espírit_u, tan preciosas como objeto de conocimiento para ase
gurar la evolución del individuo · tnoral, a la vez que la de la na
ción a la que pertenece. 

Esta tendencia a darle humanidad, si se permite la expresión; 
a toda la enseñanza, comenzando por ·lade las .ciencias, es 1~ base 
de la actual pedagogía integral. · 

«Las ciencia~ de la naturaleza, escribe Fouillee, se l;la dicho, valen 
sobre todo por lo que contienen de humanidades. Ha sido, pues, 
con razón que se ha denominaqo, recientemente, el estudio de las 
ciencias; tal como· debe hacerse, con el nombre de humanidades 
científicas. A nuestro juicio, el fin al que debe tender fas verdade
ras ~umanidades científicas, es a la-transformación de las ciencias 
m~teriales en ciencias morales p~r su espírit.u, sus métodos, sus
prin.cipios y sus <:onclusiones, en fin, por su historia· y sus conse
cuencias sociales».-A Fouillee, La Enseñanza desde el punto de 
v .ista nacionaln. 

La geografÍa como ciencia conexio.nal enl~ que elcono_cimien
to de la naturaleza se halla mezclado íntimamente al del hombre, 
es una de las humanidades científicas . típicas, y quien no orienta 
su .enseñanza dentro de este criterio ·filosófico y superior que aca
·bamos de exponer, destruye su verrladera importancia cultural. 
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Y esta tendencia a mostrar siempre en las ciencias su lado hu
mano, la parte desempeñada por el espíritu en su formación y en 
sus descubrimientos, es muy facil en la geografía científica, mo
dernamente concebida. No hay una sola de sus partes que no se 
preste a ello. Desde la geografía matemática y astronómica, en 
la que, como decía Descartes, hay verdades científicas que son 
verdaderas batallas ganadas por la inteligencia humana contra · 
el arcano, hasta la antropogeografía que muestra al hombre en 
plena ·lucha contra la natur~leza y nos ofrece el espectáculo ma
ravilloso del desarrollo de la civilización en armonía con su me
dio geográfica circundante.· Hasta la cartografia, esa parte, al 
parecer árida y abstracta de Ja geografía matemática, puede anj
marse con el nuevo espíritu humanista. Basta para ello,. recurrir 
a la exposición gráfica, de la evolución histórica de los mapas. 

. . 
Como ejemplo de esta nueva didáctica humanista, reproduci~ 

mos las siguientes proyecciones. Se trata de tres mapas del mun
do. El primero (grabado númerp 15) es el del griego Dicearco, el 
primer mapa relativamente científico que se cono~e. Este mapa 
es notable porque en el .se inician los puntos de referencia horizon- . 
tales y verticales que luego habían de transforma._rse en los meri
dianos y paralelos de. nuestros mapas exactos.· En ese mapa en 
efecto, hay una línea horizontal que pasa por las Columnas de 

· Hércules (hoy estrecho de Gibraltar), la isla de Rodhas, el Taurys, 
lím;a que los técnicos de la época denominaban diafragma, que 
signiP.ca separación. :t>érpendicularmente a esta línea, pasando 
por Rodhas Dicearco trazo otra línea de norte a sur. 

El segundo mapa (grabado ·número 16} del griego Erastóne
nes, presenta ya el desarrollo de los meridianos y paralelos y sig
nifica un progreso cartográfico notable. 

Como ejemplo, por último, del retroceso que sufrió la ciencia 
geográfica durante la Edad Media, ofrecemos al público otro ma
pa (grabado núme.ro 17) el de Cosmas de Alejandría quien inpui
.do en el concepto religioso coloca a Jerusalen en el centro del tmi
verso, hace que el sol se oculte pasando por un tunel de una gran 
montaña, para explicar la alternación del día y de la noc.he, y 
éarece de todo elemento objetivo de referencia, como paralelos y 
ll.l-eridianos para mediar las distancias. 

La presentación de esos tres mapas, nos muestra la evolución 
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Mapa delmnndo hecho por el g~:iego Dicearco. 
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que podemos llamar ideología de la castografía, revistiendo a esta 
parte de la· geografía matemática de interés histórico y humano: 

Mas para orientar la enseñanza de la geografía por los fecun
dos ~enderos de este espíritu humanista, se necesita evitar los tres 
defectos esenciales, que amenudo, desnaturalizan la enseñanza -
científica, y le restan · profundidad cultural e · importancia. Esos 
defectos son: el materialismo, el utilitarismo y el particularjsmo. 

El materialismo consiste en perderse en la _polvar-eda de ]os 
hechos sin elevatse a la meditación de las ideas. El realismo 
miope, el positivismo de tt:"ascienda de botica, son el fruto de ese 
materialismo científico exclusivo. Creer únicámenta en los senti
dos es mutilar al hombre, porque es·· suprimir su fe en los princi
pioc;; éticos de su vida interior. El bien, la verdad, la belleza. mo
ral no se ven con los ojos del cuerpo, pero la cultura completa del 
individuo, la que lo prepara en stt rol de ciudadano y de hombre, 
exige que se le ac_ostumbre a conceder importancia a las realjda
des_del espíritu, fondo humano de toda verdadera reéllidad. El 
profesor de ciencias no debe olvidar esta necesidad de desentra
ñar las ideas d(_!l conjuuto de los .hechos que forman la b~se de su 
enseñanza. 

El utilitarismo excesivo habitúa al alumno a estudiar por el 
provecho práctico de los conocimientos, y cuando. se desarrolla, 
unicamente, el lado aplicado e ind.ustrial de las ciencias, se corre 
el riesgo de formar espíritu demasiado interesados. Es peligroso 
el tomar el interés como criterio universal de toda cosa y juzgar 
de ella por el provecho que nos soportan. El utiladsmo exage
rado mata la idealidad, y el hombre sin ideales no es hombre en 
el verdadero sentido del término. 

Por último, el particularismo exagerad o, la especialización a 
ultranza, es el defecto que consiste en confinar cada ciencia en su 
domi~io especial, sin relacionarla con las otras y sin elevarse a 
punto de vista sintéticos. 

, .. 
«El espíritu detin hombre resulta inevitableme~te empequeñe- -

cido, escribe Stuart Mi.ll, el vuelo de sus sentimientos hacia lo~ 
grandes fines de la humanidad, miserablemente ~ntravado, cuan
do todos sus pensamientos giran en torno de la clasificación de 
un pequeño número de insectos, () de la resolución de un pequeño 
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número de ecuaciones, co~o cuando todos ellos se emplean en 
fabricar puntas o cabezas de alfileres)). 

Es preciso, por lo t·anto no perder nunca de vista ·en la ense
ñanza de las ciencias lo que en ellas . hay de . universal, su espíritu, 
su método, y sus grandes resultados, y no olvidar el precepto dd 
padre del positivismo Augusto Comte que ha dicho: <<La condi~ 
,ción esencial de la educación positiva, intelectual o moral, debe 
consistir en su rigurosa universalidad». 

Y la geografía es la materia de enseñanza en la que con mas 
facilidad pueden evitarse esos defectos, pues siendo una ciencia 
conexiona}, es propicia a las visiones de conjunto y a la humaniza
don del saber, ya que el hombre, considerado como el aspecto 
supremo de la vida que ha surgido y evoluciona en la tierra, es 
uno de sus tópicos fundamentales. 

La geografía científica se presta en efecto, maravillosamente, 
para darle a la enseñanza esa unidad filosóficad~ que habla Foui
llee en su hermoso libro y a citado, y que resulta siempre qn.e se 
muestra el triple aspecto mental, lógico y cosmológico de ella, 
cuando los conocimientos geográficos nos conducen a meditar so~ 
bre la idea del cosmos y nos permiten elevarnos a la comprensión 
de «una filosofía de la na tu raleza y de una filosofía moral y social» . 

Y precisamente, las ideas de inmensidad, de casualidad y de 
evolución propias de la geografía matemática, física y biológica, 
forman la base de esa noble filosófica nai:_uralista y moral a que 
debe conducirnos un curso de geografía científica bien enseñado. 

En lo quese refiere al caso concreto de los cursos de geografía 
universitaria que figura~ en el ·actual plan de enseñanza, nos per
mitimos formular algunas observaciones sobre su naturaleza y 
su número. 

Ante todo, creemos que cuatro cursos de geografía son muchos 
para iniciar el estudio de esa ciencia en nuestra universidad. El 
criterio cuantitativo no puede aplicarse, en materias pedagógi~ 

cas, en medios de cultura tan incipientes como el nuestro. La 
iniciación de la geografía en San Marcos debe ser mas modesta, 
si deseamos que resulte, realmente, fructuosa. En vez de especia~ 
lizar las materias de la geografía debemos concentralas en dos 
cursos comunes para los alumnos de ciencias y de letras, denomi~ 
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nados G~ografía Científica y Geografía del Perú, cur~os que se en
señarían en la facultad de ciencias y por-- profesores versados en 
ciencias físicas y naturales. 

No estam-os, aun en condiciones de dictár cuatro cursos de 
especialización como los que figuran en la ley vigente: La "geo
grafía física y . biológica, metereología y climatología y la Geo
grafía socjal general, pueden concentrarse en un solo curso el de 
Geografía científica, que en sus tres partes de Geografía matemá
tica, física y biológica, comprende las materias que el programa 
Q,e enseñanza ha separado en dos cursos, uno en la facultad de 
'Ciencias y otro en el de letras, con daño de la unidad didáctica y 
de la cultura integral de los alumnos universitarios. 

¿Por qué razón, en efecto, ha,de privarse a los futuros docto
res en letras de la benéfica influencia que ~n la cultura general d·e· 
todo hombre producen los conocimientos de la moderna geogra
fía física bien enseñada? - No es acaso, la cultura ·geomorfo'génica 
eminentetnente-filosófica, por los principios fundamentales de evo
lución y de causalidad que la informan. Y las nociones básicas 
de la climatología y de la oceanografía, ¿no elevan. ·la mente a . 
ideas atilplias·, a ·visiones de conjunto sobre la. na tu raleza, pro
pias de todo verdadero pensador? 

E igualmente, tratándose de los fu-turos doctores en ciencias 
físicas y naturales, ¿-por· qué se mutila su saber y se prescinde- de 
enseñarles la parte mas interesante de la geograffa biológica: la 
geografía social, como si no fueran ciudadanos de un pueblo de
mocrático, y no necesitaran conocer las leyes geográficas que re
gulan la evolución de las colectividades · humanas'? o es que se fi
guran los gestores del plan de enseñanza, que·el aspecto sociolO
gico de la geograf!_a no es eminentemente cie~tífico. ,, 

y las' mismas observaciones formuladas con-respecto a la in
conveniente fragmentación de la geografía científica general en 
geografía física, biológica, Metereología y Climatología y geogra-

- fía social, con alumnos diferentes par3: cada una de esas dos gran
des ramas geográficas, son valederas para la división de la geo
grafía del Perú, en física biológica, metereológka y climatológica 
de un lado, y en social de otra. Todo profesional peruano, cual
quiera qu~ sea su profesión, necesita co~ocer la ~eografía integral 
de su patria; el hecho de que prime en su especialización profesio-
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nallas ciencias físicas y naturales no exime al futuro sabio de co
nocer la geografía social de su patria, como el futuro abogado no 
puede ignorar, sin mengua para su cultura y su civismo, la geo
grafia física climatológica y biológica, de la tierra en q_ue ha na
eido. 

Si desde el punto de vist~ de la verdadera cultura, el hombre 
t?-ecesita conocer todos los aspectos de la geografía cie"ntífica ge
neral, sin mutilaciones didácticas que significan, en el fondo, mu
tilaciones psíquicas del estudiante, desde el pq.nto de vista de un 
nacionalismo pedagógico esclarecido, el hombre peruano, se halla 
obligado a conocer, integralmente, la geografía científica del 
Perú. 

Este doble fin cultural y. patriótico se logra con la modifica
ción que acabamos de insinuar: reducción de los cursos de geogra
fía a dos cursos: uno de Geografía Científica General y otro de 
Geografía Cientifica Nacional. Ambos cursos se dictarían en la 
Facultad de Ciencias y su estudio sería obligatorio para los alum
nos de ciencias y de letras. 

Un verdadero profesor de Geografía Científica, necesita ser 
naturalista y sociólogo, pues sin nn pleno conocimiento de las 
ciencias físicas y naturales y. de la sociología, no puede dictar bien 
todas las. partes de la moderna geografía, ciencia vasta y conexio
na},, como hemos visto. Pero entre ambos extremos: entre un 
simple hombre de letras que sabe sociología e ignora las ciencias, 
y un hombre de ciencias, un naturalista que no conoce sociología, 
preferimos a este último para regentar la cátedra de geografía 
científica, porque e~ta es, ante todc, una ciencia natural. Cuando 
los letrados puros enseña geografía desvirtuan la esencia misma 
de esa enseñanza, porque su criterio geográfico es erróneo y res
tringido, un criterio, en la mayoría de los casos, muy distante del 
naturalismo básico de toda geografía. El"hecho, al parecer insig
nificante, de que en los colegios la geografía sea una asignatura 
adscrita a ·los programas de letras y este en manos de doctores 
en letras, explica el fracaso de la enseñanza geográfica en el país: 
la geografía que se enseña en nuestros planteles de instrucción 
primaria y secundaria es una geografía de letrados, y por lo tan
to no es una verdadera geografía. 
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l\1npa ele Costüns de A lt:inn<lría . 
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Por eso nos inclinamos a que los cursos de geografía cientffica 
general y naCional quees preciso incorporar el ciclo universitario, 
sean ense:ñados en la facultad de. ciencias· y por un hombre. de 
ciencias. 

Y ambos cursos deben dictarse en· el primero~ segundó- año 
de ciencias, principiando por el de geografía científica general, 
para conclujr por el de geografía del Perú, que no es, sino la apU: .. 
cación a nuestro medio físico, biológico y social de, los principios 
y métodos aprendidos en el curso de geografía científica general. 

Estos cursos formarían la ba~e d!'! una sólida cultura general 
-común, para los-futuros especialistas. Porque no debemos olvi
dar que los dos primeros años de nuestras facultades de ·ciencias 
y letras, representan ~1 siclo superior de una enseñanza secunda
ria completa, siendo el equivalente, ·en. nuestFo medio; de los años 
de preparación pa:r.a el bachillerato de los liceos franceses. 

. . 

En tal virtud, 'los cursos preparatorios de nuestras facultades 
universitarias culturales, que posibilitan el ingreso a las profesio
nes de a ·bogado, médico e ingeniero, deben orientarse haciala cul..:· 
tura general y bá,sica. Primero el saber general, común, filosófico 
y amplio; Juego vendrá la especialjzación en las facultades profe
sionales. Lo desinteresado ante de lo uti1; imitemo~ a la natura
leza, en las plantas la !Jor es antes que el fruto, la belleza precede 
a la utilidad. 

Tal es nuestro punto de vista: la ensenanza de la geognifía 
científica general y nacional, deben ser común para los -I:utu·ros _ 
profesionales: antes· de .hacer un ingeniero, un médico o un abo
gado hagamos un hombre que piensa y ama a _ su P,aís. Solo esta 
clase de hombres sirve para optener buenos profesionales que con 
la luz de su inteligencia y el fuego ·de ·su corazón, laboren la gran .. 
dezª de la patria. 

ÜSC~R MIRÓ QUESADA. 



Legislación Ad~manera del Perú 

La legislación aduanera, durante la República, ha sido dividi
da, de acuerdo con las ideas económicas que la informan; en cinco 
períodos: Primer Período, el de la Independencia que comprende 
desde 1821 hasta 1826; Segundo Período, que abarca desde 1826 
hasta 1840; Tercer Período, comprende desde el año 1 8 40 hasta 
1864; Cuarto Período, que se extiende de 1864 a 1910; y el Quin
to Período, que es el actual, abarca desde 1910, en que se dió la 
ley N 9 1279 y llega hasta nuestros días, con la ley N 9 4106 sobre 
Tarifas Aduaneras, que es la vigente a la fecha. 

PRIMER PER!OD0.-(1821-26) 

Se inicia con el Reglamento Provisional de Comercio de 28 de 
setiembre de 1821, expedido por el gobierno protectora! de San 
Martín, una nueva era para nuestro comercio internacional por 
-Iaa-pertura de los puertos nacionales al comercio de los países 
extranje~os, amigos y neutrales. 

Desde · .. entonces, libre el Perú de la funesta influencia de las 
absurdas "{deas económicas de España, empezó a salir del aisla
miento internacional en que había vegetado durante los tres si
glos de la dominación hispana.-La Metrópoli, para su propio y 
exclusivo provecho había ejercido sobre sus colonias el mas rigu
roso y exclusivo monopolio económico y comercial, elimin~ndo 
sistemáticamente, a las naciones extranjeras de toda relación di
recta con sus colonias. Estas solo podían realizar el intercambio 
de productos entre ellas y .con la Metrópoli. 

Pronto empezaron a experimentarse los inmensos beneficios 
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de la comunicación co_mercial en que entró _el país con las naciones 
extranjeras.-No se 11abía aun, reconocido oficialmente la Inde
pendencia Nacional por los países extranjeros, y sin embargo, ya, 
las naves mercantes de todos los países del orbe acudían a nues
tros puertos, t·ecién abiertos al comercio exterior, bajo el amparo 
del Reglam~nto de comercio vigente entonces.-Y ·es indudable 
que estos primeros vínculos económicos con el extranjero contri~ 
huyeron poderosamente a acelerar el reconocimiento de las nuevas 
nacionalidades hispano~americanas por los Estados Europeos, y 
a la transformación de las costumbres mediante el advenimiento 
de este nuevo poder civ·ilizador ·destinado a crear el mérito del 
trabajo, en contraposición al rancio mérito de la sangre y de los 
blasones. 

No podemos formarnos concepto cla~o sobre el volumen del 
comercio internaci~nal del Perú en este primer período de su de
sarrollo; pedodo caótico y de luchas cruentas, por la carencia 
absoluta de datos estadísticos sobre el movimiento de las adua~ 
nas, debido a la incipiente organjzación administrativa.~Pero, 

un hecho que revela su progresivo desarrollo, en estos años, es el 
crecimiento de las rentas de las-aduanas en 1.825 y 1.826 con rel8:~ 
ción a la del año 1.822 (en un 40% ); a ello contribuyó, indudable. 
mente, el régimen relativamente liberal que establecí§ el Regla
mento de comercio de 1,821. y que, por lo reducido de sus tasas, 
puede considera rse como netamente fiscalista. . 

. SEGUNDO PERIOD0.-(1.826-1.840) 

. . 
Este período se caracteriza por el renacimiento del trabajo 

nacional al ;amparo de la relativa tranquilidad que siguió a la 
consolidación de la Indepen~encia, y está lleno de medidas protec
cionistas con el doble propósito de fomentar la industria naci_onal 
y de incrementar }as rentas fiscales. 

Durante este p~ríodo se ~ieron, sucesivamente, tres Reglamen
tos de comercio: el de 1.825; el de 1.833 que le reemplazó y el de 
1.836 expedido por el Protector Santa Cruz. x-

Las ideas ultra-proteccionistas que informa,ron el Reglamento 
comercial de 1.826, llegaron a un máxim un con la famosa Ley de 
Prohibiciones de 1.826 que, en la mira de fomentar y proteger fa 
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Industria Nacional, prohibió, en lo absoluto, la introducción de 
mercaderías sx.tranjeras similares a las d~ producción nacionaL
Esta disposición, muy en boga entonces en Europa, especialmente 
en Francia, fué contraria a los intereses del Fisco; y vino a au. 
mentar las penurias del pueblo, privándolo de algun0s artículos 
de primera necesidad, que no podían producirse en cantidad sufi
ciente para el consumo nacional y, encareciendo los demás, al 
asegurar a sus productores el monopolio del mercado nacional. 

En los primeros años de este período, la agricultura, la mine
ría y el comercio languidecían entrabados por las prohibiciones y 
los frecuentes trastornos políticos que convulsionabai1la naciente 
república.-En estas circunstancias, era natural que el desarrollo 
económico se paralizara y la balanza ~omercia1 nos fuese desfavo
rable, pues solo pequeñas cantidades de sal común, salitre, lanas 
y cueros, miel y chancaca y otros red u cid os productos nacionales, 
servían de retorno a una importación de vulor euádruple y que 
forzosamente tenía que saldarse con numerario. 

Posteriormente, y en vista del fracaso de la política proteccio
nista, vino una reacción q~e dió origen al nuevo reglamento de 
comercio de 1833 que estableció un régimen relatiinente liberaL
Pero su vigencia fué efímera.-Las convulsiones políticas en que 
se debatía el país trajeron el advenimiento del régiman político 
de la Confederación con Santa Cruz.-Este nuevo régimen dió el 
reglamento de comercio de 1836 que se orientó en un sentido mo
deradamente proteccionista.-Esto y la relativa paz que siguió 
al establecimiento de lo Confederación, mejoraron algo la sítua
ción económica del país, como lo revelan las cifras del volumen de 
nuestro comercio exterior en este período.-Así, en 1837 el valor 
t~tal de nuestro comercio ascendió a 15'640,000 pesos; corres
pondiendo el 50% a cada uno de sus factores: importación y ex
portación.-Al año siguiente hubo un descenso, calculándose su 
valor en 10 millones de pesos, pero conservándose el equilibrio 
entre la importación y la exportación.· 

Inició el Perú, en esta época, sus relacionee legales en el orden 
~omercial por medio de tratados de comercio que celebró con va
rias naciones (Colombia; Bolivia; Méjico; Ecuador; Chile; Ingla
terra y Estados Unidos). 
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TERCER PERIOD0.-(1840~1864) 

La primera época de este período (12 años) se caracteriza por 
sus tendencias fra ncamente liberales, como reacción al proteccio- . 
nismo de los períodos precedentes.-,-Se inicia el ntievo régimen 
económico con el l{eglamento de comercio de 1840 que , s e singu
lariza por lo red u cid o de sus tasas, simplemente fiscalistas. 

Al principio, y como consecuencia de la depresión económica 
d~l país en el período anterior, la balanza comercial se mantuvo 
en un estado desfavorable .-El crecimiento· de las itnportaciones 
puso de tnanifie-sto la falta de productos nacionales par.:t su retor
n.o.-La exportación estaba reducida entonces a pastas de plata, 
lanas, salitre y guano. · 

Una importante reforma que. llevó a cabo el reglamento libe
ral de 1840, fa vota ble a la vez a los intereses nacionales y fiscales, 
fué Ja derogación de la ley de prohibiciones de 1828, por la cual 
no se permitía la importación ·de los artículps extranjeros simila
res a los d .e producción nacional; disposición absurda que había 
mermado las rentas fiscales y encarecido la vida. 

En esta época, disuelta ya la Confederación de Sánta Cruz, se 
derogaron los tratados de comercio que_ este régimen había cele
brado con Inglaterra, Estados Unidos y Bolivia.-Se firmó, des
pués, un tratado con el Brasil sobre comercio y navegación del 
Amazonas. 

Como consecuencia de la completa paz interna de que gozó la 
República durante el predominio político del Mariscal Castilla, 
se inició enton~es una reacci(>n en el organis~o .económico ·y 
financiero del país; resurge la actividad comercial con la explota
ción del guano y del salitre en grande escala, la construcción de 
ferrocarriles y el establecimiento de la navegación a vapor en el 
Pacífico Sudamericano.-La estadística comercial de esta época 
nos revela el gran V<?lu~en que alcanzó riuestro comercio extei"ior. 
En el año qe 1848, éste asc~ndió a 18 millones 300 mil pesos; de 
Jos éuales ~ millones cor.respondían a la. importa.ción; y el resto· 
(9'300,000 ps.) a la exportación, sin incluir en este valor el de los 
dentas de miles de toneladas de guano.-Este importante saldo 
a nuestro favor que dejaba -la balanza· comercial era muy halaga
dor p~ra nuestra situación económica.-Nuestros principales pro-
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duetos de exportación, además del fertilizante denominado gua
no, consistían en oro, plata, cobre, salitre, lanas, algodón, ene
ros, azúcar, arroz y tabaco. Si comparamos este valor de nues
tro comercio exterior en 1848 sin incluir la valiosa exportación 
del guano, con el del año 1837, podremos comprobar que en un 
período de 12 años bahía aumentado nuestro comercio exterior 
en mas de dos millones 600 mil pesos, o sea en un 17%. 

Posteriormente, y a fin de incrementar el desarrollo del co
mercio se le dió un nuevo reglamento en 4 de marzo de 1852.
La mas importante reforma que él introdujo fué la nivelación de 
los derechos de importación, cualquiera que fuese la bandera del 
buque conductor de la mercadería; disposición absurda que sub
sistía desde la época del primer Reglamento de Comercio y que 
había tendido a crear y desarrollarla marina mercante nacional. 

La orientación económica de este Reglamento revela una reac
ción al liberalismo del anterior, y la vuelta a un régimen protec
cionista moderado; que, gracias a la tranquilidad de que disfrutó 
la república, contribuyó eficazmente a que se siguiese el desarrollo 
progresivo de nuestro comercio exterior.-Así, según la estadísti
ca comercial del año 1852, el valor de nuestro comercio exterior 
ascendió a 22'533,180 pesos, de los cuales correspond1an a la 
importación: 9'447,495 ps. y a la exportación: 13'085,715 ps. 
continuó, pues, bonancible la situación de Ja balanza comerCial 
desde que solo la exportación representaba el 58% del valor to
tal del comercio.-Si comparamos este valor del comercio exte
rior con el alcanzado en 1848, encontramos un aumento de más 
de 6 millones y medio de pesos, que representa un acrecentamien
to del 44% en un quinquenio. 

En esta época entró en todo su auge, siguiendo las inspiracio
nes de la política. comercial europea, el régimen de los tratados de 
comercio.-La ley de 23 de Octubre de 1851 concedió una autori
zaciótt general al Poder Ejecutivo para celebrar todos los trata
dos de comercio que creyera convenientes al interés nacionaL-En 
tal virtud se pactaron los siguientes tratados de comercio: con 
los Estados Unidos (1851); con .el Bt~asil (1851); Cerdeña; Costa 
Rica (1857); y Francia; pero este último tratado no fué ratifica
do hasta 1861.-Examinando detenidamente estos tratados de 
comercio se advierte que, bajo un falso .concepto de reciprocidad 
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se hacían concesiones efectivas a cambio de otras· iguales en el 
nombre, pero sin efecto alguno posible en la práctica.-Un país 
como el Perú, careciendo de marina mercante apreciable y sin mas 
comercio de exportación que el de algunos productos naturales, 
no tenía ocasión de reportar.los beneficios que a condición de t"e

ciprocidad otorgaba al comercio extranjero. 

Las necesidades crecientes de la agricultura enropea hiCieron 
que la explotación del maravilloso fertilizante denominado gua
no, alcanzase un desarrollo considerable, y contando con este 
valioso producto de exportación nue!'?tro comercio exterior tomó 
un incremento enorme.~La estadística comercial de los años1857 
-1860, revela una magnífica situación de nuestra balanza comer
cial, desde que dejaba a nuestro favor nn cuantioso saldo·.-Así 
en los 1857, 1859, y 1860 la importación alcanzó un valor de 
9'279,108 pesos; 15'319,222 ps. y 15'428,305 ps. respectivamen
te.-En los mismos años la exportación llegó a 2'207,1 71 ps.; 
16'715,672 y 35'078,424 pesos respectivamente.-De manera que 
el valor total de nuestro comercio exterior fuéen 1857 de 11'486,. 
278 pesos (sin incluir el valor del guano); en el bienio siguiente 
este valor aume.ntó a: 32'034,894 ps. (1859); y en el año poste-
rior alcanzó la enorme cifra de: 50'506, 729 pesos. ~-

Si comparamos este yalor del comercio con el del año de 1852, 
tendremos una diferencia a favor -de 27'973,549 ps. que represen
ta un aumento de 124o/o en el espacio de 9 años.-Y según la esta
dística comercial de esta época, nuestra crecida importación con
sistía en artículos manufacturados de algodón, lana y seda; ropa 
hecha y muebles; mercería y ferretería; víveres y especias; medici~ 
nas, vinos y licores extranjeros. -Y los principales productos de 
exportación eran: azúcares; algodón; bórax y salitre; café.; cueros; 
lanas; oro; plata y cobre; víveres y guano.-Este 'abono ocupaba 
el mas valioso renglón de la exportación, pues en 1860 representa 
un valor de mas de 27 millones 500 mil pesos, o sea el 78% de su 
valor total. · . 

Respecto del comercio exterior del Perú por naciones, en 1860 
se anota en las estadís-ticas este orden de importancia: Inglate
rra; Francia; Chile; Alemania; Estados Unidos; y después las de-
.rnás naciones. · 

En esta época y siguiéndose la política de los tratados de 
S 



290 REVISTA UNIVERSITARIA 

comercio, se celebraron los siguientes: con Estados Unidos (1857); 
Costa Rica, Guatemala; San Salvador y Nueva Granada 1857.
Ellibre comercio con la vecina República de Bolivia se estableció 
por decreto supremo en 1860.-Además se pactaron en los años 
posteriores los siguientes tratados de comercio: con Bélgica (1860); 
Francia (1861) y Portugal (1862).-Finalmente y como culmina
ción de la política anterior adoptada con Bolivia se celebró con 
esta república un tratado de comercio y aduanas (1861), qtte es
tableció ellibre cambio de productos naturales y manufacturados 
de ambos países, y el libre tránsito para las mercaderías extran
jeras con destino a ese país. 

En los ·últimos años de este período hubo en el país una bo-. 
nanza económica, pues los ingentes productos de la explotación 
d.el guano atrajeron una gran actividad a nuestras plazas comer
ciales.-Las importaciones aumentaron rápidamente y crecidas 
exportaciones afluían a los puertos y caletas para su salida al 
extranjero. 

CUA.RTO PERIOD0.-(1864-1910) 

Empieza este períodoc;!onel nuevo Reglamento de comercio de 
1864 que subsistió hasta 1873, en que se dió la primera Ley de 
Tarifas aduaneras, modificatoria del arancel anterior.-En 1886, 
se dió una nueva ley de tarifas aduaneras de tasas muy elevadas, 
manifiestamente ·proteccionista; la cual fué modificada parcial
mente por la ley de exoneración de 1888.-Este régimen mas o 
menos modificado posteriormente, subsi:::.t~ó hasta 1910 en qne 
se dió una nueva ley de Tarifas aduaneras, con la que empieza un 
nuevo período de los derechos específicos. 

· El Reglamento de Comercio de 1864 se inspiró en principios 
francamente liberales, conforme con el ci.·iterio del Ministro de 
Hacienda de esa época (Ignacio Novoa) expuesto en su memoria 
del ramo a la Legislatura de 1864.-En este importante documen
to oficial combatía duramente el exagerado· proteccionismo del 
arancel anterior, sobre todo las altas tasas a los artículos de 
consumo que tanto contribuían al encarecimiento artificial de 
la vida. 



LEGISLACIÓN ADUANERA DEL PERÚ 291 

Una comprobación de los benéficos efectos de orden económico 
que prod u o el Reglamento liberal del 64, n·os la ofrece la estadís
tica del comercio exterior en los años siguientes al de su promul
gación.-Según estos datos, el valor de nuestro comercio interna
cional ascendió en el año de 1866 a$ 36'500,000 tan solo por el 
puerto del Callao; de los cuales correspondían a la importación 
$ 15 millones y a la expprtación 21'500,500 soles.-Como se ve 
era bonap.cible el estado de nuestra balanza del comercio, al que
dar a nuestro favor un valioso saldo. 

Por decreto supremo de 17 de Diciembre de 1868 se abrió a la 
navegación ele los buques extranjeros todos los ríos de la repú
blica, en beneficio del comercio. 

Con tan buena legislación, como la del reglamento liberal 
entonces vigente, era natural que el movimiento comercial siguie
se una marcha próspera, ya se considere el valor creciente de las 
importaciones y exportaciones; la actividad de las operaciones 
mercantiles, o la entidad de las operaciones y número ele comer
ciantes.-El Estado contribuyó en esta época a la prosperidad del 
comercio con las nuevas vías de comunicación cuya construcción 
inició en diversos puntos del territorio. 

Cuanto al régimen de los tratados de comercio, se siguieron 
celebrando en ·esta época, con los siguientes países: Austria, Co
lombia y Estados Unidos.-Además, se celebró y ratificó en 1872 
Ún nuevo tratado de comerCio y aduanas con Bolivia, en sustitu
ción del antf'rior, y en. el cual se estipularon nuevas bases para 
Ütvorecer el comercio bqliviano de tránsito por Arica. 

El importante desarrollo del comercio se vió ·singularmente 
favorecido por establecimiento de varias líneas extranjeras de 
navegación a vapor con escalas en nuestros principales puertos. 
(Sud Americana Transatlántica Francesa y Kosmos). 

Respecto de las relaciones comerci~les con el extranjero nue
vos tratados se continuaron celebrando, a l;laber: con Argentina 
(1874; con la China (el cual inauguró las relaciones comerciales 
con ese lejano país del oriente (1874). Estos tratados así como 
los anteriores, se basaban en las recíprocas facilidades dadas a 
las altas partes contratantes. 

Las penurias del Fisco nacional indujeron al Gobierno amo
dificar las tasas del reglamento liberal del 64, en un sentido pura-
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mente fiscalista.-La ley de 1873 alzó las tasas de la importación 
a fin de incrementar la renta de aduanas y poder saldar el déficit 
del preeupuesto de ese año; obstaculizándose así el desarrollo co
merciaL-Es esta la primera ley de tarifas de aduana que expidió 
el Poder Legislativo, pues todos los Reglamentos de Comercio 
anteriores habían sido dados por ei Poder Ejecutivo, con autori
zación legislativa o sin ella 

En esta época, la agricultura nacional rt'cibió poderoso im
pulso de los Bancos Hipotecarios que se establecieron a fin de 
facilitar créditos a los industriales y propietarios.-Gracias a esta 
acertada medida económica adquirieron gran desarrollo los culti
vos de azúcar y algodón en la Costa; cuyos productos permitie
ron una valiosa exportación que sirvió de relativo contrapeso a 
la crecida cifra de nuestras importaciones del extranjero. 

A partir del año 1875, el desarrollo de nuestro comercio exte
rior se vió perjuidicado por la grave crisis financiera en que fue 
envuelto el Estado por consecuencia de la desacertada gestión 
financiera del Gobierno.-La disminución de las exportaciones del 
guano y la exclusiva aplicación de sus productos al pago de las 
obligaciones del Estado, colocó al comercio en difíciles circunstan
cias para el retorno a la crecida importación; pues, los otros pro
ductos nacionales no fueron suficientes para inclinar la balanza 
del comercio a nuestro favor.-Así, lo revela gráficamente, la es
tadística comercial del año 1877.-Según ésta el valor total del 
comercio exterior en ese año ·ascendió . a $ 66'183.262.-Exami
nando los elementos constitutivos de este comercio vemos que a 
la importación correspondía un valor de$ 36'675,101 y a la ex
portación tan solo un v::ilor de $ 29'508,161; o sea un 44% del 
valor total del comercio.-El estado de nuestra balanza del co
mercio, era pues., desfavorable desde que la exportación no llega
ba a equilibrar a la im-portación, dejando un saldo en contra de 
mas de 7 millones de soles que había que reintegrar con moneda 
nacionaL-Cuanto a los tratados de comercio, nuevos pactos co
merciales se celebraron en esta época con las siguientes naciones: 
con Alemania (1877); con Bolivia (renovó el del 73): con Chile 
(1876); con Italia (1874); con Rusia (primer tratado) (1874; y 
finalmente con el Japón ( 1873), quedando así inauguradas nues
tras relaciones comerciales con el país mas importante del extre
mo oriente. 
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Posterio~mente, la injusta guerra que nos declaró la agresiva 
República de Chile, en abril de ~879, vino a interrumpir violenta
mente nuestro desasarrollo comercial y econón1ico.-Despues de . 
cuatro afíos de desgraciadas operaciones bélicas para nuestras 
armas, terminó esta contienda armada que dejó a nuestro país 
en la mas completa bancarrota económica y financiera . .:._Bn cam
bio. Chile, naci_ón pobre y casi insignificante hasta entonces, se 
enriqueció a nuestra costa y log.l"ó desde esa época sobrepasarnos 
económicamente en el continente sud[lmericano. -

Despues de tan terrible desastre que, casi an{quilada dejó a la 
nación; 'ésta, gracias a sus inagotables riquezas naturales y a los 
esfuerzos abnegados de sus hijos, ha ido reaccionando en el orden 
económica relativamente;! pronto, y · el comercio y las industrias 
renaciendo de la ruina en que estaban sumidos. 

En esta época de reconstit1,1ción nac-ional, se dió la ley de ta
rifas aduaneras de ~886 que, con el fin de incrementar la renta 
aduanera y amparar la crea·ción y desarrollo de las industrias, 
estuvo orientada en un sentido francamente fi.scalista y protecio
nista.-Esta_ley con algunas modificaciones parciales que se in
trodujeron posteriormente, ha regido hasta ~909 (la ley de exo
neración de ~888; el nue..ro arancel de avalúos de ~90~: etc. etc.). 

Las tarifas aduaneras del 86, por sus elevadas tasas (cuyo 
promedio no baja del 40o/o ad valorem) fueron un obstáculo para 
el consumo de artículos, extranjero~, y bajaron l~s rentas fiscales 
y encarecieron artificialmente la vida.-Todo esto, unido a la gra
ve crisis por que atravezaba el país, constituyó una rémora para 
nuestro rápido resurgimiento económico y financiero.-Con todo, 
nuestra potente vitalidad y riqueza -venciendo obstáculqs, logra
ron que el país entrara aceleradamente en un pedodo de franco 
restablecimiento y el' comercio y ' las industrias fueran renaciendo. 

Este período de crisis económica que sigu~ó a la guerra del 
Pacífico, se revela ostensiblemente en la mala situación de nues
tra balanza comercial.-Hasta ~890 las importaciones-fuerou su
peradas por las exportaciones, debido a ia escasa' capacidad pro
ductora del país, teniendo que saldarse el saldo desfavorable con 
numerad.o.-~osteriormente, se produce uná 1~eacción y se va ope
rando un relativo equilibrio entre los elementos constitutivos del 
comercio exterior. 
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-, Desde los comienzos de la presente centuria el restablecimiento 
económico del país se acentúa: de año en año vemos ~1 aumento 
progresivo de las exportaciones que han ido dejando un valioso 
saldo en la balanza económica del país. 

Este proceso económico del país en el período posterior a la 
guerra, se puede seguir minuciosamente observando las fluctua
ciones del valor del movimiento comercial del país en los años 
posteriores a la Paz de Ancón (1885-1909) como aparece en el 
siguiente cuadro: 

CoMERCIO EXTERIOR DEL PERÚ.-(1885-1909) 

Año Importación Exportación Total 

1885 $ 8 '181,212.- $ 2'413,600.- $ 10'594,812.-
1886 , 9'930,930.- , - (sin datos) .. .... ......... ......... 
1887 " 

8'658,531.- " W872,287.- " 17'530,818.~ 

1888 " 
9'613,519.- " 

(sin datos) 
" ·· ············-········ ., 

1889 " 
10'702,605.- " ( " " ) " 

...................... 
1890 " 12'100,119.- ,, 11'803,141.- , 23'903,290.-
189i " 

17'001,339.-
" 

16'657,053.- , 33'658,392.-
1892 , 16'381,165.- " 

19'969,111.-
" 

36'290,272.-
1893 , 11'735,269.- " 

19'084,555.- " 30'819,824.-
1894 ,, 11'744,720.- " 

14'958,629.-
" 

26'703,349.-
1895 " 

11'098,667.- , 15'000,000.- " 26'098,667 .-
1896 " 

17'505,148.- , 25'473,662.- , 42'978,810.-
1897 " 

18'004,048.-
" 

31'025,382.- " 
49'029,430.-

1898 
" 

19'297,272.- " 
30'274,775.- " 49'572,047.-

1899 , 18'734,940.- " 
. 30'725,210.-

" 
49' 460,150.-

1900 i:p. 2'317,150.- i:p. 4'497,999.- i:p. 6'815,149.-
1901 , 2'958,253.- " 4'298,378.-

" 
7'256,631.-

1902 " 
3'428,283.-

" 
3'703,971.-

" 
7'132,254.-

1903 " 
3'783,380.- " 

3'357,753.- ,, 7'141,138.-
1904 , 4'357,338.- , 4'066,639.- , 8'423,977.-
1905 

" 
4'357,696.- ,_, 5'757,350.- " 10'115,046,-

1906 " 
4'999,046.- " 

5'817,232.-
" 10'816,238.-

1907 , 5'514,877.- , 5'747,732.-
" 11'262,619.-

1908 " 
5'295,225.- " 

5'375,712.- " 10'670,937.-
1909 , 4'298,627.-

" 
6'498,627.- " 10'791,298.-

!P'-~" 
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, . PERÍODO ACTUAL (:19:10-:1920) 

.Años Importación Exportación Total 

:19:10 ~p . 4'980,697.- ~p. 7'074,076.~ ~p. :12'054,773.-
19:1:1 

" 
5'438,247.- ,., 7'422,027.-

" 
:12'860,274.-

. :19:12 
" 

5':157,986.-
" 

9'438,58:1.-
" 

14'596,267.-
:19:13 

" 
6'088,776.-

" 
9':137,780.- " :15'226,557.-

:1914 ... 4'827,930.- , 8'767,790.-
" 

13'595,720.-,. 
:1915 , 3'069,644.- , :1:1'547,708.- ,. :14'6:17,352.-
:19:16 

" 
8'683,1g:1.-

"' 
:16'541,062.- " 

25,224,2:13.-
:19:17 , :13 '502,85:1.- ,., :18'643,4:16.-

" 
32':146,267.--:-

:1918 
" 

9'705,1:13.-
" 

:19'972,596.- , 29'677, 709.-
:1919 

" 
:12'203,839.- , 26'899,422.-

" 
39'103,26:1.-

:1920 
" 

:18'358,223.- " 
35'304,:155.-

" 53'662,378.-

En este último decenio ha contipuado el crecimiento progre
sivo del volumen y valor de nuestro comercio exterior, í:ildice in
equivoco del acrecentámiento de la capacidad productora de las 
industrias .nacionales, a despecho de las desatinadas reformas he
chas .en la legislación aduanera del pais, y que examinaremos des
pues (en :19:10 y en :1920). 

La balanza comercial nos ha sido completamente favor~ble, 
pues las exportaciones han sobrepasado enormemente a las im
portaciones, dejando valiosos saldos a nuestro favor. 

Ei fenómeno Í:nundial . que mayor trascendenda ha tenido en 
el desarrollo de nuestro comercio internacional, ha sido ia formi
dable Guerra Continental.-Durante el quinquenio de su duración 
(:19:14-1918) se ha transformado profundamente nuestro orga
nismo comercial. 

_ El primero y segundo años de la guerra, fue1~on desfavorables 
para nuestro comerci_o a consecuencia del cierre de los mercados 
europeos, del pánico que paralizó las tra?saccioncs comerciales y 
la suspensión de::! las comunicaciones maritimas.-En los años pos
teriores la Guerra influyó favoJ;ablemente en nuestro co1nercio~ 
pues los altos precios y la gran demanda de nuestros. principales 
productos agrícolas y mineros, estimulando granqem~nte la 
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capacidad pro~luctora de las industrias nacionales, produjeron 
un acrecentamiento enorme en el volumen y valor de las expor
taciones de los productos de la agricultura minería y ganadería 
(minerales, algodones, azúcares, lanas y cueros).-En el año de 
1917 el valor de nuestro comercio exterior al~anzó la cifra de . . 

mas de 39 mi11ones de libras, cifra jamás alcanzada hasta enton-
ces en nuestra historia económica. 

Este desarrollo económ·ico de nuestras principales industrias 
nacionales que la Guerra p_rodujo, no ha sido ficticio sino sólido 
y estable.-Pues la crisis mundial de la post-guerra no lo ha aba
tido, y el enorme desarrollo de nuestro comercia exterior ha con
tinuado sin interrupción, como lo revela la estadística comercial 
de los años 1919 y 1920. -En este último año el valor del co
mercio exterior del Perú llegó a la cifra de 53 millones de libras 
esterlinas, de los cuales 35 millones corresponden a las exporta
ciones. 

La guerra ha tenido, pues, una benéfica influencia en nuestro 
organismo económico al estimular y desarrollar la producción de 
las industrias nacionales llamadas a crear la riqueza del país 
(agricultura, minería y ganadería).-No es ele Ia'mentar no se ha
yan establecido nuevas fábricas en nuestro país, en este período, 
como lo han hecho los que tienen el prurito de convertirnos en 
país manufacturero a toda costa. 

REFORMAS DE LA LEGISLACIÓN ADUANERA 

La reforma aduanera de 1910 

La reforma aduanera de 1910 se llevó a cábo por una Comi
sión .1\'Iixta Legislativa que nombraron la~ Cámaras de su seno. 
Ella elaboró d proyecto que se convirtió en la ley N9 1279 de Ta
rifas aduaneras que rigió desde el primero de Julio de 1910 hasta 
1920 en que se ha dado una nueva ley sobre la materia.-El espí
ritu que informó esta reforma fué completamente fiscalista y con
servador del proteccionismo preexistente.-Mantuvo en sus linea
mientos generales las mismas tasas del Arancel anterior a fin de 
no disminuir la renta aduanera y no perjudicar las industrias ya 
establecidas.-Lo sustancial de la reforma fué la sustitución del 
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arcaico sistema de los derechos ad valorem y c;le los avalúos por 
el mod~rno sistema de los derechos específicos ... que da fijeza y es
tabilidad al gravamen· sobre la importación; y desarraigando, 
por fin, la vieja costumbre nacional de que el impuesto aduanero 
podía tener su origen eri un acto del Ejecu'tivo.-Esta ·nueva Tari
fa liberó de derechos algunos artículos de primera necesidad o . de 
gelieral consumo y redujo el gravamen de otros; iniciando, tírni
d~imente, la política de cooperación al abaratameinto de la vida 
mediante la reducción del gravamen a los consumos.-Además, 
mantuvo todas las disposicio.nesde la ley de exoneraciones de 1.888 
que con la mira de proteger el desarrollo m 'inero y agrícola del 
páís, liberó de derechos las máquinas, instrumentos y útiles desti
nados a esas industrias. 

La reforma aduanera de :1920 

Sus antecedentes legales.:-Por la ley N 9 1888 de 29 de no
viembre de 1913, se organizó una Comisión compuesta de dos 
empleados de Hacienda, un vista de prj.mera clase de la aduana 
del Callao, un miembro de la Cámara de Comercio de Lima, otro 
de la del Callao, un miembro de la Sociedad nacional de Indus
trias, otro de la de Minería y otro de la de Agricultura, designa
dos por sus respectivas instituciones; un qufmico designado por 
la Facultad de Medicina y un letrado por la Corte Suprema de 
Justicia.-Esta Comisión que debía presidirla quien designase la 
mayoría de sus miembros, tenía por finalidad encargarse de for
mular un proyecto de tarifas de Aduana y de Código del ramo.
En el artículo 2 9 de esta ley se disponía que los proyectos se pre
sentasen en la siguiente legislatura.-.Pero, esta disposi'ción no 
tuvo cabal cumplimiento en el plazo designado.-La Comisión, 
solo dió témino a sus labores en el curso del año 1.91.5.-Inmedia
tamente la Sociedad Nacional de Industrias elevó un memorial al. 
Gobierno tachando muchas de las partidas del proyecto de tarifa 
de aduanas por considerar que iban a irrogar serios pet.juicios a 
los industriales del país.-Esto unido a la labor obstruccionista 
de personas interesadas en que la reforma no se llevase a cabo, 
mantuvo encarpetados los proyectos en el Ministerio de Hacienda 
durante'la pasada administración. 

Posteriormente, operada la renovación política que llevó a 
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cabo la revolución de julio, se dió la ley N9 4106, de mayo de 1920 
que autorizó al Poder Ejecutivo para poner en vigencia «con las 
modificaciones que estime oportunas» el arancel de aduanas y el 
código del ramo formulados por la Comisión creada por la ley 
N 9 1888, disponiendo que empezasen a regir desde el 1 9 de Julio 
de 1920. 

Finalmente, despues de oído el dictamen de una Comisión es
pecial y el Memorial de la Sociedad Nacional de Industrias, el 
Gobierno dictó la Suprema Resolución de 26 de agosto de 1920, 
por la que mandaba poner en vigencia, c0n varias pequeñas mo
dificaciones en las tasas de algunos partidas, los proyectos antes 
mencionados, a partir del 15 de octubre de 1920 fecha desde la 
cual rigen las actuales tarifas de aduanas y el Código del ramo. 

Las nuevas tarifas de ad11anas no han innovado sustancial- . 
mente el régimen del arancel anterior, de franco proteccionismo 
a la industria fabril y de altas tasas a los artículos de consumo; 
pernicioso sistema que además de construir el encarecimiento ar
tificial de la vida, merma las rentas fi.scales.-Este .es un defecto 
capitaL-El mismo de los _aranceles anteriores; régimen que re
monta su origen al período inmediatamente posterior ala Guerra 
del Pacífico. 

La principal innovacwn llevada a cabo por la reforma adua
nera de 1920 es puramente formal: la reducdónysimplificación de 
la nomenclatura de las partidas del arancel anterior, que era su
mamente defectuoso por su exagerado detallismo.-La reforma 
ha conservado el régimen de los derechos específicos que estableció 
por la primera vez al arancel de 1910, y casi la·s mismas tasas, 
pues las innovadas son ·muy pocas.-Entre estas podemos citar 
las partidas correspondientes a algunas materias primas (V. g. 
madera en bruto) y a las máquinas mineras, agrícolas e indus
triales, cuya importación ha sido gravada, no obstante estar exo~ 
nerada de derechos por el arancel anterior a fin de facilitar el 
desarrollo industrial del país. 

Se ha conservado, felizmente, la liberación de derechos esta
blecida por el arancel de 1910, a algunos artículos de primera 
necesidad y que son los siguientes: carne fresca o conservada; car~ 
nes saladas; centeno; frutas frescas; hortalizas; papas; legumbres; 
leche condensada y huevos. 
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ANTECEDENTES Y GRAVES CONSECUENCIAS DEL PROTECCIONISMO 

A LA INDUSTRIA FABRIL 

Con el objeto de aliviarla grave crisis económica enquequedó 
sumido el país después de la desastrosa guerra con Chile se eleva
ron las tasas de todos los impuestos ·a fin de acrecentar las mer
madas rentas fiscales.-Las tarifas de aduana que gravan la im
portación de mercaderías extranjeras no escaparon a esta alza, 
general de la tributación fiscal.-A este efecto se dictó una nueva 
tarifa en 1889; cuyas altas tasas (de un promedio del40% tuvie
ron en mira seguramente, no sólo el incremento de los ingresos 

. fiscales sino tambien estimular la creación y desarro_llo de la in
dustria fabril en el_país. 

·nos groví'simos pet-juicios ha venido acarreando esa absurda 
política ecanómica-financiera.-La renta aduanera no ha dado 
todo el rendimiento que de ella se esperaba; y en segundo lugar, 
hemos venido estableciendo en el país, prematuramente, indus
trias m 'anufactu:reras que solo susbsisten a la sombr~ protectora 
de las altas- tarifas aduaneras y que encarecen el precio de lós ar
tículos que fabrican. 

Es principio axiomático én la ciencia -de las Finanzas que no 
existe proporcionalidad entre la intensidad del impuesto a los 
consumos y su rendimiento.-Hay cierto límite que no se puede 
propasar sin encarecer el precio- de los artículos gravados, pues 
ello ocasiona una disminución del consumo que se traduce en un 
menor rendimiento del impuésto.-Esto sucede, precisamente, con 
el gravamen sobre la importación de mercaderías ex;tranjeras.-'
De taJ manera que son las tasas moderadas, las que, por su ex
-tensión, aseguran la mayor productividad del ,gravamen a la im
portación.-Ellas no obstaculizan d crecimiento de las importa
ciones sino, antes bien, lo estimulan provechosa_mente.-En cam
bio• cuando el hnpuesto a la introducción de mercaderías extran
jeras es muy elevado; el e'ncarecimiento de su precio determina un 
menor consumo; disminución de su impot:'tación que se traduce en 
un menor rendimiento del gravamen que pesa sobre ella. 

Es'tos elententales principios económicos parece que son muy 
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poco conocidas en el país.-Siempre que el estado económ.ico del 
fisco ha sido aflictivo, el gobierno ha elevado, sin medida la. tasa 
de todas las contribuciones, inclusive el gravamen sobre las im
portaciones, sin tener en cuenta esos principios financieros en ma
teria de impuestos a los consumos. 

Los altos derechos aduaneros a la importaci6n de productos 
extranjeros que establecieron las tarifas de 1886, se han conser
vado en la tarifa de 1910 y en la posterior de 1920, que está vi
gente en la actualidad. 

El Perú, país pobre, necesita obtener el mayor rendimiento 
posible d.e su renta aduanera, una de sus fuentes de ingresos más 
saneadas, y susceptible de gran acrecentamiento sujetando su 
tributaci6n a las cánones científicos en materia de impuestos. 

Los elevados derechos aduaneros, que estrechas miras fiscalis
tas han inducido a implantar en el país, h.an dado, nacimiento, 
prematuramente, a la industria fabril en nuestro reducido medio 
económico.-Pues el encarecimiento artificial del precio de losar
tículos manufacturados extranjeros, que ocasiona el gravamen a 
su importación, permite fabricarlos en el país con mayor costo de 
.producción y venderlos en el mercado local, con utilidad, sin te
mor a la competencia del similar extranjero cuya concurrencia 
está eliminada merced al fuerte gravamen a su importación.-Es 
así, como ha podido surgir, artificialmente, en el país la industria 
manufacturera que viene produciendo dos consecuencias funestas: 
menor renta fiscal y encarecimiento de los artículos manufactura
dos, sin mejorar su calidad que siempre resulta inferior a la del 
similar extranjero. 

La industria fabril prec~zmente establecida en el país, care
ciendo de vida propia solo puede subsistir al amparo del alto de
recho aduanero que le asegura el monopolio d.el mercado local al 
impedir la concurrenc~a del similar extranjero.-IndusÚia que lle
va una vida lánguida en el país, pues, sin el acicate de la compe
tencia, sus propietarios nada hacen por abaratar el producto y 
mejorar su calidad que es inferior al extranjero. 

La industria fabril carece de vida propia en nuestro medio 
porque el país está todavía en el primer período de su desarrollo 
económico, y como tal, es simple productor de materia prima que 
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rinden sus dos grandes industrias extractivas: la minería y la 
agricultura. · 

La Economía réconoce que la industria manufactu~era es el 
coronamiento del desarrollo industrial: ella surge espontánea
mente allí donde el medio · económico es apropiado: abundancia 
de brazos, de capitales y gran población.-Eti estas condiciones y 
asegurado el gran consumo. por la numerosa población, es posible 
mediante la produ~ción en grande, reducir al mínimo el costo de 
producción sin desmejorar la calidad del producto. 

Nues.tro medio económico con reducida población, y escasezde 
brazos. y de capitale.s, no es apropiado para el nacimiento y desa
rr:ollo de la industria fabril q manufacturera.-Pties, siendo el cop.~ 
.st;ttno tat~ reducido,noes p0siblehacer dar a las máquinas todo e~ 
rendimieut.o de que s:>n capaces, y en cambio los gastos de pro
ducción se mantienen los mismos.-Este trabajo añtieconómico, 
fai;:almente ocasiona el encareci_miento del costo de producción que 
repercute sensiblemente en el precio del producto manufacturado. 
Esta industria enel país-no tiene mas campo de vida que el que-le 
asigne el consumo del reducido medio local; ella: no puede cifrar . 
sil porvenir en la exportación de sus productos, que son ol:Jteni
dos a mayor costo de producción y de inferior calidad que el 
similar extranjero salido de las grandes fábricas europeas y 
americana·s. 

r' Es, pues, a todas luces, absurda la políticg. proteccionista de 
la industria fabril en -el país, por los grandes perjuicios que de ella 
se derivan.-As~ se desvían las pocas fuerzas vivas de que dispone 
la nacionalidad, (brazos y cupitales), de las verdaderas industrias 
nacion,ales: la min,ería y la agricultura; susceptibles de gran .desa
n·ollo y llamadas a en,gendrar la potenci~lidad económica del pa
ís, cuando poseamos buenos caminos y ferrocar-riles por todo el 
terrítorio.-El ejemplo lo tenemos en las mas prósperas de las re
públicas hispano am~ricanas.-La Argentina debe su potencia 
económica al gr,an, desarrollo agrícola y ganadero del país.-El 
Brasil es rico económicamente, por la prosperidad de sus indus
trias minera y agrícola.-El Uruguay debido al incremento de su 
agricultura y ganadería, es muy próspera su situación económica. 

Con tan edificante ejemplo que nos ofrecenlos primeros países 
latino americanos, es absurdo pretender en el país una política 
opuesta en el or:den económico. · 
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Esta política protectora de la industria fa bril, no sólo ilesvía 
las pocas fuerzas vivas de que dispone el país de su natural apli
cación, sino que obstaculiza el d~sarrollo e incremento de las gran
des industrias nacionales ,~Pues, al encarecer la vida por el mo
nopolio del mercado local a favor de sus productos, produce el 
alza de los jornales y el encareeimiento consiguiente de la mano 
de obro.-Esta alza y encarecimiento perjudica, de reflejo, a la mi
nería y la agricultura,-Puesto que el precio de los productos de 
estas industrias se fija en los grandes mercados extranjeros; y el 
encarecimiento del costo de producción en el país por el alza de los 
salarios, disminuye la utilidad de los industriales nacionales y 
desalienta alos propulsores de esas industrias que tanto porvenir 
tienen en nuestro medio.-Y al disminuir la produccción se reduce 
naturalmente la exportación ,del país.-Además, se disminuye la 
importación extranjera al cerrar el mercado nacional a los pro
ductos manufacturados de América y Europa, perjudicando así el 
natural equilibrio que debe existir entre la exportación y la im
portación. 

Un país, no es un Continente, y de allí que resulte absurdo 
pretender seguir la egoísta política de bastarse a sí mismo.-Un 
país no puede naturalmente producir todo lo que necesita para su 
consumo interno.-Las condiciones naturales son tan diversas en 
los distintos países, que diversas tienen que ser también sus 
potencias productoras.-:-Estas diversas condiciones económicas 
crean la necesidad ineludible de la cooperación y de libre cambio 
como base sustancial del bienestar de la Humanidad . ....,....Cada país 
debe consagrarse a los ramos industriales a que·Jo destinan sus 
peculiares condiciones naturales.-Es así como se obtiene los pro
ductos en las condiciones mas ve:ntajosas y al mínimun de costo. 
Y mediante el intercambio de los productos que se tiene con los 
que se carece, y que producen ;}U condiciones mas ventajosas otros 
países, se tiene asegurado todo el aprovisionamiento del mercado 
nacional-Pretender contrariar en esto la obra de la naturaleza 
en vez de robustecerla con los últimos adelantos científicos, es un 
absurqo económico de funestas consecuencias (encarecimiento de 
la vida; rivalidades internacionale; etc.) 

Procediet;Ido al análisis de las principales de nuestras indus
trias manufactureras, comprobaremos con datos tomados de la 
-realidad económica nacional, la verdad de nuestra tesis. 
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INDUSTRIA MOLINERA 

Esta industria está protegida desde hace m~cho tiempo en él 
país. Un ligero examen de los efectos perjudiciales que ha .ocasio• 
nado esa protección durante el último medio siglo, protección de
rivada del derecho diferel)cial entre el trigo y la harina, es m.uy 
conveniente desqe que los cálculos basados en la experiencia se 
imponen hasta a los espíritus m 'as rebeldes. 

En las postrimerías del Coloniaje, época en que el cultivo del 
trigo en el país tenía alguna importancia. ·se introducían, anual
mente, unos 14 millones de kilogramos para el consumo locaL
En el primer tercio del siglo pasado la importación de este cereal 
se mantuvo alrededor de esa cifra co~o promedio anual.-Con 
posterioridad, la importación del trigo fué en aumento progresi'" 
vo, ya por las mayores faCilidades de los trasportes marítimos, 
ya por haberse abandónado su cultivo en la costa, no obstante 
los tenaces esfuer2;os de la administración pública para impedirlo. 

En el año de 1836 fué que se establecieron los derechos· dife
renciales en favor del trigoydestinados a impedir la importación 
de la harina.-Estos derechos proteétores de la industria moline
ra se han mantenido hasta nuestros días, experimentando algu
nas· modificaciones en su: tasa, que son las siguientes: 

Años Al Kg, ·de trigo AI ·Kg. de harina de trigo 

1836 lh cts. 5 cts. 

1840 Ys , 4% " 
1852 11;2 .1, 4lh , 
1864 1. ... 31;2 

" 
:1872 1 

" 
31;2 , 

1886 1 . , 31;2 .. 
1901 114 ,,. 4 , . 
1910 11A, , 4 , 
1920 114 , 31;2 , 
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Tomando por téni:lino medio los derechos que estableció lata
rifa de 1910, y considerando la importaci-ón media anual de trigo 
en 30 mi11ones de kilogramos; resulta que en los últimos 50 años 
se han importado 1,500 millones de Kg. de trigo que produjeron 
al Fisco por derechos de importación:$ 18'750,000.-Ahora bien, 
como cada 100 Kg. de trigo producen 70 de harina flor, tenemos 
que esa cantidad de trigo equivale a 1,050 millones de Kg. de ha~ 
rina de trigo, que- habrían producido al Fisco, caso de haber pa
.sado por las aduanas, 42 millones de soles por gravamen de im
portación.-De manera que por consecuencia de ese proteccionis~ 
mo ha dejado de percibir el Estado la sumá de 23 y 14 millones de 
soles, en ese periodo ds tiempo, para provecho de los industriales 
molineros. 

Esa enorme cifra que representa cerca de medio millon de so~ 
les anuales, es lo que el público consumidor ha pagado como re
cargo en el precio del pan y las galletas para beneficio exclusivo 
de los molineros en los últimos 50 años, o en otros términos, es lo 
que el Fisco ha dejado de percibir para que no se consuma en el 
pa~s harina de trigo molida en Chile sino trigo chileno molido en 
Lima y Callao. 

Ya se ha dicho que no es justo que así se dañe el interés de los 
consumidores por caus_a tan insignificante como es la existencia 
de unos c~antos molinos en Lima (6) y Callao (1).-Además, no 
se ve el provecho que la existencia de la industria molinera repor
ta al país, y que pudiera, ya que no justificar, por lo menos ate~ 
nuar el encarecimiento -de artículo tan indispensable para la ali
mentación del pueblo.-Es evidente que nada gana el país con la 
subsistencia de unos cuantos molinos que representan casi el mis
mo estado de esa industria en el Coloniaje, (solo unos pocos de 
esos molinos han sido modernizados últimamente) y que al am
paro del proteccionismo ha permanecido estacionaria desde que 
carece del estímulo de la libre competencia. 

Es indudable que ·antes de la última guerra y aún hoy mismo 
podría conseguirse la harina de California o de Chile, gracias 
a las facilidades del tráfico marítimo, a un precio inferior ~1 que 
se expende actualmente la harina molinera en el país si no exis
tiera el elevado gravamen sobre su internación.-De este modo se 
podría abaratar el precio del pan o por lo menos aumentar su 
peso. 
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Se teme .modificar este estado de cosas creado al amparo del 
sistema proteccionista, por no caus.ar grave perjuicio á los capi~ 
tales y al elemento trabajador que impulsa esa industria.-Pero~· 
los que así argumentan n.o consideran que al desaparecer los de
rechos diferenciales, los capitales invertidos en la industria moli
nera impulsarían otras industrias que proporcionarían trabajo 
a esos brazos arrancados a: la molinería. 

Se han aducido por los defensores del proteccionismo a los 
mo'lineros, Utra serie de-argumentos en defensa de su tesis.-Aquí 
se dice que la harina importada se descompone fácilmente por la 
larga duración del viaje, con lo que se ocasinaría grave perjuicio 
a la salubridad públ'ica.-Qt;te esa harina por las razones apunta
das llega en un estado imposible de panificarla.-Que no es posible 
almacenar grandes cantidades en el país .por lo que estaríamos 
expuestos a sufrir periodos de escasez.-Que es patrióti~o imp'Ul
sar el cultivo del trigo en el interior del país, cuando económica~ 
mente es imposible ~raerlo a la costa- por los altos ;fletes del ferro
c~rril o : los cuantiosos gastos de trasporte, y en la costa no resul-· 
ta viable su cultivo, por lo que se ha abandonado. 

Todos los demás argumentos son mas especiosos que reales y 
han sido rebatidos completamente·poJ; técnicos en el ramo. 

De lo anteriormente expuesto resulta que en lo que respecta 
al trigo y a la harina de este mismo cereal, no hay siquiera la ex
cusa de que se Pt'ótege una industria nacional, desde que· ésta no 
existe ni tiene vitalidad propia.-Por decir lo menos pagamos 
mas caro el precio del pan sencillamente porque queremos darnos 
el lujo de traer trigo del extranjero y molerlo en el país, a traer 
harina del extranjero pa,.-a fabricar aquí el pan.-No hay pues 
conveniencia social en proteger la industria molinera en el país, 
sino mas bien perjuicio por el encarecimiento artificial del precio 
del pan que ocasiona.-Los únicos beneficiados son lbs· intereses 
particulares: los molineros, que en poder de un monopollo obtie
nen pingües ganancias a costa del interés social que está repre
sentado por los consumidores. 

Felizmen'te con la novísima tarifa vigente, se ha iniciado, aun
que tímidamente, la política social de desgravamiento a la harina 
de trigo.-Habiépdose hecho una pequeña reducción: en el pasado 
g¡--avamen a la import~ción de lá harina (~ cents. por Kg; hoy 
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paga un derecho de 3lh cents. por Kg.).-Esta insignificante re
ducción motivó una protesta de la Sociedad Nacional de Indus
trias. en la que afirmaba que la rebaja amenazaba de ruina la. 
in el ustria molinera. 

INDUSTRIA DE LOS FÓSFOROS DE PALO 

Es esta una manufactura relativamente reciente en el país. 
Ella data del año 1898 en que se estableció un fuerte gravamen 
a la importación de los fósfores de palo extranjeros.- Ese grava
men, casi prohibitivo, dió nacimiento a esta industria fabril, que 
subsiste hasta el día al nmparo del proteccionismo aduanero; 
estando representada por una sola fábrica.-El arancel anterior 
(1910) fijaba: a los fósforos de palo un derecho de 40 cents. por 
kilogramo.-El arancel vigente (1920) lo redujo a 20 cents. por 
Kg.-Esta rebaja motivó una protesta de la Sociedad de Indus
trias a nombre de la Fábrica de Fósforos «El Sob (única fábrica 
que existe en el país) en la que se afirmaba que dicha reducción 
iba a producir la ruina de una Industria NacionaL-Pero la expe
riencia de dos años ha revelado lo infundado de esos temores.
Por lo demás el proteccionismo a los fósforos de palo .es injusto 
desde que esa industria manufacturera no tiene de nacional sino 
el nombre, pues toda la materia prima que utiliza tiene que ser 
importada del extranjero.-Desde la madera de los palitos hasta 
el cartón de las cajas, fósforo rojo y demás productos químicos. 
En el país, no se hace sino armar lo que ya viene listo del ex
tranjero. 

Antes de que existiera esta industria seudo-nacional, el Esta
do percibía por concepto de derechos de importación muy creci
das sumas de dinero.-Establecida la industria, el artículo ha en
carecido y es, a6n, de mala calidad.-Toda la .utilidad es para los 
accionistas de .la fábrica ya citada:-Los consumidores y el Esta
do son los perjudicados. 

Por otra parte, y esto revela lo artificial que resulta la indus
tria fabril en nuestro medio, si la fábrica de fósforos produjera 
todo lo que está capacitada para producir, con tres meses de tra
bajo al año habría llenado las necesidades de nuestro consumo 
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local.-Y en los 9 meses restantes no tendría a quien vender sti 
producción.-Y como los gastos de producción se mantienen los 
mismos, tiene necesariatnente que aumentar el costo de produc
ción· del artículo, que encarece su precio. 

En provincias resulta que no obs·tante el fuerte gravamen, es 
mas conveniente la introducción de los fósforos extranjeros, pues 
los gastos de movilización y de flete que pesan sobre el producto 
nacional, son exorbitantes. . -

La falta de vías de comunicación cómodas y rápidas es, pues, 
otra de las causas que obstaculizan el desarrollo de la industria 
fabril en el país., 

INDUSTRIA DE TEJIDOS 

Aunque. esta industria está en mejores condiciones que la an
terior, pues toda la materia prim~ . que manufactu'ra es de produc- · 
ción nacional (algodón y lana) carece tambien de vida propia, en 
el país pues no podría soportar la competencia ruinosa de las 
grandes fábricas europeás no obstante la protección natural de 
la distancia (gastos de flete y movilización que gravan el produc
to extranjero) .-Ella solo. subsiste en nuestro país al amparo de 
los altos derechos aduaneros que gravan el simila-r extranjero. 

· Como consecu~nci::t. del proteccionismo a una industria exó- . 
ti'ca en núestro m~dia, ha sobrevenido el encarecimiento del pre
cio de los tejidos de lana y algodón, con grave petjuicio de lo_s 
consumidores. 

AceJ;tadamente se ha dicho: que «Antes que se establecieran 
las actuales fábricas, cuaíquiera podría comprar una vara de 
excelente género blanco extranjero por 20centavos la varayotra 
ae buen tocuyo por 10 O ,20 ~entavos; mientf'aS que hoy esos ar
tículos valen desde 40 -a 70 centavos y desde 20 hasta 50 centa
vos, respectivan'lente, siendo nacionales>>. 

. . 
La tarifa vigente establece gravamen sobre los casimires de· 

· lana (95 cents. por metvo) que representa el40% de su· yálo_r.-· 
Los casimires tramados, ar_tículo de consumo general, tienen un 
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gravamen (40 cents. por metro) que representa el 20% de su va
lor.-Y sin embargo la Sociedad Nacional de Industrias reclamó 
de ellas, solicitando se aumentase al doble el impuesto a fin de 
proteger esta industria nacional de la competencia del similar ex
tranjero. 

El pueblo, es decir la clase menesterosa, es el mas directamen
te petjudi::>ado con el alza de los géneros ocasionada por el pro
teccionismo del arancel, pues siendo esos artículos los que mas 
necesita para cubrir su cuerpo de los rigores de la intemperie, se 
ve privado de las ventajas de la libte competencia de antaño.
El Estado resulta también perjudicado, pues, deja de percibir 
fuertes sumas con la disminución de la importación. 

OTRAS INDUSTRIAS FABRILES PROTEGIDAS 

Es tambien manufactura protegida por el arancel de aduanas, 
la fabricactón dejabones (sobre el jabón común extranjero grava 
un derecho de 10 cents. por Kg.) Parte de la materia prima que 
utiliza esta industria es de procedencia nacional, (sebo, aceite, 
borra de la pepita de algodón, oleina y aceite de higuerilla. El 
resto tiene que importarse del extranjero (Aceites de coco y pal
ma, pez común para jaboneros, soda cáustica y carbonato de 
soda). 

Otra manufactura protegida es la FABRICACIÓN DE VELAS.

Casi toda la materia prima que emplea procede del extranjero.
Impórtanse con tal objeto fuertes cantidades de estearina, esper
ma, o parafina en bruto; y accesorios, papel para empaquetar, 
etiquetas y tablitas para cajas.-Sobre las velas extranjeras pesa 
un gravamen de 20 centavos por cada kilogramo, que se im
porta. 

Es tambien industria protegida por el Arancel, .la FABRICACIÓN 

DE CERVEZA, cuya importación está fuertemente gravada (20 cen
tavos por litro). Del extranjero se importa casi toda la materia 
prima de esta industria; introduciéndose con tal objeto el lúpulo 
y la cebada germinada que entra en su elaboración, y tambien 
elementos accesorios: botellas, cápsulas, etiquetas, corchos, alam
bre y cajones vacíos. 
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Todas esas industrias fabriles que se han introducido en el 
-país por el prurito de convertirnas en manufactureros, prematu
ramente, encarecen, extraordinariamente, el precio de sus produc
tbs que son de calidad inferior al similar cxtranjeroyde cuya rui
nosa competencia están a cubierto merced a las altas tasas del 
.arancel. -

_El porvenir del Perú e$tá en el desarrollo de sus industrias 
genuinamente nacionales: agricultura, minería y ganadería.
Para el desarrollo de estas industrias necesitamos -urgentemente 
buenos caminos y ferrocarriles, es decir medios de comunicación 
fáciles y bAratos, a fin de poder llevar a los centros de producción 
extranjeros las valiosísilnas materias primas del reino mineral y 
vegetal que ha prodigado la naturaleza en nuestro territorio.
Con el desarrollo de las industrias extractivasylas vías de comu
nicación vendrá automáticamente el incremento progresivo de la 
población.-Y en último término el desarrollo manufacturero. 

ISMAEL ACEVEDÓ CRIADO. 



Estudio de la larva de un acariano (Leptus Japa, Ribeyro 

y Bambarén) de la montaña del Perú 

Señor Decano: 

En un interesante trabajo. q?e presentó Leonidas Avendaño 
ala Facultad de Medicina de Lima para optarelgradode doctor, 
refería al ocuparse de la patología del Departamento de Loreto 
y al enumerar los distintos animales que tenían relación eón ella, 
que «el insecto conocido en el Departamento de Loreto con el nom
bre vulgar de isangue, que pertenece a la familia de los ixodes, or
den de los acáridos y que probablemente es el designado con el 
nombre de ixodes hoininis, es un insecto microscópico de un color 
amarillo y rojizo, muy abundante en la hierba menuda, que crece 
en el campo, en el cesped y se pega en la piel produciendo un esco
sor intolerable. En mi concepto es el animal más mortífero de la 
región, pues asalta, aún a través del vestido más cerrado en nú
mero considerable; no siendo raro que penetren a la vez 200 o 300 
individuos, como me sucedió un día en la chacra Versalles a 1 ki
lómetro de !quitos·. Felizmente se demoran algo en fijarse en la 
pjely empezar la succión de sangre, y en ese intervalo se les pue
de destruir fácilmente por medio de fuertes fricciones hechas con 
alcohol, remedio eficasísimo, universalmente empleado en toda la 
región». 

, Algún tiempo después, Luis Pesce al escribir sobre la fauna de 
la montañ~ peruana, en el informe sobre el istmo de Fistcarrald, 
dice que «entre los numerosísimos aracnidos ...... el isangui, así lla-
mado en el Norte de las regiones amazónicas y conocido en el sur · 
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con el nombre dejapa o ina.cua1 es otro acárido menudísimo-del 
br:odes, de un color grana te amarillen.to, se halla en extrem~ ábun
dancia, unido en pelotones o adherido a la hierba menuda y a los 
palitos secos de los cultivos y de los canoales (carrizales?); pene
tra con e~trema facilidad atln a través del zapato y de la ropa, 
para fijarse en la piel, de preferencia de las coyunturas, producien
do una comezón intolerable, especialmente cuando uno se desnu
da y sólo se percibe su presencia en el cutis por las pequeñas ron
chas_ que forma». 

El Dr. Jenaro E. Herrera en un bello librito' intitulado <<Le-
- • 1 

yendas y tradiciones de Loreto», (!quitos 191:8) se refiere a este 
parásito, y en. la página 51 dice lo siguiente: «Los isa.nguis, ani
malitos microscópicos que se internan en la epidermis, originando 
una gran comezón que incita a rascarse y coti ello se forman 
fa talmente llagas». 

Estas informaciones dieron lugar para que, con ocasión de un 
viaje- que hicimos al valle de Chancharp.ayo y Oxapampa en. 
191.9, investigásemos. por indicación, de nuestro maestro el Dr. 
Ramón E. Ribeyro, profesor de la Facultad de Medicina:, la pre
se:ñcia de este parásito y las afecciones cutáneas que pudiera en
gendrar en el hombre, según queda dicho, por las referencias pre
insertas. 

Las observaciones que realizamos durante nuestra estadía en 
esa:s regiones, nos permitieron estudiar y encontrar el parásito, 
comprobando también, que ataca a los animales salvajes y do
mésticqs y produce, por fijarse eti la piel durante su vida parasi
taria, escozor intenso que es siempre la causa de procesos cutá
neos, derivados del ráscado y la infección ulterior. 

En est:e trabajo nos vamos a limitar a la descripción y clasifi
cación del parásito, cosa que hemos realizado con el Dr. Ramón 
E.. Ribeyrb, profesor de Parasitología en la Facultad de Medicina 
de Lima. Desde estas páginas le expresamos nuestro agradeci
miento por habernos p'ermitido la confección de este estudio que 
presentamo~ a la Facultad de Ciencias, al solicitar el grado. de 
doctor en la SecCión de Ciencias Naturales. 
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DESCRIPCIÓN DEL PARÁSITO 

El parásito que hemos encontrado en la pi~l del hómbre y de 
los animales atacados de japa-nombre con el que se conoce la 
afección en Chanchamayo y Oxhapampa-es un animalito que 
tiene 0.6 mm. de largo por 0.4 mm. de ancho, de forma globulosa 
y color rojo anaranjado, que pierde por la acción de los reactivos 
(alcohol, xylol, etc.) 

Ofrece en su cuerpo algunos pelos sedosos y no es posible dife
renciar el céfalotorax del abdómen. Tiene tres pares de patas, 
cada una con varios artículos, y terminadas por órganos de 
fijación. 

Las piezas bucales están representadas por dos mandíbulas 
con sus palpos y artículos, que constituyen eL rostro, suficien
temente desarrollado, para desempeñar las funciones respectivas 
en el momento de chupar la sangre del huésped. 

HABITAN 

El parásito vive en las hierba~ y de ahí pasa al hombt·e y a los 
animales, cuando éstos trafican por lugares con vegetación. Se 
localiza en los tegumentos y de preferencia en los orificios de las 
glándulas sudoríparas y en los lugares de inserción de los vellos. 
Sólo se le ha encontrado en la Montaña, desconociéndosele en la 
Costa y en la Sierra. 

CLASIFICACIÓN 

Por su morfología general y los detalles de lo.s diferentes seg
mentos anatómicos, el parásito es un hexápodo que corresponde 
al estado larvario de un aracnido. Como entre los aracnidos pa
rásitos del hombre, sólo los hay de los órdenes de las linguatulas 
y acáridos, podemos concluír por los caracteres hallados en la 
descripción, que la larva pertenece a un acárido. 

Los acarianos parásitos del hombre y de los animales, pueden 
agruparse desde el punto de vista parasitológico en: 
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1. 9) Acarianos de parasitismo obligatorio, viviendo de mane
ra permanent.e en los tegutnentos del hombre; 

2.;;) Acarianos de parasitismo obligatorio, viviendo de mane
ra temporal en los tegumentos; Y. 

_39) Acarianos de parasitismo facultativo. 

Zoológicamente considerados, los acarianos parásitos, se en
cuentran comprendidos según Verdun en seis fa.milias, qne son las 
siguientes: Demodecideos, sarcoptideos, trombidideos, bdellideos, 
ixodideos y gamasideos. Estas seis familias se agt·upan según el 
modo de respiración en: acarianos de respiración tegumentar-ia o 
atraqueados y acarianos de respiración traqueal o traqueados. 

Entre estos últimos las familias parásitas son: los tror;nhidi
deos, los ixodideos y los gamasideos, interesantes todas ellas por 
el papel que desempeñan muchas especies de trasmitir los gérme
nes de algunas enfennedades. 

La familia de los trombidideos comprende ácaros pequenos, 
de color rojo vivo. · La forma adulta es libre y está provista de 
4 pares de patas; las larvas son hexápodas y parásitas, y se les 
designa con el nombre ~e leptus. 

La familia de los ixodideos ofrece ácaros de gran tamaño, de 
color oscuro. L~ forma adulta es parásita temporal de los ver
tebrados y muchas especies sirven de vehículo en la trasmisión de 
procesos morbosos. Esta familia se ha dividido en dos tribus o 
subfamilias; los ixodiueos y los argasineos. 

La familia de los gamasideos tiene en su seno ácaros con pal
pos anteniformes; las especies son de color rojo más o menos vivo 
y los estigmas se abren en las bases del tercer y cuarto par 
de patas. 

Por la breve descripción de los caracteres de estas familias, se 
viene en conocimiento que el acariano hexápodo de lajapa, es la 
larvfi. de un trombidideo y como ya hemos dicho, estas larvas se 
conocen con el nombre de leptus. 

Cotejando la morfología del leptus que hemos enc,ontrado, 
como .causa productora de la afección cutánea conocida con el 
nombre dejapa, con la de las especies . descritas en las obras de 
Fantham, Stephens y Theobald (The Animal Parasites ofMan.
London 1.916), Verdun (Precis de Parasit:ologie Huwaine.-París 
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1913), Neveu Lemaire . (Parasitologie 1-Iumaine.-París 1921), 
Brumpt (Precis de Parasitologie Humaine.-París 1922), Rivas, 
(Human Parasitology.-Philadelphia 1920), Da vide Carazzi (Pa
rassitologia Animale.-Milano 1913) se encuentran manifiestas 
desemejanzas que permiten bautizarlo a título provisorio con un 
nombre especial. El Dr. Ribeyro ha propuesto llamarlo Jeptus 
japa, recordando el nombre con que conoce en una parte de la 
montaña peruana, la afección por él producida. 

Es imposible ser categórico, al expresar si es especie nueva el 
leptusjapa, porque al lado de la brevedad de las descripciones que 
dan los autores que hemos consultado, existe la falta de conoci
miento que Jenemos de la forma adulta del trombidineo. Míen
tras no se conozca la forma evolutiva perfeCta del trombidineo, 
será imposible hacer la clasificación definitiva. Dada la abun
dancia del leptus japa, no es improbable que muy pronto se le 
encuentre. 

CONSIDERACIONES PARASITOLÓGICAS 

L a s formas evolutivas adultas de los trombidineos no son pa
rásitas. Sólo las larvas, parasitan a los animales domésticos y 
salvajes y llegan a atacar al hombre cuando éste toma contacto 
al atravesar lugares co.n vegetación, con lo que podría denomi
narse reservados de parásitos. 

En todas partes se han señalado estos parásitos, y según las 
localidades toma un nombre particular el padecimiento cutáneo 
que producen. 

Muchos son los trombidineos descritos. Enumeraremos algu
nos, para demostrar su difusión, precisar sus caracteres y señalar 
las diferencias o semejanzas que presentan con elleptusjapa. Ha
cemos constar que señalamos de preferencia las-especies parásitas 
del hombre. Por el momento tienen interés secundario los de los 
~nimales, aunque no puede omitírselas por parasitar al hombre 
eh muchas oportunidades. 

En Europa, y Francia, principalmente, se conocen a estas lar
vas con el nombre de rouget, betes rouges, auotats, vendangeurs, 
vermillons, acares des regains. , 
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En América se les d~signa con los nombres siguientes:jápa e 
insangui, en el Perú; tlaJsahuate, en México; maibé,. en Colombia; 
pulga de agouti, en las Guayan~s; colorada, en Cuba; mouqui, en 
el Brasil (Pará); bestia roja, en las Antillas; patatt:a-ltiis, en el 
Brasii;jiggers, en la América Central. · 

En Africa tiene las siguientes denominaciones: busch1nucher y 
goaona, en Nueva Guinea. 

En Asia, se le llama: ák:amuslii o k:edani, en el Japón. 

Se han descrito; pues, en muchas partes, a est~s larvas hexá
podas parásitas. 

Los tratadistas hacen constar que no se conocen las formas 
:adultas de la mayoría y que por este motivo son imprecisas las. 
no~iÓnes que se póseen sobre el número exacto de especies. Sólo 
se conocen tres formas adultas, según Verdun. 

· Después de las investigaciones de Bruyant, parece que sólo 
una de las cuatro especie~ señaladas en Europa, es efectivamen1;e 
parásita del hotnbre. Según este· autor el Lept:us aut:utnnalis, se
ría la única especie de parasitismo habitual en el hombre, y según 
Verdun, se ha designado durante mucho tiempo con el nombre de 
Leptus autumnalis a diversas formas larvarias, que si bien es 
ciet;to originan el rouget del ho'mbre, no por eso corresponden a 
una sola especie. 

Verdun postula después de los estudiosdeBruyant, que es me
nester conceptuar como parásitos accidentales del hombre,~ los 
diversos leptus señalados. Serían parásitos de los animales, que 
ocasionalmente llegan hasta el hombre. 

. ' . . 

He.aquí las principales 'leptus que se conocen. 

Lept:us autumnalis,larva que .posee una coloración .roja naran
ja y determina el rouget (humano) en Francia y otros países de 
Europa. _ Corresponde al ácaro adulto denominado Tron1bidium 
pusillun1 (Hermann 1804). Tiene este leptus una forma orbicu
lar; sus dimensiones -son aproximadamente d_e 225 micra de lar
go, por 190 de ancho. Su cuerpo ofrece pelos ralos y plumos-os, 
colocados en filas tran_sversales y un escudete pentag:onal .en el 
dorso, lleno de p9ros, que está colocado en el espacio comprendi
do entre dos pares de ojos. 

·Lept:us fi:zliginosum,1arva que posee dos escudetes cefalotorá-



cicos dorsales, y numerosos otros más pequeños en la región pos
terior. El trombidium :fulliginosum (Herm. 1804) es el ácaro 
adulto. Aunque Heim y Oudenians observaron la larva en el 
hombre,BruyantyVerdundicenque rara vez lo parasita; en cam
bio, los pulgones son sus huéspedes ordinarios. 

Leptus o Mctatrombidium poriceps (Oudemans 1904), larva 
que ofrece tres grandes escudetes dorsales y numerosos pequeños, 
colocados simétricamente. La forma adulta es el Trombidium 
holosericeum (Lin. 1746). La larva parasita a los insectos; de 
modo excepcional al hombre. 

Leptus tlalzahuatl (Lemaire 1867)~ es una larva hexápoda 
encontrada en México, de color rojo vivo. Se encuentra en las 
praderasyparasita al hombre en las mismas condiciones del Lep
tus autumnalis. No se conoce la forma adulta. Es indudable
mente la larva que tiene más semejanza con el Leptus japa (Ri
beyroyBambarén 1920). Las microfotograñas que presentamos 
revelan gran parecido con los dibujos de las obras que hemos 
consultado. 

Los otros leptus de América que se han descrito, no están 
suficientemente caracterizados; según Fantham, son especies aná
logas al Leptus autumnalis. 

Leptus akamusbi (s~nonimia: kedani) Brumpt 1910, es la lar
va de un posible trombidineo del Japón, que según Keisuke Ta
maka produce un proceso febril, con exantema e infarto ganglio
nar y 40 a 70 por ciento de mortalidad, que se conoce en ese país 
con el nombre de shimamushi. 

El ácaro hexápodo, es de color rojo-n_aranjado, con el cuerpo 
y las patas· cubiertas de pelos sedosos. Se encuentra de preferen
cia en los campos de cultivo del cáñamo. 

Todas las larvas de los trombidiums, al igual que el Leptus 
japa de nuestro país, parasitan a los animales domésticos y sal
vajes. Hemos hecho esta observación en lo que respecta al Lep
tus,japa durante nuestra estadía en la montaña. 

Después de este estudio zooparasitológico del agente produc
tor de la afección cutánea conocida con el nombre de japa o isan-



ESTUDIO DE LA LARVA 317 

gui, palabras de posible origen autóctono, podemos llegar a las 
siguientes 

CONCLUSIONES 

En la montaña del Perú se designa con el nombre de japa o 
isani;ui a un parásito que vive en la piel del hombre y de los ani
males, produciendo una afección pruriginosa. 

El parásito es una larva hexápoda de un acárido de la fami
lia de las_trombidineos. 

Se la ha individualizado provisionalmente con· el nombre de 
Leptus japa (RibeyroyBambarén 1920) hasta que se conozca la 
forma adulta y pueda identifica1·se con alguna especie conocida o 
crearse definitivamente una nueva. 

CARLOS A. BAMBARÉN. 

Lima, julio de 1922. 



Los antecedentes . históricos del régimen agrario peruano 

El régimen actual de .la propiedad :;tgraria en el Perú tiene 
como antecedentes históricos dos sistemas jurídicos completa·
mente diferentes: el que tuvieron los pueblos ~borígenes antes de 
la conquista.y el que establecieron los españoles en la época co
lonial. 

El estudio de los orígenes y de la evolución d~ esos sistemas 
tiene, además del interés histórico y especulativo, un interés prác
tico, cual es el- de servir de base para el análisis y la crítica 
de nue~tra organiliación actual. <<En todos los pueblos, dice 
D' Aguanno (1), el fond9 de las leyes y de las costumbres se halla 
constituido por aquello que ha ido acumulándose durante una 
larga ~erie de años. Si al hª'cer las leyes no se tiene en· cuenta el 
pásade es lo mismo que si se quisiera construír sin tener en cuen
ta la ·s<;>lidez del terren~ ni elespesor de los cimientos». El estudio 
históric_o, .. desentrañando. las causas qtie determinaron el origen 
de las leyes y de las costun!bres, la .eficacia o ineficacia de aque
llas, la· supervivencia .o desaparición de éstas,. permite apreci.ar 
las cualidades o los ·V-icios de unas y otras, sus condjciones de 
adaptación, la posibilidad y el sentido de su reforma. 

• •. ~ .... : ¿ • 
~ . ~ 

La. histoda de 'la organización agraria peruana, con-esta ten-
dencia sociológica y-pragmática, está por hacerse. Aún no se ha 
hecho un trabajo de sistematización de las informaciones colonia
les relativas al régimen agrario· indígena, en conformidad con las 

(1) La génesis y la evol~cjón, del derecho civil-Trad. de Dorado Montero, 
pg. 125. 

·. 
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bases establecidas por la crítica 'sociológica contemporánea. Y 
en cuanto a la evolución agraria posterior a la conquista, no se 
ha dado en trabajos de historia jurídica la importancia debida a 
las formas extralegales en las cuales se ha constituído la propie
dad agraria colonial; y se ha desconocido, a veces, la influencia 
de los factores sociales que han determinado una disconformidad 
absoluta entre el concepto legal y el carácter real de las institu
ciones jurídicas. 

El presente ensayo no intenta resolver problemas históricos 
complejos, aportando soluciones originales o datos nuevos, labor 
que requiere especial dedicación y capacidad. El propósito que 
lo inspira es, simplemente, el de presentar un bosquejo de losan
tecedentes del régimen agrario peruano en armonía con el estado 
actual de nuestros conocimientos históricos y con la orientación 
sociológica de los estudios jurídicos contemporáneos. 



PRIMERA PARTE 

La organización agraria primitiva 

EPOCA PR:EINCAICA 

l.-EL ANTIGUO Y EL NUEVO CONCEPTO SOBRE ESTA: ÉPOCA. 

La tradición indígena, trasmitida oralmente y por medio de 
los «quipus», no conservó hasta la época de la conquista españo
la, sino muy vagos recuerdos sobre el tiempo anterior a la domi
nación de los Incas. Los cronistas de la Colonia recogieron esa· 
oscura tradición impregnada de leyendas mitológicas y procu
raron ·interpretarla. 

x La: mayor parte de ellos _no sospechó la existencia de civiliza
ciones adelantadas en esos lejanos tiempos·. Cieza de León, refi
riéndose al testimonio de los indiC?s, dice que <<antes que los Incas 
los señoreasen, todos vivían desordenadamente y que muchos 
andaban desnudos, hechos salvajes, sin tener casas ni otras mo
radas que cuevas de las muchas que vemos haber en riscos gran
des y peñascos, de donde salían a comer de lo que hallaban por 
los campos. Otros hacían en los cerros castillos, que llaman pu
cara, desde donde, aullando con lenguas extrañas, salían a pelear 
unos con otros sobre ]as tierras de labor o por otras causas, y se· 
mataban muchos_de ellos, tomando el despojo que ha1laban ·y las 
mujeres de los vencidos». (1) 

(1) Segunda parte de la Crónica del Perú-Pub. Jiménez de la Espada-1880. 
e~.~- • 



';{ El concepto más avanzado sobre la evolución social primi
tiva, entre los historiadores coloniales, lo encontramos en·la His
toria Natural y J\1oral de las Indias del Padre José de Acosta: «es . 
de saber, dice, que se han hallado tres géneros de gobierno y vida 
en los indios. El primero y principal y mejor ba sido de Reyno o 
Monarquía como fué el de los lngas, y el de l\1otezuma, aunque 
estos eran en mucha parte tiránicos. El segundo es de behetrías 
o comunidades, donde se gobiernan por consejo de muchos, y son 
como consejos. Estos en tiempo de guerra eligen. un Capitán, a 
quién toda u~a nación o provincia obedece . . En tiempo de paz 
cada pueblo, o congrégación se rige por si, y tienen algunos prin
cipalejos, a quien respeta el vulgo, y cuando mucho júntanse al
gunos destos en _negocios que 'les parecen de importancia, a ver lo 
que les conviene·. El tercer género de gobierno es totalmente bár
baro, y son Indios sin ley, ni Rey, ni asiento sino que andan a 
manadas como fieras y salvajes. Cuanto yo he podido compren
der, los primeros moradores destas Indias fueron d~ste género 
como lo son oy día gran parte de los Brasiles y los Chit'iguanaes 
y Chunchos y Icaisingas y Pilcozones y la mayor parte de los 
Floridos y en la Nueva España todos los Chichimecos. Deste gé
nero por industria y saber de algunos principales dellos se hizo el 
otro gobierno de comunidad~s y behetrías, a donde ay alguna 
más orden, y asiento, como son oy día los de Arauco y Tucapel, 
y lo eran en el N'uevo Reyno ele Granada los Moscas yen la Nueva 
España algunos Otomites y en todos los tales se halla menos fie
reza y más razón. Deste género, por la valentía y saber de algu
nos excelentes hombres resultó el otro gobierno más poderoso y 
provido de Reyno y Monarquía, que hallamos en l\1éxico y en el 
Perú1>. (2) · 

Los descubrimientos arqueológicos y la crítica soci,ológica 
han transforn;¡ado notablemente __ el concepto sobre las civilizacio
nes preincaicas. Podemos afirmar hoy con cet:teza que antes del 
Imperio de los Incas florecieron civilizaciones adelantadas en la 
costa y un gran Imperio en la región del Tiahuanaco, que «seg6n 
todas las probabilidades hubo de ser teocrático y tenía por capi
tal política y guerrera a Hatun Ccolla o Paucar Ccolla en la me
seta del Titicac~)). (3) 
- .---

(2) Libro V-cap. 19-pg. 429. 
(3) L~s dvilizaciones primitivas del Perú por Carlos Wiesse, pg. 97. 
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Il.-LAS INFORMACIONES COLONIALES Y LAS COMUNIDADES AGRA

RIAS PREINCAICAS. 

A pesar del prejuicio que tenían los cronistas coloniales sobre 
la barbarie de los ptteblos preincaicos, hay en sus informaciones 
datos precisos sobre el régimen comunista de la- propiedad agra
"ria antes de la formación del Imperio d~ los Incas. 

1\ Así, Sarmiento de G"amboa hace una referencia significativa a 
-la organización comunista de las «beh~trías» preincai~as. <<Ave
dguase, dice, que aunque la ti_erra era poblada y llena de habita
dores antes de los Incas, no se gobernaba con policías tü tepüin 
señores naturales elegidos por .común consentimiento, qu~ los go
bernase y rigiese y a quien los cqmuaes respetasen, obedeciesen y 
contribuyen algún pecho. Antes todas las poblaciones, que in
cultas y disgregadas eran, vivían en generallibert~d, siendo cada 
~no solamente señor de su casa y sementera. Y en ca?a pueblo 
hacían dos parcialidades. A la una llamaban Hanan-saya, que 
es ~ecir la_ banda de arriba y a la otra Hurin-Saya, que es la ban
da d·e abajo: el cual uso conservan hasta -hoy». (4) 

--J.. En las Relaciones Geográficas hay, igualmente,, abundantes 
-referencias a las comunidades agrarias. preincaicas. En la des-
cripción de la provincia de Jauja (5) se expresa lo siguiente: «en 
tiempo de su gentilidad nunca fueron sujetos a nadie, mas de que 
en cada uno de estos tepartimien tos tu vieron y conocie.rón por su~ 
señores a los indios más valientes que hubo ...... » ..•... «y a -estos no 
l~s hubo tributo alguno más respetalles y h-aeelles sus sementeras 
y estos se valían de lo que atquerían en lÓs despojos de-las gue
rras>>. En las relaciope~ de otras provincias se ve la confirmación 
qe este carácter agrícola de la organizaCión social preincaica. <<El 
hombre m·ás estimado entre los naturales era el cacique o princi
pal más valiente y que mejor labranza hacia», dice la -relación de 

:~ ~San Francisco de Quito. (6) «Lo que solían dar a sus caciques 

antes qU;e los Ingas los sujetaran, dice la relación de Vilca s 

' . 
( 4) Segunda parte de la Historia general llamada Indica, pg. 28. 
(5,1 Relaciones geográficas de India~-T. 1-pg. 84. 
(6) Ob. cit. T. 111-pg. 94. 
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Guaman, (7) era el trabajo pP.rsonal en que ellos los querían ocu
par como en hacerles sus casas y vestidos y sementeras y guar
darles sus ganados)). 

Tenían principalmente este carácter agrícola las tribus que 
habitaban la región donde más tarde floreció la civilización de 
los Incas. El valle del Cuzco, según Sarmiento de Gamboa (8) lo 
poblaron antiquísimamente «tres naciones o parcialidades llama
das la una Sauaseras, la segunda Antasayas, la tercera Guallas. 
Poblaron cerca los unos de los otros, aunque distintamente, por 
las tierras de sementera, que era lo que en aquellos tiempos,yaun 
agora, principalmente procuran y estiman. Y estos naturales 
deste·dicho valle vivieron aquí en quietud, cultivando sus labran
zas muchos siglos». 

Cada comunidad agraría de éstas era, desde el punto de vista 
jurídico y económico, un círculo · cerrado v más o menos indepen-, . 
diente. Se deduce este carácter de la existencia del culto de los 
antepasados y de las guerras frecuentes por la posesión de las 
tierras. ·«En tiempos que fueron gobernados por sus caciques, 
dice la Relación de Vilcas Guaman, (9) adoraban sus guacas, a 
quien tenían por dioses, que eran un"os ídolos hechos de piedra 
que estaban en ciertas partes deputadas para ello de donde de
cían los indios que tenían su principio y orígen». <<Traían guerra 
unos con otros, dice la descripción del partido de Otavalo, (10) 
sobre las tierras, que poseían y el que más pedía despojaba al 
otro de todo lo que poseía; y estas diferencias tenían siempre los · 
indios comarcanos y vecinos unos con otros11. 

< No existiendo una civilización uniforme en toda la extensión 
de nuestro territorio es evidente que había, aliado de pueblos or
ganizados y con cierto grado de cultura, otros que vivían en ple
no salvajismo . . Muchos de ellos se mantuvieron en el mismo 
grado de atraso hasta la época colonial, dando margen a la creen
cia de que todos estuvieran en el mismo estado antes de los Incas. 
Así, en la obra tantas veces citada, se halla la siguiente descrip-

(7) Ob. cit. T. l. pg. 59. 

(8) Ob. cit., pg. 30. 

(9} Relaciones geográficas de Indias. T. I.-pg. 149. 

(1.0} Ob. cit.-T. III-pg. 1.1;1.. 
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-~ ción: <<Estos indios hacían su vivienda en los montes y mayore~ 
asperezas de la tierra, huyendo de hacerla en lugares públicos y 
llanos; allí vivjan cada uno en la libertad que .quería en cuanto a 
la ley, porque no se podían doctrinar y en lo demás, en vicios, 
borracheras, bailesytaquis, mt:ty en perjuicio de sus vidasysalud. 
Morían corp.o bestias y enterrábanse en el campo como tales, gas
taban el tiempo en comer, beber y-dormir sin que voluntariamen
te ninguno se ofreciese al trabajo, aunque la labor de sus mismas 
-heredades, sino lo que tasadamente habían menester para suco
mida y jornal. Los curacas y caciques principales los tenían tan 
sujetos que ninguna cosa les mandaba que no la tuviesert por ley; 
no poseían cosa propia más de lo que los caciques querían ni les 
valían ni les osaban negar las haciendas, mujeres e hijas si se las 
pedían ...... » 

-

Y. Este estado social inferior correspondía seguramente a pue-
blos nómades, cazadores o pescadores, incapaces de una organi
zación política y económica estable. Los pueblos agricultores, 
por el contrario, debieron alcanzar pronto .una organización so
cial más adelan:tada. En una obra del P. Guevara sobre los pue
blos indígenas del río de la ~lata se observa esta diferencia, que 

_ ha debido existir ert igual forma en todo el continente. <<Pode
mos dividir a todas las nacio_nes indígenas, dice (11), atendiendo _ 
a su modo de vivir y sustentarse en ·dos castas o generaciones: la 
una de. labradores, que cultivan la tierra para sustentarse con 
sus frutos y raíces, y la otra de gentes que solicitaban el alimen
to de la pesca y caza y de algunas frutas silvestres. La primera 
tenía su establecimiento . fijo, repartido e? tolderías de 40, 80 y 
100 familias, sujetas a su ca~ique y con dependencia de sus órde-

. nes. El mantenimiento esperaban del trabajo, y de lo pingue d~ 
~ la tierra, a la cual fiaban los granos y raíces, para lograr a ·su 
tiempo el fruto de su laboriosidad y desvelo)). «La s~gunda casta 
o generación era de gentes vagabundas, que se mantenían de la 
pesca y caza, mudando de habitación cuando lo uno y lo otro 
escaseaba, porhaberlo consumidoli. 

-----
(11) Cit. por C. O. Bunge: El Derecho privado indígena (Rev. argentina 

de ciencias políticas ~arzo de 1912).· 
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lli.-TEoRÍAS SOCIOLÓGICAS SOBRE LA EVOLUCIÓN AGRARIA 

Frente a los escasos e inconexos datos suministrados por la 
tradición indígena acerca del régimen agrario primitivo del Perú, 
la Sociología nos ofrece el valioso auxilio de sus teorías sobre la 
evolución agraria de la humanidad fundadas en el estudio com
parativo de los pueblos primitivos y en la aplicación de las leyes 
generales de vida social. 

Un resúmen preliminar de estas teorías permitirá apreciar 
con más exactitnd la labor de los historiadores y sociólogos que 
las han aplicado a nuestra prehistoria jurídica para suplir el va
cío de las investigaciones directas. 

La discusión de los sociólogos versa fundamentalmente sobre 
dos hipótesis opuestas: nna según la cual las poblaciones primiti

(,1 vas han conocido y practicado siempre la propiedad privada, y 
otra que afirma el colectivismo de las primitivas sociedades hu
manas. 

La primera fué aceptada sin contradicción antes de que se 
hubieran hecho observaciones en los pueblos que actualmente 
conservan formas colectivas antiguas y antes de las investigacio
nes históricas que demostraron la existencia de formas análogas 
en pueblos actualmente sometidos a un régimen individualista. 
Se creía entonces qne esas formas colectivas eran excepcionales. 
Se citaba las instituciones agrarias de Rusia, de la Germanía an
tigua y del Perú Incaico como extraordinarias y únicas en la his
toria. 

Con sus estudios sobre la historia primitiva de Grecia y 
Roma dió autoridad a este concepto Fustel de Coulanges quien 
lo puso en a!"monía con las nuevas doctrinas sociológicas, expli
cando el cat:ácter privado de la propiedad primitiva por la in
fluencia del factor religioso. Según Fustel de Coulanges, la pro
piedad privada, practicada desde los orígenes de las agrupaciones 
humanas en Grecia e Italia, fué una derivación del culto de los 
antepasados. «La familia, dice (12), que por deberypor religión 
permanece siempre agrupada alrededor de su alta:c, se flja en el 

(12) La Ciudad Antigua, L. II, Cap. II. 
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- . 
suelo como su altar mismo. La propiedad privada era una ins-

. titución de que no podía prescindir la .religión doméstica». 

'/. Sobre la base de las observaciones e investigaciones a que he
mos aludido, debidas a H. Maine, Laveleye y otros, se edificó la 
_teoría opuesta que afirma la univ-ersalidad del colectivismo agra
rio en la primera etapa de las sociedades human;:ts. Según Lave
leye (13), la propiedad ha debido comenzar en todas partes bajo 
la forma colectiva y ha evolucionado después en el sentido de una · 
individualización progresiva. ((En tanto que el hombre primiti
vo, dice, vive de 1~ caza, de la pesca y de la recolección de los fru
tos silvestres, no piensa en apropiarse la tierra, no considera co
mo suyos sino los objetos capturados o moldeados, por sus ma
nos. Bajo· el régimen pastoral, la noción de la propiedad territo
rial comienza a e~bozarse: sin embargo, ella se vincula únicamen
te a,l espacio que el ganado de cada tribu ocupa habitualmente, y . 

surgen frecuentes querellas a propósito de los límites de esos espa-
' cios de terreno. La idea de que un individuo aislado pueda recla-v mar u_na partede_J ~uelo como e_xclusivam~nte suya no se-le ocurre 

a . nad1e: las condtcwnes de la v-tda pastonl se oponen a ello abso
lutamente. Poco a poco s_e pone en cultivo momentáneamente 
una parte de· ]a tierra y el régimen agrícola se establece: pero el 

territorio que el clan o la tribu ocupa viene a ser su propiedad 
1· 

indivh;;a. La tierra arable, 1?~ pastos y los bosques son explota-
do.s en común. Más tarde, se divide la tierra cultivada en lotes, 
·rep,artidos entre las familias, por suerte; se atribuye así al indivi
du~ solamente un uso temporal. La heredad continúa como pro
piedad colectiv~ del cla!l, al cual vuelve. de tiempo en tiempo a fin 
de que se pueda pro_ceder a una nueva división. Es el sistema hoy 
en vigor en la comuna rusa, lo era en tiempo déTácito,'de la. tribu 
germamca. Por un nuevo progresq_ de individualización las par
tes quedan en manos de grupos o de· familias patriarcales que 
ocupan el mismo territorio y trabajan en común poLlas v~ntajas 
de la asociación, como en Italia y en Francia en la edad media, y 
en los esclavos meridionales actualmente. En fin, aparece la pro-

. pi~dad individual y hereditaria; pero todavía entrabada 'por los 
de-rechos sucesorios, fideicomisos,. _retractos gentilicios, arrenda
mientos hereditarios, rotación obligatoria, etc. Sólode!:ú_)ués de 

(13) De la proprieté-pg ........ . 
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_una úlÚma evolu.ción, a veces muy larga, se constituye definitiva
mente y llega a ser ese derecho absoluto, sobe1·ano, personal, qu,e 
definen los códigos civile~ modernos». 

Los trabajos de los inyestigadores d~ esta escuela tienen el 
gran mérito de haber demostrado la analogía entre las diversas 

- formas ~e colectivismo co'i:wddas, sugiriendo una nueva hipótesis 
sociológica a la luz de la cu·al se iluminaron hechos antes incom
prendidos. 

_Per~ las generalizaciones con,.struídas sobre la base de esos tra
bajos fueron prematuras. Sin haber acumulado observaciones 
suficientemente comprobadas imaginaron un proceso único de 
desenvolvimiento para todas las sociedades primitivas. Contra 
esta exageración sistemática dirigió Gabriel Tarde sus sutiles crí
ticas, reivindicando el "17alor de los trabajos anteriores de Fuste! 
de Coulanges y otros. · Según Tarde (14), en los comienzos dé la 
humanidad han debido surgir formas diferentes de apropiación 
de la tierra, correspondientes a formas diversas de organización 
doméstica. La hipótesis según ~a cu~lla comunid_ad de_alde_a ha 

~ precedido y engendr_ado la comunidad de familia es tan im-agina
ria como la supuesta serie de la familia primitiya: promiscuidad, 
matriarcado, patriacado. La necesidad deuna evolución univer
sal uniforme del derecho de propiedad resulta «solo en la medida 
en que el acercamiento · del grupo social es necesario en virtud de 
las leyes de la imitación, y en donde el progreso de la invención 
ha forzado de seguro una pendiente determinada por las necesida
des del organismo y las r~glas del espíritu humano en frente de 
las fuerzas del exterior. Nada más insoluble que determina!" la 
dir~cción a q~e están sujetas las invenciones ingeridas las unas 
sobre las otrás, según un capricho aparente». 

Fundándose en diversos hechos y con-sideraciones, afirma Tar
de que ~a forma más extendida de"la propiedad· territorial primi
tiva ha sido la propiedad familiar, «ya a consecuencia de su pro
pagació_n imitativa, ya en razón de su aparición espontánea en 
vados -focos distintos de irradiación en el orígen de las socieda
des». «La comunidad. de aldea ha sido sólo cc>ntinuación de las 
comun_id?odes· ·ae familias a~teriores que se han federado C!ltre si, 

(14) ~as T~'ansformaciones del Der~cho (Trad, A. Posada)-cap. IV. 
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o en que, más frecuentemente, se ha ensanchado una de ellas en
globando a las otras1>. Pero, según el ilustre sociólogt> frances, 
(IUO puede afirmarse que la comunidad de familia haya existido 
en todas parteS)), Allí donde, p<;>r ejemplo, la familia haya nacido 
bajo la forma patriarcal, especie de soberanía doméstica, el jefe de 
la casa es el único propietario. Es el individualismo en todo su 
esplendan. 

Paro no extender este resúmen, simplemente ilustrativo, de 
las teorías sociológicas sobre la evolución del régimen agrario en 

- los pueblos primitivos, liemos prescindido del análisis de los ar
gumentos en que cada una de ellas se funda. El problema conti
núa aún sin solución y la sociología contemporánea no ha apor
tado a él nuevos datos o hipótesis. Las críticas de Tarde y de 
otros sociólogos de su escuela, aunque no han demostrado de un 
modo definitivo la existencia de direcciones heterogéneas en la 
evolución agraria de la humanidad, han contribuido, cuando me
pos, a establecer que, en el estado actual de la ciencia, no hay 
elementos suficientes para afirmar la universalidad de una forma 
cualquiera de evolución. 

En las investigaciones relativas a los orígenes de la organi
zación agraria indígena peruana no debe, pues, partirse de la 
base inestable y dudosa de aiguna de estas hipótesis. La única 
guí;:t segura es el fondo común de hechos e ideas aceptado implíci
tamente en todas ellas. 

~ !V.-EL AYLLU' PREINCAICO: SUS CARACTERES Y SU EVOLUCIÓN SE

GÚN MARKHAM1 CUNOW, SAA VEDRA Y OTROS. 

Para comprender la organización agraria del Perú primitivo es 
indispensable precisar el concepto que expresa la palabra ((ayllu». 
Este término, según hace notar el escritor boliviano Saavedra 
(15),_ es común a los idiomas quechua y aymara y tiene una va
riedad de significados equivalente aladéla palabra irlandesa.tine, 
la cual se aplica a todas las subdivisiones de la familia irland~sa. 
<cDesigna, die~ Sm;nmer Maine, a la tribu en su sentido más am
plio, en cuanto pretende gozar derta independencia política, y a 

(15) Bautista Saavedra-El Ayllu, pg. 111. 
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todos. los grupos intermedios hasta la familia tal cual la entende
mos,, y aun a las fracciones de la familia». La voz ayllu expresa 
igualmente tanto la asociación territorial y agrícola, la «parcia
lidad» ~omo la asociación familiar, en sus diversas acepciones 
de casta, linaje, parentesco, generación. (16) 

Y' El ayllu es, en resúmen un nombre . genérico del núcleo social 
indígena, cuya fisonomía ha sido diferente en sus diversas fases 
evolutivas. En sus fases conocidas, los rasgos característicos 
son: la cooperación colectiva para el trabajo y el parentesco real 
o fingido de sus miembros. 

y La existencia del ayllu preincaico en su doble aspecto de co
Inunidad agraria y familiar es un hecho indiscutible. Aunque no 
existieran las reminiscencias y datos recogidos de la tradición in
~ígena que hemos citado al referirnos alas informacioües colonia
les, un silnp1e razonanliento autorizaría esa afirmación. En efec-

, / to, la existencia del I~perio Incaico con una organización agra
V ria colectivista no tendría explicaciqn satisfactoria si supusiéra

mos que antes de él no hubo un régimen agrario fundado en los 
mismos principios, porque una organización tan vasta no pudo 
surgir sino sobre la base de costumbres arraigadas en los pueblos 
que la constituyeron. / 

El problema que debe resolver la sociología peruana no es, 
pues, el de investigar si han existido comunidades agrarias antes 
de los Incas, sino el de determinar los .rasgos concretos de esas 
comunidades, las fases de su evolución y el proceso de su concen
tración federativa bajo el dominio de las tribus cuzqueñas. 

* * * 

Según Markham (17) «la topografía montañosa de la región 
andina, entrecruzada por gargantas tan profundas como las del 
Apurimac y el Pampas, suscitó desde remotos siglos antes de los· 
Incas la formación de numerosas comunidades aisladas entre si , 
cos~ que debió suceder así mismo e.n los v_alles costeños serarados 

(16) L. E. Valcárcel-Del uayUu>> al Imperio-(tesis)-Cuzco. 

(17) The Incas of Perú-cap. Xl--:pgs. 159 a 172-(Trad. en preparación de 
Manuel R: Beltroy). 

·- ~ 
~ ·-. 
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unos de otr()s por desiertos arenosos». Estas comunidades, cons
taban de familias, unidas por lazos de parentesco, a semejanza de 
la. gens romana. Cada comunidad qqe ocupaba una parte del 
valle o una área limitada, et"a llamada ; ayllu, y era una familia 
organizada poco más o menos dentro del marco de las ~omunida
des de aldea del Indostán. La vida agrícola y pastoril dió naci
miento a un régimen patriarcal fundado en la propiedad de la tie
rra por el ayllu. La tierra cultivable se repartía anualmei1te e~
tre lo~;_p&e!fam~lia~,en tanto que los pastos yl<?s bosques corres
pondían en común al ayllu. La unidad constituíala e1 jefe de fa
millia llamado puric;-1os purics unidos (armaban el aylluque ocu
paba la tierra cultivable 11amada marca. Este sistema patriar
cal, regido por leyes fijadas ·por antiquísimas costumbres, en con
cepto de Markham, existió desde remota antignedact. El desarro
llo de la agricultura y la domesticación de los animales no · pudo 
evolucionar durante siglos sino den.tro de una regular orgániza
ción social, que regían uno o varios jefes. Por otra· parte, las 
tradiciones y ~os primitivos progenitores de los ayllús se conser
varon en el recuerdo hasta lo último, circunstancia que dió vida, 
indudablemente, al culto de los antepasados y a todo el ritual que 
suponía. 

V «Suscitáronse, sin duda, dice el historiador inglés, guerras 
frecuentes, con motivo de los linderos y derechos de pastoreo, con 
los ayllrts vecinos; pero también se formaron confederaciones en
tre ellos para la defensa y par~ la construcción de obras de utili-

~ --- "-<" dad común, que sobrepujaban la capacidad de cada ay11u aislado, 
'/, como tra:baj,os ckjrrigii..ción-y~cºltivo de terrazas. Estás agrupa

-"· . .:..... dones de varios ayllus o familias formaban un clan. l\1as tarde, 
varios clanes se unieron, a su vez, convirtiéndose en una poderosa 
tribu dotada de un jefe hereditario, finalmente, surgieron g1·andes , 
confederaciones, como las de los Incas, los Chancas y los Colias, 
concluyendo trás feroces y largas guer;ras, en la supremacía de 
los Incas». 

* * * 

y Tan interesante como el estudio de Markham es ~1 del sociólo-
. go alemán Enrique Cunów, que sólo conocemos en el Perii a tra- 

vés de uri n:súmen publicado por L' Atwée Sociologiq'!-e, qu~ el 

1 1 
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Dr. Belauncle utiliza en su importante tésis <<El Per~ antiguo y los 
modernos sociólogos». La descripción de Cunow, cuyas fuente.s 
ignoramos, difiere en algunos puntos de la de Markham. El ay
llu preincaico, según el sociólogo alemán, comprende una comuni
dad de aldea que posee en propiedad una parte del territorio de la 
raza (marca)' o bien el goce de una parte de la tierra arable<de la 
marca. La ntza o nación (runa-runa) estaba formada de varios 
grupos· o comunidades (ayllus) cuya unidad por lo general no ha 
debido manifestarse sino en caso de guerra. El ayllu rio siempre 
correspondía a una comun.idad agraria. En las montañas solía 
comprender varias. Diversas centenas (pachacas) formaban ha
bitualmente un grupo común que tenía también un culto común. 
Había de otro lado verdaderas ciudades, como el Cuzco y Caja
marca, donde se establecieron juntamente numerosas poblacio
nes. Ca.da una tenía su barrio rodeado de muros y cada barrio 
tenía sus campos; pero los pastos y la broza permanecían indivi
sos»~ «Éstas diversas agrupaciones no tenían una organización 
de conjunto. Cada dist:rito, cada pueblo, tenía su: existencia pro
pia, sus costumbres y sus leyes, y, salvo el caso de estrechos 
vínculos de raza, tenía e~ casas relaciones con los otros». 

* ·* * 

V Después de los estudiss de Markham y Cunow, el más impor:
tante de los trabajos publicados sobre el ayllu es el del profesor 
boliviano Saavedra. Con el laudable propósito de atraer la aten-

. . l . 

ción sobre los estudios de sociología americana el señor Saavedra 
aventura una hipótesis inspirada en las teorías sociológicas ~e 
Fustel de Coulanges y Tarde, para explicar el proceso evolutivo 
y t'"egresivo _del ayllu indígena de América. Según el sociólogo bo
liviano (18), no se puede "afirmar que el aY-.llu haya recorrido gra
dualmente y de la misma manera las cuatro faces de desarrollo 
que· observaba Fuste! de Couianges en la familia oriental primi
tiva: gens, fa tria, tribu y ciudad.- Pero se puede afirmar que el 
ayllu, cuya estr~ctura primitiva es ~á de una gens, llega a ser en 
cierto ~omento un clan agríéola y cooperativo y una comunidad 
ele aldea o marca. 

(18) Obra citada--:-pg. 101. 
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Conforme a la significación que le dan los historiadores espa
ñoles del Impe~io Incásico, dice, el ayllu importa una relación fa
miliar o de grupo, por razón de parentesco consaguíneo. Esta 
fué la estructura primitiYa, cuyos caracteres propios eran, según 
las inducciones más rigurosas, los de la familia consanguínea: 
régimen patriarcal y culto de los antepasados. La propiedad te
rritorial en el ayllu gens tenía el carácter familiar y privado que 
correspondían a su unidad cor:qpacta y resistente. 

r" A medida que la gens perdía su ((tonicidad aglutinante» la 
propiedad perdía también .su índole familiar privada para pasar 
a ser comunal cGrt-eLnacimient_o_q~l cla!J.. Los lazos de parente~co 
se sustituyen poco a poco con yínculos 'de solidaridad agrícola. 
Diluida la gens dentro de la tribu, la representación patriarcal, la 
autoridad familiar . y religiosa de otros tiempos, pasa al jefe de la 
tribu, al mallcu (mayor) de los ayllus fundidos en un círcu~o más 
extenso de asociación. 

v Esta evplución que en el Eseno pel ayllu se operó lenta y silen
ciosamente dió por resultado, una nueva forma de convivencia 
que podría compararse alá comunidad de aldea del Oriente. Den
tro del ayllu agrícola surgió la marca, que no es sino el clan fija
do en forma de pueblo. La base de la marca fué el cultivo de las 
tierras de comunidad y el aprovechamiento de pastos y aguadas. 

~ -- Poco a poco la cohesión primera del grupo y su aislamiento 
respecto de otros se relaja visiblemente. La cooperación agrícola 
tiende, en virtud de la división del traqajo social, a individuali
zarse y esta individualización se deriva del fraccio·namiento o dis- . 
tribuCión familiar y aún persona,l de los lotes de cultivo. Eñ vir
tud de esta relajación comunista-que caracteriza las últimas eta
pas de ·transformación del ayllu, 1~ comünidad tiende a ser susti
tuida por fraccionatiiientos seriales. de centenas. 

En resúmen, en la tratisfo~mación del ayllu se presenta un fe
nómeno de concentración primero y otro de difusión después. Ve
lnos que la cm'nuninad de aldea, la marca, se forma por una espe
cie de condensación social y t~rritorial. Aflój3;tise 1«?~ vínculos de 
afinidad, mediante la ley de qivisió,!J._ deL~j~:Pa; )viene cierta 
tendenciá de difusión social y 'la individualización del cultivo~ 

Esta -transformación se opera, según el sociólogo boliviano, 
antes que -en el ayllu incásico en el ayhu aymará; en ei cual la 

1 

1 . 
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estudia principalmente. d~l ayllu bajo la forma típica .de la gens, 
di'ce, despunta en la aurora de las primitivas poblaciones del cen- · \ 
tro del continente sudamericano en una época antiquísima ante- i 
rior al período megalítico y alcanzó un grado .superior de desen- t 
_volvimiento mucho antes que en la civilización de los Incas en la r 
de los aymaras». Sostiene .el señor Saavedra que «hubo una civi- 1 

lización e~tensa, superior y antigua a la incásica y de la que no ,i 

quedan sino aquellos soberbios vestigios de Tiaguanacu, cuyos : 
últimos descubrimientos afirman - indiscutiblemente su grandeza \ 
respecto de toda otra, equiparándose únicamente a la azteca». 
Esta civilización fué, según él aymará. La riqueza y variedad de. 
los términos agrícolas del idioma. aym'ará prueban· que la consti
tución social de esta raza era, por encima de todo, agraria y de- 1 

muestra que -vivieron dentro de un régimep. civilizado de paz y 
cultura avanzada de la tierra. Cuando la organiza~ión tribal ·
aymará llegó a la nacionalidad con el Imperio del Tiaguanacu, 
por la dominación de unas tribus respectos de otras, la potestad 
de repartir la tierra d.e labranza y de adjudicar lotes de cultivo! 
que est~ba en manos de los mallcus, o curacflS, se concentr-a en 
manos del rey o emp~rador .. 

Cosa ig.ual sucedió despué~ al .constituirse el Imperio de lqs 
Incas. La civilización cuzquepa no hizo si:no recoger las institu
ciones.anteriores. La divísión de la tierra laborable y su disfru~e 
en común h?- debido ser régimen aymará que trascendió y pasó a 
ser de los pueblos . incásicos. ·La gran civilización a que llegó el 
Imperio del Sol, al igual del rorpano, se operó mediante la asimi-

. ladón lenta y silenciosa de las instituciones de los vencidos .. 

Con posterioridad al tr<;tbajo del señor Saavedra se ha hecho 
algunos otros estudios sobre las comunidades agrarias preincai- · · 
cas; sólo hemos pbqido leer dos publicados en el Cuzco, centro de 
la tradición indígena. En uno de ellos se aboga porJa teoría del 
señorSaavedra. <<El ayllu peruano, que ha sido siempre tomado 
como la organi7;ación típica de la propiedad colectiva de pueblo, 
dice' (~9), sugiere la, idea de que la propiedad primitiva del su~lo-, 

(19) Félix Cosiq~La propiedad colectiva del Ayllu-Un:iversidad del Cuzco. 
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[ 1 menos en esta latitud, no comenzó por la comunidad de-aldea, 
sino por la de familia». «El derecho de propiedad aplicado a la 
tierra ha necesitado todavía, cierta organización social en que la 
división del trabajo hiciera posible la apli~a'-!ÍÓn cO'nsecutiva del 
esfuerzo de un grupo al aprovechamiento de la naturaleza. E~ta 

apropiación del suelo sólo se ha conseguido con la especialización 
de un grupo ~e consaguinidad efectiva y de estrecha solidaridad, 
y parte de cuyos miembros pudo dedicarse al trabajo constante 
de un sitio fijo. El trabajo valoró la tierra para hacerl~ digna 
de apropiación. Y a su vez, la propiedad fm;tificó los lazos del 
parentesco con la comunidad de un interés económico. Un tercer 
factor brota de esta alianza entre la tierra y la familia. La tum
ba del antepasado común y de los sucesivos, dentro del suelo cul
tivado, co}Jsagra el dominio del grupo familiar y eleva el senti
mien-to de propiedad a la categoría de. tin precepto mítico. Es el 

- -
culto de los muertos el q~e .~ace definitiva la propiedad de la tie-
rra por el grupo familiar». 

' . 
En el otro estudio a que nos hemos referido se sostiene una 

tésis opuesta (20). - Inspirándose ert la teoría sociológica del he
tayrismo primithr. o, que hoy es más generalmente aceptada que 
la teoría patriarcal, su autor traza la siguiente Hnea de evolución 
del ayllu; 1 9 Fase hetayrica o Ayllu horda; 2 9 Fase frátrica o Ay
Hu clan; 3 9 Fase gentílica o Aylh.t gens; 49 Transición de la fase 
general cognática a la fase general agnática; 59 Fase de ]as fede~ 
raCiones tribales; 6 9 Fundación de la ciudad; 7 9 Fase del Ayllu 
jefe o Principal; 8 9 La Monarquía. Seg-fm el escritor cuzqueño, 
la propiedad territorial se esboza junto con los gérmenes de ]a 
etapa ágrícola en la segunda fase, esto es en el ayllu-clan, el cual 
es una transformación de la primitiv-a horda al fraccionarse en 
grupos consaguíneos y totémicos, fratrias. La propiedad de la 
tierra corresponde al clan; la de los muebles .Y semovientes a la 
fra tria. Siguiendo el mismo proc~so de escisión, la fatria se divi
dió a su vez en grupos menores, que en Roma y Grecia tomaron 
el no~bre de gens, o genos. La ap~rici6n de la gens determina la 
fase agríeola o sedeiltaria y la transición del régimen patriarcal 
fundado en el parentesco agnatido. La propiedad agraria .. se 
mantuvo sie-mpre -en un Círculo más extenso que la familia. «El 

(20) Luis E . Valcárcel-tesi!) citada. 
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factor territorial fué .un vínculo de aproximación entre 1os ayltus. 
No solamente se reconocían unidos por la sangre, p~r la comuni
dad de origen, la~~ simlt9lizados por el totem común, sino que 
la vecindad, la vrolottg~ción del mismo suelo, el aprovechamien
to t;k los recursos naturales, sostuvieron y acrecentaron el paren~ 
tesco». 

V.-POSICIÓN · ACTUAL DEL PROBLEMA DE LOS ORÍGENES DE LA 

- ORGANIZACIÓN AGRARIA PERUANA. 

La exposición de los datos históricos y sociológieos- del pro
blema de los .orígenes del régimen. agrario peruano, que hemos 
hecho en los párrafos anteriores, reveia claramente .sin necesid~d 
de mayores comentarios, que la posición actual del pt~oblema no 
es la de a·ñadir nuevas hipótesis a las ya emitidas, sino la de hacel~· 
investigadones arqueol6g~cas y críticas para acrecentar y depu
rare! escaso y oscuro caudald~ las fuentes de nuestra prehistoria." 

· . Muy provechosos y laudables son los esfuerzos de los histo
riadores y sociólogos para reconstruir las primeras fases del pro
ceso social peruano; pero mientras no adelante más la labor de 
inve-stigación en el.campo de nuestra prehistori~t, mientras ·no se 
haga estudios arqueológicos ta~ profundos como en otros ptÍe- · 
blos; mientras la mitología y las·tradiciones indígenas recogidas 
por los cronistas colon1ales no sean depul¡adas por la crítica y ·~o 
haya un caudal apreciable de observaciones sobre las comunida- . 
des indígenas actuales, que conservan los ultimas rastros de la 
antig-ua organización agra_ria; toda hipótesis será prematura y 
descansa:rá sobre bases muy débiles ~ criticables. 

Y'. Markham y Cunow, por ejemplo, ,en sus .descripciones de las 
comunidades agrarias preincaicas, más bien que.en da:tos direc
tos, se fundan en inducciones hechas sobre la base de las informa
ciones coloniales relativas al últii:no grado de la organización 
agraria d~ los_Incas y en analogías deducidas de· la observación 
comparativa d~l ~esarrollo social de otros pueblos. Pero, por 
ahora, no hay medio de comprobar la exactitud o cuando menos 
la verosimilitud de dichas inducciones y analogías. 

Esta c~ítica es aplicable en mucho mayor grado a la teoríá deÍ 
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señor Saavedra. El profesor boliviano atribuye al ayllu aymará 
los caracteres del ayllu incásico en la hipótesis de que el Imperio 
del Tiaguanacu fuera aymará y de que los Incas no hicieran sino 
aprovechar y adoptar la organización agraria de los vencidos. 
Pero e.sta hipótesis ha sido combatida con sólidos argumentos 
por el doctor José de la Riva Agüero, quién sostiene que la civili
zación del Tiaguanacu fué de raza quechua (~1). Y aún prescin
diendo de esta parte objetable de su teoría, toda la armazón de 
ella es, en gran parte, · artificial porque más que en hechos ciertos 
se basa en presunciones y analogías. En el estado actual de la 
sociolC!gía americana no hay elementos suficientes para fundar la 
teoría que el señor Saavedra sostiene, de que la comunidad de fa
milia, esto es el ayllu gens ha si?o anterior a la comunidad de ~I
dea o ayllu tribu. Los partidarios de esta teoría, así como los de 
la teoría contraria, no hacen sino repetir y acomodar al ayllu 
peruano las disquisiciones de orden general de los sociólogos. Y 
hemos visto ya que éstos, a pesar de los profundos estudios e in
vestigaciones realizados en otros pueblos, no han llegaJ.o toda vía 
a un acuerdo siquiera provisionaL 

Ya sea en el campo general de la sociología, ya en el campo 
especial de la historia primitiva peruana, la única conclusión a 
que puede llegarse, por ahora, es puramente negativa. Comen
tando pt·ecisamente el.libro del señor Saavedra y refiriéndose a 
un estudio propio, Rafael Altamira (22) observa que la cuestión 
de la propiedad comunal como forma primitiva de la evolución 
~tgraria . ((Se halla realmente en una posición de duda y e,spera)). 
Según el maestro de Oviedo, de un modo general, <<la mayoría de 
las cosas qt1e se han dicho y sostenido hace pocos años en mate
ria de lo que ya se ha bautizado de <<Prehistoria jurídica», están 
hoy, o negadas o en tela de juicio, y es imposible edificar sobre 
ellas· na~a estable. Han padecido estos estudios especialmente 
de exceso de sistema y de geométrica uniformidad en la concepción 
de la vida humana primitiva, y la curación de ese error no· ha de 
lograrse con nuevos sistemas, sino con la observación concreta 
de los hechos y la paciencia de esperar a que ellos hablen e impon
gan, al afán simplista de npestro espíritu, la complejidad varia
dísima de la realidad». 

(21) La Historia en el Perú-pgs. 92 y sigs. 
(22J Pr61Qgo de «El Ayllu¡¡ por Saavedra. 



·EPOCA DE LOS INCAS 

l.-LAS INFORMACIONES COLONIALES Y EL RÉGIMEN AGRIARlO IN~ . . 
CÁSICO. 

Los cronistas e historiadores antiguos atribuyen a los incas 
la paternidad del régimen agrario-dd-lmperie~y-Je-describen, se
gún sus simpatías y tendencias, ya como un conjunto . perfecto 
digno de admir~ción, ya como un régimen de opresión tiránica. 
Mientras ·los Comentarios Reales no;s dan, en el cuadro de las 
«Leyes y Ordena_nzas delos !peas para el beneficio de los vasallos>> 
(1), la descripción de un gran Estado socialista en el cual leyes 
sabias dictadas p~r un gobierno paternal distribuyen por igual 
la prop~edad y el trabajo en provecho .de la moralidad y del bie
nestar general, las informaciones oficiales españplas, en las cua
les tomaron sus datos algunos cronistas como Sarmiento de 
Gamboa nos pintan <<la t~rrible, envejecida y horrenda tiranía de 
los incas)); que no se contentaron con.ser malos tiran~s para los 
dichos naturales, pero contra sus propios hijos, hermanos, parien~ 
tes y san.gre propia, y contra ~us propias leyes_y estatutos se pre
ciaron de ser o fueron pésimos y pertinacísimos foeclifragos tira. 
_nos con un género .de inhumanidad inaudita>>. (2) 

Hay evidente inexactitud en uno y otro punto de vista; pero 
la deformación es mayor en las informaciones oficiales porque 
fueron mandadas hacer con el deliberado propósito· de justificar 
la conquista espa_ñola y presentarla como benéfi~a para los natu~ 
rales por _contraste con la supue.sta crueldad y_ tiranía de los in
cas. Por esta circunstancia tienen indudablemente mayor valor 
histórico las descripciones de G~!~i!ª=.~L<;l.e~~c!_e l,..e_ón y demás 

(1) Primera parte de los Comentarios Reales ...... escritos por el Inca Garci
laso de la Vega ...... Lib. V .~ap. XI. 

(2) Segunda parte de la Histori~ general llamada Indica-párrafo 69. 
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cronistas que trasmitieron fielmente la tradición indígena reco
gi~_ndola de sus legítimas_fu~n-tes. Estos incurrieron en error por 
la deficiencia de elementos para la apreciación crítica, pero no po1· 
apasionamiento y falta de veracidad. 

Las in~ucciones de hl. arqueología y de la sociología han mo
dificado sustancialmente las interpretaciones unilaterales de los 
cronistas; pero el acervo de los da tos y hechos recogidos por ellos, 
constituye y constituirá siempre la única fuente directa de la his
toria del Perú primitivo. Como base de crítica es pues indispen
sable que conzcamos el cuadro de las instituciones agrarias incá
sicas conforme a la tradición indígena, trasmitida por los histo
riadores coloniales. 

* * * 
La tradición indígena trasmitió a los <·ronistas un concepto 

arquitectural de la organización agraria de los incas. Según ella. 
las reglas que presidían el reparto de las tierras y su cultivo se 
aplic~ban con absoluta uniformidad en el vastísimo territorio del 
Tahuantisuy_Q./ El sistema de cooperación en que estaba basada 

'l"l!Ó-la vid-a económica y política de dicho Imperio funcionaba con la 
'0 regularidad y precisión de un mecanismo. 

l/ Según Garcilaso la primera tarea de los incas al conquistar 
·una provincia era la de adquirir conocimiento de sus recursos 
naturales para luego repartirlos equitativamen'te. (!Aviendo ga
nado el inca la provincia·y mandado empadronar los naturales 
della, dice el ameno cronista· (3), y a viéndoles dado gobernadores 
y maestros para su idolatría, procuraba componer, y dar orden 
en las cosas de aquella región. _ Para lo cual mandaba que se asen
tasen y pusiesen en sus ñudos y cuentas las dehesas, los montes 
altos y ba;xos, las tierras de.labor, las heredades, las minas de los _ 
metales~ las salinas, fuentes, lagos. y ríos, lo~ ... algodoneros y los 
árboles fructíferos nacidos de suyo, los ganados mayores y meno
res de lana y sin ellal>. Esta estadística se hacía en el orden 
siguiente: <1primeramente las de cada provincir:., luego las de 
cada pueblo, y a lo último las de cada vecino: midiendo lo ancho 
y largo de las tierras de labor; y provecho, y de los campos». 

(3) Obra citada-Lib. V.-cap. 1. 
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,. r Después, el Inca repartía las tierras, «a cada pueblo de la pro-

vincia, lo que le pertenecía para que lo tuviese por territorio suyo 
particular, y prohibía que en estos campos, y sitios universales, 
señalados y medidos dentro de los términos de cada· Pt:~eblo, en 
ninguna manera se confundiesen, ni los pastos y montes, ni las 
demás cosas las tuviesen por comunes, sino entre los naturales 
ele la tal provincia, o entre los vecinos del tal pueblo» ...... «Las tie
rras de pá, y las que no eran de pá sino de otros frutos y legum~ 
hres que los Indios sembraban, repartía el Inca en tres partes, la 
primera para el Sol y sus templos, sacerdotes, y ministros. La se- \ 
gunda para el patrimonio real, de cuyos frutos sustentaba a los \ 
Gobernadores y ministros regios, que andaban fuera d.e sus pa
trias de donde también se sacaba en parte para los positos comu- \ 
nes. La otra tercera parte para los naturales de la provincia y 
moradores de cada pueblo, dada a cada vecino su parte la cual 
bastaba a sustentar Stl casa». «Estas pártes, se dividían siempre 
con atención que los t;1aturales tuviesen bastantemente en que 
sembrar, que antes les sobrase, que les faltase, y cuando la gente 
del Pueblo, o Provincia, .crecía en número, quitaban de la parte 
del Sol, y de la parte dellnca para los vasallos, de manera que no 
tomaba el Rey para sí, ni para el Sol, sino las tierras, que avían 
de quedar desiertas, sin d ueñm>. 

El reparto de las tierras del pueblo, según el mismo Garcilaso 1 

(4), se hacía entre cad~ familia, según su categoría social. «A 1~ 
gente noble como lo eran los Curacas señores de vasallos, les da
ban las tierras conforme ala familia que tenían de mujeres e hijos ' 
y concubinas y criados y criadas. A los Incas que son los de san
gre real, daban al mismo respect o , donde quiera que vivían, de lo 
mejor de la tierra: y esto era sin la parte común que todos ellos 
tenían en la hacienda del Rey, y en la del Sol, como hijos de este, 
y hermanos de aque1J>. A las familias de la clase inferior, del pue
blo propiamente dicho, les daban tierras en la siguiente propor
ción: <<a cada indio un .«Tupu» que es una hanega de tierra para 
sembrar maíz, que bastaba para el sustento de un hombre casado 
y sin hijos»; para cada hijo varón, otro <!Tupu» y para las hijas 
medio. Según Sarmiento de Gamboa (5) el que primero «repartió 

(4) Ob. cit.-Lib. V.-cap. III. 

(5) Obra citada-párrafo 52. 
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h~ heredades en toda la tierra dándoles la medida a que11os lla
man topo», fué el décimo inca, Topa. Inga Ynpanqui. 

El re.parto de las tierras se hacía cada año. El tucuyrico, 
dice Santillana (o), señalaba «a cada uno donde había de sem
brar su chácara para su sustentación, y otro año le mudaba en 
otra parte, y así no les dejaba cosa conocida mas de aquel buen 

· gobierno con que les proveían de lo que les era necesario confor
me a su calidad, sin que les faltase nada». <<Ningún particular, 
dice Acosta (7), poseía cosa pt·opia, ni jamás poseyeron los indios 
cosa propia, sino era por merced especial del Inga, y aquello no 
se podía enagenar ni aún dividir entre los berederosl>. 

La distribución de los abonos y del agua se hacía en forma 
análoga a la de las tierras de cultiv<?- Respecto de los abonos di
ce Gar:cUaso ®..z. cada isla guanera estaba por orden del Inca se
ñalada para tal o tal provincia, y si la isla era grande, la daban 
a dos o tres provincias, poníanles mojones, porque los de una pro
vincia no se entrasen en el distrito de la otra, y repartiéndola 
más en particular, daban con el mismo límite a cada pueblo su 
parte, y a cada vecino la suya, tanteando la cantidad de estier
col que había menester; y so pena de muerte no podía el vecino de 
un pueblo tomar estiercol del término ajeno)) ..... . Respecto de las 

o' , .< aguas dice el mismo cronista que, «en tierras donde alcanzaba 
poca agua para regar, la daban por su orden y medida (como to
das las demás cosas que se repartían) porque entre los indios hu
biese rencilla sobre el tomarla; y esto se hacía en los años escasos 
de lluvias, cuando la necesidad era mayor. Medían el agua y por 
experiencia sabían qué espacio de tiempo era menester pára regar 
una fanega de tierra; y por esta cuenta daban a cada indio las 
horas que conforme a sus tierras había menester holgadamente ... 
No era preferido el más rico, ni el más noble, ni el privado opa
riente del Curaca, ni el mismo Curaca, ni el Ministro o Goberna
dor del Rey. Al que se descuidaba de regar su tierra en el espacio 
de tiempo que le tocaba, lo castigaban afrentosamente. 

(6) Relación del origen, descendencia, política y gobierno de los Incas por el 
licenciado Fernando de Santillana-párrafo 10-(Tres relaciones de antigüedades 
peruanas.-Madrid-1879 ), pg. 18. 

(7) Historia Nat'ural y Moral de las Indias-Lib. V.-cap. 15-pg. 422. 

(8) Oh. cit.-Lib. V.-cap. liT. 
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En cuanto a las tierras de p~stos, se dividían igualmente en--
tre el Inca, el Sol y el pueblo; pero esta última parte_no se repar
tía entre las familias, sino que se mantenía indivisa dentro de 
cada comunidad, «Del ganado, dice Acosta (9), se bacía la mis
ma distribución que fué contallo, y señalar pastos y términos del 
ganado de las Guacas y del Inca, y de cada pueblo, y así de lo que 
se criabfl era una parte para su Religión; otra para el Rey; y otr~ 
para los mismos ind.ios, a-tin d'e los cazaderos había la misma di-'/ 
visión y orden». 
~ .... 
,- La distribución de la propiedad agraria conforme alas reg1aa 
expuestas correspondía a un régimen de cooperación comunist~ 
en el trabajo. El trabajo colectivo se aplicaba, en primer lugar, 
a las ob1·as de interés general como acued_lJC.tq_s, caminos, andenes, 
etc. ccHabiendo c9nquistado el Inca cualquier Reyno o provincia, 
y dado asiento en el gobierno de los pueblos, y vivienda de los 
moradores conforme a su idolatría y leyes; mandaba que se au
~nentasen las · tierras de labor (que se entiende las que llevaban
maíz) para lo cual mandaba traer l.Q~ lngeJ.?-i<::ros de 1\,ceqtt_i~s d~ 

agua, que_ !os hubo famosísimos, como lo demuestran hoy su~ 
obras;=.~sí las que se han destruido, cuyos rastros se ven todavíA 
como las que viven; los maestros sacaban las acequias necesarias 
conformé a las tierras que. había de provecho; porque es de saber 
que por la mayor parte, toda aquella tierra es pobre de tierras de 
pan; por estos procuraban aumentarlas todo lo que les era posi
ble». <CSacadas las acequias, allanaban los campos y los ponían 
de cuadrado, para que gozasen bien del riego. En los Cerros y 
Laderas que eran de buena tierra hadan Andenes para allanarlos, 
como hoy se ven en el Cuzco, y en totlo el Perú (10). 

Del mismo modo que los trabajos públicos, los trabajos de 
interés privado se hacían porun sistema rle cooperación comunis
ta. La carga del trabajo pesaba sobre el pueblo. ((El principal 
tributo, dice Garcilas~ (11) era el labrar y beneficiar las tierras 
del Sol y del Inca, y coger los frutos cualesquiera que fuesen, y 
encerrarlos en sus orones, y ponerlos en los positos reales, que 

(9 J _Ob. cit.-cap. cit. 

(10} Garcilaso de la Vega-Ob. cit.-Lib. V.-cap. I. 

(11) Ob. cit.-Lib. V.-cap. V. 
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h¡:;¡.bía en cada pueblo para recoger los frutosJJ. El pueblo estaba 
obligado también al trabajo en beneficio de los nobles, de los cu
racas, de los soldados ocupados en la guerra y de los ancianos e 
inválidos. Según-Sar.m!_e~to de Gamboa (1.2), To_pa !~_lSa ((rep_9.rl 
tió los meses del año para los trabajos y labores del campo de 
esta manera, que solo tres meses del año daba a los indios parl 
que en ellos hiciesen sus sementeras y los demás para que se ocd
pasen en las obras del Sol, guacas y del inga. Y los tres mesJs 

. 1 
que dejaba fueron el un mes para sembrar y arar, y un mes par¡a 
coger, y otro en el verano para fiestas y para que hilasen y tejie
sen para sí, porque lo demás mandaba que lo gastasen en su ser-
vicio y del sol y guacasJJ ..... . 

Algo diferente es la descripción del cronista cuzqueño, tantas 
veces citado, respecto del orden que tenían los indios en la labran
za: ((Labravan, dice, (13) primero las del Sol, luego las·de las viu.,. 
das, y huérfanos, y de los jmpedidos por vejez, o por enfermedad)). 
Las tierras de los soldados que andaban ocupados en la guerra, 
también se labravan por consejo como las tierras de las viudas, 
huérfanos y pobres ...... Labradas las tierras de los pobres labra-
van cada uno las suyas, ayudándose unos a otros como dice a 
torna peo, luego labra van las del Curaca,las cuales habían de ser 
las postreras que en cada pueblo o provincia se labrase ...... Mam-
daba el Inga que las tierras de los vasallos fuesen preferidas a las 
suyas, porque decían, que de la prosperidad de los súbditos, re-
dundaba el buen servicio para el Rey ...... Las últimas que labra-
ban eran las del Rey, beneficiábanlas en común, iban ·a ellas y a 
lasdelSoltodosloslndios generalmente con grandísimo regocijo)J. 

El trabaj<? era obliga torio y se distribuía según las edades. 
Santillana dice que los Incas mandaban <Ccontar todos }Qs indios 

. chicos y grandes y divididos en doce edades)), Los que principal
mente estaban obligados al pago de los tributos y al trabajo 
eran los de la tercera edad (Puric o Aucapuric) que comprendía 
todos los hombres de veinticinco a cincuenta años (14). 

Para hacer más perfecta la orgañización colectivista de la 

(12) Obra cit;:ida-pf. 52. 

(13) Garcilaso-Oh. cit.-Lib. V.-cap. II. 

(14) Obra citada--:pf. 11-pg. 19. 

.. 
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propiedad y del trabajo, existía también un rudimento de orga
niz~ciá'n comunista del cQnsumo. En efecto, con los tributos del 
pueblo y con los frutos sobrantes de las tierras del Inca y del Sol, 
se mantenía depósitos. de aprovisionamiento en las cabeceras de 
provincia y en todas las poblaciqnes importantes. La <1Relación 
Anónima (15) dice que una de las leyes de los Incas era «que en 
todas las provincias haya uno o más depósitos y alhóndigas 
donde se guarde todo el bastimento necesario (habiendo tomado 
cada pueblo para sí lo que había menester abundantísimamen
te) para tiempo de hambre, de esterilidad, de guerras, para dar a 
cojos, ciegos, tullidos y huérfanos, y que de esto no pueda apro-_ 
vechar el rey ni los señores>). 

. i:· 

* * 

Taks son los di versos aspectos del regtmen agrario de los 
Incas, según la descripción trasmitida por los depositarios de la 
tradición indígena. ¿Hasta qué punto esta tradición era con
forme con la realidad y digna de fé? Idealizada por el mito y por 
el respeto a la realeza y a los antepasados, trasmitida por órga
nos oficiales interesados en mantener el prestigio de las institu
ciones del Imperio, no puede exigírsele absoluta imparcialidad. 
Hay en ella, seguramente, lagunas y errores. Depurar, con el au
xilio de los elementos modernos de crítica, el concepto histórico 
tradicional, es la labor que deben realizar los estudios consagra
dos a la historia jurídica de nuestras primitivas civilizaciones. 

Il._:_RECTIFICACIÓN DEL CONCEPTO TRADICIONAL SOBRE EL RÉGI

MEN AGRARIO DE LOS INCAS: AUTONOMÍA DE LOS PUEBLOS y 

A YLLUS INCÁSICOS. 

En conformidad_ con los descubrimientos arqueológicos y Jos 
estudios de crítica sodológica a que hemos aludido en el capítulo 
relativo a la época preincaic~, el concepto moderno sobre el orí
gen del imperio de los ü~cas puede sintetizarse en las siguientes 

(15) Relación de las costumbres antiguas de los naturales del Pirú-(pub. 
en «Tres Reláciones de antigüedades peruanasJJ) pg. 198. 
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· palabras del doctor Riva-Agiiero (16): «El Tahuantisuyo, dice, 
como todos los imperios bárbaros, nace de una tribu que prime
t·o subyuga a las vecinas y parientes, y luego, a la cabeza de ellas, 
emprende la conquista de las naciones extranjeras. El ayllu do
minador se convierte en la suprema· casta de los incas de sangre 
real. La ciudad del Cuzco, como Roma y A tenas, se establece por 
la yuxtaposición de varios grupos o comunidades de la misma 
raza y del mismo idioma». 

Según Sarmiento de Gamboa (17) los ayllus que conquistaron 
el valle del Cuzeo y fundaron el Imperio fueron diez. Al estable
cerse dividiéronse en dos bandos: Hanan-Cuzcos que fueron los 
siguientes: Chauin-Cuzco ayllo, Aroyraca-ayllo, Cuzco-callan, 
Tarpuntan-ayllo, Guacaytaqui-ayllo y Sañoc ayllo; y Hurin cuz
cos que fueron ·los siguientes: Sutic-Toco ayllo, Cuscusi ayllo, Ma
ras ayllo, Masca ayllo y Oro ayllo. Añade el mismo cronista que 
la memoria de estos linajes se había conservado de tal manera 
hasta la época de la conquista que se conocía a los descendientes 
de cada uno de ellos y los nombres de los que eran principales y 
cabezas de sus respectivos ayllos. 

El Imperio de los Incas fué simplemente, «una confederacion 
de diversas tribus de costumbres análogas y de índole pacífica» 
(18), que no hizo otra cosa que «aprovecharse de la organización 
de las tribus aborígenes», «regularizar y centralizar las formas . 
sociales preexistentes)): tal es el nuevo concepto que ha modifica
do sustancialmente la interpretación del régimen agrario incásico 
que dieron los antiguos historiadores sobre la errónea base de 
que ese régimen hubiera sido implantado por los incas. 

* * * 

V La primera rectificación que hay que hacer al cuadro de las 
instituciones agrarias del Imperio descrito por los cronistas es 
relativa al carácter de uniformidad y unidad que les atribuyen y 

(16) La Historia en el Perú-pg. 105. 

(17) Obra citada-pf. II. 

(18) Letourneau-Citado por V. A. Belaunde: El Perú antiguo .. Y los mo
dernos sociólogos-pg. 75. 
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de que realmente carecieron. El Imperio no alcanzó el grado de 
cohesión social y política que supondría un régimen tan bien 
coordinado como el que nos pinta la tradición indígena. Mas 
que un imperio, el Tahuantiruyo fué _una confederadón--de tr.P~ms, ¡
cuyos pactos de alianz~-rii"á"s o ~enos estrecho_s, según la simlli,.. 
tud de razas y de costumbres, tenían como base común, única
mente, la obligación de contribuir con tribntos y con trabajo 
personal más ó menos recargado, al culto general, a la guerra, a 
las obras públicas y al mantenimiento de la casta gobernante. 
Dentro del régimen autocrático del gobierno de los incas, los ay
lluR y los grupos de ayllus (pueblos, tribus o razas) conservaron 
su autonomía y relativa independencia, sobre todo en el tocante. 
a su régimen agrario. 

Esta independencia se· percibe en el egoismo inhospitalario de 
los grupos frente a las personas extrañas y en las frecuentes lu
chas que tenían por la posición de las tierras limítrofes. «Los 
pleitos que entre ellos había, dice la Relación y descripción de lá. 
ciudad de Loxa (19), es sobre posesión de tierras de unos indios 
con otros, y los caciques sobre indios que salen de sus póblacioues 
y mujeres que se toman y ganado». Para evitar estas luchas los 
incas tuvi~ron que poner funcionarios especiales encargados de 
resol ver estos litigios entre comunidades. El «michic)) o teniente, 

_dice otra relación (20), «conocía de algunos negocios civiles, aun
que tenían muy pocos o ningunos por no haber entre ellos proce
so; pero habíale del común de los pueblos y sobre aquello raras 
veces había discordias, porque el «tucuyricU>> proveía lo que quería 
como es de mojones de términoJl. 

Con respecto a esta independencia local es también bastante 
significativa la costumbre de los pueblvs de cada región de usar 
«señales particulares en la cabeza a manera de insignia>> para dis
tinguirse de los naturales de otras regiones (21). 

En los mismos cronistas encontramos abundantes datos so
bre la marcada separación que había entre las tribus y sobre la 

(19} Relaciones Geográficas de Indias-T. III-pg. 218. 

(20) Obra citada.-T. I-pg. 100. 

(21) Segunda parte de la Crónica del Perú por Pedro Cieza de León

-cap. XXIII. 
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autonomía de que gozaban en sus costumbres. Según Sarmiento 
de Gamboa, hasta el t::einado de Topa Inga (décimo monarca se
gún su cronología) todos los pueblos y provincias tenían un 
gobierno independiente, bajo el mando· de jefes propios llamados 
«sinches)) o sea v~lientes (22). Cieza de León confirma. este dato 
en los siguientes párrafos: «Y como se tuviesen en tanto estos 
incas, dice, mandaron más que en todo el año residiesen en su cor
te hijos de los señores de las provincias de todo el reyno, porque 
entendiesen la orden della y viesen su magestacl grande, y fuesen 
avisados como le habían de servir y obedecer, de que heredasen 
sus señoríos y curacazgos (23). El mismo cronista, refiriéndose 
al sistema tributario, dice que para recaudar los tributos los In
cas hacían observar las condiciones de riqueza y población de «las 
provincias)), con cuyo conocimiento, el Rey, asesorado por una 
corte generai de los principales del reyno y estando allí los seño
res de las provincias que le habían de tributar, «les hablaba amo
rosamente que tuviesen por bien, sin recibir pesadumbre de le dar 
los tributos debido a la persona real» (24). 

Otro documento colonial expresa aún mas claramente este 
concepto de la autonomía de las comunidades que se trasluce a 
través de la idea tradicional sobre la unidad del régimen agrario 
incastco. Según esa relación (25), era ley del Imperio que <<en 
cada pueblo se dividan las tierras, a cada vecino cierta medide:i, y 
a los propios y comunidades tanta, y que en estas comunidades 
no se pueda meter el rt.'Y ni los señores; y si se metiere el rey por 
alguna causa justa, sea para bien de la tal provincia, y acabada 
la necesidad, vuelva la comunidad a sus juros propios)). Tam
bién Garcilaso, al explicar el sistema de conquista de los Incas, 
dice yue <csacadas algunas cosas que convenían para la seguridad 
de todo el Imperio, todo Jo demás de leyes y derechos de los va
sallos se confirmaban sin tocarles en nada>>. Por último, par.a 
no citar más, según hemo~ visto en el capítulo respectivo, el mis
mo cronista atribuye a los Incas la prohibición de que . «10s cam-

(22) Obra citada-pf. 5'0. 

(23) Obra citada-cap. XIV. 

(24) Obra citada-cap. XVIII. 

(25) Relación de las costumhres antiguas de los naturales del Perú
pg. 198. 



RÉGIMEN AGRARIO PERUANO 347 

pos y sitios universales, señalados y medidos dentro de los térmi
nos de cada pueblo>>, se confundiesen; y 1~ regla según la cual los 
pastos y montes no se tuviesen por comunes sino entre los natu
rales de cada provincia, o entre los vecinos de cada pueblo (26). 

Los cronistas percibieron pues la realidad de los hechos; pero 
cometieron un error de apreciación al atribuir a los Incas lo que 
era, en realidad, un modo de vivir tradicional y al sÚponer que 
obedeciera a una prohibición real un régimen que no era otra 
cosa que la consagración del egoísmoyautonomíade-Ios pueblos. 

Parece estar en contradicción con la hipótesis arriba expues
ta el hecho de que existiera una división administrativadel Impe
t"io estrictamente centralizada y subordinada a una jerarquía de 
funcionarios imperiales. En efecto, los antiguos historiadores 
nos dicen que los Incas dividieron toda la población de su Impe
rio en -grupos c;lecimales ( <<pachacasl>, . «guat·angas», <~hunus», etc. 
o sea grupos de cien, mil y diez mil hombres), cada uno de los 
cuales tenía su jefe que a través de una escala jerárquica dependía 

- en último grado del Inca. 

No es aventurado suponer que esta división fuera, enlama
yor parte de los casos, temporal y de carád~r solamente militar 
y administrativo, sin afectar a la autonomía del régimen agrario, 
ni en general a la organización social de cada ·pueblo. Descri
biendo la organización de las expediciones militares dice Cieza de 
León (27) que el Rey mandaba llamar a Jos principales y caciql}.es 
de las provincias para dividir a sus indios en grupos de 10, 50, 
100, 500, 1,000, etc. Según Garcilaso, «el Inca y sus Virreyes y 
Gobernadores de cada provincia y Reyno1> sabían por medio de 
los «DecurioneSJl, cuantos Vasallos había en cada Pueblo, para 
repartir sin agravio las contribuciones de las Obras públicas, que 
en común estaban obligados a hacer por sus Provincias, como 
Puentes, Caminos, Cal~adas y los Edificios Reales, y ·otros serví-

(26) Ob. cit.-cap. XXIII. 

(27) Oh. cit.-cap. XXIII. 



cios semejantes; y también para enviar Gente a la Guerra, así 
soldados como Bagajes1> (28). 

Claramente se percibe en e~tas informaciones que la cliv1si6 n 
en grupos decimales se hacía simplemente para la organizaci_ón 
de los ejércitos y de los trabajos públicos. La división política 
del Imperio no estaba estrictamente relacionada con esa distri
bución para fines especiales. ((En tiempo del Inga, dice la relacíón 
de la ciudad de La Paz (29), había costumbre que en algunas 
provincias que era de una calidad, traje y disposición ·de tierra, 
aunque fuese muchos pueblos, había una cabeza o gobernador de 
toda aquella provincian. 

Aunque es posible que en algunas tribus, entre ellas en la de 
los Incas, esta división decimal que existía para fines militares 
desde mucho tiempo antes del Imperio, fueta adoptada expon tá 
neamente en su régimen agrario y político, estableciéndo~e una 
correlación o coincidencia entre la organización interna de cada 
pueblo y la organización impuesta. por los lncas para la forma
ción de sus ejércitos de guerra y de trabajo; lo fundamental, para 
la hipótesis de la autonomía del régimen interno de los pueblos, 
es que esa organización externa impuesta para determinados fi
nes no afectaba a esta autonomía. 

En conclusión, debemos establecer, como base de nuestro aná
lisis del régimen agrario de los pueblos incásicos, que dicho régi
men estaba constituído en cada pueblo por sus costumbre~yleyes 
especiales, y que sólo en ciertos aspectos los Incas aplic~ron una 
reglamentación general. 

III.-ANÁLISIS DEL RÉGIJ\.IEN AGRARIO DEL AYLLU: LA ((MARCA» IN

CÁSICAj INTERPRETACIONES DE CUNOW, MARK.HAM Y SAAVEDRA 

Según lo expuesto, el análisis del régimen agrario iricásico 
debe hacerse en el ayllu, unidad social del Imperio que, dentro de 
los límites posibles en un sistema de gobierno . autocrático, m a n
tuvo su autonomía e independencia. 

(28) Ob. cit.-Lib. II-cap. XIV. 

(29} Relaciones Geográficas-T. II-pg. 78, 
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El aspecto mejor conocido del ayllu incásico, cuyos caracteres 
ño han sido todavía determinados con precisión por los investi
gadores de nuestra sociología, es el de la organización agraria. 

!¡Lo que caracteriza al ayllu, en efecto, es la posesión colectiva y 
la explotación comunista de la tierra. La distribución de las tie

¡rras y del trabajo colectivo, que los cronistas suponfan establecí
¡ da por el Inca y sujeta a las leyes generales del Imperio, era, en 
realidad, como hemos demostrado en el párrafo anterior, un ré
gimen propio de todos los ayllus indígenas, regulado en cada uno 

J de ellos por costumbres locales desde época anterior a la domina
/ ción de las tribus cuzqueñas. Interpretando las descripciones co
\ loniales en armonía con este concepto histórico moderno, puede. 

establecerse de un modo aproximado sus caracteres típicos. 

* * * 

En concepto del sociólogo alemá_n Cunow, el ayllu P-~eincaico· ( 

compuesto de cien familias quedó, después de la constitución del : 
l_!!!.pe.r.io,. como estaba antes. Los incas conquistadores, una vez ; 
adueñados de la región, habían comenzado por ha~er, de una sec- i 
ción, la parte tributaria que debía ser cultivada en su provecho; \ 
pero indepe~dientemente de esa obligación y de la del trabajo en 
las minas, obras públicas y servicios de guerra, cada «m_a.rca» : 
conservaba sus jefes,_ sus 0-erechos y sus obligaciones propias. La : 
«marcaD era el establecimiento de una centena en un territorio de
terminado. Si toda la centena se instalaba en una sola aldea, el · 

• 1 

jefe de ella (pachacrnarca), era al mismo tiempo jefe de la aldea \ 
__ (ll~cta-camayoc) y jefe de la marca (rnarca-camayoc). Si porel 

1 

contrario la centena se instalaba en varias aldeas, cada una de 
estas tenía su jefe subordinado al jefe ele la centena (30). 

* * * 

Según Markham (31), el ayllu, en el sistenia incásico se trans
formó en la «pachaca)) (100 familias), que presidía el ((Llacta-

(30). Cit~!lo por V. A. Be~aúnde: El Perú antiguo y los modernos soci6-
lt>gos pg.-82. 

(31) The Incas of Pet·ú-(Trad. citada}. 
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camayoc» o funcionario de aldea, cuya función era dividir anual~ 
mente la «marca», o sea la tierra cultivable del ayllu, en topos, 
de los cuales se repartían tres a cada «puric¡> o pa ter familias, n {¡

mero suficiente para su manutención y la de los suyos y para 
pagar el tributo al Estado y a la religión. Diez <lpachacas» for~ 

inaban una <<huaranca», que constaba de mil <cpurics)), y era regi
da por un jefe designado de entre los ]Jacta~ camayocs. El valle 
entero o distrito; encerraba un número variable de ((huarancas» 
llamado cchunu», en el que los antiguos jefes heredita ríos, con el 
nombre de «curacas», conservaban ciertas funciones judiciales y 
estaban exentos de tributo. 

El concepto de «ayllu» es fundamentalmente análogo en los 
dos autores que hemos citado, aunque ambos emplean una termi
nología diferente. Cunow designa el «ayllm> con el nombre d e 
«marca», mientras que Markham designa con este nombre la tie
rra cultivable del ayllu. 

El sociólogo boliviano Saavedra (32), .cuyas inducciones so- y 
bre la evolución del ayllu americano hemos resumido en el capítu-
lo relativo a la época preincaica, considera que la úl~ima fa_se de 
la evolución del ayllu, a la que corresponde el ayllu incásico, es !á 
((marca», nombre que designa la comunidad agraria transforma-
da de su forma familiar primitiva en comunidad de aldea estre
chamente vinculada a la tierra. La <<marca>) es, pues, el clan 
agrícola fijado en forma de pueblo, aunque el vocablo indíge,na se 
emplea también en otra acepción. Según Saavedra,la comunidad 
de aldea teutónica puede tomarse como exacta interpretación de 
la marca de lac;; poblaciones aymarás e incásicas. La comunidad 
agrícola de los teutones, según Summer Maine, «se componía de 
cierto número ' de. familias que ocupaban, a título de propiedad, 
un distrito dividido en tres partes: la marka del ayuntamiento o 
aldea, la mar ka común o tierras baldías y de pasto, y por últ-imo, 
la marka arable o tierra cultivada. La com\.midad habitaba la 
aldea, ocupaba la marka común a título de propiedad mixta y cul
tivaba la tierra arable compuesta d~ lotes apropiados a las nece~ 

( 32) El Ayllu-pg. 188. 

{ 
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sidades de las familias» ...... De un modo análogo, en las poblacio
nes aymaras e incásicas, la fijación de un grupo de familias mas 
o menos extenso, en determinado territorio, repartido por lotes 
y cultivable en cierto grado de copperaci6n comunista, con un dis
frute colectivo de pastos y ganado, origina la formación de un 
grupo de chozas donde vive la autoridad colectiva, el mallcu, el 
cacique y consejo de ancianos. Este grupo de _casas constituye 
la comunidad de aldea, la marca, vocablo n~tamente a:xm?-rá, . ~ 
que designa el pueblo y 1~ comarca. De manera que este vocablo 
comprende en su sentido genuino la primera .y segunda acepcio-
nes de la marka teutónica (33). Hay que advertir que la iden-
tidad de voeablos para expresar la comunidad de aldea, según 
hizo notar Engels, es común a los idiomas quechua y aymará y 
al antiguo teutón. 

-La diferencia entre las interpretaciones de Cunow y Saavedra 
se halla en que el primero identifica la marka con la pachaca, que 
podía comp.render una o varias aldeas federadas para el cultivo 
de la tierra, mientras que Saavedra identifica la marka con la 
aldea». La aplicació.n más exac_ta que tiene (el vocablo marca), 
tanto en el sentido usado por los cronistas españoles, cuant9 en 
el idioma ayinará, dice, es la de lugar, comarca, comunidad de 
habitación, o lo que en frase técnica podríamos decir: <<comunidad 
de aldea». · 

El significado de la palabra «marca>) es evidentemente el que 
dá Saavedra. Así se explica que sea «Un subfijo de las denomina-

. ·ciot;ieS de lugar o pueblo cuando se quiere determinar la toponi: 
mía de él. Pueblo nu~vo o Macha-marca,· comarca de piedra,: 
Cala-Marca; lugar llano: Pawpa-marca; lugar donde hay plata: 
Colque-marca». (34) Pero la identificación que hace Saavedra de . 
la marca con la última fase de la evolución del ayllu no nos pare
ce exacta porque el concepto de ayllu y el de marca son diversos, 

- coincidiendo uno y otro solo en algunos casos. · . 

Para aclarar este punto, el documento más valioso es el con
junto de informaciones levantadas en los pueblos indígenas por 
las primeras autoridades colo~iales. (35) De esas informaciones 

(33) Ob. cit.-pg. 192. 

(34) Ob. cit.-pg. 196, 

,(35) Rela ciones Geográficas de Indias. 
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se desprende que la unidad política y admistrativa del Impedo 
era el ((pueblo», vocablo, que, según acabamos de expresar, corres
ponde al término indígena común a los :idiomas quechua y ay
mará de <<marcal>. Cada pueblo (marca) comprendía un número 
variable de ayllus. El <<ayllu» era la comunidad agraria fundada 
en la cooperaéión comunista y en el parentesco real o ficticio. En 
ciertos casos el ayllu se identificaba con-la marca; en otros casos 
la marca comprendía varios ayllus; por regla general, comprendía 
dos ayllus, separados en dos circunscripciones: una al norte (Anan
suyo) y otra al sur (Hurin suyo). Por último, cada ayllu com
prendía un número de familias, por regla general no menor de 
cien ni mayor de trescientas. Veamos los datos que justifican 
esta interpretación. 

En la descripción de la ciudad de la Paz se dice: «y es de ad
vertir en cada pueblo hay dos ayllus, que son como bandos y par
cialidades, que se llaman ((Hanansaya», que dice ((bando de arribm> 
y ((Hurinsaya», que dice ((bando de abajml (36). En la Relación 
de ]a Provincia de los Collaguas se habla de un pueblo de tres 

. ayllus: «Gobernábanse conforme a lo que el Inga tenía puesto,que 
era, _por sus ayllus e parcialidades nombrada de cada ayllo un 
cacique, y eran 3 ayllos, llamados Collora, Pasana, Cayao; cada 
ayllo destos ·tenía 300 indios y un principal a quien obedecían .... » 
(37). La Descripción del Repartimiento de AtunrucanayLarama
ti dice: <<Y en este repartimiento hay dos Ayllos que son Anan Ru
canayLurinrucana. Atunrucana se derivó porque en dicho pueblo 
deAtanrucana se juntaban en tiempodelos Incas todaslasdichas 
dos parcialidades a tratar cos.as que les convenía; y en estas dos 
parcialidades se comprenden todos los indios deste repartimiento 
ele Atanrncana, y Ananrucaná que quiere decir primero y Luriil
rucana el postrero; y así el cacique principal deste repartimiento 
manda y gobierna los indios de Ananrucana y la segunda persona 
gobierna y manda los indios de Lurinrucanall (38). La relación 
de la ciudad del Cuzco dice: «Antiguamente se dividía toda la 
ciudad en dos partes, la una llamada: Anancuzco y la otra Orín
cuzco; el motivo de esta división atribuyen a dos hermanos, que 

(36) Ob. cit.-T. II.-pg. 78. 

(37) Ob. cit.-T. II.-pg. 45. 

(38) Ob. cit.-T. l. pg. 180. 



cada uno hizo cabeza de linaje o de bando con los nombres referi
dos, siendo hijos de Manco-Capac, que dicen salió de una cueva 
seis leguas desta ciudad, después del diluvio, y dió principio en 
estos dos hermanos a ambos 1inajes» ...... (39) La descripción de 
los Rucanas Antamarcas dice: <(en este nombre de Antamarcas 
rucana se comprehenden todos lps indios deste repartimiento y 
provincia; hay en ella cuatrC? ayllos o parcialidades, que se nom
bran así: Antamarca, Apeara, Omapache, HuchucayllolJ (40). Y 
así podíamos citar muchas otras informaciones que confirman la 
diferencia que hemos establecido entre el concepto de ayllu y el de 
marca. 

Con esta aclaración, simplemente hipotética, podemos recons
truir los aspectos principales del régimen agrario incásico, po
niendo a salv·o las variedades locales excepcionales, sobre la base 
de la descripción del Cunow ( 41) que, entre las que conocemos, es 
la que más se armoniza con la interpretación histórica moderna. 

. En el territot·io de la marca cada ayllu tenía cierta parte de 
tierra cultivable (llacta-pacha, o characa). La parte restante 
er~ propiedad común de 1a marca. Las characas eran divididas 
anualmente en campo (tupu), de extensión variable según las re
giones, que se asignaban a los jefes de fami1ia conforme a ciertas 
reglas consuetudinarias. El jefe del ayllu tenía la dirección del 
cultivo. En los distritos del norte, Chincha-suyo, el trabajo se 
hacía en común, por grupos de diez (chunca), bajo la dirección 
del jefe (chunca-camayoc), que tenía a la vez el cargo de dirigir 
los trabajos y vigilar la moralidad del grupo. Hombres, mujeres 
y niños participaban de la tarea, según sus fuerzas; pero no se 
hacía recolección común de las cosechas sino que cada uno toma .. 
balo que producía la tierra que se le asignaba. Para tener dere
cho a un lote, era necesario haber nacido en Ja marca y habitar 
en ella prohibiéndose todo acto de disposición del lote y castigán
dose el hecho de dejar una marca sin autorización para ponerse 
bajo la protección del jefe de otra. El terreno de construcción se 
trasmitía hereditariamente como propiedad de cada jefe de fami
lia; pero no se hallaba en el comercio. Los derechos hereditarios 

(39) Ob. cit.-T. II.-pg; 180. 

(40) Ob. cit.-T. I.-pg. 198. 
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sobre.,~sta parte (hacienda), . estaban arreglados de la siguiente 
• I r 

man~i"a: heredaba el hijo preferido, el cual tenía a su cargo a los 
.. ._ ,q;tf:tós hijos; en defecto de estos, heredaba un hermano u otra per-

.-., !.• . • . 

· sona designada. La esposa no podía heredar; pertenecía casi 
siempre a otro ayliu. En ciertos distritos existían ganados que 
pertenecían al ayllu y cuyos productos eran distribuidos entre los 
jefes de familia. El bosque, la broza, era siempre de propiedad 
común de una marca, salvo el derecho de preferencia de cada ay
llu en cuanto al uso de la parte contigua. Lao;; reglas sobre esta 
materia eran mas o menos precisas según la riqueza del bosque y 
las necesidades de los ayllu~. 

El reparto de los lotes de cultivo, que Cunow supone que fue
Út anual, fundado en las informaciones coloniales, se reducía pro
bablemente a la conseción de lotes adicionales a los padres de fa
milia por razón de los hijos que nadan y a la devolución de los 
lotes de los que morían o de los hijos varones que se casaban; 
pero n·o había una verdadera distribución periódica total de las 
tierras, o si existía era una mera ceremonia. El reparto periódi
co, probablemente, sólo era de las tierras menos fértiles para las 
que no alcanzaban el riego o los abonos. Según Garcilaso (42), 
fuera de las tierras irrigadas para el cultivo del maíz repartían 
otras ...... «y porque eran estériles por falta de riego, no las sem-
lJraban mas de un año o dos, y lueg'o repartían otras, y otras, 
porque descansasen las primera~)). Este reparto no pocHa ser 
anual, sino por períodos determinados, según el tiempo ele des~ 
canso ele las tierras, variable en cada región. 

Salvo alteraciones parciales, la posesión de las tierras d~l ay
Hu por cada familia ha debido ser estable y permanente. Según 
Prescott, «es probable 'que a causa del amor al orden y repugnan 
"cía a cambiar que se observa en Ía legislación del Perú, a cada 
nueva división del terreno se confirmaba generalmente a los ocu
pantes en sus posesiones, de modo que el usufruct.uario por un 
año venía a convertirse en propietario por toda su vid al> ( 43). 

Además, la regla general de la igualdad de los lotes de cultivo 

(41) Obra citada. 

( 42) Obra citada-Lib. V .-cap. L 

(43} Historia de la conquista del Perú-Lib. I.-pg 50 . 

.. · , .. 
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entre los miembros del ayllu y la prohibición de enajenarl?s Y 
trasmitirlos por herencia tenía numerosas excepciones, que permi
ten vislumbrar en el régimen agrario incásico la acentuación pau
latina de los derechos individuales. 

Los favorecidos con estas excepciones eran casi siempre los 
caciques y nobles. En las Relaciones Geográficas se expresa que 
~<en algunos valles Yungas tenían por propias las tierras y here
dades que había los caciques, y las daban a indios por manera de 
arrendamientos, para que los acudiese con cierta parte de lo que 
de las dichas tierras cogiesen; y no había indio particular que 
tuviese propiedad de la tierra>> ( 44). Según Santillana, en «cuan
to a la subcesión de los bienes, era esta la orden: que cuando mo
ría el curaca, el sucesor se apoderaba en la tenencia de las cháca
ras, vasos y otra hacienda que dejaba, y lo tenía en pie como 
mayorazgo, y dello alimentaba y proveía a los hijos y mujeres 
del difunto, y en esto lo consumía; y si el señor principal de toda 
la provincia moría, el sucesor solo llevaha el señorío, y los bienes 
se daban a sus hijos si eran de edad, y sino poníanles un tenedor 
que los tuviese y alimentase, como dicho es; y si este que sucedía 
era de la parentela del difunto, él era el tenedor. Y en esto había 
diferencia entre el señor principalde la provincia y los otro~ cura
cas de pachaca y de guaranga. El modo del testamento era, que 
queriéndose morir uno, llamaba al pariente más cercano o al cu
raca que le había de suceder, si era señor el que moría, y clecíales 
lo que quería se hiciese de sus bienes, y el otro lo s.ceptaba y cum-
plía muy fielmente» ...... ( t_l.5). 

Los naturales que no pertenecían a los ayllus aristocráticos 
solo en muy raros casos adquirían y conservaban la facultad de 
en~jenar y trasmitir por herencia su~ tierras. En las tantas ve
ces citadas Relaciones Geográficas tenemos un caso de esta natu
raleza: «las tierras entre los naturales, dice la relación de la ciu
dad de San Francisco d~ Ouito, están conocidas cuyas son y su
ceden en ellas sus herederos: y el principio que tuvieron para 
a.prender propiedad y posesión fué señalarles el cacique y decir 
«estas tierras sean ele fulano» y otras veces entrase el que quería 

(44) Ob. cit.-T. II.-pg. 20. 

(45) Relación del origen, descendencia, política y gobierno de los Incas. 
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en ella y romperlas y cultivarlas: y averiguada esta posesión y 
que las había antes rompido y cultivado, son amparados en ellas 
y las pueden vender o enagertan> (46). Se comprende que esta 
individualización excepcional de la propiedad agraria estaba fun
dada en el esfuerzo que era menester para poner en cultivo tierras 
eriazas apartadas de las comunidades . 

.¡¡. 

* * 

Del análisis antecedente se deduce, en suma, que los caracteres 
fundamentales del régimen agrario de la mayor parte de los pue
blos incásicos fueron los siguientes: 

Propiedad colectiva de la tierra cultivable por el «áyllm> o 
conjunto de familias emparentadas; 

Propiedad colectiva de las aguas, tierras de pasto y bosques 
por la <1marca1> o federación de ayllus establecidos alrededor de 
una misma aldea; 

Posesión común de las tierras de pasto y de las aguas de la 
((marca»; 

Cooperación colectiva en el trabajo; 

Apropiación individual de las cosechas y frutos. 

!V.-ANALOGÍA DEL RÉGIMEN AGRARIO DEL A.YLLU CON EL DE LAS 

COMUNIDADES DE ALDEA DE OTROS PAÍSES. 

El régimen agrario de los ayllus indígenas peruanos no difiere 
notablemente dd que ha existido y existe en otros pueblos. He
mos anotado en otro párraf!-lla semejanza de la marca peruana 
con la .marka germánica, que llega al extremo sorprendente de 
una identidad de vocablos en los idiomas respectivos. Si preten
diéramos hacer un estudio comparativo con todas las organiza
ciones semejantes que han existido en el mundo, tendríamos que 
r~montarnos a la historia primitiva de casi todos los pueblos: 
pues, aunque no está todavía plenamente demostrada la uni
versalidad de la propiedad comunal ~omo forma primitiva del 

(46) Ob. cit.-T. III.-pg; 98. 
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régimen agrario, se ha comprobado ya la existencia de ella en mu~ 
chos pueblos en los cuales se creía antes que no había existido. 

Hoy mismo, subsisten en algunos países comunidades agra~ 
rias organizadas en forma semejante. Tenemos, por ejemplo, en
tE~ los eslay~,_la_jízad-r-uga». Según Engels (47), es una comuni
dad familiar que abarca muchas-generaciones de descendientes 
del mismo padre, los cuales viven juntos con sus mujeres bajo el 
mismo techo; cultivan en comú_n sus tierras; tienen provisiones 
comunes para alimentarse y vestirse, y poseen en común el so
brante de sus productos. 

El carácter familiar y comunista de la «zadruga» es mucho 
más acentuado que el del ayllu. Mayor analogía tiene con el ré
gimen del ayllu el de la comunidad de aldea rusa. Sabido es que 
en Rusia, la tierra que no ha sido absorbida por los grandes lati-} 
fundios formados por el despotismo zarista, pertenece a las comu¡ 
nas en forma colectiva. La comuna, según Laveleye (48), es la 
molécula constitutiva de la nacionalidad rusa. Solo ella es pro
pietaria del suelo, del cual los individuos no tienen sino el usu
fructo o el goce temporal. El territorio ligadq a ella se llama el 
<<min>, nombre que se aplica también a la misma comunidad. 
É~-p-riO:~ipio ca-da "J:iabltante v~ii-ói1 y ~ayor de edad tiene dere
cho a una parte igual de las tierras del «min. La época de la 
división varía en las diferentes regiones; el período ordinario es 
de nueve años. La casa, <<izba», el terreno donde es construido 
y el jardín forman una propiedad hereditaria; pero el propietario. 
no puede venderla a una persona extraña al «min> sino con el con
sentimiento de los habitantes de la aldea, quienes puedeil ejercer 
un derecho de preferencia. La reunión de varias aldeas forma la 
«volost», especie de gran comuna, de 300 a dos mil habitantes, 
cuyo jefe (starshina) es asistido por un consejo de los jefes de al
dea (starostas). 

Pero si el colectivismo agrario del ayllu peruano es, en sus 
rasgos generales, idéntico al de otras comunidades de organiza~ 
ción primitiva, es, en cambio, muy diferente al régimen preconiza
do por el colectivismo social moderno. Bl egoísmo absoluto de 

(47) Origen de la familia, de la propiedad privada y del Estado-pg. 102. 

(48) De la Proprieté ...... 
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los ayllus con respecto a las personas extrañas y la desigualdad 
en la distribución de las tierras y del trabajo en beneficio de los 
curacas diferencian notablemente al uno del otro. Y es que el 
colectivismo. peruano y sus similares no se han formado a impul.
sos de un espfritu igualitario sino como una con<;ecuencia del de
sarrollo incipiente de la personalidad jurídica individual. Como 
observa Tarde (49), «el grupo doméstico, y con frecuencia y por 
extensión el grupo de aldea primitivo, es la unidad única social, 
indescomponible e indivisible como el individuo al presente. Se le 
reputa a él sólo capaz de ejercer el derecho de propiedad cuando 
sólo él presenta los caracteres de la personalidad indepen~iente y 
original. Esta persona moral comenzó por ser la única persona 
real, ya encarnada en su jefe; ya difundida y repartida entre-todos 
sus miembros, pero siendo siempre por él o por ellos, propietaria 
absoluta de sus biepes, con exclusión de todo otro grupo iguaL>. 

De manera que (<la propiedad colectiva de los tiempos primiti
vos debe mirarse como el equivalente puro y simple de nuestt·a 
propiedad individ~al, al igual que la responsabilidad colectiva de 
los parientes por razón de tln crimen · cometido por uno de ellos, 
·corresponde a la responsabilidad individual de hoy>l. 

V.-LA ORGANIZACIÓN GENERAL DEL IMPERIO Y SU RELACIÓN CON 

EL RÉGIMEN AGRARIO DEL AYLLU: SISTEMA DE CONQUISTA DE 

.LOS INCAS; RÉGIMEN QUE ESTABLECIERON RESPECTO DE' LAS 

TIERRAS DEL SoL Y DEL INCA. 

Hemos dicho que los Incas no pudieron constituir una orga
nización política unitaria y centralista y que los pueblos someti
dos a su dominación militar conservaron sus costumbres y cierto 
grado de autonomía política, hallándose la mayor parte de ellos 
en la condición de simples colonias tributarias. La única altera
ción que el régimen general del Imperio determinaba en la orga
nización agraria de los pueblos era la de constituir, dentro de 
cada uno, al lado de la propiedad agraria del ayllu, una propie
dad pública destinada al sostenimiento de la casta gobe:t;nante, 
al mantenimiento del culto del Sol y a lasa tisfacción de las nece-

(49) Las Transformaciones del Derecho-cap. III. 
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sidades generales del Imperio. Y decimos pro'piedad pública refi
riéndonos a los tres objetos indicados, porque dentro del sistema 
teocrático absolutista del Imperio, el patrimonio del Rey, el de la 
Religión y el del Estad o eran una misma cosa. 

Este sistema de apropiación parcial se adoptó desde sus pri
meras conquistas por los Incas en todos los pueblos sometidos. 
Aunque, en casos excepcionales, procedieron en forma liberal y 
otras veces, por el contrario, en forma egoísta y brutal. Así se 
explica la contradicción de algunas informaciones coloniales. 
Mientras Cieza de León (50) afirma que «cuando los incas con
quistaban una región se evitaba hacer daños a los enemigos, se 
restituían las personas y el despojo, se les ponía en posesión de 
sus haciendas y señorío y se les hacían dádivas», Sarmiento de 
Gamboa (51) sostiene que los incas se adueñaban de todas las 
tierras arrojando sin piedad a los naturales y cita la tradición 
según la cual Pacbacuti Inga Yupanqui «viendo que· no había 
bastantes tierras de sembt:ar para que se pudiesen sustentar (los 
habitantes del Cuzco), salió fuera del plleblo cuatro leguas en re
donda dél, y considerando los sitios, valles y poblaciones, despo
bló todos los pueblos questaban dos leguas entorno del pueblo. 
Y las tierras de los pueblos que despobló aplicolas para el Cuzco 
y sus moradores, y los que despobló echólos a otras partes». 

Es evidente la parcialidad de ambas informaciones porque 
-una y otra están fundadas en hechos que seguramente, eran ex
cepcionales. El sistema general está perfectamente explicado por ·-.4 
Santillana (52): <cLuego que el Inga conquistaba una provincia, " 
dice, todo lo que en ella había se señoreaba y metía debajo de su 
dominio, y por su mano era todo distribuido; y lo primero era 
aplicar para sí chacaras para maíz, coca y ají, Y. otras para el sol 
e indios mitimaes que las beneficiasem>. Pero esta apropiación 
general era simplemente nominal y se hacía como un signo de so-· 
beranía política. Según explica el mismo Santillana, se hacía ccen 
señal de señorío y vasallaje, porque era su costumbre (de los pue-
blos indígenas) al señor que los sojuzgaba hacelle algún servicio, 

(50) Ob. cit.-cap. XVII. 

(51) Ob. cit.-pf. 32. 

(52) Ob. cit.-pf. 34. 
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y así ofrescían al inga todas las tierras y ganados que tenían y él 
hacía la división». 

La apropiación efect~va se limitaba a una extensión mayor o 
menor según las necesidades de la ~asta dominante y según las 
circunstancias políticas y militares. Y aún con respecto ala par
te que tomaba el inca, según Cunow, (53) los habitantes no de
jaban de considerarse como propietarios del suelo, afirmación 
que se halla corroborada por el hecho, que refiere el cronista ard
ba citado, de que los indios que sobrevivieron al Imperio «conos
cían de quién era cada chácara de las del Inga antes que les dies
cen y ofreciesen)) y «muerto el inga y quitado elseñorío», las tor
naron a tomar y tienen y labran y cultivan como cosa suya pro
pia,) (54). 

Los pueblos primitivos, como dice Bunge (55), «no podían dis
tinguir el concepto de soberanía y el de propiedad colectiva o pú
blica. Ambas ideas tenían por fuerza que confundirse en suco
mún origen, la posesión individual o colectiva1>. La mentalidad 
de los indígenas peruanos alcanzó a diferenciar esas ideas, pero 
no de un modo absoluto: así se explica que recurrieran a una po
sesión ficticia para hacer reconocer su soberanía. 

Si bien los Incas respetaban la propiedad agraria de los pue
blos, ésta no estaba libre en absoluto de sus disposiciones a veces 
arbitrarias. Podemos citar dos casos típicos en que el absolutis
mo gubernativo determina transferencias obligatorias de la pro-

·piedad: el de los «mitimaes)) y el de la adjudicación de tierras de 
una provincia a otra. 

Como consecuencia de las trasposiciones de pueblos que ha
cían para mantener la seguridad interna del Imperio, pueblos 
enteros eran despojados de sus tierras para adjudicarlas a los 
nuevos pobladores y a aquellos, en cambio, se les daba las que 
habían dejado estos. <<Trasmutaban, dice Cieza de León (56), de 
las tales provincias (de las provincias recién conquistadas). la 

(53) Cit. por Belaúnde-ob. cit. 

{54} Santillana: ob. cit.-pf. 54. 

(55) C. o: Bunge:-artículo cit·-pf. 54. 

(56) Ob. cit.: cap. XXII. 
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cantidad de gente quedelJa parecía convenir que saliese; a los cua
les mandaban pasar a poblar otra tierra del templo y manera de 
donde salían, si fría fría, si caliente caliente, en donde les daban 
las tierras y campos y casas tanto y más como dejaron; y de las 
tierras y provincias que de tiempo largo te~ían pacíficas y ami
gables y que habían conocido voluntad para su servicio manda
ban salir otros tantos o más y entremetello en las tierras nueva
mente ganadas,>. 

El caso de la adjudicación de tierras de unos pueblos a otros 
se realizaba excepcionalmente en beneficio de algunos pueblos 
cuyas tierras eran insuficientes para su mantenimiento. Un caso 
de estos se cita en la descripción y reyelación de la provincia de 
Yauyos (57): «En esta provincia, dice, por tener pocos pastos, le 
dieron los Ingas en la de los Chocorbos a cada guaranga un pe
dazo de pasto que hoy poseen y tienen». 

Estas atribuciones excepcionales no alteran en principio el 
concepto de la propiedad agraria del ayllu incásico: no significan 
sino que el derecho de propiedad, lo mismo que todos los derechos 
individuales, era a menudo violado y siempre estaba supeditado 
por el absolutismo gubernativo que se robustecía y afirmaba, so
bre todo, después de las guerras de conquista. 

En cuanto a la coordinación de los ayllus para los trabajos 
públicos, las reglas adoptadas por los Incas para reglamentar el 
trabajo de las tierras que pertenecían al <<ager publicusJ> y las que, 
a semejanza de ellas, adoptaron para coordinar el trabajo de los 
pueblos en las obras cuya utilidad sobrepasaba el interés de 
determinado grupo, tales como obras para la irrigación, fortale
zas, caminos, etc. influyeron naturalmente en la fisonomía del 
ayllu y contribuyeron a unificar las costumbres de los pueblos 
obligados a cooperar en este trabajo; pero a su vez esas reglas 
estaban fundamentalmente basadas en las costumbres tradicio
nales de los ayllus, y, por regla general, no producían trastornos 
en su modo de vivir. 

El trabajo de las tierras del inca y del sol se hacía por cada 
ayllu, según sus hábitos tradicionales, en las épocas correspon
dientes, dedicando todos los habitantes de la marca o de la pro-

(57) Relaciones Geográficas: Lib. I.-pg. 78. 
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vincia, colectivamente, el tiempo necesario. En algunas regiones 
no era necesaria esta cooperación porque los incas, en vez de 
apropiarse una porción de tierra, imponiendo a los ayllus vecinos 
la obligación de cultivarla, adjudicaban ayllus o pueblos enteros 
a su servicio o al del Sol. En las Relaciones Geográficas se cita 
muchos de estos pueblos. Dice una relación del corregidor de 
Chumbivilcas (58): ((en el tiempo de su gentilidad estos indios de 
este pueblo estaban adjudicados por Pachacutec Inga Yupanqui 
y luego a sus descendientes le tributaban, como agora tributan». 
En la relación de Llosco y Quiñota (59) se expresa igualmente que 
((en los tiempos de su gentilidad estos indios de estos dichos pue
blos estaban adjudicados para el sol y los señoreaba Topa Inga 
Yupanqui, padre que fué de Huayna Capac, y luego sus descen
dientes, y nunca le tributaban cosa alguna más de que procura
ban su sustento y no otra cosa)). Los indios de Cotahuasi esta
ban adjudicados al sol, los de Achimbi y Toro, sujetos y adjudi
cados al inca y así otros muchos. 

Vl.-CAUSAS QUE EXPLICAN LA UNIFORMIDAD Y LA COORDINACIÓN .. 
DE LAS INSTITUCIONES AGRARIAS INCÁSICAS, DENTRO DE UN 

SISTEMA POLÍTICO-JURÍDICO DE AUTONOMÍA Y DE AISLAMIEN_'J?O_. 

A pesar de que los pueblos indígenas sometidos al Imperio 
mantuvieron sus costumbres propias, es innegable que el régjmen 
incásico, en conjunto, ofrece un notable aspecto de uniformidad. 
También es indudable que el aislamiento de los grupos en loto. 
cante a sus intereses propios no fué un obstáculo para Ia .. coordi
nación acl mirable que realizaban los Incas de todas las fuerzas 
humanas ele su Imperio en sus empresas militares, en la recauda
·ción y administración de los tributos y en las construcciones mo
numentales que empredieron. ¿Cómo explicar la armonía de esos 
aspectos a paren temen te contradictorios? 

El sociólogo belga De Greef (60), explica la conciliación <<a 

(5 8) Ob. cit. T. II.-pg. 18. 

(59J Ob. cit. T . II.-pg. 22. 

(60) Citado por_V. A. B elaúnde: ob. cit.-pg. 89. 
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primera vista casi imposible· entre la organización igualita.ria y 
despótica y la conservación por parte de cada tribu de las pri~i
tivas costumbres e instituciones» por la similitud delas tribus 
que formaban el Imperio. . 

Esta aplicación es incompleta potque no aclara las causas de 
esa similitud de las costumbres indígenas. La homogeneidad de 

-·estas costumbres fué, en efecto, la · base d~l sistema político y 
agrario de los lncas; pero, ¿cuáles fueron las causas que detenni
naron esa homogeneidad? Proba_blemente, ella fué el resultado no 
solo de las condiciones análogas en que las diversas tribu~ se ha
bían desenvue'lto desde remotos tiempos, sino también de 1~ co
munidad de origen que hay que suponerles, por mucho que, en _la 
época del Imperio, encontramos ya en ellas cierto grado de hete
rogeneidad étnica. Ha debido influir también la antigua unifica-

. ción política que realizó el gran Imperio preincaico del Tiahuana
cu, cuyas instituciones agrarias fueron probablemente análogas 
a las del Imperio de los Incas. 

Hay que~admitir, además concediendo la razón en parte a los 
antiguos historiadores, que el carácter de unidad y de centraliza
ción q ile a primera vista ofrecen las instituciones agrarias del 
Imperio no fué una mera apariencia o un simple resultado de la 
similitud de /costumbres de las tribus indígenas. Esa unidad exis
tió en cierto grado en los últimos tiempos del Imperio, determi
nada por el sistema político de los Incas, quienes lejos de estable
cer una unificación artificial y externa, cuidáronse de favorecer la 
coordinación espontánea e interna de las ·costumbres, por medio 
de ciertas instituciones como la de los mitimaes, que, con el tiem
po, produjeron el resultado que anhelaban. 

La explicación de este sistema político que parece contrario a 
la_ índole y a las costumbres de todas las teocracias primitivas, 
tiene que ser principalmente sicológica. Los pueblos conquista-
dores que han constituido organizaciones políticas estables, han 
sido generalmente despóticos y !:¡anguinarios con los vencidos. 
La conquista ha significado por eso, en todos los tiempos, el des-

. pojo, la separación de castas y la esclavitud. Los indígenas pe
ruanos, por el contrario, especialmente los quechuas, s¿ri de índo
le suave y humilde y de espíritu conservador. El carácter .de .los 
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indios, dice D'Orbigny (61), es un fondo de dulzura a toda prue
ba, de sociabilidad llevada hasta el servilismo, de obediencia y 
sumisión a los jefes, de estabilidad en sus gustos)). 

Ciertamente, entre este carácter y el sistema político y jurídi
co del Imperio ha habido una recíproca influencia, como observa 
el Dr. Belaúnde; pero más lógico es atribuir la primera infiuencja 
al factor sicológico con respecto a la organización política y jurí: 
dica, que no lo contrario como generalmente hacen los historia
dores que atribuyen los caracteres de la raza peruana al sistema 
político de los Incas. 

(61) Citado por Belá.úude: ob, cit.=pg. gg, 

/ 
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SEGUNDA PARTE 

La organización agraria colonial 

l.-CAUSAS DE LA TRANSFORMACIÓN DEL RÉGIMEN AGRARIO DES

PUÉS DE LA CONQUISTA.. 

La conquista española es el punto de p~rtida de una tran'3-
formación radical en el régimen agrario peruano, transformación . 
mucho más profunda_ que la realizada por el Imperio en las pri-

. mitivas organizaciones indígenas. Mientras que los Incas respe
taron las instituciones autóctonas, fundamentalmente análogas 
a las suyas, procurando solamente unificarlas y centralizadas, 
los conquistadores españoles destruyeron las instituciones incá
·sicas, disolvieron y dispersaron las poblaciones indígenas e impu-

. sieron sus propias leyes completamente diferentes a las del país. 

Sin embargo, el régimen agrario español no pudo trasplan
tarse al Perú bruscamente. Aunque casi destruídas las institu
ciones de los vencidos, era imposible aplicarlo en un ambiente so
cial completamente diferente. · Surgió, por tal razón, sobre los 
restos de las <'omunidades i?dígenas un rég~men nuevo y original 
creado por las circunstancias y que, sólo de un modo paulatino, 
sufri(> la infiltración de las institucionesjurídicasde la metrópoli. 

La superioridad de la raza y de la cultura de los dominado
res, determinando .una intensa transformación social, fué una de 
la~ causas principales del cambio del régimen agrario; pero las 
consecuencias desastrosas de este cambio para los pobladores 
autóctonos y para el desarrollo político y económico de nuestra 
naci9~alidad, se d_ebierón, como veremos después, en gran parte, 
al orgl,ll!o y a la codicia de los conquistadores que aprovecharon 
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de la pusilanimidad de la raza indígena y de la:ineficacia de la au
toridad real, para establecer en América una organización social 
feudalista. 

11.-PRINCIPIOS JURÍDICOS INVOCADOS PARA JUSTIFICAR LA APRO

PIACIÓN DU hAS TIERRAS. 

Para apreciar el verdadero carácter de la legislación agraria 
colonial, es indispensable conocer los principios jurídicos invoca
doS:en la época para justificar la apropiación del territorio con
quistado. Un pueblo de teólogos y juristas, como era España, 
no podía limitarse a invocar como fundamento de su soberanía 
en el Nuevo Mundo, el hecho rudo y descarnado de la conquista. 
Sus hábiles jurisconsultos cuidáronse muy bien de justificarla con 
sutiles y eruditas razones. Uno de ellos, Solórzano, se ocupa de 
esta materia extensamente apoyando sus razonamientos con 
citas de filósofos, teólogos, juristas y poetas de todos los tiem
pos (1). 

Sabido es que los Monarcas de España, a raíz del descubri
miento del Nuevo Mundo, se apresuraron a hacer la declaración 
de su señorío universal sobre los mares y tierras de América,· la 
cual fué confirmada por el papa Alejandro VI en la bula de 4 de 
mayo de 1493, que señaló la línea divisoria entre las tierras des
cubiertas por España y Portugal. El principio jurídico en que se 
fundó esa declaración fué el descubrimiento y primera ocupación. 
Este título, según Solórzano, podía invocarse contra los mismos 
natut·ales del país conquistado, en cuanto a las tierras despobla~ 
das «ya porque nunca antes las hubiesen habitado otras gentes 
o porque si las habitaron se pasaron a otras y las dejaron in
cultas». 

Con respecto a la ocupación" de las tierras habitadas, la justi
ficación se halla, según Solóruino y sus contemporáneos, en la 
«guerra con causas y razones legítimas», entendiéndose por tal 
«la guerra contra los bárbaros e infieles para convertirlos a la 

Religión cristiana11. «Aun las tierras que hallamos ocupadas y 

(1) Política Indiana, compuesta por el señor don Juan de Solórzano y 

Pereyra.-Lib. !-cap. IX. 

i 
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pobladas por los indios, dice, se pudo entablar justa y legítima
mente el dominio supremo de nuestros Reyes: por ser ellos tan 
bárbaros, incultos y agrestes que apenas merecían el nombre de 
hombres y necesitaban de quien tomando su gobierno, amparo y 
enseñanza a su cargo, los reduxese a la vida humana civil, socia
ble y política, para que con esto se hiciesen capaces de poder reci
bir la Fe y Religión Christiana». «Y estas doctrinas son mucho 
más ciertas y seguras si añadimos lo que en sí es llano y constan
te, que entre los más de estos bárbaros, se hallaron muchos y 
muy abominables y arraigados vicios contra la Ley Divina y la 
Natural. Agrega el sutil comentarista de la legislación indiana 
que aunque «no se puede forzar los Infieles a recibir la Fe», es ne
cesario someter a los pueblos rebeldes con el fin de abrirse pásQ..Y 
llegar a los pueblos que se allanen voluntariamente a recibirla ·y 
reconocer por Soberanos a los de España. 

Justificado así, en términos generales, el derecho de ocupación 
y de conquista, los jurisconsultos españoles atribuían a los Sobe
ranos de la Metrópoli la calidad jurídica de sucesores de los In
cas. Y como suponían que estos habían sido únicos dueños de las 
tierras que sus súbditos usufructuaban, atribuyeron a aquellos 
igual derecho de dominio. La cédula real de 1 Q de noviembre de 
1591, inspirándose en esta doctrina, declaró categóricamente 
que: ((por haber sucedido enteramente en el señorío que tuvieron 
en las Indias los señores que fueron de ellas, es del patrimonio y 
corona real el señorío de los baldíos, suelo y tierras de ellos» (2). 

De manera que, en resúmen, la legislación agraria colonial 
tuvo por base jurídica el principio de que las tierrasde la Colonia 
eran patrimonio de la Corona Real de España. 

III.-LAS PRIMERAS REPARTICIONES DE TIERRAS ENTRE LOS CON

QUIS~ADOR:ES: EL SISTEMA DE «LAS CAPITULACIONES>>. 

Sancionado el principio de que las tierras conquistadas eran 
del dominio real, la apropiación de ellas por los conquistadores 

(2) Anales de la Hacienda Pública del Per6 por P. Emilio Dancttart
T. I.-pg. 
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no podía fundarse en otro título legal que en la voluntad del Mo
narca. Las formas legales que la Metrópoli adoptó para las con
cesiones de tierras modificáronse sucesivamente, unas veces por 
interés del tesoro de la Corona, otras por el clamor que levanta
ban los despojos abusivos inferidos a los naturales. 

* * * 

En los primeros años de la conquista, los soberanos españo
les concedieron a lps cabildos y ayuntamientos de las ciudades y 
a los gobernadores y virreyes «la facultad de hacer mercedes de 
tierras no solo a los vecinos y pobladores, pero a otras cuales
quiera personas>> (3). Estas concesion~s se hacían bajo la pro
mesa de pacificar a los naturales y predicarles la Fe. Para alen
tar y facilitar esta labor se estableció el sistema de las capitula
ciones, en virtud del cual los delegados reales en el Nuevo Múrido 
celebraban contratos con ·particulares <<dándoles las honras y 
aprovechamientos que justamente y sin. injuria de los naturales 

· se les pudieren ofrecen. Los que tenían la concesión llevaban el 
título de Adelantado, Cabo o Capitán u otros, podían levantar 
gente en los reinos de Casti11ayLeón; demandar ayuda de la Jus
ticia, ejercer jurisdicción administrativa civil y criminal, hacer 
ordenanz.as con la calidad dé ser confirmadas en el plazo de dos 
años, constituir mayorazgos en sq.s propiedades, etc. 

En la Ordenanza de Poblaciones que dió Felipe II se estable
ció detalladamente las reglas que debía obset;"varse en estas con
cesiones. Si el concesionario pretendía fundar una Villa y po
blarla, la capitulación debía hacerse con las siguientes calidades: 
que la comarca escogida tuviese buenas condicjones para la salud 
y para el mantenimiento de la población, para el fomento delco
mercio, para la propaganda de la fe y para el buen gobierno; que 
dent-ro del plazo señalado al <<pacificador~> la villa ;tuviese por lo 
menos «treinta vecinos, y cada uno de ellos una casa~ diez vacas 
d_e vientre, veinte ovejas de vientre de Ca;stillayse~s gallinas y un 
gallo>>; que se nombrase un clérigo, proveyendo a la Iglesia de las 
cosas necesarias para el culto, etc. 'El que no cumplía con estas 

'(3) Recopilación de las Leyes de las Indias-Quinta lmpresi6t;t:-Madrid-
179l. T. I'I. 

o 
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·condiciones era condenado a la pérdida de lo que hubiere edifica
do, labrado y granjeado, lo cual pasaba al patrimonio real, y 
además sufría una multa de mil pesos oro para la Cámara real. 
Si cumplía sus obliga:ciones se le daba «cuatro leguas de término 
y territo!"io en quadro, o prolongado, según la calidad de la 
tierra>>. 

El territorio co_ncedido al (<poblador» en virtud de la capitu
lación debía repartirse en la forma siguiente: 1 9 «lo que fuere me
nester para los solares del · Pueblo y exido competente, y dehes·a 
en que pueda pastar abundantemente el ganado que han de tener 
los vecinos, y más qtro tanto para los propios del lugar>>; 29 la 
cuarta parte que escogiere, del resto del territorio, «para el con
cesionari'? obligado a hacer el Pqeblo»; y 3Q las otras tres partes, 
((en suertes iguales, para los pobladores». 

La repartición de «casas, solares, tierras, caballerías y peo
nías>> se hacía por contratos que se llamaban ·"asientos", y debía 
ser distinguiendo «entre escuderos y peones, y los que fueren de 
menor grado y merecimientm y atendiendo además a la calidad 
de sus servicios. Para que no hubiera duda en las medidas, al 
repartir las tierras, la misma Ordenanza de~ermina la extensión 

· de cada una de la~ dos clases · principales de repartimientos: la 
peonía y la caballería. «Una peonía, dice, es solar d,e 50 pies de 
ancho y 100 de largo, cien fanegas (4) de tierra de labor, de trigo 
o cebada, diez de maíz, dos huebras (5) de tierra para huert-a, y 
ocho para plantas de otros árboles de secadal (6), tierra de pas
to para diez puercas de vientre, veinte vacas y cinco yeguas, cien 
ovejas y veinte cabras. Una caballería, es solar de cien pies de 
ancho y doscientos de largo; y de todo lo demás como cinco peo
nías, que serán 500 fanegas de labor para pan de trigo, o cebada, 
50 de maíz, diez huebras de tierra para huertas, 40 para. p~antas 

(4) «La fanega de tierra es una superficie de 144 por 288 varas o sea 
14,472 varas· cua!}radas)) (Legislación de Hacienda por José Ramón de Idiáquez 
-Lima-1897 ), · ~ ~

·, \ 
(5) «Una huebra de tierra es la extensión que puede en un día arar un·~ ·· 

y1;1nta de bueyes y como es corriente el empleo de diez yuntas por fanegada, se -
supone ser. el décimo o sea 4,000 varas cuadradas)). (Ob. cit.) 

. (6) «Por secadal se entiende el terreno que no goza de riego artificial sino 
de agua llovediza». (Ob. cit.) 
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de otros árboles de secadal, tierra de pasto para 50 puercas de 
vientre, 100 vacas, 20 yeguas, 500 ovejas y lOO cabras». Esta

tblece además que el repartimiento se haga en forma ((que todos 
participen de lo bueno y mediano y de lo que no fuere tal, en la 
parte que a c?da uno se le debiere señalan. 

Un comentarista de la Ordenanza (7) hace a propósito de es
tas disposiciones algunos cálculos.interesantesyllega a 1~ conclu-

. sión de que cada caballería de tierras; sin salir de los límites fija
dos en la ley, era una extensión de 1500 fanegadas. Reduciendo 
esta cifra al sistema métrico, resultan más de 44 kilómetros cua
drados (en cifras exactas 44.024,119 ms. cuads.) de extensión le
gal por cada caballería. 

Los agraciados. por las .tierras y solares estaban sujetos a .. 
ciertas obligaciones que afectaban tanto al uso como a la libre 
disposición de sus concesiones. En primer lugar, dentro de tres 
meses de la fecha del repartimiento, debían tomar posesión de él, 
plantando árboles en los linderos de sus tierras para delimitarlas 

í ··de ~as vecinas . y para que <<demás de poner la tierra en buena y 
;>\, apa~ible disposición sea parte pa_ra aprovecharse d: la leña que 

hubtere menester». Luego, en las tterras de labor debta sembrarse 
«sin dilación, todas las semillas que llevaren y pud~eren haber». 
Para este objeto el gobernador debía nombrar una persona espe-

. cialmente encargada de sembrar y cultivar trigo y legumbres 
para luegD socorrer con semillas a los pobladores . .En las tierras .~ 

de pasto comunes debía echarse <<todo el ganado que llevaren 
y pudieren juntar, con sus marcas y señales, para que luego co-
mience a criar y multiplicar». 

Tratándose de. peonías y cahallerías, los que las aceptaban 
obligábanse a tener edificados los solares, poblada la casa, la
bradas y con plantas de árboles las tierras y con ganados los 
pastos, dentro de tiempo limitado, señalá:ndose al aceptar el re
partimiento los plazos fijos en que, bajo pena de perderlo y pagar 
una multa, se cumplirían estas obligaciones. 

Ningún concesionario podía vender sus tierras a persona 
eclesiástica, iglesü-t o monasterio, bajo .. pena de perderlas. Si la 
concesión era de tierras de regadío, el concesionario no podía de-

(7) José RQmán de Idiáquez-Ob. cit. pg. 360. 
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dicarlas a estancias de ganados, sin licencia del virrey, quien, 
en caso contrario, debía obligarlo a sacar el ganado y sembrar 
trigo. 

La c_oncesión revestía eÍ carácter de provisionál durante el 
trascurso de cuatro años. Pasado él y h~biet1do he~ho los pobla
dores «su morada y labor» en las tierras concedidas, adquirían, 
para en adelante, la fac~ltad de venderlas y disponer de ellas 
como propietarios. Podían entonces los gobern::tdores o delega
dos r_eales darles indios en repartimiento, en conformidad con las 
reglas establecidas sobre encomiendas. Antes de cumplidos. estos 

.cuatro años necesarios para adquirir la plenitud del dominio, los 
pobladores de un lugar no podían recibir tierras y solares en 
otro, salvo que dejaren la primera residencia y pasasen a vivir a 
la nueva población. · 

El procedimiento administrativo para las concesiones de tie
rras era, en síntesis, el siguiente: ·presentada la petición de tierras 
o solares en una ci~dad o villa donde hubiese Audiencia- ante el 
Cabildo, éste la admjtía y nombraba dos regidores Diputados 
que la presentaban al Virrey o Presidente. firmándose el despacho 
por todos. en pres:ncia d:l.~scribano del Cabil?o: qu:~f'egistra
ba en· su hbro~ St la pettcton era sobre repartmuent~aguas y 
tierras para ingenios, debía presentarse al Virrey o Presidente de 
la Audienciayél remi_tirla al Cabildo para que informara, envian
do a decir su parecer a un 'Regidor, con cuyo informe la resolvía 
dicho Virrey o Presi~ente. 

Tal ft;té la forma en_ que se constit~tyeron las primeras propie
.dades territoriale!3 de los conquistadores. En una época·en que 
la autoridad de los deJegados reales era impotente para reprimir 
las extralimitaciones de los aventureros que v-inieron.a América 
en calidad de conquistadores, el sistema tan liberal de la_s <(capi
tulaciones)) no podía menos que prestarse a innumerables abusos. 
Las autoridade-s coloniales usaron muy liberalmente de la facul
tad que les confiriera la Corona. Según un documento colonia1 
<(hicieron mercedes de tierras con tan larga mano, que repártie
ron)o más de ellas>) sin tasa ni medida (8). Las mismas reglas 

(8) Anales ·de la Hacienda Pública del Perú por Dancuart-T. I. 
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/ -
detalladas en la Ordenanza de Poblaciones eran de un impruden-
te liberalismo, sobre todo en cuanto a la extensión de las conce~ 
siones territoriales qu:e, según hemos visto, podía ser legalmente: 
de más de 44 kilómetros cuadrados de extensión. Si a esto se 
agrega los excesos probables sobre las medidas legales, fácil es 
comprender, como observa un antiguo publicista peruanoj el ori
gen de los latifundios peruanos de decenas y centenas de leguas 
cuadradas (9). Al amparo de la impremeditación de las leyes y 
de la falta de eficiencia- de las autoridades coloniales; se realizó 
pues, una verdadera dilapidación de la riqueza agraria de la Co
lonia, etlla cual se comprometió para siempre el porvenir de la 
raza aborígen y ,el desarrollo agrícola del país, sin beneficio algu
no para la Metrópoli. · Las <lcapitulac~oncSJ> fueron el orígen de 
la feudalización de nuestra propiedad agraria, con su cortejo de 
males económico_s y políticos. 

IV.-EL SISTEMA DE LAS «COMPOSICIONES)) y «VENTAS PÚBLICAS». 

Los monarcas españoles no tardaron en darse. cuenta de que 
los colonizadores burlaban . tanto sus ordepanzas dictadas para 
protege-r la propiedad de los indios como las qestinadas a asegu
rar el co'Qro de las tasas reales. Comprendiendo, ento~ces, el peli
gro de abandonar la .sue:r:te de las tierras coloniales~ la liberali-

·dad y arbitrio de los gobernadores, derogaron la facultad que les . 
tenían concedida de repartir las tierras. 

El nuevo sistema que implantaron se inspiró, principalmente, 
en la necesidad de pr<;>veer de recursos al exausto Tesorero de la 
Metrópoli. Conforme a él,' el gobierno colonial no podía adjudi
car l~s tierras vacantes q·ue los particulares pidieran sino por 
~enta o censo en remate público y' bajo la condición de someter 
los contra1:;os respectivos a la aprobm;ión real. 

Como medida pi;"evia para la adopción del nut;Y9 sistema se 
procuró liquidar las concesiones anteriores dando un plazo para 
la legitimación de todos los títulos de c<tierras, estancias, cháca- _ 
ras y cab~lleríasJ), que ~o habían sido directame.nte concedidas 
por el Rey •.. He aquí los párrafos textuales más importantes .de 

l9) Idiáquez-Ob. cit. 

( 
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la ley que dispuso esa rectificación de títulos: «que toda la tierra 
que se posee sin justos y verdaderos títulos, se nos restituya, se
gún y como nos pe.rtenece, para que reservando ante todas las 
cosas lo que a No~ o a los Virreyes, Audiencias y Gobernadores 
parecie_re necesario para plazas, exidos, propjos, pastos y valdíos 
de los Lugares y Consejos, que están poblados, así por lo que 
toca al estado presente en que se hallan como al porvenir, y al 
'aumento qué pueden tener, y repartiendo a los indios lo que bue
namente hubieren menester para labrar y hacer sus sementeras y 
crianzas, confirmándoles en lo que ahora tienen; y-dándoles de 
nuevo lo necesario, toda la demás tierra qu~de y esté libre y de
sembarazada para hacer merced y disponer de ella a nuestra vo
luntad.· Por todo lo cual ordenamos a los Virreyes y Presidentes 
de Audiencias Pretoriales, que cuando les pareciere señalen tér
mino ··compete'i:lte para que los poseedores exhiban ·ante .ellos; y 
los ministros de sus audiencias que nm;nbraren, los títulos de tie
rras, e!_?ta.ncias, chácaras y .caJ:>allerías, y a~ parando a los. que 
con buenos títulos y recaudos o justa prescripción poseyererl-i-se~~- 
nos vt,1elvan y restituyan las dem_á _s, para disponer de ellas)> (1ü). 

Una vez que se hizo esta revisión general de los títulos se esta
bleció las reglas para la venta de las tierras que quedaban dispo
nibles, encargándose a los· Virreyes y Presidentes Gobernadores 
que ' ordenaran la venta de los baldíos y tierras vacas «a vela y 
pregón)), dándolas en remate al mejor postor «a razón de censo 
al quitan, conforme a las .leyes y pragmáticas. de la metrópol~. 
Los que te_niendo concesio_nes legítimas se hubieren excediO.o de 
las medidas señaladas, úsurpand o una porción mayor de tie
rras, y los que hubierea·recibido concesiorú~s ilegítimas porque las 
hubieren dado" los éabildos ~in confirmación de la ·corona, eran 
admitidos a composición, sancionándose la propiedad, que mu
chas veces era de grandes extensiones tertitoriales,-por sumas re
lativamente peqúeñas. 

Para que_ fuera procendente la composición era indispensable 
cqmprobar la posesión durante un plazo más o menos largo se
gún los casos. En general no podían ser admitidos a composi: 
ción los que hubieren poseído tierras ilegítimamente por .menos 
de diez año-s, segú!l la cédula real de 1646, inserta en el tít. 12, 

(lO) Recopilación de Indias-Ed. cit.-T. II.-Tit. XII. 
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lib. IV. de la Rec. de Indias. Si la usurpación hubiese sido de tie
rras de los lugares públicos y concejiles, la restitución debía re
girse por las reglas comunes de prescripción de los particulares. 
El tiempo de prescripción absoluta era de cuarenta años, trascu
rrido el cual, «lo que estuviese adquirido, poseído y labrado por 
contínuo tra'3curso y posesión», debía respetarse. 

Los Monarcas cuidaron de advertir a sus representantes en 
la Colonia que no dieran comisioiles para composición de tierras, 
si no fuere con evidente necesidad, y avisándoles los motivos pa
ra darlas, los lugares y las personas comprendidas y la calidad 
de las tierras. Los «comisarios y <<componedores» debían ser per
sonas «cuya edad, experiencia y buenas partes, garantizaran la 
buena ejecución de su cometido, para cuyo propósito se les dió 
también detalladas instrucciones bajo el nombre de «De·clara
ctones». 

A pesar de la exiguidad de las sumas que se pagaban J?Or las 
tierras adquiridas en composición; nombre que se aplicó en gene
ral a las trasferencias en venta o en censo de las tierras vacantes, 
el ramo de las composiciones, dada la enorme extensión de tie
rras de que se disponía anualmente en esta forma, di6 crecidas 
sumas a las arcas de la metrópoli, calculándose la renta anual 
que daban en veinte mil pesos (11). 

V.-l\{EDIDAS PROTECTORAS DE LA PROPIEDAD INDÍGENA. 

El historiador del derecho peruano que estudiara la situación 
enque-quedó la propiedad agraria indígena después de la conquis
ta españoÍa, únicamente en el conjunto de leyes dictadas por los 
monarcas de España sobre esta materia, no podría menos que 
admirar la bondad y espídtu justiciero de .los conquistadores con 
respecto a los vencidos. 

Desde los primeros años se ordenó expresamente que las es
tancias y tierras gue se dieren a los españoles por las capitula
ciones, fueran sin perjuicio de los indios, y que las dadas en agra
vio de estos, se volvieran a sus legítimos dueños. Y no solo se 

(11) Dancuart-Ob. cit. 
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hizo esta prohibición de orden general, sino que, para evitar cual
quiera vejación que los indios pudieran sufrir, se estableció que 
las estancias para ganados que se dieran a los españoles estuvie
ran apartadas de los pueblos y sementeras de indios. 

. . 
Más tarde, en las «Declaraciones>> que se dió para instrucción 

de los «comisariosi> y «componedores)) se consideró especialmente 
la -situación de los indígenas, disponiéndose: «que a 'los indios se 
les dejase lo que hubieseh menester, y tuviesen poseído, sin inquie
tados ni molestarlos, con atención de ser personas de las más 
meritorias en esta distribución, naturales de las e-Echas tierras; y 
necesitar de ellas más que otros ningunos vasallos)), 

Las tierras de los indios adquiridas por título legítimo (here n
cia, donación, compraventa, etc.), cualquiera que fuese su exten
sión, debían ser amparadas, confirmándoseles el derecho de pro
piedad, sin imponerles por tal confirmación ningún gravámen. 
«Ordenamos, dice una Real Cédula, que la venta, beneficio y com
posición de tierras se haga con tal atención que a los indios se les 
dexen con sobra todas las que les pertenecieren, así en particular 
como por comunidades, y las aguas y riegos; y las tierras en que 
hubiesen hecho por acequias u otro cualquier beneficio, con que 
por industria personal suya se hayan fertilizado, se reserven en 
primer lugar, y por ningún caso no se les puedan vender, ni ena
genar; y los Jueces que a esto fueren enviados, especifiquen los 
indios que hallaren en las tierras y las que dexaren a cada uno de 
1os tributarios viejos, -reservados., caciques, Gobernadores, ausen
tes y Comunidades)) (12). 

Si los españoles hubiesen ad·quiridÓ tierras de los indios con 
título vicioso o contrario a las reales cédulas y ordenanzas, no 
debían ser admitidos a composición. En todos los casos de com
posición, las comunidades de indios debían ser admitidas con pre
lación a las demás personas particulares, y de igual modo los 
caciques e indios en las tierras que hubieren usurpado; pero en el 
caso de adquiridas por vit·tud de este derecho de preferencia, no 
podían venderlas ni traspasarlas, si no fuere a otros indios. 

Se les concedió también un privilegio de orden administrativo 
para que pudieran comprobar la legitimidad de la posesión, in-

(12) Recopilación de Indias-Tit. XII. 
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dispensable para que procediera la composición. Ese privilegio 
fué el de no estar obligados a mostrar títulos, «porque entre ellqs 
polos tienen, sino que verbalmente los Comisarios y Jueces de tie
rras se infol'"men, dicen las Declaraciones, de oficio, que tanto há 
que posee el tal indio las tierras que tienen, y si las heredó de sus 
padres y abuelos, o en que forma las posee de manera que conste 
ser legítimo poseedor de ellas y que no las ha usurpado». 

Tales fueron las principales disposiciones dictadas en benefi
cio de la propiedad agraria indígena. 

* * * 

Desgraciadamente, frente a tanjusticieras leyes, hay que des
cribir el cuadro real de la vida jurídica colonial fundada en la 
desiguaidad y el abuso por la ineficacia de las autoridades para 
hacer cumplir los _mandatos reales. Para describir este cuadro, 
no necesitamos recurrir sino a los mismos documentos oficiales 
de la Colonia. 

Tenemos, por ejemplo, el Memorial de don Francisco de Tole
do al Rey don Felipe II en 1562 (13). Expresa allí el preclaro 
Virrey que, con ser dilatada la extensión del territorio del Perú, 
hay pocas tierras útiles para arar y como éstas se hallan en las 
poblaciones y ciudades donde se establecieron los españoles, «casi 
todas les están dadas y repartidas>>. Y añade que, aunque al 
hacer ese repartimiento los comisionados tenían instrucciones de 
no causar a los naturales perjuicio, y respondían que así lo ha
cían, halló· en su visita que en esas respuestas. había engaño 
pues los indios iban donde él, llorando, «a pedir tierras, que no 
tenían en que sembrar». Dispuso entonces Toledo «que en un día 
público, juntados y llamados los indios en la parte a donde se pe
dían las tierras se pregonase en su lengua la persona que las pe
día>>, y que, después de esta diligencia, averiguase el corregidor 
<e si era con perjuicio de los dichos indios y d~ sus red uc;ciones, y 

por fé de escribano se asentasen la contradicción que hubiese de 
todos o de cualquiera de ellos)). 

Comentando el resultado de las investigaciones que mandó 

(1"3) Legislación de Hacienda por J. R. de Idiáquez-pg. 350. 
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practicar, dice el mismo Toledo: «Con verdad puedo testificar que 
después del provehimiento, aunque fueron muchas las peticiones 
que se me hicieron, ninguna, justicia ni corregidor me respondió 
que las tierras que le cometía que averiguaran si eran con perjui
cio de los indios, me respondió que fueran sin éln. ce En efecto, a· 
donde quiera que hay estos naturales y se han tornado las tierras 
se han visto y experimentado ser lo principal que les ha acabado 
.... y se va haciendo esto en los llan'os del Perú que es adonde más 
necesidad se tiene de sus servicios y a donde mas conviene no 
acrecentar ni c.o-nsentir que se aumente mas la extensión de las 
heredades que labran los españoles,>, «granjeando eón el sudor de 
Jos indios abundancia ele comidas para otros reinoSl>. 

Tan convencional era el valor atribuido a las leyes protecto
ras de la propiedad indígena, que no es extraño ver documentos 
emana<o1os de funcionados coloniales, en los cuales se sanciona 
actos prohibidos y que significan el despojo o la disposición arbi
traria de la propiedad indígena. Así,. el escritor chileno Amuná
tegui (14) cita, entre otros casos, el siguiente que reproducimos 
como caso típico: <<Deposito . por la presente en vos, el dicho Ro
drigo de Araya, decretaba Pedro de Valdivia en Santiago a 8 de 
Marzo ele 1545, los caciques llamados Pillinarongo y Birocuspa, 
con todos sus principales y súbditos que tienen su tierra en la 
provincia de los Paromancaes, y mas el principal llamado Tingi
mangay y su. hermano Gualtimilla con todos sus principales in-
dios y subjetos ...... a Jo~ cuales se les ha tomado sus tierras para 
el servicio de los veCinos de esta ciudad». En otro documento 
ci~ado por el mismo áutor, se lee que el cabildo de 8!3-ntiago en 
sesión de 4 de agosto de 1553 concedió a Pedro Gome~ de don 
Benito, para sus indígenas de Quilicura, las tierras de Quinabam
ba,. «en recompensa de las tierras que quitaban a sus indios para 
poblar esta dicha ciudad. 

Estos documentos revelan que el procedimiento de desposeer 
a . los indígenas y trasportarlos a otros lugares fué de uso común 
durante el períodQ colonial por encima de todas las prohibiciones 
reales. · 

(14) Las Encomiendas de indígenas en Chile-por Domingo Amunátegui 
Solar-T. I.-pg. 138. 
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Hay que lamentar que las previsoras exhortaciones que el 
virrey Toledo hizo a los reyes de España no se tradujeran en una 
política. enérgica en favor de los naturales, tal como la que puso 
en práctica el mismo Toledo durante su gobierno. Las cédulas 
.reales y todos los. documentos bien intencionados que 1legaban 
de la Metróp.oli e'n este sentido, no tuvieron ejecutores dignos y 
chocaron con la resistencia egoísta de los usurpadores y con la 
pasividad y negligencia de los delegados reales. 

VI.-LA ENCOMIENDA: SU RELACIÓN CON LAS LEYES AGRARIAS 

-
Por su historia ligada a los más dramáticos incidentes de 

nuestra vida política, durante el primer siglo de la dominación 
española, y por sus múltiples aspectos; la institución de las «enco
miendas>>, entre todas las instituciones implantadas por los con
quistadores, es la que encarna de un modo más completo el espí
ritu del sistema colonizador español, que a diferencia del que im
plantaron los anglo-sajones en sus colonias, estuvo fundado en la 
asimilacion de las poblaciones indígenas a la cultura de sus do
minadores. 

En su forma primitiva, implantada por Colón y Nicolás de 
Obando en las islas de J.as Antillas, por Cortez en 1\léxico, etc. 
consistía en la repartición que se hacía de los indios conquistados 
entre los descubridores y pobladores, a fin de que los ayudaran 
con su trabajo personal en hacer sus casas, buscar y extraer oro 
y plata, labrar los campos, guardar los ganados, etc. En esta 
forma se establecieron las primeras encomiendas en el Perú. Es- ... 
tos repartimielltos produjeron muchos daf!os e inco_nvenientes• 
desde el punto de vista agrario, por el despojo que se hací?- a los 
naturales y «porque los encomenderos, atendien~o mas a su pro
hecho y ganancia, que a la salud espiritual y temporal de los 
indios, no había trabajo en que no los pusiese, y los fatigaban 
mas que a las bestias, lo cttalles fué menoscabando mucho>J (15). 

A tal extremo llegaron esos abusos que los monarcas españ·o
les tratar~n de suprimir los repartimientos de indígenas: pero, 
después de divet·sos incidentes producidos porla 1·esistencia de los 

(15) Política Indiana por Juan de Solórzano-Lib. Ill .-C. I. 
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conquistadores y por las «quejas e inconvenientes de la execusión 
de estas nuevas provisiones» que presentaron los gobernantes y 
pobladores ·del ·Nuevo Mundo,. tmro que llegarse a una solución 
consiliadora y fué: <~ qtie se señalase alguna cierta y mode-rada 
cantidad, que cada uno de los indios pudiese y debiese pagar al 
rey por vía de tributo, y que de lo que estos tributos así tasados 
montasen, con licencia del rey, los gobernadores de cada p·rovin
cia que tuviesen poder especial para ello, fuesen repartiendo entre 
los conquistadores y pobladores de ellas, y otros beneméritos lo 
que les pareciese y que de eso gozasen por su vida y la de un he
redero c<;mforme a la ley que llamaron de la sucesión y con cargo 
que tuviesen cuenta de que los indios, cuyos tributqs se les seña
lasen, fuesen bien tratados y doctrinados)> (16). 

_ Solórzanq da el concepto legal de la Encomienda, en esta últi- l 
qta forma en que se crist;;:1.lizó, en los siguientes términos: «Un de- i 

1 

recho concedido por merced real a los beneméritos de las Indias \ 
para percibir y co.brar para si los tributos de los indios, que se les ~ 
encomendaron por su vida y la de un heredero, conforme a la ley ¡. 
de la sucesión, con catgo de cuidar del bien de los indios en lo es- 1-

!. piritual y temporal, y de habitar y defender las Provincias donde 
1 

fuer~n encomendados y hacer de cumplir todo este omenaje o ju- ~ 
ramento particular»·. t 

~clarando más esta definición, dice el jurista espE~-ñol, que los 
encomenderos no tienen derecho alguno en propiedad ni por vasa_ 
Baje, ni en los tributos ni en los indios porque esto es plena, origi
~al y directamente de la Corona Real, del rpismo modo qu~ en el 
feudo, en el derecho de enfiteusis, en el de superficie o en el usufruc
to el dominio directo queda en el que le concede y el «útil es el 
único que pasa en .. el feuqatario, enfiteuta, sup"'erficiaiio o usu
fructuario)). 

Esta analogía entre las encomiendas y los feudos y demás . 
formas semejantes de posesión hizo que en muchas cédulas realeil 1 
y en el lenguaje corriente de la colonia se llamase fettdatarios a l 

' los en.comenderos. Losjuristas colonialessin embargo esta b1e- -~ 

cían diferencias entre u~os y otros, por ser los pactos y gi·a v {t- \ 

menes que se ponían en la Encomienda, «en muchas cosas con- 1. 

(16) Sol6rzano; Oh. cit.~Lib. y cap. cits. 

~-
l 
1 
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trarias a los feudos»~ Más adecuado, según Solórzano es el simil 
con las donaciones modales, «porque, aunque se dan en remune
ración de servicios, tienen mucho de gracia y liberalidad que es 
propio de las donaciones)). 

* * * 

La definición y las dis1:inciones del erudito autor de la Polí
tica Indiana, nos dan el concepto legal.de la Encomienda; pero 
desde el punto de vista del régimen agrario, más nos interesa el 
carácter real que se observa en la vida jurídica de la Colonia es 
más saltante y visible en la Encomienda que ei1 cualquier otra 
institución. 

Nacida al amparo de necesidades apremiantes de la vida polí
tica y social, refléjanse intensamente en ella los rasgos de dureza 
y de egoisr:no que imprimió a la conquista española la ambición 
de riquezás, único motivo que traía a la mayor parte de los aven
tureros al Nuevo Mundo. 

El encomendero, frente a la comunidad indígena, era, en el 
terreno legal, un protector encargado del cobro de los tributos y ' 

de la educación y cristianización d~ sus trib~tarios. . Pero~ en la · 
realidad de las cosas, era un señor feudal despótico dueño de vi
das y haciendas. El encomendero 'disponía de las tierras y de los 
frutos dela labranza desus encomendados éomo si fueran propios 
en absoluto. Y disponía de las personas de la Encomienda «co
mo si fueran árboles del bosque». Muertos los indios, sin herede- · 
ros, el encomendero, por uno u otro medio, se apropiaba de sus 
tierras. Una ley dada por el Emperador Carlos I en 1546 man
daba que: «los. encomenderos no puedan suceder en las-tierras y 
heredamientos que hubieran quedado vacantes por haber muerto 
\ 

~in herederos los indios de sus encomiendas y que en ellas sucedan 
los pueblos de donde fuesen vecinos, hasta la cantidad que buena
na mente hubiesen menester para pago y alivio de los tributos· 
que les fuesen tasados y algunos mas; y las otras que se labrasen, 
que se apliquen a nuestro patrimonio Real». Pero esta prohibi
ción, como todas las medidas __ protectoras_ .d,~la_propiedad indíge--- -• - ---e·-
na, nunca tuvo eficacia y, contra lo dispuesto en ella, los e§lpaño- _ 
les se hacían dueños_de-casLtodas- lfls Herras_de-sus encomiendas ..,.----- . . ---- -- - --- -
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convirtiendo ~ los tributarios y dueños en humildes obreros y 
sietvos para arrancarlos de sus hogares y conducirlos al trabajo 
matador de las minas y obrajes. 

Consecuencias de esta situación fueron la disminución alar. 
mante de la población indígena y el abandono y atraso de la agri. 
cultura. Los espíritus cultos de la época no dejaron de percibir 
estos hechos. En 1783, exclamaba don Jorge Escobedo, y Alar. 
eón (17), que «si los Reyes Católicos, que zelosos de propagar ctl 
Evangelio y establecer un gobierno civil y político, se mostraron 
-tan liverales en repartir Tierras, Montes, Aguas y Solares, hubie
ran previsto el trastorno con que la insaciable -sed de sacar el 
Oro y Plata de las entrañas de la Tierra, havía de hacer a los 
nuev;os Pobladores abandonar su cultivo, quizás no les huvieran 
animado con el repartimiento de Indios» ...... 

En vano las leyes de Indias establecen que «indios en vasalla
je no se dan» y que «los indios son vasallos del Rey»; en vano 
cambian la palabra conquista por la de pacificación y dan a los 
nuevos pobladores el título de «pacificadores»: el disfraz de las 
palabras y la bondad de la intención no alcanzan a encubrir la 
dura realidad de los hechos. Apesar de todas las prohibiciones y 
de todos los decretos de los gobernantes de la metrópoli y de la 
colonia, los mismos delegados reales desmienten en la práctica las 

·leyes que debían hacer respetar y cumplir. Un publicista chileno 
· trascribe las siguientes cláusulas del testamento de la propia mu
jer de Pedro de Valdivia, conquistador de los araucanos, doña 
Mariana Ortiz de Gaete, que demuestran la forma arbitraria en 

·que se disponía de los indios encomendados, ·infringiendo abierta. 
mente las disposiciones reales. Dicen así: «<tem, declaro que tie
ne luan de Azócar, vecino de esta ciudad, once indios de mi enco
mienda, alquilados por un año, en cien pesos de buen oro, y cien 
fanegas de trigo, y cincuenta de maíz, o lo que fuese, y cincuenta 
de cebada, y veinte carneros ...... Idem, declaro que tiene alquila
dos diez y seis indios de mi encomienda Francisco Riberos, este 
año de 89. Mando se averigue con él la paga de los jornales y 
alquileres y lo que montaren se cobre de él» (18). 

(17) «Proyecto que sobre la extinción de Repartos, etc ... ha formulado el 
señor don Jorge Escobedo y Alarcón, Superintendente de la real Hadenda de este 
Virreynato, etc ... Lima-1784; 

(18} Amunátegui: obra citada-pg. 134. 
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Aunque la real cédula de 12 de Julio de 1720, dió término led 
gal a la institución de las encomiendas, ordenándose en ella ((que 
todas las Encomiendas de Indias que se hallaren vacas, o sin con,. 
firmar, y las que en adelante vacaren, se incorporase en la real 
hacienda, cediendo los tributos de que se componían a beneficio 
de ella y entrando a las cajas reales de sus distritos)), práctica
mente, las encomiendas no desaparecieron sino. en vísperas de la 
Independencia. 

En resúmen, la institución de las encomiendas, en cuanto a la 
transformación del régimen agrario peruano, significó la sustitu.: 
ción del régimen indígena de posesión comunal de la tierra y de 
cooperación colectiva en el trabajo, por un régimen de posesión in
dividual y de servidumbre feudal. El feudalismo, que en la misma 
época expiraba en el viejo continente, resurgió, puede decirse, eu 
Jas encomiendas americanas, por la influencia de circunstancias 
análogas a las que le dieron origen en Europa. Las dos razones 
principales del feudalismo, como se sabe, fueron: la impotencia de 
los Reyes para defender sus Estados contra agresiones externas y 
el espíritu militar de la m•istocracia que la apartaba de la agricul
tura y del t~abajo pacífico. Aunque por causas diferentes, circuns
tancias análogas se produjeron en América~ En efecto, las dos 
razones funqamentales del feudalismo peruano fueron: la impo
tencia de la Metrópoli para reprimir el individualismo de los co
lonos y someterlos a las normas jurídicas dictadas en beneficio de 
los naturales; y el espÍritu militar de los conquistadores españo-:
les: que, por razones históricas, habían perdido la afición y la ap
titud para l~s labores pacíficas de la agricultura y de la indus
tria, labores cuyo peso hicieron recaer íntegramente sobre loo;; 
indígenas. 

VII.-EL RÉGiMEN CIVIL DE LA PROPIEDAD AGRARIA 

A)-Su carácter generaL-Constituida 1a propiedad agraria 
en manos de los españoles, por la desmembración y desaparición 
de la mayor parte de las comunidades indígenas y en virtud de 
las diversas formas de apropiación de las tierras qu~ hemos estu
diado en los párrafos anteriores, quedó sometida a las reglas del 
derecho civil .español, salvo en .. ciertos aspectos particulares para 
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Ios cuales existían disposiciones expresas en las leyes especiales 
de Indias. 

Sabido es que en la época de la conquista las fuentes del dere
cho civil español eran, ~n orden sucesivo, las leyes de la Recopila
ción, el Fuero Real, los Fueros Municipales y Las Partidas. El 
régimen .de la propiedad territorial en estos códigos estaba inspi
rado, en su arquitectura, en el Derecho Romano; pero fuertemente 
modificado, en sus instituciones principales por el derecho indí
gena de la~ Península y por el derecho visigótico. No tendría 
objeto aquí el análisis de las reglas de detalle sobre el dominio, 
posesión, servid ur~1.bres, herencias y contratos que constituían el 
rég-imen civil de la propiedad agraria colonial. Lo que interesa 
anot,ar es el carácter general de la transformación que sufrió el 
régimen agrario· después de la conquista. 

El concepto individualista de la propiedad, que Las Partidas 
definen como ccun poderío que nace del derecho que cualquiera tie
nP. en la cosa, por razón del cual puede disponer y percibir toda 
utilidad de ella como quiera, y excluit: a los otros de su·uso y vin
dicada de quien la posea, a no ser que pleito o ley se oponga1} 
(19), explica el sentido general de esta transformación. Como 
consecuencia de este concepto del dominio, las tierras del Perú, 
que en un principio fueron consideradas como patrimonio real, se
gún hemos visto, a título de sucesión de los derechos que se atri
buían los antiguos monarcas· indígenas, entraron después en su 
mayor part~, en el patrimonio privado. 

Fuera de la parte que quedó en el patrimonio real y en poder 
de las comunidades indígenas, las leyes coloniales reservaron 
una parte de la propiedad territorial para los pueblos y ciudade~. 
El resto y la parte más considerable, pasó a manos de los coloni
zadores; pero, por obra de las leyes y de la situación social de la 
Colonia, se estancó y concentró en pocas manos. Examinemos, 
~ . 

s·omel"éllUente estas diversas formas de la propiedad agraria CO-

'lonial. 

_ B)-Bienes del patrimomo real.-Se consideraba como tales 
todos los bienes vacantes,·esto es, todas las tierras que no habían 

(19) Historia del Derecho Peruano-Resúmen de las lecciones dictadas en 
la Facultad de Jurisprudencia---Lima-1901-T. II.-pg. 103. 
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sido apropiadas por los particulares en cualquiera forma legaf. 
Las autoridades coloniales ·tenían la facultad de enajenar estas 
tierras en la forma que hemos estudiado al analizar el sistema de 
las ((Composiciones». 

La Ordenanzade Intendentes introdujo algunas innovaciones. 
Conforme a ella, los Intendentes tenían facult.ad de hacer reparti
mientos de tierra a los indios casados con la aprobación de la Au
diencia, para el objeto de fomentar la cría de ganados, aumentar 
las cosechas de tdgo, algodón, vino y caña e introducir nuevos _ _../ 
cultivos. Debían distribuir las tierras en lotes proporcionales con ·'~'

prohibición de enajenarlas. Sólo· se les daba el dominio útil, pues 
la Corona conservaba el directo; pero podían dejarla-s en herencia 
a sus hijos y descendic:!ntes. 

Los bienes del patrimonio real se acrecentaron notablemente, 
en las postrimerías de la dominación española, con motivo de-la 
expulsión de los jesuitas, cuyos cuantiosos bienes pasarop. a la 
administración del gobierno coloniaL Por cédula del Rey Carlos 
III creóse la Dirección de Temporalidades encargada de adminis
trar los. bienes raíces que la Compañía poseía en el Perú. Según 
el señor Dancuart (20), estos bienes en el período de 1790 a i 795, .,

1 
• 

excluyendo el año 1793, produjeron un total de$ 922,042, y en i> 
los años 1802 y 1804 un total de$ 910,928. 

C)-«Propios» o bienes de los pueblos·;_Se 11amaba propios 
«a las heredades u otro cualquier género de hacienda que tenían 
las ciudades para los gasto públicos» (21). Los propios se asig
naban a cada pueblo o dudad por los virreyes y gobernadores, 
quienes debían remitir al Monarca una relación de las tierras y 
solares señalados para tal objeto, a fin de que la confirmaran, 'no 
habiendo perjuicio de tercero. El ayuntamiento los administraba 
y aplicaba sus frutos a fines de utilidad pública. La administra• 
ción de los propios no era directa, ~ino que se les adjudicaba e~ 
arrendamiento al mejor postor, lo mismo que se hacía con otd.'S 
rentas de las ciudades. Los axrendatarios antecedentes podían 
intervenir en el nuevo remate, pero sin tener derecho de preferen
cia por el tanto. La cúenta de los propios debía hacerse anual-
mente, enviando una razón al Con.sejo de Indias. · 

(20) Anales de la Hacienda Pública del Perú-T. l. 

(21) Historia del Derecho Peruano-Tomo citado-pg. 17. 
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La Ordenanza de Intendentes hizo algunas modificaciones 
en el régimen de los propios, sugeridas por la inaplicación de las 
leyes de la Recopilación de Indias referentes a su manejo y admi~ 
nistración. Se encomendó a los Intendentes, bajo la autoridad 
de las Audiencias, la inmediata inspección de los propios, y arhi~ 
tríos de los pueblos. Debíán establecer dichos funcionarios, para 
la mejor administración de los propios, una junta municipal en 
la capital de su provincia y en las demás -ciudades, villas y luga
t·es de españoles. La Junta, asistida por el Asesor de la Intenden
cia en su capital, o por el sub~delega~o del partido fuera de ella, 
sacaba anualmente los propios a pública subasta para venderlos 
al mejor postor. Si después de treinta pregones y edictos que ha
bían de fijarse no habían postores de las calidades necesarias, 
quedaba la administración a cargo de la misma Junta, pero siem
pre con subordinación al Intendente y sin que el Ayuntamiento 
pudiera embarazar sus disposiciones. 

D)-Bienes eclesiásticos. -El desarrollo rudimentario de la 
vida económica eri la época colonial y el predominio de la religión 
en las relaciones sociales, no permitieron el surgimiento fuera de 
la iglesia católica, de instituciones de carácter social, educativo o 
económico capaces de poseer extensos patrimonios territoriales. 
Las únicas instituciones que llegaron a adquirir propiedades in
muebles fueron las congregaciones religiosas, los hospicios y hos
pitales, las cofradías y hermandades piadosas, las universidades 
y colegios. Ahora bien, salvo muy pocas excepciones (entre las 
que se puede citar la Universidad de San Marcos, desde la fecha 
ele su secularización), las instituciones de enseñanza y de benefi
cencia estaban en poder de las comunidades religiosas. Sus pro
piedades estaban, pues, en la misma condición de los bienes ecle
siásticos. 

Basta recordar la extraordinaria influencia de las institucio
nes religiosas en el Perú colonial, para comprender la importan
cia que tuvo en la vida económica y jurídica de esa época la pro
piedad eclesiástica. ((Será muy rara o ninguna la hacienda, dicen 
Juan y Ulloa (22), en que no tengan las religiones derecho y usu
fructo. Lo mismo sucede en las casas y cada vez se les van agre-

(22) Noticias secretas de América-Cit. por P. M. Oliveira. Política Eco
nómica de la metrópoli-Lima-19-pg. 27. 
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gando unas y otras, porque continuamente compran nuevas 
- fincas los religiosos, o se consolida la propiedad de las dadas a 
censo: así pues los seglares vienen a ser meros administradores 
de las fincas que poseen las religiones». 

Annque solo las religiones hospitalarias tenían amplia liber
tad de adquirir propiedades para sus instituciones humanitarias, 
~odas las ,ór-denes.monÁ§.ticas, aún la~_q_ue-tenían-en-sus-eonstitu'" 
ciones prq!J.ibición de ad_quirir bienes temporales, los adquirían 
por medios indi~--ect~~.-- Tal. ~ucedió co-n 1~ -Comp;_flí~ ele Jesús que 
llegó a adquirir cuantiosas propiedades inmuebles en form.a de 
donativos para obras pías, para los colegios, etc. Como esa~ 
propiedades eran inenajenables, conforme a la 1egislac1ón de la 
metrópoli, el acrecentamiento de los bienes eclesiásticos fué extra
ordinario en muy breve tiempo. 

No alcanzó a impedirlo la disposición de la Ley de Indias se
gun _la cual lo:, agraciados con repartimientos de tierras «no po
dían venderlas a iglesia ni monasterio ni a otra persona eclesiás
tica, pena de que las hayan perdido, y pierdan, y pueda repartin=e 1 

a o~ros». Esta ley com~ tantas otras no tuvo aplicación efectiva 
J?Orque, como observa el doctor Oliveira (23), <<siempre ~staban 
~n contradicción la práctica y la ley)). Comentando esta inobser
vancia de las leyes, decía en 1769 don José Antonio Borda y 
Orosco, que apesar de las prohibiciones de las Leyes dé Indias, 
<<la mayor parte de los fundos son eClesiásticos, de modo que es 
rara la hacienda o casa, que cuando no sea enteramente ec1esiás
tica, no esté gravada o con cánon o con censo» y añadía, con 
amarga ironía, que .ya las leyes eran inútiles, <tpor defecto de tér
mino, pues a quien todo lo tiene, nada le queda por adquirir» (24). 

E)-Bienes del patrimonio privado: Las vinculaciones.-Se. 
gún hemos visto, desde 1as primeras concesiones territoriales, la 
propiedad agraria colonial se constituyó en forma de grandes 
feudos de más de 40 km.2 de extensión, a los cuales estaban su
bordinadas las comunidades indígenas, en calidad de «encomien
das». 

(23) Obr~ citada-pg. 27. 

(24) Citado por Javier Prado y Ugarteche-Estado social del Perú du

rante la dominación española-pg. 59. 
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Con el trascurso del tiempo estas grandes propiedades, lejos 
de dividirse se consolidaron y concentraron en pocas manos. La 
causa de este fenómeno del estancamiento de la propiedad estuvo 
en el gran desarrollo de ciertas formas feudales de sucesión, cono
cjdas con el nombre genérico de vinculaciones, en virtud de las 
cuales se imponía a la propiedad inmobiliaria un gravámen o 
~na sujeción perpétua en ·favor de alguna familia o corporación. 

El Diccionario d'e García Calderón enumera cuatro clases: pri
mero~ los mayorazgos; segundo, las capellanías eclesiásticas y 
taicales; tercero, las- fundaciones de misas, fiestas de santos, li

. mosnas y otras semejantes; cuarto, las ad-quisiciones de bienes 
por manos muertas (25). 

Los mayorazgos, institución derivada del régimen feudal que 
adquirió en España una gran extensión e importancia con la pro
t;nnlgación de las Leyes de Toro, se establecieron en el Perú desde 
los prim~ros años de la época colonial. Consistía esta institución, 
como se sabe, en señalar bienes raíces o efectos de réditos fijos, 
por testamento o por contrato para que siguieran un orden de 
sucesión determinado por el fundador y en su defecto por la ley. 
El fin de esta vinculación era emitientemente aristocrático: man
tener el prestigio social de la nobleza, concentrando en el heredero 
del título de familia los bienes necesarios para usarlo con lustre 
y holgura. 

En los mayorazgos regulares, el orden de sucesión era el de
terminado para la Corona de Castilla por la ley de Las Partidas 
que estableciq la indivisibilidad del reino. La sucesión era perpé
tua en todos-los que procedían de la familia del fundador, pasan
do a la familia del segundogénito cuando hubiese concluído la del 
primero, después a la del tercero y así sucesivamente. Atendías~ 
~ara la sucesión a la línea, al grado, al sexo y a la mayor edad, 
en· el 9rden indicado. 

En los mayora,zgos irr~gulares el orden de sucesión era el es
tablecido por la _voluntad del.fundador. Había pues infinitas mo
dalidades, siendo las más comunes el de agnación verdadera, el 
de agnación fingida, el de masculinidad, el de feminidad, el electi
vo, el alternativo, el saltuario y el de segundogenitura. 

(215) Diccionario de Legislación Peruana por F. García Calderón. 
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Como este ensayo sólo pretende dar ttña visión de conjunto. 
de las transformaciones de la propiedad agraria en el Perú, p·res
cindiremos del análisis de las c_omplicadas y numerosas reglas es.
tablecidas en las leyes españolas sobre los mayorazgos. 

La primera ·ley autorizapdo la fundación de mayorazgos en 
el Perú establecía que el _que hubiere cumplido con las condiciones 
inipue.sta~ por la Coro'na para la fundación de poblaciones podía 
erigir mayorazgo o -mayorazgos de lo que hubiese edificado y 
planta_d() en los términos de su concesión. La ley de -21 de ,Abril 
de 1583 amplió, después, los términos de la anterior: conforme a 

. a ella, los vecinos dé las ciudades villas· o lugares de las Indias 
podían obtener del Rey facultad para fundar mayorazgos, previa 
información recibida por.la Audiencia del distrito -acerca de los 
hijos, bienes y haciendas del pos_tulante y de su calidad y valor y 
previo informe d_el Consejo Real sobre los inconvenientes que pu..: 
dieran resultar de 1~ fundación _(26). Pero la licencia real sólo 

'" era necesaria para· fundar mayorazgos de todos los bienes. Po
dían hacerlo sin ella todos los que podían testar, siempre que, si 
-tenían ascendientes y lo hacían a favor de extraño, sólo mayo
razgasen la terceraparte de sus bienes; si descendientes la ·quinta. 
Si lo hacían a favor de éstos podía.n vincular_por vía de mejora el 
tercio y el quinto. 

Las capellanías fueron una imitación de los mayorazgos. 
((Eran mayorazgos en pequeño, fundados por las personas que no 
tenían todas las calidades necesari~s para funda.r ·mayorazgos y 
que pretendían . no obstante imitar a los nobles y tr~smitir su 
nombre a la posteridad» (27).. Se ·fundaban sobre una o varias 
propiedades que produjeran renta perpétua con la obligaci?n de 
cumplir o hacer cumplir determinadas ceremonias religiosas. 
Tanto e~ las capellanías eclesiásticas como en las laicales tenían 
cierta intervención las autoridades religiosas para reglamentar 
el cumplimiento de la obligación del capellán; pero, por lo demás, 
su origen fué esencialmente laico y las leyes que las regían eran 
las comunes ·de la Recopilación y de Las Partidas. 

(26) Legislación de Hacienda por J. R. de ldiáquez-pg. 102.-Rec. de Indias. 

(27) Historia del Derecho Peruano-Resúmen de las lecciones dictadas en la 
Facultad de Jurisprudencia-Lima-1902-T. 11. pg. 152. 
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El patronato era la fundación de una iglesia o de una renta 
perpétua en favor de una iglesia o ~e un benefic~o eclesiástico va
cante, con la facultad de presentar: un clé-rigo para su servicio, el 
cual era -el beneficiario. Se adquiría por fundación, por dotación 
o por prescripción, de cuarenta años contra un-particular, inme
morial contra una iglesia. Este derecho que en .su orígen era per
sonal y sólo lo eje:-cían los obispos . en jurisdicción ajena, se con
cedió después a todas las personas con la fac;ultad de trasferirlo_ 
a los her~deros, convirtiéndose así en una vinculación perpétua 
de la propiedad. 

Otra forma de vinculación de Ia"propiedad fue la institución 
jurídica de las «manos muertas». Se llamaba así en el derecho 
espáñol a las personas que no podían enajenar sus bienes. En 
esta condici6n estaban las congregaciones religiosas, las cofradías 
y hermandades piadosas, los hospicios y hospitales, las universi
dades y las demás instituciones de enseñanza. Como todas estas 
instituciones estaban regentadas por congregaciones. religiosas 
puede decirse, hablando.en términos generales, que todos lo_s bie
nes eclesiásticos estuvieron sujetos a esta vinculación. 

Los males derivados de las. vinculaciones de la propiedad no 
pasaban desapercibidos en la época; pero el prejuicio aristocr~
tico, la influencia religiosay otras causas de orden ,político y -eco
nómico contribuyeron a su mantenimiento hasta los últimos años 
de la época colonial, ··que coincidieron con la política liberal q úe 
inició ~n España y sus colonias Carlos III. 

Una de las reformas que este monarca imphtntó fué la de es
tablecer medidas restrictivas para impedir el desarrollo de las 
~iversas formas de vinculación de la propiedad. Por real decreto 
de 18 de Abril y cédula del Consejo de 14 de Mayo de 1789 esta-

. bleció que no podían fundarse en adelante mayorazgos aunque 
fuese por vía de agregación o de mejora de terció y quinto, o por 
los que no tuvieran herederos forzosos, sin preceder licencia real. 
Tampoco se podía prohibir perpétuamente la enajenación de bie
nes raíces por medios directos o indirectos. Dicha licencia no po-

. día concederse sin consulta de la Cámara y de los fiscales y sólo 
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en el caso de que el mayorazgo o mejora tuese mayor de tres .mil 
ducados de renta y de que la familia del fundador, por su situa
ción, pudiese aspirar a esta distinción, para emp-Jearse en la carre
ra militar o política con u~ilidad del Estado. Dispuso igualmen
te e1 Monarca que las dot~ciorteS perpétuas se hicieran sobre efec
tos de rédito fijo como ·censos, juros efectos de villa,· acciones de 
Banco u otros semejantes y sobre bienes raíces solamente en al
guna parte inuy necesaria o de mucha utitidad pública, a fin de 
no _dificultar la circulación de los bienes y evitar su pérdida o de
terioro (28). 

F)-Bien_es de comunidades indígenas.~A la condición Jurídi
ca de estos bienes nos hemos refe.rido ya-, al tratar de las medidas 
protectoras de la propiedad indígena. Seg6n dijimos, la legisla
dón colonial respetó y procuró garantizar la propieda de los in
dios, reconociendo el régimen de las comunidades; pero en la prác
tka las medidas ~didtadas para tal obJeto resultaron ineficaces e 
infructuosas. Muchas comunidades desa-parecieron totalmente;\ 
otras sufrieron grandes desmembraciones territoriales; sólo las, 
comunidades apartad·as de las ciudades, y · alejadas de la codicia· \ 
de los españoles y criollos, conservaron íntegramente su pa tri m o- 1 

nio territorial y continuaron bajo el régimen de sus antiguas cos- ! 

tumbres agrarias. 

Con el fin de facilita-r· la asimilación social, la propaganda 
religiosa yel cobro de los tributos, el gobierno colonial puso gran· 
empeño en concentrar las poblaciones indígenas. en <(reducciones)) 
y «agregacioneS». Pa:ra este objeto se··dispuso que los jueces y_ 
c0misarios distributores dieran a los Indios tierras cerca· de su · 
reducCión en cambio de las que tuvieren desmembradas y aparta
das. Se dispuso, además, para atrae_r la voluntad de los indios. a 
esta concentración, que, cuando se les pasasé de unos pueblos a 
otros, ((Uniéndolos o incorporándolos» ya por haber dismit:niido su 
"númerp, ya para que fuesen mejor «doctrinados y go.bernados», 

( · 

retuvieran. los derechos, tierras y privilegios que se les hubiesen 
concedido o de que hubiesen gozado en los sitios que ·dejaron, si 
es que necesitasen de ellos (29). 

(2$) Idiáquez: ob. cit. 

(29) Solórzano·: Política Indiana-Lib. H.-cap. XXIV. 
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Pero la legislación no se limitó a estas medidas indire..;tas, 
sino que de un modo enérgico y fr:anco, aparentemente inspirada 
en un criterio de tutela jurídica, estableció la obligación de los 
iridios de reducirse a poblaciones, bajo severas sanciones penales. 
Dentro de las ideas jurídicas de la época, esta coacción de la liber
tad de los pueblos conquistados estaba plenamente justificada. 
Es racional, dice Solórzano (30), ((compeler a los Indios, que de
xen 1os campos, las idolatrías y otros vicios que en ellos exe~cen 
y se reduzcan a lo~ pueblos», ((sin atender si gustan -o no gustan 
de reducirse: pues las razones de utilidad y conveniencia pública, 
se executan ·siempre sin atendencias particulares». 

Como consecuencia de este criterio autoritario de tutela jutí:. 
dica, las leyes prohibieron a los indios· que se apartasen de sus re-· 
ducciones y repartimientos prohibición que acentúa la analogía: 
que hemos establecido entre el régimen agrario colonial y el de 
servidumbre feudal de la edad media. La única diferencia, en el 
terreno legal, fué que, abandonadas las tierras por sus poblado
l~es, por una causa cualquiera, no pasaban al patrimonio de los 
encomenderos, sino al patrimonio real. ((Si estos pueblos de in
dios así formados y e-ntablados, dice Solórzano (31), se despobla
ren del todo, o por huirse sus habitadores, o por morirse por pes
tes que sobrevienen, como en muchos ha sucedido, sin que se ten-. 
ga esperanza de que puedan volver a habitarse y poblarse, en tal 
caso las tierras, aguas y pastos que para estos pueblos en común 
se les concedieron, las pierden y no tienen derecho de poderlas pe
dir ni disponer de ellas en particular, como en semejantes casos 

\ 

1\ 
/ i 

lo tiene declarado y dispuesto el derecho común». Estas tierras 
abandonadas, añade el jurisconsulto español, que por benignidad 
real se concedieron a los indios ((para las dichas poblaciones y 

reducciones, faltando ellos, es visto. haverlas reservado en sí, y se 
vuelvan e incorporan en su Real Corona por el derecho que lla
man de reversión». 

'-./ 

Sin-embargo, el derecho de reversión fué desconocido en la 
\ 

práctica, y los encomenderos, de hecho, según hemos dicho en el í 
párrafo respectivo, se hacían dueños de las tierras abandonadas ...._r 
por sus tributarios, y, auii eri el terreno legal, algunos encomen-

(30) Ob. cit.-Lib. y cap. cit. 

(31) Ob. cit. 
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deros pretendieron sostener el derecho de apropiarse esas tierras. 
Así~ el autor citado, refiere qu~ tal cosa pretendió el Marqués de 
Oropesa quien, además de ser Encomendero, «alegaba ser Señor 
de Título, y el ejemplo de los feudatarios y Señores solariegos que 
se quedan con las tierras de estos, si se les huyen>> (32). 

Las reducciones y agrupaciones de indios, comprendidas o . no 
en los repartimientos, mantuvieron gran parte de sus usos en 
cuanto a la forma de posesión y us~ de la tierra. «Tenían sus 
pérsoneros permanentes, jefes o caciques que los representaban, y· 
mantenfan ·.prácticas restrictivas para determinar quienes eran 
miembros de ellas con derecho a participar de la distribución de 
las tierras» (33). Según · Saavedra (34}, los ayllus coloniales 
«comprendían» varias estancias de cuatro a cinco y de diez a quin
ce, enumerando cada estancia un grupo de cinco, ocho, diez, quin- \ 
ce o treinta familias». Las tierras de labranza pertenecientes a 
una comunidad de indios se llamaba ~cha~ras~>. La «<estancia» .¡, 
o «atm> era la com.unidad para el uso de las tierras de pas~dís. 1 
tinguiéndose la estancia de ganado· mayor y la de ganado me
nor (35). 

Estas comunidades, por medio· de las mita!:?, continuaron so
metidas al régimen del trabajo obligatorio, con la diferencia de 
que las labores que les imponían sus nueyos amos eran muchos 
más rudas y pesadas. <1El sistema de mitas,· dice Casto Rojas 
(36), fuéuna organización completa de trabajo forzado, que abar
caba todos los órdenss de la actiYidad industrial de la época». 
Entre estos órdenes estuyieron la agricultura y la ganadería. Se-
gún Solórzano y sus contemporáneos, la necesidad y la utilidad 
pública justificaban «que los Indios fueran compeliqos alá labor } 
de los campos>); porque sin los frutos de la tierra <mo puede sus- ~ · 
tentarse la vida humana'> y porque «los Indios como Naturales, 
y hechos al temple, y conformes entre sí, pOr ser 9e una nación, y 
de ánimos quietos, y rendidos, son más a propósito para esta 
carga ...... » 

(32) Ob. cit. 
(33) Historia Crítica del Perú-Epoca colonial-por Carlos Wiesse. 
(34) El Ayllu. 
(35) Sol6rzanó: Oh. cit.-Lib. II.-cap. IX y XI. 

(36) Citad·o por A. Ulloa Sotomayor: La organizació'n social y _legal del 
trabajo en el Perú-Lima--1916-pg. 54, 
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CONCLUSION 

LA CUESTIÓN AGRARIA EN EL PERÚ 

Las primeras constituciones republicanas transformaron las 
bases legales del régimen agrario de la Colonia, inspirándose en 
el liberalismo económico y en el individualismo político de la Re
volución Francesa. Así como uno de los primeros actos de los 
revolucionarios del 89 fué la supresión de los derechos feudales 
que gravitaban sobre la propiedad, así también una de las prime
ras declaraciones constitucionales de nuestra república fué la de 
que las propiedades eran enajenables aún cuando pertenecieran a 
manos muertas, quedando abolidas las vinculaciones del dominio 
(37). Y como aún subsistían en el país, al amparo de las leyes 
coloniales, las antiguas comunidades indígenas, aunque reducidas 
y desmembradas, nuestros legisladores, considerándolas incom
patibles con el régimen democrático de libertad individual, decre
taron también su disolución (38). 

En dos plumadas fueron, pues, aparentemente borrados los 
últimos rastros de las dos organizaciones agrarias antecedentes, 
y quedó preparado el terreno para que el nuevo régimen de la 
propiedad territorial pudiera fundarse en bases completamente 
diferentes. Vino, entonces., la codificación civil, con el propósito 
de establecer un sistema jurídico en armonía con las aspiraciones 
y tendencias de la época y de la nacionalidad. _ La sugestión de 
las ideas y de los hombres de Francia, que había inspirado, desde 
Jos primeros pasos, la acción política y la acción legislativa del 
Perú independiente, se impuso también en la codificación civil. 
«El Código NapoleÓn fué el centro de la imitación jurídica» (39). 

(37) Constitución de 1826-V: Historia del Derecho Peruano por Al
zamora. 

(38) Condición legal de las comunidades indígenas por M. V. Villarán
Revista Universitaria de Lima-setiembre-1907. 

(39) Le Pérou Contemporain por F. García Calderón-Chap. II. 
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El criterio individualist~ absoluto, que caracterizó ese monumen
to legish:~.tivo bajo el punto de vista del régimen de la propie~ad, 
en consonancia .con la teoría romana renovada por la Economía 
Política liberal. y-optimista dé la época, fué adoptad-o en nuestro 
código civil, sin las restriccion~s feudales qne tuvo en la legisla
ción española y colonial. 

Tal fué el carácter de la transformación que en el régimen le
g~} a,~rario .-p~odujo la República, carácter que es, con pequeñas 
~odifica~iones, el de la leg~!;llación agraria vigente. 

¿Cuáles han sido los efectos reales del nuevo régimen legal en 
la organización agraria peruana? ¿Han sido· efectivas y han res
pondido al propósito que las inspiró, las dos radicales modifica
ciones legales-del antiguo régimen: la supresión de las col.nurtida
des.y la de las vinculaciones? 

Es innecesario recurrir a datos estadísticos o a informaciones 
• - . 1 ' 

oficiales· para afirmar que la situación real de la propied-ad agra-
~Út en. el Perú, no se ha modificado sino muy_ débilmente desd~ la 
é'poc:a: colonia:!. Sup~rv:-iven hasta nuestros díaslas comupidades 
ág:~arias indígett~s, a. pesar de su abolicición legal desde los pt·i
meros años de la República (40). Subsisten, también, después ele 
la prohibición de las vinculaciones, los latifundios coloniales, las 
gran~es propiedades corpo-rativas y las formas feudales de con.
~ratación (41). 

Estas supervivencias, que son el síntoma revelador de la lenti
tud de nuestro. progreso jurídico y de la ineficacia de nuestra ac
ción legislativa, tienen honda trascendencia en la evolución so
cial del país. La subsistencia de la propiedad comunal ~ndígena 
es el símbolo del atraso en que vive el indio por la falta de estímu
las ·para aspirar l:_lacia una vida superior: significa que una parte 

(40) Spdalismo PeFu~no-Tesis por~· Tudei.a y Varela---,Lima-1908. ~1 . 

doctor Tudela se refiere a una información levantada por el Ministerio de Fo
mento, de la cual se desprende «q,ue más de un 35 % de la pqblacion de doce pro
vincias tomadas al~:~-zar, vive sometida al régimen comunistan. V. también: M. 
V. Villaran: e§tucü'o citado. . 

(41) En un estudio presentado en la Universidad del Cuzco: Sistemns de 
. . . ~ ~ ( . .. . 

arrendamiento de terrenos de cult_ivo en el departamento del Cuzco por Francisco 
Ponce de León (1918), hay interesantes observaciones sobre este último aspecto 
de las supen·ive~cjas coloniales. 
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considerable de nuestra población permanece «sumida en sueño 
secular», desvinculada de la evolución económica del resto del 
país, extraña casi en absoluto a la vida jurídica nacional y a la 
corriente de la civilización moderna. ( fr)-<J) 

Significación más grave tiene aún la supervivencia de los lati
fundios coloniales, porque ella demuestr~ que, más que una reali
dad, la democracia peruana es un convencionalismo.l bajo el cual 
funciona todavía la máquina enmohecida y gastada de la organi
zación feudal de la Colonia. El latifundio, bajo el punto de vi<sta 
económico, es el derroche de la tierra, el estancamiento de la agri
cultura, la inmovilización de la propiedad. Y es, bélj<> el punto 
de vista político, el reinado de la plutocracia en el gobierno cen
tral y del gamÓnalismo en las provincias y, como consecuencia, 
la abolición de la libertad y de la independencia individual por la 
sujeción y la desigualdad que crean el privilegio de los poseedores 
y Ja miseria de los desposeídos. 

Quién quiera que visite las zonas. agrícolas de nuestras serra 
nías verá .campos estériles y terrenos incultos por aquí, trozos 
mal cultivados por allá, construcciones a medio hacer abandona
das a la acción inclemente del tiempo, cultivos invadidos por ex
huberante flora silvestre: en ninguna parte la huella de un trabajo 
intenso y fecundo. Y verá, aliado. de un viejo caserón habitado 
por el despótico señor y dueño de hombres, tierras y ganados, un 
grupo de casuchas paupérrimas donde viven, amontonados como 
carneros, algunos centenares de labradores indígenas obligados 
a rudas faenas para tener derecho a poseer sus pequeños Iot~s de 
tierras, cuyos frutos no significan para ellos sino el mísero susten
to cuotidiano. ¿Cómo no ha de comprenderse la íntima vincula
ción de este cuadro de pobreza y esterilidad del suelo, de miseria 
y enbrutecimiento del labrador, con la viciosa organización agra
ria del Perú? 

Constituida nuestra vida económica sobre la base de grandes 
feudos rurales cultivados por el trabajo· servil de las comunidades 
indígenas, en la sierra; de poderosas empresas de industrializa. 
ción agrícola, muchas de ell~s extranjeras, en las pocas zonas fér~ 
til.es de la costa; y de conc~siones de c~si ilimitada extensión, en 
la montaña, no es extraño que nos aquejen, prematuramente, los 
males que en las sociedades envejecidas de Europa ha creado el 
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monopolio del suelo: la despoblación d~ los campos por el éxodo 
rural, la miseria del proletariado en las ciudades, el crecimiento 
de la b1,1rocracia, el exceso de diplomados, etc. y, como consecuen
cia, la lucha de clases y el malestar social. 

Pero la solución del problema agrariQ peruano, en su doble 
aspecto: no es tan· sencilla como parecía a los optimistas e ingé
n~os legisladores de los primeros años de la República, Es fácil 
hacer la liquidación de un pasado secular, derogando de una plu
mada las leyes existentes y edificando sobre principios abstractos 
todo un sist.ema legislativo nuevo_. Mas, ante la organización 
jurídica real, creada y mantenida en la lucha por el derecho de 
cien generaciones, se quiebra la débil armazón de los sistemas ar
tificiales: lo cual quiere decir que las leyes no tienen, por sí mis
m a s, la v:irtualidad de transformar las instituciones cuand.o per
duran los factores sociales que las han originado. 

Así el problema de las comunidades indígenas, según exactísi
ma observació_n de los doctores Tudela y Villarán, n-:> puede resol
verse con su abolición legal, porque «ellas responden a un estado 
social que no se suprime a fuerza de decretos» (42), y porque «su 
desapá rición en forma violenta , produciría t~ascendentales tras
tornos, tanto desde los puntos de vista social y econqmico,. como 
desde el punto de vista administrativo)) (43). (( La comunidad 
indíge_na, dice el doctor Villarán, es el c~ntrapeso del caciquismo 
semifeudal que sigue imperando en nuestras serranías. La diso
lución de esas. comunidades antes de instruir a los in~ios y de 
abrir caminos y mercados, no crearía una clase de campesi~os 
propietarios; sería la evicción de los labradores autónomos que 
forman la mayoría de la población indígena en provecho de unos 
pocos hacendados ávidos», 

El problema del latifundio tampoco está resueltó con la su
presión de las manos muertas y con las di versas leyes desmortiza
doras de la propiedad que se han dado en el curso de nuestra vida 
t(,!publicana. Es un problema .complejo y universal creado por la 
forma' como se ha constituido en todos los tiempos yen todas las 
latitudes la propiedad agraria, que «ha sido siempre y en cada -- . . 
~--

(42) M. V. ·villará n: Artículo citado.-Rev. Univ.,.--Set. 1907. 

(43) F : Tudela·; Tesis citada. 

-, 
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caso la violencia y la conquista, nunca la libre contratación y _el 
regular establecimiento jurídico». <(No el trabajo del hombre, que 

V se hubiera ceñido a pocas tierras por forzosa imposición de su 
misma naturaleza limitaáa, dice un escritor español (44), sino el 
poder coerciti\ro de la comunidad organizada en Estado y puesta 
al servicio de una. clas~ privilegiada, es lo que permitió acotar ex
tensio_nes co.nsiderabl~s de tierra, dar un título a un individuo de 
la clase dominante y permitirle, gracias a él, excluir del suelo a 
lc>s demás ho~bres, a no se~ que pagaran con una parte "del pro
ducto de su trabajo, la facultad de invertir éste en el seno fecundo 
d.e la tier~m>. 

Para luchar contra el latifundio y .contra t:oclas las institu
ciones establecidas sobre bas~s de desigualdad y de injusticia, han 
levantado sus banderas las doctrinas. de renovación-.social. Estas 
doctrinas pueden sei- mas o menos utópicas o ·realizables, justas 
o exageradas; pero lo cierto es que,,. miradas en conjunto, forman 
una corriente avasalladora que no tardará en.producir una reno
vación social, tan honda, cuando 1nenos, como la que realizó 
Francia el 89. Tenemos la demostración de la importancia del 
problema agrario en la revolución rusa, «cuya causa generatriz y 
profunda reside en angustiosos pr-oblemas de orden económico» ... 
«El curso de los acontecimientos, dice nn inteligente diplomático 
uruguayo (45), ha demostrado que el prestigio de su bandera ra
dic~ba en su programa agrario» ... <cEs, pues, a una reyolución so
cial a que asistimos, cuyo principio central consiste en la aboli
ción del la tifudioll. 

Estas nuevas corrientes doctrinarias, deferminadas por las 
transformaciones de la vida económica y social de los pueblos 
durante el último siglo, han modificado radicalmente las ideas 
jurídicas. Estamos muy lejos del individualismo optimista, in!?
pi rador de nuestras constituciones y de nuestros códigos, que 
confiaba en la libertad absoluta y en la corriente natural del pro
greso para el remedio de todos los males sociales. Ha llegado, 

( 44) Manuel Reventós. La doctrina del impuesto único.-<< Estudio» (Re
vista de Barcelona) Nov. 1917.-pg. 358. 

(45) Luis E. Azarola Gil, Oficial de la Legación del Uruguay en Austria 
-Hungría y Suiza-Boletín del .Nlinisterio ·de Relaciones Exteriores-Montevideo 
-Diciembre de.1917. 
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pues, d momento de renovar nuestro régimen agrario en conso
nancia con las nuevas orientaciones de la humanidad. Peto no 
se tratarle simples reformas legales. Se trata de una nueva orien
tación social, de un cambio de rumbos en la vida jurídica, en la 
vida política y en la vida econ6mica. · 

En la cuestión agraria se resume el gran problema humano 
de la igualdad social y de la justicia distributiva. Y, quizás, como 
un término justo de las exageraciones de quienes acentúan el as
pecto individual o el social de la propiedad, para sostener ]as 
ventajas del individualismo o del socialismo, la solución de ese . 
problema universal, al menos en ]os países nuevos, se halla en ]a 
democrathación de la propiedad, como fin, y en su movilizaci6n, 
como medio. «El capital, dice Fou:11eé, (46) acabará por cómu,. 
nicar sti movilidad a la tierra misma, que c:esará. así de ser un 
rnonopolio ...... Un privilegio movilizado y circulante no es ya ver-
daderamente un privilegio ...... La propiedad universalizada es e] 
corolario del sufragio universal.. .... )) 

CÉSAR A. UGARTE. 

(46) Lit propríeté sodat et la democrati~-Lí-v. t~dtap. ttr, 
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